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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- fue creado mediante
Decreto Legislativo 295 del Congreso de la República, de fecha 30 de octubre de
1946, en el cual el capítulo I, artículo 1 establece: “Crease una institución
autónoma, de Derecho Público, con personería jurídica propia y plena capacidad
para contraer obligaciones, cuya finalidad es aplicar en beneficio del pueblo de
Guatemala, un Régimen Nacional, Unitario y Obligatorio de Seguridad Social, de
conformidad con el sistema de protección mínima.”
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, promulgada el 31 de mayo
de 1985, instituye y garantiza el beneficio a la seguridad social, el artículo 100
establece: “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social, para
beneficio de los habitantes de la Nación, su régimen se instituye como función
pública en forma nacional, unitaria y obligatoria.
 
El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para beneficio de
los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública, en
forma nacional, unitaria y obligatoria. El Estado, los empleadores y los
trabajadores cubiertos por el régimen, con la única excepción de lo preceptuado
por el artículo 88 de esta Constitución, tienen obligación de contribuir a financiar
dicho régimen y derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento
progresivo.
 
La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con
personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias; goza de exoneración total de
impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por establecerse. El Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones de salud
en forma coordinada.
 
El Organismo Ejecutivo asignará anualmente en el Presupuesto de Ingresos y
Egresos del Estado, una partida específica para cubrir la cuota que corresponde al
Estado como tal y como empleador, la cual no podrá ser transferida ni cancelada
durante el ejercicio fiscal y será fijada de conformidad con los estudios técnicos
actuariales del Instituto….”
 
Función
 
Atención médica: mecanismo de protección a la vida, que tiene como fin
fundamental la prestación de los servicios médico-hospitalarios para conservar,
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prevenir o restablecer la salud de nuestros afiliados, por medio de una valoración
profesional, que comprende desde el diagnóstico del paciente hasta la aplicación
del tratamiento requerido para su reestablecimiento.
 
Previsión social: consiste en proteger a nuestros afiliados de aquellos riesgos que
los privan de la capacidad de ganarse la vida, cualesquiera que sea el origen de
tal incapacidad (maternidad, enfermedad, invalidez, vejez, entre otros); o, en
amparar a determinados familiares, en caso de muerte de la persona que velaba
por su subsistencia.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos: 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones, modificado por
los artículos 49 y 50 del Decreto 13-2013.
 
Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Generales de
Control Interno, emitidas por la Contraloría General de Cuentas y  Normas
Internacionales de Auditoría.
 
Según el (los) nombramiento (s) de auditoría, DAG-0413-2013 y DAG-0414-2013
de fecha 01 de agosto de 2013 y DAG-0486-2013 y DAG-0487-2013 de fecha 20
de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la liquidación
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2013.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
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transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizarón adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
Establecer que los ingresos provenientes de fondos privativos, se hayan percibido
y depositado oportunamente y que se hayan realizado las conciliaciones
mensuales con registros del SICOIN.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura del control interno y la
revisión de las operaciones, registro y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, el período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2013; con énfasis en las cuentas del Balance
General  tales como: Bancos, Inversiones Temporales, Cuentas a Cobrar a Corto
Plazo, Cuentas a Cobrar Organismos Receptores, Cuentas por Cobrar por
Adeudos del Estado, Contribuciones por Cobrar, Materias Primas, Materiales y
suministros, Títulos y Valores a Largo Plazo, Fondos en Fideicomiso, Propiedad y
Planta en Operación, Maquinaria y Equipo, Tierras y Terrenos, Construcciones en
Proceso, Gastos del Personal a Pagar, Fondos de Terceros y Reservas.
 
Del estado de resultados se evaluaron las cuentas Transferencias corrientes del
Sector Público e Intereses.
 
En el área de ejecución presupuestaria la evaluación de ingresos se realizó a las
cuentas Aportes Patronales para Clases Pasivas, Contribuciones de los
Trabajadores al Régimen de Clases Pasivas, Aportes Patronales para el Seguro
Social, contribuciones de los Trabajadores para el Seguro Social, Por Títulos y
Valores Intereses.
 
Respecto a los egresos, se revisaron los programas 01 Actividades Centrales, 11
Servicios de Atención Médica, 12 Prestaciones Pecuniarias y 14 Inversión en
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Atención Médica y Previsión Social, en las unidades ejecutoras: 107 Subgerencia
Administrativa, 108 Departamento de Servicios de Apoyo, 109 División de
Transportes Estación Central, 111 Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias; 113
Hospital General de Enfermedades; 114 Hospital Doctor Juan José Arévalo
Bermejo; 115 Policlínica Central; 116 Unidad Periférica zona 5; 117 Unidad
Periférica zona 11; 126 Consultorio Villa Nueva, Guatemala; 127 Hospital de
Rehabilitación; 128 Hospital de Gineco Obstetricia; 129 Hospital General de
Accidentes; 130 Centro de Atención Integral de Salud Mental, 131 Centro de
Atención Médico Integral para Pensionados; 133 Consultorio Antigua Guatemala,
Sacatepéquez, 135 Hospital de Chimaltenango, 140 Unidad de Consulta Externa
de Enfermedades; 141 Centro de Atención Integral para Pensionados CAMIP 2;
142 División de Mantenimiento; 202 Hospital Escuintla y 305 Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias, lo cual permitió establecer el presupuesto vigente aprobado.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del balance general
que por su importancia fueron seleccionadas, cuyas operaciones se realizaron del
01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Bancos
 
La cuenta 1112 Bancos presenta al 31 de diciembre de 2013 un saldo de
Q100,203,888.17; la entidad reportó que maneja sus recursos, en cuatro cuentas
del Banco de Guatemala y once en bancos del sistema nacional, de los cuales
cinco figuran a esa fecha con saldo 0.00; derivado de las verificaciones efectuadas
se comprobó que están debidamente autorizadas y de conformidad con
integración proporcionada por la administración el saldo concilia con lo registrado
en la cuenta referida, asimismo se efectuó revisión de las conciliaciones bancarias
mensuales y confirmación de los saldos con los bancos del sistema y conciliación
del saldo de la cuenta presentada en el balance general y tesorería a la misma
fecha. Asimismo, la entidad informó que los ingresos y egresos provenientes de
fondos privativos, fueron percibidos y depositados oportunamente.
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Fondos en Avance (Fondos Rotativos para Entidades Descentralizadas y
Autónomas)
 
La entidad aprobó el Fondo Rotativo Institucional IGSS de conformidad con la
resolución No. 03-SF/2013 de la Subgerencia Financiera del IGSS, por un valor de
Q13,108,800.00 distribuidos en las diferentes unidades ejecutoras, ejecutándose a
través de reposiciones la cantidad de Q84,353,744.82; además, se verificó que los
fondos rotativos fueron liquidados al 31 de diciembre de 2013.
 
Inversiones Financieras
 
Inversiones Temporales
 
El saldo de la cuenta 1121 Inversiones Temporales en el balance general al 31 de
diciembre de 2013 asciende a Q4,791,277,898.00 que comprende las inversiones
a corto plazo que el Instituto tiene en las entidades públicas y privadas.
 
Títulos y Valores a Largo Plazo
 
El saldo de la cuenta 1211 Títulos y Valores a Largo Plazo en el balance general
al 31 de diciembre de 2013 es de Q16,896,086,143.20, integrado por títulos y
valores a largo plazo que el Instituto tiene invertido en instituciones públicas y
privadas.
 
La entidad indicó que las inversiones financieras fueron efectuadas de acuerdo al
estudio de inversión realizado por el Comité de Inversiones, y que el 100% se
realizan en instituciones financieras autorizadas, efectuándose las confirmaciones
correspondientes.
 
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo
 
Está cuenta la integra la cuentas por cobrar a corto plazo por un valor total de
Q193,665,511.18 y se divide en las subcuentas cuentas por liquidar IGSS por
Q10,082,755.71 y la subcuenta deudores del IGSS por Q183,582,755.47.
 
Cuentas a Cobrar a Organismos Receptores
 
En esta cuenta se registran las transferencias efectuadas de conformidad con el
Memorándum de Acuerdo, celebrado entre el Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, acerca de los
servicios de gestión y otros servicios de apoyo al Plan Maestro para la
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Modernización y Ampliación de la Red Hospitalaria y Servicios del Instituto, el
valor de esta cuenta es de Q330,745,060.63.
 
Cuentas por Cobrar por Adeudos del Estado
 
Comprende el adeudo del Estado por concepto de aporte al régimen de Seguridad
Social del Estado como tal y cuotas que le corresponden, asimismo, el aporte para
la médica a sus clases pasivas (CAMIP), el valor de esta cuenta es de
Q24,568,882,814.72.
 
Contribuciones por Cobrar
 
Corresponde a Notas de Cargo emitidas a los patronos a partir del año 1983, por
parte del Departamento de Recaudación, los Reconocimientos de Deuda emitidos
por este departamento se fundamenta en el artículo 42 del Acuerdo de Gerencia
36/2003 su valor asciende a Q1,432,481,466.96, y está integrada por:
Contribuciones por Cobrar Notas de Cargo Q724,601,153.79, Contribuciones por
Cobrar Notas de Cargo Municipalidades Q521,708,078.52 y Contribuciones por
Cobrar reconocimiento de Deuda Municipalidades Q74,038,144.30.
 
Materias Primas, Materiales y Suministros
 
En esta cuenta se registra los movimientos de compras y despachos, con base a
los reportes trasladados por las bodegas de las Unidades Ejecutoras (Hospitales,
Consultorios, etc, etc), se encuentran registrados los consumos y los saldos al 31
de diciembre de 2013, materiales medicó quirúrgicos, medicamentos y otros
insumos, el valor que representa esta cuenta es de Q397,693,041.18.
 
Fondos en Fideicomiso
 
Corresponde a fondos situados en el Banco Uno, S. A., para constituir el
Fideicomiso de Protección y desarrollo Social y está integrado por los saldos del
Programa EMA por Q19,211,182.83 y del Programa IVS por Q100,742,351.15,
para un valor total de Q119,953,533.98.
 
Propiedad, Planta y Equipo (Neto)
 
El valor de esta cuenta asciende a Q1,088,532,588.83, incluye lo siguiente:
 
Propiedad y Planta en Operación por Q316,257,284.12, (Comprende Edificios por
Q7,7735,793.26, Predios por Q11,077,100.69, Hospitales y Unidades Periféricas
por Q296,442,861.45 y Consultorios por Q1,001,528.72).
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Maquinaria y Equipo por Q651,431,309.96, (Comprende Mobiliario y Equipo de
Oficina por Q74,037,542.17, Equipo Médico, Sanitario y de Laboratorio por
Q278,538.831.55, Equipo Educacional, Cultural y Recreativo por Q11,657,995.70,
Equipo de Transporte por Q51,978,902.46, Equipo de Comunicaciones por
Q12,916,194.66, Equipo de Cómputo por Q148,341,353.21 y Otras Maquinarias y
Equipos por Q73,960,490.21.
 
Tierras y Terrenos por Q81,572,337.17, está integrada por propiedades del
Instituto para diversos usos. En esta cuenta están registrados los predios cedidos
al instituto en Ixchá en ciudad Flores y San Benito Petén del Departamento de
Petén, sin embargo, actualmente se encuentran ocupados por un edifico de la
Universidad de San Carlos de Guatemala y el mercado municipal
respectivamente. También están registrados terrenos cedidos al Instituto en
Guatemala, Zacapa, Sacatepéquez y Escuintla, como aporte de cuota patronal y
atención a clases pasivas del Estado.
 
Construcciones en Proceso por Q657,084,378.46, corresponde a obras de
ingeniería civil en proceso y concluidas pendientes de liquidar, realizadas en
propiedades del Instituto, incluye construcciones realizadas a través de UNOPS en
el marco del convenio denominado "Gestión en apoyo al Plan Maestro para la
Modernización y Ampliación de la Red hospitalaria y Servicios del IGSS. Los
proyectos que se ejecutan por esta entidad se indican de la manera siguiente: 1.-
Ampliación Hospital de Puerto Barrios, Izabal, avenida General Ubico entre 22 y
23 calle por un valor de Q66,658,673.02. 2.- ampliación Hospital de Rehabilitación
(servicios complementarios, colinas de pamplona zona 12, por Q526,732.06. 3.-
Bodega y Farmacia de Escuintla, por Q1,089,905.96. 4.- Construcción del Hospital
Regional de occidente de Quetzaltenango por Q235,835,455.52. 5.- Construcción
Edificio en zona 5, referencia Hospital General de Enfermedades, Guatemala por
962,670.29. 6.- Construcción edificio módulo de Pediatría 5a. avenida 10-85 zona
11, Guatemala por 15,140,649.83. 7.- Construcción edificio módulo de Pediatría
diagonal 14, 16-93 zona 5, Guatemala por Q10,474,020.74, 8.- Construcción
Hospital de Coatepeque, Quetzaltenango por Q953,198.98. 9.- Construcción
Hospital Gineco Obstetricia, colinas de pamplona zona 12, Guatemala por
Q956,982.50. 10.- Construcción sistema de tratamiento de aguas residuales
Consultorio del IGSS en Santa Lucía Cotzumalguapa, Escuintla, por
Q1,335,699.30. 11.- Construcción sistema de tratamiento de aguas residuales
consultorio del IGSS, La Gomera, Escuintla por Q949,505.87. 12.- Construcción
Consultorio de Antigua Guatemala por Q23,412,280.91.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Dentro de esta cuenta estan los conceptos de reintegros a favor del IGSS
pensionados IVS, Descuentos Judiciales Pensionados IVS, Reintegros a favor del
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IGSS, compensación del IVS al PLAN, Reintegros a favor del IGSS, Reparos a
favor del IGSS, Impuesto Sobre la Renta, Cuota Laboral EMA, Cuota Laboral IVS,
Cuota Laboral PLAN, Descuentos Judiciales, Boleto de Ornato, Timbres, Salarios
Diferidos a pagar, Aguinaldo Acumulado, Decreto 42-92 (Bono 14) Asignacion
Complementaria Anual y bono vacacional el valor total asciende a
Q192,574,281.74.
 
Fondos de Terceros
 
Corresponde a cobros a favor del terceros que efectúa el Instituto, que
corresponde al IRTRA e INTECAP por un valor total de Q49,805.705.52
 
Reservas
 
Está esta integrada de la manera siguiente: Reservas Programa EMA
Q7,398,983,408.53, Reservas Tecnicas del Programa IVS Q14,375,467,806.87 y
Reserva Técnica Programa PRECAPI Q7,164,228.80, para un valor total de
Q21,781,615,444.20.
 
Estado de Resultados
 
El Estado de Resultados durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2013, presenta un superávit de Q1,156,915,725.08.
 
Ingresos
 
De conformidad con el Acuerdo Número 1294 de Junta Directiva de fecha 29 de
noviembre de 2012, artículo 1, se aprobó el Presupuesto de Ingresos del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, por un valor de Q11,286,184,350.00,
para el período correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013. el
Acuerdo número 1296 de Junta Directiva de fecha 26 de febrero de 2013, autorizó
una modificación presupuestaria que disminuyó el presupuesto de ingresos y
egresos por el valor de Q2,432,543,861.00, lo anterior fue para ajustar dentro del
presupuesto general de ingresos y egresos del Instituto, el monto por concepto de
pago de la Cuota de Estado como Patrono y Como Tal, así como el Aporte para la
Atención Médica de Clases Pasivas del Estado, en concordancia a lo programado
en el presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para el mismo
período, por lo anterior el presupuesto vigente del Instituto para el 2013 fue de
Q8,853,640,489.00.
 
En el área de los ingresos la modificación presupuestaria disminuyó los siguientes
rubros: 12 Contribuciones a la Seguridad y Previsión Social por Q182,358,187.00
y 16 Transferencias corrientes por Q2,250,185,674.00.
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Los ingresos fueron recaudados y registrados en los rubros de: Ingresos no
Tributarios por la cantidad de Q157,377,377.25; Contribuciones a la
Seguridad Social Q7,057,951,733.24 Rentas de la Propiedad por
Q1,813,266,087.29; Transferencias Corrientes Q229,505,898.58, haciendo un total
de Q9,258,101,096.36, de conformidad con su importancia relativa de los montos
se evaluaron los rubro 12120 Aporte Patronal de Clases Pasivas, 12220
Aporte Patronal para el Seguro Social y 15141 Intereses por Títulos y Valores
Internos, que está contenido en los ingresos por Rentas de la Propiedad,
verificando su depósito en cuentas bancarias y su registro en las respectivas
cuentas presupuestarias y contables.
 
Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q11,286,184,350.00, realizando modificación presupuestaria por
(Q2,432,543,861.00) para un presupuesto vigente de Q8,853,640,489.00.
 
Para la evaluación de la auditoría por su importancia se tomaron en consideración:
1 Actividades Centrales, 11 Servicios de Atención Médica, 12 Prestaciones
Pecuniarias y 14 Inversión en Atención Médica y Previsión Social, en las unidades
ejecutoras: 107 Subgerencia Administrativa, Q118,311,622.15, 108 Departamento
de Servicios de Apoyo Q41,165,233.54, 109 División de Transportes Estación
Central Q13,067,657.15, 111 Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias
Q2,503,725,535.29; 113 Hospital General de Enfermedades Q464,765,679.58;
114 Hospital Doctor Juan José Arévalo Bermejo Q326,175,742.30; 115 Policlínica
Central Q262,534,478,.79; 116 Unidad Periférica zona 5 Q71,086,331.67; 117
Unidad Periférica zona 11 Q109,564,454.62; 126 Consultorio Villa Nueva,
Guatemala Q38,081,917.91; 127 Hospital de Rehabilitación Q50,754,839.56; 128
Hospital de Gineco Obstetricia Q155,719,621.80; 129 Hospital General de
Accidentes Q245,375,784,57; 130 Centro de Atención Integral de Salud Mental
Q19,905,953.99, 131 Centro de Atención Médico Integral para Pensionados
Q412,210,930.42; 133 Consultorio Antigua Guatemala, Sacatepéquez
Q47,973,467.39, 135 Hospital de Chimaltenango Q32,777,825.26, 140 Unidad de
Consulta Externa de Enfermedades Q646,752,585,.46; 141 Centro de Atención
Integral para Pensionados CAMIP 2 Q130,718,362.56; 142 División de
Mantenimiento Q33,624848.22; 202 Hospital Escuintla Q140,053,106.19 y 305
Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez Q122,211,567.82.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La modificación presupuestaria se encuentra autorizada por la autoridad
competente de conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva número 1296 de
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fecha 26 de febrero de 2013, la cual disminuyó el presupuesto de ingresos y
egresos en (Q2,432,543,861.00), principalmente en lo que respecta a los recursos
a percibir del Estado por concepto de transferencia por pago de la Cuota de
Estado como Patrono y como Tal, así como el Aporte para la Atención Médica de
Clases Pasivas del Estado, que se ajustó en concordancia a lo programado en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado cuya asignación para el
ejercicio fiscal 2013 fue de Q2,250,185,674.00.
 
En la ejecución de los egresos la disminución afectó renglones de reserva de
capitalización de los programas de enfermedad, maternidad, accidentes; así como
el programa Invalidez, Vejez y Sobrevivencia IVS.
 
Así mismo, está modificación se aplicó a programa 1 Actividades Centrales por un
valor de (Q3,311,422,610.00), programa 11 Servicios de Atención Médica por un
valor de Q654,802,038.00, programa 12 Prestaciones Pecuniarias por un valor de
Q1,323,891.00, programa 14 Inversión en Atención Médica y Previsión Social por
un valor de Q228,834,179.00 y programa 99 Partidas no Asignables a Programas
por un valor de (Q6,081,359.00).
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual el cual contiene metas físicas y
financieras, elaborando modificaciones presupuestarias las cuales fueron
incorporadas oportunamente, a excepcion del Hospital de Chimaltenango,
Chimaltenango, que no realizó las gestiones para modificar su plan operativo
anual.
 
La entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas el
informe de su gestión.
 
Plan Anual de Auditoría
 
La Unidad de Auditoria Interna formuló su Plan Anual de Auditoria, el cual contiene
los criterios básicos aplicables a la función de auditoria, el mismo resume la
selección de las diferentes áreas a auditar atendiendo a una evaluación preliminar
que conlleva la priorización de los trabajos específicos a realizar en el ejercicio
fiscal 2013.
 
Convenios
 
El balance general al 31 de diciembre de 2013, presenta en la cuenta 1136
Cuentas por Cobrar a Organismos Receptores un saldo de Q330,745,060.63, en
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esta cuenta se registran los anticipos por ejecución de proyectos de infraestructura
y equipamiento de hospitales que el Instituto ha trasladado a la Oficina de
Servicios para Proyectos de la Naciones Unidas -UNOPS-, de conformidad con la
Carta de Acuerdo No. 53788 denominado “GESTION EN APOYO AL PLAN
MAESTRO PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA RED
HOSPITALARIA Y SERVICIOS DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE
SEGURIDAD SOCIAL IGSS.
 
Según memorándum de acuerdo entre el Instituto Guatemalteco de Seguridad
social y el PNUD abarca de los servicios de gestión y otros servicios de apoyo que
han de ser proporcionados por la UNOPS, el saldo inicial del convenio es de
Q663,240,646.70.
 
Donaciones
 
De conformidad con información proporcionada por la Institución, ha recibido
donaciones consistente en equipos médicos sanitarios del Doctor Jorge García por
Q1,785.71, por concepto de equipo de calentador de líquidos intravenoso (Acta
No. 55/2011), de Casa Musical por Q1,300.00, por concepto de mini refrigerador
convencional Frigobar modelo TA04YO7EX, de Roche Servicios, S. A. por
Q20,000.00, por concepto de equipo portal de química seca para realizar pruebas
bioquímicas (Acta No. 374/2012), de Multiservicios y computación MILENIUM, por
Q800.00, por concepto de Pantalla de Proyeccion de 72” para pared (Acta No.
59/1012), de Nery Francisco De León sosa, por Q4,998.00, por concepto de
equipo de gimnasio multifunciones modelo GGSY045100, de ECO-TONER, por
Q1,322.27, por concepto de Impresora LJM121NF MFP multifuncional (Acta No.
794/2013).
 
Préstamos
 
El Instituto no reportó préstamos.
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad utiliza el sistema de contabilidad Integrada -SICOIN-, para sus
operaciones contables y presupuestarias.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los anuncios o
convocatorias y la información relacionada con las compras y contrataciones de
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bienes y suministros, obras y servicios que se requirieron durante año 2013, en el
cual se recibieron 1,866 inconformidades de las cuales 1238 fueron rechazadas,
626 aceptadas y 2 figura bajo análisis.
 
6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 



   

 
DICTAMEN

 
 
 
Licenciado
Juan de Dios de la Cruz Rodríguez López
Presidente de la Junta Directiva
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-
Su Despacho
 
Hemos auditado el balance general que se acompaña de (la) (del) Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- al 31 de diciembre de 2013, y los
estados relacionados de resultados y de ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, para el año que terminó en esa fecha. Estos estados financieros son
responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión de estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
y Normas de Auditoría del Sector Gubernamental. Dichas Normas requieren que
planeemos y practiquemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si los
estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa.
Una auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia que
sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría
también incluye evaluar las normas contables usados y las estimaciones
importantes hechas por la administración, así como evaluar la presentación
general de los estados financieros. Creemos que nuestra auditoría proporciona
una base razonable para nuestra opinión.
 
Hallazgos
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 128 Hospital
de Gineco Obstetricia,  en la evaluación del renglón presupuestario 182 Servicios
médico sanitarios, se estableció que se realizaron pagos a la Empresa Medicina
Corporativa, S.A., en concepto de servicios técnicos de atención médica
intrahospitalaria en el servicio de intensivo para pacientes del área de
neonatología en los renglones de mediano y bajo riesgo, suscribiéndose el



   

contrato No. 123-DSC/2013 de fecha 05-02-2013 por valor de Q6,876,677.50 para
un plazo de 24 meses, sin embargo los pagos se realizaron para cubrir deuda del
año 2012, de la siguiente manera:
 

No.

CUR 

FECHA VALOR  

Q.

CONCEPTO OBSERVACIONES

4238 25/04/2013 247,362.50 140 servicios de  abril y
mayo 2012 según Formas

SPS-465

Acta No. 819/2013 de fecha 19 de abril de
2013, punto Segundo, la Directora
Administrativa Financiera indica que en el año
2012 no fue posible cancelar la totalidad de la
deuda  por servicios del Contrato de Prórroga
Numero 91-DSC/2012,  punto Tercero el
Director Departamental y Directora
Administrativa Financiera, manifiestan que la
opción más viable es pagar a través del
contrato No. 123 DSC/2013 y se programará
en 3 pagos.

6022 12/06/2013 655,510.63 371 servicios de mayo a
julio 2012 según Formas

SPS-465

6756 26/06/2013 653,743.75 140 servicios de julio
2012 a enero 2013 según

Formas SPS-465
TOTAL PAGADO 1.556,616.88   

El registro de gastos de años anteriores, disminuye las disponibilidades financieras
de la Unidad para la contratación de otros bienes y servicios que se requieren para
su funcionamiento.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.4, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 115,
Policlínica Central, renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas fraccionadas del
medicamento con código 354 Metformina, tableta de liberación prolongada de
1000 mg, solicitando la cantidad de 1,954,500 unidades, con valor unitario de
Q3.93, para un total de Q6,657,357.46, con el proveedor Agencia Farmacéutica
Internacional, S. A., omitiéndose el proceso de licitación.
 

No.
CUR

FECHA FACTURA VALOR SIN IVA
EN Q.NÚMERO FECHA VALOR CON

IVA
540 23/01/2013 C-13311 11/01/2013 100,760.00 89,964.29
708 24/01/2013 C-13394 17/01/2013 100,760.00 89,964.29
1502 07/02/2013 C-13462 21/01/2013 100,760.00 89,964.29



   

1521 07/02/2013 C-13663 30/01/2013 100,760.00 89,964.29
2110 18/02/2013 C-13880 05/02/2013 100,760.00 89,964.29
2152 19/02/2013 C-14027 11/02/2013 100,760.00 89,964.29
2872 11/03/2013 C-14165 15/02/2013 100,760.00 89,964.29
2873 11/03/2013 C-14236 19/02/2013 100,760.00 89,964.29
3106 15/03/2013 C-14287 21/02/2013 100,760.00 89,964.29
3211 19/03/2013 C-14366 26/02/2013 100,760.00 89,964.29
3327 20/03/2013 C-14457 28/02/2013 100,760.00 89,964.29
3667 05/04/2013 C-14904 20/03/2013 100,760.00 89,964.29
3671 05/04/2013 C-14997 26/03/2013 100,760.00 89,964.29
3682 05/04/2013 C-15010 27/03/2013 100,760.00 89,964.29
3708 05/04/2013 C-14938 21/03/2013 100,760.00 89,964.29
3775 10/04/2013 C-14766 13/03/2013 100,760.00 89,964.29
3839 11/04/2013 C-14651 08/03/2013 100,760.00 89,964.29
3875 11/04/2013 C-14837 18/03/2013 100,760.00 89,964.29
4033 17/04/2013 C-15136 03/04/2013 100,760.00 89,964.29
4034 17/04/2013 C-15161 04/04/2013 100,760.00 89,964.29
4035 17/04/2013 C-15195 05/04/2013 100,760.00 89,964.29
4007 17/04/2013 C-15217 08/04/2013 100,760.00 89,964.29
4087 18/04/2013 C-15265 09/04/2013 100,760.00 89,964.29
4074 18/04/2013 C-15296 10/04/2013 100,760.00 89,964.29
4071 18/04/2013 C-15318 11/04/2013 100,760.00 89,964.29
4128 19/04/2013 C-14587 06/03/2013 100,760.00 89,964.29
4177 22/04/2013 C-15331 12/04/2013 100,760.00 89,964.29
4178 22/04/2013 C-15343 15/04/2013 100,760.00 89,964.29
4179 22/04/2013 C-15364 16/04/2013 100,760.00 89,964.29
4199 23/04/2013 C-15382 17/04/2013 100,760.00 89,964.29
4231 24/04/2013 C-15423 19/04/2013 100,760.00 89,964.29
4254 24/04/2013 C-15395 18/04/2013 100,760.00 89,964.29
4292 26/04/2013 C-15440 22/04/2013 100,760.00 89,964.29
5258 16/05/2013 C-15858 10/05/2013 100,760.00 89,964.29
7084 18/06/2013 C-16395 30/05/2013 100,760.00 89,964.29
8001 11/07/2013 C-16993 28/06/2013 100,760.00 89,964.29
8065 15/07/2013 C-16889 21/06/2013 100,760.00 89,964.29
8208 18/07/2013 C-17059 01/07/2013 100,760.00 89,964.29
8380 23/07/2013 C-17144 03/07/2013 100,760.00 89,964.29
8398 24/07/2013 C-17213 08/07/2013 100,760.00 89,964.29
8417 24/07/2013 C-17234 09/07/2013 100,760.00 89,964.29
8416 24/07/2013 C-17278 12/07/2013 100,760.00 89,964.29
8448 25/07/2013 C-17295 15/07/2013 100,760.00 89,964.29
8789 08/08/2013 C-17427 24/07/2013 100,760.00 89,964.29
8852 12/08/2013 C-17523 30/07/2013 100,760.00 89,964.29
8947 13/08/2013 C-17592 01/08/2013 100,760.00 89,964.29
9099 19/08/2013 C-17639 02/08/2013 100,760.00 89,964.29
9126 19/08/2013 C-17716 07/08/2013 100,760.00 89,964.29
9098 19/08/2013 C-17750 08/08/2013 100,760.00 89,964.29



   

9240 21/08/2013 C-17802 13/08/2013 100,760.00 89,964.29
9328 23/08/2013 FACE-63-E-001 NO.

130000000005
19/08/2013 100,760.00 89,964.29

9357 23/08/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000019

20/08/2013 100,760.00 89,964.29

9327 23/08/2013 C-17821 14/08/2013 100,760.00 89,964.29
11252 25/09/2013 FACE-63-E-001 NO.

130000000557
18/09/2013 100,760.00 89,964.29

12015 15/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000758

25/09/2013 100,760.00 89,964.29

12341 23/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000830

27/09/2013 100,760.00 89,964.29

12337 23/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000929

02/10/2013 100,760.00 89,964.29

12441 24/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001090

09/10/2013 100,760.00 89,964.29

12526 28/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001067

08/10/2013 100,760.00 89,964.29

12535 28/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001113

10/10/2013 100,760.00 89,964.29

12538 28/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001184

15/10/2013 100,760.00 89,964.29

13022 14/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001340

23/10/2013 100,760.00 89,964.29

13075 18/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001444

30/10/2013 100,760.00 89,964.29

13121 18/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001511

07/11/2013 100,760.00 89,964.29

13147 18/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001405

28/10/2013 100,760.00 89,964.29

13220 19/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001586

12/11/2013 100,760.00 89,964.29

13409 26/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001695

19/11/2013 100,760.00 89,964.29

13628 04/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001869

27/11/2013 100,760.00 89,964.29

13630 04/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001916

29/11/2013 100,760.00 89,964.29

13841 13/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001960

03/12/2013 100,760.00 89,964.29

14380 23/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002230

19/12/2013 100,760.00 89,964.29

14464 26/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002276

19/12/2013 100,760.00 89,964.29

14488 27/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002345

20/12/2013 100,760.00 89,964.29

14497 27/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002346

20/12/2013 100,760.00 89,964.29

    TOTAL 6,657,357.46

Riesgo en la compra de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.8, Área
Financiera).
 



   

En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 130, Centro
de Atención Integral de Salud Mental, renglón 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se determinó que se adquirió por compra directa el medicamento
Escitalopram Oxolato, comprimido recubierto 10 MG, código 10508, según detalle:
 

ESCITALOPRAM OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO 10 MG

CUR FECHA NIT

 

PROVEEDOR

PROVEEDOR CANTIDAD

SEGÚN

CUR

S/IVA

CANTIDAD

SEGÚN

FACTURA

 C/iva

FACTURA FECHA

94 01/02/2013 7151667 LABORATORIO

Y DROGUERIA

QUALIPHARM

68,750.00 77,000.00 FACE 6630130000000173 01/02/2013

232 05/03/2013 26740079 BIOCROSS   

SOCIEDAD

ANONIMA

44,196.43 49,500.00 58 01/03/2013

286 19/03/2013 26740079 BIOCROSS   

SOCIEDAD

ANONIMA

41,741.07 46,750.00 66 11/03/2013

322 22/03/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

74,107.14 83,000.00 13,619 20/03/2013

655 25/06/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

73,214.29 82,000.00 14,575 20/06/2013

952 25/09/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

71,428.57 80,000.00 FACE

63-FECSIN-001-130000000664

19/09/2013

1082 23/10/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

70,535.71 79,000.00 FACE

63-FECSIN-001-130000000864

08/10/2013

      TOTAL 443,973.21 497,250.00    

Adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.10, Área
Financiera).
 
En los Programas 1 Actividades Centrales y 14 Inversión en Atención médica y
Previsión Social, Unidad Ejecutora 142 División de Mantenimiento, en varios



   

renglones presupuestarios, se canceló con 1,195 Comprobantes Únicos de
Registro, la cantidad de Ocho millones cuatrocientos treinta y tres mil cincuenta
quetzales con sesenta y ocho centavos, (Q8,433,050.68) (sin IVA), por la
adquisición en forma constante y repetitiva de bienes y/o servicios diversos,
iguales o similares, en cantidades no mayores a Q10,000.00, a la misma empresa
en un solo día, estas compras fueron efectuadas a 21 personas individuales o
empresas, conforme el detalle siguiente:
 
Orden Proveedor Cantidad

de
compras

NIT Valor total
de las

compras
1 Contratación de Materiales, Sociedad,

S.A
413 7778272-0 3,164,681.45

2 Ferretería y Constructora Leonardo,
S.A.

111 2748844-6 1,086,142.59

3 German Cutzal Mijango 86 1642790-4 603,443.12
4 Daniela Samanta Santos López 42 2504279-3 233,262.69
5 Construcciones, Desarrollos y

Proyectos
65 3466006-2 473,504.56

6 Boanerges Raúl Garrido Pérez 53 5252273-3 410,668.40
7 Juan Rodrigo Alfaro López 57 4426735-5 382,270.65
8 Freddy Omar Figueroa García 44 1248748-1 271,079.25
9 Oscar Rafael Ortiz Ruiz 41 741630-K 219,077.95

10 Ema Verónica Galicia Chavarría 40 690172-7 183,764.49
11 Jorge David Gálvez Aguilar 19 2232026-1 171,741.05
12 José Antonio Ceferino López 49 4418701-7 157,669.15
13 Hermelinda Elfa Ortiz Villeda 38 7282265-1 155,822.39
14 Luis Fernando Duque Herrera 21 59853271 154,605.06
15 Corporación Atlántida, S.A. 21 843034-9 139,513.26
16 Baudilio Can Siney 27 5109723-0 136,169.80
17 Herbert Adolf Grau Singer 17 733824-4 112,333.56
18 Mario Adolfo Hernández Carrillo 15 734516-K 108,450.97
19 Walter Orlando Rivera Rodas 13 2872996-K 110,644.47
20 Ana Azucena Donis Siguil 15 3644083-3 98,621.46
21 Corporación de Servicios y Suministros 8 1211126-0 59,584.36

  TOTALES 1195   8,433,050.68

Esto provoca falta de transparencia y calidad del gasto, en virtud que al evadir el



   

procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, se
sobrevaluó el precio de cada compra por no efectuarse mediante un proceso
competitivo.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.11, Área
Financiera).
 
En el programa 01 “Actividades Centrales”, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón Presupuestario 171 Mantenimiento y reparación de
edificios, se cancelaron los servicios prestados al Hospital de Accidentes el 
Ceibal, con 8 comprobantes únicos de registro, el valor de Q107,312.60, gastos
que no fueron publicados en Guatecompras, los cuales se detallan de la forma
siguiente:
 

CUR FECHA DESCRIPCION DEL CUR NIT FACTURA FECHA BENEFICIARIO MONTO

4249 07/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-751 02/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A.

6,158.60

4251 07/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-748 02/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,499.42

4252 07/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-749 02/05/2013 CORPORACION DE 
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,707.66

4341 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-755 07/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,221.78

4344 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-752 02/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

4,800.00

4351 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-754 07/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

8,584.18

4352 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-753 07/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,965.96

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-251 04/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,821.43

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-252 05/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,821.43

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-253 06/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

10,000.00



   

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-254 07/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,910.71

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-255 08/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,821.43

      TOTAL
GENERAL
:

      107,312.60

Esto provoca falta de transparencia y calidad del gasto, en virtud que se evadió el
procedimiento establecido en el Insructivo de compras del Instituto.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.13, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, renglón 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos,
se estableció que efectuaron compras fraccionadas en el medicamento
Metformina tableta de 1000 mg., por la cantidad de Q7,102,425.32 con los
proveedores: Agencia Farmacéutica Internacional y DISPROMED, Sociedad
Anónima de la manera siguiente:
 

CUR No. FACTURA
No.

FECHA DE
FACTURA

VALOR
TOTAL DE

COMPRA SIN  
IVA Q.  

PROVEEDOR

2008 13397 17/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3838 13466 21/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3836 13480 22/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3005 13542 24/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4603 13934 06/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3828 13666 30/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3827 13640 29/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4822 14143 14/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4825 14079 13/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4750 14072 12/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4759 13950 07/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4817 14157 15/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4816 14191 18/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6157 14298 22/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6378 14333 25/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
7133 14397 25/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6373 14285 21/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6433 14443 28/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6939 14553 04/03/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
7143 14589 06/03/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6781 14609 07/03/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6211 2034 12/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA



   

6388 2037 13/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
6627 2044 14/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
6868 2054 19/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
7074 2057 20/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
7802 2068 01/04/2013 60,382.14 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
7887 2077 02/04/2013 60,382.14 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
8067 2084 03/04/2013 60,382.14 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA

11068 2168 14/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
11268 2169 15/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
11828 3024 20/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
12361 2199 22/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
12826 2205 27/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
12990 2212 29/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
13215 2214 31/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
13486 2239 06/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
14428 2252 12/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
14442 2253 13/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
15186 2263 18/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
15291 2270 20/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
15625 2272 24/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16278 2295 03/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16462 2297 04/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16597 2301 05/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16895 2306 09/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
17162 2311 11/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
17210 2312 12/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18509 2341 06/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18698 2344 07/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18758 2346 08/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18863 2349 09/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
19028 2350 12/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
19038 2353 13/08/2013 83,992.86 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
20537 3035 03/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
20623 2372 02/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
20895 2381 05/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
21084 2387 09/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
22771 2432 23/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24091 2468 07/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24163 2475 08/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24948 2479 10/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24951 2489 15/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
25761 3042 15/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26016 3047 24/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26187 3053 25/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26288 3057 25/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26289 3059 30/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30537 3123 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30538 3122 18/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30539 3120 17/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30540 3118 13/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30541 3119 16/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30809 3137 20/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA



   

30810 3136 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30811 3139 20/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30812 3134 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30813 3135 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30814 3133 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30815 3138 20/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA

TOTAL     7,102,425.32  

Adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.14, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 133,
Consultorio Antigua Guatemala, Sacatepéquez, se estableció que se
realizaron compras directas con cargo al renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, código  IGSS,  354 y 10,861, "Metformina"  de 1000
mg. con valor unitario de Q 3.93, para un total de Q2,338,678.96. Gliclazida de 60
mg. con valor unitario de Q 8.6517, para un  total  de Q 1,167,630.77; los cuales
se detallan a continuación:
 
MEDICAMENTO: METFORMINA CÓDIGO 354  

No. CUR PROVEEDOR FACTURA

No.

DESCRIPCIÓN 

              

MEDICAMENTO

VALOR Q.

No. FECHA CON IVA SIN IVA

1 1056 05/02/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-13372 Metformina 100,760.00 89,964.29

2 1387 13/02/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-13627 Metformina 100,760.00 89,964.29

3 1769 05/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14106 Metformina 100,760.00 89,964.29

4 1844 07/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14181 Metformina 100,760.00 89,964.29

5 2182 22/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14432 Metformina 100,760.00 89,964.29

6 2177 22/03/2013 DISPROMED, S.A. C-2020 Metformina 100,760.00 89,964.29

7 2178 22/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14866 Metformina 100,760.00 89,964.29

8 2463 09/04/2013 DISPROMED, S.A. C-2091 Metformina 100,760.00 89,964.29

9 2561 12/04/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-15276 Metformina 100,760.00 89,964.29

10 2580 16/04/2013 DISPROMED, S.A. B-3011 Metformina 100,760.00 89,964.29

11 3813 06/06/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-15964 Metformina 100,760.00 89,964.29

12 4299 24/06/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-16682 Metformina 100,760.00 89,964.29

13 4419 26/06/2013 DISPROMED, S.A. C-2275 Metformina 100,760.00 89,964.29

14 4615 09/07/2013 DISPROMED, S. A. C-2277 Metformina 100,760.00 89,964.29

15 4915 26/07/2013 PROFON, S.A. D-571 Metformina 89,768.00 89,768.00

16 6250 20/09/2013 PROFON, S.A. D-672 Metformina 89,768.00 89,768.00



   

17 6589 26/09/2013 DISPROMED, S.A. C-2423 Metformina 100,760.00 89,964.29

18 7455 25/10/2013 DISPROMED, S.A. C-2476 Metformina 100,760.00 89,964.29

19 7478 25/10/2013 DISPROMED, S.A. C-2496 Metformina 100,760.00 89,964.29

20 7960 13/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3061 Metformina 100,760.00 89,964.29

21 8147 20/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3073 Metformina 100,760.00 89,964.29

22 8164 21/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3083 Metformina 100,760.00 89,964.29

23 8334 27/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3091 Metformina 100,760.00 89,964.29

24 8362 27/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3095 Metformina 100,760.00 89,964.29

25 8522 09/12/2013 DISPROMED, S.A. B-3102 Metformina 100,760.00 89,964.29

26 8595 10/12/2013 DISPROMED, S.A. B-3108 Metformina 100,760.00 89,964.29

      TOTAL     2,597,776.00 2,338,678.96

MEDICAMENTO: GLICLAZIDA CÓDIGO 10861  
 

No. CUR PROVEEDOR FACTURA

No.

DESCRIPCIÓN 

              

MEDICAMENTO

VALOR Q.

No. FECHA CON IVA SIN IVA

1 1057 05/02/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-13376 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

2 1387 13/02/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-14386 Gliclazida 100,582.20                

89,964.29

3 2181 22/03/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C- 14829 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

4 3083 13/05/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C- 15778 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

5 4295 24/06/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-16510 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

6 4300 24/06/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-16681 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

7 4913 26/07/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-17216 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

8 6516 25/09/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-426 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

9 7453 25/10/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1098 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

10 8165 21/11/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1666 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

11 8475 04/12/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1820 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

12 8474 04/12/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1871 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

13 8523 09/12/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1958 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

      TOTAL     1,206,986.40 1,167,630.77



   

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.15, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 126,
Consultorio Villa Nueva, Guatemala, renglón presupuestario 266 Productos
Medicinales y Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas del
medicamento identificado con Código IGSS 354 Metformina, tabletas de liberación
prolongada 1,000 mg, por un total de Q1,613,853.03, de la manera siguiente:
 

 
 

No.
 

 
 

No. CUR
 

 
 

FECHA
 

 
 

FACTURA
 

NUMERO
 

FECHA
VALOR SIN
IVA EN Q.

 
PROVEEDOR

1 927 06/02/2013 Serie "C" 13629 28/01/2013           89,964.29 AGEFINSA

2 2199 04/03/2013 Serie "C" 14346 29/02/2013           89,964.29 AGEFINSA

3 2958 01/04/2013 Serie "C" 2069 01/04/2013           89,964.29 DISPROMED S.A.

4 3199 11/04/2013 Serie "C" 15313 11/04/2013           89,964.29 AGEFINSA

5 3592 06/05/2013 Serie "B" 3018 03/05/2013           89,964.29 DISPROMED S.A.

6 4061 16/05/2013 Serie "C" 15796 08/05/2013           89,964.29 AGEFINSA

7 4685 03/06/2013 Serie "C" 2219 03/06/2013           89,964.29 DISPROMED S.A.

8 5726 27/06/2013 Serie "C" 2220 24/06/2013           84,852.68 SOLMEDICA S.A.

9 6055 09/07/2013 Serie "C" 17186 05/07/2013           89,964.29 AGEFINSA

10 8417 11/10/2013 Serie "D" 3177 27/09/2013           89,964.29 IMCORSA

11 9243 11/12/2013 Serie "D" 3306 05/12/2013           89,964.29 IMCORSA

12 6465 02/08/2013 Serie "D" 0620 02/08/2013           89,768.00 PROFONSA

13 7177 10/09/2013 Serie "D" 0670 09/09/2013           89,768.00 PROFONSA

14 8798 12/11/2013 Serie "D" 3260 08/11/2013           89,964.29 IMCORSA

15 8891 18/11/2013 Serie "D" 3266 14/11/2013           89,964.29 IMCORSA

16 9113 05/12/2013 Serie "D" 3293 27/11/2013           89,964.29 IMCORSA

17 9807 19/12/2013 Serie "D" 0336 18/12/2013           89,964.29 IMCORSA

18 10016 20/12/2013 Serie "D" 3336 20/12/2013           89,964.29 IMCORSA

Total     1,613,853.03  

 
 



   

 

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores, reduciendo  la
disponibilidad del renglón presupuestario.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.20, Área
Financiera).
 
En los Programas 01 Actividades Centrales y 14 Inversión en Atención Médica y
Previsión Social, Unidad Ejecutora 142 División de Mantenimiento, en el total de la
muestra revisada de los renglones asignados, se determinó que los materiales y
suministros, fueron adquiridos con sobreprecio en relación a los precios cotizados
en el mercado local, sobrevaloración que supera el 153%, adicionalmente que de
las 118 compras realizadas, 87 fueron a la misma empresa, o sea el 74%,
compras que fueron solicitadas y autorizadas por el Jefe de la División de
Mantenimiento, conforme detalle siguiente:
 

No.

CUR

FECHA ENCARGADO

DE COMPRAS

CANTIDAD PRODUCTO PROVEEDOR N o .

FACTURA

FECHA V A L O R

COMPRA SIN

IVA PAGADA

PRECIO

UNITARIO

PAGADO

VALOR

REAL SIN

I V A

COTIZADO

PRECIO REAL

UNITARIO

COTIZADO

DIFERENCIA

PAGADA

DEMÁS

49 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

50 Parales de 3x3x9 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-372 18/01/2013 6,000.00 120.00 1696.50 33.93 4303.50

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

3 Brocas 3/8x6" E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 195.00 65.00 53.58 17.86 141.42

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

36 Tabloncillos 10" E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 6,660.00 185.00 2667.96 74.11 3992.04

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

7 Tenazines E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 1,190.00 170.00 199.99 28.57 990.01

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

1 Quintal de alambre E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 1,000.00 1,000.00 473.21 473.21 526.79

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Brocas  de 3/8 x 12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 460.00 115.00 89.28 22.32 370.72

54 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

32 Metros de vinil rojo para

gradas.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-367 18/01/2013 9,920.00 310.00 1536.38 48.01 8383.62

73 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-379 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

74 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-380 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

75 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-381 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56



   

76 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-382 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

77 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-378 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

231 13/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-428 29/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

323 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-446 07/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

324 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-449 08/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

325 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-444 07/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

325 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-443 06/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

335 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-450 09/02/2013 9,860.00 170.00 3573.21 61.61 6286.79

389 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Rollos de nylon negro German Cutzal

Mijango

A-14 10/01/2013 7,600.00 1,900.00 1160.71 290.18 6439.29

394 16/02/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-451 09/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

396 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-447 08/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

397 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-445 07/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

400 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-452 09/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

422 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

10 Tubos de PVC  de 6"  de 125

PSI

German Cutzal

Mijango

A-123 07/01/2013 9,800.00 980.00 4225.00 422.50 5575.00

427 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

35 Angulares de 1x1/8 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-455 11/02/2013 5,775.00 165.00 1542.45 44.07 4232.55

427 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

35 Pachas de sikaflex E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-455 11/02/2013 4,200.00 120.00 1468.60 41.96 2731.40

430 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-456 11/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

431 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-457 11/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

432 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-458 12/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

435 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-459 12/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

436 18/02/2013 Francisco 58 bolsas de pegamix AMU color E m p r e s a A-460 12/02/2013 9,860.00 170.00 3573.21 61.61 6286.79



   

Benjamín Sicán

Equité

gris de 20Kg. Contratación de

Materiales, S.A.

463 19/02/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-473 15/02/2013 9,860.00 145.00 3082.73 45.33 6777.27

468 19/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-472 14/02/2013 9,860.00 170.00 3573.21 61.61 6286.79

471 19/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Lámparas tipo liston 2x40

watts

Julio Alexander Sam

Martínez

A-45 19/02/2013 1,960.00 490.00 490.84 122.71 1469.16

471 19/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Lámparas pared 2x60  watts Julio Alexander Sam

Martínez

A-45 19/02/2013 6,880.00 1,720.00 2739.36 684.84 4140.64

565 20/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

  Cinta tapagoteras sista,

varillas hierro 1/2" y metros

de 8 m marca Stanley.

Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-72 20/02/2013 9,857.68   3873.21   5984.47

797 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

23 Hembras 1" 1/2 x 1/4 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-313 12/12/2012 5,290.00 230.00 1957.07 85.09 3332.93

797 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

3 Angulares de 2" x1/4 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-313 12/12/2012 1,335.00 445.00 639.24 213.08 695.76

797 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

50 Libras de eléctrodos de 3/32",

punto café.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-313 12/12/2012 1,400.00 28.00 656.50 13.13 743.50

901 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

15 Parales de 3x4x12 Freddy Omar

Fifueroa García

A-527 21/01/2013 1,339.29 89.29 916.00 61.07 423.29

901 25/02/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

36 Tablas de 1/12/12 Freddy Omar

Fifueroa García

A-527 21/01/2013 3,375.00 93.75 2410.71 66.96 964.29

905 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

50 Galones de ácido muriatico E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-322 02/01/2013 3,500.00 70.00 781.50 15.63 2718.50

905 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

25 Pomos Sikaflex color blanco E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-350 15/01/2013 2,750.00 110.00 1049.00 41.96 1701.00

905 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

8 Costaneras de 6x2x1/16 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-350 15/01/2013 3,120.00 390.00 875.00 109.38 2245.00

991 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

100 Tornillos de 5/8x3" completos. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-424 25/01/2013 9,500.00 95.00 1323.00 13.23 8177.00

1048 04/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-479 16/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

1049 04/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-484 20/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

1058 04/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

152 Metros cable THHN # 4 Ana Azucena Donis

Siguil

A-404 25/03/2013 6,568.57 43.21 2243.52 14.76 4325.05

1188 01/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Làminas poligal lechoso. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-510 01/03/2013 8,100.00 2,700.00 589.28 196.43 7510.72

1197 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Infinirty blanco inodoro

elongado 1pc

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-520 01/03/2013 9,600.00 3,200.00 5892.87 1964.29 3707.13

1202 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

3 Cubetas pintura blanco

satinado Sherwin Willians

E m p r e s a

Contratación de

A-525 02/03/2013 9,600.00 3,200.00 3010.74 1003.58 6589.26



   

Santizo Materiales, S.A.

1203 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Cubetas pintura blanco

satinado Sherwin Willians

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-526 02/03/2013 9,600.00 3,200.00 3010.74 1003.58 6589.26

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Codos PVC de 6" a 45

grados.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 1,280.00 640.00 187.50 93.75 1092.50

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

60 Codos PVC de 3" a 45

grados.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 6,600.00 110.00 964.28 16.07 5635.72

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

13 Tee PVC de 3". E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 1,365.00 105.00 208.93 16.07 1156.07

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Uniones PVC de 4". E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 720.00 60.00 192.86 16.07 527.14

1224 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Tablas de 1x12x9 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-547 04/03/2013 1,560.00 130.00 546.48 45.54 1013.52

1224 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

36 Tablas de 1x12x10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-547 04/03/2013 5,760.00 160.00 1783.80 49.55 3976.20

1224 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

24 Parales de 3x3x10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-547 04/03/2013 2,400.00 100.00 814.32 33.93 1585.68

1572 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

70 Libras de clavo 2 1/2 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-569 06/03/2013 980.00 14.00 437.50 6.25 542.50

1572 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

60 Parales de 3x3x10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-569 06/03/2013 9,000.00 150.00 2035.80 33.93 6964.20

1575 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

11 Tubos LED 15w al 48" luxlite. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-589 07/03/2013 9,680.00 880.00 5008.93 455.36 4671.07

1576 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

11 Tubos LED 15w al 48" luxlite. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-590 07/03/2013 9,680.00 880.00 5008.93 455.36 4671.07

1582 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas tipo cilindro de

vidrio, marca luxlite

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-598 08/03/2013 1,680.00 420.00 455.43 113.86 1224.57

1582 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 tubos LED Mr-16 JCDR2.7

watts

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-598 08/03/2013 7,600.00 380.00 705.00 35.25 6895.00

1584 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

26 Lámparas ojo de buey E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-599 08/03/2013 2,860.00 110.00 1811.16 69.66 1048.84

1584 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Bulbos ahorradores 15 watts. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-599 08/03/2013 1,440.00 120.00 230.40 19.20 1209.60

1584 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Lámparas de pared E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-599 08/03/2013 5,340.00 890.00 4109.04 684.84 1230.96

1615 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

53 Metros de cable THHN 4/0 Juan Rodrigo Alfaro

López

A-248 27/09/2011 9,937.50 187.50 3916.79 73.90 6020.71

1617 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

55 Bisagras de cartucho 3/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-123 30/11/2012 1,925.00 35.00 392.00 7.13 1533.00

1617 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

55 12 chapas italianas largas E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-123 30/11/2012 5,520.00 100.36 2148.21 39.06 3371.79



   

1657 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Planchas de plywood de

3/4x4x8.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-565 06/03/2013 9,520.00 595.00 4642.86 290.18 4877.14

1658 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Planchas de plywood de

3/4x4x8.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-564 06/03/2013 9,520.00 595.00 4642.86 290.18 4877.14

1659 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Inodoro American Estándar

con fluxómetro

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-574 06/03/2013 5,970.00 5,970.00 2236.79 2236.79 3733.21

1662 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

27 Metros piso aspen beige 60 x

60.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-583 07/03/2013 9,676.80 358.40 3027.92 112.15 6648.88

1664 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Visby lavamanos mono caño

alto

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-581 07/03/2013 7,520.00 3,760.00 2490.00 1245.00 5030.00

1673 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Mangueras flexibles 3/8x7/8 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-575 06/03/2013 800.00 80.00 263.40 26.34 536.60

1673 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Inodoro American Estándar

con fluxómetro

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-575 06/03/2013 5,970.00 5,970.00 2236.79 2236.79 3733.21

1772 13/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

50 Parales de 3x4x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-645 06/03/2013 4,464.29 89.29 2768.00 55.36 1696.29

1772 13/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

55 Tablas de 1/12/12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-645 06/03/2013 5,156.25 93.75 2504.70 45.54 2651.55

1821 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

52 Metros cable cable THHN 4/0 Juan Rodrigo Alfaro

López

A-244 24/09/2011 9,750.00 187.50 3842.80 73.90 5907.20

1825 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Cajas porcelanato gris claro Daniela Samanta

Santos López

B-188 21/12/2011 8,224.57 514.04 3948.69 246.79 4275.88

1827 12/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

1 Lamina de labrada de 4x8x1/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-414 24/01/2013 3,700.00 3,700.00 1092.86 1092.86 2607.14

1827 12/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

1 Angular de 4x1/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-414 24/01/2013 1,200.00 1,200.00 660.00 660.00 540.00

1859 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

7 7 Galones de fondo 4500

Sherwin Willians.

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-315 12/12/2013 8,120.00 1,160.00 824.39 117.77 7295.61

1899 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 20 Tubos EMT de 4 pulgadas Juan Rodrigo Alfaro

López

A-245 26/09/2011 9,901.78 495.09 6911.43 345.57 2990.35

1988 19/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

5 Lámparas xs p<red 2x60 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-613 08/03/2013 8,600.00 1,720.00 3424.20 684.84 5175.80

1915 15/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Caja de eléctrodos de 1/8,

punto café

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-618 09/03/2013 1,480.00 1,480.00 656.50 656.50 823.50

1915 15/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

14 Angulares de 1 1/2 x 1/4

legitimo

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-618 09/03/2013 6,020.00 430.00 2067.52 147.68 3952.48

1915 15/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

11 Hierros de 5/8 construcción

legitimo

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-618 09/03/2013 2,310.00 210.00 752.29 68.39 1557.71

2027 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

150 Metros cable THHN # 12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-662 14/03/2013 3,750.00 25.00 384.00 2.56 3366.00

2027 20/03/2013 Mónica Renné  85 Metros cable THHN # 6 E m p r e s a A-662 14/03/2013 2,425.00 28.53 817.70 9.62 1607.30



   

Chinchilla

Santizo

Contratación de

Materiales, S.A.

2027 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

15  ahorradores twister E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-662 14/03/2013 2,925.00 195.00 334.50 22.30 2590.50

2039 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas tipo listón 2x40. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-663 14/03/2013 1,960.00 490.00 490.84 122.71 1469.16

2039 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas pared 2x60. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-663 14/03/2013 6,880.00 1,720.00 2739.36 684.84 4140.64

2041 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

400 Metros cable THNN No. 12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-661 14/03/2013 10,000.00 25.00 1024.00 2.56 8976.00

2045 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

200 Metros cable TSJ 3x12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-616 08/03/2013 9,000.00 45.00 2306.00 11.53 6694.00

2056 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

23 Planchas de plywood

Peruano

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-660 14/03/2013 7,190.00 312.61 2669.61 116.07 4520.39

2056 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Galones de Thinner E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-660 14/03/2013 1,140.00 190.00 722.70 120.45 417.30

2068 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

7 Lámparas pared 3x60 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-610 08/03/2013 9,870.00 1,410.00 4793.88 684.84 5076.12

2069 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas pared 3x60 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-611 08/03/2013 5,640.00 1,410.00 2739.36 684.84 2900.64

2069 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

30 Bombillas ahorradoras de

25w

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-611 08/03/2013 1,950.00 65.00 689.00 22.97 1261.00

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

25 Discos de metal de 9". Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 1,562.50 62.50 535.75 21.43 1026.75

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Quintales de alambre de

amarre

Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 6,071.43 1,517.86 1628.56 407.14 4442.87

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Puntas de 5/8 x 1 Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 830.36 138.39 156.24 26.04 674.12

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Cintas de aislar temflex Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 428.57 21.43 155.40 7.77 273.17

2568 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

18 Reductores PVC de 6" x 4"

cèdula 40 ASTM D2665.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-595 07/03/2013 9,540.00 530.00 939.42 52.19 8600.58

2597 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Tubos PVC de 4X20 de 250

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-705 23/03/2013 8,700.00 870.00 4455.00 445.50 4245.00

2597 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Codos PVC de 6" a 45

grados.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-705 23/03/2013 1,100.00 550.00 253.57 126.79 846.43

2598 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Tubos PVC de 3x20 de 250

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-704 23/05/2013 6,200.00 620.00 2080.40 208.04 4119.60

2598 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 6x20 de 160

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-704 23/05/2013 3,690.00 1,230.00 1489.29 496.43 2200.71

2603 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

20 Discos de metal de 9". E m p r e s a

Contratación de

A-724 25/03/2013 1,200.00 60.00 428.60 21.43 771.40



   

Santizo Materiales, S.A.

2603 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

100 Libras de eléctrodos de 3/32"

y 1/8", punto café.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-724 25/03/2013 3,000.00 30.00 1313.00 13.13 1687.00

2603 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

35 Tee de 3/4 x 1/8 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-724 25/03/2013 5,250.00 150.00 402.50 11.50 4847.50

2604 05/04/2013 Mónica Renné

  Chinchilla

Santizo

300 Tornillos pulser 2" punta de

broca.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-725 25/03/2013 900.00 3.00 152.68 0.51 747.32

2604 05/04/2012 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Rollos de aislante para

lamina.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-725 25/03/2013 8,400.00 2,800.00 2844.00 948.00 5556.00

2636 08/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

5 Tubos de PVC de 8x20 de

160.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-710 25/03/2013 9,450.00 1,890.00 4901.80 980.36 4548.20

2637 08/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 8x20 de 160

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-711 25/03/2013 5,670.00 1,890.00 2941.08 980.36 2728.92

2637 08/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 6x20 de 160

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-711 25/03/2013 3,690.00 1,230.00 1489.29 496.43 2200.71

2895 11/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Rollos de cable No. 10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-788 04/04/2013 7,200.00 1,200.00 2388.00 398.00 4812.00

2897 11/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Corta circuito E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-786 04/04/2013 8,370.00 1,395.00 3300.91 550.15 5069.09

2899 11/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

30 Metros cable THHN No. 4/0 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-820 06/04/2013 6,900.00 230.00 2437.50 81.25 4462.50

3001 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

51 Vueltas de PVC de 1/2 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-730 26/03/2013 9,945.00 195.00 36.21 0.71 9908.79

3002 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

49 Vueltas de PVC de 1/2 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-739 02/04/2013 9,755.00 199.08 34.79 0.71 9720.21

3015 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Galones de cemento de

contacto.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-805 05/04/2013 4,300.00 430.00 1696.34 169.63 2603.66

3015 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

50 Placas de marfil de 1 módulo. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-805 05/04/2013 3,250.00 65.00 525.00 10.50 2725.00

3089 13/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Cubetas de pintura blanco

satinado, Protecto

Freddy Omar

Figueroa García.

A-669 14/03/2013 9,428.57 1,571.43 7161.75 1193.63 2266.82

3337 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

37 Bolsas de pegamento para

piso porcelanato pegaplus de

40Kg.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-873 04/03/2013 9,778.57 264.29 6441.96 174.11 3336.61

3339 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Caja de medición tipo 2

Proelca

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-847 12/04/2013 6,760.00 6,760.00 2643.10 2643.10 4116.90

3339 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Metros cable THHN No. 8 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-847 12/04/2013 900.00 45.00 120.89 6.04 779.11

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

  Piezas de madera de pino Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2497 30/01/2013 9,718.75   6171.88   3546.87

3358 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

195 Piezas de madera de pino

2x3x10

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2498 30/01/2013 9,388.39 48.15 5179.20 26.56 4209.19



   

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Tablones d cedro 2"x12"x10"

cepillados

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-491 22/02/2013 5,780.00 1,445.00 2214.28 553.57 3565.72

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

125 Piezas de madera de pino de

3x3x10

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2499 30/01/2013 7,812.50 62.50 4981.25 39.85 2831.25

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

100 Piezas de madera de pino de

3x3x9

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2500 31/01/2013 5,625.00 56.25 3586.00 35.86 2039.00

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

75 Piezas de madera de pino de

3x3x9

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2501 31/01/2013 4,218.75 56.25 2689.50 35.86 1529.25

3477 18/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

47 Pegamix psp. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-837 10/04/2013 9,870.00 210.00 3252.23 69.20 6617.77

3481 18/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Tablones de cedro cepillado

2x12x10

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-835 10/04/2013 8,670.00 1,445.00 3321.42 553.57 5348.58

3517 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2000 Grapas corrugadas de 3/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-700 22/03/2013 4,000.00 2.00 195.94 0.10 3804.06

3518 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

40 Uniones ducto vinil. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-688 21/03/2013 3,200.00 80.00 35.71 0.89 3164.29

3518 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Tubo LED 15" de 48" luxlite. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-688 21/03/2013 898.00 898.00 455.36 455.36 442.64

3518 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

209 Metros cable paralelo 2 x 14 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-688 21/03/2013 3,135.00 15.00 1670.13 7.99 1464.87

3523 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 cajas de balastro 2x32 Orlando René Muñoz

López

A-719 17/04/2013 5,793.43 2,896.72 4432.80 2216.40 1360.63

3523 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Cajas de paralelo # 12 Orlando René Muñoz

López

A-719 17/04/2013 2,205.00 1,102.50 1114.00 557.00 1091.00

3523 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Galón de cemento de

contacto

Orlando René Muñoz

López

A-719 17/04/2013 303.75 303.75 169.63 169.63 134.12

3542 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Piezas de 1"x12x8 cedro

cepillado

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-701 22/03/2013 7,380.00 615.00 2314.32 192.86 5065.68

3542 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Piezas de 2x12x8 ciprés seco E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-701 22/03/2013 2,889.60 481.60 870.54 145.09 2019.06

3592 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Galones de cemento de

contacto.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-830 08/04/2013 4,200.00 420.00 1696.34 169.63 2503.66

3719 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Galones pegamento tangit Orlando René Muñoz

López

A-724 19/04/2013 3,081.43 770.36 1835.72 458.93 1245.71

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

25 Galones de moviton adhsivo. Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 4,955.36 198.21 2633.93 105.36 2321.43

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Brochas de 5" Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 375.00 37.50 218.75 21.88 156.25

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Rollo de cedazop de 33

yardas de 3/16.

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 1,071.43 1,071.43 545.00 545.00 526.43

3725 22/04/2013 Mónica Renné  10 Bolsas de fibra plástica. Oscar Rafael Ortiz B-2462 22/01/2013 982.15 98.22 607.40 60.74 374.75



   

Chinchilla

Santizo

Ruiz

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Rollo de nylon negro doble

ancho.

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 1,450.89 1,450.89 754.46 754.46 696.43

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Discos de metal de 9". Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 250.00 62.50 85.70 21.43 164.30

3986 24/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

37 Bolsas de pegamento para

piso porcelanato pegaplus de

40Kg.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-872 02/03/2013 9,778.57 264.29 6441.96 174.11 3336.61

3998 25/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

100 metros  cable # 2 cobre, thhn

2/0, 2 y 4.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-866 23/04/2013 8,548.43 85.48 2773.21 27.73 5775.22

3998 25/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Corta circuito E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-866 23/04/2013 1,370.00 1,370.00 550.15 550.15 819.85

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

24 Parales de 3x3x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-586 14/02/2013 1,981.07 82.54 1465.68 61.07 515.39

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

30 Parales de 3x3x10 Freddy Omar

Figueroa García.

A-586 14/02/2013 1,943.30 64.78 1145.10 38.17 798.20

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

36 Parales de 3x4x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-624 01/03/2013 3,214.29 89.29 2198.52 61.07 1015.77

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

36 Tablas de 1x12x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-624 01/03/2013 3,375.00 93.75 2410.56 66.96 964.44

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

7 Rollos de plástico negro 6x80

metros.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-866 25/02/2013 9,843.75 1,406.25 7000.00 1000.00 2843.75

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

37 Parales de 3x3x9 Luis Fernando

Duque Herrera

B-62 11/02/2013 2,147.32 58.04 759.98 20.54 1387.34

4045 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

3 Tubos PVC de 8" x 20 pies Marvin Josué Flores

Orozco

A-275 25/02/2013 4,290.00 1,430.00 2941.08 980.36 1348.92

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Codos PVC de 6 a 90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-560 05/03/2013 1,920.00 640.00 306.15 102.05 1613.85

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Codos PVC de 3 a 45 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-560 05/03/2013 1,520.00 95.00 168.64 10.54 1351.36

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Uniones PVC de 3 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-560 05/03/2013 980.00 326.67 118.72 39.57 861.28

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Codos PVC  de 3x90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-561 05/03/2013 950.00 95.00 186.20 18.62 763.80

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

7 Codos PVC  de 4x90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-561 05/03/2013 2,730.00 390.00 157.22 22.46 2572.78

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Codos PVC  de 6x90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-561 05/03/2013 1,280.00 640.00 204.10 102.05 1075.90

4091 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

112 Metros de cable THHN calibre

2/0

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4414 24/04/2013 9,965.00 88.97 5279.68 47.14 4685.32

4092 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

3 Cajas cable UTP categoría

6-E

Construcciones,

Desarrollos y

A-4413 24/04/2013 5,973.21 1,991.07 3374.39 1124.80 2598.82



   

Santizo Proyectos, S.A.

4092 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Cajas cable UTP categoría

5-E

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4413 24/04/2013 3,883.93 1,294.64 2512.17 837.39 1371.76

4094 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Cajas de cable THHN No. 12 Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4412 24/04/2013 8,928.58 446.43 2190.00 109.50 6738.58

4096 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

112 Metros de cable THHN calibre

2/0

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4417 25/04/2013 9,965.00 88.97 5279.68 47.14 4685.32

4116 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Tubos PVC de 6" de 125 psi E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-696 22/03/2013 9,800.00 980.00 4225.00 422.50 5575.00

4155 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

18 Bolsas de pegamento para

piso porcelanato pegaplus de

40Kg.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-874 05/03/2013 5,253.57 291.87 3133.98 174.11 2119.59

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Galones de cemento de

contacto.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 1,260.00 420.00 508.89 169.63 751.11

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Pegamix psp. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 4,200.00 210.00 1383.93 69.20 2816.07

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

5 Galones de thiner Sherwin

sellado.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 925.00 185.00 602.25 64.55 322.75

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Quintales de hierro de 3/8 

legitimo.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 1,820.00 910.00 669.64 334.82 1150.36

4172 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3800 3800 Metros de cable THHN

calibre 10 y 12.

Ferreteria y

Constructora

Leonardo, S.A.

B-26173 23/04/2013 13,208.04 3.48 11556.25 3.04 1651.79

4179 30/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 metros cable THHN No. 1/0 Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4445 30/04/2013 867.85 72.32 458.57 38.21 409.28

4179 30/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Cubetas de polvo mineral

quibacsol.

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4445 30/04/2013 8,892.86 444.64 5445.89 272.29 3446.97

4182 30/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

138 Metros cable THHN No. 1/0. Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4437 29/04/2013 9,980.36 72.32 5272.98 38.21 4707.38

4389 09/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

15 Cubetas polvo mineral

quibacsol

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4449 02/05/2013 6,669.64 444.64 4084.35 272.29 2585.29

4608 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

300 Metros cable THHN No. 12 Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-786 09/05/2013 7,500.00 25.00 768.00 2.56 6732.00

4608 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

100 Metros cable 2x12 Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-786 09/05/2013 2,500.00 25.00 801.00 8.01 1699.00

4618 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

36 Tablas de 1/12/12 Ana Azucena Donis

Siguil

A-1026 15/05/2013 3,888.00 108.00 2410.71 66.96 1477.29

4623 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 12", 100 psi Cruz Isaura López

Ruiz

C-83414 15/05/2013 9,107.14 3,035.71 4585.71 127.38 4521.43

4639 16/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Caja de medición secundaria

240-120 voltios. Morales

Izabal.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-876 25/04/2013 10,000.00 10,000.00 3510.21 3510.21 6489.79

4762 27/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

35 Angulares de 1x1/8 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-842 11/04/2013 6,650.00 190.00 2312.45 66.07 4337.55



   

4762 27/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

27 Pomos de sika E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-842 11/04/2013 3,240.00 120.00 1132.92 41.96 2107.08

4869 20/06/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Rollos de aislante para

lamina.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-892 07/05/2013 8,400.00 2,800.00 3147.32 1049.11 5252.68

4869 20/06/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Brochas de 3" E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-892 07/05/2013 900.00 90.00 223.20 22.32 676.80

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Cubetas pintura blanco

satinado protecto.

Freddy Omar

Figueroa García.

A-664 12/03/2013 9,428.57 1,571.43 7161.75 1193.63 2266.82

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Cubetas pintura   difrentes

colores.

Freddy Omar

Figueroa García.

A-733 06/05/2013 7,098.21 1,183.04 4954.74 825.79 2143.47

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Cubetas pintura blanco dover,

Sherwin Williams.

Victoria Analy

Oliveros Garrido de

Chilel.

A-0035 02/05/2013 8,035.71 2,008.93 3303.20 825.80 4732.51

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 2 Cubetas pintura blanco

dover y 1 verde, Sherwin

Williams.

Victoria Analy

Oliveros Garrido de

Chilel.

A-0037 07/05/2013 6,026.79 2,008.93 2477.40 825.80 3549.39

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Rodillos de 3/4. Victoria Analy

Oliveros Garrido de

Chilel.

A-0037 07/05/2013 562.50 93.75 102.42 17.07 460.08

          TOTAL     1,149,502.85   455239.34   694263.51

             

Las compras efectuadas provocaron menoscabo a los intereses del Instituto.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.22, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 305, Hospital
de Mazatenango, Suchitepéquez, se estableció que se realizaron compras
directas en los renglones presupuestarios 266, Productos Medicinales y
Farmacéuticos, con código IGSS 341, Insulina NPH Humana por valor de
Q236,258.93 y código IGSS 354 Metformina por valor de Q989,410.90; los cuales
ascienden a un total sin IVA de Q1,225,669.83, según detalle:
 

Código CUR PROVEEDOR FACTURA DESCRIPCION VALOR VALOR

No. FECHA No. MEDICAMENTO CON IVA SIN IVA

1 3210 25/02/2013 JENY BETHZAIDA

ACEITUNO R

12774 INSULINA NPH

HUMANA

98,835.00 88,245.54

2 11458 10/07/2013 JENY BETHZAIDA

ACEITUNO R

13759 INSULINA NPH

HUMANA

97,350.00 86,919.64

3 17511 10/10/2013 DROG.  P ISA DE

GUATEMALA S.A.

1.3E+10 INSULINA NPH

HUMANA

68,425.00 61,093.75

4 4063 13/03/2013 AG. FARMACEUTICA

INTERNACIONAL

14367 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

5 5222 03/04/2013 DISPROMED, S.A. 2072 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

6 6741 26/04/2013 AG. FARMACEUTICA 15492 METFORMINA 100,760.00 89,964.29



   

INTERNACIONAL

7 8742 22/05/2013 DISPROMED, S.A. 2186 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

8 12281 22/07/2013 AG. FARMACEUTICA

INTERNACIONAL

17140 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

9 13511 19/08/2013 SOLMÉDICA, S.A. 586 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

10 13835 23/08/2013 PROFON, S. A. 645 METFORMINA 100,540.16 89,768.00

11 18494 24/10/2013 IMP. Y COMERCIALIZADORA

RR, S.A.

3133 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

12 21126 27/11/2013 IMP. Y COMERCIALIZADORA

RR S.A.

3234 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

13 22063 11/12/2013 SOLMÉDICA, S.A. 955 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

14 22411 18/12/2013 IMP. Y COMERCIALIZADORA

RR S.A.

3310 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

      TOTAL 1,372,750.16 1,225,669.83

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.24, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113 Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 211 Alimentos para Personas,
se estableció que se realizaron compras directas de los productos sin código, para
el suministro de panadería, frutas, carnes, abarrotes y verduras, por la cantidad sin
IVA de Q1,714,776.68 según detalle:
 

No. CUR FECHA PROVEEDOR FACTURA VALOR SIN
IVA

DESCRIPCIÓN

SERIE
NÚMERO

FECHA VALOR
CON IVA

EN Q.

15589 19/08/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0094 01/08/2013 46,861.40 41,840.54 Suministro de panadería

16370 05/09/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0101 03/09/2013 46,849.00 41,829.46 Suministro de panadería

18929 07/10/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0113 01/10/2013 45,928.76 41,007.82 Suministro de panadería

20625 11/11/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0123 05/11/2013 52,191.28 46,599.36 Suministro de panadería

23942 17/12/2013 Veliz Caal de Portillo Glenda
Rosibel

47 03/12/2013 43,015.83 38,406.99 Suministro de panadería

24869 27/12/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 04268 20/12/2013 81,874.48 73,102.21 Suministro de frutas

15193 09/08/2013 Medina Batres de Meda Mayra
Alejandra

A 00034 01/08/2013 74,923.35 66,895.85 Suministro de carne

17365 19/09/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 03956 03/09/2013 57,283.90 51,146.34 Suministro de carne

20134 28/10/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 04048 01/10/2013 90,820.73 81,089.94 Suministro de carne

22024 27/11/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 04149 14/11/2013 85,829.85 76,633.79 Suministro de carne

23768 16/12/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 04182 03/12/2013 90,036.61 80,389.83 Suministro de carne



   

15153 09/08/2013 Industrias Fasamo, S.A. A 08383 09/07/2013 73,237.00 65,390.18 Suministro de Carnes

17954 25/09/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 0945 08/08/2013 72,265.05 64,522.37 Suministro de Carnes

19184 09/10/2013 Industrias Fasamo, S.A. A 09173 03/10/2013 80,050.00 71,473.21 Suministro de Carnes

19415 15/10/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 01210 03/10/2013 65,497.65 58,480.04 Suministro de Carnes

22049 27/11/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 1349 07/11/2013 70,661.80 63,090.89 Suministro de Carnes

24836 27/12/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 1443 17/12/2013 74,281.95 66,323.17 Suministro de Carnes

17880 24/09/2013 Campo Sánchez de Girardi B 0108 13/06/2013 35,334.85 31,548.97 Suministro de panadería

17880 24/09/2013 Campo Sánchez de Girardi B 0713 20/08/2013 9,680.94 8,643.70 Suministro de panadería

19185 09/10/2013 Zarazua Ruano Luis Domingo A1 6786 25/09/2013 37,372.40 33,368.21 Suministro de Abarrotes

 19185  09/10/2013 Zarazua Ruano Luis Domingo A1 6785 25/09/2013 7,868.50 7,025.45 Suministro de Abarrotes

19396 15/10/2013 Asesoría de Productos Médicos,
S.A.

A 0739 29/09/2013 47,337.80 42,265.89 Suministro de Abarrotes

17927 24/09/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03578 12/09/2013 93,585.40 83,558.39 Suministro de frutas

17961 25/09/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03334 01/08/2013 89,171.50 79,617.41 Suministro de frutas

19306 11/10/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04077 03/10/2013 48,262.00 43,091.07 Suministro de frutas

19305 11/10/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04078 03/10/2013 44,423.00 39,663.39 Suministro de frutas

21013 15/11/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03979 12/11/2013 93,205.60 83,219.29 Suministro de frutas

15351 13/08/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 03987 08/08/2013 14,948.00 13,346.43 Suministro de verduras

 15351 13/08/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 03989 08/08/2013 36,451.00 32,545.54 Suministro de verduras

16536 06/09/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04045 04/09/2013 36,911.50 32,956.70 Suministro de verduras

16536 06/09/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04042 09/09/2013 17,736.50 15,836.16 Suministro de verduras

19416 15/10/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03743 03/10/2013 27,904.82 24,915.02 Suministro de verduras

 19416 15/10/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03744 03/10/2013 20,676.95 18,461.56 Suministro de verduras

21567 22/11/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04140 14/11/2013 19,282.00 17,216.07 Suministro de verduras

 21567  22/11/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04142 14/11/2013 35,150.50 31,384.37 Suministro de verduras

23323 11/12/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04185 05/12/2013 15,472.00 13,814.29 Suministro de verduras

 23323  11/12/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04189 05/12/2013 37,556.00 33,532.14 Suministro de verduras

23323 11/12/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04187 05/12/2013 610.00 544.64 Suministro de verduras

TOTAL 1,714,776.68  

Riesgo en la adquisición de alimentos para personas a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.30, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 128 Hospital
de Gineco Obstetricia, en la evaluación del renglón presupuestario 182 Servicios
médico sanitarios, se estableció que se realizaron pagos a traves de compras
directas en concepto de servicios técnicos de atención médica intrahospitalaria en



   

el servicio de intensivo para pacientes del área de neonatología en los renglones
de mediano y bajo riesgo y Servicios de Radioterapia y Braquiaterapia  conforme
las formas SPS-465, habiéndose percibido los servicios en el año 2012, según
detalle: 
 

No.
CUR 

FECHA VALOR Q. PROVEEDOR OBSERVACIONES

2260 06/03/2013 88,373.75 Med ic ina
Corporativa, S.A.

1) 150 servicios de
neonatología, todas las formas
SPS 465 son del mes de mayo
2 0 1 2 .  
2) En Acta Volante Número
Uno, de fecha 25/02/2013,
punto quinto, la Dirección
Departamental, Médica y
Financiera acordó pagar la
deuda mediante compra
directa.
3) El proceso de compra
directa se realizó y adjudicó en
el mes de febrero de 2013.

3076 21/03/2013 88,343.75 Med ic ina
Corporativa, S.A.

3495 08/04/2013 88,343.75 Med ic ina
Corporativa, S.A.

3940 19/04/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

1) Son servicios de
Radioterapia y Braquiaterapia.
 
2) Según las formas SPS-465
los servicios se recibieron entre
julio y  noviembre de 2012.
 
3) En cada expediente de pago
existe una nota del Jefe de
 Gineco-Oncología requiriendo
el servicio con carácter
 urgente por ser casos de
cáncer. 
   
4) Todas las adjudicaciones y
obtención de  servicios se
realizaron en el año 2012.
  
5) Las facturas de cobro de
todos los proveedores tienen
fechas del año 2013.

3999 22/04/2013 34,910.71 Clínica de
Radioterapia la
Asunción, S.A.

4001 22/04/2013 34,890.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4089 24/04/2013 17,455.36 Clínica de
Radioterapia la
Asunción, S.A

4105 24/04/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4679 14/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.



   

4887 17/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4985 21/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

5032 22/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4681 14/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4682 14/05/2013 28,000.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4847 17/05/2013 28,000.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4848 17/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

TOTAL PAGADO 547,877.32   

El registro de gastos de años anteriores, disminuye las disponibilidades financieras
de la Unidad para la contratación de otros bienes y servicios que se requieren para
su funcionamiento. 
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.33, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113 Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 295 Útiles Menores
Médico-Quirúrgico y de Laboratorio, se estableció que se realizaron compras
directas de los productos con códigos 8158 Sistema de Aféresis cerrado para
separador celular de una vía, 6092 Equipo para venoclisis ventilado con aguja de
21g x 1 ½ o 22 1 1/2, 6915 Guante descartable de látex no estéril mediano, 6930 
Ampolla o vial óxido de etileno compatible con esterilizador, 7965 Circuito de tubo
corrugado para ventilador neonatal, 8077 Set catéter para hemodiálisis de doble
lumen, 8563 pañal desechable anatómico para adulto, 8651 Conector para



   

administración parenteral de un lumen, 9944 Recarga de 45 MM código azul con
grapas de 3.5 MM, 9945 Recarga de 45 MM código verde con grapas de 4.8 MM,
9946 Recarga de 60 MM código azul con grapas de 3.5 MM, 9947 Recarga de
60MM código verde con grapas de 4.8 MM, 15291 Recarga para engrapadora
lineal cortante de 45 MM, 15293 Recarga para engrapadora lineal cortante de 60
MM y 15294 Recarga para engrapadora lineal cortante endoscópica
universal, para un total sin IVA de Q 3,498,487.73 según detalle: 
 

No. CUR FECHA PROVEEDOR FACTURA VALOR SIN IVA CÓDIGO DE
PRODUCTOSERIE

NÚMERO
FECHA VALOR CON

IVA EN Q.

4324 25/02/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 10833 08/02/2013 97,020.00 86,625.00 8158

3342 13/02/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 10763 25/01/2013 97,020.00 86,625.00 8158

5592 13/03/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11004 04/03/2013 97,020.00 86,625.00 8158

7866 19/04/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11149 01/04/2013 77,616.00 69,300.00 8158

8146 24/04/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11277 16/04/2013 98,960.40 88,357.50 8158

9793 17/05/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11381 03/05/2013 98,960.40 88,357.50 8158

14062 15/07/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11716 17/06/2013 97,020.00 86,625.00 8158

14573 25/07/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11828 01/07/2013 97,020.00 86,625.00 8158

15062 07/08/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11892 10/07/2013 97,020.00 86,625.00 8158

16975 11/09/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12161 23/08/2013 97,020.00 86,625.00 8158

19291 11/10/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12339 24/09/2013 97,020.00 86,625.00 8158

21571 22/11/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12547 23/10/2013 97,020.00 86,625.00 8158

23314 11/12/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12727 20/11/2013 97,020.00 86,625.00 8158

24791 27/12/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 14147 18/12/2013 97,020.00 86,625.00 8158

24792 27/12/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 14151 18/12/2013 97,020.00 86,625.00 8158

18256 26/09/2013 Nipro Medical Corporation 1 13858 18/09/2013 66,123.00 59,038.39 6092

20028 28/10/2013 Nipro Medical Corporation 1 13990 02/10/2013 89,065.00 79,522.32 6092

15651 20/08/2013 Nipro Medical Corporation 1 13570 05/07/2013 61,376.00 54,800.00 6915

19186 09/10/2013 Ambiderm Guatemala, S.A. A1 14426 06/09/2013 72,936.00 65,121.43 6915

20549 07/11/2013 Nipro Medical Corporation 1 14023 06/10/2013 86,392.80 77,136.43 6915

21537 22/11/2013 Compañía de Equipo Medico
Hospitalario

Face -63
1693

22/10/2013 100,750.00 89,955.35 6930

24593 23/12/2013 Compañía de Equipo Medico
Hospitalario

Face -63
1972

17/12/2013 100,750.00 89,955.36 6930

16857 11/09/2013 Oxirent, S.A. G 2127 05/08/2013 51,000.00 45,535.71 7965

21051 15/11/2013 Oxirent, S.A. G 3029 28/10/2013 99,330.00 88,687.50 7965

17671 23/09/2013 Representaciones y Servicios
Electromédicos

A 8873 23/08/2013 87,425.00 78,058.04 8077

20725 12/11/2013 Representaciones y Servicios
Electromédicos

A 9196 09/10/2013 94,150.00 84,062.50 8077



   

15064 07/08/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
12646

09/07/2013 43,260.00 38,625.00 8563

15737 22/08/2013 Herrera Morales Marco Tulio A 3034 26/07/2013 46,500.00 41,517.86 8563

18257 26/09/2013 Herrera Morales Marco Tulio A 3109 21/08/2013 46,500.00 41,517.85 8563

15926 26/08/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
12839

16/07/2013 59,700.00 53,303.57 8651

17692 23/09/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
13535

30/07/2013 42,924.20 38,325.18 8651

19327 11/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15865

20/09/2013 100,800.00 90,000.00 9944

24538 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19738

12/12/2013 100,800.00 90,000.00 9944

18177 26/09/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15468

12/09/2013 100,800.00 90,000.00 9945

24456 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19691

12/12/2013 100,800.00 90,000.00 9945

19244 10/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15794

19/09/2013 93,312.00 83,314.29 9946

24785 27/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19692

12/12/2013 93,312.00 83,314.29 9946

21434 21/11/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
17233

18/10/2013 94,848.00 84,685.71 9947

24814 27/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19696

12/12/2013 94,848.00 84,685.71 9947

19325 11/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15859

19/09/2013 86,800.00 77,500.00 15291

24537 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19694

12/12/2013 62,000.00 55,357.14 15291

20751 12/11/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
17404

23/10/2013 99,627.47 88,953.10 15293

24660 23/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
00047

17/12/2013 100,800.00 90,000.00 15293

20038 28/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
16953

11/10/2013 100,800.00 90,000.00 15294

24454 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19737

12/12/2013 100,800.00 90,000.00 15294

TOTAL 3,498,487.73  

Riesgo en la adquisición de útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio a
precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.34, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113 Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 261 Elementos y Compuestos
Químicos, se estableció que se realizaron compras directas de los productos con
códigos 11888 Tipificación para transplante reactivo, 12643 Antígeno prostático 
específico libre, 12644 Antígeno prostático específico total, 12700 Tarjeta
ABD/GRUPO inverso, monoclonal, 12707 Tarjeta Coombs IGG monoclonal, 12712
tarjeta de fenotipo rhkell, monoclonal, 12825 Herpes tipo II IGG anticuerpos,



   

reactivo, 12826 Herpes tipo II IGM anticuerpos, reactivo, 12827 Herpes tipo I IGG
anticuerpos, reactivo, 12828 Herpes tipo I IGM anticuerpos, reactivo, 12836
Hormona estimulante de la tiroides, 12840 Hormona paratiroidea (PTH) reactivo y
13802 Tri-yodotironina Libre-FT3-Reactivo, para un total sin IVA de Q4,018,244.91
según detalle:
 

No.

CUR

FECHA PROVEEDOR FACTURA VALOR SIN IVA CÓDIGO DE

PRODUCTO
SERIE

NÚMERO

FECHA VALOR CON

IVA EN Q.

2603 08/02/2013 Productos Roche, S.A. AA 31244 28/01/2013 100,800.00 90,000.00 12840

13581 08/07/2013 Productos Roche, S.A. AA 34242 14/06/2013 100,800.00 90,000.00 12840

2828 11/02/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 629 24/01/2013 100,363.20 89,610.00 12712

4393 25/02/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 685 19/02/2013 100,363.20 89,610.00 12712

8019 23/04/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 810 09/04/2013 100,363.20 89,610.00 12712

8202 25/04/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 835 15/04/2013 100,363.20 89,610.00 12712

12264 19/06/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 933 26/05/2013 100,363.20 89,610.00 12712

14519 24/07/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 68 01/07/2013 100,363.20 89,610.00 12712

17712 23/09/2013 Labtronic, S.A. Face-63
3038

20/08/2013 83,900.00 74,910.71 11888

20037 28/10/2013 Labtronic, S.A. Face-63
3696

11/10/2013 83,900.00 74,910.71 11888

23871 22/11/2013 Labtronic, S.A. Face-63
3845

24/10/2013 83,900.00 74,910.71 11888

23502 12/12/2013 Labtronic, S.A. Face-63
4227

02/12/2013 83,900.00 74,910.71 11888

23832 17/12/2013 Labtronic, S.A. Face-63
4319

09/12/2013 83,900.00 74,910.71 11888

16856 11/09/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12592 09/08/2013 68,229.00 60,918.75 12643

19098 08/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12764 20/09/2013 77,976.00 69,621.43 12643

21708 25/11/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12873 22/10/2013 77,976.00 69,621.43 12643

16919 11/09/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12594 12/08/2013 68,229.00 60,918.75 12644

19161 09/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12763 19/09/2013 77,976.00 69,621.43 12644

21704 25/11/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12874 22/10/2013 77,976.00 69,621.43 12644

15758 22/08/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 115 18/07/2013 76,204.80 68,040.00 12700

16953 11/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 206 23/08/2013 76,204.80 68,040.00 12700

20106 28/10/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 278 02/10/2013 76,204.80 68,040.00 12700

21540 22/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 350 25/10/2013 76,204.80 68,040.00 12700

22957 10/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 433 02/09/2013 76,204.80 68,040.00 12700

23492 12/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 449 04/12/2013 76,204.80 68,040.00 12700

23874 17/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 467 06/12/2013 76,204.80 68,040.00 12700

15757 22/08/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 122 19/07/2013 69,027.84 61,632.00 12707

15760 22/08/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 127 22/07/2013 69,027.84 61,632.00 12707



   

16954 11/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 205 23/08/2013 69,027.84 61,632.00 12707

20841 13/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 321 16/10/2013 86,284.80 77,040.00 12707

23871 17/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 464 06/12/2013 86,284.80 77,040.00 12707

17346 19/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 124 22/07/2013 100,363.20 89,610.00 12712

17495 20/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 189 16/08/2013 100,363.20 89,610.00 12712

20127 28/10/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 279 02/10/2013 100,363.20 89,610.00 12712

21521 22/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 367 06/11/2013 100,363.20 89,610.00 12712

21536 22/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 348 25/10/2013 100,363.20 89,610.00 12712

23270 11/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 426 29/11/2013 100,363.20 89,610.00 12712

23875 17/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 466 06/12/2013 100,363.20 89,610.00 12712

19853 24/10/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 471 16/10/2013 70,560.00 63,000.00 12825

23513 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 543 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12825

19851 24/10/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 470 15/10/2013 70,560.00 63,000.00 12826

23511 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 544 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12826

19852 24/10/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 469 16/10/2013 70,560.00 63,000.00 12827

23522 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 549 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12827

20391 05/11/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 502 29/10/2013 70,560.00 63,000.00 12828

23512 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 545 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12828

20039 28/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12805 03/10/2013 73,134.00 65,298.21 12836

21703 25/11/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12875 22/10/2013 64,530.00 57,616.07 12836

23263 11/12/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12981 28/11/2013 64,530.00 57,616.07 12836

16117 28/08/2013 Productos Roche, S.A. AA 34852 19/07/2013 90,720.00 81,000.00 12840

20044 28/10/2013 Productos Roche, S.A. AA 36330 04/10/2013 70,560.00 63,000.00 12840

21702 25/11/2013 Productos Roche, S.A. AA 36723 23/10/2013 70,560.00 63,000.00 12840

15756 22/08/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12547 19/07/2013 71,550.00 63,883.93 13802

20004 28/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12794 26/09/2013 71,550.00 63,883.93 13802

23268 11/12/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12986 28/11/2013 71,550.00 63,883.93 13802

TOTAL 4,018,244.91  

Riesgo en la adquisición de elementos y compuestos químicos a precios
superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.37, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 117,
Unidad Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el
renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código



   

IGSS 354 Metformina, tabletas de liberación prolongada 1,000 mg, por la cantidad
de 1,214,177 tabletas, por valor total sin IVA de Q4,769,981.07, como se detalla a
continuación:
 

No. CUR
No.

Proveedor Factura
No.

Recibo
No.

Fecha
Recibo

Cantidad de
tabletas

compradas

Valor en
quetzales de la
compra sin IVA

1 2037 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

14144 15124 22/02/2013 22909 89,999.64

2 2046 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

14307 15239 25/02/2013 22909 89,999.64

3 1197 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

13884 15266 27/02/2013 22909 89,999.64

4 2060 DISPROMED, S.A. 2019 15304 08/03/2013 22909 89,999.64
5 2277 DISPROMED, S.A. 2045 15333 14/03/2013 22909 89,999.64
6 2623 DISPROMED, S.A. 2062 15353 22/03/2013 22909 89,999.64
7 2649 DISPROMED, S.A. 2066 15358 26/03/2013 22909 89,999.64
8 2740 DISPROMED, S.A. 2079 15384 02/04/2013 22909 89,999.64
9 3166 DISPROMED, S.A. 3012 31977 12/04/2013 22909 89,999.64
10 3309 DISPROMED, S.A. 2119 31996 18/04/2013 22909 89,999.64
11 3555 DISPROMED, S.A. 2126 32009 24/04/2013 22909 89,999.64
12 3556 DISPROMED, S.A. 2131 32012 25/04/2013 22909 89,999.64
13 3593 DISPROMED, S.A. 2135 32026 29/04/2013 22909 89,999.64
14 4217 DISPROMED, S.A. 3023 32059 16/05/2013 22909 89,999.64
15 4535 DISPROMED, S.A. 2198 32086 22/05/2013 22909 89,999.64
16 4881 DISPROMED, S.A. 2213 32182 30/05/2013 22909 89,999.64
17 4913 DISPROMED, S.A. 2231 32243 03/06/2013 22909 89,999.64
18 5178 DISPROMED, S.A. 2245 56361 10/06/2013 22909 89,999.64
19 5563 DISPROMED, S.A. 2261 56401 17/06/2013 22909 89,999.64
20 6031 DISPROMED, S.A. 2280 56483 01/07/2013 22909 89,999.64
21 6248 DISPROMED, S.A. 2299 56491 04/07/2013 22909 89,999.64
22 6299 DISPROMED, S.A. 2307 56503 10/07/2013 22909 89,999.64
23 6345 DISPROMED, S.A. 2315 56540 16/07/2013 22909 89,999.64
24 6477 DISPROMED, S.A. 2328 69123 24/07/2013 22909 89,999.64
25 6725 DISPROMED, S.A. 2342 69135 06/08/2013 22909 89,999.64
26 7018 DISPROMED, S.A. 2355 82453 14/08/2013 22909 89,999.64
27 7290 DISPROMED, S.A. 2367 82492 26/08/2013 22909 89,999.64
28 7351 DISPROMED, S.A. 2370 82501 29/08/2013 22909 89,999.64
29 7799 DISPROMED, S.A. 2386 82519 09/09/2013 22909 89,999.64
30 8420 DISPROMED, S.A. 2424 82673 20/09/2013 22909 89,999.64
31 8623 DISPROMED, S.A. 2435 82695 24/09/2013 22909 89,999.64
32 8860 DISPROMED, S.A. 3040 102599 01/10/2013 22909 89,999.64
33 9044 DISPROMED, S.A. 2469 102646 07/10/2013 22909 89,999.64



   

34 9347 DISPROMED, S.A. 2480 102691 10/10/2013 22909 89,999.64
35 9561 DISPROMED, S.A. 2495 109354 18/10/2013 22909 89,999.64
36 9792 DISPROMED, S.A. 3059 109400 29/10/2013 22909 89,999.64
37 9896 DISPROMED, S.A. 3063 109429 05/11/2013 22909 89,999.64
38 10085 DISPROMED, S.A. 3072 109447 11/11/2013 22909 89,999.64
39 10158 DISPROMED, S.A. 3079 109465 13/11/2013 22909 89,999.64
40 10397 DISPROMED, S.A. 3084 109478 18/11/2013 22909 89,999.64
41 10489 DISPROMED, S.A. 3089 109494 20/11/2013 22909 89,999.64
42 10875 DISPROMED, S.A. 3094 109511 26/11/2013 22909 89,999.64
43 11181 DISPROMED, S.A. 3101 109546 03/12/2013 22909 89,999.64
44 11443 DISPROMED, S.A. 3107 118022 05/12/2013 22909 89,999.64
45 11444 DISPROMED, S.A. 2505 118034 06/12/2013 22909 89,999.64
46 11561 DISPROMED, S.A. 2508 118056 10/12/2013 22909 89,999.64
47 11817 DISPROMED, S.A. 2509 118077 11/12/2013 22909 89,999.64
48 11818 DISPROMED, S.A. 3109 118089 12/12/2013 22909 89,999.64
49 11943 DISPROMED, S.A. 2511 118116 16/12/2013 22909 89,999.64
50 11952 DISPROMED, S.A. 2512 118122 17/12/2013 22909 89,999.64
51 12072 DISPROMED, S.A. 2519 118133 18/12/2013 22909 89,999.64
52 12101 DISPROMED, S.A. 3130 118141 19/12/2013 22909 89,999.64
53 12132 DISPROMED, S.A. 3140 118153 23/12/2013 22909 89,999.64

     TOTAL  4,769,981.07

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.39, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 141,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 2, Barranquilla, se
estableció que se realizaron compras directas en los renglones presupuestarios
266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 448 Vitamina D
(Alfacalcidol) capsulas de 1 mg, por la cantidad de 930,210, con valor unitario de
Q4.4910, para un total de Q3,619,767.42, según detalle:
 

CUR No. FECHA PROVEEDOR FACTURA FECHA VALOR TOTAL CON IVA VALOR TOTAL SIN IVA

1 28/01/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 2318 21/01/2013 Q95,519.42 Q85,285.20

33 12/02/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 4090 04/02/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

1266 25/02/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 6614 22/02/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

1824 19/03/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 130000008451 08/03/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

2013 22/03/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 130000009908 21/03/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

2244 08/04/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 130000010574 01/04/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

2307 09/04/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A: 130000010888 03/04/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

2591 24/04/2013 Dimensión Médica y Farmaceutica, S.A. 130000013305 23/04/2013 Q93,038.40 Q83,070.00

3251 23/05/2013 Marpelpharma Guatemala S.A. 840 21/05/2023 Q91,487.76 Q81,685.50

4683 16/07/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 9268 11/07/2013 Q100,730.40 Q89,937.86

4753 18/07/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 9119 02/07/2013 Q100,730.40 Q89,937.86



   

4961 25/07/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 9414 18/07/2013 Q100,730.40 Q89,937.86

5255 09/08/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 9617 30/07/2013 Q100,730.40 Q89,937.86

5305 12/08/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 9660 28/08/2013 Q100,730.40 Q89,937.86

5833 28/08/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10039 27/08/2013 Q100,730.40 Q89,937.86

5894 28/08/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10061 28/08/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

6584 25/09/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10508 19/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

6731 26/09/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10569 24/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

6734 26/09/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10590 25/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

6795 26/09/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10607 25/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7218 11/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10653 30/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7228 11/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10646 30/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7230 11/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10631 27/09/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7235 11/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10699 02/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7606 28/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10978 18/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7613 28/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11012 21/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7616 28/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 10956 17/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7725 29/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11031 22/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7726 29/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11060 23/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

7740 29/10/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11114 28/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8094 18/11/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11124 29/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8102 18/11/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11144 30/10/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8636 10/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11581 28/11/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8637 10/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11561 27/11/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8672 11/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11640 02/12/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8750 12/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11708 09/12/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

8825 13/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11725 10/12/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

9050 19/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11752 17/12/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

9319 27/12/2013 Prizm, S.A. 1036 26/12/2013 Q100,626.29 Q89,844.90

9341 27/12/2013 Drogueria y Laboratorio Pharmalat, S.A. 11765 20/12/2013 Q100,650.30 Q89,866.34

9347 27/12/2013 Servicios Médicos Profesionales, S.A. 3464 18/12/2013 Q95,247.60 Q85,042.50

TOTALES Q3,619,767.42

 

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.40, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 117,
Unidad Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el
renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código
IGSS 214 Imiquimod, crema 5%, sobre, por valor total sin IVA de Q101,973.21,
según detalle: 
 

No. CUR
No.

Proveedor Factura
No.

Recibo
No.

Fecha
Recibo

Cantidad de
tabletas

compradas

Valor en
quetzales
Unitario

por tableta

Valor en
quetzales de
la compra sin

IVA
1 5223 B O D E G A 14289 32153 28/05/2013 470 72.32 33,991.07



   

FARMACEUTICA,
S. A.

2 9642 B O D E G A
FARMACEUTICA
S. A.

840 102635 04/10/2013 940 72.32 67,982.14

     TOTAL   101,973.21

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.41, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la unidad Ejecutora 131,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados, se estableció que se
realizaron compras directas en el renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 10861 Gliclazida comprimidos
ranurados de liberación modificada de 60 mg, por la cantidad de 707,200
unidades, con valor unitario de Q8.6517, para un total de Q6,118,542.85, con el
proveedor Agencia Farmacéutica Internacional, S.A. según detalle:

 
CUR No. FECHA FACTURA FECHA MONTO CON

IVA

MONTO SIN

IVA

6619 06/06/2013 C-16144 22/05/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

6847 12/06/2013 C-16508 04/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

6848 12/06/2013 C-16240 24/05/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

6849 12/06/2013 C-16386 30/05/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

6850 12/06/2013 C-16212 23/05/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7081 19/06/2013 C-16541 05/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7138 19/06/2013 C-16713 13/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7282 26/06/2013 C-16737 14/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7460 04/07/2013 C-16769 17/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7480 04/07/2013 C-16944 26/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7481 04/07/2013 C-16932 25/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7488 04/07/2013 C-16862 20/06/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7843 12/07/2013 C-17058 01/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

7977 16/07/2013 C-17160 04/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

8028 17/07/2013 C-17180 05/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

8204 22/07/2013 C-17237 09/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57



   

8208 22/07/2013 C-17251 10/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

8714 02/08/2013 C-17451 25/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

9103 13/08/2013 C-17541 31/07/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

9245 16/08/2013 C-17679 05/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

9408 20/08/2013 C-17810 13/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

9667 23/08/2013 FACE-63-E-001-1300000000008 19/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10307 09/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000041 21/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10323 09/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000051 22/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10356 09/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000105 28/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10545 11/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000094 27/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10575 11/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000125 29/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10840 17/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000227 05/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

10896 17/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000127 30/08/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

11107 19/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000322 10/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

11385 24/09/2013 FACE-63-E-001-1300000000450 13/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

11408 24/09/2013 FACE-63-E-001-13000000000593 19/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

12446 17/10/2013 FACE-63-E-001-13000000000606 20/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

12481 17/10/2013 FACE-63-E-001-13000000000690 24/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

12723 22/10/2013 FACE-63-E-001-13000000000858 01/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

12833 25/10/2013 FACE-63-E-001-13000000000807 26/09/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

12848 25/10/2013 FACE-63-E-001-13000000001059 08/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

12946 25/10/2013 FACE-63-E-001-13000000001115 10/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13032 28/10/2013 FACE-63-E-001-13000000001091 09/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13278 05/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001135 11/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13541 12/11/2013 FACE-63-E-001-13000000000991 04/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13640 12/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001335 23/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13648 12/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001168 15/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13764 13/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001433 30/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

13866 14/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001357 24/10/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

14308 19/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001475 05/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

14368 19/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001486 06/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

14397 20/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001505 07/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

14409 20/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001524 08/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

14646 26/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001607 14/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

14664 26/11/2013 FACE-63-E-001-13000000001651 18/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15179 09/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001710 20/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57



   

15217 09/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001684 19/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15276 10/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001748 21/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15486 13/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001783 22/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15557 16/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001832 26/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15560 16/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001858 27/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15628 17/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001928 02/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15633 17/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001968 04/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15748 18/12/2013 FACE-63-E-001-13000000002047 09/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15773 18/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001904 29/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15911 20/12/2013 FACE-63-E-001-13000000002081 10/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

15982 23/12/2013 FACE-63-E-001-13000000002099 11/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

16029 26/12/2013 FACE-63-E-001-13000000001980 05/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

16059 26/12/2013 FACE-63-E-001-13000000002002 06/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

16085 27/12/2013 FACE-63-E-001-13000000002219 19/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

16102 27/12/2013 FACE-63-E-001-13000000002325 20/12/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

16123 27/12/2013 C-17891 23/11/2013 Q100,776.00 Q89,978.57

TOTAL Q6,118,542.76

      

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.44, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 131,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados, se estableció que
realizaron compras directas en el renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 10859 Linagliptina tabletas
recubiertas de 5 mg, por la cantidad de 73,440, con valor unitario de
Q9,77678571, para un total de Q.718,124.46; con el proveedor J.I.COHEN, S.A.,
según detalle:
 
CUR No. FECHA FACTURA FECHA MONTO CON

IVA
MONTO SIN 

IVA    

7118 19/06/2013 C-23122 03/06/2013 100,564.80 89,790.00

8234 22/07/2013 C-24096 10/07/2013 100,521.00 89,750.89

9597 22/08/2013 C-24788 16/08/2013 100,564.80 89,790.00



   

12959 25/10/2013 C-26280 10/10/2013 100,564.80 89,790.00
14134 18/11/2013 C-26635 04/11/2013 100,521.00 89,750.89

15558 16/12/2013 C-27145 26/11/2013 100,521.00 89,750.89

15565 16/12/2013 C-27072 22/11/2013 100,521.00 89,750.89

16101 27/12/2013 C-27719 19/12/2013 100,521.00 89,750.89

TOTAL 718,124.46

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.45, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la unidad Ejecutora 131,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados, se estableció que se
realizaron compras directas en el renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 354 Metformina, tabletas de
liberación prolongada 1,000 mg, por la cantidad de 3,641,100 unidades, con valor
unitario de Q3.9285, para un total de Q14,304,322.11, con el proveedor Agencia
Farmacéutica Internacional, S.A. según detalle:
 
 

CUR No. FECHA FACTURA FECHA MONTO CON IVA MONTO SIN IVA

399 21/01/2013 C-13312 11/01/2013 Q100,760.00 89,964.29

592 28/01/2013 C-13422 18/01/2013 Q100,760.00 89,964.29

946 06/02/2013 C-13461 21/01/2013 Q100,760.00 89,964.29

1180 11/02/2013 C-13589 25/01/2013 Q100,760.00 89,964.29

1185 11/02/2013 C-13682. 30/01/2013 Q100,760.00 89,964.29

1154 08/02/2013 C-13696 31/01/2013 Q100,760.00 89,964.29

1842 22/02/2013 C-13771 01/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

1702 20/02/2013 C-13813 04/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

1317 12/02/2013 C-13872 05/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

1335 12/02/2013 C-13951 07/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

1837 22/02/2013 C-14001 08/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

1871 22/02/2013 C-14083 13/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2518 08/03/2013 C-14238 19/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2506 08/03/2013 C-14256 20/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2501 08/03/2013 C-14301 22/02/2013 Q100,760.00 89,964.29



   

3429 21/03/2013 C-14334 25/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2384 07/03/2013 C-14360 26/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2831 13/03/2013 C-14398 27/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2833 13/03/2013 C-14445 28/02/2013 Q100,760.00 89,964.29

2842 13/03/2013 C-14526 01/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

2845 13/03/2013 C-14573 05/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3782 04/04/2013 C-14588 06/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3654 02/04/2013 C-14605 07/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3783 04/04/2013 C-14655 08/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3418 21/03/2013 C-14669 11/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3656 02/04/2013 C-14764 13/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3756 03/04/2013 C-14789 14/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3761 03/04/2013 C-14841 18/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3670 02/04/2013 C-14867 19/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3745 03/04/2013 C-14899 20/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3885 05/04/2013 C-14967 22/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

3891 05/04/2013 C-14994 25/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

4189 11/04/2013 C-15011 26/03/2013 Q100,760.00 89,964.29

4184 11/04/2013 C-15065 01/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

4274 12/04/2013 C-15085 02/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

4270 12/04/2013 C-15135 03/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

4763 19/04/2013 C-15167 04/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

4487 16/04/2013 C-15214 05/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

4492 16/04/2013 C-15325 11/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

4847 23/04/2013 C-15398 18/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5281 07/05/2013 C-15422 19/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5916 20/05/2013 C-15470 23/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5847 16/05/2013 C-15481 24/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5545 13/05/2013 C-15525 25/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5763 17/05/2013 C-15546 26/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5757 16/05/2013 C-15575 29/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5653 14/05/2013 C-15592 30/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

5652 14/05/2013 C-15599 30/04/2013 Q100,760.00 89,964.29

6125 22/05/2013 C-15747 08/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

6186 24/05/2013 C-15869 13/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

6205 24/05/2013 C-15912 14/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

6239 27/05/2013 C-16025 17/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

6307 28/05/2013 C-16062 20/05/2013 Q100,760.00 89,964.29



   

6624 06/06/2013 C-16213 23/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

6706 10/06/2013 C-16245 24/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

6821 12/06/2013 C-16312 28/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

7087 19/06/2013 C-16392 30/05/2013 Q100,760.00 89,964.29

7219 25/06/2013 C-16496 03/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7075 19/06/2013 C-16500 04/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

6718 10/06/2013 C-16543 05/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7121 19/06/2013 C-16618 10/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7133 19/06/2013 C-16712 13/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7273 28/06/2013 C-16734 14/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7238 25/06/2013 C-16770 17/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7613 08/07/2013 C-16844 19/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7487 04/07/2013 C-16867 20/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7621 08/07/2013 C-16897 21/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7485 04/07/2013 C-16933 25/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

8014 17/07/2013 C-16997 28/06/2013 Q100,760.00 89,964.29

7909 15/07/2013 C-17060 01/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

7986 16/07/2013 C-17142 03/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8240 22/07/2013 C-17163 04/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8215 22/07/2013 C-17178 05/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8284 23/07/2013 C-17201 08/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8206 22/07/2013 C-17236 09/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8217 22/07/2013 C-17250 10/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8198 22/07/2013 C-17280 12/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8245 22/07/2013 C-17298 15/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8281 23/07/2013 C-17323 16/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8319 24/07/2013 C-17335 17/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8691 02/08/2013 C-17361 18/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8386 26/07/2013 C-17378 19/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8788 06/08/2013 C-17392 22/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8707 02/08/2013 C-17410 23/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8713 02/08/2013 C-17452 25/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8900 08/08/2013 C-17493 26/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8945 09/08/2013 C-17521 30/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

8939 09/08/2013 C-17534 31/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

9142 14/08/2013 C-17540 31/07/2013 Q100,760.00 89,964.29

9079 13/08/2013 C-17647 02/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

9235 16/08/2013 C-17680 05/08/2013 Q100,760.00 89,964.29



   

9348 19/08/2013 C-17719 07/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

9367 19/08/2013 C-17735 08/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

9409 20/08/2013 C-17761 09/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

9653 23/08/2013 C-17819 14/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

16019 11/09/2013 C-17888 16/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

16122 27/12/2013 C-17892 23/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

9668 23/08/2013 FACE-63-130000000001 19/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10311 09/09/2013 FACE-63-130000000042 21/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10295 09/09/2013 FACE-63-130000000052 22/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10325 09/09/2013 FACE-63-130000000066 23/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10574 11/09/2013 FACE-63-130000000082 26/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10617 11/09/2013 FACE-63-130000000095 27/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10358 09/09/2013 FACE-63-130000000104 28/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10609 11/09/2013 FACE-63-130000000123 29/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10845 17/09/2013 FACE-63-130000000128 30/08/2013 Q100,760.00 89,964.29

10838 17/09/2013 FACE-63-130000000142 02/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

10849 17/09/2013 FACE-63-130000000221 05/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

10900 17/09/2013 FACE-63-130000000251 06/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

11106 19/09/2013 FACE-63-130000000321 10/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

11320 23/09/2013 FACE-63-130000000451 13/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

11430 24/09/2013 FACE-63-130000000556 18/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

11486 25/09/2013 FACE-63-130000000598 19/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

12834 25/10/2013 FACE-63-130000000605 20/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

12479 17/10/2013 FACE-63-130000000689 24/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

12635 18/10/2013 FACE-63-130000000834 27/09/2013 Q100,760.00 89,964.29

12951 25/10/2013 FACE-63-130000000985 03/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

12804 23/10/2013 FACE-63-130000001004 04/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13046 28/10/2013 FACE-63-130000001092 09/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

12944 25/10/2013 FACE-63-130000001114 10/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13280 05/11/2013 FACE-63-130000001136 11/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13732 13/11/2013 FACE-63-130000001167 15/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13281 05/11/2013 FACE-63-130000001223 16/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13642 12/11/2013 FACE-63-130000001270 18/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13638 12/11/2013 FACE-63-130000001349 24/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13870 14/11/2013 FACE-63-130000001399 25/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13860 14/11/2013 FACE-63-130000001400 28/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

13765 13/11/2013 FACE-63-130000001431 30/10/2013 Q100,760.00 89,964.29

14301 19/11/2013 FACE-63-130000001480 05/11/2013 Q100,760.00 89,964.29



   

14369 19/11/2013 FACE-63-130000001487 06/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

14432 21/11/2013 FACE-63-130000001525 08/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

14434 21/11/2013 FACE-63-130000001580 12/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

14479 21/11/2013 FACE-63-130000001595 13/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

14643 26/11/2013 FACE-63-130000001606 14/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

14691 26/11/2013 FACE-63-130000001643 15/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

14668 26/11/2013 FACE-63-130000001652 18/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15104 05/12/2013 FACE-63-130000001688 19/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15176 09/12/2013 FACE-63-130000001711 20/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15215 09/12/2013 FACE-63-130000001759 21/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15485 13/12/2013 FACE-63-130000001773 22/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15404 12/12/2013 FACE-63-130000001794 25/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15555 16/12/2013 FACE-63-130000001831 26/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15561 16/12/2013 FACE-63-130000001859 27/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15627 17/12/2013 FACE-63-130000001887 28/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15774 18/12/2013 FACE-63-130000001905 29/11/2013 Q100,760.00 89,964.29

15629 17/12/2013 FACE-63-130000001927 02/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15567 16/12/2013 FACE-63-130000001954 03/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15573 12/12/2013 FACE-63-130000001967 04/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15797 18/12/2013 FACE-63-130000001979 05/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

16058 26/12/2013 FACE-63-130000002001 06/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15738 18/12/2013 FACE-63-130000002048 09/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15910 20/12/2013 FACE-63-130000002080 10/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15986 23/12/2013 FACE-63-130000002117 11/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15931 20/12/2013 FACE-63-130000002132 12/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

15953 20/12/2013 FACE-63-130000002140 13/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

16079 26/12/2013 FACE-63-130000002178 17/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

16024 26/12/2013 FACE-63-130000002179 18/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

16087 27/12/2013 FACE-63-130000002240 19/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

16104 27/12/2013 FACE-63-130000002313 20/12/2013 Q100,760.00 89,964.29

TOTAL   14,304,322.11

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.46, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la unidad Ejecutora 131,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados, se estableció que se



   

realizaron comprar directas en el renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 2075 Nateglinida, comprimido 120
mg, por la cantidad de 174,720 unidades, con valor unitario de Q2.5714, para un
total de Q449,280.00; según detalle:
 

No. CUR FECHA CUR PROVEEDOR  FACTURA No. FECHA MONTO CON IVA MONTO SIN IVA

7078 19/06/2013 Pharma Logística,

S.A.

FACE-66-H-1-130000000574 31/05/2013 Q100,638.72 Q89,856.00

7117 19/06/2013 J.E. Cohen, S.A.  C-23281 06/06/2013 Q100,638.72 Q89,856.00

8026 17/07/2013 Pharma Logística,

S.A 

FACE-66-H-1-130000000719 04/07/2013 Q100,638.72 Q89,856.00

8233 22/07/2013 Pharma Logística,

S.A 

FACE-66-H-1-1300000000730 09/07/2013 Q100,638.72 Q89,856.00

14147 18/11/2013 J.E. Cohen, S.A.   C-26636 04/11/2013 Q100,638.72 Q89,856.00

TOTAL Q449,280.00

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.47, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la unidad Ejecutora 131,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados, se estableció que se
realizaron compras directas en el renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 1993 Pioglitazona tabletas de 15 
mg, por la cantidad de 108,000 unidades, con valor unitario de Q4.1666, para un
total de Q450,000.00, según detalle:
 

N o .

CUR

FECHA DEL

CUR

PROVEEDOR No. FACTURA FECHA FACTURA MONTO CON

IVA

MONTO SIN     

IVA

12850 25/10/2013 Chemilco Internacional,S.A., FACE-63-E-001-13000000015437 04/10/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

13276 05/11/2013 Biocross S.A F-250 09/10/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

13639 12/11/2013 Chemilco Internacional,S.A., FACE-66-C-001-130000016165 23/10/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

14583 25/11/2013 Biocross S.A F-295 14/11/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

15771 18/12/2013 Chemilco Internacional,S.A., FACE-63-E-001-130000000017507 29/11/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

TOTAL           Q450,000.00

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.48, Área



   

Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la unidad Ejecutora 131,
Centro de Atención Médica Integral para pensionados, se estableció que se
realizaron compras directas en el renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 1126 Trimetazidina, tabletas o
grageas de liberación modificada de 35 mg, por la cantidad de 135,000 unidades,
con valor unitario de Q2.00, para un total de Q270,000.00, con el proveedor Futura
S.A. según detalle:
  
No. CUR FECHA FACTURA FECHA MONTO CON IVA MONTO SIN IVA    

16088 27/12/2013 P-1362 19/12/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

16099 27/12/2013 P-1385 20/12/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

16150 27/12/2013 P-1389 23/12/2013 Q100,800.00 Q90,000.00

TOTAL         Q270,000.00

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.49, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de   la Unidad Ejecutora 141,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 2, Barranquilla,
Renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código
IGSS 10861 Gliclazida, comprimidos ranurados de liberación modificada de 60
mg,   por la cantidad de 233,362 unidades, con valor unitario de Q9.29; para un
total de Q2,018,998.04, con el proveedor Agencia Farmacéutica Internacional,
S.A., según detalle:
 

CUR No. FECHA FACTURA FECHA MONTO CON IVA MONTO  SIN IVA

1051 19/02/2013 14078 13/02/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1141 22/02/2013 14127 14/02/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1292 25/02/2013 14290 21/02/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1653 12/03/2013 14551 04/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1843 19/03/2013 14591 06/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1924 21/03/2013 14768 13/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1960 21/03/2013 14869 19/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

1964 21/03/2013 14755 13/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

2009 22/03/2013 14900 20/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09



   

2036 22/03/2013 14975 22/03/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

2301 09/04/2013 15089 02/04/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

2306 09/04/2013 15169 04/04/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

4132 26/06/2013 16870 20/06/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

5302 12/08/2013 17638 02/08/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

5355 12/08/2013 17496 26/07/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

5641 26/08/2013 17588 01/08/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

5829 28/08/2013 130000000103 27/08/2013 Q100,795.39 Q89,995.88

6583 25/09/2013 130000000684 23/09/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

6702 26/09/2013 130000000588 18/09/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

6730 26/09/2013 130000000744 25/09/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

6739 26/09/2013 130000000693 24/09/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

7219 11/10/2013 130000001033 07/10/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

7234 11/10/2013 130000000992 04/10/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

7617 28/10/2013 130000001288 22/10/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

8828 13/12/2013 130000002127 12/12/2013 Q90,020.10 Q80,375.09

TOTALES Q2,018,998.04

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.50, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 141,
Centro de Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 2, Barranquilla se
estableció que se realizaron compras directas en el renglón presupuestario 266
Productos Medicinales y Farmacéuticos con código IGSS 354 Metformina tabletas
de liberación prolongada 1,000 mg por la cantidad de 1,188,730 tabletas con valor
unitario de Q3.9285, por un total de Q4,670,010.93, según detalle: 
 

N o .

CUR

FECHA PROVEEDOR FACTURA FECHA MONTO  CON IVA MONTO SIN IVA

332 28/01/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 13467 21/01/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

835 12/02/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 13881 05/02/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

1140 22/02/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 14187 18/02/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

1291 25/02/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 14335 25/02/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

1842 19/03/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 14668 11/03/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

1961 21/03/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 14868 19/03/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2017 22/03/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 14903 20/03/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2297 09/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15138 03/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2302 09/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15092 02/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2354 11/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15289 09/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2498 19/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15360 15/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2501 19/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15326 11/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

2669 26/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15535 25/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29



   

2669 26/04/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 15535 25/04/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

3297 27/05/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 16141 22/05/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

3778 12/06/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 16609 07/06/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

4137 26/06/2013 Agencia Farmaceútica Internacional S.A. 16869 20/06/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

4756 18/07/2013 Solmédica, S.A. 471 05/07/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

4930 25/07/2013 Solmédica, S.A. 509 15/07/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

4934 25/07/2013 Solmédica, S.A. 542 19/07/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

4967 25/07/2013 Solmédica, S.A. 539 18/07/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5278 12/08/2013 Solmédica, S.A. 559 25/07/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5661 26/08/2013 Solmédica, S.A. 606 07/08/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5662 26/08/2013 Solmédica, S.A. 588 02/08/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5699 26/08/2013 Solmédica, S.A. 634 20/08/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5817 27/08/2013 Solmédica, S.A. 644 23/08/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5831 28/08/2013 Solmédica, S.A. 647 26/08/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

5892 28/08/2013 Solmédica, S.A. 656 28/08/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

6675 26/09/2013 Solmédica, S.A. 732 19/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

6735 26/09/2013 Solmédica, S.A. 736 20/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

6737 26/09/2013 Solmédica, S.A. 745 24/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

6749 26/09/2013 Solmédica, S.A. 758 25/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

6796 26/09/2013 Solmédica, S.A. 761 26/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7197 11/10/2013 Solmédica, S.A. 830 09/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7200 11/10/2013 Solmédica, S.A. 817 07/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7205 11/10/2013 Solmédica, S.A. 799 03/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7216 11/10/2013 Solmédica, S.A. 795 02/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7217 11/10/2013 Solmédica, S.A. 788 01/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7231 11/10/2013 Solmédica, S.A. 766 27/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7240 11/10/2013 Solmédica, S.A. 775 30/09/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7549 28/10/2013 Solmédica, S.A. 844 11/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7550 28/10/2013 Solmédica, S.A. 854 15/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7589 28/10/2013 Solmédica, S.A. 833 10/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

7727 29/10/2013 Solmédica, S.A. 881 23/10/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8635 10/12/2013 Solmédica, S.A. 988 29/11/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8638 10/12/2013 Solmédica, S.A. 983 28/11/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8671 11/12/2013 Solmédica, S.A. 1001 02/12/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8819 13/12/2013 Solmédica, S.A. 1022 09/12/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8826 13/12/2013 Solmédica, S.A. 1025 10/12/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8829 13/12/2013 Solmédica, S.A. 1035 12/12/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8889 16/12/2013 Solmédica, S.A. 1037 13/12/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

8900 16/12/2013 Solmédica, S.A. 1028 11/12/2013 Q100,760.00 Q89,964.29

9401 27/12/2013 Solmédica, S.A. 1090 27/12/2013 Q91,652.00 Q81,832.14

TOTALES Q4,670,010.93

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.51, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 116 Unidad
Periférica Zona 5, en la evaluación del renglón presupuestario 182 Servicios
médico sanitarios, se estableció que se realizaron contrataciones de Servicios
Técnicos de Resonancias Magnéticas con las Empresa Tecniscan de Guatemala,
Sociedad Anónima y Clínica Londres, Sociedad Anónima por un valor (sin IVA) de
Q556,334.86, en la modalidad de compra directa, conforme el cuadro siguiente:
 



   

   FACTURA
No.
De

CUR

FECHA PROVEEDOR No. FECHA VALOR
CON IVA

Q.

VALOR
SIN IVA

Q.
692 28/01/2013 Tecniscan de

Guatemala,
S.A.

4768 07/01/2013 9,600.00 8,571.43

703 28/01/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

4769 07/01/2013 8,800.00 7,857.14

709 28/01/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

4767 07/01/2013 9,600.00 8,571.43

1217 08/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

4889 18/01/2013 9,600.00 8,571.43

1466 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

4890 18/01/2013 9,600.00 8,571.43

1524 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5026 05/02/2013 9,600.00 8,571.43

1525 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5041 05/02/2013 9,502.08 8,484.00

1526 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5038 05/02/2013 9,502.08 8,484.00

1540 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5046 05/02/2013 9,600.00 8,571.43

1542 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5040 05/02/2013 9,502.08 8,484.00

1544 13/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5039 05/02/2013 9,502.08 8,484.00

2061 25/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5042 05/02/2013 9,502.08 8,484.00

2063 25/02/2013 Tecniscan de
Guatemala,

5043 05/02/2013 9,502.08 8,484.00



   

S.A.
3039 22/03/2013 Tecniscan de

Guatemala,
S.A.

5589 12/03/2013 8,800.00 7,857.14

3095 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5673 19/03/2013 9,502.08 8,484.00

3101 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5679 19/03/2013 8,710.24 7,777.00

3102 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5612 12/03/2013 9,502.08 8,484.00

3103 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5665 19/03/2013 9,502.08 8,484.00

3107 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5561 19/03/2013 9,502.08 8,484.00

3109 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5669 19/03/2013 9,502.08 8,484.00

3113 22/03/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

5608 12/03/2013 9,502.08 8,484.00

4573 13/05/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70056 03/05/2013 9,502.08 8,484.00

5345 29/05/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6438 14/05/2013 9,502.08 8,484.00

5346 29/05/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6437 14/05/2013 9,502.08 8,484.00

5349 29/05/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6434 14/05/2013 9,502.08 8,484.00

5730 12/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6510 21/05/2013 9,502.08 8,484.00

5734 12/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6491 21/05/2013 9,502.08 8,484.00



   

5735 12/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6498 21/05/2013 9,502.08 8,484.00

5839 18/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6511 21/05/2013 9,502.08 8,484.00

6238 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

6486 21/05/2013 9,502.08 8,484.00

6279 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70911 17/06/2013 9,502.08 8,484.00

6281 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70910 17/06/2013 9,502.08 8,484.00

6282 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70912 17/06/2013 9,502.08 8,484.00

6292 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70913 17/06/2013 9,502.08 8,484.00

6341 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70910 20/06/2013 9,502.08 8,484.00

6342 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70912 20/06/2013 8,710.24 7,777.00

6343 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

70914 20/06/2013 9,502.08 8,484.00

6349 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

71011 20/06/2013 9,502.08 8,484.00

6353 26/06/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

71009 20/06/2013 9,502.08 8,484.00

8376 28/08/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7303 07/08/2013 7,126.56 6,363.00

8381 28/08/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7292 07/08/2013 9,502.08 8,484.00

8383 28/08/2013 Tecniscan de 7280 06/08/2013 9,502.08 8,484.00



   

Guatemala,
S.A.

8385 28/08/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7290 06/08/2013 9,502.06 8,484.00

8387 28/08/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7283 06/08/2013 9,502.08 8,484.00

9739 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7572 05/09/2013 9,502.08 8,484.00

9774 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7566 05/09/2013 6,334.72 5,656.00

9781 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7567 05/09/2013 5,542.88 4,949.00

9786 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7552 03/09/2013 8,710.24 7,777.00

9789 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7557 05/09/2013 7,126.56 6,363.00

9875 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7549 08/09/2013 3,959.20 3,535.00

9884 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7565 05/09/2013 7,918.40 7,070.00

9894 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7553 03/09/2013 9,502.08 8,484.00

9895 26/09/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7551 03/09/2013 3,167.36 2,828.00

10184 03/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7544 03/09/2013 8,710.24 7,777.00

10432 10/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7757 24/09/2013 9,502.08 8,484.00

10601 11/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,

7758 24/09/2013 5,542.88 4,949.00



   

S.A.
10607 11/10/2013 Tecniscan de

Guatemala,
S.A.

7753 24/09/21013 7,126.56 6,363.00

11021 28/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7756 24/09/2013 9,502.08 8,484.00

11025 28/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7906 07/10/2013 9,502.08 8,484.00

11032 28/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7907 07/10/2013 9,502.08 8,484.00

11088 29/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7892 04/10/2013 6,334.72 5,656.00

11089 29/10/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7908 07/10/2013 9,502.08 8,484.00

11323 08/11/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7905 07/10/2013 6,334.72 5,656.00

11335 08/11/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7945 07/10/2013 9,502.08 8,484.00

11601 13/11/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

7909 07/10/2013 7,126.56 6,363.00

11618 13/11/2013 Cl ín ica
Londres, S.A.

46933 07/10/2013 3,162.88 2,824.00

11924 22/11/2013 Cl ín ica
Londres, S.A.

47266 22/10/2013 9,488.64 8,472.00

12008 22/11/2013 Cl ín ica
Londres, S.A.

47656 07/11/2013 9,488.64 8,472.00

12011 22/11/2013 Tecniscan de
Guatemala,
S.A.

8239 06/11/2013 3,167.36 2,828.00

12066 25/11/2013 Cl ín ica
Londres, S.A.

47657 07/11/2013 9,488.64 8,472.00

12067 25/11/2013 Cl ín ica
Londres, S.A.

47658 07/11/2013 9,488.64 8,472.00

12457 04/12/2013 Tecniscan de
Guatemala,

8,291 19/11/2013 5,542.88 4,949.00



   

S.A.
 TOTAL    623,095.02

 
556,334.86
 

Riesgo en la adquisición de servicios a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.52, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 116 Unidad
Periférica zona 5, renglón  presupuestario 266 Productos  medicinales
y farmacéuticos, se  estableció que realizaron  compras directas del medicamento
con código IGSS 354 Metformina, tabletas de liberación prolongada 1,000 mg, por
la cantidad de 801,500 con valor unitario de  Q3.928571,  para un total  sin  IVA de
Q3,148,750.15, con el proveedor Agencia Farmacéutica Internacional, S.A., según
detalle:
 

    FACTURA
No. De
CUR

FECHA NUMERO FECHA VALOR
CON IVA

Q.

VALOR SIN
IVA
Q.

374 18/01/2013 13319 14/01/2013 100,760.00 89,964.29

743 28/01/2013 13504 23/01/2013 100,760.00 89,964.29
1508 13/02/2013 13999 14/01/2013 100,760.00 89,964.29
2436 07/03/2013 14280 08/02/2013 100,760.00 89,964.29
2619 12/03/2013 14544 04/03/2013 100,760.00 89,964.29
2851 18/03/2013 2050 14/01/2013 100,760.00 89,964.29
3320 04/04/2013 2067 15/03/2013 100,760.00 89,964.29
3538 11/04/2013 2100 09/04/2013 100,760.00 89,964.29
3629 16/04/2013 2113 15/04/2013 100,760.00 89,964.29
3853 22/04/2013 2122 19/04/2013 100,760.00 89,964.29
3969 26/04/2013 2128 24/04/2013 100,760.00 89,964.29
4756 17/05/2013 2171 15/05/2013 100,760.00 89,964.29
5254 29/05/2013 2206 27/05/2013 100,760.00 89,964.29
5685 12/06/2013 2243 07/06/2013 100,760.00 89,964.29
5907 19/06/2013 2260 17/06/2013 100,760.00 89,964.29
6363 27/06/2013 2274 25/06/2013 100,760.00 89,964.29
6862 11/07/2013 481 08/07/2013 100,760.00 89,964.29



   

7238 22/07/2013 524 16/07/2013 100,760.00 89,964.29
7514 29/07/2013 558 25/07/2013 100,760.00 89,964.29
7825 08/08/2013 601 06/08/2013 100,760.00 89,964.29
8030 19/08/2013 632 16/08/2013 100,760.00 89,964.29
8308 27/08/2013 645 23/08/2013 100,760.00 89,964.29
9100 11/09/2013 671 04/09/2013 100,760.00 89,964.29
9519 23/09/2013 714 13/09/2013 100,760.00 89,964.29
9685 25/09/2013 727 18/09/2013 100,760.00 89,964.29

10195 03/10/2013 763 26/09/2013 100,760.00 89,964.29
10524 11/10/2013 818 07/10/2013 100,760.00 89,964.29
10941 25/10/2013 873 18/10/2013 100,760.00 89,964.29
11387 11/11/2013 904 30/10/2013 100,760.00 89,964.29
12974 19/12/2013 1047 18/12/2013 100,760.00 89,964.29
13124 23/12/2013 1070 19/12/2013 100,760.00 89,964.29
13179 26/12/2013 1077 20/12/2013 100,760.00 89,964.29
13185 26/12/2013 1079 23/12/2013 100,760.00 89,964.29
13205 27/12/2013 1084 26/12/2013 100,760.00 89,964.29
13234 27/12/2013 1086 27/12/2013 100,760.00 89,964.29

TOTALES 3,526,600.00 3,148,750.15

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.53, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 116 Unidad
Periférica zona 5, renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas del medicamento
con código IGSS 10861 Gliclazida, comprimidos ranurados de liberación
modificada 60 mg, por la cantidad de 332,800 con valor unitario de Q8.651785
para un total de Q2,879,314.24, con el proveedor Agencia Farmacéutica
Internacional, S.A., según detalle:
 

No. De
CUR

FECHA FACTURA
NUMERO FECHA VALOR

CON IVA
Q.

VALOR SIN
IVA
Q.

576 24/01/2013 13327 15/01/2013 100,776.00 89,978.57



   

742 28/01/2013 13546 24/01/2013 100,776.00 89,978.57
1503 13/02/2013 13994 08/02/2013 100,776.00 89,978.57

2437 07/03/2013 14289 21/02/2013 100,776.00 89,978.57

2618 12/03/2013 14543 04/03/2013 100,776.00 89,978.57

3055 22/03/2013 14909 20/03/2013 100,776.00 89,978.57

3398 08/04/2013 15130 02/04/2013 100,776.00 89,978.57

3546 11/04/2013 15290 09/04/2013 100,776.00 89,978.57

3888 23/04/2013 15361 15/04/2013 100,776.00 89,978.57

3940 26/04/2013 15435 19/04/2013 100,776.00 89,978.57

3998 26/04/2013 15489 24/04/2013 100,776.00 89,978.57

5269 29/05/2013 16283 27/05/2013 100,776.00 89,978.57

5702 12/06/2013 16608 07/06/2013 100,776.00 89,978.57

6035 25/06/2013 16798 18/06/2013 100,776.00 89,978.57

6555 04/07/2013 16995 28/06/2013 100,776.00 89,978.57

6926 11/07/2013 17267 10/07/2013 100,776.00 89,978.57

7234 22/07/2013 17319 16/07/2013 100,776.00 89,978.57

7817 08/08/2013 17589 01/08/2013 100,776.00 89,978.57

7829 08/08/2013 17715 07/08/2013 100,776.00 89,978.57

8976 10/09/2013 130000000209 04/09/2013 100,776.00 89,978.57

9498 23/09/2013 130000000452 13/09/2013 100,776.00 89,978.57

9729 26/09/2013 130000000634 20/09/2013 100,776.00 89,978.57

10194 03/10/2013 130000000837 27/09/2013 100,776.00 89,978.57

10527 11/10/2013 130000001040 07/10/2013 100,776.00 89,978.57

10939 25/10/2013 130000001283 18/10/2013 100,776.00 89,978.57

11390 11/11/2013 130000001434 30/10/2013 100,776.00 89,978.57

12975 19/12/2013 130000002193 18/12/2013 100,776.00 89,978.57

13143 23/12/2013 130000002300 19/12/2013 100,776.00 89,978.57

13156 26/12/2013 130000002339 20/12/2013 100,776.00 89,978.57

13184 26/12/2013 17894 23/12/2013 100,776.00 89,978.57

13206 27/12/2013 17903 26/12/2013 100,776.00 89,978.57

13235 27/12/2013 17905 27/12/2013 100,776.00 89,978.57

TOTALES 3,224,832.00 2,879,314.24



   

 

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores. 
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.54, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 126,
Consultorio Villa Nueva, Guatemala, renglón presupuestario 266 Productos
Medicinales y Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas de los
medicamentos identificados con los Códigos: IGSS 448 Vitamina D (Alfacalcidol)
Cápsula 1 mg. e IGSS 901 Proglumetacina, dimaleato, Cápsula o comprimido 150
mg; por un total de Q564,086.08 (valor sin IVA), de la manera siguiente:
 

 
 

CÓDIGO

 
No.

CUR

 
FECHA

FACTURAS

NUMERO FECHA VALOR
SIN IVA
EN Q.

PROVEEDOR

448 4417 23/05/2013 AA 00844 21/05/2013 86,435.00 Marpel Pharma
Guatemala,
S.A.

448 7550 17/09/2013 C 00249 13/09/2013 82,936.00 PROMEDIC

448 1165 11/02/2013 FACE-63-FAC-1
130000004466

06/02/2013 37,939.20 DIMEFASA

448 9136 05/12/2013 FACE-63-FAC-1
130000037626

29/11/2013 26,950.00 DIMEFASA

448 9803 19/12/2013 FACE-63-FAC-1
130000039494

18/12/2013 56,812.50 DIMEFASA

901 4063 16/05/2013 FED No. 123180
FACE-63-FED-001
130000123180

13/05/2013 83,169.64 Corporación
AMICELCO
S.A.

901 7549 17/09/2013 FED No. 157883
FACE-63-FED-001
130000157883

10/09/2013 80,223.21 Corporación
AMICELCO
S.A.

901 8516 18/10/2013 FED No. 164199
FACE-63-FED-001
130000164199

02/10/2013 59,866.07 Corporación
AMICELCO
S.A.

901 1967 25/02/2013 FED No. 101190
FACE-63-FED-001
130000101190

19/02/2013 49,754.46 Corporación
AMICELCO
S.A.



   

Total 564,086.08  

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores, reduciendo la
disponibilidad del renglón presupuestario.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.55, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 35,
Hospital Chimaltenango,  renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que   se realizaron compras directas, en el renglón
presupuestario 266, Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 354
Metformina, tabletas de liberación prolongada 1,000 mg, por la cantidad de 86,700
unidades, con valor unitario de Q3.92, para valor total de Q340,607.16 sin IVA, se
realizaron pagos a las empresas  Agencia Farmacéutica Internacional, S.A.
AGEFINSA y DISPROMED, S.A, durante el año 2013, según
Comprobantes Únicos de Registro que se detallan a continuación:
 

NO.   
CUR

FECHA
ELABORACIÓN

NUMERO DE
FACTURA

FECHA DE    
FACTURA

VALOR TOTAL
COMPRA CON

IVA

VALOR TOTAL
COMPRA SIN IVA

908 17/01/2013 13449 18/01/2013 Q.89,980.00 Q.80,339.29
2387 26/02/2013 14434 27/02/2013 Q.89,980.00 Q.80,339.29
5540 15/05/2013 2182 17/05/2013 Q.100,760.00 Q.89,964.29
6843 07/06/2013 16628 10/06/2013 Q.100.760.00 Q.89,964.29

  Total Q.381,480.00 Q.340,607.16

Riesgo en compra de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.56, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 117,
Unidad Periférica zona 11, se estableció que se realizaron Compras Directas en el
renglón presupuestario 199 Otros servicios no personales; por la contratación de
servicio de limpieza y jardinería para las diferentes áreas del nuevo módulo de
Pediatría Joyabaj, por valor de Q157,142.86, al proveedor Cleanomatic de
Guatemala, S. A., según detalle: 
 

No. CUR No. Fecha CUR NOG Fecha de
adjudicación

Mes y año Valor en
quetzales

1 6546 29/07/2013 2671387 16/05/2013 mayo-13 14,285.71



   

2 6575 29/07/2013 2686201 31/05/2013 junio-13 28,571.43
3 7261 26/08/2013 2752344 28/06/2013 julio-13 28,571.43
4 10122 12/11/2013 2805324 30/07/2013 agosto-13 28,571.43
5 9957 06/11/2013 2851504 27/08/2013 septiembre-13 28,571.43
6 11975 18/12/2013 2961903 29/10/2013 noviembre-13 28,571.43

     Total 157,142.86

Riesgo en la contratación de servicios a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.59, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica de la Unidad Ejecutora 202
Hospital Escuintla y renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que se realizaron compras directas al proveedor
SOLMÉDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, del medicamento denominado
Metformina, por valor de Q1,384,507.21 como se muestra en el cuadro siguiente:
 

COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO FACTURA VALOR CON
IVA Q.

VALOR SIN
IVA Q.

UNIDADES
ADQUIRIDASNo. FECHA MONTO Q. No.

9,703 09/07/2013 89,964.29 441 100,760.00 89,964.29 22,900

10,256 23/07/2013 89,964.29 495 100,760.00 89,964.29 22,900

10,582 01/08/2013 89,964.29 555 100,760.00 89,964.29 22,900

10,966 14/08/2013 89,964.29 595 100,760.00 89,964.29 22,900

11,583 03/09/2013 89,964.29 659 100,760.00 89,964.29 22,900

12,713 19/09/2013 89,964.29 711 100,760.00 89,964.29 22,900

13,683 01/10/2013 89,964.29 755 100,760.00 89,964.29 22,900

14,359 11/10/2013 89,964.29 812 100,760.00 89,964.29 22,900

14,779 18/10/2013 89,964.29 855 100,760.00 89,964.29 22,900

15,398 04/11/2013 89,964.29 890 100,760.00 89,964.29 22,900

15,763 13/11/2013 83,167.86 920 93,148.00 83,167.86 21,170

17,351 20/12/2013 80,339.29 1,044 89,980.00 80,339.29 20,450

17,378 20/12/2013 80,339.29 1,020 89,980.00 80,339.29 20,450

17,535 27/12/2013 80,339.29 1,082 89,980.00 80,339.29 20,450

17,549 27/12/2013 80,339.29 1,076 89,980.00 80,339.29 20,450

17,561 27/12/2013 80,339.29 1,087 89,980.00 80,339.29 20,450

  TOTALES: 1,384,507.21       352,420

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.63, Área



   

Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, la Unidad Ejecutora 117, Unidad
Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el renglón
presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 341
Insulina NPH Humana, por la cantidad de 4,848 unidades por un valor total sin IVA
de Q140,433.57, según detalle: 
 

No. CUR
No.

Proveedor Factura No. Recibo
No.

Fecha
Recibo

Cantidad
de tabletas
compradas

Valor en
quetzales
unitario

por
tableta

Valor en
quetzales

de la
compra
sin IVA

1 6632 CORPORACIÓN
AMICELCO, S. A.

130000 142554 56542 18/07/2013 1810 31.21 56,481.70

2 9643 CORPORACIÓN
AMICELCO, S. A.

130000 164424 102637 04/10/2013 1519 27.63 41,975.94

3 10485 CORPORACIÓN
AMICELCO, S. A.

130000 174669 109466 13/11/2013 1519 27.63 41,975.94

     TOTAL   140,433.57

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.65, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, la Unidad Ejecutora 117, Unidad
Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el renglón
presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 448
Vitamina D (alfacalcidol) cápsula 1 microgramo, por la cantidad de 221,908
unidades con valor total sin IVA de Q838,995.75, según detalle:
 

No. CUR
No.

Proveedor Factura
No.

Recibo
No.

Fecha
Recibo

Cantidad
de tabletas
compradas

Valor en
quetzales
unitario

por
tableta

Valor en
quetzales

de la
compra
sin IVA

1 401 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

6071 1242456 23/01/2013 27450 3.28 89,947.77

2 1982 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,

6424 1378 20/02/2013 27450 3.28 89,947.77



   

S. A.
3 2087 DROGUERIA Y

LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

6811 15258 27/02/2013 20100 3.26 65,504.46

4 4611 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

8253 32082 21/05/2013 27250 3.28 89,292.41

5 5350 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

8586 56316 05/06/2013 27250 3.28 89,292.41

6 8949 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

10509 82676 20/09/2013 20000 4.49 89,821.43

7 9641 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

10678 102608 02/10/2013 20000 4.49 89,821.43

8 9867 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

11010 109368 22/10/2013 20000 4.49 89,821.43

9 10021 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

11130 109401 29/10/2013 12408 4.49 55,725.21

10 11656 DROGUERIA Y
LABORATORIO
PHARMALAT,
S. A.

11689 118046 06/12/2013 20000 4.49 89,821.43

     TOTAL   838,995.75

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.66, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, la Unidad Ejecutora 117, Unidad
Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el renglón



   

presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 901
Proglumetacina, dimaleato, cápsula o comprimido de 150 mg., por la cantidad de
215,938 unidades con valor total sin IVA de Q289,202.68, según detalle:
 

No. CUR
No.

Proveedor Factura
No.

Recibo
No.

Fecha
Recibo

Cantidad
de tabletas
compradas

Valor en
quetzales
unitario

por
tableta

Valor en
quetzales

de la
compra
sin IVA

1 2675 CORPORACIÓN
AMICELCO, S.

A.

109633 15350 21/03/2013 67200 1.34 90,000.00

2 5980 CORPORACIÓN
AMICELCO, S.

A.

130000
132009

56381 12/06/2013 63800 1.34 85,446.43

3 8156 CORPORACIÓN
AMICELCO, S.

A.

130000
157762

82527 10/09/2013 42469 1.34 56,878.13

4 10145 CORPORACIÓN
AMICELCO, S.

A.

130000
172681

109436 07/11/2013 42469 1.34 56,878.13

     TOTAL   289,202.68

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.67, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, la Unidad Ejecutora 117, Unidad
Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el renglón
presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS
10853 Cianocobalamina, clorhidrato de piridoxina, diclofenaco sódico, tiamina
mononitrato, por la cantidad de 87,800 unidades por valor total sin IVA de
Q359,823.21, según detalle:
 

No. NUMERO
DE CUR

PROVEEDOR FACTURA
No.

NUMERO
RECIBO

FECHA
RECIBO

CANTIDAD
COMPRADA

VALOR
UNITARIO

DE
COMPRA

VALOR
TOTAL DE
COMPRA
SIN IVA

1 11658 IBERFARMA
S.A

13000000470 118019 04/12/2013 21,950.00 4.10 89,955.80

2 11896 IBERFARMA
S.A

13000000485 118082 11/12/2013 21,950.00 4.10 89,955.80

3 11900 IBERFARMA
S.A

130000000
491

118095 12/12/2013 21,950.00 4.10 89,955.80

4 12124 IBERFARMA 130000000 118149 20/12/2013 21,950.00 4.10 89,955.80



   

S.A 519
     TOTAL   359,823.21

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.68, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, la Unidad Ejecutora 117, Unidad
Periférica zona 11, se estableció que se realizaron compras directas en el renglón
presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS
10861 Gliclazida, comprimidos ranurados de liberación modificada 60 mg., por la
cantidad de 109,400 unidades con valor total sin IVA de Q946,505.36, según
detalle:
 

No. CUR No. Proveedor Factura No. Recibo
No.

Recibo
fecha

Cantidad
comprada

Valor
unitario

de
compra

Valor total
de compra

sin IVA

1 4613 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

16074 32083 22/05/2013 9,000 8.65 77,866.07

2 6051 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

16863 56435 20/06/2013 9,000 8.65 77,866.07

3 6631 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

17254 56506 10/07/2013 8,000 8.65 69,214.29

4 8155 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

130000000
320

82535 10/09/2013 9,500 8.65 82,191.96

5 9752 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

13000000
1224

102744 16/10/2013 9,500 8.65 82,191.96

6 10118 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

13000000
1478

109430 05/11/2013 9,500 8.65 82,191.96

7 10367 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

13000000
1542

109448 11/11/2013 6,500 8.65 56,236.61

8 11651 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

13000000
2007

118039 06/12/2013 9,500 8.65 82,191.96

9 11948 A G E N C I A 13000002114 118081 11/12/2013 9,500 8.65 82,191.96



   

FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

10 11971 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

13000000
2131

118093 12/12/2013 9,500 8.65 82,191.96

11 12078 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

2169 118128 18/12/2013 9,500 8.65 82,191.96

12 12125 A G E N C I A
FARMACEUTICA
INTERNACIONAL,
S. A.

13000000
2330

118148 20/12/2013 10,400 8.65 89,978.57

     TOTAL   946,505.36

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.69, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 129
Hospital General de Accidentes-Ceibal del  renglón presupuestario 295 Útiles
Menores Médico-Quirúrgicos y de Laboratorio, se estableció que se realizaron
compras directas del Kit de Vitrectomia Anterior (sin código), con un valor de
Q2,166.61 cada uno, para un total de Q519,985.74; y Kit de Vitrectomia Posterior
con un valor de Q4,145.79, para un total de Q522,369.00 con el proveedor Alcon
Centroamérica Sociedad Anónima, los cuales se detallan de la manera siguiente:
 

PRODUCTO No.CUR FECHA FACTURA VALOR SIN
IVA EN QNUMERO FECHA VALOR con

IVA en Q
Kit Vitrectomia
Anterior

16908 12/08/2013 A-4401 31/07/2013 97,064.00 86,664.29

Kit Vitrectomia
Anterior

18950 10/09/2013 A-4495 19/08/2013 97,064.00 86,664.29

Kit Vitrectomia
Anterior

21146 26/09/2013 A-4665 20/09/2013 97,064.00 86,664.29

Kit Vitrectomia
Anterior

23264 25/10/2013 A-4776 15/10/2013 97,064.00 86,664.29

Kit Vitrectomia
Anterior

27295 12/12/2013 A-4942 21/11/2013 97,064.00 86,664.29

Kit Vitrectomia
Anterior

27786 18/12/2013 A-5006 02/12/2013 97,064.00 86,664.29

Kit Vitrectomia
Posterior

16909 12/08/2013 A-4402 31/07/2013 97,508.88 87,061.50



   

Kit Vitrectomia
Posterior

18951 10/09/2013 A-4496 19/08/2013 97,508.88 87,061.50

Kit Vitrectomia
Posterior

21147 26/09/2013 A-4664 20/09/2013 97,508.88 87,061.50

Kit Vitrectomia
Posterior

23284 26/10/2013 A-4777 15/10/2013 97,508.88 87,061.50

Kit Vitrectomia
Posterior

27296 12/12/2013 A-4943 21/11/2013 97,508.88 87,061.50

Kit Vitrectomia
Posterior

27489 14/12/2013 A-5005 02/12/2013 97,508.88 87,061.50

        TOTAL 1,167,437.28 1,042,354.74

Adquisición de material médico-quirúrgico a precios superiores, reduciendo la
disponibilidad del renglón presupuestario.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.70, Área
Financiera).
 
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, renglón 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos,
se estableció que efectuaron compras fraccionadas en el medicamento
Doripenem, por la cantidad de Q279,428.56 con el proveedor J.I. COHEN, S.A. y
Gliclazida por la cantidad de Q493,238.31 con el proveedor Agencia Farmacéutica
de la manera siguiente:
 
 

CÓDIGO CUR No. FACTURA No.  FECHA DE
FACTURA

VALOR
TOTAL DE
COMPRA  
SIN IVA  

PROVEEDOR

10904 2584 C000019956 01/02/2013 69,857.14 J.I.COHEN S.A.

10904 2880 C000020059 05/02/2013 69,857.14 J.I.COHEN S.A.

10904 3739 C000020187 11/02/2013 69,857.14 J.I.COHEN S.A.

10904 3740 C000020270 13/02/2013 69,857.14 J.I.COHEN S.A.

TOTAL       279,428.56  

10861 22333  FACE-63-1300000000156 03/09/2013 89,805.54 AGENCIA FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

10861 22337  FACE-63-1300000000216 04/09/2013 89,805.54 AGENCIA FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

10861 22323  FACE-63-1300000000288 10/09/2013 89,805.54 AGENCIA FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

10861 24734  FACE-63-1300000000683 24/09/2013 43,864.55 AGENCIA FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

10861 30843  FACE-63-1300000002319 20/12/2013 89,978.57 AGENCIA FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.



   

10861 30848 C-17893 23/12/2013 89,978.57 AGENCIA FARMACEUTICA
INTERNACIONAL, S. A.

TOTAL    493,238.31  

Adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.71, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 129
Hospital General de Accidentes-Ceibal, del renglón presupuestario 266 Productos
Medicinales y Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas del
código 8674 Jabón Quirúrgico Bactericida con gluconato de clorhexidina 4% mas
pantenol, con valor de Q137.50 cada uno, para un total Q218,625.00, con el
proveedor Industrias Expertas Sociedad Anónima y también del código 1611
Toxoide tetánico (Vacuna Antitetánica), solución inyectable 1 dosis jeringa
pre-llenada de 0.5 Ml., con valor de Q71.15 para un total de Q294,497.24, con el
proveedor Servicio de Comercio Internacional, los cuales se detallan de la manera
siguiente:
 

NÚMERO
DE CODIGO

NÚMERO
DE CUR

FECHA FACTURA VALOR SIN
IVA EN QNÚMERO FECHA VALOR con IVA en

Q
8674 19990 19/09/2013 B-1271 09/09/2013 81,620.00 72,875.00

8674 25074 20/11/2013 B-1541 04/11/2013 81,620.00 72,875.00

8674 28290 26/12/2013 A-30462 19/12/2013 81,620.00 72,875.00

1611 16640 07/08/2013 C-16055 26/07/2013 43,829.50 39,133.48

1611 20247 20/09/2013 C-16466 12/09/2013 100,409.40 89,651.25

1611 24742 15/11/2013 C-17226 28/10/2013 85,188.61 76,061.26

1611 24962 19/11/2013 C-17270 06/11/2013 100,409.40 89,651.25

        TOTAL 574,696.91 513,122.24

Adquisición de medicamentos a precios superiores, reduciendo la disponibilidad
del renglón presupuestario.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.72, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 129 Hospital



   

General de Accidentes Ceibal, renglón presupuestario 182 Servicios Médico
Sanitarios, se estableció que se realizaron contrataciones de servicios por
tomografías computarizadas de diversas regiones, por la cantidad de
Q.871,106.18 con el proveedor Tecniscan de Guatemala, Sociedad Anónima, de
la manera siguiente:
 

No. CUR FECHA FACTURA VALOR SIN IVA

EN Q.NÚMERO FECHA VALOR CON IVA

EN Q.

648 17/01/2013 A1-4794 09/01/2013 9,805.00              8,754.46              

649 17/01/2013 A1-4793 09/01/2013 9,805.00              8,754.46              

651 17/01/2013 A1-4795 09/01/2013 9,805.00              8,754.46              

927 23/01/2013 A1-4818 14/01/2013 530.00                 473.21                 

930 23/01/2013 A1-4814 14/01/2013 530.00                 473.21                 

932 23/01/2013 A1-4815 14/01/2013 265.00                 236.61                 

937 23/01/2013 A1-4813 14/01/2013 9,010.00              8,044.64              

948 23/01/2013 A1-4799 11/01/2013 9,805.00              8,754.46              

978 23/01/2013 A1-4797 11/01/2013 9,540.00              8,517.86              

2449 06/02/2013 A1-4843 14/01/2013 265.00                 236.61                 

2449 06/02/2013 A1-4845 16/01/2013 265.00                 236.61                 

2450 06/02/2013 A1-4855 16/01/2013 265.00                 236.61                 

2450 06/02/2013 A1-4857 16/01/2013 265.00                 236.61                 

2450 06/02/2013 A1-4858 16/01/2013 795.00                 709.82                 

2451 06/02/2013 A1-4847 16/01/2013 2,385.00              2,129.46              

2453 06/02/2013 A1-4844 16/01/2013 9,805.00              8,754.46              

2573 07/02/2013 A1-4908 21/01/2013 5,300.00              4,732.14              

2597 07/02/2013 A1-4895 21/01/2013 1,060.00              946.43                 

2600 07/02/2013 A1-4892 21/01/2013 9,805.00              8,754.46              

2620 07/02/2013 A1-4817 14/01/2013 1,325.00              1,183.04              

2622 07/02/2013 A1-4849 16/01/2013 1,800.00              1,607.14              

2622 07/02/2013 A1-4851 16/01/2013 800.00                 714.29                 

2623 07/02/2013 A1-4898 21/01/2013 900.00                 803.57                 

2623 07/02/2013 A1-4899 21/01/2013 900.00                 803.57                 

2623 07/02/2013 A1-4900 21/01/2013 900.00                 803.57                 

2623 07/02/2013 A1-4901 21/01/2013 1,800.00              1,607.14              



   

3882 22/02/2013 A1-5146 11/02/2013 265.00                 236.61                 

3882 22/02/2013 A1-5147 11/02/2013 530.00                 473.21                 

3883 22/02/2013 A1-5135 11/02/2013 795.00                 709.82                 

3883 22/02/2013 A1-5137 11/02/2013 336.00                 300.00                 

3883 22/02/2013 A1-5139 11/02/2013 2,120.00              1,892.86              

3883 22/02/2013 A1-5143 11/02/2013 265.00                 236.61                 

3884 22/02/2013 A1-5141 11/02/2013 265.00                 236.61                 

3884 22/02/2013 A1-5142 11/02/2013 900.00                 803.57                 

3884 22/02/2013 A1-5145 11/02/2013 265.00                 236.61                 

4112 25/02/2013 A1-5174 13/02/2013 900.00                 803.57                 

4112 25/02/2013 A1-5176 13/02/2013 1,500.00              1,339.29              

4113 25/02/2013 A1-5171 13/02/2013 1,590.00              1,419.64              

4113 25/02/2013 A1-5172 13/02/2013 265.00                 236.61                 

4155 25/02/2013 A1-5221 15/02/2013 9,805.00              8,754.46              

4156 25/02/2013 A1-5220 15/02/2013 1,800.00              1,607.14              

4157 25/02/2013 A1-5219 15/02/2013 1,590.00              1,419.64              

4158 25/02/2013 A1-5218 15/02/2013 9,805.00              8,754.46              

4310 25/02/2013 A1-5227 18/02/2013 265.00                 236.61                 

4310 25/02/2013 A1-5236 18/02/2013 900.00                 803.57                 

4310 25/02/2013 A1-5237 18/02/2013 3,200.00              2,857.14              

4311 25/02/2013 A1-5229 18/02/2013 265.00                 236.61                 

4311 25/02/2013 A1-5230 18/02/2013 530.00                 473.21                 

4311 25/02/2013 A1-5232 18/02/2013 530.00                 473.21                 

4379 25/02/2013 A1-5223 18/02/2013 1,855.00              1,656.25              

4379 25/02/2013 A1-5225 18/02/2013 265.00                 236.61                 

4379 25/02/2013 A1-5226 18/02/2013 2,375.52              2,121.00              

4380 25/02/2013 A1-5234 18/02/2013 3,445.00              3,075.89              

4381 25/02/2013 A1-5239 18/02/2013 3,975.00              3,549.11              

4845 06/03/2013 A1-5292 20/02/2013 9,805.00              8,754.46              

4849 06/03/2013 A1-5291 20/02/2013 9,805.00              8,754.46              

4850 06/03/2013 A1-5287 20/02/2013 5,830.00              5,205.36              

4851 06/03/2013 A1-5285 20/02/2013 6,300.00              5,625.00              

4852 06/03/2013 A1-5284 20/02/2013 9,010.00              8,044.64              

4854 06/03/2013 A1-5278 20/02/2013 1,120.00              1,000.00              



   

4854 06/03/2013 A1-5279 20/02/2013 1,120.00              1,000.00              

4854 06/03/2013 A1-5283 20/02/2013 265.00                 236.61                 

6186 21/03/2013 A1-5618 13/03/2013 9,540.00              8,517.86              

6197 21/03/2013 A1-5614 13/03/2013 9,805.00              8,754.46              

6204 21/03/2013 A1-5579 11/03/2013 9,805.00              8,754.46              

6212 21/03/2013 A1-5570 11/03/2013 7,155.00              6,388.39              

6212 21/03/2013 A1-5571 11/03/2013 900.00                 803.57                 

6213 21/03/2013 A1-5563 08/03/2013 265.00                 236.61                 

6213 21/03/2013 A1-5565 08/03/2013 2,700.00              2,410.71              

6492 22/03/2013 A1-5659 15/03/2013 2,120.00              1,892.86              

6494 22/03/2013 A1-5654 15/03/2013 9,010.00              8,044.64              

6496 22/03/2013 A1-5653 15/03/2013 6,095.00              5,441.96              

6506 22/03/2013 A1-5655 15/03/2013 795.00                 709.82                 

6506 22/03/2013 A1-5656 15/03/2013 265.00                 236.61                 

6506 22/03/2013 A1-5657 15/03/2013 530.00                 473.21                 

6506 22/03/2013 A1-5658 15/03/2013 791.84                 707.00                 

7073 05/04/2013 A1-5704 15/03/2013 5,300.00              4,732.14              

7689 19/04/2013 A1-5976 08/04/2013 9,275.00              8,281.25              

7692 19/04/2013 A1-5974 08/04/2013 9,010.00              8,044.64              

7693 19/04/2013 A1-5973 08/04/2013 8,480.00              7,571.43              

7694 19/04/2013 A1-5962 08/04/2013 265.00                 236.61                 

7696 19/04/2013 A1-5975 08/04/2013 9,540.00              8,517.86              

7698 19/04/2013 A1-5960 08/04/2013 9,540.00              8,517.86              

7701 19/04/2013 A1-5954 05/04/2013 9,805.00              8,754.46              

7703 19/04/2013 A1-5937 05/04/2013 8,480.00              7,571.43              

7704 19/04/2013 A1-5928 04/04/2013 265.00                 236.61                 

7704 19/04/2013 A1-5930 05/04/2013 1,429.00              1,275.89              

7704 19/04/2013 A1-5932 05/04/2013 265.00                 236.61                 

7704 19/04/2013 A1-5934 05/04/2013 265.00                 236.61                 

7891 24/04/2013 A1-6024 10/04/2013 3,167.36              2,828.00              

7891 24/04/2013 A1-6026 10/04/2013 1,200.00              1,071.43              

7891 24/04/2013 A1-6027 10/04/2013 1,120.00              1,000.00              

7892 24/04/2013 A1-6022 10/04/2013 9,502.08              8,484.00              

7898 24/04/2013 A1-5999 10/04/2013 6,300.00              5,625.00              



   

7899 24/04/2013 A1-5992 10/04/2013 530.00                 473.21                 

7899 24/04/2013 A1-5993 10/04/2013 265.00                 236.61                 

7899 24/04/2013 A1-5995 10/04/2013 800.00                 714.29                 

7899 24/04/2013 A1-5996 10/04/2013 791.84                 707.00                 

7899 24/04/2013 A1-5997 10/04/2013 1,583.68              1,414.00              

7899 24/04/2013 A1-5998 10/04/2013 672.00                 600.00                 

10973 24/05/2013 A1-6353 08/05/2013 6,890.00              6,151.79              

10975 24/05/2013 A1-6375 10/05/2013 3,975.00              3,549.11              

10978 24/05/2013 A1-6351 08/05/2013 6,095.00              5,441.96              

10980 24/05/2013 A1-6352 08/05/2013 900.00                 803.57                 

10991 24/05/2013 A1-6376 10/05/2013 4,500.00              4,017.86              

10992 24/05/2013 A1-6374 10/05/2013 2,700.00              2,410.71              

11027 24/05/2013 A1-6373 10/05/2013 5,565.00              4,968.75              

11241 29/05/2013 A1-6472 20/05/2013 2,915.00              2,602.68              

11242 29/05/2013 A1-6473 20/05/2013 3,180.00              2,839.29              

11248 29/05/2013 A1-6466 17/05/2013 3,445.00              3,075.89              

11254 29/05/2013 A1-6465 17/05/2013 9,010.00              8,044.64              

11257 29/05/2013 A1-6456 17/05/2013 530.00                 473.21                 

11262 29/05/2013 A1-6464 17/05/2013 530.00                 473.21                 

11268 29/05/2013 A1-6463 17/05/2013 795.00                 709.82                 

11270 29/05/2013 A1-6462 17/05/2013 265.00                 236.61                 

11271 29/05/2013 A1-6459 17/05/2013 530.00                 473.21                 

11272 29/05/2013 A1-6455 17/05/2013 1,060.00              946.43                 

11274 29/05/2013 A1-6471 20/05/2013 8,745.00              7,808.04              

11275 29/05/2013 A1-6467 20/05/2013 8,745.00              7,808.04              

11566 29/05/2013 A1-6454 17/05/2013 7,420.00              6,625.00              

11568 29/05/2013 A1-6457 17/05/2013 9,805.00              8,754.46              

11569 29/05/2013 A1-6458 17/05/2013 9,010.00              8,044.64              

11570 29/05/2013 A1-6461 17/05/2013 6,095.00              5,441.96              

11572 29/05/2013 A1-6480 20/05/2013 9,805.00              8,754.46              

11573 29/05/2013 A1-6481 20/05/2013 7,950.00              7,098.21              

12429 12/06/2013 A1-6720 03/06/2013 9,502.08              8,484.00              

12430 12/06/2013 A1-6718 03/06/2013 1,800.00              1,607.14              

12431 12/06/2013 A1-6717 03/06/2013 1,800.00              1,607.14              



   

12432 12/06/2013 A1-6708 03/06/2013 530.00                 473.21                 

12438 12/06/2013 A1-6711 03/06/2013 1,429.00              1,275.89              

12449 12/06/2013 A1-6706 03/06/2013 265.00                 236.61                 

13236 21/06/2013 A1-6880 10/06/2013 2,400.00              2,142.86              

13240 21/06/2013 A1-6871 10/06/2013 9,000.00              8,035.71              

13273 21/06/2013 A1-6882 10/06/2013 265.00                 236.61                 

13382 21/06/2013 A-70722 12/06/2013 1,590.00              1,419.64              

13382 21/06/2013 A-70724 12/06/2013 530.00                 473.21                 

13383 21/06/2013 A-70717 12/06/2013 1,060.00              946.43                 

13383 21/06/2013 A-70719 12/06/2013 1,060.00              946.43                 

13385 21/06/2013 A1-6989 12/06/2013 530.00                 473.21                 

13385 21/06/2013 A1-6993 12/06/2013 265.00                 236.61                 

13385 21/06/2013 A1-6994 12/06/2013 265.00                 236.61                 

13454 25/06/2013 A1-6996 12/06/2013 9,805.00              8,754.46              

13456 25/06/2013 A-70688 12/06/2013 9,805.00              8,754.46              

13458 25/06/2013 A1-6998 12/06/2013 2,915.00              2,602.68              

13458 25/06/2013 A-70686 12/06/2013 265.00                 236.61                 

13477 25/06/2013 A1-6945 12/06/2013 265.00                 236.61                 

13477 25/06/2013 A1-6946 12/06/2013 265.00                 236.61                 

13477 25/06/2013 A1-6948 12/06/2013 265.00                 236.61                 

13483 25/06/2013 A1-6997 12/06/2013 9,540.00              8,517.86              

13517 25/06/2013 A1-6995 12/06/2013 9,540.00              8,517.86              

13591 25/06/2013 A-70727 12/06/2013 8,215.00              7,334.82              

13724 25/06/2013 A-70863 14/06/2013 3,600.00              3,214.29              

13730 25/06/2013 A-70862 14/06/2013 1,800.00              1,607.14              

13783 25/06/2013 A-70833 14/06/2013 1,800.00              1,607.14              

13786 25/06/2013 A-70805 14/06/2013 265.00                 236.61                 

13786 25/06/2013 A-70807 14/06/2013 265.00                 236.61                 

13786 25/06/2013 A-70809 14/06/2013 265.00                 236.61                 

13792 25/06/2013 A-70794 14/06/2013 1,200.00              1,071.43              

13797 25/06/2013 A-70791 14/06/2013 265.00                 236.61                 

13797 25/06/2013 A-70792 14/06/2013 1,583.68              1,414.00              

13801 25/06/2013 A-70860 14/06/2013 1,325.00              1,183.04              

13805 26/06/2013 A-70837 14/06/2013 5,400.00              4,821.43              



   

13933 26/06/2013 A-70859 14/06/2013 4,505.00              4,022.32              

13934 26/06/2013 A-70828 14/06/2013 6,890.00              6,151.79              

14012 26/06/2013 A-70875 14/06/2013 3,975.00              3,549.11              

15078 16/07/2013 A-71344 03/07/2013 265.00                 236.61                 

15078 16/07/2013 A-71345 03/07/2013 530.00                 473.21                 

15081 16/07/2013 A-71346 03/07/2013 3,445.00              3,075.89              

15082 16/07/2013 A-71347 03/07/2013 1,800.00              1,607.14              

15083 16/07/2013 A-71348 03/07/2013 3,445.00              3,075.89              

15084 16/07/2013 A-71351 03/07/2013 265.00                 236.61                 

15084 16/07/2013 A-71353 03/07/2013 900.00                 803.57                 

15402 19/07/2013 A-71485 05/07/2013 5,830.00              5,205.36              

15413 19/07/2013 A-71486 05/07/2013 5,400.00              4,821.43              

15416 19/07/2013 A-71487 05/07/2013 1,855.00              1,656.25              

15446 19/07/2013 A-71498 05/07/2013 1,800.00              1,607.14              

15523 23/07/2013 A-71488 05/07/2013 9,540.00              8,517.86              

15524 23/07/2013 A-71378 03/07/2013 9,275.00              8,281.25              

15526 23/07/2013 A-71388 03/07/2013 795.00                 709.82                 

15526 23/07/2013 A-71389 03/07/2013 900.00                 803.57                 

17002 14/08/2013 A1-7184 02/08/2013 9,805.00              8,754.46              

17193 19/08/2013 A1-7176 02/08/2013 7,950.00              7,098.21              

17219 19/08/2013 A1-7179 02/08/2013 9,000.00              8,035.71              

17223 19/08/2013 A1-7178 02/08/2013 795.00                 709.82                 

17225 19/08/2013 A1-7177 02/08/2013 2,650.00              2,366.07              

17228 19/08/2013 A1-7181 02/08/2013 900.00                 803.57                 

17232 19/08/2013 A1-7186 02/08/2013 9,805.00              8,754.46              

17253 19/08/2013 A1-7180 02/08/2013 7,685.00              6,861.61              

17336 19/08/2013 A1-7237 05/08/2013 2,915.00              2,602.68              

17337 19/08/2013 A1-7235 05/08/2013 5,035.00              4,495.54              

17338 19/08/2013 A1-7234 05/08/2013 9,805.00              8,754.46              

17426 20/08/2013 A1-7236 05/08/2013 900.00                 803.57                 

17948 27/08/2013 A1-7449 21/08/2013 265.00                 236.61                 

17951 27/08/2013 A1-7448 21/08/2013 530.00                 473.21                 

17953 27/08/2013 A1-7438 21/08/2013 3,710.00              3,312.50              

17954 27/08/2013 A1-7447 21/08/2013 2,120.00              1,892.86              



   

17956 27/08/2013 A1-7446 21/08/2013 3,710.00              3,312.50              

17959 27/08/2013 A1-7444 21/08/2013 2,650.00              2,366.07              

17967 27/08/2013 A1-7440 21/08/2013 7,950.00              7,098.21              

17970 27/08/2013 A1-7439 21/08/2013 6,360.00              5,678.57              

18122 28/08/2013 A1-7441 21/08/2013 8,215.00              7,334.82              

18123 28/08/2013 A1-7443 21/08/2013 9,540.00              8,517.86              

18128 28/08/2013 A1-7450 21/08/2013 265.00                 236.61                 

18128 28/08/2013 A1-7451 21/08/2013 795.00                 709.82                 

18137 28/08/2013 A1-7436 21/08/2013 7,950.00              7,098.21              

18138 28/08/2013 A1-7437 21/08/2013 7,420.00              6,625.00              

20583 24/09/2013 A1-7651 11/09/2013 1,590.00              1,419.64              

20594 24/09/2013 A1-7648 11/09/2013 5,542.88              4,949.00              

20594 24/09/2013 A1-7649 11/09/2013 336.00                 300.00                 

20594 24/09/2013 A1-7650 11/09/2013 265.00                 236.61                 

21160 26/09/2013 A1-7652 11/09/2013 4,240.00              3,785.71              

22304 16/10/2013 A1-7854 03/10/2013 9,805.00              8,754.46              

22306 16/10/2013 A1-7853 03/10/2013 5,300.00              4,732.14              

22307 16/10/2013 A1-7797 01/10/2013 9,805.00              8,754.46              

22308 16/10/2013 A1-7855 03/10/2013 6,095.00              5,441.96              

22838 25/10/2013 A1-7766 01/10/2013 1,060.00              946.43                 

22839 25/10/2013 A1-7783 01/10/2013 4,505.00              4,022.32              

22843 25/10/2013 A1-7796 01/10/2013 2,650.00              2,366.07              

22845 25/10/2013 A1-7810 01/10/2013 265.00                 236.61                 

22845 25/10/2013 A1-7816 01/10/2013 265.00                 236.61                 

22850 25/10/2013 A1-7850 03/10/2013 265.00                 236.61                 

22856 25/10/2013 A1-7862 03/10/2013 3,975.00              3,549.11              

22858 25/10/2013 A1-7861 03/10/2013 1,500.00              1,339.29              

23063 26/10/2013 A1-7951 08/10/2013 5,300.00              4,732.14              

23188 26/10/2013 A1-7949 08/10/2013 530.01                 473.22                 

23189 26/10/2013 A1-7952 08/10/2013 3,180.00              2,839.29              

23200 26/10/2013 A1-7954 09/10/2013 265.00                 236.61                 

23200 26/10/2013 A1-7955 09/10/2013 530.00                  473.21                 

23200 26/10/2013 A1-7956 09/10/2013 1,060.00              946.43                 

23202 26/10/2013 A1-7958 09/10/2013 1,590.00              1,419.64              



   

23206 26/10/2013 A1-7964 09/10/2013 3,600.00              3,214.29              

23207 26/10/2013 A1-7966 09/10/2013 2,700.00              2,410.71              

23208 26/10/2013 A1-7967 09/10/2013 4,500.00              4,017.86              

23215 26/10/2013 A1-7972 09/10/2013 1,500.00              1,339.29              

23215 26/10/2013 A1-7974 09/10/2013 900.00                 803.57                 

23215 26/10/2013 A1-7975 09/10/2013 384.00                 342.86                 

23219 26/10/2013 A1-7985 09/10/2013 795.00                 709.82                 

23219 26/10/2013 A1-7986 09/10/2013 2,120.00              1,892.86              

23221 26/10/2013 A1-7990 09/10/2013 900.00                 803.57                 

23221 26/10/2013 A1-7991 09/10/2013 900.00                 803.57                 

23223 26/10/2013 A1-7994 09/10/2013 900.00                 803.57                 

23223 26/10/2013 A1-7995 09/10/2013 3,472.00              3,100.00              

23223 26/10/2013 A1-7996 09/10/2013 1,120.00              1,000.00              

23333 26/10/2013 A1-7950 08/10/2013 3,710.00              3,312.50              

23466 26/10/2013 A1-7987 09/10/2013 1,325.00              1,183.04              

24688 15/11/2013 A1-8128 04/11/2013 1,500.00              1,339.29              

24688 15/11/2013 A1-8129 04/11/2013 225.00                 200.89                 

24689 15/11/2013 A1-8116 04/11/2013 1,855.00              1,656.25              

24690 15/11/2013 A1-8134 04/11/2013 3,710.00              3,312.50              

24695 15/11/2013 A1-8138 04/11/2013 3,180.00              2,839.29              

24696 15/11/2013 A1-8109 04/11/2013 6,625.00              5,915.18              

24697 15/11/2013 A1-8142 04/11/2013 2,650.00              2,366.07              

24698 15/11/2013 A1-8146 04/11/2013 3,180.00              2,839.29              

24745 15/11/2013 A1-8147 04/11/2013 3,975.00              3,549.11              

24851 19/11/2013 A1-8241 06/11/2013 6,625.00              5,915.18              

24853 19/11/2013 A1-8242 06/11/2013 6,625.00              5,915.18              

25149 21/11/2013 A1-8255 08/11/2013 1,060.00              946.43                 

25150 21/11/2013 A1-8256 08/11/2013 530.00                 473.21                 

25151 21/11/2013 A1-8257 08/11/2013 2,385.00              2,129.46              

25152 21/11/2013 A1-8258 08/11/2013 3,180.00              2,839.29              

25153 21/11/2013 A1-8259 08/11/2013 3,710.00              3,312.50              

25154 21/11/2013 A1-8260 08/11/2013 4,500.00              4,017.86              

25155 21/11/2013 A1-8261 08/11/2013 5,400.00              4,821.43              

25156 21/11/2013 A1-8262 08/11/2013 6,300.00              5,625.00              



   

25157 21/11/2013 A1-8265 08/11/2013 5,300.00              4,732.14              

27787 19/12/2013 A1-8342 12/12/2013 265.00                 236.61                 

27788 19/12/2013 A1-8341 12/12/2013 265.00                 236.61                 

27790 19/12/2013 A1-8343 12/12/2013 4,505.00              4,022.32              

27791 19/12/2013 A1-8344 12/12/2013 5,300.00              4,732.14              

27827 19/12/2013 A1-8314 11/12/2013 530.00                 473.21                 

27833 19/12/2013 A1-8316 11/12/2013 795.00                 709.82                 

27836 19/12/2013 A1-8317 11/12/2013 5,035.00              4,495.54              

27839 19/12/2013 A1-8318 11/12/2013 1,500.00              1,339.29              

27842 19/12/2013 A1-8320 11/12/2013 1,500.00              1,339.29              

27844 19/12/2013 A1-8321 11/12/2013 980.00                 875.00                 

27850 19/12/2013 A1-8325 11/12/2013 1,200.00              1,071.43              

27853 19/12/2013 A1-8326 11/12/2013 265.00                 236.61                 

27858 19/12/2013 A1-8328 11/12/2013 530.00                 473.21                 

27865 19/12/2013 A1-8330 11/12/2013 2,650.00              2,366.07              

27866 19/12/2013 A1-8331 11/12/2013 900.00                 803.57                 

27870 19/12/2013 A1-8333 12/12/2013 265.00                 236.61                 

27872 19/12/2013 A1-8334 12/12/2013 2,120.00              1,892.86              

27877 19/12/2013 A1-8336 12/12/2013 265.00                 236.61                 

27879 19/12/2013 A1-8337 12/12/2013 265.00                 236.61                 

27882 19/12/2013 A1-8339 12/12/2013 1,060.00              946.43                 

27883 19/12/2013 A1-8340 12/12/2013 265.00                 236.61                 

27995 19/12/2013 A1-8302 27/11/2013 4,500.00              4,017.86              

28010 19/12/2013 A1-8338 12/12/2013 265.00                 236.61                 

28073 20/12/2013 A1-8304 27/11/2013 8,400.00              7,500.00              

  Total       975,638.92          871,106.18          

 

Riesgo de adquisición de servicios por tomografías computarizadas a precios
superiores, reduciendo la disponibilidad del renglón presupuestario.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.74, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 129 Hospital
General de Accidentes Ceibal, renglón presupuestario 261 Elementos y



   

Compuestos Químicos, se estableció que se realizaron compras directas de la
Tarjeta ABD/Grupo Inverso monoclonal, metodología gel, código 12700, con un
valor de Q.39.06 cada una, para un total de Q.492,138.39; Tarjeta Fenotipo
Rh/Kell monoclonal, metodología gel, código 12712, con un valor de Q.50.50 cada
una, para un total de Q.764,368.00; y, Tarjeta Liss/Coombs poliespecífico,
metodología gel, código 12713 con un valor de Q.50.22 cada una, para un total de
Q.486,964.29, con el proveedor Almar Diagnóstica, Sociedad Anónima, de la
manera siguiente:
 
 

CÓDIGO
DEL

PRODUCTO

No. CUR FECHA FACTURA VALOR SIN
IVA EN Q.NÚMERO FECHA VALOR CON

IVA EN Q.
12700 2388 05/02/2013 15 04/02/2013         74,320.00 66,357.14

12700 2390 05/02/2013 12 04/02/2013       100,625.00 89,843.75

12700 5144 11/03/2013 146 07/03/2013         74,375.00 66,406.25

12700 10950 23/05/2013 256 21/05/2013       100,625.00 89,843.75

12700 11879 05/06/2013 328 03/06/2013       100,625.00 89,843.75

12700 22681 22/10/2013 480 17/10/2013       100,625.00 89,843.75

12712 2387 05/02/2013 14 04/02/2013       100,676.80 89,890.00

12712 3617 19/02/2013 109 15/02/2013       100,676.80 89,890.00

12712 5390 13/03/2013 152 08/03/2013       100,676.80 89,890.00

12712 6106 20/03/2013 174 18/03/2013           7,918.40 7,070.00

12712 7566 16/04/2013 214 12/04/2013         24,886.40 22,220.00

12712 10478 22/05/2013 252 20/05/2013       100,676.80 89,890.00

12712 11880 05/06/2013 327 03/06/2013       100,676.80 89,890.00

12712 13283 20/06/2013 334 18/06/2013         59,274.88 52,924.00

12712 19370 12/09/2013 382 10/09/2013         96,152.00 85,850.00

12712 22680 22/10/2013 477 17/10/2013         96,152.00 85,850.00

12712 23275 26/10/2013 493 23/10/2013         68,324.48 61,004.00

12713 3055 12/02/2013 70 08/02/2013           7,875.00 7,031.25

12713 3634 19/02/2013 110 15/02/2013       100,125.00 89,397.32

12713 5147 11/03/2013 148 07/03/2013           7,875.00 7,031.25

12713 5383 13/03/2013 151 08/03/2013       100,125.00 89,397.32

12713 10951 23/05/2013 257 21/05/2013       100,125.00 89,397.32

12713 12226 10/06/2013 326 06/06/2013         64,575.00 57,656.25

12713 23114 25/10/2013 483 18/10/2013         98,437.51 87,890.63

12713 23274 26/10/2013 495 23/10/2013         66,262.50 59,162.95

Total            1,952,687.17 1,743,470.68



   

Riesgo de adquisición de productos químicos a precios superiores, reduciendo la
disponibilidad del renglón presupuestario.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.75, Área
Financiera).
 
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 145 Centro
de Atención Médica para Pensionados, Camip 3 Zunil, Mixco, renglón
presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos, se estableció que
realizaron  compras directas de los medicamentos código IGSS 739 Indapámida,
por un valor de Q1,206,665.14 y código IGSS 448 Vitamina D, por un valor de Q
676,831.64, según detalle:
 
 

 FACTURACIÓN  INDAPÁMIDA
No. No.

CUR
FECHA NÚMERO

FACTURA
FECHA VALOR SIN   

IVA EN Q.
PROVEEDOR

1 280 22/01/2013 13460 21/01/2013 72,228.57 AGEFINSA
2 1395 14/03/2013 152 27/02/2013 72,228.57 SOLMÉDICA, S.A.
3 1698 09/04/2013 224 25/03/2013 72,228.57 SOLMÉDICA, S.A.
4 1858 17/04/2013 256 12/04/2013 72,228.57 SOLMÉDICA, S.A.
6 3087 15/07/2013 383 17/06/2013 89,142.86 SOLMÉDICA, S.A.
7 3128 16/07/2013 455 03/07/2013 89,142.86 SOLMÉDICA, S.A.
8 3133 16/07/2013 493 10/07/2013 89,142.86 SOLMÉDICA, S.A.
9 3732 19/08/2013 621 14/08/2013 50,285.71 SOLMÉDICA, S.A.
10 4779 20/09/2013 717 17/09/2013 89,600.00 SOLMÉDICA, S.A.
11 5880 22/10/2013 861 16/10/2013 89,965.71 SOLMÉDICA, S.A.
12 6380 18/11/2013 892 28/10/2013 89,965.71 SOLMÉDICA, S.A.
13 6422 19/11/2013 926 08/11/2013 89,965.71 SOLMÉDICA, S.A.
14 7011 06/12/2013 974 26/11/2013 7,588.57 SOLMÉDICA, S.A.
15 7532 20/12/2013 1046 18/12/2013 54,208.00 SOLMÉDICA, S.A.
16 7530 19/12/2013 1045 18/12/2013 89,600.00 SOLMÉDICA, S.A.

TOTAL 1,206,665.14  

 
 FACTURACIÓN  VITAMINA "D"

No. No.
CUR

FECHA NÚMERO
FACTURA

FECHA VALOR
SIN    IVA

EN Q.

PROVEEDOR

1 2853 19/06/2013 911 29/05/2013 85,579.50 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
2 3686 13/08/2013 9723 07/08/2013 89,866.34 DROGUERIA Y LABORATORIO

PHARMALAT, S. A.
3 5650 15/10/2013 2492 01/10/2013 89,844.90 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
4 5970 22/10/2013 2577 15/10/2013 75,037.50 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
6 6379 18/11/2013 2697 28/10/2013 89,844.90 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.



   

7 6423 19/11/2013 2801 08/11/2013 75,037.50 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
8 6986 06/12/2013 2912 25/11/2013 64,912.50 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
9 7535 20/12/2013 3091 19/12/2013 27,225.00 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
10 7528 19/12/2013 3098 19/12/2013 4,258.50 MARPELPHARMA GUATEMALA, S.A.
11 7536 20/12/2013 1019 19/12/2013 75,225.00 PRIZM, S.A.

TOTAL 676,831.64  

 

Riesgo en la adquisición de medicamentes, a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.78, Área
Financiera).
 
En el programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 504, Cobán,

 renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos,Alta Verapaz,
se estableció que realizaron compras directas de los medicamentos: código IGSS
354 Metformina, por un valor de Q 784,928.57 y código IGSS 10861 Gliclazida,
por un valor de Q661,861.61; según detalle:
 

 FACTURACIÓN METFORMINA

No. No.

CUR

FECHA NÚMERO

FACTURA

FECHA VALOR SIN

IVA EN Q.

PROVEEDOR

1 598 29/01/2013 13405 41291 89,571.43 AGEFINSA

2 2126 04/03/2013 14338 41330 89,571.43 AGEFINSA

4 5379 03/06/2013 16095 41415 89,571.43 AGEFINSA

3 3297 04/04/2013 2082 41367 89,571.43 DISPROMED

5 6870 04/07/2013 2279 41456 89,964.29 DISPROMED

6 7951 09/08/2013 583 41486 89,571.43 SOLMÉDICA, S.A.

7 9837 19/09/2013 685 41523 78,571.43 SOLMÉDICA, S.A.

8 11834 13/11/2013 3239 41578 89,964.29 IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA RR, S.A.

9 13302 20/12/2013 3330 41627 78,571.43 IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA RR, S.A.

TOTAL 784,928.57  

  
 FACTURACIÓN  GLICLAZIDA

No. No.

CUR

FECHA NÚMERO

FACTURA

FECHA VALOR SIN IVA

EN Q.

PROVEEDOR

1 602 30/01/2013 13435 18/01/2013 86,517.86 AGEFINSA

2 2124 04/03/2013 14328 22/02/2013 86,517.86 AGEFINSA

3 2929 01/04/2013 14933 20/03/2013 64,888.39 AGEFINSA

4 7147 12/07/2013 17120 02/07/2013 86,517.86 AGEFINSA



   

5 8253 16/08/2013 17652 02/08/2013 86,517.86 AGEFINSA

6 9841 19/09/2013 130000000389 11/09/2013 86,517.86 AGEFINSA

7 12556 03/12/2013 130000001667 18/11/2013 86,517.86 AGEFINSA

8 13310 23/12/2013 130000002304 19/12/2013 77,866.07 AGEFINSA

TOTAL 661,861.61  

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.79, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 514
Chiquimula, renglón presupuestario  266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras fraccionadas de los
medicamentos: código IGSS 354 Metformina, por un valor de Q1,345,142.86;
código IGSS  448 Vitamina D, por un valor de Q253,327.60; según detalles:
 

 FACTURACIÓN METFORMINA

No. No. CUR FECHA NÚMERO

FACTURA

FECHA VALOR SIN

IVA EN Q.

PROVEEDOR

1 485 05/02/2013 13512 23/01/2013 89,964.29 AGEFINSA

2 712 18/02/2013 14074 12/02/2013 89,964.29 AGEFINSA

3 1175 13/03/2013 14305 23/02/2013 89,964.29 AGEFINSA

4 1145 13/03/2013 2030 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

5 1475 05/04/2013 2081 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

6 1537 12/04/2013 3010 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

7 1669 19/04/2013 2120 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

8 1965 09/05/2013 2146 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

9 2435 22/05/2013 3025 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

10 2717 06/06/2013 2232 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

11 2822 12/06/2013 2248 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

12 3044 04/07/2013 2281 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

13 3140 10/07/2013 2304 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

14 3513 25/08/2013 2334 23/01/2013 85,642.86 DISPROMED, S.A.

15 5901 19/12/2013 2524 23/01/2013 89,964.29 DISPROMED, S.A.

TOTAL 1,345,142.86  

 
 FACTURACIÓN VITAMINA “D”

No. No.
CUR

FECHA NÚMERO
FACTURA

FECHA VALOR
SIN IVA

PROVEEDOR



   

EN Q.
1 486 25/02/2013 130000002346 21/01/2013 34,980.00 DIMENSIÓN MÉDICA Y FARMACEUTICA, S.A.

2 2340 22/05/2013 130000014740 04/05/2013 89,998.60 DIMENSIÓN MÉDICA Y FARMACEUTICA, S.A.

3 3702 19/08/2013 130000025089 01/08/2013 38,350.00 DIMENSIÓN MÉDICA Y FARMACEUTICA, S.A.

4 5942 20/12/2013 130000039652 19/12/2013 89,999.00 DIMENSIÓN MÉDICA Y FARMACEUTICA, S.A.

TOTAL 253,327.60  

Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.81, Área
Financiera).
 
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica,  Unidad Ejecutora 410 Santa
Cruz Quiché, Quiché, se estableció que realizaron compras directas de los
medicamentos: código IGSS 354 Metformina, por un valor de Q 756,446.57 y
código IGSS 10861 Gliclazida,  por un valor de Q 719,828.56, según detalle: 
  

      FACTURACIÓN METFORMINA

No. No.

CUR

FECHA NÚMERO FACTURA FECHA VALOR SIN IVA EN Q. PROVEEDOR

1 433 04/02/2013 13499 22/01/2013 89,964.29 AGEFINSA

2 1560 04/04/2013 14856 18/03/2013 89,964.29 AGEFINSA

3 2481 23/05/2013 2192 22/05/2013 89,964.29 DISPROMED S.A

4 3305 18/07/2013 17141 03/07/2013 89,964.29 AGEFINSA

5 3988 06/09/2013 656 02/09/2013 89,768.00 PROFON,S.A.

6 5528 02/12/2013 3228 28/10/2013 36,928.57 IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA RR, S.A.

7 6020 19/12/2013 1053 18/12/2013 89,964.29 SOLMEDICA S.A.

8 6009 19/12/2013 1052 18/12/2013 89,964.29 SOLMEDICA S.A.

9 6035 20/12/2013 1065 18/12/2013 89,964.29 SOLMEDICA S.A.

  
 

  FACTURACIÓN GLICLAZIDA

No. No. CUR FECHA NÚMERO FACTURA FECHA VALOR SIN IVA EN Q. PROVEEDOR

1 572 12/02/2013 13937 06/02/2013 89,978.57 AGEFINSA

2 1680 11/04/2013 14857 18/03/2013 89,978.57 AGEFINSA

3 2551 30/05/2013 16094 21/05/2013 89,978.57 AGEFINSA

4 3434 21/07/2013 17127 03/07/2013 89,978.57 AGEFINSA

5 4371 08/10/2013 130000000126 29/08/2013 89,978.57 AGEFINSA

6 6018 19/12/2013 130000002202 18/12/2013 89,978.57 AGEFINSA

7 6015 19/12/2013 130000002199 18/12/2013 89,978.57 AGEFINSA

8 6033 20/12/2013 130000002279 19/12/2013 89,978.57 AGEFINSA

TOTAL 719,828.56  



   

Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.82, Área
Financiera).
 
En los programas 01 Actividades Centrales y 14 Inversión en Atención Médica y
Previsión Social, Unidad Ejecutora 111 Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias
se estableció que se realizaron compras directas en el renglón presupuestario 328
Equipo de Cómputo, por un valor total de Q 730,687.25, según detalle:
   
PROG RENG CUR FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SIN

IVA
PROVEEDOR

01 328 1345 06/03/2013 9 computadoras de
escritorio

65,892.86 Sega Sociedad Anónima

01 328 1756 19/03/2013 12 omputadoras de
escritorio

87,857.14 Sega Sociedad Anónima

14 328 1778 19/03/2013 1 computadora de Diseño
Gráfico

21,425.00 Importadora del Tercer Milenio Sociedad
Anónima

14 328 2765 15/04/2013 1 computadora de Diseño 20,995.00 Importadora del Tercer Milenio Sociedad
Anónima

14 328 2867 18/04/2013 1 computadora portátil  
de
Diseño Gráfico

16,513.39 Importadora del Tercer Milenio Sociedad
Anónima

01 328 3112 23/04/2013 12 computadoras de
escritorio

87,321.43 Sega Sociedad Anónima

14 328 5720 04/07/2013 7 computadoras de
escritorio,
Proyecto Migravis

51,093.00 Sega Sociedad Anónima

14 328 6069 18/07/2013 7 computadoras de
escritorio,  
Proyecto Migraped

51,093.00 Sega Sociedad Anónima

14 328 6071 18/07/2013 1 computadora Palmar
Reid,
Proyecto Sistemas
Auxiliares

28,674.11 Futuro Soluciones Sociedad Anónima

14 328 6106 22/07/2013 2 computadoras Palmares
Reid,

57,348.21  
Futuro Soluciones Sociedad Anón ima



   

Proyecto Integral

14 328 8971 27/09/2013 11 computadoras de
escritorio
Proyecto Integrador

     
77,108.04 Sega Sociedad Anónima

14 328 9348 07/10/2013 5 computadora portátiles,
proyecto
Sistemas Auxiliares

43,526.79 Webtec Sociedad Anónima  

14 328 12146 12/12/2013 1 computadora de Diseño,
proyecto
Sistemas Auxiliares

16,785.71 Importadora del Tercer Milenio Sociedad
Anónima

14 328 12325 16/12/2013 4 computadoras tipo
Tableta

17,107.14 Importadora del Tercer Milenio Sociedad
Anónima

01 328 12397 16/12/2013 10 computadoras
portátiles

87,946.43 Webtec Sociedad Anónima

    TOTAL 730,687.25   

Riesgo en la adquisición de equipo de cómputo a precios superiores.
(Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables No.83, Área
Financiera).
  
En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en el (los) párrafo (s)
precedente (s), los estados financieros arriba mencionados presentan
razonablemente, respecto de todo lo  importante, la posición financiera de (la) (del)
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, al 31 de diciembre de 2013, y
los resultados de sus operaciones, para el año que terminó en esa fecha, de
acuerdo con Principios Presupuestarios y Normas Internacionales de Contabilidad.

Guatemala, 26 de mayo de 2014
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Licenciado
Juan de Dios de la Cruz Rodríguez López
Presidente de la Junta Directiva
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-
Su despacho

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a (el) (la)
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- al 31 de diciembre de 2013, y
los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control
interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de
emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para
proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno.
Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que
consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las
Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración de ese estado, son los siguientes:

Área Financiera

Deficiencias de control interno
Deficiencias en la emisión de cheques
Falta de documentación de respaldo
Deficiencias en documentación de soporte
Falta de documentos de respaldo
Adquisición de bienes y/o servicios, con documentación de soporte con



   

6.  

7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  
13.  
14.  
15.  
16.  

17.  
18.  
19.  
20.  
21.  
22.  
23.  
24.  
25.  

deficiencias
Falta de documentación de respaldo
Falta de conciliación de saldos
Deficiencias en el control de tiempo extraordinario
Deficiencias de control
Deficiencia en el Manejo de Fondo Rotativo Hospital Chimaltenango
Deficiencias en documentación de soporte
Conformación inadecuada de expedientes de personal
Deficiente intervención de la Unidad de Auditoría Interna
Deficiencia en la documentación de respaldo
Falta de separación de funciones en el Área Financiera del Hospital de
Escuintla
Deficiencias en el registro y control de suministros
Actas suscritas con deficiencias
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
Deficiente control de activos fijos
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
Falta de documentación de respaldo
Falta de gestión para la recuperación de Cuentas por Cobrar
Construcciones privadas en terrenos del instituto
Deficiente control interno

 
Guatemala, 26 de mayo de 2014
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. BYRON EDUARDO GONZALEZ ESCOBAR

Auditor Gubernamental

               

Lic. CARLOS FERNANDO VIDES ZENTENO

Auditor Gubernamental

Lic. CARLOS MANUEL TOLEDO POSADAS

Auditor Gubernamental

               

Lic. DANIEL ARMANDO SALGUERO SAAVEDRA

Auditor Gubernamental

               



   

Lic. ENIO LOPEZ CHANQUIN

Auditor Gubernamental

Lic. FELIX ENRIQUE ARIAS ROSALES

Auditor Gubernamental

Lic. GERARDO ESTEBAN VASQUEZ HERNANDEZ

Auditor Gubernamental

               

Lic. JORGE AUGUSTO LINARES GARCIA

Auditor Gubernamental

Lic. JUAN CAYETANO ROSALES TAHAY

Auditor Independiente

               

Lic. JUAN FRANCISCO BAUTISTA MURALLES

Auditor Independiente

Licda. JUDITH ANABELLA CUELLAR LEMUS

Auditor Gubernamental

               

Licda. KAREN MARYSABEL BELTETON CARDONA

Auditor Gubernamental

Licda. LILIAN CAROLINA LAZO ALONZO DE CORONADO

Auditor Gubernamental

               

Lic. LUIS MANUEL LEMUS DONIS

Auditor Gubernamental

Licda. MARIA BERNARDITA DIAZ ORTIZ

Auditor Gubernamental

               

Licda. MATILDE MEJIA GOMEZ

Auditor Gubernamental

Licda. MONICA PATRICIA TAQUEZ MATIAS

Auditor Gubernamental

               

Licda. PATRICIA LOPEZ ROJAS

Auditor Independiente



   

Licda. ROCIO NATALIA GANDARA BARRIENTOS

Auditor Gubernamental

               

Licda. SONIA MAGALY CASTILLO MUÑOZ DE REGAS

Auditor Gubernamental

Lic. VICTOR ANTONIO AMBROSIO JUAREZ

Auditor Gubernamental

               

Lic. VICTOR LEONEL ZAPATA GUDIEL

Auditor Gubernamental

Lic. VICTOR MANUEL GONZALEZ RETANA

Auditor Gubernamental

               

Lic. VILAND ROLANDO FLORES BARRERA

Auditor Gubernamental

Licda. VILMA JOSEFINA HIGUEROS FRANCO

Auditor Gubernamental

               

Lic. CARLOS ENRIQUE PEREZ AREVALO

Coordinador Gubernamental

Licda. MIRIAM ALICIA GUERRERO RODRIGUEZ

Supervisor Gubernamental
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias de control interno
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 135,
Hospital Chimaltenango,  renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, al efectuar la revisión del libro de cuenta corriente de talonarios de
recetas manuales, se establecieron las deficiencias siguientes:
 

No. Nombre médicos
que no firmaron libro

Rango talonario de
recetas medicas

Total
recibidos

Fecha No.
De

folio

Deficiencia

1 Anabella Lizet
Echever r ia
Curruchiche

4925801 al 4925901 100 11/02/2013 23 1. Falta de firma de recibido.  
 

2 Blanca Amalia
Alvizures Montenegro

17773101 al 
17773201

100 13/08/2013 45 2. Nombre incompleto de quien recibe
talonario.  

3 Bladimir Alexander
Manuel Monterroso

17784701 al
17784900

200 17/10/2013 53 3. Entrega de recetas anuladas sin
conocimiento.   

      4. Falta de operatoria en rango de
recetas en existencia en los folios 49,
51, 53 y 55.

 TOTAL  400    

 
Criterio
El Acuerdo No. 3/2010, del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Normativo para el Manejo, Control y Dispensación de Recetas del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 10, establece: “En cada dependencia
médica, la custodia, control y distribución de los talonarios de recetas, estará a
cargo del Administrador o Encargado Administrativo, quien también llevará cuenta
corriente de los mismos por el número correlativo. La entrega de los talonarios se
hará directamente a cada médico con servicio en su área, quien firmará en el
espacio destinado para el efecto en el libro de control."  El artículo 13, establece:
“inciso b) Concepto: Para anotar el documento de recibo, el nombre de la
dependencia o médico a quien se entrega…” El artículo 17, establece: “El médico
tratante deberá devolver al Administrador o Encargado Administrativo de la
dependencia, las recetas manuales anuladas para tener control y se pueda
realizar la auditoría de las mismas.”
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Causa
La Analista A (Analista A), no lleva los controles necesarios en lo que corresponde
al manejo y operatoria del libro de cuenta corriente de talonarios de recetas
manuales.
 
Efecto
Riesgo de pérdida o extravío de recetas médicas manuales, por la falta de control
en el uso y manejo de recetas.
 
Recomendación
El Director,  de la Unidad Ejecutora, debe girar instrucciones a la Analista A
(Analista A), a efecto proceda llevar un efectivo control en la operatoria del libro de
cuenta corriente de talonarios de recetas manuales, dando cumplimiento a la
normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, Analista A (Analista A), María Elizabeth
Ajú Juarez:, manifiesta: “EXPONGO En cuanto a la falta de firma de recibido, en
folio 23 de la doctora Anabella Lizeth Echeverria Curruchiche, medico contratado:
En la copia que se adjunta se puede identificar que los espacios son reducidos por
lo cual no se pudo identificar en su momento el incumplimiento, por lo que se
procedió a llamar a la Doctora Anabella Echeverria vía telefónica para que se
presentara y firmara. Acción que se tomará para no recaer en este problemas, se
corroborarán los datos que deberán consignar en el libro al momento de entregar
las recetas a los médicos, asimismo dicha profesional, redujo el tamaño del sello
que utiliza para colocarlo en la línea disponible del control de recetas que se lleva
en la Unidad de Chimaltenango, Chimaltenango, con la finalidad de evitar
confusión. En cuanto al Nombre incompleto de quien recibe el talonario: En las
copias se puede verificar que el espacio asignado para el nombre del médico a
quien se entrega la receta, es pequeño, en la cual cabe un nombre y un apellido,
sin embargo en los sellos que colocan los médicos están los nombres completos,
con el número de colegiado. La acción que se tomó a inicios del año 2014, los
médicos ya no anotarán sus datos, si no la persona encargada de entregarlos para
la legibilidad de dichos datos. Acoplados al acuerdo 3/2010 articulo 13. Entrega de
recetas anuladas sin conocimiento: Las recetas son recibidas por el encargado de
la Unidad de Chimaltenango, según acuerdo 03/2010 artículo 17 “El médico
tratante deberá devolver al Administrador o Encargado Administrativo de la
dependencia, las recetas manuales anuladas para tener control y se puede
realizar la auditoria de la misma”, pero no existe un manual y/o procedimiento para
la recepción de recetas anuladas, por lo que se les instruyo a los médicos de
servicios contratados por medio de la circular No. 3/2014, a efecto que todas las
recetas anuladas contengan un listado firmado y sellado por el médico que hace
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entrega del mismo. Falta de Operatoría en rango de recetas en existencia en los
folios 49, 51, 53, y 55: Este hallazgo fue identificado debido a que en el momento
de revisar los libros por la profesional auditora, no se tenía al día los libros, por las
diversas funciones a mi cargo, sin embargo el mismo ya fue corregido y elaborado,
y a partir de la presente fecha se cumplirá con dicho control. Es oportuno hace
mención que en el acuerdo, anexo al presente, indica en el artículo, 17 del
Acuerdo, que “El médico tratante deberá devolver al Administrador o encargado
Administrativo de la dependencia, las recetas manuales anuladas para tener
control y se pueda realizar la auditoria de las mismas”. En la causa del hallazgo
indica: La Analista A (Analista A), no lleva los controles necesarios en lo que
corresponde al manejo y operatorio del libro de cuenta corriente de talonarios de
recetas manuales. El causante considero que no es en su totalidad, cierto, que
existen algunas debilidades que hay que arreglar. En este caso es preciso resaltar
que se cuenta con el libro autorizado por la Contraloría General de Cuentas desde
julio del año 2012, ya que anteriormente este control lo llevaba la Dirección
Departamental de Chimaltenango, y desde ese entonces contiene los datos que
indica el acuerdo 03/2010 artículo 17. Y las acciones inmediatas que se realizarán
para el cumplimiento de recomendaciones verbales que se dieron por parte de la
Auditora profesional representante de la Contraloría General de Cuentas, será
llevar un oportuno control del libro de cuentas corrientes de talonario de recetas.
Cabe mencionar que en ningún momento se ha perdido el control de dicho libro,
pero en las múltiples funciones a mi cargo se tuvo un desfase en el mismo. El cual
ya fue corregido de forma eficiente y oportuna. A través del oficio No. 133/2014 de
fecha 07 de marzo de 2014, emitido por mi persona, se entrega dicho control a la
señorita Dalila Esmeralda Col Macario, Registradora de Datos, en la Unidad, para
el manejo adecuado y oportuno el control, evitando con ello se dé la saturación de
funciones en el área de la Analista. Asimismo se les notifico a los médicos
contratados e institucionales con los oficio circular 02/2014 y 03/2014 el cambio
pertinente. Habiendo Explicado las causas que originar en los hallazgos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para la señora María Elizabeth Ajú Juarez Analista A
(Analista A), en virtud que el Acuerdo No. 3/2010 en su artículo 14.-, indica: El libro
de cuentas corrientes de talonarios de recetas, debe ser operado inmediatamente
que ocurra una entrada o salida de talonarios de recetas, el control interno no se
cumplió en los meses indicados, en el cual se determinó la deficiencia por no
haberse realizado en su oportunidad los registros. No obstante que se hayan
subsanado las deficiencias detectadas con anterioridad.
Este hallazgo fue notificado con el númeo 1.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ANALISTA A MARIA ELIZABETH AJU JUAREZ 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en la emisión de cheques
 
Condición
En la cuenta 1112 - Bancos, del Balance General al 31 de julio de 2013, como
resultado de la revisión de la cuenta de depósitos monetarios No. 3-033-368309,
del BANRURAL, se determinó que en algunos casos, en los cheques voucher no
se identifica el tipo de gasto que originó su emisión, ni el número de factura, en su
lugar aparece consignado el nombre del beneficiario, citandose entre éstos casos,
los siguientes:
 

  CHEQUE FECHA
EMISIÓN

BENEFICIARIO VALOR Q. CONCEPTO AGREGADO CON
OTRO TIPO DE

IMPRESIÓN
1 16652 28.12.12 MICROTEC, S. A. 8,658.58 MICROTEC, S. A. ENTREGA

2 17051 20.05.13 L. A. MEDICOS
ESPECIALIZADOS,
S. A.

24,695.83 L. A. MEDICOS
ESPECIALIZADOS,
S. A.

SERVICIOS
MEDICOS

3 17100 26.06.13 GUTIERREZ
IBAÑEZ FIDELINO

4,220.52 GUTIERREZ
IBAÑEZ FIDELINO

SALARIO SEGUNDA
QUINCENA
JUNIO/13

4 17106 04.07.13 GUTIERREZ
IBAÑEZ FIDELINO

10,772.06 GUTIERREZ
IBAÑEZ FIDELINO

PRESTACIÓN DEL
BONO 14

5 17118 25.07.13 DIRECCION
GENERAL DEL
DIACIO DE CENTRO
AMERICA Y
TIPOGRAFÍA
NACIONAL

71,535.00 DIRECCION GENERAL
DEL DIACIO DE
CENTRO AMERICA Y
TIPOGRAFÍA
NACIONAL

PUBLICACIÓN DEL
RESUMEN DEL
INFORME ANUAL
DE LABORES
JERCICIO 2012

6 17123 01.08.13 F U E G O  &
SEGURIDAD, S. A.

3,901.17 F U E G O  &
SEGURIDAD, S. A.

P A G O  A
PROVEEDORES

7 17172 29.08.13 GRUPO FHI, S. A. 14,507.14 GRUPO FHI, S. A. OBLIGACIONES A
PROVEEDORES Y
CONTRATISTAS

8 17183 29.08.13 OROSHELL
C E N T R A L
LUBRICANTES, S.
A.

4,062.50 OROSHELL
C E N T R A L
LUBRICANTES, S.
A.

OBLIGACIONES A
PROVEEDORES Y
CONTRATISTAS

9 17184 06.09.13 MELINI LOPEZ
ERICK ROLANDO

20,982.14 MELINI LOPEZ
ERICK ROLANDO

P A G O
HONORARIOS
RENGLON 029

10 17185 12.09.13 INSTITUTO
GUATEMALTECO
DE SEGURIDAD
SOCIAL

534,217.90 INSTITUTO
GUATEMALTECO
DE SEGURIDAD
SOCIAL

VALOR COMISIÓN
R E C A U D O
INTECAP AGOSTO
2013

11 17186 12.09.13 INSTITUTO
GUATEMALTECO
DE SEGURIDAD
SOCIAL

61,123.06 INST ITUTO
GUATEMALTECO DE
SEGURIDAD SOCIAL

VALOR COMISIÓN
RECAUDO IRTRA
AGOSTO 2013

12 17198 26.09.13 MAYEN LOPEZ
ANEIDA YANIRA

12,454.79 MAYEN LOPEZ
ANEIDA YANIRA

ENTREGA POR
E M B A R G O
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JUDICIAL
13 17201 03.10.13 G A L V E Z

ORELLANA
S I L V Y A
ALEJANDRA

2,339.59 G A L V E Z
ORELLANA SILVYA
ALEJANDRA

P E N S I Ó N
ALIMENTICIA
SEPTIEMBRE 2013

14 17202 04.10.13 MELINI LOPEZ
ERICK ROLANDO

20,982.14 MELINI LOPEZ
ERICK ROLANDO

P A G O
HONORARIOS
RENGLON 029

15 17208 07.10.13 SCHNEIDER
CARBALLO DE
DIAZ ANA LISBETH

42,846.49 SCHNEIDER
CARBALLO DE
DIAZ ANA LISBETH

REPOSICIONES,
DEVOLUCIONES,
REINTEGROS Y
OTROS

16 17210 07.10.13 MORALES GOMEZ
MARIO ALBERTO

10,071.43 MORALES GOMEZ
MARIO ALBERTO

OBLIGACIONES A
PROVEEDORES Y
CONTRATISTAS
RENGLON 182

 
Criterio
El Acuerdo número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.6 documentos de respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.  La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis".
 
Causa
El Cajero B (Analista) no consigna toda la información que requiere el cheque
voucher, de igual forma, el Subjefe del Departamento Administrativo
(Subjefe Departamento de Tesorería) y el Jefe Departamento Administrativo
(Jefe Departamento de Tesorería) no verifican y no supervisan que los mismos
contengan toda la información necesaria.
 
Efecto
Riesgo de sustitución de la documentación original de soporte y falta de
confiabilidad de la que se adjunte.
 
Recomendación
El Subgerente (Subgerente Financiero), gire instrucciones al Jefe Departamento
Administrativo (Jefe Departamento de Tesorería), al Subjefe del Departamento
Administrativo (Subjefe Departamento de Tesorería) y al Cajero B (Analista), a
efecto que, en la emisión de cheques voucher, consignen todos los datos
pertinentes al tipo de gasto que corresponda, que permitan una adecuada y
oportuna identificación.
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Comentario de los Responsables
En  oficio s/n de fecha 05 de mayo de 2014,  el Licenciado Luis Alberto Beteta
Funes, Jefe Departamento Administrativo (Jefe Departamento de Tesorería), el
Licenciado Arnoldo  Francisco Castillo Rivera, Subjefe del Departamento
Administrativo (Subjefe Departamento de Tesorería) y Edwin Giovani Aguilar
Morales, Cajero B (Analista), en forma mancomunada, manifiestan:
“Base Legal
Acuerdo de Gerencia No.43/2013, Manual de Organización del Departamento de
Tesorería.
Numeral Romano VI. Estructura funcional, literal d.
Número A.3 Área de Egresos, literal c.
Número A.4 Área de Administración de Cuentas Monetarias, literales d, e y f.
Numeral Romano VIII, Numero 1 Jefe de Departamento Administrativo, literales f,
g, o.
Número 2 Subjefe de Departamento Administrativo, literales e, h, i.
Número 3 Asistente Administrativo, literal f.
Número A.3 Área de Egresos. Número 1 Coordinador del Área, literal a, e, f.
Número 2 Analista de Pagos, literales a, b, c, d, f, h.
Número A.4 Área de Administración de Cuentas Monetarias, Número 1
Coordinador del Área, literales a, c, d, e, g.
Número 2 Analista de Cuentas Monetarias en bancos, literales e, f y h.
 
Resolución No. 001-MNP-SF/2014 Manual de Normas y Procedimientos del
Departamento de Tesorería.
Procedimiento 3 Pagos y traslados entre cuentas monetarias.
 
Acuerdo de Gerencia No. 07/2007 Manual de Organización de las Divisiones de
Administración Financiera -DAF-
Numeral Romano III Estructura Funcional. De las Divisiones de Administración
Financiera -DAF-, literal e.
Numeral Romano V Atribuciones y Responsabilidades, literal A Jefe de División,
literal h.
Literal C Analista de Contabilidad, literales a, b, c.
Literal D Analista de Tesorería, literal a.
Literal F Archivista, literal a.
 
Acuerdo de Gerencia 5/2013 Manual de Normas y Procedimientos del
Departamento de Contabilidad.
Procedimiento 1 Registro de la Ejecución Presupuestaria del gasto.
Procedimiento 2 Conciliaciones bancarias.
 
Los cheques emitidos por la Tesorería, que corresponden a la cuenta monetaria
No. 3-033-368309 IGSS CUENTA CENTRALIZADORA DE PAGOS, durante el
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periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, cumplen con las
condiciones siguientes:
 
1.    Cada cheque tiene como soporte un Comprobante Único de Registro (CUR)

que a su vez tienen como soporte los documentos originales que permanecen
bajo el resguardo y custodia de las Divisiones de Administración Financiera
(DAF) y el Departamento de Contabilidad. 
 
Se adjunta el Acuerdo de Gerencia No. 49/2006 de fecha 11 de diciembre de
2006, por medio del cual se autorizó el funcionamiento de las Divisiones de
Administración Financiera -DAF-. El Acuerdo de Gerencia No. 07/2007 de
fecha 26 de febrero de 2007, por medio del cual se aprobó el Manual de
Organización de las Divisiones de Administración Financiera -DAF-  en el cual
se describen claramente las atribuciones y responsabilidades del Jefe de la
División, los analistas de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y del Archivista.
En el Acuerdo de Gerencia No. 5/2013 de fecha 7 de enero 2013 por medio del
cual se aprobó el Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de
Contabilidad, también se describe dentro del Procedimiento No. 1 Registro de
la Ejecución Presupuestaria del gasto. Procedimiento No. 2 Conciliaciones
Bancarias y Procedimiento No. 5 Pagos contables extrapresupuestarios,
determinando que los documentos originales quedan en custodia de esas
unidades por lo tanto, no cabe la posibilidad de cambiar o alterar información
por parte del Departamento de Tesorería.
 

2.      Los cheques aparecen registrados en el Módulo de Tesorería del Sistema de
Contabilidad Integrada (SICOIN) y en distintos reportes se puede verificar el
cumplimiento de la condición referida en el presente hallazgo, tal como, tipo de
gasto, número de factura, fecha, valor y beneficiario.
 
Para evidenciarlo se adjunta a los voucher de los cheques descritos en la
muestra del Auditor los reportes de SICOIN, donde consta el cumplimiento de
la condición enunciada, debido a que las condiciones de los pagos son
registradas por cada unidad ejecutora y el Departamento de Tesorería, no
puede variar ninguna de ellas.
 

3.   Dentro de las condiciones de seguridad empleadas para su generación,
edición, firma, entrega y pago se puede mencionar las siguientes:

 
·       Se imprimen en formularios predeclarados al Banco emisor.
·       Tienen la condición de ser NO NEGOCIABLES.
·       Se emiten nominativamente a nombre del beneficiario registrado.
·       Los formularios se firman en forma mancomunada.
·     En el talón (voucher) se identifica al beneficiario del pago, quien firma de
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conformidad.
·     En el voucher del cheque firman y sellan los responsables de su emisión,

verificación, autorización y firma
·    Se utiliza la banca electrónica del Banco emisor para declarar las condiciones

del pago tales como: número de formulario, fecha de emisión, nombre del
beneficiario y monto del cheque.

·   Se tienen operados los registros auxiliares como Libro de Bancos y
Conciliaciones Bancarias, por los Departamentos de Tesorería y Contabilidad
en hojas movibles debidamente autorizadas y habilitadas  ante la Contraloría
General de Cuentas.

·      Se operan diariamente tanto por Tesorería como Contabilidad los registros
auxiliares del SICOIN, que permiten mantener el control de los cheques y su
estado para conciliar el saldo bancario.

 
Estas condiciones fueron comentadas, documentadas y verificadas en el
proceso de la Auditoria, por lo cual consta a los señores contralores su
cumplimiento.

 
4.   Existe una adecuada segregación de funciones no compatibles, entre los

responsables de los procesos de compra o adquisición, registro preliminar del
gasto, registro contable y pago de los compromisos y obligaciones.  Existiendo
en el SICOIN distintos reportes que permiten determinar la responsabilidad de
cada actor dentro del proceso de pagos con cheque.   Además de que las
funciones y responsabilidades están debidamente segregadas, conforme la
normativa vigente, correspondiendo a:
 
Unidad Ejecutora:

La responsabilidad de determinar que, como y cuando adquirir sus bienes y
servicios, correspondiendo en esta etapa el registro de la obligación y sus
particularidades en el Sistema Informático de Gestión (SIGES) y
posteriormente es trasladada al SICOIN generando CUR a nivel de registro.
 
En cada unidad ejecutora del Instituto, se realiza el proceso de registro de
la obligación o compromiso tomando como base el número de identificación
tributaria -NIT- del beneficiario del pago, número de factura, fecha, valor y
en caso de tratarse de un pago por medio de planilla se identifica el tipo de
desembolso y el registro que sirve de base pudiendo ser estos, contrato,
nómina mensual u otro.

 
División de Administración Financiera o Departamento de Contabilidad:

Tienen por responsabilidad revisar que la documentación de soporte exista,
sea congruente, razonable y acorde a las condiciones y políticas planteadas
en el presupuesto y las programaciones financieras de la unidad ejecutora,
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procediendo a aprobar el CUR y llevarlo a su estado de SOLICITUD DE
PAGO dentro del SICOIN;  la documentación de soporte original queda en
resguardo y custodia de estas Divisiones, documentos que soportan el
registro contable y posteriormente el pago.

 
Departamento de Tesorería:

Le corresponde la responsabilidad de emitir el pago por medio de cheque
de los compromisos y obligaciones así autorizados, teniendo como base el
CUR con Solicitud de pago emitido por el Departamento de Contabilidad o
las Divisiones de Administración Financiera. Esta función es realizada por
un analista de pagos autorizado para tal efecto.

 
5.  En el Departamento de Tesorería también existe una Segregación adecuada de

funciones no compatibles debido a que, son diferentes personas las que
realizan el pago del CUR en SICOIN, la generación de la traslado y
transferencia bancaria, la autorización de los fondos a la cuenta pagadora, la
verificación y firma del cheque, su confirmación electrónica ante el banco
pagador y finalmente el responsable de entregar al beneficiario, el formulario
para su cobro ante en el banco.
 
Las funciones y responsabilidades antes referidas, tienen su base legal en el
Acuerdo de Gerencia No. 43/2013 que contiene el Manual de Organización del
Departamento de Tesorería y la Resolución 01-MNP- F/2014 que contiene el
Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Tesorería.

 
Por lo antes mencionado, no existe riesgo de sustitución de la documentación
original como se menciona en el apartado “Efecto del Hallazgo”, debido a que la
documentación original de respaldo del pago queda en resguardo y custodia de
las Divisiones de Administración Financiera y Departamento de Contabilidad.
 
En el apartado “Criterio del Hallazgo”, se define que “La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y   control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis”.
 
En el presente caso, los cheques son emitidos con base en el CUR pagado por el
analista de pago, este documento esta desmaterializado y consiste en una
instrucción de pago ordenada por el Departamento de Contabilidad o las
Divisiones de Administración Financiera, quienes quedaron satisfechos de los
documentos presentados para el registro presupuestario y contable. 
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Por lo tanto, se considera razonable que el reporte del SICOIN de los CUR
PAGADOS POR MEDIO DE CHEQUE sea el soporte de la transacción (emisión
de cheque), debido a que existe una adecuada segregación de las funciones de
las personas y las unidades participantes en el proceso, también distintos niveles
de seguridad, en el registro, aprobación y autorización del CUR.
 
Es importante mencionar que la política de pago del Instituto, promueve el
acreditamiento directo en cuenta monetaria, por lo que los pagos realizados por
medio de cheque representan menos del 0.3% del monto pagado en las
obligaciones y compromisos del Instituto, este tipo de desembolso se realiza
cuando los beneficiarios no reportan cuenta monetaria activa en el sistema
bancario o existe orden judicial para su pago por este medio.
 
Los cheques mencionados en el apartado “Condición del Hallazgo”;   fueron
revisados oportunamente en el momento en que se firmaron, conforme la
información incluida en el SICOIN, la cual faltó imprimirla exactamente en el
voucher de los cheques, porque se tenía deficiencia de incompatibilidad en el
equipo de cómputo que estaba utilizando el Cajero (Analista) del Departamento de
Tesorería, por lo que solo se imprimió un dato resumido. 
 
Por lo que se dio inmediatamente aviso de forma telefónica al Departamento de
Informática del Instituto, para que se presentaran al Departamento de Tesorería a
corregir la falla;  en su momento los técnicos enviados no pudieron configurar la
impresora matricial, por lo cual procedieron a configurar al Sistema de
Contabilidad Integrada, una impresora láser que presentó el inconveniente de
duplicar los datos incorporados al  formulario del cheque en el voucher y colocar el
concepto de emisión en forma abreviada. La falla fue corregida por los TÉCNICOS
DE INFORMATICA del Instituto en el mes de octubre 2013 cuando finalmente
pudieron con la asesoría de técnicos de la Dirección de Tecnología del Ministerio
de Finanzas Publicas, configurar la impresora matricial.
 
A pesar de la falla técnica ocurrida, en ningún momento se puso en riesgo la
generación y entrega de cheques a los beneficiarios, derivado de las acciones
prontamente realizadas. Tampoco se puso en riesgo el cumplimiento del control
interno establecido, el cual es suficientemente seguro y robusto para evitar
acciones que conlleven la alteración de los pagos o que permitan dirigir estos a
beneficiarios que no sean los legítimos. 
 
Conclusión:
Los cheques emitidos por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social a través
del Departamento de Tesorería, reúnen las condiciones de control   y seguridad
necesaria para garantizar que nos es posible cambiar el beneficiario del pago en
su fase de generación, firma y entrega al beneficiario.
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Las normas vigentes determinan las responsabilidades de cada área y su
competencia, existiendo una adecuada segregación de funciones no compatibles
que permiten determinar con alta razonabilidad quien, cuando, como y que hace.
 
El voucher del cheque a criterio de los suscritos cumple las condiciones para
garantizar la efectiva entregada de los cheques a sus beneficiarios y determina la
responsabilidad de los involucrados en el proceso de su generación, firma y pago.
 
La falla técnica que motivo el hallazgo fue corregida en el mismo periodo
examinado y no existe recurrencia porque se han tomado las medidas de
prevención para evitar este tipo de errores.
 
Solicitud:
Después de analizar los argumentos presentados, la documentación de soporte y
que se determinó en el examen del proceso que existen otras medidas de control
interno que permiten determinar que el pago llegó justamente al beneficiario
legítimo; y que los hechos que motivaron el hallazgo fueron corregidos dentro del
mismo periodo examinado, respetuosamente se solicita: aceptar el descargo
presentado y dejar sin efecto el hallazgo formulado; comentándole que los
suscritos, somos responsables del control interno del Departamento de Tesorería
y dentro de nuestros objetivos y obligaciones tenemos el realizar nuestras
acciones y funciones bajo el más estricto apego a las normas y leyes vigentes.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Luis Alberto Beteta Funes, Jefe
Departamento Administrativo (Jefe Departamento de Tesorería), el Licenciado
Arnoldo Francisco Castillo Rivera, Subjefe del Departamento Administrativo
(Subjefe Departamento de Tesorería) y Edwin Giovani Aguilar Morales, Cajero B
(Analista), en virtud que los argumentos, bases legales y documentos presentados
como medio de prueba, en forma mancomunada, no son competentes para su
desvanecimiento, considerando que éstos no se encausan al origen de la
deficiencia establecida en este hallazgo, la cual se refiere a la falta de información
que debe consignarse en el formato impreso de cheque voucher, sino que se
orientan a: Registros de información en SICOIN, manual de organización,
reportes, administración de cuentas, procedimientos, documentación de respaldo
de los cheques, ejecución presupuestaria, conciliaciones bancarias y pago al
legítimo beneficiario; aspectos que no tienen ninguna relación con la deficiencia
detectada.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 2.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO ARNOLDO FRANCISCO CASTILLO RIVERA 5,000.00
CAJERO B EDWIN GIOVANI AGUILAR MORALES 5,000.00
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO LUIS ALBERTO BETETA FUNES 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
En la cuenta 1112 – Bancos, del Balance General al 31 de diciembre de 2013,
como resultado de la Auditoría practicada, se estableció que en los expedientes de
las conciliaciones bancarias de la cuenta No. 130001-1 IGSS Cuenta General, del
Banco de Guatemala, al 28 de febrero de 2013 y 31 de julio de 2013, obran
documentos que hacen referencia a los oficios emitidos por el personal autorizado
del Instituto, en que se sustentan las operaciones financieras reportadas, los
cuales no se encontraron físicamente dentro del expediente, siendo éstos, los que
a continuación se detallan:
 

MES OFICIO FECHA VALOR OPERACIÓN FINANCIERA

FEBRERO 345-2013 20.02.13 Q 3,514.17               

 228-2013 06.02.13 Q 720.80                  

 298-2013 15.02.13 Q 325.50                  

 342-2013 20.02.13 Q 912.58                  

JULIO 10072-2013 29.06.13 Q 6,270.02               

 1350-2013 SIN FECHA Q 32,893.02             

 931-2013 07.05.13 Q 40,982.82             

 1825-2013 19.07.13 Q 13,486.43             

 1834-2013 19.07.13 Q 991.74                  

 15020-2013 29.07.13 Q 17,282.26             

 1525-2013 20.07.13 Q 57.11                    

 
Criterio
El Acuerdo número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.6 documentos de respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.
La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que
se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de
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la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que
se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada
operación para facilitar su análisis.”
 
El Acuerdo 5/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
-IGSS-, de fecha 7 de enero de 2013, Procedimiento No. 2, Conciliaciones
Bancarias, Normas Específicas, Responsable de Análisis, establece: Paso 9.
“Imprime las Conciliaciones Bancarias mensuales..., adjuntándole la
documentación correspondiente.”; Paso 10. “Traslada conciliaciones y
documentación de soporte al Responsables de Conciliaciones Bancarias para su
revisión y primera aprobación.” Jefe de Contabilidad. Paso 14. “Recibe, aprueba,
firma y sella las conciliaciones bancarias.”
 
Causa
La Asistente Administrativo A (Encargado de Conciliaciones Bancarias) y el Jefe
de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad), no
verificaron físicamente la documentación legal de soporte, de operaciones
financieras.
 
Efecto
Falta de transparencia en las operaciones financieras.
 
Recomendación
El Subgerente (Subgerente Financiero), gire instrucciones al Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad) y a la
Asistente Administrativo A (Encargado de Conciliaciones Bancarias), a efecto que
cumplan con adjuntar a las conciliaciones bancarias, toda la documentación de
soporte pertinente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n, de fecha 05 de mayo de 2014, la señora Nora Marleny Gil Serrano
Orozco,  Asistente Administrativo A (Encargado de Conciliaciones Bancarias),
manifiesta:
 
"1.    Las normas aplicables en la elaboración de las “Conciliaciones Bancarias” del

Instituto, están contenidas en el Acuerdo de Gerencia No. 5/2013 “Manual de
Normas y Procedimientos del Departamento de Contabilidad”, que en el
procedimiento No. 2 “Conciliaciones Bancarias” numeral 4 establece que:  “La
documentación mínima que deben contener las Conciliaciones Bancarias son:
Carátula, anexos (Notas de Crédito y Débito Bancarias), Estados de Cuenta
Bancarios, Informe de Tesorería, Libro Mayor Auxiliar de la Cuenta, Reporte
de Conciliación Bancaria; cuando existe una cuenta especial (centralizadora
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de pagos) se adjunta el reporte de cheques emitidos en el mes y fotocopia de
cheques anulados por el Departamento de Tesorería, en las cuentas del
Banco de Guatemala se imprime la Liquidación Bruta en Tiempo Real LBTR,
la cual se anexa en el expediente respectivo, no está demás indicar que dicho
expediente es enviado a los entes fiscalizadores para su revisión.

 
2.   Los documentos que se mencionan en el Hallazgo No. 3, corresponden a

oficios elaborados por las Subgerencias de Prestaciones Pecuniarias y de
Recursos Humanos, que a través de sus distintas dependencias solicitan la
devolución de los fondos monetarios al Banco de Desarrollo Rural, S.A., los
cuales son trasladados a la cuenta 130001-1 IGSS CUENTA GENERAL, del
Banco de Guatemala. 

 
El Acuerdo de Gerencia No. 35-2012 “Manual de normas y procedimientos
para la devolución de fondos del Banco de Desarrollo Rural, S.A.
-BANRURAL-“,  en su Norma IV. NORMAS GENERALES, inciso 2 establece
que: “Los Departamentos Ejecutores deben realizar solicitud de devolución de
fondos a Banrural mediante oficio y bajo su estricta responsabilidad en cuanto
a los montos solicitados según sus funciones y el manejo presupuestario
asignado a cada Departamento”.
 
Así también el inciso 3 establece que: “Es responsabilidad de cada uno de los
Departamentos Ejecutores, habilitar y operar los Registros Auxiliares
necesarios, en los cuales se deben registrar los requerimientos realizados, las
devoluciones efectuadas por el Banco y las acciones debidamente
documentadas que se realizaron para lograr el reintegro de fondos”.
 
Y el inciso 4 indica “Los Departamento Ejecutores del Instituto deben registrar
en SICOIN los CUR de “Devolución Presupuestaria” (DEV); los de
“Reversiones Parciales de Compromisos” (RPA) y los de “Reversiones Totales
de Compromiso” (RTO), al solicitar devolución de fondos a Banrural y su
afectación presupuestaria haya sido dentro del período fiscal en que se está
trabajando”.
 
Derivado de lo anterior se puede determinar que los Departamentos
Ejecutores son los responsables de solicitar las devoluciones de fondos al
Banco de Desarrollo Rural –Banrural- por medio de oficios, así como de llevar
un registro auxiliar de dichos oficios,  control de los montos recibidos, archivar
la documentación, y elaborar los CUR   de Devolución Presupuestaria en
estado de Solicitado en SICOIN.
 
Posteriormente cada Departamento Ejecutor, en base a la devolución de
fondos, debe elaborar  un oficio solicitando al Departamento de Contabilidad
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que Apruebe los CUR generados en SICOIN, los cuales deben de coincidir
con el monto de la Nota de Crédito del Sistema LBTR.

 
3.   Los oficios  que a criterio de la Comisión de Auditoría, deben formar parte del

expediente de la Conciliación Bancaria de la Cuenta General 130001-1 del
Banco de Guatemala,   no está normado que deban formar parte del
expediente, en vista de que los Acuerdos de Gerencia Nos. 35/2012 “Manual
de normas y procedimientos para la devolución de fondos del Banco de
Desarrollo Rural, S.A. –BANRURAL-” y 5/2013 “Manual de Normas y
Procedimientos del Departamento de Contabilidad”, no establecen que los
mismos deban ser anexados a dicha conciliación, ya que estos oficios no son
remitidos al Departamento de Contabilidad, sino quedan en guarda y custodia
de los Departamentos Ejecutores, tal como lo establece el Acuerdo 35/2012.

 
4.   Como evidencia se adjunta la conciliación de la Cuenta General No. 130001-1

al mes de diciembre 2013, donde se revela que a dicho periodo no existen
movimientos en tránsito, por haber quedado contabilizadas todas las
operaciones.

 
Petición
Con base en lo expuesto, la suscrita solicita ante los Auditores Gubernamentales,
aceptar los argumentos de descargo del hallazgo No.3, relacionado con la falta de
documentación de respaldo, al considerar que se está cumpliendo a cabalidad con
los documentos de respaldo que tienen que estar anexos en las conciliaciones
bancarias, establecido en las normas respectivas descritas en los párrafos
precedentes."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Nora Marleny Gil Serrano Orozco, Asistente
Administrativo A (Encargado de Conciliaciones Bancarias), debido a que los
argumentos y documentos de prueba presentados, no son competentes para
desvanecer el mismo, por las razones siguientes: 1) Es evidente que se cumplió
con lo establecido en el numeral 4, procedimiento 2, del Manual de Normas y
Procedimientos del Departamento de Contabilidad, que se refiere a la
documentación “mínima” que deben contener las Conciliaciones Bancarias, pero
esto no exime del cumplimiento de que la documentación deba también ser
"suficiente", como lo establecen las Normas Generales de Control Interno, que
permitan identificar la naturaleza y finalidad de las operaciones en forma oportuna
y transparente; situación que no permitió evaluar, cotejar y determinar en su
momento, la razonabilidad de las operaciones realizadas.
 
Se confirma el hallazgo para el Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
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de Contabilidad) por el período comprendido del 01/01/2013 al 01/12/2013, quien
no obstante de haber sido notificado oportunamente, no se presentó a la discusión
de hallazgos ni envió sus pruebas de descargo, lo cual se hizo constar en el punto
SEXTO, del Acta número 59-2014, libro L-2 24214 de la Contraloría General de
Cuentas, suscrita con fecha 6 de mayo de 2014.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 3.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 5,000.00
ASISTENTE ADMINISTRATIVO "A" NORA MARLENY GIL SERRANO OROZCO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencias en documentación de soporte
 
Condición
En la cuenta 1112 – Bancos, del Balance General al 31 de diciembre de 2013,
como resultado de la revisión de notas de crédito que reporta la conciliación
bancaria de la cuenta No. 130001-1 IGSS Cuenta General, del Banco de
Guatemala, al 31 de julio de 2013, se estableció que los formularios de Liquidación
de pago a afiliados fallecidos, que respaldan la operación y que son elaboradas en
el Departamento de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia -IVS-, tienen las deficiencias
siguientes:
 
 LIQUIDACIÓN

No.
NOMBRE DEL AFILIADO N o .

AFILIACIÓN
VALOR  Q. Deficiencia 1

FECHA DE
EMISIÓN

Deficiencia 2
FIRMA JEFE
DE SECCIÓN

   Deficiencia 3
FIRMA JEFE O
SUBJEFE DEPTO.

1 321 MARTÍNEZ REYES, FELIPE 125052631 6499.67 NO TIENE NO TIENE NO TIENE

2 325 BARRIOS BARRIOS, TOMAS 31082521 6231.39 NO TIENE NO TIENE NO TIENE

3 327 DE PAZ ZACARIAS, INOCENTE 135093281 14361.34 NO TIENE NO TIENE NO TIENE

 
Criterio
El Acuerdo número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.4, Autorización y Registro de Operaciones,
segundo párrafo, establece: "Los procedimientos de registro, autorización y
custodia son aplicables a todos los niveles de organización, independientemente
de que las operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma
que cada servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y
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el soporte necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su
cargo."
 
Causa
El Asistente Administrativo C (Jefe de Sección de Control de Pensiones) y el
Subjefe Departamento Administrativo (Subjefe del Departamento de IVS), no
efectuaron la revisión y autorización oportuna de los documentos emitidos en su
unidad, previo al trámite de pago a los beneficiarios.
 
Efecto
Riesgo de efectuar pagos que no corresponden o que contengan cálculos
incorrectos.
 
Recomendación
El Subgerente (Subgerente de Prestaciones Pecuniarias), gire instrucciones al
Subjefe Departamento Administrativo (Subjefe del Departamento de IVS) y
al Asistente Administrativo C (Jefe de Sección de Control de Pensiones), para que
firmen las liquidaciones de pago a los afiliados, previo al trámite respectivo y se
consigne la fecha de su emisión.
 
Comentario de los Responsables
En el oficio s/n y nota s/n, ambos con fecha 06 de mayo de 2014, la Licenciada
Patricia Lisbeth Hernández Marroquín,  Subjefe Departamento Administrativo
(Subjefe del Departamento de IVS) y el Ingeniero Carlos Venancio Tzirin Saloj,
Asistente Adminstrativo C (Jefe de Sección de Control de Pensiones), manifiestan
bajo los mismos términos cada uno, lo siguiente:
“Al verificar en el control interno de este Departamento, se pudo establecer que el
día 07 de octubre de 2013, fueron requeridos por su persona los expedientes de
los casos arriba indicados, los cuales se encontraban en proceso de análisis y
revisión, este proceso fue interrumpido por dicho requerimiento, por lo cual dentro
de los expedientes obraba únicamente el formato de proyecto de liquidación, que
aún no había sido revisado y validado para luego su elaboración formal.  Es por
ello que no contaban con la fecha, firmas y sellos correspondientes.
Los expedientes fueron devueltos a este Departamento el 15 de octubre de 2013,
según nuestro libro de conocimientos e inmediatamente se procedió a continuar
con el trámite correspondiente.
Producto de esta validación dio como resultado lo siguiente:
 
LIQUIDACIÓN 321: Luego del análisis se estableció que no era procedente la
elaboración de la liquidación y orden de pago correspondiente, por el monto de
Q6,499.67,  debido a que se tuvo conocimiento que la beneficiaria esposa, falleció,
por lo que era necesario realizar una nueva investigación de conformidad con el
artículo 27 del acuerdo 1124 de Junta Directiva del IGSS, en la cual literalmente
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dice: “ARTICULO 27. Si al fallecimiento de un pensionado, una o varias
mensualidades de su pensión no prescritas hubieren quedado pendientes de
pago, éstas se entregarán a los demás sobrevivientes del causante con derecho a
pensión, en proporción a sus pensiones individuales. Si no hubiere sobrevivientes
con derecho a pensión, el Instituto entregará las mensualidades de pensión
pendientes de pago, a las personas que determine el Departamento de Trabajo
Social, tomando en cuenta las relaciones familiares, grados de parentesco y
dependencia económica”.  Por lo cual al completar la información se hará efectivo
el pago correspondiente.
 
LIQUIDACIÓN 325: Obra en el expediente administrativo copia de la liquidación
325 en el caso del afiliado   BARRIOS BARRIOS, TOMAS afiliación 131082521,
con valor de Q6,231.39 de fecha 16 de octubre de 2013, firmada y sellada por el
analista que la elaboró David Armando Arias, Berta Alida Montenegro de Sosa,
Jefe a.i. de la Sección de Control de Pensiones y Licenciada Patricia Lisbeth
Hernández Marroquín, Subjefe del Departamento de IVS adjunta a la orden de
compra OC No. 152.247 de fecha 18 de octubre de 2013, la cual respalda la
ejecución del pago correspondiente, la documentación original se encuentra en el
Departamento de Contabilidad de esta Institución.
 
LIQUIDACIÓN 327: Obra en el expediente administrativo copia de la liquidación
327 en el caso de DE PAZ ZACARIAS, INOCENTE, afiliación 135093281 con
valor de  Q14,361.34  de fecha 16 de octubre de 2013, firmada y sellada por el
analista que la elaboró David Armando Arias, Berta Alida Montenegro de Sosa,
Jefe a.i. de la Sección de Control de Pensiones y Licenciada Patricia Lisbeth
Hernández Marroquín, Subjefe del Departamento de IVS adjunta a la orden de
compra   OC No. 152.245 de fecha 18 de octubre de 2013, la cual respalda la
ejecución del pago correspondiente, la documentación original se encuentra en el
Departamento de Contabilidad de esta Institución.
 
OBSERVACIONES:
Según oficio 3011 de fecha 16 de octubre de 2013, se nombró provisionalmente
por el periodo del 16 al 31 de octubre de 2013, a Berta Alida Montenegro de Sosa
Empleada 14998, en sustitución del Ingeniero Carlos Venancio Tzirin Saloj, quien
gozo de su periodo vacacional, por lo que los documentos antes referidos fueron
firmados por la referida colaboradora.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para la Licenciada Patricia Lisbeth Hernández Marroquín,
Subjefe Departamento Administrativo (Subjefe del Departamento de IVS) y el
Ingeniero Carlos Venancio Tzirin Saloj, Asistente Administrativo C (Jefe de
Sección de Control de Pensiones), debido a que los argumentos planteados en
forma mancomunada, como medio de prueba, no son competentes para
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desvanecer el mismo, por las razones que a continuación se citan: 1) Las
liquidaciones 321, 325 y 327, al momento de la revisión de los expedientes
respectivos, por parte del Auditor actuante, se encontraban firmadas por la
persona que las elaboró, sin embargo no les aparecía consignada la fecha de su
emisión; 2) El comentario relativo a que esas liquidaciones fueran un “Proyecto de
liquidación”, no está sustentado documentalmente, puesto que en su momento no
se identificaba, en su contexto, como tal; no obstante, éstas ya formaban parte de
los expedientes respectivos, como documentos definitivos; 3) El hecho que las
liquidaciones no contengan la fecha de emisión, impide comprobar que al
momento en que fueron requeridos los expedientes para revisión, éstos aún no
habían sido revisados y validados y que por ese motivo no contaban con la fecha,
firmas y sellos correspondientes; 4) Estas liquidaciones forman parte de la
documentación que generó las 2 notas de crédito emitidas por el Banco de
Guatemala, identificadas con los números de documento: 82769 con fecha
11/07/2013, por un valor total de Q32,893.02, que incluye las liquidaciones 321 y
325; y la 82798 con fecha 12/07/2013, por un valor total de Q40,982.82, que
incluye la liquidación 327, según datos contenidos en el Anexo E, de la
conciliación bancaria de la cuenta No. 130001-1, al 31 de julio de 2013; por
consiguiente, es evidente que esas liquidaciones tendrían que haber estado
emitidas antes del 11/07/2013, debidamente validadas y firmadas por el Jefe de
Sección de Control de Pensiones y la Subjefe del Departamento, que son las
personas a quienes se consigna como responsables de autorizarlas, según los
formularios de Liquidación referidos y, 5) La observación relativa a que durante el
período del 16 al 31 de octubre de 2013, el Asistente Administrativo C (Jefe de
Sección de Control de Pensiones), se encontraba en su período vacacional, no
causa ningún efecto en el presente caso, en virtud que lasliquidaciones en
mención, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4) anterior, corresponden a
documentos generados antes del 11/07/2013, donde aparece consignado su
nombre y cargo.
Este hallazgo fue notificado con el número 4.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ASISTENTE ADMINISTRATIVO "C" CARLOS VENANCIO TZIRIN SALOJ 3,000.00
SUBJEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PATRICIA LISBETH HERNANDEZ MARROQUIN 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de documentos de respaldo
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Condición
Al revisar los documentos de soporte que amparan los Comprobantes Únicos de
Registro -CUR- de Ingresos, se constató que no se adjuntan los documentos
siguientes: Listado de los recibos, firma y sello en el listado de recibos y recibos
impresos, de los CUR que se detallan a continuación:
 
No RUBRO   CUR
1 12110 Contribuciones

d e  l o s
trabajadores al
Régimen de
C l a s e s
Pasivas

47, 54, 131, 148, 160, 162, 164, 175, 182, 193, 260, 403, 419,
421, 428, 443, 472, 496, 615, 646, 680, 696, 718, 723, 736. 829,
855, 889, 913, 932, 941, 992, 1005, 1243, 1269, 1526, 1563,
1797, 1861, 1878, 1931, 1945, 2161, 2229, 2249, 2294, 2530,
2546, 2564, 2793, 2811, 2814, 2841, 2842, 2868, 3117, 3103,
3130, 3148, 3161, 3264, 3419, 3463, 375, 3490, 3517.

2 12120 A p o r t e
Patronal para
C l a s e s
Pasivas

20, 31, 47, 103, 131, 144, 148, 162, 164, 388, 403, 419, 421,
428, 443, 680, 696, 718, 898, 941, 1005, 1243, 1269, 1861,
1878, 1931, 2161, 2208, 2229, 2249, 2515, 2530, 2546, 2564,
2775, 2811, 2814, 2821, 2841, 2842, 2847, 2868, 3103, 3130,
3148, 3161, 3343, 3419, 3463, 3475, 3490, 3417, 9, 18, 32, 34,
36, 39, 48, 71, 94, 95, 113, 116, 117, 170, 178, 212, 217, 226,
253, 289, 293, 296, 310, 313, 329, 334, 344, 347, 354, 358, 363,
369, 377, 379, 382, 422, 459, 461, 479, 501, 504, 508, 509, 512.

3 12210 Contribuciones
d e  l o s
trabajadores
para el Seguro
Social

103, 148, 162, 182, 260, 428, 443, 680, 696, 718, 723, 829, 855,
913, 932, 941, 992, 1005, 1243, 1269, 1283, 1563, 1797, 1861,
1878, 1921, 2035, 2161, 2208, 2229, 2249, 2294, 2487, 2530,
2546, 2564, 2811, 2814, 2841, 2842, 2847, 2868, 2931, 2978,
3117, 3130, 3148, 3161, 3264, 3463, 3475, 3490, 3517.

4 12220 A p o r t e
Patronal a la
Seguridad
Social

20, 31, 148, 162, 164, 175, 182, 419, 448, 680, 696, 736, 829,
855, 913, 932, 941, 992, 1005, 1246, 1269, 1861, 1878, 1921,
2161, 2229, 2249, 2248, 2487, 2530, 2546, 2564, 2811, 2814,
2841, 2842, 2847, 2868, 3103, 3117, 3130, 3148, 3161, 3475,
3490, 3517.

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 Documentos de Respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
El Acuerdo No. 5/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, en el Artículo 1. establece: “... Manual de Normas y Procedimientos del
Departamento de Contabilidad ...”; en el Procedimiento No. 4 Ingresos,
Responsable Recepción de Documentos, Paso 01 establece: “Recibe y traslada la
documentación de soporte. Oficio de Departamento de Tesorería, CUR en estado
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solicitado, Póliza de Ingresos, Listado de Recibos, Recibos Impresos, LBTR
-Liquidación Bruta en Tiempo Real."
 
Causa
Falta de supervisión por parte del Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Contabilidad), respecto a la evaluación de la documentación de
soporte realizada por la Contadora A (Encargada de la Sección de Ingresos y
Cuentas Corrientes) y ésta a su vez por no verificar que el Analista de la Sección
completara la misma.
 
Efecto
Al no contar con la documentación de soporte, se corre el riesgo de que no se
pueda identificar la naturaleza de los ingresos para facilitar su análisis.
 
Recomendación
El Subgerente (Subgerente Financiero), debe girar instrucciones al Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad) y a la
Contador A (Encargada de la Sección de Ingresos y Cuentas Corrientes), a efecto
que previo a operar los ingresos, supervisen que se cumpla con la documentación
de respaldo pertinente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. S/N de fecha 06 de mayo de 2014, la Contador A (Encargada de
Ingresos y Cuentas Corrientes), señorita Lidia Clara Luz Sian Chamalé,
manifiesta: “…En relación a lo anterior, me permito informar que no se está de
acuerdo con los párrafos condición, causa y efecto por lo siguiente:

Argumentos de Descargo

Por lo anteriormente descrito, se argumenta cada uno de los factores que incluye
el hallazgo No. 5 en los párrafos siguientes:
 
No se adjunta el Listado de los recibos: Los ingresos provenientes por pagos
realizados por medio de recibos de cuotas 181A-DP-74-1 y 181A-DR-74-1, no
contaban con el listado de los recibos, ya que estos son elaborados manualmente,
es importante mencionar que se cuenta con cada uno de los recibos que son los
documentos de respaldo del registro contable, los cuales cuadran con el CUR de
Ingresos y la Nota de Crédito, ya que como es del conocimiento del honorable
ente fiscalizador, el Instituto está en la fase de modernizar todos los procesos; y
derivado de ese proceso, a partir del mes de enero 2014 ya se cuenta y se adjunta
al CUR el listado que se menciona.
 
Dicho requerimiento para la generación del listado, fue solicitado por medio del
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oficio No. 2991 de fecha 25 de junio de 2013, por el Departamento de Tesorería al
Departamento de Recaudación.
 
Falta de firma y sello en el listado de recibos: En oficio 2958 de fecha 21 de junio
de 2013 del Departamento de Tesorería, se realizó la solicitud a la Contraloría
General de Cuentas, de considerar la posibilidad de utilizar el listado “Integración
de Formularios DR-182-1 Recibos de Cuotas de Patronos y Trabajadores
Impuesto IRTRA Y Tasa INTECAP” en la documentación de soporte de los CUR
de ingresos recaudados por los Bancos del sistema, el cual contiene la
información necesaria del recibo, incluyendo la firma de la persona encargada de
la unidad. Esta gestión tuvo como finalidad sustituir la impresión de cada uno de
los recibos DR-182-1, ya que los mismos pueden ser consultados desde el
Sistema Integrado de Gestión del Seguro Social. A partir del mes de octubre del
año 2013 los “Integración de Formularios DR-182-1 Recibos de Cuotas de
Patronos y Trabajadores Impuesto IRTRA y Tasa INTECAP” fueron firmados por
el Jefe o Subjefe del Departamento de Tesorería.
 
Falta de Recibos Impresos. Los recibos 181A-DP-74-1 y 181A-DR-74-1 ingresan
al Departamento de Contabilidad, independientemente de los CUR de Ingresos,
una vez cumplido el proceso de validación que se realiza en el Departamento de
Tesorería. En oficio 528/2013 de fecha 02 de diciembre de 2013 el Proyecto de
Modernización Financiera, informa que a partir del 29 de noviembre de 2013
permite la impresión de los Recibos DR-197-1-PRECAPI 7-B, por lo que a partir de
esa fecha se adjuntan a la documentación de soporte.
 
Petición
 
Con base en lo expuesto, la suscrita solicita ante los Auditores Gubernamentales,
aceptar los argumentos de descargo del hallazgo No.5, relacionado con la falta de
documentación de respaldo, al considerar que como se mencionó en los párrafos
precedentes, en cada etapa del proceso del registro de los ingresos, se cumplió
con lo establecido en la normativa Institucional, y se ha ido implementando nuevos
controles en base al proceso que conlleva la sistematización de los procesos”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Contabilidad) por el período del 01/01/2013 al 01/12/2013, en virtud de no
haberse presentado a la discusión de hallazgos, así como tampoco haber
aportado las pruebas y documentación requerida para desvanecer el mismo y para
la Contadora A (Encargada de Ingresos y Cuentas Corrientes), Lidia Clara Luz
Sian Chamalé, ya que en sus pruebas de descargo manifiesta: “ ...no contaban
con el listado de los recibos…” si bien es cierto el instituto está en la fase de
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modernizar sus procesos y mejorar sus controles para el año 2014, esto no lo
exime de adjuntar los documentos contables de soporte para la revisión interna y
externa durante el año 2013.
Este hallazgo fue notificado con el número 5.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 37,723.30
CONTADOR A LIDIA CLARA LUZ SIAN CHAMALE 5,441.34
Total Q. 43,164.64

 
Hallazgo No. 6
 
Adquisición de bienes y/o servicios, con documentación de soporte con
deficiencias
 
Condición
En el Programa 14 “Inversión en Atención Médica y Previsión Social, Unidad
Ejecutora 142 División de Mantenimiento Renglón 171 Mantenimiento y reparación
de edificios, se cancelaron servicios prestados al Proyecto de Construcción
CAMIP Vila Nova, situado en el municipio de Villa Nueva, donde las notas dirigidas
al Jefe de la División de Mantenimiento que manifiestan que los servicios
prestados son de entera conformidad, la persona que las firma no se identifica con
su nombre ni puesto, únicamente con una firma ilegible, los cuales se describen a
continuación:
 

No. CUR FECHA VALOR SERVICIOS PRESTADOS EN SERVICIOS

3036 12/04/2013 5,803.57 CAMIP Villa Nueva Mano de obra instalación 25 tomacorrientes dobles
polarizados, canalización, instalación de ductería
PVC, instalación de armaduras. Etc.

3043 12/04/2013 5,014.29 CAMIP Villa Nueva Fundición de 43 metros cuadrados de banqueta en
entrada y salida.

4257 07/05/2013 9,982.14 CAMIP Villa Nueva Reparación de una mezcladora de concreto.

4555 14/05/2013 8,839.29 CAMIP Villa Nueva Construcción de 49.50 metros lineales de bordillo de
0.15 x 0.30 de entrada y salida.

4929 25/06/2013 20,000.00 División de Mantenimiento Reparación de Vehículo 77, servicio a bomba de
inyección e inyectores, y cambio general de clutch y
frenos, servicio de trasmisión y cambio de aceite.
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5026 09/07/2013 25,803.57 División de Mantenimiento servicio y reparación a vehículos: 77, 109 y 132.

  75,442.86   

 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.6, establece: "DOCUMENTOS DE
RESPALDO. Toda operación que realicen las entidades públicas, cualquiera sea
su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis."
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), no ejerció una
adecuada supervisión para verificar que el servicio se haya recibido.
 
Efecto
No se puede determinar con certeza quien recibio el servicio y si la persona que
firmó es la responsable de este procedimiento.
 
Recomendación
El Jefe del Departamento de Servicios de apoyo, debe girar instrucciones al Jefe
de División (Jefe de la División de Mantenimiento) a efecto que la persona que
reciba los bienes, y/o servicios correspondientes, emita las notas de recepción,
identificándose plenamente, a fin de poder deducir responsabilidad cuando así se
requiera.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de la División de Mantenimiento por el período del
01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a este hallazgo me
permito mencionar que el Acuerdo No. 6/2012 del Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social del cual hacen mención en el apartado de
Criterio, en su artículo 13 segundo párrafo establece literalmente lo siguiente “Los
expedientes de Compra Directa que después de su análisis fueran rechazados por
incongruencias e incumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo o
normas relacionadas, serán rechazados para su corrección o completar los
documentos necesarios. El expediente de compra Directa solventado se
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reingresará a donde corresponda para su revisión y si está de conformidad
continuará con su trámite”.
 
Es importante mencionar que el suscrito no tiene conocimiento que previo a
generar del CUR de devengado y posterior liquidación el Departamento de
contabilidad haya rechazado los expedientes mencionados en el presente hallazgo
por incongruencias, razón por la cual considero que los servicios mencionados
fueron debidamente realizados y aceptados por el personal competente.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque los argumentos de quien fungió como Jefe de
División (Jefe de la División de Mantenimiento), por el periodo del 01 de enero al
30 de mayo de 2013, no se refieren al contenido de la condición en cuanto a que
exista certeza de haber recibido el servicio, además no presentó evidencia que lo
demuestre.
Este hallazgo fue notificado con el número 6.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Medica, Unidad Ejecutora 127, Hospital
de Rehabilitación, renglón 011 Personal Permanente y 022 Personal por Contrato,
se verificó que a la nómina mensual de sueldos no se adjunta el comprobante
único de registro -CUR- y no se adjunta la información de las cuentas monetarias
de cada uno. La Subgerencia de Recursos Humanos traslada únicamente un oficio
con las firmas de los funcionarios, un resumen totalizado de la nómina con las
firmas de los responsables de la información, un informe de los empleados e
integración del salario. Los documentos que carecen de esta información son los
siguientes:

CUR FECHA CANTIDAD RENGLON

274 23/01/2013 831,021.72 11

488 06/02/2013 13,568.96 11

827 22/02/2013 884,293.07 11

828 22/02/2013 218,953.52 11
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1190 08/03/2013 209,971.59 11

1576 21/03/2013 219,965.98 11

1600 22/03/2013 835,613.71 11

1880 08/04/2013 202,649.83 11

2276 23/04/2013 831,900.26 11

2724 20/05/2013 843,887.80 11

3483 20/06/2013 814,803.54 11

4237 25/07/2013 832,684.70 11

286 23/01/2013 43,954.87 22

823 21/02/2013 57,701.11 22

829 22/02/2013 78,903.27 22

839 25/02/2013 84,111.49 22

1193 08/03/2013 46,641.59 22

1577 21/03/2013 171,451.95 22

1594 22/03/2013 57,701.11 22

2292 23/04/2013 185,735.68 22

2775 20/05/2013 199,432.06 22

3560 21/06/2013 208,024.68 22

3572 21/06/2013 51,206.62 22

4233 25/07/2013 51,655.53 22

4262 25/07/2013 229,437.24 22

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno. Norma 2.6 Documentos de Respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis."
 
El Acuerdo de Gerencia No. 38/2012 del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Manual de Organización del Departamento de Contabilidad, V.
Atribuciones y Responsabilidades, 1. Jefatura, inciso d), establece: “Revisa,
autoriza y firma en forma directa la documentación contable que se genere en el
Departamento, o delega esta función en el contador encargado que corresponda.”
6.5 Impresión del comprobante único de registro (CUR), a contador, inciso b)
establece: “Imprime del SICOIN, el CUR correspondiente a cada uno de los
expedientes de pago.”
 
Causa
El Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad),
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no veló por la impresión del CUR de gasto, para la firma de autorización de la
documentación contable de respaldo para la rendición de cuentas.
 
Efecto
Por la falta de documentos físicos originales, limita verificar los valores que
contienen las diferentes nóminas de pago de sueldos y salarios.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Jefe de Departamento Administrativo (Jefe
del Departamento de Contabilidad), para que imprima y firme el documento único
de registro que es el documento de respaldo y evidencia de las operaciones
presupuestarias contables, de los renglones de gasto de servicios personales.
 
Comentario de los Responsables
Sin comentario por parte del responsable.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo al Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez, quien
fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Contabilidad) por el período del 01/01/2013 al 01/12/2013, debido a que no se
presentó, para discusión del hallazgo.
Este hallazgo fue notificado con el número 7.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 8
 
Falta de conciliación de saldos
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, renglón 262 Combustibles y Lubricantes, al realizar
verificación física en la Sección de Mantenimiento, se estableció que los registros
en los libros de combustible Diesel y Bunker no se realiza la conciliación mensual
con la existencia física.
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 5.7, Conciliación de Saldos, establece: “La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para la
adecuada y oportuna conciliación de saldos.
 
Las unidades especializadas deben realizar las conciliaciones de saldo de acuerdo
a la normativa emitida por la Dirección de contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito,
porque apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera
técnica, adecuada y oportuna.”
 
Causa
El Supervisor de Mantenimiento (Jefe de Mantenimiento) no ha implementado el
procedimiento para la conciliación de saldos en el registro de Diesel y Bunker.
 
Efecto
No se tiene certeza de los datos registrados en los libros.
 
Recomendación
El Director Médico Hospitalario E, debe girar instrucciones al Supervisor de
Mantenimiento (Jefe de Mantenimiento), a efecto que se implemente el
procedimiento de control, para que el encargado de combustible realice las
conciliaciones de saldos oportunos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. OFICIO S.M. 137/2014 de fecha 06 de mayo de 2014, el Supervisor
de Mantenimiento (Jefe de Mantenimiento), señor César Alberto Chávez García,
manifiesta: “Derivado de lo anterior es oportuno aclarar que el personal de la
sección de mantenimiento toma lecturas de saldo diariamente, para determinar el
consumo diario de combustibles Bunker y Diesel, midiéndose la profundidad del
combustible con una vara de medición la cual está en pulgadas, para luego
comparar la existencia de combustible con la tabla calibrada para nuestros
tanques, dichas tablas están calibradas por empresas certificadas por el Ministerio
de Energía y Minas.
 
Al tener la medida y el volumen equivalente de combustible dentro del tanque de
combustible respectivo, se traslada a los libros de control de combustible los
cuales están plenamente autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
En relación al efecto indicado del hecho de que no se tiene certeza de los datos
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registrados en el los libros, es oportuno mencionar que dicha afirmación seria
cierta si a la hora de practicar la auditoria y si se hubiera verificado físicamente
algún faltante de combustible, sin embargo no se ha indicado en el presente
hallazgo ningún faltante de combustible, sin otro particular me suscribo de
usted,…”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Supervisor de Mantenimiento (Jefe de
Mantenimiento) señor César Alberto Chávez García, debido a que la medida que
se realiza con la vara de medición no queda plasmada en los registros que se
llevan en el libro de combustibles de Diesel y Bunker.
 
En la documentación presentada por el responsable evidencia que no existe una
conciliación de saldo, únicamente se hace la anotación en el libro de entrada y
salida de combustible.
 
Cuando se realizó el inventario se comprobó que los registros de Diesel y Bunker
se encontraban al mes de septiembre de 2013, por lo que la comisión de auditoría
dejó plasmado en los libros correspondientes que se tenía atraso en los registros.
Por tal motivo no existe certeza de los registros en los libros.
Este hallazgo fue notificado con el número 9.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO CESAR ALBERTO CHAVEZ GARCIA 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 9
 
Deficiencias en el control de tiempo extraordinario
 
Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón Presupuestario 041 Servicios extraordinarios de personal
permanente, durante el proceso de auditoría, se determinó que se canceló tiempo
extraordinario en los meses de enero a abril de 2013, el cual no fuE previamente
programado, y de mayo a agosto de 2013, se programaron 160 horas mensuales
por trabajador, en el citado renglón; asimismo en el renglón 042 Servicios
extraordinario de personal temporal, se programaron de mayo a agosto 2013, la
cantidad de 200 horas mensuales por trabajador. Durante el proceso de
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evaluación de control interno de tiempo extraordinario, se establecieron las
deficiencias siguientes: 1) El registro de entradas y salidas del personal del mes
de abril 2013, se realizó en un libro que no está autorizado por autoridad
competente; 2) Existen alteraciones en la anotación de algunas horas de salida
consignadas en el libro; 3) No presentaron el libro de control de entradas y salidas
de personal correspondientes al período de enero a marzo de 2013; 4) el
formulario Form.RRHH-147, Solicitud para laborar tiempo extraordinario, fué
elaborado posteriormente a la fecha en que se trabajó el tiempo extraordinario; 5)
No se lleva control del trabajo realizado durante el tiempo laborado y 6) No existe
evidencia documental donde se justifique la necesidad de laborar más de 4 horas
de tiempo extraordinario.
 
Criterio
El Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala, Código de Trabajo,
Artículo 122. Primer párrafo, establece: “Las jornadas ordinarias y extraordinarias
no pueden exceder de un total de doce horas diarias, salvo casos de excepción
muy calificados que se determinen en el respectivo reglamento o que por siniestro
ocurrido o riesgo inminente, peligren las personas, establecimientos, máquinas,
instalaciones, plantíos, productos o cosechas y que sin evidente perjuicio, no sea
posible sustituir a los trabajadores o suspender las labores de los que estén
trabajando.”
 
El Acuerdo No. 1090, de fecha 18 de julio de 2002, Reglamento General para la
Administración del Recurso Humano al Servicio del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, artículo 119, establece: “Queda bajo la estricta responsabilidad
de Directores, Administradores y Jefes de Dependencia, Encargados y
Coordinadores de Grupo; controlar, supervisar y verificar que el personal que
labora tiempo extraordinario, cumpla con ejecutar el trabajo asignado, durante el
período autorizado.”
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), planificó tiempo
extraordinario de los trabajadores de la unidad ejecutora, superando la cantidad
diaria que establece la Ley, asimismo no ejerce el debido control, respecto a la
autorización y ejecución de las labores realizadas en tiempo extraordinario.
 
Efecto
Falta de transparencia en las actividades realizadas, del uso y cantidad de las
horas asignadas y pago por servicios innecesarios.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento), para que la programación de los gastos por el concepto de tiempo
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extraordinario se efectue de forma racional y se programe para las actividades que
realmente ameritan su ejecución a través de la autorización respectiva, para que
se implemente un adecuado sistema de control de tiempo extraordinario que
permita fortalecer el sistema de control del mismo.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014 el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento),
por el período del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En cuanto a
este hallazgo expongo lo siguiente, según las seis supuestas deficiencias
encontradas:
 
1) El registro de entradas y salidas del personal del mes de abril de 2013, se
realizó en un libro que no está autorizado por autoridad competente. Es de
informarles que la naturaleza de las funciones que tenían la División de
Mantenimiento del Instituto variaban completamente del resto de dependencias del
Instituto; es decir, el personal no laboraba en un lugar específico, sino que la
ubicación física podía variar de un momento a otro, estando sujeto a emergencias
o prioridades establecidas por las autoridades del Instituto. Es por ello que la
Jefatura debía acoplarse a estas circunstancias, implementando controles de
asistencia. En este caso en particular sí se llevó a cabo el control en el libro que,
aunque no estuviese autorizado, sí era controlado por el supervisor de los
trabajos, dado que en TODO lugar de trabajo se asignaba un encargado.
 
2) Existen alteraciones en la anotación de algunas horas de salida consignadas en
el libro. En este caso, se le informa que mi persona, conjuntamente con los
encargados de trabajos y la persona encargada de horas extras de la División, se
establecían los datos previo a consignar a Recursos Humanos el tiempo
extraordinario laborado. Nunca se detectaron alteraciones, pues oportunamente se
hubieran aclarado. Así mismo el Departamento de Auditoría Interna del IGSS,
como ente fiscalizador interno, nunca hizo pronunciamiento alguno. En ese sentido
es importante aclarar que, debido a que dejé de laborar para el Instituto en mayo
de 2013, al momento que ustedes realizaron la auditoria, ya no tenía injerencia en
dichos libros, por lo que desconozco como se generaron tales alteraciones y
debido a que no se anexan copias de las alteraciones, no puedo emitir
pronunciamiento adecuado.
 
3) No presentan el libro de control de entradas y salidas de personal,
correspondiente al periodo de enero a marzo de 2013. Es de informarles que
durante este período sí se llevó el control de ingresos y egresos. Al momento de
dejar el puesto, toda la documentación quedo bajo la guarda y custodia del
Instituto, dado que, el mismo Departamento de auditoría Interna del IGSS realizó
auditoria e intervino durante la entrega del puesto, siendo ellos los encargados de
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velar para que el proceso se llevará a cabo en base a la reglamentación
Institucional vigente. Desconozco el manejo que se le dio a toda la documentación
posterior al 30 de mayo de 2013, último día que preste mis servicios al Instituto.
 
4) El Formulario Form.RRHH-147, Solicitud para Trabajar Tiempo Extraordinario,
fue elaborado posterior a la fecha en que se trabajó el tiempo extraordinario. Tal y
como se expuso, la naturaleza de las funciones asignadas a la división de
Mantenimiento eran muy diferentes al resto de unidades el IGSS. En muchas
ocasiones, se debía el personal debía laborar de manera inmediata y emergente y
posterior a ello se elaboraba la documentación, dando certeza del tiempo
extraordinario laborado por cada trabajador, todo esto con pleno conocimiento de
la Gerencia, Subgerencia Administrativa y sobre todo el Departamento de
Servicios de Apoyo, el cual era quien administraba a la mayor parte del personal
de la División.
 
5) No se lleva control del trabajo realizado durante el tiempo laborado. Esta
información no es correcta, en virtud que para TODOS los trabajos, SIEMPRE
hubo un Encargado de supervisar y coordinar al personal. Se velaba por la calidad
y cantidad de trabajos realizados. Además se realizaban informes contantes de
avances de los trabajados dirigidos a las autoridades superiores del Instituto. Es
más en múltiples oportunidades eran el Gerente, Subgerente Administrativo y
Departamento de Servicios de Apoyo, quienes se apersonaban a las obras para
supervisar y garantizar el avance de las mismas. Con esto se demuestra que si se
llevó control adecuado y documentado, documentos que deben de obrar en la
Institución.
 
6) No existe evidencia documental donde se justifique la necesidad de laborar más
de 4 horas de tiempo extraordinario. En este caso se insiste en resaltar que las
funciones de la División de Mantenimiento eran de naturaleza impredecible, es
decir no era posible planificar o saber con antelación un número específico de
horas, pues siempre estábamos sujetos a prioridades, situaciones de la naturaleza
(lluvias, daños por vientos, funcionamiento de hospitales, etc.). sin embargo aun
con esto se realizaban proyecciones con base a la experiencia de años anteriores
(POA, Programaciones Presupuestarias). Esta proyección si era documentada
inclusive con el visto bueno de la Subgerencia Administrativa remitida a la
subgerencia de Recursos Humanos. Era esta subgerencia y la gerencia quien
autorizaban el tiempo extraordinario y el pago respectivo. Señores contralores se
debe tomar en consideración que la División de Mantenimiento esta supedita a las
decisiones tomadas por las altas autoridades quienes definían las prioridades de
los proyectos y el tiempo de entrega de los mismos, consecuentemente no era el
suscrito quien discrecionalmente tomaba las decisiones, sin embargo sí se velaba
por el buen funcionamiento, uso racional y oportuno del gasto de la división a mi
cargo.
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En cuanto al apartado Causa, dice que, planifique tiempo extraordinario de los
trabajadores de la unidad ejecutora superando la cantidad diaria que establece en
la Ley, al respecto informo que en ningún párrafo del presente hallazgo se
menciona ejecución de dichas horas, situación que no hubiese estado bajo mi
responsabilidad puesto que mi relación laboral con el Instituto terminó en mayo
2013. Pese a esa circunstancia el Decreto 1441 del Congreso de la República de
Guatemala, Código de Trabajo, Artículo 122. Primer párrafo del cual ustedes
hacen mención, establece una salvedad en casos muy calificados, he de reiterar
que la naturaleza de los proyectos de la División estaban muchas veces
supeditados a emergencias, condiciones climáticas, tiempos de finalización de
obras, con el solo fin de atender de forma responsable y oportuna los
requerimientos de autoridades superiores. Toda mi gestión en relación a la
programación y ejecución del tiempo extraordinario estuvo siempre enmarcada
dentro de la normativa institucional respetando la línea jerárquica de quienes
tenían a su cargo autorizar la ejecución de dicha programación.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Ingeniero Carlos Fernando Lucero De León, Jefe
de División (Jefe de la División de Mantenimiento), en virtud que no presentó
ninguna documentación para ser evaluada y los argumentos presentados no
desvanecen las deficiencias establecidas.
El presente hallazgo, fue notificado con el número 10.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 50,000.00
Total Q. 50,000.00

 
Hallazgo No. 10
 
Deficiencias de control
 
Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón Presupuestario 133 Viáticos en el interior, se evaluaron
los Comprobantes Únicos de Registro números: 895, 896, 900 y 2024, por un total
de Q333,300.00, por concepto de viáticos en el interior, pagados a personal
contratado en el departamento de Guatemala, para prestar servicios de
albañilería, plomería, carpintería y electricidad, durante los meses de enero y
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febrero de 2013, sin embargo, fueron designados para trabajar en el proyecto de
construcción del consultorio de Morales, departamento de Izabal, como se detalla
en el cuadro siguiente:
 
 

CUR FORMULARIO
No.

CARGO NOMBRE LUGAR FECHA VALOR
EN Q.

895 246986 ALBAÑIL E ELISEO PROFETA
SOCOY ZET

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246982 ALBAÑIL B CARLOS ALBERTO
MELGAR

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246985 ALBAÑIL CARMELO ANDRADE
BANTEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246975 ALBAÑIL RUBEN JUARES
ORELLANA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246998 ALBAÑIL E ALEJANDRO SANCHEZ
MACAL

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

247009 ALBAÑIL B JUAN DE DIOS NIG
CHAICOJ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

896
 

246984 ALBAÑIL B MANUEL DE JESUS
SOLARES MENDOZA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

247013 ENCARGADO
PLOMERIA

WENCESLAO DE JESUS
LOPEZ CHETE

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246977 ALBAÑIL ROBERTO BOLOS
CULAJAY

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

247016 ALBAÑIL B MANUEL DE JESUS
ARREOLA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246993 ELECTRICISTA ELDER ULISES   
SAHUAY VELASQUEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246992 ELECTRICISTA GERSON DAVID
CABRERA ANTON

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246989 ALBAÑIL B GUILLERMO ALBERTO
FIGUEROA CRUZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

247004 ALBAÑIL JOSE RODOLFO
HERNANDEZ LOPEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

247008 ALBAÑIL B JOSE CRUZ DIAZ
SANCHEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246987 ALBAÑIL A VICENTE CHARAR ALVA
VICENTE

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

247002 PINTOR VICTOR MANUEL
RODRIGUEZ SICAN

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246994 CAMARERO A JUAN CARLOS
ALONZON GRAJEDA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246996 PLOMERO EDUARDO RIVERA
BARRERA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246997 PLOMERO HENRY ALEXANDER
PALMA GODINEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246991 ENCARGADO DE
MANTENIMIENTO

PEDRO MUXIN PINEDA CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

900 246979 ALBAÑIL CRISANTO PEDROZA
VIVAR

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246978 ALBAÑIL JOSE PORFIRIO
FIGUEROA ZEPEDA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246983 ALBAÑIL SALVADOR SOSOF
RATZAN

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246981 ALBAÑIL ANTONIO JALAL TIPOL CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00

246976 ALBAÑIL B MANUEL FLORES
HERNANDEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

11/01/2013 9,000.00
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2024
 

247043 ENCARGADO DE
MANTENIMIENTO

CESAR AUGUSTO
SALGUERO PALACIOS

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

247046 ENCARGADO DE
PLOMERIA

WENCESLAO DE JESUS
LOPEZ CHETE

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

247048 ASISTENTE DE
INGENIERO

JUAN CARLOS
CONTRERAS SURUY

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

249908 PLOMERO MANUEL DE JESUS
BARRIENTOS LOPEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

249907 PLOMERO EDUARDO RIVERA
BARRERA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

247045 ENCARGADO DE
MANTENIMIENTO

PEDRO MUXIN PINEDA CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

247042 ALBAÑIL MARVIN LEONARDO
QUEL PUAC

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

250012 PINTOR J O E L  E L M E R
HERNANDEZ DIAZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

26/02/2013 9,300.00

247039 ALBAÑIL EDWIN MORALES
CHAMALE

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

247041 ALBAÑIL VICENTE CHARRAR
ALVA

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

247047 PLOMERO HENRY ALEXANDER
PALMA GODINEZ

CONSULTORIO
MORALES IZABAL

15/02/2013 9,000.00

TOTAL 333,300.00

 
Criterio
El Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, en su
Artículo 6, establece: "Principios de Probidad. Son principios de probidad los
siguientes... Literal d) La prudencia en la administración de los recursos de las
entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y autónomas del
mismo".
 
El Acuerdo número A-57-2006 de fecha 08 de junio de 2006, emitido por el
Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho de la Contraloría General de
Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental numeral 4.17 Ejecución Presupuestaria, establece: "La máxima
autoridad de cada ente público, con base en la programación física y financiera,
dictará las políticas administrativas para lograr la calidad del gasto, con criterios de
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad".
 
El Reglamento de gastos de viáticos y gastos conexos del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, Acuerdo número 1192 aprobado por la Junta Directiva del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha veintiocho de Agosto de
2006, en el artículo 17 establece: "Duración de las Comisiones. Las Comisiones
en el interior de la República no excederán de quince (15) días calendario, salvo
casos debidamente justificados ante el Jefe inmediato que nombró la comisión".
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), nombró a personal
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contratado para el Departamento de Guatemala, para realizar trabajos al
Consultorio del Municipio de Morales del Departamento de Izabal.
 
Efecto
No se evaluó el costo beneficio, con lo cual se elevaron innecesariamente los
costos de operación.
 
Recomendación
El Jefe del Departamento de Apoyo, debe girar instrucciones al Jefe de División
(Jefe de la División de Mantenimiento) para que contrate mano de obra local, en
donde se ejecuten los diferentes proyectos de construcción, para minimizar los
gastos de viáticos en el interior.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento),
por el período del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a
este hallazgo me permito manifestar que el artículo 4 del Acuerdo 1192 de Junta
Directiva dice: “Autorización. Se autorizará el pago de gastos de viático y gastos
conexos, a que se refieren los artículos anteriores, a quienes se les instruya en
forma escrita por el Jefe inmediato o por autoridad competente, el cumplimiento de
una comisión que deba efectuarse fuera del lugar permanente de sus labores.
 
En el caso de los trabajadores pagados por planilla, se podrá autorizar gastos de
viático y conexos, siempre que en el lugar en donde se debe ejecutar la comisión,
no hubiere trabajadores del Instituto para la actividad que se necesita realizar.”
 
Por lo tanto, el Artículo anterior me otorgaba la facultad de comisionar a personal
cuyo lugar permanente de trabajo era el Departamento de Guatemala a Morales
Izabal, puesto que en ese lugar no se cuenta con trabajadores del Instituto para
realizar las actividades que cada uno de ellos desempeño en su oportunidad
dentro de la ejecución del proyecto.
 
Así mismo manifiesto que dentro el artículo 17 del mismo acuerdo establece que
salvo casos debidamente justificados podrán excederse de quince días la duración
de la comisión. Es importante mencionar que derivado de la naturaleza del
proyecto éste, no podría ejecutarse en un tiempo igual o menor a los quince días,
razón por la cual está plenamente justificada la permanencia de los trabajadores
en Morales, Izabal durante más de quince días.
 
Derivado que la estructura administrativa de la Institución centraliza en el
Departamento de Guatemala a la Subgerencia de Recursos Humanos quien es el
ente encargado de reclutar, seleccionar, contratar y pagar al personal, es
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sumamente difícil la contratación oportuna de mano de obra local, sobre todo
cuando el trabajo a realizar requiere de un equipo multidisciplinario (albañiles,
plomeros, carpinteros, electricistas, etc.). Por lo tanto se considera que invocando
los principios de celeridad, eficiencia y eficacia del proyecto a realizar, la mejor
decisión fue comisionar al personal con el que se contaba de forma inmediata, el
cual conocía las prioridades del trabajo en la Institución y quienes estaban
plenamente identificados con la misión y visión del Instituto pues era el personal
idóneo para la ejecución del proyecto.
 
Expuesto lo anterior, manifiesto que en el presente hallazgo no se incumplió en
ningún momento con la normativa institucional vigente. Se realizó oportunamente
la programación física y financiera del proyecto, se nombró al personal calificado
para realizar las actividades que dentro de su ramo competía a cada uno de ellos,
se veló porque la ejecución de la obra avanzará de forma rápida y eficaz para
cumplir con los requerimientos de las máximas autoridades del Instituto y los
gastos fueron plenamente justificados velando por el uso racional de los mismos.
 
Para finalizar quisiera recalcar que derivado que a partir del 30 de mayo del 2013
ya no soy trabajador regular de la Institución, lamentablemente no cuento con los
suficientes elementos de juicio para presentar de manera oportunamente mi
descargo, pues en muchos de los hallazgos se mencionan CUR de gasto, sin
embargo el sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN- no cuenta con un módulo
de consulta que permita establecer a ciencia cierta los extremos que se
mencionan en los hallazgos.
 
Así mismo como es de su conocimiento la guarda y custodia de la documentación
es eminentemente institucional y no personal lo que imposibilita al suscrito la
verificar de datos mencionados en dichos hallazgos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Ingeniero Carlos Fernando Lucero De León, Jefe
de División (Jefe de División de Mantenimiento), en virtud que no presentó
documentos ni justificaciones que lo desvanezcan, por lo que se ratifican las
deficiencias de control detectadas, asimismo en los comentarios del responsable,
se confirma el pago de viáticos indicados. Se notificó este hallazgo con el número
11, en oficio número AFP-CGC-DM-208-2014, de fecha 28 de abril de 2014.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 50,000.00
Total Q. 50,000.00
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Hallazgo No. 11
 
Deficiencia en el Manejo de Fondo Rotativo Hospital Chimaltenango
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 135,
Hospital Chimaltenango, al efectuar el arqueo el día 06 de noviembre de 2013, a
los fondos rotativos internos, se determinó que el Hospital Chimaltenango y la
Unidad Integral de Adscripción Chimaltenango, se encontraban con un mes de
atraso en sus registros y se presentaron sin firmas y sellos de las personas
responsables; y las Unidades Integrales de Adscripción Acatenango, Tecpán y
Patzicia, los arqueos se realizaron el 21 de noviembre de 2013, los mismos se
encontraban sin firma y sello de las personas que los operan y revisan, como se
demuestra en el siguiente cuadro:        
 

Cuenta No. Banco Valor Fondo
Rotativo

Fecha última
operatoria libro

de Bancos

Folio libro Deficiencias

3018065433 Banrural Q.35,000.00 25/09/2013 166 Conciliación bancaria con atraso de un
mes y se presenta sin firmas y sellos
de las personas que operan y revisan
en los meses de enero a octubre de
2013        

3018065382 Banrural Q.16,000.00 30/09/2013 141 Conciliación bancaria con atraso de un
mes y se presenta sin firmas y sellos
de las personas que operan y revisan 
en los meses  de enero a octubre de
2013       

3018065364 Banrural Q.16,000.00 21/11/2013 126 Se presenta sin firmas y sellos de las
personas que operan y revisan, en los
meses de enero a octubre de 2013.   

3018065346 Banrural Q.11,000.00 21/11/2013 114 Se presenta sin firmas y sellos de las
personas que operan y revisan en los
meses de enero a octubre de 2013.      
    

3018065332 Banrural Q.10,000.00 21/11/2013 112 Se presenta sin firmas y sellos de las
personas que operan y revisan   en los

enero a octubre 2013 meses de        

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5.5 Registro de las
Operaciones Contables, establece: "Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables.”
 
El Acuerdo número 38/2008, del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Artículo 5. Operación, indica: "El fondo rotativo interno constituye un
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anticipo a través de los departamentos de contabilidad y tesorería que trasladan
recursos finacieros a las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias  del
Instituto, los cuales quedan sujetos a las liquidaciones por medio del documento
de rendición del fondo rotativo. La constitución, ampliación o disminución del fondo
rotativo interno será aprobada a través de resolución emitida por la Subgerencia
Financiera. El fondo rotativo interno no forma parte ni constituye un incremento a
las asignaciones presupuestarias autorizadas."
 
Causa
El Asistente Administrativo A y Secretaria B  (Encargados del Área Financiera), 4
Analistas A (Encargados de Fondo Rotativo) y Oficial Administrativo (Encargado
de Fondo Rotativo), no verificaron que  en los libros de fondoresponsables, 
rotativos se consignara la información en forma oportuna y el aval de sus registros.
 
Efecto
Provoca falta de confiabilidad y validez en las conciliaciones bancarias, al no
contar con los registros oportunos y las firmas y sellos correspondientes.
 
Recomendación
El Director, debe girar instrucciones al Asistente Administrativo A, y Secretaria B
(Encargados de Área Financiera),  Analistas A (Encargados de Fondo Rotativo)
y  Oficial Administrativo, (Encargado de  Fondo Rotativo) del Hospital y las
Unidades Integrales de Adscripción, a efecto que las conciliaciones bancarias
cumplan con los requisitos legales y administrativos en su operatoria.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, Emilio Roberto Girón Mijangos, el
Oficial Administrativo (Oficial Administrativo), manifiesta: “De manera atenta: me
dirijo a usted en respuesta al oficio AFP-CGC-HCH-IGSS-32-2014, de fecha 29 de
abril del 2014, referente al hallazgo relacionado con el Control Interno, el cual fue
establecido durante la auditoría practicada por el periodo comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre del 2013, en el Hospital Chimaltenango, Chimaltenango,
en donde se determina en el hallazgo No.12 “Deficiencia en el manejo del Fondo
Rotativo, Hospital Chimaltenango”, que al efectuar el arqueo el día 06 de
noviembre del 2013, al Fondo Rotativo del Hospital Chimaltenango y Unidad
Integral de Adscripción Chimaltenango, se encontraba con un mes de atraso en
sus registros y se presentaron sin firmas y sellos de las personas responsables,
por lo anterior. EXPONGO: Al momento de realizar el arqueo mencionado en el
párrafo anterior, en este centro Hospitalario si se contaba con un Control Auxiliar
(En forma Computarizada operado), con el cual se pudo establecer el manejo del
Fondo Rotativo, conjuntamente con documentos en abono operados al día y el
estado de cuenta bancario, determinando entonces que no existía ningún faltante
ni sobrante, quedando debidamente consolidado y cuadrado al final del arqueo de
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caja, realizado por su persona. Así mismo como Encargado de Presupuesto del
Hospital Chimaltenango, Chimaltenango unidad Ejecutora 135, SOLICITO:  Se
tome en consideración la carga de trabajo que se tiene en el área financiera,
siendo además la cabecera departamental donde se atiende al mayor número de
afiliados y por lo tanto la facturación elevada por parte de los distintos proveedores
por servicios contratados, situación comprobada por su persona en el transcurso
del tiempo realizando auditoria en esta unidad, aunado a ello se tienen que
atender consultas y solicitudes de otras instancias. Razón por la cual la mayoría
de días se labora más de las ocho horas reglamentarias. La conciliación bancaria
se está registrando en el libro autorizado por la Contraloría General de Cuentas de
“Control de Cheques de la cuenta No. 3018-06-5433 a nombre de Hospital IGSS
Chimaltenango, del Banco de Desarrollo Rural, S.A., atendiendo las
recomendaciones emanadas por el Auditor Interno de la Institución, Licenciado
César Antonio Hurtarte Martínez en acta No. 55/2010 de fecha 13 de julio de 2010,
se puntualizaron cuatro recomendaciones, que se formularon a la persona
encargada del manejo del Fondo Rotativo del Hospital Chimaltenango; entre ellas:
Registrar en el libro de Bancos las conciliaciones Bancarias que oportunamente se
realizan en forma computarizada. Derivado a las supervisiones realizadas al
Fondo Rotativo Interno por parte de Auditoría Interna del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, no puntualizaron que debieran consignarse las rubricas de las
personas que intervienen en el proceso del manejo del Fondo, por lo que no se
realizaba tal acción en el libro de control. Cabe mencionar que en este centro
Hospitalario, se da cumplimiento a lo establecido en el acuerdo 38/2008, Articulo
14 Autorización de Libros y su registro, por lo que manifiesto lo siguiente: En el
libro de cheques autorizado por la Contraloría General de Cuentas mensualmente
se realiza el registro de los cheques emitidos y la conciliación bancaria, sin
embargo mediante los registros auxiliares se constituyó como parte del control
interno la elaboración de conciliación bancaria (hojas movibles), que es soportado
por el estado de cuenta (del mes que corresponde) así también el detalle de los
cheques en circulación, ese registro auxiliar si cuenta con la rúbrica de la persona
que elabora y quien revisa, sin embargo nunca nos fue requerido. Acciones
realizadas: A partir del mes de noviembre 2013, se acató las recomendaciones
verbales por parte de su persona como Auditora representante de la Contraloría
General de Cuentas, por lo que los libros de cheques ya cuentan con firmas de las
personas que intervienen en su elaboración y revisión para mejorar el control
interno. Por lo expuesto anteriormente, de manera atenta. SOLICITO: 1. Sea
aceptado el presente oficio, para su consideración. 2. Sea aceptado mi descargo
al hallazgo. 3. Se tome en consideración en cuanto a la falta de firmas en las
conciliaciones del libro, es un error de forma y no de fondo y que no existe una
instrucción por escrito, tal como lo establece las normas del control interno
gubernamental. 4. Se considere que en Auditorias anteriores tanto de la
Contraloría como de Auditoría Interna no ha establecido tal recomendación ni
evidenciado tal hallazgo”.
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En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, Erick Estuardo Xia Umul, Analista A
(Analista A), manifiesta: “De manera atenta me dirijo a usted en respuesta al oficio
AFP-CGC-HCH-IGSS-33-2014, de fecha 28 de abril del 2014, referente al hallazgo
relacionado con el Control Interno, el cual fue establecido durante la auditoría
practicada por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del
2013, en el Hospital Chimaltenango, Chimaltenango, en donde se determina en el
hallazgo No.12 “Deficiencia en el manejo del Fondo Rotativo, Hospital
Chimaltenango”, que al efectuar el arqueo el día 06 de noviembre del 2013, al
Fondo Rotativo del Hospital Chimaltenango y Unidad Integral de Adscripción
Chimaltenango, se encontraba con un mes de atraso en sus registros y se
presentaron sin firmas y sellos de las personas responsables, por lo anterior.
EXPONGO: Al momento de realizar el arqueo mencionado en el párrafo anterior,
en esta Unidad si se contaba con un Control Auxiliar (En forma Computarizada
operado), con el cual se pudo establecer el manejo del Fondo Rotativo,
conjuntamente con documentos en abono operados al día y el estado de cuenta
bancario, determinando entonces que no existía ningún faltante ni sobrante,
quedando debidamente consolidado y cuadrado al final del arqueo de caja,
realizado por su persona. Así mismo como encargado de presupuesto de la
Unidad Integral de Adscripción de la cabecera Departamental de Chimaltenango
Unidad Ejecutora 135, SOLICITO: se tome en consideración la carga de trabajo
que se tiene en el área financiera, siendo además la cabecera departamental
donde se atiende al mayor número de afiliados y por lo tanto la facturación
elevada por parte de los distintos proveedores por servicios contratados, situación
comprobada por su persona en el transcurso del tiempo realizando auditoria en
esta Unidad, aunado a ello se tienen que atender consultas y solicitudes de otras
instancias. Razón por la cual la mayoría de días se labora más de las ocho horas
reglamentarias. La conciliación bancaria se está registrando en el libro de “Control
de Cheques de la cuenta No. 3018-06-5382 a nombre de FONDO ROTATIVO
INTERNO IGSS CHIMALTENANGO del Banco de Desarrollo Rural, S.A.,
atendiendo las recomendaciones emanadas por el Auditor Interno de la Institución,
Licenciado Cesar Antonio Hurtarte Martínez en acta No. 64/2010 de fecha 13 de
julio de 2010, se puntualizaron cuatro recomendaciones, que se formularon a la
persona encargada del manejo del Fondo Rotativo de la unidad; entre ellas:
Registrar en el libro de Bancos las conciliaciones Bancarias que oportunamente se
realizan en forma computarizada. Al ser verificado el grado de cumplimiento de la
recomendación anteriormente descrita mediante acta No. 49/2011, de fecha 24 de
noviembre del 2011, el Auditor Interno de la Institución, Licenciado Julio César
Bocanegra Ortega, manifiesta en el punto 1º. Realizó las verificaciones de las
recomendaciones formuladas en acta No. 64/2010, manifestando su aval de que la
situación actual se cumplió la recomendación anteriormente descrita. Derivado a
las supervisiones realizadas al Fondo Rotativo Interno por parte de Auditoría
Interna del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no puntualizaron que
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debieran consignarse las rubricas de las personas que intervienen en el proceso
del manejo del Fondo, por lo que no se realiza tal acción en el libro de control.
Cabe mencionar que en esta Unidad, se da cumplimiento a lo establecido en el
acuerdo 38/2008, Articulo 14 Autorización de Libros y su registro, por lo que
manifiesto lo siguiente: En el libro de cheque autorizado por la Contraloría General
de Cuentas mensualmente se realiza el registro de los cheques emitidos y la
conciliación bancaria, sin embargo mediante los registros auxiliares se constituyó
como parte del control interno  la elaboración de conciliación bancaria (hojas
movibles), que es soportado por el estado de cuenta (del mes que corresponde)
así también el detalle de los cheques en circulación, ese registro auxiliar si cuenta
con la rúbrica de la persona que elabora y quien revisa, sin embargo nunca nos
fue requerido. Acciones realizadas: A partir del mes de noviembre se acató las
recomendaciones verbales por parte de su persona como Auditora representante
de la Contraloría General de Cuentas, por lo que los libros de cheques ya cuentan
con firmas de las personas que intervienen en su elaboración y revisión para
mejorar el control interno. Por lo expuesto anteriormente, de manera atenta.
SOLICITO 1. Sea aceptado el presente oficio, para su consideración. 2. Sea
aceptado mi descargo al hallazgo. 3. Se tome en consideración en cuanto a la
falta de firmas en las conciliaciones del libro, es un error de forma y no de fondo y
que no existe una instrucción por escrito, tal como lo establece las normas del
control interno gubernamental. 4. Se considere que en Auditorias anteriores tanto
de la Contraloría como de Auditoría Interna no ha establecido tal recomendación ni
evidenciado tal hallazgo”.
 
En oficio No. 199/2014 de fecha 07 de mayo de 2014, Loida Maria Sulugui Lux
Analista A (Analista A), manifiesta: “De conformidad al oficio
AFP-CGC-HCH-IGSS-31-2014, de fecha 29 de abril de 2014, informo lo siguiente:
Relacionado hallazgo No. 12 “Deficiencia en el manejo del Fondo Rotativo,
Hospital Chimaltenango”; en lo que corresponde a la Unidad de Acatenango,
donde se indica deficiencia: Se presenta sin firmas y sellos de las personas que
operan y revisan en los meses de enero a octubre 2013, correspondiente a la
Cuenta No. 3018065364 a nombre de Fondo Rotativo Interno IGSS Acatenango,
del Banco de Desarrollo Rural, S.A. A este respecto manifiesto lo siguiente: La
conciliación bancaria se está registrando en el libro de “Control de Cheques de la
cuenta 3018065364 a nombre de Fondo Rotativo Interno IGSS Acatenango, del
Banco de Desarrollo Rural, S.A. el cual fue registrado para el control de cheques
de esta Unidad. Atendiendo las recomendaciones emanadas por el Auditor Interno
de la Institución, César Antonio Hurtarte Martínez en acta No. 30/2010 de fecha 16
de julio de 2010, en la que se puntualizaron dos recomendaciones, que se
formularon a la persona encargada de la Unidad Integral de Adscripción de
Acatenango; entre ellas: Registrar en el libro de Banco las conciliaciones
Bancarias que oportunamente se realizan en forma computarizada.
Posteriormente en acta No. 42/2011, de fecha 22 de noviembre del 2011, el
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Auditor Interno de la Institución, Licenciado Julio César Bocanegra Ortega, en
punto segundo, manifiesta que realizó las verificaciones de las recomendaciones
formuladas en acta No. 30/2010, manifestando su aval de que se ha dado
cumplimiento a la recomendación descrita anteriormente, referente a registrar la
conciliación bancaria en el libro. Derivado a las supervisiones realizadas al fondo
rotativo interno por parte del Departamento de Auditoría Interna del Instituto no
puntualizaron que debiera llevar rubricas de las personas que intervienen en la
realización y supervisión por tal razón no se realizaba de esa manera. Aunado a
ello, cabe mencionar que en la Unidad se da cumplimiento a lo establecido en el
acuerdo 38/2008, Articulo 14 Autorización de Libros y su registro, en lo relativo a:
Que se está llevando el libro de cuenta corriente bancaria, el que está
debidamente autorizado, se registran los movimientos, y además se asientan las
conciliaciones bancarias mensuales .En esta reglamentación no se hace mención
tampoco sobre que la conciliación en el libro deba de llevar las firmas. Como
efecto de la modernización y el auge tecnológico se llevan registros auxiliares de
forma electrónica como parte del control interno, uno de ellos lo constituye la
elaboración de conciliación bancaria (hojas movibles), que es soportado por el
estado de cuenta (del mes que corresponde) así también el detalle de los cheques
en circulación, ese registro auxiliar si cuenta con la rúbrica de la persona que
elabora y quien revisa. Acciones realizadas: A partir del mes de noviembre se
acató las recomendaciones verbales por parte de su persona como Auditora
representante de la contraloría general de cuentas, por lo que los libros de
cheques ya cuentan con firmas de las personas que intervienen en su elaboración
y revisión para mejorar el control interno. Así mismo informo que el monto
autorizado para manejo del fondo Rotativo en esta unidad de Acatenango
Chimaltenango, es de Q 15,000.00 solicitado en Oficio No. 650/2013 y autorizado
según Resolución 23-SF/2014, y no de Q. 16,000.00 como se consigna en el
hallazgo. Después de lo anteriormente expuesto SOLICITO: 1. Que se tenga por
evacuada la audiencia que se me concedió. 2. Que se tome en consideración que
en auditorias anteriores no nos ha requerido que se firmen las conciliaciones en el
libro ni por parte del Departamento de Auditoría Interna, ni por la Contraloría
General de Cuentas. 3. Que no se me imponga sanción económica alguna, pues
el hallazgo es de forma y no de fondo, además que ya se está cumpliendo la
recomendación verbal de la Auditora Matilde Mejía."
 
En oficio No. 07-05-2014 de fecha 07 de mayo de 2014, Edwin Norberto Chalí
Mich, Analista A (Analista A), manifiesta: “De conformidad al oficio
AFP-CGC-HCH-IGSS-30-2014, de fecha 29 de abril de 2014, informo lo siguiente:
Relacionado al control interno del área financiera de la UIA de Tecpán,
Guatemala, Chimaltenango, de la Auditoría practicada a la Unidad Ejecutora 135
Hospital Chimaltenango por el período 01 de enero al 31 de diciembre del año
2013, hallazgo No. 12 “Deficiencia en el manejo del Fondo Rotativo, Hospital
Chimaltenango”, en donde se indica deficiencia: Se presenta sin firmas y sellos de
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las personas que operan y revisan en los meses de enero a octubre 2013,
correspondiente a la Cuenta No. 3-018-06534-6 a nombre de Fondo Rotativo
Interno IGSS Tecpán, del Banco de Desarrollo Rural, S.A. La conciliación bancaria
se está registrando en el libro de “Control de Cheques de la cuenta No.
3-018-06534-6 a nombre de Fondo Rotativo Interno IGSS Tecpán, del Banco de
Desarrollo Rural, S.A., el cual fue registrado para el control de cheques de esta
Unidad, atendiendo las recomendaciones emanadas por el Auditor Interno de la
Institución, Antonio Hurtarte Martínez en acta No. 37/2010 de fecha 08 de julio de
2010, En el Punto Cuarto se puntualizaron cuatro recomendaciones, que se
formularon a la persona encargada de la Unidad Integral de Adscripción; entre
ellas: 1. Registrar en el libro de Bancos las conciliaciones Bancarias que
oportunamente se realizan en forma computarizada. En acta No. 40/2011, de
fecha 25 de noviembre del 2011, el Auditor Interno de la Institución, Licenciado
Julio César Bocanegra Ortega, en donde manifiesta en el punto 2º. Realizó las
verificaciones de las recomendaciones formuladas en acta No. 37/2010,
manifestando su aval de que la situación actual se cumplió la recomendación
anteriormente descrita. Derivado a las supervisiones realizadas al fondo rotativo
interno por parte de Auditoría Interna del Instituto no puntualizaron que debiera
llevar rubricas de las personas que intervienen en la realización y supervisión por
tal razón no se hizo esto. Cabe mencionar que en la Unidad se da cumplimiento a
lo establecido en el acuerdo 38/2008, Articulo 14 Autorización de Libros y su
registro, manifiesto lo siguiente: En el libro de cheque autorizado por la contraloría
general de cuentas mensualmente se realiza el registro de los cheques emitidos y
la conciliación bancaria, sin embargo mediante los registros auxiliares se
constituyó como parte del control interno la elaboración de conciliación bancaria
(hojas movibles), que es soportado por el estado de cuenta (del mes que
corresponde) así también el detalle de los cheques en circulación, ese registro
auxiliar si cuenta con la rúbrica de la persona que elabora y quien revisa. Acciones
realizadas: A partir del mes de noviembre se acató las recomendaciones verbales
por parte de su persona como Auditora representante de la contraloría general de
cuentas, por lo que los libros de cheques ya cuentan con firmas de las personas
que intervienen en su elaboración y revisión para mejorar el control interno.
Después de lo anteriormente expuesto SOLICITO sus buenos oficios a efecto se
me acepte el descargo para desvanecer el hallazgo No. 12. Sin otro particular.”
 
En oficio No. 289/2014 de fecha 07 de mayo de 2014, Erick Ottoniel Ixen Ajú,
Analista A (Analista A), manifiesta: “De conformidad al oficio
AFP-CGC-HCH-IGSS-34-2014, de fecha 29 de abril de 2014, informo lo siguiente:
Relacionado al control interno del área financiera de la UIA de Patzicia,
Chimaltenango, de la Auditoría practicada a la Unidad Ejecutora 135 Hospital
Chimaltenango por el período 01 de enero al 31 de diciembre del año 2013, en el
hallazgo No. 12 “Deficiencia en el manejo del Fondo Rotativo, Hospital
Chimaltenango”, en donde indica deficiencia: Se presenta sin firmas y sellos de las
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personas que operan y revisan en los meses de enero a octubre 2013,
correspondiente a la Cuenta No. 3-018-06533-2 a nombre de Fondo Rotativo
Interno IGSS Patzicia, del Banco de Desarrollo Rural, S.A. La conciliación
bancaria se está registrando en el libro de “Control de Cheques de la cuenta No.
3-018-06533-2 a nombre de Fondo Rotativo Interno IGSS Patzicia, del Banco de
Desarrollo Rural, S.A., el cual fue autorizado y por la Contraloría General de
Cuentas, con registro No. 222-2003 de fecha 13/06/2003, para el control de
cheques de esta Unidad, atendiendo las recomendaciones emanadas por el
Auditor Interno de la Institución, Licenciado César Antonio Hurtarte Martínez en
acta No. 38/2010 de fecha 21 de julio de 2010, se puntualizaron tres
recomendaciones, que se formularon a la persona encargada de la Unidad Integral
de Adscripción; entre ellas: Transcribir al libro de Banco las Conciliaciones
mensuales. En acta No. 35/2011, de fecha 23 de noviembre del 2011, el Auditor
Interno de la Institución, Licenciado Julio César Bocanegra Ortega, en donde
manifiesta en el punto 2º. Realizó las verificaciones de las recomendaciones
formuladas en acta No. 38/2010, manifestando su aval de que la situación actual
se cumplió la recomendación anteriormente descrita. Derivado a las supervisiones
realizadas al fondo rotativo interno por parte de Auditoría Interna del Instituto no
puntualizaron que debiera llevar rubricas de las personas que intervienen en la
realización y supervisión por tal razón no se hizo esto. Cabe mencionar que en la
Unidad se da cumplimiento a lo establecido en el acuerdo 38/2008, Articulo 14
Autorización de Libros y su registro, así también al nombramiento interno que me
acredita como responsable del registro y control de los libros, manifiesto lo
siguiente: En el libro de cheque autorizado por la contraloría general de cuentas
mensualmente se realiza el registro de los cheques emitidos y la conciliación
bancaria, sin embargo mediante los registros auxiliares se constituyó como parte
del control interno la elaboración de conciliación bancaria (hojas movibles), que es
soportado por el estado de cuenta (del mes que corresponde) así también el
detalle de los cheques en circulación, ese registro auxiliar si cuenta con la rúbrica
de la persona que elabora y quien revisa. Tomando también como base el acuerdo
número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, norma 5.5, Registro de las Operaciones
Contables, donde establece: “Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”, en ninguno de los acuerdos antes
mencionados indica que debe de llevar rubricas de las personas que operan y
revisan. Acciones realizadas: A partir del mes de noviembre se acató las
recomendaciones verbales por parte de su persona como Auditora representante
de la contraloría general de cuentas, por lo que los libros de cheques ya cuentan
con firmas de las personas que intervienen en su elaboración y revisión para
mejorar el control interno. Después de lo anteriormente expuesto SOLICITO: a.
Que se tenga por evacuada la audiencia que se me concedió. b. Que se tome en
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consideración que en auditorias anteriores no nos ha requerido que se firmen las
conciliaciones en el libro ni por parte del Departamento de Auditoría Interna, ni por
la Contraloría General de Cuentas. c. Que no se me imponga sanción económica
alguna, pues el hallazgo es de forma y no de fondo, además que ya se está
cumpliendo la recomendación verbal de la Auditora Matilde Mejía.”
 
En oficio No. 23/2014 de fecha 07 de mayo de 2014, Yesenia Yasmira Ramírez
Parada, Secretaria B (Encargada Área Financiera), manifiesta: “Me permito
manifestarle lo siguiente: Como parte de los controles internos establecidos en el
Área Financiera y con la finalidad de contar con la fiabilidad y confiablidad del uso
adecuado de los recursos asignados a cada una de las dependencias que cuelgan
de la Unidad Ejecutora, en el periodo comprendido: de enero a julio 2,013, se
realizaron supervisiones a los fondos rotativos las supervisiones no se lograron
ejecutar mensualmente derivado a que únicamente existía una persona para
cumplir con el control del presupuesto de acuerdo a la programación, así también
la revisión de fondo y forma de los expedientes de pago (mesa de entrada y fondo
rotativo) aunando a que los registros de la Conciliación Presupuestaria y
elaboración mensual de Sala Situacional General presentada mensualmente. Por
lo que las supervisiones eran esporádicas. No se plasmaban las firmas en el libro
de Cheques, al realizar la Conciliación Bancaria ya que se atendieron las
recomendaciones de los Auditores de la Institución, donde indicaban que se
estaba dando cumplimiento y existía adecuado registro en los libros. Derivado a
que no teníamos instrucciones por escrito que respaldara dicho procedimiento de
forma, sin embargo se llevan registros auxiliares mediante hojas movibles en
donde mensualmente los encargados de fondo realizan la conciliación bancaria
que cumple con los requisitos de: Registro de los movimientos del banco. Estado
de Cuenta que soporta los movimientos realizados. Se realiza la conciliación de
los saldos donde se evidencia la transparencia y confiabilidad de los recursos
asignados. Es aquí donde se cuenta con los requerimientos de forma ya que si se
plasman las rubricas de la persona que la elabora y de quien revisa. Se da
cumplimiento al acuerdo 38/2008, Articulo 14 Autorización de Libros y su registro
ya que las dependencias realizan el asentamiento de los registro en los libros de
cheques autorizados legalmente por la Contraloría General de Cuentas.
Cumplimiento de las Recomendaciones: A partir del mes de noviembre del año
2,013, se dio cumplimiento a las recomendaciones emanadas por su persona y los
libros ya figuran con las firmas y los sellos de los responsables del fondo así
también el aval del Área Financiera."
 
En oficio No. 24/2014 de fecha 07 de mayo de 2014, José Orlando Vásquez
Vielman, Asistente Administrativo A (Encargado del Área Financiera), manifiesta:
“De conformidad al oficio AFP-CGS-HCH-IGSS-37-2014, de fecha 28 de abril de
2014, relacionado con el siguiente hallazgo: Hallazgo No. 12, Control Interno del
Área Financiera, de las Dependencias que integran la Unidad Ejecutora 135
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Hospital Chimaltenango en donde indica que se practicó arqueo el 06 de
noviembre de 2013 a los Fondos Rotativos Internos, se determinó que en el
Hospital Chimaltenango y la Unidad Integral de Adscripción Chimaltenango, se
encontraban con un mes de atraso en sus registros y se presentaron sin firmas y
sellos de las personas responsables; y las Unidades Integrales de Adscripción
Acatenango, Tecpan y Patzicia, los arqueos se realizaron el 21 de noviembre de
2013, los mismos se encontraban sin firmas y sellos de las personas que operan y
revisan, como se demuestra en el siguiente cuadro:
 

Cuenta No. Banco Valor Fondo
Rotativo

Fecha última
operatoria

libro de
Bancos

Folio Libro Deficiencia

3018065433 Banrural Q 35,000.00 25/09/2013 166 Conciliación bancaria
con atrazo de un mes
y se presenta sin
firmas y sellos de las
personas que operan
y revisan, en los
meses de enero a
octubre de 213

3018065382 Banrural Q 16,000.00 30/09/2013 141 Conciliación bancaria
con atrazo de un mes
y se presenta sin
firmas y sellos de las
personas que operan
y revisan, en los
meses de enero a
octubre de 2013

3018065364 Banrural Q 16,000.00 21/11/2013 126 Se presenta sin
firmas y sellos de las
personas que operan
y revisan, en los
meses de enero a
octubre de 2013

3018065346 Banrural Q 11,000.00 21/11/2013 114 Se presenta sin
firmas y sellos de las
personas que operan
y revisan, en los
meses de enero a
octubre de 2013

 
Descargo Hallazgo No. 12: EXPONGO Las Dependencias que integran la Unidad
Ejecutora 135 Hospital Chimaltenango son: Hospital Chimaltenango, Unidad
Integral de Adscripción Chimaltenango, Unidad Integral de Adscripción
Acatenango, Unidad Integral de Adscripción Tecpan y Unidad Integral de
Adscripción Patzicia. Al momento de realizar los arqueos mencionados, como lo
indica en el párrafo del hallazgo No. 12, “en estas dependencias sí cuentan con un
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control auxiliar de conciliaciones bancarias debidamente firmadas y selladas por
las personas responsables del Fondo Rotativo Interno de cada dependencia en
hojas móviles membretadas del Instituto”. Las dependencias cuentan con Libros
de Cheques debidamente autorizados por la Contraloría General de Cuentas,
mensualmente se realiza el registro de los cheques emitidos y la conciliación
bancaria, sin embargo mediante los registros auxiliares se constituyó como parte
del control interno la elaboración de conciliación bancaria en hojas movibles
membretadas del Instituto, se usa como base los estados de cuenta del mes que
corresponde, así también el detalle de los cheques en circulación, el registro
auxiliar si cuenta con la firmas y sellos de las personas que elaboran y revisan.
CON RELACIÓN A LA UNIDAD INTEGRAL DE ADSCRIPCIÓN
CHIMALTENANGO: El Auditor Interno de la Institución, Licenciado Cesar Antonio
Hurtarte Martínez, en Auditoría realizada en esta Unidad el día 13 de julio de 2010
la cual consta en Acta No. 64/2010 de fecha 13 de julio de 2010, dejó la siguiente
recomendación “Registrar en el libro de Banco las conciliaciones Bancarias que
oportunamente se realizan en forma computarizada”. En acta No. 49/2011, de
fecha 24 de noviembre del 2011, consta la Auditoría realizada por el auditor
interno de la Institución, Licenciado Julio César Bocanegra Ortega, en la cual
consta que verificó las recomendaciones formuladas por el Licenciado Cesar
Antonio Hurtarte Martínez, en el acta anteriormente identificada, MANIFESTANDO
SU AVAL Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS RECOMENDACIONES. CON LO
ANTERIORMENTE EXPUESTO CONSTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LOS AUDITORES DE LA
INSTITUCIÓN. CON RELACIÓN A LA UNIDAD INTEGRAL DE ADSCRIPCIÓN
TECPAN: El Auditor Interno de la Institución, Licenciado Antonio Hurtarte
Martínez, en Auditoría realizada en esta Unidad el día 20 de julio de 2010 la cual
consta en Acta No. 37/2010 de fecha 20 de julio de 2010, dejó la siguiente
recomendación “Registrar en el libro de Banco las conciliaciones Bancarias que
oportunamente se realizan en forma computarizada”. En acta No. 40/2011, de
fecha 25 de noviembre del 2011, consta la Auditoría realizada por el auditor
interno de la Institución, Licenciado Julio César Bocanegra Ortega, en la cual
consta que verificó las recomendaciones formuladas por el Licenciado Antonio
Hurtarte Martínez, en el acta anteriormente identificada, MANIFESTANDO SU
AVAL Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS RECOMENDACIONES. CON LO
ANTERIORMENTE EXPUESTO CONSTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LOS AUDITORES DE LA
INSTITUCIÓN. CON RELACIÓN A LA UNIDAD INTEGRAL DE ADSCRIPCIÓN
ACATENANGO: El Auditor Interno de la Institución, Licenciado Antonio Hurtarte
Martínez, en Auditoría realizada en esta Unidad el día 16 de julio de 2010 la cual
consta en Acta No. 30/2010 de fecha 16 de julio de 2010, dejó la siguiente
recomendación “Registrar en el libro de Banco las conciliaciones Bancarias que
oportunamente se realizan en forma computarizada”. En acta No. 42/2011, de
fecha 22 de noviembre del 2011, consta la Auditoría realizada por el auditor
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interno de la Institución, Licenciado Julio César Bocanegra Ortega, en la cual
consta que verificó las recomendaciones formuladas por el Licenciado Antonio
Hurtarte Martínez, en el acta anteriormente identificada, MANIFESTANDO SU
AVAL Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS RECOMENDACIONES. CON LO
ANTERIORMENTE EXPUESTO CONSTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LOS AUDITORES DE LA
INSTITUCIÓN. CON RELACIÓN A LA UNIDAD INTEGRAL DE ADSCRIPCIÓN
PATZICIA: El Auditor Interno de la Institución, Licenciado Antonio Hurtarte
Martínez, en Auditoria realizada en esta Unidad el día 16 de julio de 2010 la cual
consta en Acta No. 30/2010 de fecha 16 de julio de 2010, dejó la siguiente
recomendación “Trascribir el libro de bancos las conciliaciones mensuales”. En
acta No. 35/2011, de fecha 23 de noviembre del 2011, consta la Auditoria
realizada por el auditor interno de la Institución, Licenciado Julio César Bocanegra
Ortega, en la cual consta que verificó las recomendaciones formuladas por el
Licenciado Cesar Antonio Hurtarte Martínez, en el acta anteriormente identificada,
MANIFESTANDO SU AVAL Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS
RECOMENDACIONES. CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO CONSTA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LOS
AUDITORES DE LA INSTITUCIÓN. Con relación al Numeral 5.5 del Registro de
las Operaciones Contables de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, no establece que se plasmen las
firmas y sellos de las personas que lo realizan y revisan. En conclusión, como
Usted puede determinar en lo antes descrito y los documentos que se adjunta, en
ningún momento el auditor de la Instituto Licenciado Julio César Bocanegra
Ortega, indica que están incorrectas las conciliaciones bancarias en los libros
respectivos, por tal razón no existe ninguna falta con relación las conciliaciones
bancarias de las dependencias anteriormente indicadas. Acciones realizadas: Por
lo que a partir del mes de noviembre/2013, se acató las recomendaciones
verbales instruidas por de su persona como Auditora representante de la
Contraloría General de Cuentas, razón por la cual los libros de cheques y
conciliaciones bancarias, actualmente cuentan con firmas y sellos de las personas
que intervienen en su elaboración y revisión. PRUEBAS Oficio No. 659/2013,
Documentos del POA/2013, Acta No. 64/2010 y 49/2011, Acta No. 37/2010 y
40/2011, Acta No. 30/2010 y 42/2011, Acta No. 38/2010 y 35/2011. Por lo antes
expuesto. SOLICITO 1. Se tenga por presentado en tiempo el presente oficio, para
su consideración. 2. Se tenga por presentado los argumentos y las pruebas de
descargo relacionados al hallazgo No. 12. 3. Se considere que en Auditorias
anteriores, tanto de la Contraloría General de Cuentas y Auditores Internos de
esta Institución, en ningún momento indicaron anomalías en el manejo de esta
documentación. Las Normas que fundamentan este hallazgo en ningún momento
establecen cumplir con los requisitos que se indican. Por todo lo expuesto y
pruebas que se adjuntan es evidente que en ningún momento se ha cometido falta
alguna en la elaboración de las conciliaciones bancarias, por lo que no existe
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responsabilidad alguna para mi persona y así debe resolverse y concluido este
procedimiento se mande a archivar las actuaciones.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para las siguientes personas: señor Emilio Roberto Girón
Mijangos, Oficial Administrativo, (Encargado de Fondo Rotativo); señor Erick
Estuardo Xia Umul Analista A, (Analista A); señor Edwin Norberto Chali Mich,
Analista A, (Analista A); señora Loida Maria Sulugui Lux, Analista A, (Analista A);
señor Erick Ottoniel Ixen Aju, Analista A, (Analista A); señora Yesenia Yasmira
Ramírez Parada, Secretaria B, (Encargada de Área financiera), período del 01 de
enero al 31 de julio de 2013; y señor José Orlando Vásquez Vielman, Encargado
Área Financiera (Encargado de Área Financiera), período del 01 de agosto al 31
de diciembre de 2013, porque en los comentarios vertidos por los auditados
manifiestan, que las conciliaciones bancarias de los fondos rotativos del Hospital
Chimaltenango y las Unidades Integrales de Adscripción Chimaltenango,
Acatenango, Tecpán y Patzicia, son registradas en hojas movibles membretadas,
las cuales están firmadas y selladas por las personas responsables de su
elaboración y revisión, sin encontrarse autorizadas, ni numeradas por la
Contraloría General de Cuentas, únicamente son utilizadas como registros
auxiliares del control interno y al momento de realizar el arqueo de fondo rotativo

, se comprobó que los libros no estabaninterno, el día 21 de noviembre de 2013
operados a la fecha del arqueo, ni contaban con las firmas y sellos de los
responsables de los registros.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ANALISTA A EDWIN NORBERTO CHALI MICH 2,000.00
OFICIAL ADMINISTRATIVO EMILIO ROBERTO GIRON MIJANGOS 2,000.00
ANALISTA A ERICK ESTUARDO XIA UMUL 2,000.00
ANALISTA A ERICK OTTONIEL IXEN AJU 2,000.00
ASISTENTE ADMINISTRATIVO "A" JOSE ORLANDO VASQUEZ VIELMAN 2,000.00
ANALISTA A LOIDA MARIA SULUGUI LUX 2,000.00
SECRETARIA B YESENIA YASMIRA RAMIREZ PARADA RODRIGUEZ 2,000.00
Total Q. 14,000.00

 
Hallazgo No. 12
 
Deficiencias en documentación de soporte
 
Condición
En el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, al realizar verificación
física de documentos de soporte por inversiones realizadas y registradas en las
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cuentas de balance: 1121 Inversiones Temporales, por la cantidad
Q1,243,317,500.00 y 1211 Títulos y Valores a Largo Plazo, por
Q1,973,115,400.00, se estableció que los comprobantes únicos de registro
contables, contienen adjunto fotocopias simples de los certificados de depósito a
plazo emitidos por la entidades bancarias, asimismo los oficios remitidos por el
departamento de inversiones al banco; que contiene la decisión del Instituto y las
condiciones de la inversión, no se encuentran en original  a la vez que no poseen
fecha y sello de recepción.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 Documentos de respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.
 
La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que
se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de
la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que
se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada
operación para facilitar su análisis”.
 
La norma 1.6 Tipos de Controles, establece: Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros…”
 
El Acuerdo No. 5/2013, del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Contabilidad,
artículo 2, establece: “Las normas y procedimientos establecidos en el Manual que
se aprueba mediante este Acuerdo, son de aplicación y observancia general
inmediata para el personal del Departamento de Contabilidad."
 
Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Contabilidad,
procedimiento No. 5, numeral 5 establece “Para la erogación de fondos por
constitución de inversiones en el sector público y privado, el oficio de solicitud
debe estar firmado y sellado por el Jefe del Departamento de Inversiones, con
copia de los instrumentos siguientes: oficio dirigido a la Institución bancaria con
firma de los dos subgerentes, título de inversión control de operaciones del
Departamento de Inversiones, Operación LBTR y otra documentación que
respalde la operación.”
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Causa
Falta de Control por parte del Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Contabilidad) y Sub-Jefe de Departamento Administrativo
(Sub-Jefe del Departamento de Contabilidad), al autorizar registros de
operaciones financieras con fotocopias simples de Certificados de Depósito y
documentos que no llenan la calidad de soporte.
 
Efecto
Las operaciones registradas, carecen de legitimidad, al no contar con la 
documentación de soporte necesaria.
 
Recomendación
El Sub-Gerente Financiero, debe girar instrucciones al Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad) y Sub-Jefe de
Departamento Administrativo (Sub-Jefe del Departamento de Contabilidad), para
que los registros contables por inversiones, se realicen con documentación
debidamente certificada y se omita el uso de fotocopias simples como
documentación de soporte.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 2 de mayo de 2014, el Sub-Jefe de Departamento
Administrativo (Sub-Jefe del Departamento de Contabilidad), manifiesta: “Sobre la
Condición. Los certificados de depósito a plazo, originales, se encuentran en
custodia, listos para su presentación o puesta a la vista a su requerimiento por
autoridad competente, además de que son objetos de auditorías que incluyen su
examen físico. Los originales de los oficios que se envían a los bancos, quedan en
poder de los mismos para proceder a operativizar las inversiones solicitadas por el
Instituto.
 
Sobre el Criterio. Se cumplió con el numeral 5 del procedimiento No. 5 PAGOS
CONTABLES EXTRAPRESUPUESTARIOS, del MANUAL DE NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, aprobado
según Acuerdo No. 5/2013 del Gerente del Instituto, en el que solo se especifica
que debe contarse con copia de la documentación necesaria para proceder a su
registro.
 
Sobre el Efecto. Las operaciones registradas, con su documentación de soporte;
poseen copia del oficio enviado a las entidades financieras con acuse de recibo
respectivo y los originales de los certificados de depósito a plazo al estar en
valores en custodia, perfeccionan y legitiman las operaciones, siendo esta
documentación más las demás que se solicitan, necesaria para figurar en cuentas
del balance general en las cuentas respectivas de inversiones.
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Medios de Prueba: Se ejemplifica un caso de inversión por Q20 millones en el
Banco Reformador, S.A., según oficio del Departamento de Inversiones
DI-O-1626-2013 del 24 de julio de 2013, a un plazo de 180 días, tasa 7.0% con
fecha de inicio 24 de julio de 2013 y fecha de vencimiento 19 de enero de 2014,
programa IVS. El oficio original se entregó al banco y la copia con el respectivo
sello de acuse de recibo obra como documentación de soporte para el
Departamento de Inversiones y para consulta de entes fiscalizadores.
 
El CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE AHORRO A PLAZO donde se aprecia la
inversión según los términos descritos en el párrafo anterior, es emitido por el
BANCO REFORMADOR, S.A., lo que no hace factible la certificación de una copia
de este documento por no ser emitido por el Instituto.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Sub-Jefe de Departamento Administrativo
(Sub-Jefe del Departamento de Contabilidad) Licenciado Julio Rubén Izaguirre
Méndez, porque las operaciones de inversión registradas, se realizaron con
fotocopias de los certificados de depósito a plazo, deficiencia que prevaleció
durante el periodo 2013, sin que el departamento de contabilidad realizara
gestiones ante la Subgerencia Financiera, para legalizar estos documentos, que
sirven de base para el registro contable correspondiente.
 
Se confirma el hallazgo para el Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez,
quién fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Contabilidad), por el periodo del 01 de enero al 01 de diciembre de 2013,
porque no asistió a la discusión de hallazgos y no presentó documentos de
descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 13.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 5,000.00
SUB-JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO JULIO RUBEN IZAGUIRRE MENDEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 13
 
Conformación inadecuada de expedientes de personal
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Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 108 Departamento de
Servicios de Apoyo, renglón 022 Personal por Contrato y renglón 011 Personal
Permanente, se realizaron pruebas a través de fichas técnicas al personal,
verificación física en el puesto de trabajo y revisión de expedientes, y se comprobó
la falta de actualización en la documentación que conforma el mencionado
expediente, entre los cuales figuran:
 

Número
de
empleado

Empleado Número

folios 

Renglón DPI Diplomas Títulos

secundaria

A .

Penales

A .

Policiacos

Afilia

IGSS

Constanc

Lab.

Bo le ta

actualización

datos 2013

27826 Freddy

Fuentes

65  NO SI n/a NO NO NO NO NO

46293 Glor ia

Nohemì

España

Martìnez

6 22 NO SI SI NO NO NO NO SI

S/N Ana Lucìa

Lepe Diaz

4 22 NO NO SI NO NO NO NO NO

47157 Annely

Vanessa

Perdomo

Bonilla

26 22 SI SI SI SI SI SI SI NO

47233 Donaldo

Bladimiro

ochoa Diaz

21 22 NO NO NO NO NO NO NO NO

27826 Hilmar

Otoniel

Revolorio

Quiñonez

47  NO SI n/a SI SI SI SI NO

74122 Reynaldo

Camilo

Gonzalez

Hernández

254 22 NO NO SI SI SI SI NO SI

90319 Selvin

Josue

Ordoñez

Ortiz

246 22 SI SI n/a SI SI SI SI NO

76977 Fredy

T ima l

Regalado

86 22 SI SI NO SI SI SI SI NO

12006 Armando

Ruiz O.

257 11 SI NO NO NO NO NO SI SI

18244 Hector

Armando

Torres O.

327 11 NO NO SI SI SI SI SI NO

20623 Mi rna
Carolina

384 11 NO SI SI SI SI NO SI NO
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del Cid
22422 Edgar

Herlindo
Pèrez
Oxlaj

165 11 SI SI n/a SI SI SI SI SI

29570 Cesar R.
Zapet M.

131 11 NO SI n/a SI SI SI NO NO

29936 Gerson
L e v ì
Ramirez
Garcìa

102 11 NO SI NO SI SI SI SI NO

31702 E r i c k
Ricardo
Morales

269 11 NO SI SI SI SI SI SI NO

89281 Her l a
Mayrena
Alvarado
Colindres

561 11 NO SI n/a SI SI SI SI NO

93250 Gabriel
Eduardo
Soto Soto

4 11 NO NO NO NO NO NO NO NO

17942 A n a
Cristina
Lòpez

407 11 NO NO SI SI NO NO NO NO

27320 Edgar
Estuardo
Batres
Lòpez

385  NO SI n/a SI SI SI SI NO

27398 Victor
Manolo
Aquino

183  NO SI Per i to
Mecan.Auto

SI SI SI SI NO

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, 1.11 ARCHIVOS, establece “…para que en todas
las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil
localizar la información.  La documentación de respaldo de las operaciones
financieras y administrativas que realice la entidad, deberá estar archivada en las
unidades establecidas por los órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil
acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas…” 2.4
AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE OPERACIONES, establece: “… Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas…” y norma 2.6, DOCUMENTOS DE
RESPALDO, establece: “Documentos de respaldo. Toda operación que realicen
las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis.
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Causa
El Jefe de Departamento (Jefe Departamento de Compensaciones y Beneficios),
no supervisa las funciones que desempeña la Asistente Administrativo (Encargada
de Archivo) para mantener actualizados los expedientes del personal.
 
Efecto
Incertidumbre en las cualidades y calidades del personal, así como del nivel
académico y laboral, para el nombramiento en cargos administrativos y operativos.
 
Recomendación
La Subgerente de Recursos Humanos, debe girar instrucciones al Jefe de
Departamento (Jefe Departamento del Compensaciones y Beneficios) para que la
Asistente Administrativo (Encargada de archivo) actualice, recopile y resguarde la
documentación de cada expediente del personal del Instituto.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 06 de mayo 2014, el Licenciado Arturo Daniel Solís Pérez,
Jefe de Departamento del período del 01 de enero al 18 de noviembre de 2013,
indica: "Antecedentes El área del archivo de la Subgerencia de Recursos
Humanos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-, custodia y
guarda expedientes de empleados y ex empleados que datan aproximadamente
desde el año de 1960, cuenta con una cantidad de 15,100 expedientes activos. La
ubicación del área del archivo ha sido tanto en el segundo nivel como en el área
donde se encuentra actualmente, derivado al poco espacio y la cantidad
expedientes y los sistemas de ingreso de la documentación al archivo, durante el
tiempo que estuve a cargo del Departamento de Compensaciones y Beneficios
(noviembre de 2012 al 18 de noviembre 2013), se le brindo importancia a dicho
archivo. Se realizaron reuniones de trabajo con el personal asignado al archivo y
se estuvo en comunicación con los responsables de los Departamentos que
trasladan documentación de los empleados para que los mismos se archivaran
debidamente en cada uno de los expedientes. Con el objeto de mejorar el área, se
llevaron a cabo las actividades siguientes: a) Cambio y rotulación de carpetas
(folders). b) Ordenamiento de los expedientes en las estanterías (área física). c)
Archivo de la documentación, diariamente. d) Implementación de un listado base
(check list) de documentación que deben cumplir los expedientes, de lo contrario
no se reciben expedientes en el área de archivo, entre otras. Análisis Con el objeto
de establecer la situación de los expedientes de empleados cargados en el
programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 108 Departamento de
Servicios de Apoyo, renglón 022 Personal por Contrato y renglón 011 Personal
Permanente, plasmados en cuadro, se tubo comunicación con la persona que
actualmente funge como encargada del archivo de la Subgerencia de Recursos
Humanos, manifestando que: a) Algunos expedientes constan de 4 y 6 folios, el
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resto de la documentación se encontraba en trámite en el Departamento de
Gestión y Planeación del Recurso Humanos. b) El documento Personal de
Identificación –DPI-, entró en vigencia a partir de agosto del 2013, para tal efecto
la Subgerencia de RRHH, emitió una circular, donde se requirió a los trabajadores
del Instituto presentar fotocopia y llenar formulario actualizando sus datos, y se
desconoce el motivo por cual, algunos trabajadores no cumplieron con la
instrucción solicitada. c) En relación a los Diplomas y/o Títulos de Secundaria de
algunos no obran en el expediente debido a que se trata de trabajadores antiguos.
d) Los antecedentes penales, policiacos y Afiliación del –IGSS- algunos no los
habían trasladado a la sección archivo para su guarda y custodia, ya que se
encontraban en trámite en el Departamento de Gestión y Planeación del Recurso
Humano. e) Las Boletas de Actualización Algunas no fueron trasladadas por
Dependencias en su oportunidad o por tratarse de empleados nuevos.
Justificación En su oportunidad se aprovecharon los recursos disponibles para el
registro, guarda y custodia de los expedientes, así como el seguimiento y
supervisión en el área del archivo con el objeto de mantener actualizada la
documentación en los expedientes de los trabajadores del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social –IGSS-. Se trasladaran por parte de la responsable del
archivo de la subgerencia de Recursos Humanos, la documentación de los
expedientes de los trabajadores indicados en el cuadro referido en el hallazgo". Y
en Nota s/n de fecha 08 de mayo 2014, amplia información indicando: En
ampliación al oficio presentado el día 06 de mayo del corriente, ante esa entidad,
traslado para mi descargo fotocopia certificada del oficio No. 21415 de fecha 09 de
octubre del 2013, suscrito por mi persona, dirigido a la subgerencia de Recursos
Humanos, donde se hace constar que se fectuó seguimiento y solicitud de apoyoe
para realizar actividades por parte del personal de la Sección del Archivo, para
mejorar la situación de los expedientes de los trabajadores del Instituto."
 
En oficio s/n, de fecha 05 de mayo 2014, la señora Silsa Corina López Espinoza,
quien fungió como Asistente Administrativo, indica: "De conformidad a lo antes
indicado y a la notificación correspondiente me permito hacer de su conocimiento
que mediante el Oficio número 654 de fecha 06 de enero de 2012, fui designada
para realizar las funciones como Encargada de la Sección de Archivo del
Departamento de Compensaciones y Beneficios, a partir del 09 de enero del 2012
(adjunto), a partir de esa fecha se ha trabajado mediante varios objetivos dentro
de los cuales se describe: “Clasificar, ordenar y archivar toda la papelería que
comprende un expediente y foliarlo.” Por medio del Oficio sin Numero de fecha 30
de septiembre del 2013, el Jefe del Departamento de Compensaciones y
Beneficios, solicita que mi periodo vacacional sea modificado del 07 de octubre al
06 de noviembre del 2013, por lo que el requerimiento realizado mediante Oficio
No. CGC-CAP-0413-NOM-015-2013-035 de fecha 04 de noviembre de 2013,
suscrito por la Licenciada Judith Anabella Cuellar Lemus, Auditor Gubernamental
de la Contraloría General de Cuentas fue atendido por la persona que cubrió mi
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periodo vacacional, cabe mencionar que por un error involuntario no fue
trasladado el expediente original de cinco trabajadores, por lo que se procedió a
sacar fotocopia y adjuntarlos siendo las siguientes: 1. Gloria Nohemí España
Martínez, No. 46293 (descrita en cuadro adjunto). 2. Ana Lucia Lepe Díaz, No.
46681 (descrita en cuadro adjunto). 3. Annely Vanessa Perdomo Bonilla, No.
47157 (descrita en cuadro adjunto). 4. Donaldo Bladimiro Ochoa Díaz, No. 47233
(descrita en cuadro adjunto). 5. Gabriel Eduardo Soto Soto, No. 93250 (descrita en
cuadro adjunto). Así mismo, me permito hacer referencia que en algunos
expedientes fue requerida por la Sección que corresponde como requisito cierta
escolaridad y documentación, para ocupar el cargo a desempeñar como ejemplo
el del trabajador ARMANDO RUIZ O. No. 12006 quien ingreso a laborar al Instituto
el 02 de julio de 1985, según Solicitud de Empleo (fotocopia adjunta), estos
documentos en su momento fueron trasladados a la Sección de Archivo para su
guarda y custodia, en similar situación se encuentran: 1. Gerson Levi Ramírez
García, No. 29936 (descrita en cuadro adjunto) 2. Herla Mayrena Alvarado
Colindres, No. 89281 (descrita en cuadro adjunto) 3. Edgar Estuardo Batres
López, No. 27320 (descrita en cuadro adjunto), se encuentra de baja a partir del
24 septiembre del 2013. Actualmente la Sección de Archivo requiere que todas las
solicitudes de empleo que se sean trasladadas para su guarda y custodia adjunte
como requisitos generales un chek list, (adjunto fotocopia). Mediante Circular No.
150/2012 de fecha 30 de noviembre de 2012, suscrita por el Jefe a.i. del
Departamento de Compensaciones y Beneficios con el Visto Bueno de
Subgerente de Recursos Humanos, se instruye a los señores Subgerentes,
Directores Médicos, Directores Departamentales, Administradores, Jefe de
Departamento, Jefes de División, Jefes de Sección, Cajeros, Delegados
Departamentales del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, que todo el
personal que tenga a su cargo actualice sus datos a más tardas el día 31 de
diciembre del 2012. Sin embargo la Cédula de Vecindad estuvo vigente hasta el
mes de agosto del 2013, por lo que el Documento Único de Identificación -DPI- fue
trasladado a la Sección de Archivo mediante la Boleta de Actualización de Datos.
Cabe mencionar que en el caso del señor Edgar Esturado Batres López, No.
27320 se encuentra de baja a partir del 24 de septiembre del 2013 y no realizo su
actualización de Datos por lo que en su expediente no obra fotocopia de su
Documento Único de Identificación –DPI- se describe en cuadro adjunto. En los
casos no descritos fueron revisados los expedientes de acuerdo al hallazgo y se
adjunta la fotocopia de los documentos de acuerdo al cuadro adjunto." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Arturo Daniel Solís Pérez, quien fungió
como Jefe de Departamento (Jefe Departamento de Compensaciones y
Beneficios), en el período del 01 de enero al 18 de noviembre de 2013, porque no
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adjuntó en sus pruebas de descargo, ningún documento oficial que comprobara
fehacientemente lo expuesto en su argumento, referente a las reuniones,
actividades e instrucciones citadas.
 
Se confirma el hallazgo a para la señora Silsa Corina López Espinoza, Asistente
Administrativo (Encargada de Archivo), en virtud que según lo expuesto en sus
argumentos, fué completada la documentación de los expedientes citados en la
condición, como resultado de las pruebas de auditoria realizadas en su
oportunidad.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 15 de Control Interno.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ARTURO DANIEL SOLIS PEREZ 2,000.00
ASISTENTE ADMINISTRATIVO SILSA CORINA LOPEZ ESPINOZA 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 14
 
Deficiente intervención de la Unidad de Auditoría Interna
 
Condición
En el proceso de verificación de la cuenta 1141- Materias primas, materiales y
suministros, se estableció que el saldo contable al 31 de julio de 2013, difiere del
saldo que reportan las Unidades Ejecutoras, debido a que la Unidad de Auditoría
Interna -UDAI- no trasladó oportunamente al Departamento de Contabilidad, la
información contenida en los reportes de egresos correspondiente a los meses de
Junio y Julio de 2013, remitidos en tiempo a esa unidad por parte de las Unidades
Ejecutoras referidas. La diferencia determinada asciende a Q234,720,132.73 y se 
integra de la siguiente manera:
 

 UNIDAD EJECUTORA SALDO CONTABLE AL

31-07-2013

SALDO SEGÚN UNIDAD

EJECUTORA

DIFERENCIA

1 HOSPITAL GENERAL DE

ENFERMEDADES

Q79,885,937.08 Q52,573,837.91 Q27,312,099.17 

2 HOSPITAL GENERAL DR. JUAN JOSE

AREVALO BERMEJO

Q49,875,054.92 Q25,483,149.41 Q24,391,905.51 

3 POLICLINICA ZONA 1 Q65,370,384.58 Q32,416,094.69 Q32,954,289.89 

4 UNIDAD PERIFERICA ZONA 11 Q15,951,406.02 Q5,916,075.03 Q10,035,330.99 

5 HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA Q11,380,927.12 Q11,379,101.21 Q1,825.91 
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6 HOSPITAL GENERAL DE ACCIDENTES

"CEIBAL"

Q33,118,664.63 Q33,181,220.18 Q(62,555.55) 

7 CENTRO DE ATENCIÓN MÉDICA

INTEGRAL PARA PENSIONADOS

Q122,840,516.90 Q80,145,045.52 Q42,695,471.38 

8 UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA DE

ENFERMEDADES

Q120,025,292.22 Q46,109,398.36 Q73,915,893.86 

9 CAMIP 2 BARRANQUILLA Q37,066,700.67 Q20,172,627.88 Q16,894,072.79 

10 CAMIP 3 ZUNIL Q11,151,302.63 Q4,569,503.85 Q6,581,798.78 

 TOTALES Q546,666,186.77 Q311,946,054.04 Q234,720,132.73 

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1.7 Evaluación del control
interno, establece: “…En el contexto institucional le corresponde a la Unidad de
Auditoría Interna -UDAI- evaluar permanentemente el ambiente y estructura de
control interno, en todos los niveles y operaciones, para promover el mejoramiento
continuo de los mismos…”
 
El Acuerdo del Gerente Número 5/2013 del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social. Manual de normas y procedimientos del  Departamento de Contabilidad.

2, establece: “Los procedimientos del DepartamentoNormas Generales, numeral 
de Contabilidad deben estar acordes con el Sistema Integrado de Administración
Financiera y con el Sistema de Auditoría Gubernamental (SIAF-SAG),
instrumentos de uso vigente, que registran en forma oportuna, eficiente y
ordenada, las actividades financieras del Instituto.”
 
Causa
El Licenciado Edgar Alfredo Telón Roldán, Contador Público y Auditor Supervisor
(Encargado de Auditoría Interna), no evaluó y no trasladó oportunamente al
Departamento de Contabilidad, los reportes de egresos mensuales, para su
registro en el mes correspondiente.
 
Efecto
El atraso en los registros contables provoca que no se reflejen las cifras reales en
los Estados Financieros.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Contador Público y Auditor Supervisor
(Encargado de Auditoría Interna), para que se modifique el procedimiento del
examen y revisión de los reportes que presentan las distintas Unidades
Ejecutoras, en el sentido de realizar primero, el registro contable y posteriormente,
intervenga Auditoría Interna para el análisis correspondiente y de ser necesario
solicitar los ajustes correspondientes.
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Comentario de los Responsables
En oficio s/n, de fecha 06 de mayo de 2014, el Licenciado Edgar Alfredo Telón
Roldán, Contador Público y Auditor Supervisor (Encargado de Auditoría Interna),
manifiesta:
 
“Fui designado como Encargado del Despacho del Departamento de Auditoría
Interna, por la Gerencia del Instituto, a partir del 6 de agosto de 2013, mediante
oficio 010922 de fecha 6 de agosto de 2013, recibido en el Departamento de
Auditoría Interna a la 1:08 pm., por lo que la responsabilidad señalada como
deficiente intervención de auditoría interna, no me compete, tomando en
consideración la fecha indicada.
 
Es importante indicar que la Circular 37-06 de fecha 02 de junio de 2006, emitida
por la Subgerencia, en su numeral 3.4 establece que los responsables de elaborar
los reportes en todas las farmacias y bodegas del Instituto, deben presentarlo
dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes siguiente al que corresponda,
por lo tanto de conformidad con dicha circular, los consumos del mes de julio 2013
debieron registrarse en el mes de agosto 2013, toda vez que fueron recibidos por
Claribel García de la Sección de Inventarios del Departamento de Contabilidad, el
día 29 de agosto 2013, a las 10.05 horas.
 
Por otra parte, se hace de su conocimiento que el cuadro consolidado de ingresos
y egresos causados en las farmacias y bodegas, correspondientes al mes de junio
2013, fueron trasladados al Departamento de Contabilidad con oficio 2088 del 30
de julio de 2013, firmado por el Licenciado Marlon Estuardo Juárez Castro, Jefe
del Departamento de Auditoría en esa fecha.
 
En conclusión, los saldos que presentan los estados financieros al cierre de cada
mes, no incluyen los consumos de medicamentos, a excepción del mes diciembre
en el cual si se registran, toda vez que se amplía la fecha para la presentación de
estados financieros, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de
Presupuesto, Decreto 101-97 del Congreso de la República.
 
Petición
Por lo antes expuesto, solicito se analice la documentación presentada y se exima
de responsabilidad al suscrito en el presente hallazgo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Edgar Alfredo Telón Roldán, Contador
Público y Auditor Supervisor (Encargado de Auditoría Interna), en virtud que los
argumentos planteados y documentos de descargo presentados, no desvanecen
el mismo, debido a que el documento presentado como evidencia del traslado de
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la información correspondiente al mes de julio 2013, al Departamento de
Contabilidad, carece de competitividad, por ser un cuadro que consta de 2 hojas
membretadas del Instituto, identificado como “Ingresos y Egresos causados en las
Farmacias y Bodegas de la Institución”, Julio 2013, en el que aparece un sello que
identifica el nombre de Claribel García de la Sección de Inventarios del
Departamento de Contabilidad y fecha 29/08/2013, este cuadro no identifica en su
contenido: la fecha de su emisión, nombre, cargo y firma alguna de quien lo
elaboró, ni la finalidad o propósito del mismo.
En Oficio identificado como Caso: 581156, de fecha 22 de octubre de 2013,
Auditoría Interna trasladó al Departamento de Contabilidad, la información del
cuadro consolidado de los ingresos y egresos causados en las farmacias y
bodegas del Instituto, durante el mes de julio del 2013, para que realizaran las
operaciones contables respectivas, firmado por el Encargado de Auditoría Interna.
Con la gestión realizada con ese oficio, hasta esa fecha, se confirma la deficiencia
establecida, en lo que compete a este último mes citado.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 16.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR PUBLICO Y AUDITOR SUPERVISOR EDGAR ALFREDO TELON ROLDAN 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 15
 
Deficiencia en la documentación de respaldo
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la d a 202Unida Ejecutor
Hospital de Escuintla, en el renglón presupuestario 182 s "Servicio Médicos

, al revisar los documentos de soporte de los Comprobantes Únicos deSanitarios"
Registro, de  pagos realizados de  mayo a octubre 2013, se estableció que el
informe de servicios prestados que debe adjuntarse al expediente de pago, no
cuenta con la fecha en que se prestó el servicio, fecha y hora de recepción del
informe y firma de la persona que recibe de conformidad dicho informe; de igual
forma no se detalla la forma SPS-465. Los Comprobantes Unicos de Registro que
no cuentan con dicho informe son los siguientes:
 

CUR No. FECHA VALOR Q. PROVEEDOR
5728 08/05/2013 8,308.93 Raul Haroldo Arana de Paz (EbenEzer)

5879 10/05/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.
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6162 15/05/2013 8,720.61 Tecniscan de Guatemala, S.A.
6209 15/05/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

6692 22/05/2013 7,334.91 Tecniscan de Guatemala, S.A.

6704 22/05/2013 8,484.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

6705 22/05/2013 8,484.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

7391 03/06/2013 8,754.50 Tecniscan de Guatemala, S.A.

7406 03/06/2013 8,484.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

7732 07/06/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

8520 18/06/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

8541 18/06/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

8671 20/06/2013 7,070.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

8953 25/06/2013 20,250.00 Grupo Quirios, S.A.

10054 18/07/2013 7,070.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

10246 23/07/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

10279 24/07/2013 2,328.57 Tecniscan de Guatemala, S.A.

10609 01/08/2013 8,484.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

10681 05/08/2013 8,484.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

10701 06/08/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

10847 09/08/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

10911 13/08/2013 8,308.93 Raul Haroldo Arana de Paz (EbenEzer)

11086 15/08/2013 8,308.93 Raul Haroldo Arana de Paz (EbenEzer)

11686 05/09/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

11740 05/09/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

13534 01/10/2013 7,777.00 Tecniscan de Guatemala, S.A.

14178 09/10/2013 8,750.00 Corporación Men-Del, S.A.

14996 24/10/2013 6,750.00 Grupo Quirios, S.A.

15033 25/10/2013 6,504.80 Corporación de Servicios Oftalmos, S.A.

  TOTAL: 246,157.18  

 
Criterio
El Acuerdo número 09-2003 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno, norma 2.6 indica: “DOCUMENTOS DE
RESPALDO. Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera
sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
El Acuerdo número 53/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Instructivo para el Trámite de la Solicitud de Servicios Médicos a Entidades
del Estado, Privadas o Médicos Particulares, artículo 4 indica: “Para el pago de los
servicios, la entidad estatal, privada o el médico particular que presta los mismos,
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según sea el caso, presentará además el informe del servicio o tratamiento
proporcionado, el que deberá incluir entre otros datos los siguientes: nombres,
apellidos y número de afiliación del paciente, tipo de compra y fecha en que se
prestó el servicio; … El informe al que se hace referencia, deberá contar con sello
de fecha, hora de recepción y firma de quién recibe de conformidad."
 
Causa
El Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), la Asistente
Administrativo C (Encargada de Área Financiera) y el Asistente Administrativo A
(Analista), no verificaron el cumplimiento de la normativa interna en los informes.
 
Efecto
La falta de verificación de los documentos por parte del personal, genera
incertidumbre en la prestación del servicio y en los pagos que se realizan al
proveedor.
 
Recomendación
El girar instrucciones al DirectorSubgerente de Prestaciones en Salud, debe 
Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y este a su vez a la Asistente
Administrativo C (Encargada de Área Financiera) y al Asistente Administrativo A
(Analista), para que se fortalezcan las medidas de control establecidas, previo a
realizar los pagos correspondientes.
 
Comentario de los Responsables

l Doctor Estuardo (S.O.N) Solís García,En oficio s/n de fecha 07 de mayo 2014, e
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), manifiesta:
 
"Hallazgo 17: En revisión al renglón presupuestario 182 Servicios Médicos
Sanitarios, se me señala de no verificar el cumplimiento de la normativa interna en
los informes, debido a que los expedientes de pago no cuentan con los informes
respectivos. En tal sentido informo que se tuvo conocimiento vía correo electrónico
del Acuerdo de Gerencia No. 53-2013 INSTRUCTIVO PARA EL TRÁMITE DE LA
SOLICITUD DE SERVICIOS MÉDICOS A ENTIDADES DEL ESTADO, PRIVADAS
O MÉDICOS PARTICULARES, pero en ningún momento ser recibieron
instrucciones de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, como consta en el
Oficio 5708, de fecha 26 de abril 2013.
 
Los expedientes médicos contienen la información contable y financiera que
amparan el trámite de pago, previo a la revisión y de cotejar que todo esté en regla
por la técnico de compras, razón por la cual se tiene certeza que el servicio fue
brindado al afiliado, demostrando transparencia y que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control, como se solicita en El
Acuerdo Número 09-2003 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
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Generales de Control Interno, norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO.  El
informe solicitado, se encuentra en archivo y custodia de la Técnico de compras
por lo que se puede cotejar, verificar y revisar en cualquier momento ya que para
fines de estadística, control e informe de resultados dicha persona es la encargada
de su manejo.
 
Incluso, en el Artículo 13, Acuerdo 53/2013 de Gerencia, indica que el
Departamento de Auditoría Interna, ejercerá el debido control a efecto de que se
cumpla con los requisitos administrativos, legales, presupuestarios, contables y
reglamentarios del Instituto, con relación a la gestión administrativa y financiera de
cada Dependencia o Unidad; y a la fecha no hemos recibido ninguna
recomendación al respecto, debido a que ellos realizan un cruce de expediente
médico contra expediente administrativo."
 
En oficio No. HEAFI-184/2014 de fecha 07 de mayo 2014, la Licenciada Alba
Lissette Gudiel López, Asistente Administrativa C (Encargada de Área Financiera),
manifiesta:
 
"Expongo como descargo lo siguiente:

1.-El renglón presupuestario 182 Servicios Médicos Sanitarios, está bajo la
coordinación y responsabilidad de la Subdirección del Hospital, por ser parte de
Servicios Contratados; por esta razón, es donde se debe iniciar las instrucciones
al personal desde el momento de existir normativas internas que regulen la
adquisición de dichos servicios.  Aun así, los Formularios SPS-465 de la Consulta
Externa, son generados electrónicamente y se basan en el Acuerdo 53/2013 de
Gerencia, INSTRUCTIVO PARA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS
MÉDICOS A ENTIDADES DEL ESTADO, PRIVADAS O MÉDICOS
PARTICULARES.

2.-El Hospital de Escuintla se encuentra ubicado en el interior de la República, por
lo que el encargado de la mensajería, cada semana pasa a recoger resultados de
exámenes, a las clínicas en donde se solicitaron los servicios médicos para
nuestros afiliados; los cuales vienen con sus respectivas facturas y documentos
que lo amparan, siendo el mensajero quien firma de recibido de conformidad ante
el proveedor.
 
3.-La Técnico de Compras de Servicios Contratados, recibe los sobres con los
resultados, facturas y los formularios SPS-465 originales y firma el libro de control
que tiene el señor mensajero.  Ella luego de verificar que realmente venga el
formulario SPS-465 del afiliado con su informe de diagnóstico respectivo y la
factura, firma el informe y lo archiva. Caso contrario, se devuelve la
documentación al proveedor indicando el error.
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EN SÍNTESIS:
 
a)Se está trabajando con base el Acuerdo 53/2013 de Gerencia, INSTRUCTIVO
PARA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS MEDICOS A
ENTIDADES DEL ESTADO, PRIVADAS O MÉDICOS PARTICULARES.
 
b)Lo expedientes médicos contienen la información contable y financiera que
amparan el trámite de pago, previo a la revisión y de cotejar que todo esté en regla
por la técnico de compras, razón por la cual se tiene la certeza que el servicio fue
brindado al afiliado, demostrando transparencia y que se ha cumplido con los
requisito legales administrativos, de registro y control como se solicita en el
Acuerdo número 09-2003 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO.  El
informe solicitado se encuentra en archivo y custodia de la Técnico de compras
por lo que se puede cotejar, verificar y revisar en cualquier momento; ya que, par
afines de estadística, control e informe de resultados dicha persona es la
encargada de su manejo.
 
c)Incluso, en el Artículo 13, Acuerdo 53/2013 de Gerencia, indica que El
Departamento de Auditoría Interna, ejercerá el debido control a efecto de que se
cumpla con los requisitos administrativos, legales, presupuestarios, contables y
reglamentarios del Instituto, con relación a la gestión administrativa y financiera de
cada Dependencia o Unidad; y a la fecha no hemos recibido ninguna
recomendación al respecto, debido a que ellos realizan un cruce de expediente
médico contra expediente administrativo.
 
d)Para concluir, como la responsabilidad de coordinación de los Servicios
Contratados es de la Subdirección del Hospital; se le solicita en Oficio
HEAFI-1987-2014, de fecha 02 de mayo de 2014 girar instrucciones por escrito al
personal de este servicio; así como también unificar criterios y socializar el
contenido del formato a través del cual los proveedores informan sobre los
servicios brindados a los pacientes del Hospital IGSS de Escuintla."
 
En oficio s/n de fecha 07 de mayo 2014, el señor Marvin Eduardo Franco
Alvizures, Asistente Administrativo A (Analista), manifiesta:
 
"Expongo como descargo lo siguiente:
 
1.-El programa 11 Servicios de Atención Medica, de la Unidad Ejecutora 202
Hospital de Escuintla, en su renglón presupuestario 182 Servicios Médicos
Sanitarios, está directamente bajo la coordinación y responsabilidad de la
Subdirección del Hospital y es de donde se deberían iniciar las instrucciones al
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momento de existir normativas internas que regulen la adquisición de dichos
servicios; aun así, los Formularios SPS-465 de la Consulta Externa son generados
electrónicamente y se basan en el Acuerdo 53/2013 de gerencia, INSTRUCTIVO
PARA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS MEDICOS A
ENTIDADES DEL ESTADO, PRIVADAS O MEDICOS PARTICULARES.
 
2.-El Hospital de Escuintla se encuentra ubicado en el interior de la República, por
lo que el encargado de la mensajería, cada semana pasa a recoger resultados de
los exámenes realizados a las clínicas en donde se solicitaron los servicios
médicos para nuestros afiliados, los cuales vienen con su respectiva factura y
documentos que lo amparan, siendo el mensajero quien firma de recibido de
conformidad con el proveedor.
 
3.-La Técnico de Compras de Servicios Contratados recibe los documentos
(Facturas, Formularios SPS-465 originales e informe de diagnóstico), revisa que
todo este correcto y firma el libro de control que tiene el señor mensajero.  Ella
luego de verificar que realmente venga el formulario SPS-465 del afiliado con su
informe de diagnóstico respectivo y la factura, firma el informe y lo archiva, caso
contrario, se devuelve la documentación al proveedor indicando el error.

4.-Para fines de estadística, control e informe de resultados la técnico de compras
es la encargada de su manejo y archivo, se adjunta fotocopia del informe
solicitado junto con su documento de COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO.

5.-En el artículo 13 del instructivo antes descrito especifica, que el departamento
de Auditoria Interna tiene que ejercer el debido control a efecto de que se cumpla
con los requisitos administrativos, legales, presupuestarios, contables y
reglamentarios del Instituto, con relación a la gestión administrativa y financiera de
cada dependencia y a la fecha no hemos recibido ninguna recomendación al
respecto, debido a que ellos realizan un cruce de expediente médico contra
expediente administrativo, verificándolo y certificando que está en orden.
 
CONCLUSIONES DE DESCARGO HALLAZGO NUMERO 17:
 
a)Se está tomando de base para su pago el Acuerdo 53/2013 de gerencia,
INSTRUCTIVO PARA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS
MEDICOS A ENTIDADES DEL ESTADO, PRIVADAS O MEDICOS
PARTICULARES, dando cumplimiento a la normativa interna vigente.
 
b)Debido a que el Acuerdo fue recibido por correo electrónico, provocó que se le
diera al Artículo 4, una interpretación diferente; ya que se tomaba como informe, el
resultado del diagnóstico y por consiguiente se consideró que no era conveniente
adjuntarlo, en el artículo 19 del instructivo menciona que cualquier problema de
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interpretación o aplicación, será resuelto por la autoridad superior de la unidad
médica y se contó con su autorización para el pago de los expedientes.
 
c)Los expedientes médicos contienen la información contable y financiera que
amparan el trámite de pago, previo a la revisión y de cotejar que todo esté en regla
por la técnico de compras, razón por la cual se tiene certeza que el servicio fue
brindado al afiliado, demostrando transparencia y que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control, como se solicita en El
Acuerdo Número 09-2003 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6.

d)El informe solicitado, se encuentra en archivo y custodia de la Técnico de
compras por lo que se puede cotejar, verificar y revisar en cualquier momento ya
que ya que para fines de estadística, control e informe de resultados dicha
persona es la encargada de su manejo, que aunque no se adjunta se lleva por
independiente.  Los expedientes administrativos contienen la información contable
y financiera que se considera necesaria y que ampara el trámite de pago,
demostrando transparencia en sus procesos para fines de pago, habiendo sido
revisada también, por el departamento de auditoria interna en ocasiones
anteriores."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Estuardo (S.O.N.) Solís García, Director Médico
Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), debido que en el documento de
descargo presentado manifiesta, que el informe se encuentra en archivo y
custodia de la Técnico de Compras, sin embargo, el artículo 4 y 5 del Acuerdo No.
53/2013 refiere, que dicho informe debe estar firmado y sellado por la persona que
lo recibió y formar parte del expediente de pago.
 
Se confirma el hallazgo para Alba Lissette Gudiel López, Asistente Administrativo
C (Encargada de Área Financiera), en virtud que en el documento de descargo
presentado manifiesta, que el informe de servicios prestados se encuentra en
archivo y custodia de la Técnico de compras, por lo que se puede cotejar, verificar
y revisar en cualquier momento, ya que, para fines de estadística, control e
informe de resultados, dicha persona es la encargada de su manejo, sin embargo,
el artículo 4 y 5 del Acuerdo No. 53/2013 refiere, que dicho informe debe estar
firmado y sellado por la persona que lo recibió y formar parte del expediente de
pago.
 
Se confirma el hallazgo para Marvin Eduardo Franco Alvizures, Asistente
Administrativo A (Analista), en virtud que en el documento presentado como
prueba de descargo manifiesta, que el Técnico de Compras de Servicios
Contratados recibe los documentos (Facturas, Formularios SPS-465 originales e
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informe de diagnóstico), revisa que todo este correcto y firma el libro de control,
luego verifica que venga el formulario SPS-465 del afiliado con su informe de
diagnóstico y la factura, firma el informe y lo archiva.  Lo anterior demuestra que el
referido informe no se adjunta al expediente de pago, sin embargo el artículo 4 y 5
del Acuerdo No. 53/2013 indica que el informe firmado y sellado por la persona
que lo recibe, pasa a formar parte del expediente de pago.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 17.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ASISTENTE ADMINISTRATIVO C ALBA LISSETTE GUDIEL LOPEZ 2,000.00
DIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO E ESTUARDO (S.O.N.) SOLIS GARCIA 2,000.00
ASISTENTE ADMINISTRATIVO "A" MARVIN EDUARDO FRANCO ALVIZURES 2,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 16
 
Falta de separación de funciones en el Área Financiera del Hospital de
Escuintla
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 202,
Hospital Escuintla, renglón presupuestario 261 Elementos y Compuestos
Químicos, al efectuar la revisión de los CUR 13,880, 13,881, 13,941, 14,605 y
14,678, e ó que el Asistente Administrativo A, Encargado des estableci
Contabilidad y Tesorería, participó en el proceso de emisión de la Orden de
Compra como Encargado de Presupuesto y en la emisión del CUR solicitó y
aprobó dichos documentos, evidenciando falta de separación de funciones.
 

COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO OC No.

No. FECHA MONTO Q.

13880 04/10/2013 30,000.00 134222

13881 04/10/2013 37,500.00 134344

13941 07/10/2013 40,178.57 139163

14605 17/10/2013 49,285.71 140747

14678 17/10/2013 12,321.43 139743

  TOTAL: 169,285.71  

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
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Generales de Control Interno Gubernamental, en la norma, en la norma 1.5 indica:
SEPARACIÓN DE FUNCIONES. Es responsabilidad de la máxima autoridad de
cada entidad pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las unidades
administrativas y sus servidores. Una adecuada separación de funciones garantiza
independencia entre los procesos de: autorización, ejecución, registro, recepción,
custodia de valores y bienes y el control de las operaciones. La separación de
funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa o persona
ejerza el control total de una operación.
 
Causa
El Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y la Asistente
Administrativo C (Encargada de Área Financiera), no evalúan las funciones que
ejecutan los trabajadores asignados en el área financiera, para determinar la
deficiencia de concentración de actividades en una sola persona.
 
Efecto
Falta de transparencia en las actividades de registro, custodia y manejo de
recursos financieros por parte del Asistente Administrativo A (Analista).
 
Recomendación
El Sub-gerente (Subgerente de Prestaciones en Salud), debe girar instrucciones al
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y a la  Asistente
Administrativo C (Encargada de Área Financiera),  para que se nombre otra
persona en apoyo al Asistente Administrativo A (Analista), para fortalecer los
procesos administrativos financieros y evitar que los mismos se concentren en una
sola persona.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 07 de mayo 2014, el Doctor Estuardo (S.O.N.) Solís García,
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), manifiesta:
 
"Hallazgo 18: Con fecha 03 de Enero del año 2012, se emitió la Resolución No.
004-SF/2012, suscrita por el ing. José Javier Donis Alvares, Subgerente
Financiero, en la cual resuelve PRIMERO: Aprobar los Procedimientos:
Procedimiento…..…1: Para el registro Solicitud y Aprobación de Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria -CDP- de 12 pasos y Flujogramas,
Procedimiento…..…2: Para el registro y Aprobación en la Etapa de Compromiso
de Suministros y/o Servicios, Liquidación y Solicitud del Devengado de 21 pasos y
Flujogramas, y Procedimiento…..…3: Para el Registro y Aprobación en la etapa de
Devengado de Suministros y/o Servicios y Solicitud de Pago de 6 pasos y
Flujogramas, relacionados con el sistema Informático de Gestión -SIGES- y
Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, para ser utilizados en las unidades
Ejecutoras, Hospital de Escuintla, Mazatenango, Suchitepéquez, Retalhuleu y



Contraloría General de Cuentas 193 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Hospital General de Quetzaltenango y sus respectivas Actividades
Presupuestarias.
 
Mediante Oficio HEAFI-31-2012, de fecha 02 de Febrero de 2012 y con base a la
resolución antes mencionada, se instruyó al Analista de Contabilidad y Tesorería y
se modificó el perfil dentro del proceso contable financiero -SICOIN- (Sistema de
Contabilidad Integrado) y se le designa como responsable de analizar el
expediente de pago y luego darle solicitud de pago, como lo indica el
Procedimiento No. 3 Para el registro y aprobación en la etapa de devengado de
suministros y/o servicios y solicitud de pago, el cual rige los pasos a seguir.
 
En revisión al renglón presupuestario 261 Elementos y Compuestos Químicos, al
respecto informo que en el área financiera hay varios técnicos de compra los
cuales cada uno tiene asignadas sus funciones de forma separada, sin embargo,
en el mes de septiembre del año 2013, la Técnico de Presupuesto, se encontraba
en su período vacacional y debido a que Recursos Humanos no proporcionó la
cantidad de supernumerarios solicitados para el año, se le instruyó al Analista de
Contabilidad y Tesorería, dicha función.
 
Es importante hacer mención que con base en los Artículos 3, 93 y 100 todos de la
Constitución Política de la República de Guatemala, donde es categórico el
mandato del Derecho a la Vida, Derecho a la Salud y Seguridad Social, lo cual se
traduce en atención pronta y oportuna de los derechohabientes a la Seguridad
Social, a efecto de prestar la mejor atención médica y evitar así poner en riesgo su
salud y la vida misma
 
El suscrito está gestionando ante la autoridad competente la aprobación del
personal; en julio 2013, ya que se elaboró el proyecto para la dotación de personal
para esta unidad, el cual fue enviado a la Subgerencia de Recursos Humanos, lo
cual vendría a resolver en definitiva lo relacionado a la distribución oportuna de
cada puesto de trabajo.
 
Por lo anteriormente expuesto, el suscrito demuestra que si se han realizado
gestiones administrativas oportunamente para la contratación de personal, por lo
que con todo respeto solicito a usted que el presente descargo sea aceptado y se
desvanezca en su totalidad la causa por la cual se me señala."
 
En oficio No. HEAFI-184/2014 de fecha 07 de mayo 2014, la Licenciada Alba
Lissette Gudiel López, Asistente Administrativa C (Encargada de Área Financiera),
manifiesta:
 
"1.Desde el momento en que la Unidad Ejecutora 202 Hospital IGSS Escuintla, fue
asignada como Unidad Desconcentrada, se ha trabajado con la misma cantidad
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de personas, con la diferencia del incremento de funciones y responsabilidades.
Por esta razón, en enero del año 2013 se presentó a la Dirección del Hospital un
proyecto de reorganización para el personal del Área Financiera, en el cual no solo
se reclasifica el puesto, sino se reorganizan las funciones, atribuciones y
responsabilidades de cada uno de los actuales colaboradores; así como se
evidencia la situación de sobrecargo de funciones en algunos colaboradores,
solicitando dos integrantes más; ya que no solo el Analista de Contabilidad y
Tesorería tiene sobrecargo de funciones.
 
2.Más aún que a partir del año 2012, Recursos Humanos ya no asigna personal
supernumerario para cubrir a cada uno de los colaboradores del Área Financiera
que gocen de sus vacaciones anuales, esto implica que se tenga que reorganizar
en esos meses las atribuciones.  Por esta razón, en el mes de septiembre del
2013, las funciones del Técnico de Presupuesto, las cuales son: asignar la partida
presupuestaria a las Constancias de Disponibilidad Presupuestaria -CDP- y en
Órdenes de Compra en -SIGES-, se le agregaron al Analista de Contabilidad y
Tesorería, momento para el cual el proceso de compras ya tiene un 50% de
trabajo.
 
EN SÍNTESIS:
 
a)El presente hallazgo no es aplicable, ya que el Acuerdo número 09-03 de la
Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, en la norma 1.5 SEPARACION DE FUNCIONES, claramente
indica que es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
delimitar cuidadosamente, las funciones de las unidades administrativas y sus
servidores.
 
b)Además, en dicha norma dice La separación de funciones tiene como objetivo
evitar que una unidad administrativa o persona ejerza el control total de una
operación.  Y en este caso, el Analista, no está ejerciendo control total; ya esto
implica un proceso, en el que intervienen cuatro personas más, para finalizarlo.
 
c)Hay que tomar en cuenta que el Hospital es una unidad que brinda servicios
médicos y como colaboradora y Encargada del Área Financiera, mi obligación
tanto moral, es velar porque este cuente con los insumos necesarios para ofrecer
un servicio de calidad."
 
En oficio s/n de fecha 07 de mayo 2014, el señor Marvin Eduardo Franco
Alvizures, Asistente Administrativo A (Analista), manifiesta:
 
"1.En oficio de Nombramiento HEDE 624-2010 de fecha 01 de septiembre 2010,
me designan las funciones de Encargado de Contabilidad y Tesorería, no
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separando dichas áreas, por necesidades del servicio y reorganización
administrativa.
 
2.Con fecha 03 de Enero del año 2012, Se emitió la Resolución No. 004-SF/2012,
suscrita por el ing. Jose Javier Donis Alvares, Subgerente Financiero, en la cual
resuelve PRIMERO: Aprobar los Procedimientos: Procedimiento…..…1: Para el
registro Solicitud y Aprobación de Constancia de Disponibilidad Presupuestaria
CDP de 12 pasos y Flujogramas, Procedimiento…..…2: Para el registro y
Aprobación en la Etapa de Compromiso de Suministros y/o Servicios, Liquidación
y Solicitud del Devengado de 21 pasos y Flujogramas, y Procedimiento…..…3:
Para el Registro y Aprobación en la etapa de Devengado de Suministros y/o
Servicios y Solicitud de Pago de 6 pasos y Flujogramas, relacionados con el
sistema Informático de Gestión -SIGES- y Sistema de Contabilidad Integrada
SICOIN para ser utilizados en las unidades Ejecutoras: Hospital de Escuintla,
Mazatenango, Suchitepéquez, Retalhuleu y Hospital General de Quetzaltenango y
sus respectivas Actividades Presupuestarias.
 
3.Mediante Oficio HEAFI.31-2012, de fecha 02 de Febrero de 2012, y con base a
la resolución antes mencionada, se me informa que se modificó mi perfil dentro del
proceso contable-financiero -SICOIN- (Sistema de Contabilidad Integrado) y se me
designa como responsable de analizar el expediente de pago y luego darle
solicitud de pago, como lo indica el Procedimiento No. 3 Para el registro y
aprobación en la etapa de devengado de suministros y/o servicios y solicitud de
pago, el cual rige los pasos a seguir, en el orden siguiente:
 
-Recibe orden de compra (expediente de pago), analiza e ingresa a -SICOIN-.
-Aprueba CUR de Devengado en -SICOIN-
-Procede a efectuar solicitud de pago del CUR EN -SICOIN-
 
4.La autoridad superior, Director Médico Hospitalario E (Director Médico
Hospitalario), actuó mediante resolución No. 004-SF/2012, delegando en mí la
responsabilidad de Aprobar y Solicitar Pago a los expedientes de los proveedores.
 
5.Durante el mes de Septiembre del año 2013, estuvo gozando de su periodo
vacacional la Señorita Wendy Yodel Morales Quiñonez, Técnico de Presupuesto,
por lo que la autoridad superior Director Médico Hospitalario E (Director Médico
Hospitalario), solicitó la modificación de mi usuario mefranco, en el Sistema
Informático SIGES, como Técnico de Presupuesto, teniendo participación en la
emisión de la orden de compra durante el mes antes mencionado, como se
evidencia en oficio S/N de fecha 27 de Agosto de 2013.
 
CONCLUSIONES DE DESCARGO HALLAZGO NUMERO 18:
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a)El presente hallazgo no es aplicable, toda vez que fui designado por la autoridad
superior Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), ya que mi
persona se limita únicamente a cumplir con las instrucciones giradas, caso
contrario caería en desacato, no siendo participe en decisiones de reorganización
de personal ni funciones asignadas.
 
b)Se tuvo participación en la emisión de órdenes de compra única y
exclusivamente durante el mes de Septiembre 2013, por haber estado en su
periodo Vacacional la Señorita Wendy Yodel Morales Quiñonez y por haber sido
designado por la autoridad superior de la unidad, para fungir como técnico de
presupuesto durante el mes antes dicho y así cumpliendo con sus instrucciones."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Estuardo (S.O.N.) Solís García, Director Médico
Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y Alba Lissette Gudiel López,
Asistente Administrativo C (Encargada de Área Financiera), debido que la
Resolución No. 004-SF/2012 que refieren como prueba de descargo, claramente
indica los responsables para realizar los diferentes pasos que conlleva el proceso
de Registro y Aprobación en la Etapa de Devengado y Solicitud de Pago, por lo
tanto, no debió asignarse a una sola persona la realización de dos o más pasos
dentro del proceso citado, con lo cual se debilita el control interno establecido para
el uso de los recursos financieros.   Así mismo, no se han realizado gestiones
internas para reasignar personal idóneo de otras áreas administrativas, en apoyo
al área financiera, a fin que el Analista no efectúe más de una actividad como en el
presente caso.
 
Se desvanece el hallazgo para Marvin Eduardo Franco Alvizures, Asistente
Administrativo A (Analista), en virtud que en sus documentos de prueba
presentados, demuestra que recibió instrucciones del Director Médico Hospitalario
E y de la Asistente Administrativa C, para realizar más de una actividad, dentro del
proceso de Registro y Aprobación en la Etapa de Devengado y Solicitud de Pago,
según oficio HEAFI-31-2012 de fecha 02 de Febrero de 2012, firmado por Alba
Lissette Gudiel López, Encargada de Área Financiera y Estuardo (S.O.N.) Solís
García, Director Médico Hospitalario.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 18.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ASISTENTE ADMINISTRATIVO C ALBA LISSETTE GUDIEL LOPEZ 2,000.00
DIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO E ESTUARDO (S.O.N.) SOLIS GARCIA 8,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 17
 
Deficiencias en el registro y control de suministros
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 141, Centro
de Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP 2- Barranquilla, renglón
267 Tintes Pinturas y Colorantes, no se elaboran tarjetas kárdex, se verificaron los
CUR de gasto siguientes:
 

CUR FECHA DESCRIPCIÓN CANTIDAD

1686 12/03/2013 **OC 32310 FACT. B-3953** C2B-0437 TONER NEGRO CE505X DE ALTO
RENDIMIENTO, PARA IMPRESORA HP LASER JETP2-055DN, C2B-0499
TONER NEGRO 7553X DE ALTO RENDIMIENTO, PARA IMPRESORA HP  
LASERJET 2015,C2B-0669 TONER NEGRO DE ALTO RENDIMIENTO, PARA
IMPRESORA XEROX 3435/MARCA ECOTONER

23,735.71

2021 22/03/2013 **OC 32138 FACT. A-54670** C2B-0081, TONER PARA FOTOCOPIADORA
TOSHIBA ESTUDIO 350, MARCA TOSHIBA 100%, ORIGINAL,C2B-0727,TONER
CF280X PARA IMPRESORA HP LASERJET PRO 400
M4001(ORIGINAL)**BODEGA PREVIO A RECIBIR EL PRODUCTO, VALIDAR
CON LA MUESTRA QUE SE ENCUENTRA EN COMPRAS.

12,109.82

2037 22/03/2013 Rendición de la Entidad 11400068-141-0 Clase de fondo: [INS] - FONDO
INSTITUCIONAL No de fondo 1 Rendición No. 4

6,467.75

5858 28/08/2013 **OC 112536 FACT. Z1-28298** CODIGO C2B-0727 TONER CF280X PARA
IMPRESORA HP LASERJET PRO 400 M4001(ORIGINAL) (UNIDAD)

7,848.21

5859 28/08/2013 **OC 112545 FACT. Z1-28299** CODIGO C2B-0499 TONER NEGRO 7553X DE
ALTO RENDIMIENTO, PARA IMPRESORA HP LASERJET 2015  
REMANUFACTURADO MARCA QUALITY TONER.

5,089.29

8721 11/12/2013 **OC 158031 FACT. K-14857** TONER PARA FOTOCOPIADORA KONICA
MINOLTA, TONER PARA MULTIFUNCIONAL, TONER PARA
IMPRESORA/FOTOCOPIADORA SAMSUNG, TONER PARA IMPRESORA HP
LASER JET, CARTUCHO NEGRO PIXMA 40, CARTUCHO DE TINTA  
TRICOLOR, CARTUCHO DE TINTA COLOR NEGRO CC653A, CARTUCHO
CANON TRICOLOR.

8,775.89

9337 27/12/2013 **OC 178254 FACT. A-26437** CÓDIGO C2B-0499 TONER NEGRO 7553X DE
ALTO RENDIMIENTO PARA IMPRESORA HP LASERJET 2015 MARCA
ECO-TONER, CÓDIGO C2B-0437 TONER NEGRO CE505X DE ALTO
RENDIMIENTO PARA IMPRESORA HP LASERJET P2055 DN MARCA
ECO-TONER.

14,718.75

 
Criterio
El Acuerdo No. 48/2013, Manual de Normas y Procedimientos de Farmacia y
Bodega de las dependencias médicas del Instituto Guatemalteco de Seguridad
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Social, operación de Tarjetas Kárdex, inciso 3. establece: “En casos especiales
que ingrese insumo sin código, de este se hará registro en tarjeta, tanto de
entrada como de salida, entregándolo al servicio y no será almacenado”.
 
Circular 3-57, Dirección de Contabilidad del Estado Departamento de Contabilidad,
Registro Auxiliar de Artículos Fungibles y de Consumo, establece: “Las oficinas
públicas deberán llevar un registro de sus artículos fungibles en libro auxiliar
autorizado, separadamente del libro de inventarios. Las adquisiciones se operarán
únicamente en este libro y no es necesario dar aviso al Departamento de
Contabilidad de la Dirección de Contabilidad del Estado; en cuanto a las bajas,
pueden operarse sin la autorización necesaria para los objetos inventariables, por
medio de acta que se suscribirá bajo la responsabilidad del jefe de la oficina. Para
registrar el movimiento de artículos de consumo, tales como medicinas, ropa,
víveres, combustibles, lubricantes, etcétera, deberá llevarse control de almacén
por el sistema que se considere más conveniente para la dependencia”.
 
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno. 2.7 Control y uso de Formularios Numerados,
establece: “Cada ente público debe aplicar procedimientos internos o regulados
por los entes rectores de los sistemas para el control y uso de formularios
numerados, independientemente del medio que se utilice para su producción, sea
por imprenta o por medios informáticos. Todo diseño de formularios debe ser
autorizado previamente por los respectivos entes rectores de los sistemas. Los
procedimientos de control y uso de los formularios autorizados para sustentar toda
operación financiera o administrativa deben contener, cuando sea aplicable, la
referencia al número de copias, al destino de cada una de ellas y las firmas de
autorización necesarias. En los casos de formularios pendientes de uso con
sistemas anteriores a los sistemas integrados los mismos deben ser controlados
hasta que hayan sido devueltos e inutilizados, siguiendo los procedimientos
establecidos por los respectivos entes rectores”.
 
Causa
El Asistente Administrativo C (Jefe de Bodega en funciones), no veló por el
cumplimiento de la normativa para la utilización de tarjetas kárdex.
 
Efecto
No permite tener conocimiento del consumo mensual y anual para la toma de
decisiones.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Director Administrativo Financiero
Hospitalario (Director Administrativo Financiero) para que supervise al Jefe de
Bodega en cuanto a la elaboración de tarjetas kárdex a los renglones o productos
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correspondientes.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 7 de mayo de 2014, el Asistente Administrativo C
(Jefe de Bodega en  funciones), señor Oscar Otoniel Villatoro Gudiel, manifiesta:
“Como parte del registro, control y seguimiento del ingreso de aquellos insumos
que por su naturaleza y características especiales, no están incluidos en el
LISTADO DE MATERIALES de insumos que se maneja en el Instituto, de
conformidad con listado emitido en SIBOFA (insumos sin código); luego de la
validación y recepción del insumo físico, se procede con: a. Elaborar FORMA
DAB-60 “RECIBO DE ALMACEN” para registrar el ingreso del insumo a la bodega,
considerando al mismo tiempo que dicho documento es parte de la conformación
del expediente de compra. b. Entregar el insumo al Servicio que lo requiere,
atendiendo la solicitud realizada por medio de la forma DAB-75 “REQUISICIÓN A
BODEGA LOCAL” toda vez que el mismo no es almacenado en la bodega. - Los
insumos sin código son considerados en calidad de tránsito, toda vez que su
recurrencia de compra es por periodos prolongados; llevando para el efecto la
estimación de consumo mensual así como programación anual de adquisición.
Aprovecho la oportunidad para indicar, que toda aquella documentación que
ampara tanto el ingreso como el despacho de los insumos, obra en poder del
encargado de kardex así como con los bodegueros responsables de la recepción y
despacho. (Anexos que obran a folios 000001 al 000043). - Las actuaciones por
parte del suscrito, se han realizado con la finalidad de garantizar el abastecimiento
adecuado así como la atención oportuna para atender los requerimientos
elaborados por las diferentes salas y/o servicios de la Unidad de CAMIP 2
Barranquilla. - El suscrito ha sido respetuoso de velar por la transparencia en el
proceso de Gestión de Compra, Recepción y Despacho de los diferentes insumos,
con la finalidad de mantener el abastecimiento oportuno de los mismos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo al Asistente Administrativo C, (Jefe de Bodega en
funciones), señor Oscar Otoniel Villatoro Gudiel, porque sus comentarios indica
que  los insumos sin código son considerados en calidad de tránsito, toda vez que
su recurrencia de compra es por períodos prolongados, sin embargo e l Acuerdo
No. 48/2013, Manual de Normas y Procedimientos de Farmacia y Bodega de las
dependencias médicas del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, operación
de Tarjetas Kárdex, inciso 3, establece: “En casos especiales que ingrese insumo
sin código, de este se hará registro en tarjeta, tanto de entrada como de salida,
entregándolo al servicio y no será almacenado.”
 
Este hallazgo fue notificado con el número 55.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ASISTENTE ADMINISTRATIVO C OSCAR OTONIEL VILLATORO GUDIEL 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 18
 
Actas suscritas con deficiencias
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 140 Unidad de
Consulta Externa de Enfermedades, se comprobó la suscripción de las actas de:
adjudicaciones realizadas por las Juntas Adjudicadoras nombradas para los
renglones presupuestarios Servicios Médico-Sanitarios Reglón 182; Productos
Medicinales y Farmacéuticos, Renglón 266; Útiles Menores Médico Quirúrgicos y
de Laboratorio, Renglón 295, adquiridos por modalidad de compra directa;
recepción de Útiles Menores Médico Quirúrgicos y de Laboratorio, Renglón 295,
en la bodega de Farmacia y Bodega del Centro de Hemodiálisis; Administración,
Asistente Administrativo, Jefatura de Unidad de Especialidades, Comité de
Auditoría Médica de Expedientes, Comité Terapéutico Local y Comité Local de
Material Médico Quirúrgico, no fueron suscritas en libros de hojas movibles de
actas, autorizados por la Contraloría General de Cuentas, únicamente se
suscribieron en hojas de papel membretado de la institución y en hojas de papel
simple.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículo 4, atribuciones, literal i), establece:
“Autorizar los formularios, sean estos impresos o en medios informáticos,
destinados a la recepción de fondos y egresos de bienes muebles y suministros…
así como controlar y fiscalizar su manejo.” Literal k), establece: “Autorizar y
verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares
que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente
autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.”
 
El Acuerdo Número A-28-06 del Subcontralor de Probidad, Encargado del
Despacho, Normas de carácter técnico y de aplicación obligatoria, para el uso de
formularios, talonarios y reportes para el registro, control y rendición de cuentas,
artículo 2, Registro y Control de Operaciones, establece: “Todas las entidades
indicadas, sin ninguna excepción están obligadas a registrar sus operaciones y
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rendir cuentas de las mismas, únicamente en los formularios, talonarios y reportes
autorizados por la Contraloría General de Cuentas”.
 
Causa
El Director Médico Hospitalario D (Directora Médica), Jefe de Farmacia y Bodega
(Jefe de Farmacia y Bodega), Administrador A (Administradora), Jefe de Unidad
de Especialidad (Jefe de Unidad de Especialidades) y Asistente Administrativo C
(Asistente Administrativo), no tomaron en consideración que las actuaciones
estuvieran plasmadas en documentos oficiales.
 
Efecto
Riesgo de pérdida, extravío, o sustitución de las actas, por no estar autorizadas y
numeradas.
 
Recomendación
El Subgerente de Prestaciones en Salud, debe girar instrucciones al Director
Médico Hospitalario D (Director Médico) y éste a su vez a los jefes de las
diferentes unidades administrativas que conforman la unidad ejecutora, a efecto
de que todas las actas deben ser suscritas en hojas y/o folios movibles
autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 465/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, la Jefe de Farmacia y
Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega) Licenciada Patricia Lizethe Juárez
Fernández manifiesta: “Recepción de Útiles Menores Médico-Quirúrgico y de
Laboratorio, Renglón 295, en la Bodega de Farmacia y Bodega del Centro de
Hemodiálisis, sí se tomó en consideración el único documentó oficial de ingreso
que es la elaboración del recibo de almacén y como soporte se realizaron las
actas en papel simple, plasmando lo actuado tomando en cuenta al personal que
labora en  el Centro de Hemodiálisis como testigos de lo actuado. Comité
Terapéutico Local y Comité Local de Material Médico Quirúrgico, de los cuales soy
miembro, los integrantes son nombrados por la máxima autoridad de la Unidad
que en ningún momento instruyó que se levantaran las actas en papelería
autorizada por la Contraloría General de Cuentas, ya que el acuerdo 29/2009, que
establece la formación de estos dos Comités no lo instruye.”
 
En oficio No. 744/2014, de fecha 05 de mayo de 2014, el Jefe de Unidad de
Especialidad (Jefe de Unidad de Especialidades) Doctor German Humberto
Alamilla Pariente manifiesta: “Comité de Auditoria Medica de Expedientes de la
cual fui designado soy integrante de auditoria interna realizado por un comité de
cuatro personas profesionales designados cada año por la máxima autoridad de la
Unidad, que en ningún momento instruyó que se levantaran las actas en papelería
de la controlaría, ya que solamente es una auditoria interna de los expedientes
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médicos de uso local sin mayor trascendencia punitiva. Comité Terapéutico Local
y Comité Local de Material Médico Quirúrgico del cual soy miembro, comité
conformado por siete personas, cuatro miembros médicos y dos Licenciadas en
Farmacia, y una en Enfermería, que también son designados cada año por la
máxima autoridad de la Unidad, que en ningún momento instruyo que se
levantaran actas en papelería de la controlaría, ya que el acuerdo que establece
la  formación de estos dos Comités no lo instruyen. Asimismo se informa que el
suscrito es un integrante más de los Comités, por ende no soy responsable de
Coordinar dicho comités, ni de definir en qué tipo de papel se deben levantar las
actas de las reuniones que se llevan  a cabo en el comité."
 
En oficio No. 754/2014 de fecha 06 de mayo de 2014, la Administrador
A (Administradora) Licenciada Glendy Yesenia Oscal Lam manifiesta: “Las actas
en las cuales interviene la suscrita son las actas de Notificación de aceptación de
los Servicios de Agentes de Seguridad y de los Servicios de Recolección Externa,
Extracción, Transporte Externo, Tratamiento y Disposición Final de los Desechos
Sólidos Hospitalarios, Bioinfecciosos y Especiales, las cuales están suscritas en
libro de Actas autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se encuentra
en Dirección Médica de esta Unidad, de conformidad al correlativo de número de
acta y de acuerdo a los folios asignados bajo el control de ese superior Despacho.
Estas actas cumplen con lo que  establece el Decreto Número 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 4, atribuciones, literal i), y literal K). Con lo que se confirma que la suscrita
sí utilizo los formularios impresos y autorizados legalmente por la entidad
fiscalizadora Contraloría General de Cuentas en lo relativo a  los casos destinados
para la recepción de los servicios de Agentes de Seguridad y de los Servicios de
Recolección Externa, Extracción, Transporte Externo, Tratamiento y Disposición
Final de los Desechos Sólidos Hospitalarios, Bioinfecciosos y Especiales, que
generan egresos financieros al instituto y que están contenidas en hojas movibles
autorizadas legalmente por la Contraloría General de Cuentas, y que es el medio
en que se rinden las cuentas de conformidad al Acuerdo Número A-28-06 que se
cita en el apartado Criterio." 
 
En oficio No. 303/2014 de fecha 07 de mayo de 2014, la Asistente Administrativo
C (Asistente Administrativo) señora Patricia Esmeralda Castro Mogollón,
manifiesta: "Por tener bajo mi cargo todo lo relacionado a recurso humano de la
Unidad, durante el año 2013, para dejar constancia de las faltas de respeto de un
Auxiliar de Enfermería hacia compañera Secretarias de la Unidad, se elaboró Acta
Volante No. 1/2013 la cual fue remitida a la Subgerencia de Recursos Humanos. 
Cabe mencionar que dicho documento fue elaborado para dejar constancia y
notificar a la Subgerencia de Recursos Humanos, por lo que no genera egresos
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financieros ni de presupuesto al instituto; estos informes de igual forma pueden ser
plasmados en oficios con Hojas de papel membretado documento oficial a nivel
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social."
 
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Doctora Ivonne Arlette Haro Ventura,
quien fungió como Director Médico Hospitalario D (Directora Médica) manifiesta:
“Con respecto a las actas de adjudicaciones realizadas por las juntas
adjudicadoras nombradas para los renglones presupuestarios 182, 266 y 295, en
el Acuerdo 6/2012 de Gerencia “Instructivo para la Compra Directa”, no indica que
las juntas adjudicadoras tengan que suscribir Acta para la adjudicación del insumo
o bien que se vaya a adjudicar, sin embargo en la Unidad de Consulta Externa de
Enfermedades, se implementó que las adjudicaciones se hicieran constar en Acta
suscrita por las Junta Adjudicadora siguiendo la recomendación de Auditoría
Interna del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, como consta en acta
No.198/2013 de fecha 13 de marzo de 2013, de Auditoría Interna en donde indican
los Auditores Licenciado Víctor Manuel Mijangos Gómez, Luis Anselmo Cojón
Boror y Alejandra Azucely López Isaías conforme a nombramiento
DAI-N-0047-2013 que dichas actas se suscribiesen en Actas Administrativas de
acuerdo al Punto 10 de dicha Acta que literalmente dice así: 10) en lo que
corresponde a las compras directas de los renglones 182, 261, 266 y 295, se
instruya a las comisiones de adjudicación, con el propósito que se deje
contemplado en acta administrativa, los criterios que sirvieron de base para
efectuar la asignación de los productos, tomando en cuenta que ese documento,
se sustancia la labor de dicha comisión. Con respecto a la recepción de los filtros
para hemodiálisis en la bodega de Farmacia y Bodega del Centro de Hemodiálisis
de acuerdo al contrato establecido entre el Instituto y el Centro de Diálisis, S.A. no
se establece que se tenga que suscribir Acta de Contraloría para recibir estos
insumos. En el Acuerdo Número A-28-06 del Subcontralor de Probidad indica
registrar en Actas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas las
operaciones de ingresos y egresos presupuestarios y patrimoniales, pero no
especifica que las Actas administrativas que se hallan realizado como en este
caso en Administración, Asistente Administrativo y Jefatura de Especialidades, en
donde se suscribieron actas que no tienen nada que ver con actividades
presupuestarias, sino que son de índole puramente administrativo como por
ejemplo para dejar constancia de algún suceso acontecido en la Unidad ya sea de
índole médica, problemas con pacientes, llamadas de atención, etc. Con respecto
a las Actas del Comité de Auditoría Médica de Expedientes, cuando la suscrita
aún estaba en funciones ya que renuncié del Instituto a partir del 1 de abril del
2014, inicié el trámite para que las Actas fueran autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas. En  relación a las Actas del Comité Terapéutico Local y del
Comité Local de Material Médico Quirúrgico Menor en el Acuerdo 29/2009 y en el
Acuerdo 2/2011, no establece que las Actas de ambos comités tengan que ser
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo para la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de
Farmacia y Bodega) Licenciada Patricia Lizethe Juárez Fernández, debido a que
los argumentos presentados no desvanecen las deficiencias señaladas en el
mismo.
 
En relación a lo expuesto por la Jefe de Farmacia y Bodega en sus argumentos de
defensa, se aclara que el hallazgo no tiene relación con la emisión del recibo de
ingreso a almacén que emite la Bodega de Farmacia y Bodega del Centro de
Hemodiálisis, sino con el hecho de que las actas de recepción en dicha Bodega,
de los Útiles Menores Médico-Quirúrgicos y de Laboratorio, Renglón 295, no
llenan las formalidades necesarias, es decir, que no fueron elaboradas en hojas
movibles de Libros de Actas autorizados por la Contraloría General de Cuentas,
deficiencia que ella misma ratificó en sus argumentos de defensa, al indicar que
como soporte se realizaron las actas en papel simple, tomando en cuenta al
personal que labora en el Centro de Hemodiálisis como testigos de lo actuado,
respecto a lo cual se considera improcedente que personal ajeno a la Bodega de
Farmacia y Bodega, realice actividades que no le corresponde en dicha Bodega,
ya que no se encuentran asignadas dentro de sus funciones.
 
En relación a lo manifestado por la referida Jefe, en el sentido que no se le
instruyó para que las actas de las actuaciones realizadas por el Comité
Terapéutico Local y Comité Local de Material Médico-Quirúrgico se suscribieran
en hojas movibles de Libros de Actas autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, y que el acuerdo que establece la formación de los Comités tampoco lo
indica, se considera que esto no le exime de la obligación de cumplir con los
requisitos formales para la suscripción de las actas, ya que las razones que
motiven la suscripción de actas o la naturaleza de los hechos de los cuales se
debe dejar evidencia, son independientes de las formalidades que deben de
cumplirse en su elaboración.
 
Se confirma el presente hallazgo para la Asistente Administrativo C (Asistente
Administrativo) señora Patricia Esmeralda Castro Mogollón, debido a que los
argumentos presentados no desvanecen las deficiencias señaladas en el mismo,
ya que durante la auditoría realizada se comprobó que las actas no fueron
suscritas en hojas movibles de Libros de Actas autorizados por la Contraloría
General de Cuentas, situación que ella misma ratificó en sus argumentos de
defensa, al indicar que elaboró el Acta Volante No. 1/2013 la cual remitió a la
Subgerencia de Recursos Humanos. Sobre el particular, se considera que las
razones que motivan la suscripción de actas o la naturaleza de los hechos de los
cuales se debe dejar evidencia, son independientes de las formalidades que
deben de cumplirse en su elaboración.
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Asimismo, el argumento expuesto por la Asistente Administrativo, en relación a
que los informes pueden ser plasmados en oficios con hojas de papel
membretado, documento oficial del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el
mismo no es aceptable, ya que en el presente caso, al utilizar el procedimiento de
suscripción de acta, la misma debió haberse elaborado en hojas movibles de Libro
de Actas autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Se confirma el presente hallazgo para el Jefe de Unidad de Especialidad (Jefe de
Unidad de Especialidades) Doctor German Humberto Alamilla Pariente, debido a
que los argumentos presentados no desvanecen las deficiencias señaladas en el
mismo, ya que durante la auditoría realizada se comprobó que las actas que se
elaboraron no fueron suscritas en hojas movibles de Libros de Actas autorizados
por la Contraloría General de Cuentas.
 
En relación a los expuesto por el Jefe de Unidad de Especialidad en sus
argumentos de defensa, relacionados con el Comité de Auditoría Médica, Comité
Terapéutico Local y Comité Local de Material Médico-Quirúrgico, si bien es cierto
que los integrantes son nombrados por la máxima autoridad de la Unidad, no es
justificable el argumento de que no se le instruyó que las actas se suscribieran en
hojas movibles de Libros de Actas autorizados por la Contraloría General de
Cuentas y que el acuerdo que establece la formación de estos Comités tampoco lo
indica, se considera que esto no le exime de la obligación de cumplir con los
requisitos formales para la suscripción de las actas, ya que las razones que
motiven la suscripción de actas o la naturaleza de los hechos de los cuales se
debe dejar evidencia, son independientes de las formalidades que deben de
cumplirse en su elaboración.
 
Se confirma el presente hallazgo para la Doctora Ivonne Arlette Haro Ventura,
quien fungió como Director Médico Hospitalario D (Directora Médica), debido a
que los argumentos presentados no desvanecen las deficiencias señaladas en el
mismo, ya que durante la auditoría realizada se comprobó que las actas que se
elaboraron para dejar constancia de actos de diferente índole, no fueron suscritas
en hojas movibles de Libros de Actas autorizados por la Contraloría General de
Cuentas.
 
En relación a lo expuesto por la Doctora Haro Ventura, en sus argumentos de
defensa relacionados con las adjudicaciones realizadas por las juntas
adjudicadoras, la recepción de insumos en la Bodega de Farmacia y Bodega del
Centro de Hemodiálisis y las actividades realizadas por el Comité de Auditoría
Médica, el Comité Terapéutico Local y el Comité Local de Material
Médico-Quirúrgico, se considera que una vez implementado el procedimiento de
suscripción de actas, independientemente de la naturaleza de los hechos que
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deban dejarse plasmados o los motivos que hagan necesaria su suscripcion, las
actas deben cumplir con las formalidades necesarias e indispensables para su
elaboración.
 
Se desvanece el hallazgo a la Administrador A (Administradora), Licenciada
Glendy Yesenia Oscal Lam, con base en los argumentos expuestos y pruebas de
descargo presentadas, consistentes en autorización del Libro de Actas Registro
No. L2 21501 para uso de la Unidad de Consulta Externa de Enfermedades, así
como las Actas números 149/2013, 160/2013, 189/2013, 192/2013, 249/2013,
267/2013, 427/2013, 429/2013, 466/2013, 467/2013 y 533/2013, con las cuales
evidenció que las actas elaboradas para hacer constar la notificación de
aceptación de los Servicios de Seguridad y Vigilancia y de Servicios de
Recolección Externa, Extracción, Transporte Externo, Tratamiento y Disposición
Final de los Desechos Sólidos Hospitalarios, Bioinfecciosos y Especiales, fueron
suscritas en hojas movibles de Libros de Actas autorizados por la Contraloría
General de Cuentas, por lo tanto, cumplió con todas las formalidades y por ende la
normativa aplicable en el presente caso.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 21.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE UNIDAD DE ESPECIALIDAD GERMAN HUMBERTO ALAMILLA PARIENTE 2,000.00
DIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO "D" IVONNE ARLETTE HARO VENTURA 2,000.00
ASISTENTE ADMINISTRATIVO "C" PATRICIA ESMERALDA CASTRO MOGOLLÓN 2,000.00
JEFE DE FARMACIA Y BODEGA PATRICIA LIZETHE JUAREZ FERNANDEZ 2,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 19
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 135,
Hospital Chimaltenango, se estableció que el Hospital y las Unidades Integrales de
Adscripción Chimaltenango, Acatenango, Tecpán y Patzicia, realizaron
modificaciones al presupuesto para adquirir equipo de cómputo,  derivado  del
Oficio Circular No. 81, de fecha 14 de junio de 2013, en el cual el Subgerente de
Planificación y Desarrollo del Instituto, solicitó a las unidades médicas    que
enviaran los requerimientos de asignación y ampliación presupuestaria del 
renglón 328 “Equipo de Cómputo”, en relación a la implementación del Sistema
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Automatizado de Gestión Médica MEDI-IGSS, en las Consultas Externas,
Emergencias y Áreas de Encamamiento. Sin embargo,  dicho gasto no se
contempló en el plan operativo anual 2013 y no se realizó la actualización  al
mismo.
 
Criterio
El Acuerdo número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental,  Norma 4.3 Interrelación Plan
Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto, establece: “Las entidades
responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias para la
formulación, deben velar porque exista interrelación, entre el plan operativo anual
y el anteproyecto de presupuesto. El Ministerio de Finanzas Públicas, la Máxima
Autoridad de las entidades descentralizadas y autónomas y SEGEPLAN, deben
verificar que exista congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto,
previo a  continuar con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se
considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada entidad que realice
los ajustes tanto en el POA y Anteproyecto de Presupuesto.”
 
Causa
No se da cumplimiento a lo establecido en las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, por parte del  Director  B (Director  B)  y Asistente
Administrativo A (Encargado Área Financiera).
 
Efecto
No se puede medir el logro o deficiencia de las metas proyectadas.
 
Recomendación
El Jefe del Departamento de Presupuesto debe girar instrucciones al Director B
(Director B)  y éste a su vez al Asistente Administrativo A  (Encargado Área
Financiera), a efecto que procedan llevar un efectivo control en las modificaciones
al presupuesto y actualización del plan operativo anual, dando cumplimiento a la
normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n  de fecha 07 de mayo de 2014, Director B  (Director B), Ana Liss
Perdomo Mendizabal,  manifiesta: “1. El Gasto de “Equipo de Computo” no fue
contemplado en el plan operativo anual 2013, ya que este fue adquirido a solicitud
de OFICIO CIRCULAR NO. 81, emanado por el Lic. Jim Byron Jui Baechli,
Subgerente de Planificación y Desarrollo de donde se lee literalmente “que
derivado de la implementación del Sistema Automatizado de Gestión Medi IGSS,
en las Consultas Externas, Emergencias y áreas de Encamamiento de la
Unidades Médicas, se han originado necesidades de equipo de cómputo
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(computadoras de escritorio, impresoras y UPS) en las unidades a automatizar,
por lo que se les solicita que dirijan los requerimientos de asignación o ampliación
presupuestaria del renglón 328 “Equipo de cómputo” a esta Subgerencia”, por lo
que a su vez se realizó dicho solicitud a través de los oficios número 526/2013 del
Hospital Chimaltenango, 230/2013 de la UIA de Chimaltenango, 300/2013 de la
UIA de Acatenango, 347/2013 de la UIA de Patzicia y 166/2013 de la UIA de
Tecpán. 2. La Subgerencia de Planificación y Desarrollo fue el ente gestor ante el
Departamento de Presupuesto, según se evidencia en Oficios 712,
737,731,711,710 emanados por el Departamento de Presupuesto en el que se lee
literalmente“ Listado de Mobiliario y Equipo modificado de acuerdo a solicitud
contenida en Providencia No. 645/2013 de la Subgerencia de Planificación y
Desarrollo, Proyecto MEDI-IGSS y de conformidad a lo establecido en la Norma
Presupuestaria XI del Acuerdo 1294 de Junta Directiva, 3. Así también en el
Acuerdo No. 40/2012, MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN, claramente se
establece el Literal 1, SUBGERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO,
sub literal 1.1 DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION numeral d. Normar la
elaboración del procesos general de implementación, monitoreo, seguimiento,
control y evaluación del Plan Operativo Anual –POA-. CONCLUSIÓN: No fue
programado en el Plan Operativo Anual 2013, en el Grupo de Gasto: 3 “Propiedad,
Planta, Equipo e Intangible” la adquisición de Equipo de Computo ya que el
requerimiento de equipo, fue realizado por esta Unidad Ejecutora en base a
solicitud plasmada por la Subgerencia de Planificación y Desarrollo a través de
oficio circular No. 81 para que a su vez, esa subgerencia pudiera implementar el
Sistema Automatizado de Gestión Medica Medí IGSS, en la Unidades Médicas,
así también esta subgerencia fue quien se encargó de realizar la solicitud de
modificación/ampliación presupuestaria ante el Departamento de Presupuesto
según se evidencia en oficios 712, 737,731,711,710, cabe mencionar que la
Unidad Ejecutora 135 no realizó ninguna solicitud de modificación presupuestaria,
ante el Departamento de Presupuesto esta solo recibió en el mes Septiembre del
2013, los oficios 712, 737,731,711,710, emanados por el departamento en
mención, en los que claramente se evidencia que a través de Providencia No.
645/2013, la Subgerencia de Planificación había solicitado modificaciones ante
ese departamento, así como también se acredito el monto al Grupo 300
PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES en el mes de septiembre
según se detalla en SICOIN, sin esta Unidad Ejecutora haber hecho ninguna
solicitud ante Presupuesto. Por lo anterior vertido es la Subgerencia de
Planificación y Desarrollo la responsable en realizar dichas modificaciones al POA
2013 ya que fue esta subgerencia quien solicito el Equipo de Computo en base a
sistema que esas autoridades deseaban implementar, así también fueron ellos
quienes a su vez solicitaron modificaciones ante el Departamento de Presupuesto,
por lo que es de suponer que de oficio a esta sub Gerencia le correspondía
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realizar los cambios en el POA, por ser un proyecto de su competencia derivado
de su Plan de Modernización. Gasto no contemplado en el plan operativo anual
2013 y no se realizó la actualización del mismo.”
 
En oficio No. 26/2014 de fecha 07 de mayo de 2014, el Asistente Administrativo A
(Encargado de Área Financiera), José Orlando Vásquez Vielman, manifiesta:
“EXPONGO En Oficio Circular No. 81 de fecha 14 de junio de 2013 de la
Subgerencia de Planificación y Desarrollo, solicita que se dirijan los requerimientos
de asignación o ampliación presupuestaria del renglón 328 “Equipo de Computo a
esa Subgerencia, a más tardar el día 28 de junio de 2013, sobre el particular
informo: Derivado a la solicitud realizada por la subgerencia De Planificación y
Desarrollo las dependencias de la Unidad Ejecutora 135 Hospital Chimaltenango
realizaron los documentos requeridos y los enviaron a la Subgerencia de
Planificación y Desarrollo para su trámite. En la información requerida se informó a
la Subgerencia de Planificación y Desarrollo que las dependencias que conforman
la Unidad Ejecutora 135 no contaban con asignación presupuestaria para el
renglón 328 “Equipo de Computo”, derivado que en Plan Operativo Anual 2013 no
se autorizó presupuesto para el Grupo 300 Propiedad, Planta, Equipo e
Intangibles, por contar con el equipo necesario y en buenas condiciones. Siendo
de esta manera que la Subgerencia de Planificación y Desarrollo quién realizo las
gestiones para la asignación de presupuesto para cubrir la compra del equipo de
cómputo derivado a la implementación del Sistema Automatizado de Gestión
Médica MEDI-IGSS, en las Consultas Externas, Emergencias y Áreas de
Encamamiento. Mediante Oficio 81 y Providencia 645 de la Subgerencia de
Planificación y Desarrollo, el Departamento de presupuesto autorizo la ampliación
presupuestaria para el renglón 328 “Equipo de Computo”, el día 06 de septiembre
de 2013, según documentos impresos de SICOIN, los cuales se adjuntan, y
ejecutándose en el mes de diciembre de 2013. Todos los procesos administrativos
para ampliación para la adquisición del equipo de cómputo lo realizo el
Departamento de Planificación y Desarrollo, quién es el encargado de consolidar
los Planes Operativos Anuales y en este caso de allí inicio todo el proceso, por la
implementación del Sistema Automatizado de Gestión Médica MEDI-IGSS, en las
Consultas Externas, Emergencias y Áreas de Encamamiento, observando los
aspectos legales correspondientes tal como lo describo anteriormente. Como
Encargado de Área Financiera de la Dirección Departamental del Instituto en
Chimaltenango, no me compete realizar las modificaciones al Plan Operativo
Anual/2013 en virtud que cada dependencia que integra la Unidad Ejecutora 135
Hospital Chimaltenango, tiene un Analista, quién es el encargado y responsable
de realizar el Plan Operativo Anual y en su caso las modificaciones que se
requieran."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para la Doctora Ana Liss Perdomo Mendizabal, Director
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B (Director B) y el señor José Orlando Vásquez Vielman, Asistente Administrativo
A (Encargado de Área Financiera), en virtud que los auditados hacen referencia
que existe ampliación o modificación a la ejecución presupuestaria la cual realizó
el Departamento de Presupuesto, siendo la Unidad Ejecutora la responsable de
realizar y supervisar las modificaciones al Plan Operativo Anual POA; y si bien es
cierto la Ejecución Presupuestaria debe estar interrelacionada con el Plan
Operativo Anual, ya que con la misma se autoriza  la disponibilidad al renglón
presupuestario 328 Equipo de Cómputo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 22.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR B ANA LISS PERDOMO MENDIZABAL 3,000.00
ASISTENTE ADMINISTRATIVO "A" JOSE ORLANDO VASQUEZ VIELMAN 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 20
 
Deficiente control de activos fijos
 
Condición
En la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo, presenta saldo al 31 de diciembre 2013
de Q651,431,309.96, que incluyen 705 bienes registrados en la división de
transportes, que no se ha efectuado inventario físico, para la depuración de los
Activos Fijos, los cuales corresponden a los años 1952, 1953, 1971, 1979 y 1994,
por un valor de Q966,188.43, que se detallan en el cuadro siguiente:
 

No. Activos Total de bienes Monto

1 Equipo de Oficina 188 Q 38,898.34     
2 Equipo Médico Sanitario 159 Q 17,737.12     
3 Equipo Cultural y Recreativo 4 Q 1,947.40       
4 Equipo de Transporte 66 Q 577,210.80   
5 Equipo de Comunicación 91 Q 272,643.25   
6 Esquipo de Cómputo 3 Q 24,562.66     
7 Otras Máquinas y Equipo 166 Q 26,766.92     
8 Otras Máquinas y Equipo 26 Q 6,348.94       
9 Otros Activos Fijos 2 Q 73.00             

  Total  de bienes 705 Q 966,188.43   

 
Criterio
El Acuerdo 38-G/2009 de Gerencia, Instructivo para Elaboración, Ejecución y
Control del Inventario General del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 3, establece: “El registro y control del inventario general de bienes
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inmuebles está a cargo del Departamento de Contabilidad, por medio de la
Sección de Inventarios y debe contener la descripción y la identificación que
corresponde conforme el registro oficial y las leyes del país debiendo concluir las
modificaciones que se operen.”, artículo 4, establece: "Los funcionarios y
empleados al servicio del Instituto son responsables por el uso, integridad y
custodia de los bienes que asignados a su cargo, para el cumplimiento de las
actividades que les corresponde de conformidad con su puesto de trabajo.”,
artículo 5, establece: “Deben ingresar al inventario general del Instituto todos los
bienes adquiridos por compra, donación, permuta, adjudicación de bienes en pago
o cualquier otra forma en que sean adquiridos."
 
Funciones de la Sección de Inventarios del Departamento de Contabilidad: artículo
11, establece: "Al Departamento de Contabilidad también le corresponde: 1.
Verificar y supervisar que las unidades médicas y administrativas, elaboren el
inventario físico que les corresponde, de conformidad con la programación de
fechas. 2. Conciliar el inventario registrado contablemente con el inventario físico
reportado por las unidades con el objeto que se determinen en cada caso las
deficiencias por sobrantes o faltantes, lo cual debe ser informado a la autoridad
superior de la unidad médica o administrativa y Encargado de Inventario para
efectos de registro y control de la unidad así como al Departamento de Auditoría
Interna para deducir responsabilidades en caso de faltante.", artículo 13,
establece: La autoridad de la unidad debe colaborar con el Departamento de
Contabilidad, con el fin de lograr la verificación, depuración, recuento físico y
conciliación de todos los bienes propiedad del Instituto.", artículo 15 establece: La
autoridad superior de las unidades médicas o administrativas del Instituto,
conjuntamente con el Encargado de Inventario, tiene la obligación de revisar
mensualmente los reportes de actualizaciones y modificaciones del inventario,
emitidas por del Departamento de Contabilidad, para verificar que las operaciones,
tanto de alta como de baja, estén al día. En caso de deficiencias por faltantes o
sobrantes, deberán informar inmediatamente al Departamento de Contabilidad
para proceder a las correcciones contables." 
 
Causa
El Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad),
Jefe de División (Jefe de la División de Transportes) y Subjefe de División (Subjefe
de División de Transportes), no han realizado las gestiones y procedimientos
administrativos, para programar la conciliación de saldos y el conteo físico de los
bienes asignados en dicha unidad.
 
Efecto
Existe el riesgo que los saldos reflejados al 31 de diciembre del 2013, en la cuenta
1232 Maquinaria y Equipo, no sean razonables, por la falta de depuración de la
existencia de bienes que no se han dado de baja.
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Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Jefe de Departamento Administrativo (Jefe
del Departamento de Contabilidad), Jefe de División (Jefe de la División de
Transportes) y Subjefe de División (Subjefe de División de Transportes), a efecto
de realizar de manera inmediata el proceso administrativo del inventario físico, la
depuración y baja de bienes de Activos, con la validación del Departamento de
Auditoría Interna, para garantizar la razonabilidad de la cuenta contable en los
Estados Financieros del Instituto.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Jefe de la División de Trasportes
(Jefe de División), Lionel Octavio Ángel Peralta, manifiesta: “Estimados
Licenciados: De conformidad con el nombramiento de Auditoría Nos.
DAG-0413-2013 y DAG-0414-2013 ambos de fecha 01 de agosto de 2013, donde
me notifican el 30 de abril del presente año, el oficio
CGC-AFP-IGSS-JCRT-OF-43-2014, donde adjuntan un (01) hallazgo relacionado
con el Control Interno, el cual fue establecido durante la auditoría practicada. Para
el efecto, presento las pruebas de descargo que considero pertinentes, las cuales
fueron solicitadas al Señor Alexis García García, Sub Jefe de la División de
Transportes, ya que actualmente no laboro para la Institución desde el 29 de
Agosto del 2013. 1. El período de Gestión como Jefe de la División de Transporte
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social fue del 01 de Enero del 2013 al 29
de Agosto del 2013. Desde que se nombró la comisión de Contraloría el 01 de
agosto, solamente platique personalmente dos veces con el auditor asignado. A
partir del 29 de Agosto no estuve presente para solventar las dudas del auditor
asignado. 2. Para el hallazgo No. 23 si se hicieron las gestiones y procedimientos
administrativos, ya que se solicitó al Departamento de Contabilidad el conteo físico
de los bienes asignados en dicha unidad. 3. Este problema viene desde el año
2008 y se pueden solicitar las conciliaciones digitales a la fecha. 4. Desde mi
gestión como Jefe de la División existió preocupación por la falta de depuración de
la existencia de bienes que no se han dado de baja. 5. Mediante Oficio 763 de
fecha 30 de Julio de 2013, solicite autorización para darle de baja a bienes de
activo fijo faltante, cargado al inventario parcial de la División de Transportes, a la
que dirigí hasta el 29 de Agosto del 2013. Y en el Caso No. 586710, se manifestó
al Licenciado Yuri Alfredo Cáceres Ruíz, Secretario de Gerencia, que se
incorporaron los documentos requeridos por él en el Caso No. 582526, con fecha
del 07 de Agosto del 2013. Se anexaron 45 hojas en ese documento. 6. Se
adjunta el Caso No. 582526 de Fecha 30 de Julio de 2013, oficio 00763 de la
División de Transportes, dirigida al Gerente del IGSS, Licenciado Oscar Armando
García Muñoz, donde se le hace del conocimiento que con Oficio número 296 de
fecha 10 de Abril de 2013, enviado a ese Superior Despacho se trasladó un listado
de bienes de inventario operados como faltantes a la División que dirigí hasta el 29
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de Agosto de 2013. 7. Durante mi gestión y basándose en los documentos que
estoy entregando más los otros documento que estarán archivados en la División
de Transportes, el Gerente no giro instrucciones a ningún Departamento, a efecto
de realizar de manera inmediata el proceso administrativo de inventario físico,
tomando en cuenta que se les solicito tanto al Gerente como al Secretario de
Gerencia. 8. Tomando en cuenta que los bienes a los cinco años, son totalmente
depreciados, que han sufrido deterioro físico, y su vida útil ha prescrito, así como
el tiempo de responsabilidad de archivo ha caducado. 9. Considerando el tiempo
transcurrido, han pasado diferentes Administraciones y, mucho personal que pudo
haber aportado información valiosa, ya no labora en la Institución. 10. No se
encuentran documentos en la División de Transportes que comprueben la
existencia de los bienes descritos, y en Acta No. 61/2001 de fecha 27 de
Noviembre de 2011 de acuerdo a inventario practicado en esa fecha, se evidencio
que los bienes no existen. Se adjunta como prueba el acta 61 de la División de
Transportes…. 11. No conociendo procedencia alguna y de acuerdo a lo descrito y
establecido según Artículo 7, del Acuerdo Número 38-G/2009 se solicitó proceder
de conformidad, para operar la baja a los 705 bienes faltantes con un valor de
novecientos sesenta y seis mil ciento ochenta y ocho quetzales con cuarenta y
tres centavos. (Q966,188.43). 12. Se adjuntan 72 hojas como pruebas escritas al
descargo que se consideraron pertinentes. 13. Basándonos en el artículo 40 de la
Ley orgánica. El Plazo para rendir dictámenes. Las comisiones están obligadas a
rendir los dictámenes en el plazo que no exceda de cuarenta y cinco días hábiles
contados a partir de la fecha en que reciban los expedientes."
 
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Sub Jefe de la División de
Trasportes (Encargado de Inventario), Miguel Ángel Aldana Picón, manifiesta:
"…En cuanto al hallazgo No. 23 referido, no me ha quedo claro cuál sea mi
supuesto grado de responsabilidad en la deficiencia encontrada, según auditoría
practicada, por lo cual solicite según oficio sin número con fecha 02 de mayo de
2014 ampliación del mismo, al no tener respuesta, refiero mi actuar como
encargado de inventario en la División de Transportes:
 
1.   Desde el 11 de enero de año 2013, ya no fungí como Encargado de Inventario
en la División de Transportes, por lo que en Acta Administrativa No. 37/2013 de
fecha 15 de febrero de 2013, se hace constar que entregue el puesto al señor
Vicente Erwin Geovanni López Poggio, y a partir de abril del año 2013, ya no
presto mis servicios en le referida División, por lo cual no tengo acceso a los
registros de dicha dependencia, siendo los actuales Encargados los responsables
de la guardia y custodia y presentación de los mismos.
 
2.    Mi actuar en la División de Transportes, fue como encargado de inventario del
periodo comprendido del 01 de octubre del 2008 al 11 de enero de 2013.
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3.   Sobre los 705 bienes que suman la cantidad de Q966.188.43, a que se refiere
en el apartado condición del hallazgo, en el que afirman que no se a efectuado
inventario físico, aclaro que SÍ se efectúo desde que tomé posesión como
encargado del inventario un recuento al 100% de los bienes registrados en el
inventario parcial de la División de Trasportes.
 
4.    Siendo en mi gestión como Encargado de Inventarios de la División de
Transportes que se reveló la imposibilidad de localizar bienes de activo fijo los
cuales fueron debidamente reportados al Departamento de Contabilidad, en la
conciliación del periodo comprendido de 01 de enero al 31 de diciembre del 2008,
la cual es presentada a requerimiento de dicho Departamento en el año siguiente
(2009), según artículos 2, 8,10,11, 12 y 16 del Acuerdo de Gerencia 38-G/2009
Instructivo para elaboración, Ejecución y Control del Inventario General del IGSS.
 
5.     Por lo que si la comisión de Auditoría Gubernamental, considera necesario
solicitar a la División de Transportes o al Departamento de Contabilidad las
conciliaciones presentadas en los años 2009 al 2012 que corresponde a su vez a
los  años 2008 al 2011, en lo cual podrán observar las diferencias del primer
reporte de bienes no localizados presentado en el año 2009, y por la continuidad
de mi gestión en inventario se logró reducir la cantidad bienes de esta condición a
los 705 bienes, cabe mencionar que no fue posible localizar ni tarjetas de
responsabilidad ni documentos que acrediten que los bienes realmente existieron,
debido a la antigüedad de sus despachos de 1952 a 1994.
 
Con lo antes manifestado, espero haber ayudado a esclarecer sobre la deficiencia
reportada en el hallazgo No. 23 y esperando que en la presente discusión se me
desvincule de la investigación en consideración a los argumentos presentados, y
de ser necesario que se aperture y se fije fecha para la recepción de pruebas
según lo establecido en el Artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, y a su vez se considere el hecho de que ya no estoy en la
dependencia en la cual fue encontrada la deficiencia, por lo que la documentación
tendría que ser solicitada a través de la oficina de acceso a la información pública
la que en base a la ley  establece un tiempo de 10 días hábiles para dar respuesta
a las diferentes solicitudes, pudiendo además prorrogar por otros 10 días la
entrega de documentación."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Jefe de División (Jefe de la División de
Transportes), Licenciado Lionel Octavio Ángel Peralta, en virtud que los
documentos presentados como prueba de descargo analizados, no desvanecen la
deficiencia, derivado que los bienes carecen de la información siguiente: tarjetas
de responsabilidad, nombre de los empleados responsables entre otros; además
el artículo 7 del Acuerdo número 39-G/2009, indica que debe preceder a la baja de
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bienes, previo lo que determine la Gerencia en relación a los bienes cuya baja se
solicite, agotar las instancias en el sentido que se coordine con el Departamento
de Contabilidad, la localización de los documentos de compra de los bienes
referidos, con el propósito de establecer los nombres de las personas
responsables de estos bienes.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Contabilidad), Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez,
quién no asistió a la discusión de hallazgos y no presentó pruebas de descargo de
la deficiencia establecida, según Acta No. 59-2014 de fecha 06 de mayo de 2014.
 
Se desvanece el hallazgo para el Señor Miguel Ángel Aldana Picón, quien fungió
como Encargado de Inventario hasta el día 11 de enero del año 2013, según Acta
Administrativa No. 37/2013 de fecha 15 de febrero de 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 10,000.00
JEFE DE DIVISION LIONEL OCTAVIO ANGEL PERALTA 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 21
 
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
En la cuenta No. 1234 Construcciones en Proceso, del Balance General al 31
diciembre 2013, presenta un saldo de Q657,084,378.46, valor que incluye
proyectos totalmente concluidos por un total de Q84,234,583.64, los cuales no han
sido reclasificados a la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operacion. Los
proyectos concluídos son los siguientes:
 

Unidad Ejecutora Saldo al 31/12/2013
Departamento de Infraestructura Institucional.
Consultorio de Antigua Guatemala.

Q23,412,280.91

Departamento de Servicios de Apoyo.
Hospital de Santa Cruz del Quiche

Q18,140,968.43

Hospital de Tiquisate. Q19,201,835.42

CAMIP 3, Guatemala. Q11,953,720.48

Cuatro módulos en segundo nivel, para cirugía de hombres, módulos A,B,C y D y

módulo de solárium, Hospital General de Enfermedades.

Q 196,661.07    

Edificio de Oficinas Centrales. Q 5,424,687.64 

Módulo de encamamiento de mujeres segundo nivel y reubicación de instalaciones, Q 1,686,586.14 
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Hospital de Enfermedades.

Pozo del Edificio Oficinas Centrales. Q 723,377.68   

Remodelación Edificio Oficinas Centrales, Guatemala. Q 3,494,465.87   

Total Q84,234,583.64

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 5.5 Registro de las operaciones contables,
establece: “…las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en 
el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus 
respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa 
verificación de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas 
las condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la 
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de 
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la 
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y 
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación 
interna de la calidad de los registros contables."
 
Causa
El Sub-Gerente (Sub-Gerente de Planificación y Desarrollo), Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Infraestructura
Institucional) y Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Servicios de Apoyo), no han suscrito las actas administrativas de recepción de
obras terminadas para que contablemente se regularicen los saldos.
 
Efecto
El Balance General al 31 de diciembre de 2013, no refleja razonablemente el saldo
de la cuenta 1234 Contrucciones en Proceso.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-Gerente (Sub-Gerente de Planificación
y Desarrollo), Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Infraestructura Institucional) y Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Servicios de Apoyo), para que realicen las gestiones
administrativas correspondientes, a efecto que el Departamento de Contabilidad
pueda contar con la documentación pertinente para regularizar las cuentas
contables conforme corresponde.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 6 de mayo 2014, el Subgerente (Subgerente de Planificación
y Desarrollo) Licenciado Jim Byron Jui Baechli manifiesta: "De acuerdo a la causa
del presente hallazgo y según el criterio del Auditor Gubernamental no se han
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suscrito las actas administrativas de recepción de obras terminadas para que
contablemente se regularicen los saldos.
 
En tal sentido se manifiesta que el único proyecto ejecutado por medio del
Departamento de Infraestructura Institucional es el del inmueble que alberga al
Consultorio de Antigua Guatemala (Q23,234,583.64) y el mismo está siendo
ejecutado a través del convenio suscrito entre el Instituto y la Oficina de Servicios
para Proyectos de las Naciones Unidas -UNOPS-; asimismo que a la presente
fecha se encuentra en proceso de regularización los gastos presupuestarios; por
lo que procede su capitalización a la cuenta de edificios hasta el momento de
concluir la regularización total de los gastos por parte de la unidad ejecutora.
 
Conclusión: A la presente fecha el Consultorio de Antigua Guatemala se encuentra
en proceso de regularización por lo que, contablemente no constituye una obra
terminada. En tal sentido al momento de efectuar la totalidad de los registros
presupuestarios y contables se procederá a solicitar ante las instancias
correspondientes la capitalización del monto de Q23,234,583.64 a la cuenta de
Edificios.
 
Adicionalmente me permito trasladar el Acta número 27/2013 de Gerencia, de
toma de posesión como Subgerente de Planificación y Desarrollo al suscrito, a
partir del 20 de mayo de 2013.
 
Petición: Por lo antes expuesto, se solicita que los argumentos presentados sean
aceptados y por consiguiente, desvanezcan el hallazgo."
 
En oficio s/n de fecha, 06 de mayo del 2014, el Jefe de Departamento

efe del Departamento de Infraestructura Institucional) Administrativo (J  Ingeniero
Alejandro Castañón López, manifiesta: "Obras terminadas clasificadas en la
cuenta construcciones en proceso. "De acuerdo a la causa del presente hallazgo y
según el criterio del Auditor Gubernamental no se han suscrito las actas
administrativas de recepción de obras terminadas para que contablemente se
regularicen los saldos. En tal sentido se manifiesta que el único proyecto
ejecutado a través del Departamento de Infraestructura Institucional es el del
inmueble que alberga al Consultorio de Antigua Guatemala (Q23,234,583.64) y el
mismo está siendo ejecutado a través del convenio suscrito entre el Instituto y la
Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas -UNOPS-. Asimismo
es oportuno resaltar que a la presente fecha se encuentran en proceso de
regularización los gastos presupuestarios originados por la ejecución de dicho
proyecto; por lo que procede su capitalización a la cuenta de edificios hasta el
momento de concluir la regularización total de los gastos por parte de la unidad
ejecutora. No obstante lo anterior se les informa que las funciones y atribuciones
asignadas al Jefe Administrativo del Departamento de Infraestructura Institucional,
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plasmadas en el Acuerdo de Gerencia número 17/2013 de fecha 07 de febrero de
2013 son las siguientes: a) Formular, coordinar, ejecutar, evaluar y supervisar
proyectos de infraestructura. b) Planificar estudios técnicos de diseño
arquitectónico y de sistemas de ingeniería para construcciones y ampliaciones. c)
Coordinar actividades técnicas, administrativas y financieras que deben
desarrollarse en las áreas de trabajo definidas en la organización interna del
Departamento. d) Supervisar la ejecución del presupuesto asignado al
Departamento. e) Realizar evaluaciones técnicas, en avalúos de proyectos de
construcción, ampliación, compra, alquiler de inmuebles, contrato de servicios. f)
Avalar documentos, externar opiniones, confirmar pagos de servicios contratados.
g) Gestionar autorizaciones para iniciar, desarrollar y ejecutar proyectos. h) Otras
funciones inherentes al Departamento, que por su naturaleza y responsabilidad,
asigne el Subgerente de Planificación y Desarrollo.
 
Conclusión: Dentro de las funciones y atribuciones designadas a través del
Acuerdo de Gerencia número 17/2013, no se encuentra ninguna relacionada con
que el Jefe del Departamento de Infraestructura Institucional, deba realizar alguna
gestión relacionada con la liquidación de las obras o proyectos concluidos.
Asimismo que a la presente fecha el Consultorio de Antigua Guatemala se
encuentra en proceso de regularización por lo que, contablemente no constituye
una obra terminada."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Infraestructura Institucional) Ingeniero Alejandro Castañón
López, derivado que las pruebas de descargo no lo desvanecen, en virtud que las
integraciones presentadas se encuentran firmadas y selladas por el responsable,
relacionadas con el Consultorio de Antigua Guatemala, evidenciando que la
información para efectos de regularización, se deriva de dicho departamento, en
tal sentido el proyecto al 31 de diciembre de 2013, no fue reclasificado de la
cuenta construcciones en proceso.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe de
Departamento de Servicio de Apoyo) Licenciado Mario Vinicio Rivera García,
quien fungió en el cargo de Jefe de Departamento de Servicios de Apoyo del
01/01/2013 al 31/08/2013, quién no asistió a la discusión de hallazgos, y no
presentó pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Sub-Gerente (Sub-Gerente de Planificación y
Desarrollo) Licenciado Jim Byron Jui Baechli, porque las pruebas de descargo
presenta Acta número 27/2013 de Gerencia, de toma de posesión como
Subgerente de Planificación y Desarrollo al suscrito, a partir del 20 de mayo de
2013.
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Este hallazgo fue notificado con el número 24.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO ALEJANDRO (S.O.N.) CASTAÑON LOPEZ 15,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MARCO VINICIO RIVERA GARCIA 10,000.00
Total Q. 25,000.00

 
Hallazgo No. 22
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
En la cuenta 1136 Cuentas por Cobrar a Organismos Receptores y
Administradores, del Balance General, se operaron los Comprobantes Únicos de
Registro Contable números: 6924 de fecha 29 de abril de 2013 por
Q91,171,188.91 y 7128 de fecha 02 de mayo de 2013 por Q92,789,376.09, para
un total de Q183,960,565.00, que corresponden a anticipos otorgados a la Oficina
de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas –UNOPS-. Cada uno de
estos Comprobantes cuentan con su expediente respectivo, en los cuales, toda la
documentación que obra en ellos, son fotocopias, no obstante, se estableció la
falta de la documentación siguiente: a) Informe integrado de los distintos proyectos
a ejecutar, elaborado por el Subgerente (Delegado), b) Oficio que evidencie el
traslado del informe indicado, por parte del Gerente, a la Junta Directiva; y c) Acta
suscrita por la Junta Directiva, para aprobación de los proyectos.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 Documentos de respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.
 
La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que
se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de
la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que
se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada
operación para facilitar su análisis." La norma 1.6 Tipos de Controles, establece:
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"Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros..."
 
El Acuerdo No. 5/2013, Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de
Contabilidad, artículo 2, establece: “Las normas y procedimientos establecidos en
el Manual que se aprueba mediante este Acuerdo, son de aplicación y
observancia general inmediata para el personal del Departamento de
Contabilidad."
 
Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Contabilidad,
procedimiento No. 1, numeral 3, establece: “Los expedientes de pago, deben estar
conformados de acuerdo a las disposiciones de las normas internas vigentes y de
la norma general establecida así como contar con las firmas y sellos respectivos.”
 
Causa
Falta de diligencia por parte del Gerente (Gerente), Sub-Gerente (Sub-Gerente de
Planificación y Desarrollo), al no trasladar el informe integrado de proyectos
generado, al Departamento de Contabilidad; y Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad), al efectuar registros
contables que no cuentan con la documentación legal de soporte.
 
Efecto
Operaciones financieras y registros contables que carecen de legitimidad y
validez.
 
Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Gerente (Gerente), Sub-Gerente
(Sub-Gerente de Planificación y Desarrollo) y al Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad), a efecto que trasladen en
forma oportuna la documentación pertinente al Departamento de Contabilidad y
este a su vez que no realice ningún registro contable, sin contar con la
documentación de respaldo suficiente y competente.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 6 de mayo 2014, el Sub-Gerente de Planificación y
Desarrollo Lic. Jim Byron Jui Baechli manifiesta: ..."Desvanecimiento: Es
importante mencionar que en base a lo que establece el Acuerdo de Gerencia No.
34/2011, los documentos indicados en los incisos a, b y c, aplican en el momento
de la suscripción de los convenios y el primer desembolso, no prevaleciendo la
misma condición para los desembolsos siguientes.
 
Por lo cual me permito indicar que los desembolsos destinados a la Oficina de
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Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas -UNOPS-, efectuados durante el
año 2013 están normados según lo que establece el Memorándum de Acuerdo en
su numeral 4. Literal a) “Todos los desembolsos subsiguientes serán autorizados
por la Gerencia del IGSS, luego de recibir el respectivo informe técnico financiero
de avance del proyecto.”, y lo que indica el Acuerdo de Gerencia No. 34/2011,
“Manual de Normas y Procedimientos para el Manejo de Convenios Suscritos por
el Instituto con Organizaciones no Gubernamentales y Organismos
Internacionales, para Desarrollar Proyectos de Infraestructura, Equipamiento,
Suministro de Bienes y Servicios” el cual en su capítulo IV “Normas Generales”
establece 4. “Cada desembolso establecido en el convenio deberá ser autorizado
por el Gerente”.
 
Conclusión: La documentación de respaldo fue considerada suficiente,
competente y pertinente por el Departamento de Contabilidad de acuerdo a lo que
establece el Acuerdo de Gerencia No. 34/2011 Manual de Normas y
Procedimientos para el Manejo de Convenios Suscritos por el Instituto con
Organizaciones no Gubernamentales y Organismos Internacionales, para
Desarrollar Proyectos de Infraestructura, Equipamiento, Suministro de Bienes y
Servicios, Memorándum de Acuerdo suscrito entre UNOPS y el IGSS y Acuerdo
5/2013 Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Contabilidad,
procedimiento No.1, numeral 3 “Los expedientes de pago, deben estar
conformados de acuerdo a las disposiciones de las normas internas vigentes y de
la norma general establecida así como contar con las firmas y sellos respectivos”,
por lo que toda acción realizada está de acuerdo a la normativa interna, la cual se
encuentra plenamente vigente.
 
Adicionalmente a ello me permito trasladar fotocopia: del Acuerdo Número 1298
de Junta Directiva donde se nombra como Gerente al Lic. Oscar Armando García
Muñoz a partir del 1 de mayo de 2013, así como el Acta número 27/2013 de
Gerencia, de toma de posesión como Subgerente de Planificación y Desarrollo al
suscrito, a partir del 20 de mayo de 2013, por lo anteriormente indicado, los
desembolsos realizados no fueron instruidos por los funcionarios citados
anteriormente.
 
Petición: Por lo antes expuesto, se solicita que los argumentos presentados sean
aceptados y por consiguiente, desvanezcan el hallazgo.”
 
Fundamento: Para lo cual anexo fotocopia del Acuerdo Número 1298 de Junta
Directiva y el Acta número 27/2013 de Gerencia de toma de posesión.
Adicionalmente se presenta la documentación siguiente: a) Dictamen sobre la
propuesta de convenio y de los proyectos a ejecutar, elaborado por el Subgerente
de Planificación y Desarrollo, b) Providencia No. 10729 que evidencie el traslado
del informe indicado por parte del Gerente a la Junta Directiva; y c) Oficio No.
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4554 se la Secretaria de Junta Directiva que traslada la certificación del punto de
Acta suscrita por la Junta Directiva para aprobación de los proyectos, que forman
parte del Memorándum de Acuerdo a suscribir."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe de
Departamento de Contabilidad) Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez, en
virtud que se emitieron los comprobantes únicos de registro y se cargaron a la
cuenta contable 1136  Cuentas por Cobrar a Organismos Receptores y
Administradores, sin contar con la documentación de respaldo suficiente,
asimismo no asistió a la discución de hallazgos y no presentó pruebas de
descargo, según acta No. 59-2014 de fecha 6 de mayo de 2014.
 
Se desvanece el hallazgo para el Sub-Gerente (Sub-Gerente de Planificación y
Desarrollo) Licenciado Jim Byron Jui Baechli y Gerente (Gerente), Licenciado
Arnoldo Adán Aval Zamora, porque las operaciones registradas no corresponden
al periodo de su gestión, según las fechas indicadas en los comprobantes únicos
de registro.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 25.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 23
 
Falta de gestión para la recuperación de Cuentas por Cobrar
 
Condición
En la cuenta 1131 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, del Balance General al 31
de diciembre de 2013, con saldo de Q193,665,511.18, integrado por las
subcuentas 1131.04.01 Cuentas por Liquidar, por saldo de Q10,082,755.71,
subcuenta 1131.07.01 Deudores Internos por saldo de Q16,298,362.56 y
subcuenta 1131.07.02 Deudores Externos por saldo de Q167,284,392.91, se
comprobó que existen cuentas por cobrar de ejercicios de años anteriores (del año
2001 al año 2012), que no han tenido movimiento, siendo las siguientes:
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Cuenta Descripción Saldo Inicial Movimientos 2013  Saldo al

31/12/2013
Observaciones

1131.04.01 Cuentas por liquidar
IGSS

                               
11,064,460.16

                                            
(981,704.45)

                   
 10,082,755.71

Registra movimientos de los
fondos anticipados entregados,
conforme Resoluciones emitidas
para el efecto

1131.07.01 Deudores del IGSS
Internos

                               
15,789,270.02

                         
509,092.54

                     
16,298,362.56

Corresponde a cuentas por
cobrar a funcionarios o
empleados del Instituto, por
faltantes de fondos o bienes
establecidas mediante
diligencias del Departamento de
Auditoría Interna

1131.07.02 Deudores del IGSS
Externos

                           
155,216,927.65

                         
12067465.26

                     
167,284,392.91

Registra movimientos de las
cuentas por cobrar a personas
individuales o jurídicas, derivado
a cargos a patronos como
consecuencia de prestaciones en
servicios y en dinero otorgados a
trabajadores no afiliados

 TOTA L       193,665,511.18  

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 5.8 Análisis de la Información Procesada,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las unidades
especializadas de cada ente público son las responsables de realizar el análisis
financiero oportuno de toda la información procesada, así como la interpretación
de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que
los reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la
toma de decisiones a nivel gerencial.”
 
Causa
El Sub-Gerente (Sub-Gerente Financiero), Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento Legal), Contador Público y Auditor Supervisor (Encargado
del Despacho de Auditoría Interna), no realizaron las diligencias adecuadas y
necesarias en la recuperación de los diversos fondos durante el periodo auditado.
 
Efecto
Los Estados Financieros de la entidad, contienen información acumulada de años
anteriores, en cuentas por cobrar a corto plazo que corren riesgos de no ser
recuperados.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-Gerente (Sub-Gerente Financiero),
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento Legal) y Contador
Público y Auditor Supervisor (Encargado del Despacho de Auditoría Interna), a
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efecto se inicien las actuaciones legales ante el órgano competente, para
recuperar los recursos que se encuentran registrados en el Balance General,
cuenta 1131 Cuentas por cobrar a corto plazo.
 
Comentario de los Responsables
En oficio número 2000276 1 de fecha 6 de mayo 2014, el Sub-Gerente Financiero,
Ingeniero José Javier Donis Álvarez manifiesta: “Descargo para el
desvanecimiento del hallazgo de control interno número 26 "Falta de gestión para
la recuperación de cuentas por cobrar". Existen Cuentas por Cobrar sin
movimiento, de ejercicios de años anteriores.
 
1.La Cuenta 1131 "Cuentas por Cobrar a Corto Plazo" comprende los derechos a
cobrar a favor del Instituto; tales como los comprendidos en las subcuentas
1131.04.01 "Cuentas por Liquidar IGSS" que comprende deudores diversos,
1131.07.01 "Deudores del IGSS Internos" que comprende Pliegos de Reparos
formulados por el Departamento de Auditoría Interna y 1131.07.02 "Deudores del
IGSS Externos que comprende a patronos por prestaciones otorgadas
indebidamente.
 
2.En relación a los Pliegos de Reparos formulados por el Departamento de
Auditoría Interna, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de Gerencia número
17-2009, artículos 6 y 9 las funciones de la Subgerencia Financiera concluyen al
emitir las Resoluciones de confirmaciones de dichos Pliegos de Reparos.
Corresponde al Departamento Legal o a la Subgerencia de Recursos Humanos
(dependiendo el caso) continuar con las diligencias respectivas.
 
3.Al Departamento de Contabilidad le corresponde: Aperturar la Cuenta Deudora
contra las personas responsables, al recibir la instrucción de la Subgerencia
Financiera. Mantener la cuenta 1131"Cuentas por Cobrar a Corto Plazo" con sus
respectivas integraciones, depuraciones y debidamente documentada. Cumplir
con los procedimientos administrativos que le corresponden (extender
certificaciones de deuda a las dependencias que las soliciten).
 
4.En la Nota número 5 de los Estados Financieros se reflejan algunas de las
acciones realizadas y el estatus de cobro de los montos más significados de la
cuenta 1131 "Cuentas por cobrar a corto plazo.”
 
5.El proceso de recuperación de los montos de esta Cuenta no es competencia de
la Subgerencia Financiera. Corresponde efectuar los cobros respectivos a las
dependencias del Instituto encargadas de accionar ya sea de forma administrativa
o judicial.
 
Conclusiones: El Acuerdo de Gerencia número 17-2009 que contiene el
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"Instructivo para formular, tramitar y desvanecer los Pliegos de Reparos emitidos
por el Departamento de Auditoría Interna", en su artículo 6 establece que a la
Subgerencia Financiera le corresponde confirmar los Pliegos de Reparos, y en el
artículo 9 define el procedimiento a seguir en contra de los responsables (ex
funcionarios y ex empleados).
 
El Departamento de Contabilidad debe mantener la cuenta 1131 "Cuentas por
Cobrar a Corto Plazo" integrada, depurada y documentada. La cuenta 1131
"Cuentas por cobrar a corto plazo" sí ha tenido recuperación, según consta en la
Nota número 5 a los Estados Financieros. El proceso de recuperación de los
montos de la cuenta 1131 "Cuentas por cobrar a corto plazo" no es competencia
de la Subgerencia Financiera.
 
Petición: Por lo expuesto, solicito que las pruebas y argumentos presentados sean
aceptados y por consiguiente, desvanezcan el hallazgo."
 
En oficio número 3606 de fecha 6 de mayo 2014, el Jefe del Departamento Legal
Licenciado Mario Jo Chang manifiesta: “…a) Antecedentes: La presente Comisión
solicitó al Departamento Legal información sobre la existencia del total de los
rubros pendientes a liquidarse, en apariencia están cargados a este Departamento
bajo los registros que se encuentran clasificados como cuentas 1131.04.01
Cuentas por Liquidar 1131.07.01, Deudores Internos, Deudores
Externos1131.07.02. b) Acciones Administrativas: En atención al requerimiento
realizado por la comisión este Departamento solicitó al Departamento de
Contabilidad la integración de las 2,951 cuentas para establecer la situación actual
de las mismas, mismas que le ha sido imposible a dicho departamento integrar en
su totalidad, en virtud de lo cual es necesario resaltar que el Departamento Legal
para que esté en condiciones de poder iniciar las acciones legales que en derecho
correspondan, es necesario una vez agotada la vía administrativa que la autoridad
encargada y responsable del caso de mérito, instruya a este Departamento, como
ya se dijo, para que inicie las acciones judiciales correspondientes. Subcuentas
1131.04.01 Cuentas por Liquidar por saldo de Q10,082,755.71. Según reporte
adjunto, se evidencia en la columna de estado actual, que a la fecha dichos
expedientes no se han remitido al Departamento Legal, por lo que no se puede
informar al respecto, sobre los trámites legales que correspondan en cada uno de
los 208 casos expuestos, en virtud de que este Departamento desconoce el
estado actual y fase administrativa en que se encuentra cada uno de ellos.
 
Subcuenta 1131.07.01 Deudores Internos por saldo de Q16,298,362.56. De
acuerdo al reporte que se adjunta, de los 442 casos, solamente 174 han sido
enviados al Departamento Legal para el diligenciamiento legal correspondiente,
reportándose las acciones que se han efectuado a cada uno de ellos.
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Subcuenta 1131.07.02 Deudores Externos por saldo de Q167,284,392.91. De las
2,301 cuentas pendientes de liquidar en el Departamento de Contabilidad,
solamente 637 se encuentran en el Departamento Legal, realizándose el
seguimiento de cobro administrativo (conciliación extrajudicial) e inicio de procesos
ejecutivos, evidenciando que las 1654 cuentas se encuentran en fase
administrativa (en el Departamento de Auditoría Interna, Departamento de
Contabilidad, Subgerencia Financiera y Subgerencia de Recursos Humanos).
 
Por lo expuesto es importante hacer énfasis que en la mayoría de los registros que
reflejan los reportes adjuntos, se evidencia lo siguiente: que los nombres de los
deudores sí coinciden pero en algunos casos el monto que se reclama no
coincide.
 
En virtud de lo anterior, se podrá dar cuenta la presente comisión que para que el
Departamento Legal esté en condiciones de informar sobre las acciones que en
derecho correspondan es imperativo que se dé por agotada la vía administrativa,
por tanto se recalca que la dependencia responsable deberá remitir las diligencias
o expedientes a este departamento, para que se continúe con el trámite de
acciones eficaces que permitan la recuperación del adeudo, tales como: a) cobros
extrajudiciales c) elaboración de reconocimientos de deuda y, c) interposición de
procesos ejecutivos ante los órganos jurisdiccionales correspondientes; como se
podrá dar cuenta esa honorable junta el avance de éstas últimas actuaciones
dependen de un tercero (juzgados en materia económico coactivo, civil, penal,
contencioso administrativo o laboral).
 
Cabe mencionar que el Departamento Legal ha sido diligente en cuanto a remitir
mensualmente a la Subgerencia Financiera una estadística de los expedientes
que ingresan, egresan y montos recuperados, adjuntando copias de la
documentación necesaria que sirve de base para rebajar el monto adeudado de
cada expediente.”
 
En oficio s/n de fecha 6 de mayo 2014. El Contador Público y Auditor Supervisor
Licenciado Edgar Alfredo Telón Roldan manifiesta: "Argumentos de Descargo: En
cuanto a la responsabilidad del Departamento de Auditoría Interna en el presente
hallazgo, debe considerarse lo que para el efecto establece el último párrafo de la
Norma 1.2 Independencia, de las Normas de Auditoría para el Sector
Gubernamental, emitidas por la Contraloría General de Cuentas (Externa e
Interna), la cual indica: “Asimismo, en el ejercicio de sus funciones, el auditor del
sector gubernamental debe abstenerse de realizar actividad política partidaria,
emitir opinión, intervenir o participar en actos de decisión, gestión o administración
que correspondan al ente auditado."
 
No obstante lo anterior, dentro de los informes que emite el Departamento de
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Auditoría Interna, sobre los estados financieros del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, se han formulado hallazgos relacionados con la cuenta 1131
Cuentas a Cobrar a Corto Plazo (folios del 19 al 26 del expediente 02),
emitiéndose las recomendaciones pertinentes, para que las dependencias
responsables den cumplimiento a las mismas, tal como lo establecen la normas de
auditoría gubernamental.
 
Petición: Por lo antes expuesto, solicito se analice la documentación presentada y
se exima de responsabilidad al Departamento de Auditoría Interna, en el presente
hallazgo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Sub-Gerente (Sub-Gerente Financiero), Ingeniero
José Javier Donis Álvarez, porque se tomó en cuenta la delegación de funciones
en las distintas subgerencias, la cual lo vincula de la responsabilidad tal y como lo
indica el artículo 6 del Acuerdo No.17-2009 del Gerente del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social la cual indica que a la Subgerencia Financiera le corresponde
confirmar los pliegos de reparos y el artículo 9 define el procedimiento a seguir en
contra de los responsables a ex funcionarios y ex empleados, además de la
documentación que presentaron como pruebas de descargo, se incluyeron
reportes de integraciones de las diferentes Subcuentas donde se observa que no
existen movimientos durante el ejercicio fiscal 2013.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento Legal), Licenciado Mario Jo Chang, porque de 2,301 cuentas
pendientes de liquidar en el Departamento de Contabilidad, el Departamento
Legal, gestiona únicamente la cantidad de 637 casos, para el proceso de
seguimiento de cobro administrativo e inicio de procesos ejecutivos, evidenciando
que la diferencia de 1654 cuentas se encuentran pendiente de la fase
administrativa.
 
Se confirma el hallazgo para el Contador Público y Auditor Supervisor (Encargado
del Despacho de Auditoría Interna), Licenciado Edgar Alfredo Telón Roldan,
porque los comentarios no desvanecen la deficiencia establecida, ya que no
evidencia la cantidad de casos que se encuentra en poder del Despacho y los que
ya fueron remitidos a la Sub-Gerencia Financiera para su trámite respectivo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 26.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR PUBLICO Y AUDITOR SUPERVISOR EDGAR ALFREDO TELON ROLDAN 15,000.00
SUB-GERENTE JOSE JAVIER DONIS ALVAREZ 40,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MARIO S.O.N. JO CHANG 10,000.00
Total Q. 65,000.00

 
Hallazgo No. 24
 
Construcciones privadas en terrenos del instituto
 
Condición
En la cuenta 1233 Tierras y Terrenos del Balance General, al 31 de diciembre de
2013, al realizar verificaciones físicas en las propiedades registradas a nombre del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, se comprobó que los terrenos
ubicados en los municipios de Flores y San Benito, departamento de Petén, se
encuentran utilizados por un colegio educativo privado, y una extensión de la
Universidad de San Carlos de Guatemala, y un mercado municipal en el municipio
de San Benito, no existiendo documentación que demuestre que se encuentran en
calidad de arrendamiento y/o usufructo, como se describen en el cuadro siguiente:
 

Nombre de la

unidad

médica o

administrativa

Tipo

de la

unidad

Departamento Dirección Escritura

Pública

No.

FINCA

No.

FOLIO

No.

LIBRO

No.

MEDIDAS    

 (Mts2 y

Vrs2)

 VALOR

TERRENO

SEGÚN

ESTADOS

FINANCIEROS

Q.

 VALOR

EDIFICIO

 VALOR

TOTAL Q.

 DETERMINADO

VERIFICACIÓN

FÍSICA

Predio Ixcha

Peten

predio Petén Flores, Petén 92 268 4 3 26,018.94

mt2

2,606.29 Q0.00 2,606.29 Existencia de

construcciones

formales y

Universidad de

San Carlos de

Guatemala

Predio San

Benito Peten

predio Petén San Benito,

Petén

30/74 294 33 3 16,776 mt2

4,009 v2

1,075.00 Q0.00 1,075.00 Existencia de

construcciones

formales

privadas

 
Criterio
El Acuerdo 38-G/2009 de Gerencia, Instructivo para Elaboración, Ejecución y
Control del Inventario General del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 2, establece: “El inventario debe estar registrado, certificado y conciliado
por el Encargado de Inventario de la unidad en coordinación con el Departamento
de Contabilidad, al 31 de diciembre de cada año, para que el saldo de las cuentas
principales forme parte de los Estados Financieros del Instituto a esta fecha.”
 
Las Certificaciones del Registro General de la propiedad, indica: 1. “Estado De la
Finca Al Momento De La Conservación: A folio 4 del libro 3 de EL PETÉN, figura
inscrita la finca 268, cuyo estado actual es el siguiente: Finca urbana ubicada en
Terreno del municipio de Flores, departamento de EL PETÉN, con área actual de
26018.94m2, colindancias: ver libro mayor, propiedad de INSTITUTO
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GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL... LIMITACIONES: Ninguna.
ANOTACIONES: Ninguna. GRAVAMENES: Ninguno. Realizado en Guatemala, el
día 16 noviembre de 1998. Operador GA24 Alma Ramírez Giron”, “Derechos
Reales. Dominio. Inscripción número: 2 Finca 268 Folio 4 Libro 3 de El Petén. Se
rectifica(n) la(s) inscripción(es) número(s) 1 de dominio de esta finca en el sentido
siguiente: Los datos correctos de la finca de donde se origina la presente son:
Finca No. 31, folio 83, libro 1 de El Petén; y no como se consignó en la referida
inscripción. De conformidad con el Reporte No. 248 de fecha 4 de Noviembre de
2011 del Registro de información Catastral e Historial Registral. Documentos(s)
presentado(s) 8 de noviembre de 2011 a la 16:58:50 horas, ingresados(s) éste(os)
y su(s) copia(s) electrónica(s) con número(s): 11K100010292. Rectificador
Saneamiento RECSO4 Eva María Morales. Revisor Saneamiento REVS04 Maritza
Yanira Alcerro Quiñones. Guatemala, 30 de noviembre de 2011.”
 
2. "Estado De la Finca Al Momento De La Conservación: A folio 33 del libro 3 de
EL PETÉN, figura inscrita la finca 294, cuyo estado actual es el siguiente: Finca
urbana ubicada en Lote terreno del municipio de San Benito, departamento de EL
PETÉN, con área actual de 16776.00m2, colindancias: ver libro mayor, propiedad
de INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL...LIMITACIONES: Ninguna.
ANOTACIONES: Ninguna. GRAVAMENES: Ninguno. Realizado en Guatemala, el
día 17 noviembre de 1998. Operador GA24 Alama Ramírez.”, “Derechos reales.
Dominio. Inscripción numero: 2 Finca 294 Folio 33 Libro 3 de El Petén. Se rectifica
la inscripción número 1 de dominio de esta finca en el sentido siguiente: el área
correcta que le corresponde a la siguiente es de: 16,776.5812 METROS
CUADRADOS; y no como se consignó en su oportunidad; como consecuencia
también se rectifica el Estado de Conservación en dicho sentido; con base en
Reporte No. 461 de fecha 26 de mayo de 2009 del Registro de Información
Catastral y Documento en Asiento No. 282, folio 72, Diario 291 del año 1974.
Operador: CA0PO3. Guatemala, 17 de junio de 2009. Documento 09K100000487,
presentado 27 de mayo de 2009 a las 17:02:01.”
 
El Acuerdo número 1276 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social. Capítulo IV. Creación y Modificación de Direcciones,
Departamentos, Divisiones y Secciones, artículo 14, establece: “Se crean las
Dependencias Siguientes: a) Reformada por el artículo 2 del Acuerdo 1241 de la
Junta Directiva, publicado en el Diario Oficial el 18-12-2009, vigente el
19-12-2009). Contraloría General La Contraloría General, reporta directamente a
la Junta Directiva del Instituto, y depende administrativamente de la Gerencia. Su
función principal es dirigir y coordinar las actividades de control interno y
fiscalización institucional, así como dirigir los planes de trabajo de los
Departamentos de Auditoría Interna y Auditoría de Servicios de Salud, dentro de
los cuales resaltan los procesos administrativos de planificación, financieros,
servicios de salud, prestaciones pecuniarias, integridad y transparencia y auditoría
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de sistemas de información; utilizando para ello investigaciones técnicas
científicas y profesionales que permiten determinar oportunamente actos u
omisiones que puedan redundar en una mala gestión administrativa, siendo por
ende un órgano con carácter eminentemente preventivo. Adoptar las políticas,
planes programas y estrategias para el adecuado manejo administrativo y
financiero del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.” 
 
Causa
Falta de control por parte del Gerente (Gerente), Sub-Gerente (Sub-Gerente de
Planificación y Desarrollo), Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento Legal), Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Contabilidad) y Contador Público y Auditor Supervisor
(Encargado del Despacho de Auditoría Interna), al no velar por el resguardo y
custodia de las propiedades del Instituto.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los activos, por falta de políticas de salvaguarda de los
bienes propiedad de la Entidad. 
 
Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Gerente (Gerente), Sub-Gerente
(Sub-Gerente de Planificación y Desarrollo), Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento Legal), Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Contabilidad), y Contador Público y Auditor Supervisor
(Encargado del Despacho de Auditoría Interna), para dar inicio al proceso de
recuperación de los terrenos y emitir medidas de control y resguardo de bienes,
para evitar la pérdida de las propiedades, que afecten los intereres del Instituto.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 6 de mayo 2014. El Sub-Gerente de Planificación y
Desarrollo Licenciado Jim Byron Jui Baechli manifiesta: "Estimados miembros de
la comisión: De acuerdo al hallazgo notificado me permito presentar mi pliego de
desvanecimiento de la manera siguiente: ….“Construcciones privadas en terrenos
del instituto. Condición En la cuenta 1233 Tierras y Terrenos del Balance General,
al 31 de diciembre de 2013, al realizar las verificaciones físicas en las propiedades
registradas a nombre del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, se
comprobó que los terrenos ubicados en los municipios de Flores y San Benito,
departamento de Petén, se encuentran utilizados por un Colegio Educativo
Privado, y una extensión de la Universidad de San Carlos de Guatemala y un
mercado municipal en el municipio de San Benito, no existiendo documentación
que demuestre que se encuentran en calidad de arrendamiento y/o usufructo. 

Desvanecimiento: De acuerdo a la delegación de funciones plasmadas en el



Contraloría General de Cuentas 231 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Acuerdo de Junta Directiva número 1164, por medio del cual se crean y modifican
las funciones de las Subgerencias del Instituto, se encuentran definidas las
funciones específicas de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo, las que se
detallan en el artículo 9, de la manera siguiente:
 
1. Diseñar y proponer estrategias, planes y proyectos, que orienten la gestión
institucional hacia la desconcentración administrativa, operativa y funcional;
2. Proponer al Gerente las modificaciones pertinentes a la organización
administrativa y a la infraestructura institucional, para adaptarla al desarrollo y
modernización del Instituto;
3. Dirigir, coordinar y evaluar la formulación de planes estratégicos, planes
operativos y la aplicación de indicadores de gestión;
4. Diseñar, implementar y dirigir el sistema integral de información, así como la
ejecución de estudios técnicos para el efectivo desempeño de las Dependencias,
con énfasis en la simplificación de los procesos institucionales;
5. Disponer que se efectúen periódicamente las revisiones actuariales pertinentes,
de conformidad con el mandato del Artículo 44 de la Ley Orgánica del Instituto;
6. Planificar, dirigir y evaluar las actividades de las Dependencias a su cargo;
7. Asesorar a otras Dependencias sobre asuntos de su competencia;
8. Conocer los expedientes relacionados con las funciones específicas de su área
y dictar las resoluciones que corresponda, que tendrán categoría de Resoluciones
de Gerencia, salvo los casos en que la Ley exija expresamente Resolución del
Gerente;
9. Ejercer por delegación la Representación Legal del Instituto, conforme las
instrucciones emanadas del Gerente; y,
10.  Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente.
 
En tal sentido se manifiesta que no es competencia de la Subgerencia de
Planificación y Desarrollo lo concerniente a las medidas de control y resguardo de
las propiedades del Instituto.
 
Adicionalmente me permito trasladar el Acta número 27/2013 de Gerencia, de
toma de posesión como Subgerente de Planificación y Desarrollo al suscrito, a
partir del 20 de mayo de 2013.
 
Petición: por lo antes expuesto, se solicita que los argumentos presentados sean
aceptados y por consiguiente, desvanezcan el hallazgo de control interno número
27 “construcciones privadas en terrenos del instituto.”
 
Fundamento: Para lo cual se presenta como medio de descargo fotocopia del
Acuerdo de Junta Directiva número 1164.” 
 

En oficio No. 3606 de fecha 6 de mayo 2014 El Jefe del Departamento Legal
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En oficio No. 3606 de fecha 6 de mayo 2014 El Jefe del Departamento Legal
Licenciado Mario Jo Chang “En relación al hallazgo de Control Interno, área
financiera hallazgo No. 27, Construcciones Privadas en Terrenos del Instituto,
relacionado al inmueble ubicado en Flores Petén, inscrito en el Registro General
de la Propiedad: Finca No. 268, Folio 4 y Libro 3, manifiesta: "...  a. Antecedentes:
El 25 de diciembre de 1961, la Municipalidad de Flores Petén, procedió a otorgar
Escritura de Donación Pura y Simple, a título gratuito del inmueble debidamente
identificado en el párrafo que antecede por medio de Escritura Pública número
noventa y dos (92) autorizada por el Notario Luis Felipe Valenzuela Lorenzana,
inmueble que a la fecha lo ocupa la Universidad de San Carlos de Guatemala, sin
autorización del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
 
b. Acciones Administrativas: Las actuales autoridades del Instituto al tener
conocimiento del hecho inician inmediatamente diligencias administrativas, para
lograr la liberación de dicho inmueble, por lo que: El 05 de diciembre de 2013, la
Subgerencia Administrativa del Instituto, en oficio 6884, solicita al Alcalde
Municipal de la referida Municipalidad, que por su medio solicite al Honorable
Concejo Municipal, FORMAL PETICIÓN, en cuanto a sustituir el inmueble por otro
en iguales condiciones y que el mismo se encuentre ubicado en un área que esté
en condiciones para que el Instituto pueda cumplir con sus obligaciones de brindar
seguridad social, el cual deberá estar libre de gravámenes, anotaciones,
limitaciones, embargos, litigios, vicios ocultos u otras reclamaciones que a la fecha
no se ha pronunciado. El 17 de marzo de 2014, la Subgerencia Administrativa,
solicita a la Universidad de San Carlos de Guatemala audiencia para aclarar la
situación legal del derecho de propiedad del inmueble que ocupa actualmente el
Centro Universitario de El Petén (CUDEP), el cual es propiedad del Instituto y que
hasta la fecha no se ha pronunciado al respecto.
 
En relación al inmueble ubicado en San Benito, Peten, inscrito en el Registro
General de la Propiedad: Finca No. 294, Folio 33 y Libro 3.
 
a. Antecedentes: El 04 de abril de 1964, la Municipalidad de San Benito, Petén
procedió a otorgar Escritura de Cesión Gratuita al Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social del inmueble debidamente identificado en el párrafo que
antecede, por medio de Escritura Pública número treinta (30) autorizada por el
Notario Enrique Visquerra, inmueble que a la fecha se encuentra ocupado desde
hace varios años por un grupo de comerciantes del Mercado Municipal. 

b. Acciones Administrativas: Las actuales autoridades al tener conocimiento del
hecho inician inmediatamente medidas para lograr la liberación de dicho inmueble.
El 05 de diciembre de 2013, la Subgerencia Administrativa del Instituto, en oficio
3059, solicita a la señora Alcaldesa de la referida Municipalidad, que por su medio
solicite al Honorable Concejo Municipal, FORMAL PETICIÓN, en cuanto a sustituir
el inmueble por otro en iguales condiciones y que el mismo se encuentre ubicado
en un área que esté en condiciones para que el Instituto pueda cumplir con sus
obligaciones de brindar seguridad social, el cual deberá estar libre de gravámenes,
anotaciones, limitaciones, embargos, litigios, vicios ocultos u otras reclamaciones.
 
En tal virtud, el Concejo Municipal en Acta número 88-2014 de la Sesión Pública
Ordinaria celebrada con fecha 03 de febrero de 2014, resuelve en el Punto
TERCERO el que literalmente se lee: “El Honorable Concejo Municipal atendió en
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TERCERO el que literalmente se lee: “El Honorable Concejo Municipal atendió en
audiencia a tres representantes del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
I.G.S.S. en atención a la solicitud presentada con fecha cinco de diciembre del año
dos mil trece (05-12-2013), por medio de la cual presentan formal petición a efecto
se otorgue un área de terreno que sustituya el terreno que pertenece a dicha
institución y que en la actualidad está siendo ocupado por los comerciantes del
Mercado Municipal de San Benito, Petén….”
 
Cabe mencionar que la Subgerencia Administrativa, por medio de oficio 3059 del
22 de abril de 2014, informó a Gerencia, de las diligencias administrativas ya
relacionadas en los puntos anteriores, en el que se manifiesta: “…quedando a la
espera de las instrucciones de ese superior despacho en cuanto a continuar con
las gestiones correspondientes”.
 
Por lo anterior expuesto, la comisión designada para el efecto podrá observar: que
el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no ha recibido ningún beneficio
económico, debido a que ambos inmuebles fueron ocupados tal y como se
manifiesta en los puntos que anteceden, desde hace varios años y a la fecha aún
persiste dicha ocupación; y, que las actuales autoridades al tener conocimiento de
los hechos en mención, inmediatamente inician las acciones administrativas que
se han indicado, por lo que, una vez agotadas las instancias administrativas y de
no existir ningún compromiso legal para la desocupación voluntaria, pudiera ser
procedente un cambio de un inmueble por otro; y que para el efecto, las
municipalidades Flores, Petén y San Benito, Petén, procedan a la adjudicación de
nuevos inmuebles cada uno, para que el Instituto pueda cumplir con sus
obligaciones de brindar Seguridad Social conforme a las proyecciones que se han
determinado para los inmuebles de mérito o bien iniciar las acciones legales que
en derecho corresponden en materia Penal (Usurpación) o Civil (Reivindicación
del Derecho de Propiedad), evidenciándose que se encuentran en trámite
administrativo y no se han remitido al Departamento Legal para las acciones
legales.” 
 
En Nota s/n de fecha 6 de mayo 2014. El Contador Público y Auditor Supervisor
(Encargado del Despacho de Auditoría Interna) Licenciado Edgar Alfredo Telón
Roldan manifiesta: Argumentos de Descargo. En cuanto a la responsabilidad del
Departamento de Auditoría Interna en el presente hallazgo, debe considerarse lo
que para el efecto establece el último párrafo de la Norma 1.2 Independencia, de
las Normas de Auditoría Gubernamental (Externa e Interna), emitidas por la
Contraloría General de Cuentas, la cual indica: “Asimismo, en el ejercicio de sus
funciones, el auditor del sector gubernamental debe abstenerse de realizar
actividad política partidaria, emitir opinión, intervenir o participar en actos de
decisión, gestión o administración que correspondan al ente auditado.” Al
respecto, dentro de los informes emitidos por el Departamento de Auditoría
Interna, números DAI-N-113-2006 y DAI-N-890-2009, sobre la verificación de la
existencia física de todos los terrenos y edificios propiedad del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, se informó a la Gerencia del Instituto, el hecho
de la utilización de los terrenos del Instituto por otras entidades (folios 32, 33, 56,
106, 107, 112 y 113 del expediente 03), emitiéndose las recomendaciones
pertinentes, para que las dependencias responsables den cumplimiento a las
mismas, tal como lo establecen la normas de auditoría gubernamental.
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Petición: Por lo antes expuesto, solicito se analice la documentación presentada y
se exima de responsabilidad al Departamento de Auditoría Interna, en el presente
hallazgo, tomando en cuenta que el Departamento de Auditoría Interna, en su
oportunidad se pronunció al respecto limitando su responsabilidad al revelar las
deficiencias encontradas".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Sub-Gerente (Sub-Gerente de Planificación y
Desarrollo) Licenciado Jim Byron Jui Baechli, porque lo establecido en el Acuerdo
de Junta Directiva número 1164 numerales del 1 al 10 donde se describen las
funciones del Subgerente, citando como argumento de prueba, asimismo en Acta
número 27/2013 de Gerencia, de toma de posesión el 20 de mayo de 2013, no lo
eximen de la responsabilidad de la deficiencia detectada.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento Legal) Licenciado Mario Jo Chang, porque en los comentarios
indicados, no desvanecen la deficiencia establecida, ya que argumenta que la
Municipalidad de San Benito, Petén procedió a otorgar Escritura de Cesión
Gratuita al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social del inmueble debidamente
identificado en el párrafo que antecede, por medio de Escritura Pública número
treinta (30) autorizada por el Notario Enrique Visquerra, inmueble que a la fecha
se encuentra ocupado desde hace varios años por un grupo de comerciantes del
Mercado Municipal y el 04 de abril de 1964, la Municipalidad de San Benito, Petén
procedió a otorgar Escritura de Cesión Gratuita al Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social del inmueble debidamente identificado en el párrafo que
antecede, por medio de Escritura Pública número treinta (30) autorizada por el
Notario Enrique Visquerra, inmueble que a la fecha se encuentra ocupado desde
hace varios años por un grupo de comerciantes del Mercado Municipal. Mediante
oficio numero 6884 de fecha 5 de diciembre la Subgerencia Administrativa solicita
la liberación de dicho inmueble y el caso de la Universidad de San Carlos de
Guatemala solo existe audiencia para aclarar la situación legal del derecho de
propiedad del inmueble que ocupa actualmente, diligencias que no lo eximen de
responsabilidad, a simismo, el 25 de diciembre de 1961, la Municipalidad de
Flores Petén, procedió a otorgar Escritura de Donación Pura y Simple, a título
gratuito del inmueble debidamente identificado en el párrafo que antecede por
medio de Escritura Pública número noventa y dos (92) autorizada por el Notario
Luis Felipe Valenzuela Lorenzana, inmueble que a la fecha lo ocupa la
Universidad de San Carlos de Guatemala, sin autorización del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social.
 
Se confirma el hallazgo para el Contador Público y Auditor Supervisor (Encargado
del Despacho del Departamento de Auditoría Interna) Licenciado Edgar Alfredo
Telón Roldan, derivado que lo argumentado en la Norma 1.2 Independencia, de
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las Normas de Auditoría Gubernamental (Externa e Interna), emitidas por la
Contraloría General de Cuentas, no son pruebas de descargo suficientes, ya que
no se dio seguimiento en el ejercicio fiscal 2013, a las recomendaciones
establecidas en el informe de Auditoría Interna, números DAI-N-113-2006 y
DAI-N-890-2009, sobre la utilización de los terrenos propiedad del Instituto.
 
Se confirma el hallazgo par el Gerente (Gerente) Licenciado Arnoldo Adan Aval
Zamora; Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Contabilidad) Licenciado Cesar Augusto Meléndez Enríquez, quienes se no
presentaron a la discusión de hallazgos y no presentarón pruebas de descargo, s 
egún acta No. 59-2014 de fecha 6 de mayo de 2014.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 27.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE ARNOLDO ADAN AVAL ZAMORA 5,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 5,000.00
CONTADOR PUBLICO Y AUDITOR SUPERVISOR EDGAR ALFREDO TELON ROLDAN 5,000.00
SUBGERENTE JIM BYRON JUI BAECHLI 5,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MARIO S.O.N. JO CHANG 5,000.00
Total Q. 25,000.00

 
Hallazgo No. 25
 
Deficiente control interno
 
Condición
En el Programa 12, Prestaciones Pecuniarias de la Unidad Ejecutora 111,
Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, al evaluar el renglón presupuestario
428 Prestaciones por Invalidez, Vejez y Sobrevivencia, se determinó que en el
mes de febrero de 2013, se realizaron pagos a 37 pensionados por la cantidad de
Q1,836,774.54, siendo el valor correcto a pagar Q688,805.49; existiendo una
diferencia pagada de más de Q1,147,969.05, de los cuales al 31 de diciembre de
2013, fue recuperada la cantidad de Q883,917.55, quedando pendiente un adeudo
por parte de los beneficiarios de Q264,051.50, según se detalla en el cuadro
siguiente:
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No. No.          
AFILIACIÓN

NOMBRE DEL
PENSIONADO

VALOR
APROBADA
A RECIBIR

DE
PENSIÓN

Q.

VALOR     
PAGADO 

Q.

VALOR
PAGADO
DE MAS

Q.

VALOR
RECUPERADO 

REQUERIMIENTO
IGSS AL 31-12-13

Q.

No.
RECIBO 

INGRESOS
DIVERSOS  
DR-198-1 

VALOR
PENDIENTE

DE
RECUPERAR  

AL 31
-12-2013 Q.

1 131049861 LOPEZ TOMASA DE
PEREZ VICTORIA

2,606.63 3,621.53 1,014.90 1,014.90 - 0.00

2 161369281 M O N Z O N
AJPACAJA MARIA
JULIETA

11,575.19 15,801.47 4,226.28 4,226.28 42592 0.00

3 152133521 VELIZ GUDIEL
OSCAR HUMBERTO

19,269.27 42,907.30 23,638.03 20,830.58 - 2,807.45

4 187105641 CAMEY CONCHA 5,481.02 34,868.01 29,386.99 20,797.03 - 8,589.96

5 130032141 YUTAN MARIA
LUISA

3,426.19 8,043.76 4,617.57 2,297.34 - 2,320.23

6 152166721 LOPEZ VELASQUEZ
JOSE SANTIAGO

8,459.43 49,743.13 41,283.70 12,055.08 - 29,228.62

7 151263481 MARTINEZ
CEDILLO ADELSO
VICENTE

19,358.02 105,172.96 85,814.94 62,040.53 - 23,774.41

8 149027561 GIRON GARCIA
R O D O L F O
EVERARDO

73,095.34 197,253.34 124,158.00 19,001.34 - 105,156.66

9 143022641 RUIZ OLIVA OLGA
ESTELA

6,224.96 31,053.23 24,828.27 24,828.27 - 0.00

10 175570481 ZAMORA MAEDA
ANNER VINICIO

8,672.82 17,959.37 9,286.55 4,743.43 - 4,543.12

11 123023271 HERNANDEZ DE DE
LA ROSA MARIA
DEL TRANSITO

3,887.73 10,152.11 6,264.38 3,648.97 - 2,615.41

12 146088601 SICAJA DE
RAMÍREZ PILAR

3,416.94 13,135.83 9,718.89 2,873.18 - 6,845.71

13 177216171 AGUILAR GODOY
SANDRA PATRICIA

6,918.63 32,247.36 25,328.73 12,223.70 - 13,105.03

14 144102441 HERNANDEZ
HERNÁNDEZ JUAN
PABLO

9,053.68 128,107.31 119,053.63 108,222.41 41139 10,831.22

15 151128051 G O M E Z
VELASQUEZ
OSCAR

26,599.33 91,820.37 65,221.04 22,488.40 - 42,732.64

16 121026941 V A L D E Z
MAZARIEGOS DE
OCHOA   TERESA
DE JESUS

2,602.17 7,184.19 4,582.02 2,012.00 - 2,570.02

17 251017791 DUARTE GÓMEZ
LEONARDA

51,096.76 147,237.13 96,140.37 87,209.35 41301 8,931.02

18 140059271 ESTRADA VARGAS
ISAIAS

533.33 1,037.33 504.00 504.00 40891 0.00

19 146262051 CRUZ VELIZ
RAMIRO

215,850.06 262,773.57 46,923.51 46,923.51 40971 0.00

20 166392071 RODRIGUEZ
CATALAN DE
BARRIENTOS ANA
ROSELIA

27,325.68 33,284.62 5,958.94 5,958.94 41044 0.00

21 178067971 BERDÚO DORA
AURELIA

7,445.40 91,096.81 83,651.41 83,651.41 40818 0.00

22 149096201 ALVARADO TAPE
CARLOS

9,266.13 37,241.36 27,975.23 27,975.23 40899-41160 0.00

23 151156491 QUIEJ LOPEZ
ESTEBAN

17,584.60 45,042.57 27,457.97 27,457.97 41002 0.00

24 125094571 OBANDO ALFARO
MAGDA ALICIA

5,784.41 8,413.14 2,628.73 2,628.73 40896 0.00

25 151078581 GARCIA MEJIA
ONOFRE

10,853.83 90,847.80 79,993.97 79,993.97 41143 0.00

26 201200152401 JUAREZ SOTO
EDGAR ALFONSO

11,859.59 13,698.77 1,839.18 1,839.18 40923 0.00

27 138176761 MARROQUIN JUAN
MIGUEL

16,012.66 44,976.94 28,964.28 28,964.28 40833 0.00

28 132045731 DIAZ REYES DE
H E R R E R A

294.97 540.69 245.72 245.72 40915 0.00
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JUVENTINA

29 147057481 TIRADO MEJIA
JOSE IGNACIO

6,428.66 32,380.59 25,951.93 25,951.93 41213 0.00

30 1011010277161 LÓPEZ AGUSTÍN
DE ARDEANO
NORA ESTHER

15,451.50 32,265.07 16,813.57 16,813.57 40999 0.00

31 289030971 D E L  C I D
GONZÁLEZ DE
S O L A R E S
VICTORIANA

2,372.53 10,230.67 7,858.14 7,858.14 41066 0.00

32 144066341 F L O R E S
DAVID/COLINDRES
ACEVEDO MARTA

4,910.95 8,885.95 3,975.00 3,975.00 40962 0.00

33 182256071 VASQUEZ GARCIA
MONICA LILIAN

47,706.41 67,325.79 19,619.38 19,619.38 40820 0.00

34 149149383 LOARCA LOPEZ
M A R I O
EDIBERTO/LOARCA
BARRIOS CRUZ
FIDELIA

1,630.08 90,440.46 88,810.38 88,810.38 40892 0.00

35 162406721 SIQUINA SANCHEZ
NICOLAS DANIEL

12,105.46 14,772.76 2,667.30 2,667.30 41193 0.00

36 131061211 CIFUENTES LOPEZ
DE BARRIOS DORA
MARINA

330.10 683.64 353.54 353.54 41147 0.00

37 172496931 TIUL CARMELINA 13,315.03 14,527.61 1,212.58 1,212.58 35721 0.00

    TOTAL 688,805.49 1,836,774.54 1,147,969.05 883,917.55   264,051.50

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: 
“Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente

Una efectivaóptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. 
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio.”, asimismo la norma 1.6 Tipos de Controles, indica: "Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con
claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas
administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refieren
a: Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de estos, el
control previo, concurrente y posterior.”
 
Causa
Falta de evaluación y aplicación de los controles preventivos y de detección de
deficiencias en el sistema de pago, por parte del Subgerente (Subgerente de
Prestaciones Pecuniarias), Jefe de  Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia),  Jefe  del Departamento de
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Informática,  Jefe de  Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Tesorería).
 
Efecto
Debilidad en el sistema financiero de control y en el proceso de los pagos
correspondientes.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Subgerente (Subgerente de Prestaciones
Pecuniarias), Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Invalidez, Vejez y Sobrevivencia), Jefe del  Departamento de Informática, Jefe
de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Tesorería), que antes
de realizar el pago de pensiones, verifiquen y supervisen la documentación de
soporte autorizada por los responsables para el acreditamiento de los fondos a los
beneficiarios, y así garantizar que no se generen pagos indebidos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio Ref-Oficio-CGC-SUBG-PREST-PEC-060-2014 de fecha 07 de mayo de
2014, el Doctor Luis Felipe Irías Girón,  quien fungió como Subgerente
(Subgerente de Prestaciones Pecuniarias), por el período del 01 de enero al 02 de
junio de 2013, manifiesta: "En atención al oficio referido en epígrafe,
respetuosamente paso a responder.
 
El objeto de mi comparecencia es para plantear medios de prueba de descargo
del hallazgo No. 28 de control interno, del Área Financiera, en donde se indica que
en el mes de febrero de 2013 se pagó en pensiones del programa de IVS una
cantidad mayor que la exacta, quedando a la fecha en que la auditoría fue
practicada un adeudo por parte de los beneficiarios de DOS CIENTOS
SESENTICUATRO MIL, CINCUENTA Y UN QUETZALEZ CON CINCUENTA
CENTAVOS (Q.264,051.50) monto que se continuará reintegrando a las cuentas  
del instituto, hasta recuperar la totalidad del monto pagado de más.
 
El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por medio del Acuerdo 17-2009 en
su artículo 1 y 7 literal a.; Acuerdo número 1124 de la Junta Directiva y sus
modificaciones, en su Artículo 45, preceptúa: “Las pensiones otorgadas según
este Reglamento serán revisadas por el Instituto en cualquier tiempo. Si como
consecuencia de esta revisión se comprueba que por error en su cálculo,
inexactitud en los datos suministrados o por circunstancias de otra naturaleza, se
han pagado pensiones de más o de menos, o cuando por cualquier causa se
paguen indebidamente, el Instituto deberá hacer los ajustes necesarios; y si
hubiere pagado indebidamente, exigir de la persona que ha recibido esas sumas
la devolución de las mismas. Si hubiere pensiones futuras o pendientes de pago,  
de ellas se hará la deducción de las sumas pagadas de más o indebidamente, con
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base al estudio socioeconómico efectuado por el Departamento de Trabajo Social,
sin perjuicio de la acción legal a que hubiera lugar contra las personas a quienes
le sean imputables tales errores y pagos indebidos.” Apegándose lo preceptuado
en este artículo a mi situación, toda vez que existen gestiones administrativas
ejecutadas, para la devolución de las sumas pagadas de más en el presente
asunto. Asimismo considero que este hallazgo no puede y no debe ser imputado a
mi persona, toda vez que según Acta 102/2013, específicamente en el punto
primero, se establece que el Departamento de Informática del Instituto aceptó que
dicho suceso se generó por un error generado en sistema (AS400); de igual
manera se aclara que la administración y operación del sistema informático que
elabora la nómina de pago de las pensiones de IVS, es competencia y función del
personal de dicho Departamento, así como que la supervisión de dicho
departamento escapa a la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, porque
pertenece a la Subgerencia Administrativa.
 
Es importante hacer ver mediante el flujo descriptivo de procedimiento para
efectuarlos depósitos de pensiones, la participación del personal del
Departamento de IVS en la operación de la nómina, más no así en la generación
del archivo de pago, el cual es responsabilidad y función únicamente del
Departamento de Informática. De conformidad con el proceso de pago que se
describe a continuación es de notar que en ningún momento la Subgerencia a mi
cargo, intervino en la generación del archivo de pago que condujo al error del pago
duplicado a varios pensionados y en virtud que asumí durante el mes de febrero
como Asistente de Dirección con funciones de Coordinador Financiero
Administrativo de esta subgerencia, al momento de presentarse el error
informático estos procesos estuvieron a cargo de los responsables que se indica a
continuación:
  
Proceso Responsable Período

Grabación en Sistema AS400
Pensiones

Analistas de IVS / Control
de Pensiones

del 2 al 21
de enero

Revisión y Corrección de Registros Unidad de Auditoría
Interna

22 y 23 de
enero

Impresión de listado preliminar Responsable de Control
de Pensiones

24 de enero

Revisión y Corrección de Ultimo
Listado

Unidad de Seguimiento y
Control

25 de enero

Imprime nómina y envía a IVS Departamento de
Informática

28 al 30 de
enero

Ordena, Clasifica y Valida nóminas, Jefe de Control de del 31 de
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elabora Cur en Siges, firma jefatura
de IVS

Pensiones y Jefe de IVS enero al 4
de febrero

Firma Siaf, Siges y Nómina al
Departamento de IVS

Subgerente de
Prestaciones Pecuniarias

5 y 6 de
febrero

Entrega Siges y nóminas a
Contabilidad

Jefe del Departamento de
IVS

8 de febrero

Pago a Pensionados y Beneficiarios Tesorería del 8 al 22
de febrero

 
Es necesario enfatizar que el tema de revisión de la responsabilidad del error del
sistema informático es sumamente sencillo de verificar, pues se debe cotejar la
nómina de pagos que elaboró el Departamento de IVS, que tiene mi Visto Bueno,
con la que elaboró el Departamento de Informática.
 
Por último es necesario considerar que el sistema informático referido, siempre ha
presentado algunos pequeños errores, que han sido corregidos con prontitud; en
esta oportunidad, probablemente debido al cambio de personal del Departamento
de Informática, a cargo del sistema, se presentó un número mucho mayor de
acreditamientos indebidos, por lo que el personal de la Subgerencia a mi cargo,
incluyéndome a mí mismo, realizó todas las gestiones necesarias a fin de apoyar
al Departamento de Informática a enmendar el error, prestándoles asesoría,
acompañando las acciones siguientes:
 
Se coordinó por los medios oficiales el jueves 21 de febrero de 2013 a través del
correo electrónico   control.depensiones@igssgt.org, la solicitud de bloqueo de la
misma cuenta asignada a diferentes pensionados, con el adjunto de la nomina
casos cuentas asignadas a diferentes pensionados, del cual se adjunta
confirmación de entrega automática del sistema mediante Microsoft exchange; y el
correo electrónico de la Licenciada Leticia del Rosario Arce (en esa altura Jefe de
Control de Pensiones) dirigido al Licenciado Romeo Cabrera, Jefe del
Departamento de Informática, donde se le informa de la situación y se requiere su
intervención URGENTE, para tener respuestas e informar a los afiliados y
autoridades del Instituto.
 
Mediante el Oficio número 361 de fecha 21 de febrero de 2013, se solicitó al
Licenciado Romeo Cabrera, Jefe del Departamento de Informática un informe
técnico del error del sistema, el cual a la fecha no ha sido recibido en la
Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias; sin embargo en sesión, celebrada en  
la oficina del Departamento de Tesorería, en fecha 26 de febrero el Ing. Enrique
Méndez, técnico del mismo departamento, admitió que era un error del sistema.
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Por otro lado es importante mencionar que también mediante el oficio número 365
de fecha 22 de febrero de 2013 emitido por la Jefatura del Departamento de IVS,
con el Visto Bueno del suscrito, en ese momento Subgerente de Prestaciones
Pecuniarias, se solicitó al señor Edwin Fernando Lima, Jefe del Departamento de
Depósitos del Banco de Desarrollo Rural, S.A., el bloqueo de las cuentas
relacionadas con el error del sistema informático y la devolución del monto total de
la nómina acumulada correspondiente al mes de febrero.
 
Por medio de correo electrónico dirigido al Licenciado Luis Beteta, Jefe del
Departamento de Tesorería, se solicitó reunión con el propósito de establecer una
línea de trabajo para solventar la situación de los pagos en las cuentas que se
pagaron de forma duplicada; es importante mencionar que en ese momento
todavía no se conocía el resultado del oficio 365 de bloqueo y devolución del
monto de la nómina.
 
El 12 de junio de 2013, en reunión de trabajo con las diferentes jefaturas y
subgerencias relacionadas con el tema, se suscribió el Acta número 09/2013,
incluyendo al Jefe del Departamento de Auditoría Interna a esa fecha, en el Acta
levantada, en el punto PRIMERO se estableció que el pago en diferentes cuentas
bancarias se debió al error generado en el sistema, según lo manifestó el
Departamento de Informática, lo cual es consecuente con la presentación del flujo
de trabajo realizado por la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias.
 
Flujo del proceso de cálculo de nómina acumulada, en 1 hoja.
 
Flujo del proceso de revisión de nómina acumulada, en 1 hoja.
 
Flujo del proceso  para la revisión de los expedientes que integran la nómina
acumulada, en 1 hoja.
 
Proceso de revisión de nómina acumulada, en forma narrativa, en 2 hojas.
 
Procedimiento para el cobro por pagos indebidos, en 2 hojas.
 
Impresión simple de correo enviado el día jueves 21 de febrero de 2013 a través
de  de solicitud de bloqueo de la misma cuentacontrol.depensiones@igssgt.org
asignada a diferentes pensionados, con el adjunto de la nomina casos cuentas
asignadas a diferentes pensionados. Confirmación de entrega automática del
sistema mediante Microsoft Exchange, en 1 hoja.
 
Correo electrónico de la Licenciada Leticia del Rosario Arce (Jefe de Control de
Pensiones) dirigido al licenciado Romeo Cabrera donde se informa de la situación
y se requiere su intervención URGENTE, para tener respuestas para informar a
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los afiliados y autoridades del Instituto, en 1 hoja.
 
Oficio número 361 de fecha 21 de febrero de 2013, solicitud al Licenciado Romeo
Cabrera, Jefe del Departamento de Informática, de informe técnico del error del
sistema, en 1 hoja.
 
Oficio número 365 de fecha 22 de febrero de 2013, solicitud al señor Edwin
Fernando Lima, Jefe del Departamento de Depósitos del Banco de Desarrollo
Rural, S.A., de bloqueo de las cuentas relacionadas con el error del sistema
informático, en 1 hoja.
 
Ejemplo del trámite realizado mediante oficios del Departamento de Trabajo Social
y del Departamento de IVS, para la realización del cobro del pago indebido
realizado de más, que se hizo con todos y cada uno de los pensionados que se
encontraron en esta situación, en 3 hojas.
 
Ejemplo de cédula de notificación al pensionado, relacionado con el numeral
anterior, en 1 hoja.
 
Ejemplo del recibo de ingresos diversos, de la recuperación, por parte del Instituto,
de los pagos realizados indebidamente, en 1 hoja.
 
Copia de página 29 de Reglamento Acuerdo 1124 de Junta Directiva, con
Reglamento del Programa de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia, con Artículo 71,
que faculta a la Gerencia para emitir disposiciones necesarias para la mejor
aplicación de este Reglamento, en 1 hoja.
 
Acuerdo 8/2011 de Gerencia, delegación de funciones al Subgerente de
Prestaciones Pecuniarias, en 4 hojas.
 
Acuerdo 17/2005 de Gerencia, Instructivo del Departamento de Invalidez, Vejez y
Sobrevivencia, donde se hace evidente que todos los procesos del departamento
de IVS están dentro de la reglamentación vigente del Instituto, en 24 hojas.
 
Oficio 5850, del 30 de mayo de 2013, dirigido al Gerente del Instituto, firmado por
el suscrito, donde se informa, desde el primer informe sobre estos casos, que se
trataba de un error del sistema informático, que se encuentra bajo la
responsabilidad del Departamento de Informática, en 5 hojas.
 
Acta número 09/2013 de fecha 12 de junio de 2013, suscrita en la sala de
sesiones de CATEMI, donde intervienen las autoridades correspondientes en la
atención de este problema institucional, incluyendo al Jefe del Departamento de
Auditoría Interna, en 2 hojas.
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PETICIÓN
 
Se admita para su trámite las presentes diligencias de descargo a favor de mi
persona.
 
Se tenga como lugar para recibir notificaciones mi casa de habitación, sita en la
Casa 9, Condominio “Los Cipreses”, Villa “Los Pinabetes”, Km 19.5 Carretera a
San José Pínula, San José Pínula, Departamento de Guatemala.
 
Se consideren las pruebas de descargo aportadas en el presente asunto, las
cuales están fundamentadas en la Reglamentación Institucional relacionada.
 
De acuerdo al análisis efectuado, se me desvanezca este hallazgo.”
 
En oficio s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia),
Licenciado Yuri Alfredo Cáceres Ruiz, por el período del 17 de octubre al 31 de
diciembre de 2013, manifiesta: "En el mes de febrero de 2013, se realizaron por
parte de las autoridades anteriores quienes fungieron de enero a mayo de 2013,
pagos incorrectos a 37 pensionados por la suma según se indica en el hallazgo de
Q1,147,969.05.
 
El actual Subgerente de Prestaciones Pecuniarias quien fue nombrado por la
Junta Directiva del Instituto el 28 de mayo de 2013 y tomó posesión del cargo
según Acta 28/2013 a partir del 3 de junio de 2013; así como el actual Jefe del
Departamento de IVS quien fue nombrado el 17 de octubre de 2013, realizaron
gestiones administrativas y legales con la finalidad de recuperar los fondos y
regularizar las operaciones relacionadas al hallazgo en mención; habiéndose
recuperado al 31 de diciembre de 2013, a través de la vía conciliatoria la suma de
Q883,917.55.
 
Por el monto pendiente de recuperar la Subgerencia giró instrucción a la Jefe del
Departamento de IVS que fungía, para que presentara denuncia ante el Ministerio
Público; lo cual se realizó el 28 de junio de 2013 contra 19 pensionados por la    
apropiación y retención indebida de los recursos del Instituto.
 
En base a lo establecido en el Artículo 45 del Acuerdo Número 1124
REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN RELATIVA A INVALIDEZ, VEJEZ Y
SOBREVIVENCIA, el cual textualmente dice: “Las pensiones otorgadas según
este Reglamento serán revisadas por el Instituto en cualquier tiempo. Si como  
consecuencia de esta revisión se comprueba que por error en su cálculo,
inexactitud en los datos suministrados o por circunstancias de otra naturaleza, se
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han pagado pensiones de más o de menos, o cuando por cualquier causa se
paguen indebidamente, el Instituto deberá hacer los ajustes necesarios; y si se
hubiere pagado indebidamente, exigir de la persona que ha recibido esas sumas
la devolución de las mismas. Si hubiere pensiones futuras o pendientes de pago,  
de ellas se hará la deducción de las sumas pagadas de más o indebidamente, con
base al estudio socioeconómico efectuado por el Departamento de Trabajo Social,
sin perjuicio de la acción legal a que hubiera lugar contra las personas a quienes
le sean imputables tales errores y pagos indebidos”; se procedió a suspender el
pago de pensiones, a las personas renuentes al reintegro de montos que les
fueron acreditados y no les correspondía.
 
En relación al monto de Q264,051.50 pendiente de recuperar al 31 de diciembre
de 2013; los valores que se han retenido por medio de la suspensión, al completar
lo adeudado se solicita al Departamento de Contabilidad realice los ajustes
contables correspondientes.
 
Al 30 de abril de 2014, el saldo pendiente de recuperar es de Q209,050.63 que
corresponde a valores pendientes de reintegrar por 12 pensionados.
 
Respecto a la denuncia presentada en el Ministerio Público, el Departamento
Legal del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social le ha dado seguimiento, y la
misma se encuentra a cargo del Auxiliar Fiscal de la Agencia 7 de la Fiscalía
Distrital Metropolitana.
 
Respecto a la verificación y supervisión de la documentación de soporte,
autorizada para el acreditamiento de fondos a los beneficiarios del programa de
IVS, me permito indicar que la nómina de pago del mes de febrero de 2013, fue
generada correctamente por este Departamento y que el error en el
acreditamiento se originó en el Departamento de Informática, para lo cual me
permito adjuntar la nómina que fuera trasladada a dicho Departamento y recibida
el 24 de enero de 2013, en donde se reflejan los nombres de pensionados con su
respectivo valor de pensión.
 
Derivado al problema objeto del presente hallazgo se tomaron las medidas y se
fortalecieron los controles previo a la generación de la nómina que se autoriza
para pago, de la forma siguiente:
 
Emisión de borrador de nómina a fin de verificar y garantizar que no se generen
pagos improcedentes.

Cruce con la información que el Departamento de Informática emite por medio de
un reporte a fin de detectar cuentas bancarias o beneficiarios duplicados y
cualquier otra incidencia que podría originar un pago improcedente.”
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En oficio No. 2566 de fecha 06 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Tesorería), Licenciado  Luis Alberto
Beteta Funes, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013,
manifiesta: "Como resultado del cumplimiento del Nombramiento de Auditoria No.
DAG-0413-2013 de fecha 01 de agosto de 2013, por el cual se ordenó practicar
Auditoria Financiera y Presupuestaria que incluya la evaluación de aspectos de
cumplimiento y gestión, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2013, en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-
cuenta I1-17. Determinando el Hallazgo de Control Interno No. 28, Deficiente
control interno, con las siguientes características:
 
Acuerdo de Gerencia 23/2001, Procedimiento No. 1: Notificación de Resoluciones
para el pago de pensiones acumuladas y Procedimiento No. 2: Acreditamiento en
cuenta a jubilados, pensionados y beneficiarios del programa de IVS y del Plan de
Pensiones de los Trabajadores.
 
Acuerdo de Gerencia 17/2005 Instructivo del Departamento de Invalidez, Vejez y  
Sobrevivencia, Articulo 8.
 
Acuerdo de Gerencia 43/2013 Manual de organización del Departamento de
Tesorería, Numero Romano VI Estructura Funcional, literal d.; Literal A.3 Area de
Egresos, literal c.; Numero Romano VIII Atribuciones y Responsabilidades,
literales f y g.
 
Resolución No. 001-MNP-SF/2014 Manual de Normas y Procedimientos del
Departamento de Tesorería. Procedimiento 3: Pagos y traslados entre cuentas,
Procedimiento 4: Flujo de Caja y Transacciones en el Sistema de Liquidación
Bruta en Tiempo Real; Procedimiento 6: Generación de Información y envío a los
bancos para acreditamiento en cuenta monetaria.
 
Acuerdos de Gerencia No 8/2011 y No. 62/2013 Delegación de funciones al
Subgerente de Prestaciones Pecuniarias, Artículo 1 numerales 1 y 2.
 
Pliegos de Reparos Nos. 154/2013 al Jefe del Departamento de Invalidez, Vejez, y
Sobrevivencia, Licenciada Silvia Lucrecia Rosales Alvarado; 155/2013 al Ex
Subgerente de Prestaciones Pecuniarias, Doctor Luis Felipe Irías Girón; 156/2013
al Asistente de Dirección de la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias,
Licenciado Jorge Alberto Cruz Ramírez y 157/2013 al Ex Jefe del Departamento
de Informática, Licenciado Rubilo Romeo Cabrera Bonilla.
 
Providencias de Subgerencia Financiera Nos.121, 122, 123 de fecha 8 enero
2014, para el Departamento de Auditoria Interna para que se sirva considerar el
monto pendiente de reintegrar al Instituto.
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En los Manuales de Normas y Procedimientos y de Organización del
Departamento de Tesorería, se delimitan las funciones específicas en el proceso
de pago que se realizan a los pensionados del Instituto, para lo cual, se han
establecido procedimientos de control interno inherentes al pago oportuno de los
comprobantes únicos de registro -CUR- que constituyen el soporte de los pagos y
traslados monetarios realizados.
 
No es competencia de esta Dependencia tener los controles internos que permitan
detectar errores o pagos indebidos en la Nómina de Pensionados,
específicamente el control interno para asegurar la razonabilidad y certeza de los
pagos conforme los Acuerdos de Gerencia 23/2001, 17/2005, 8/2011 y 62/2013
reside en el Departamento de IVS y la Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias,
a quienes dentro de sus funciones y atribuciones se les define la responsabilidad
de generar la Nómina de Pensiones, administrar las incidencias que pueden
provocar altas, bajas y/o modificaciones en la nómina, así como, la administración
de los sistemas informáticos y usuarios.
 
Es importante mencionar que este Departamento, en cumplimiento de una
segregación adecuada de funciones, no tiene acceso a los sistemas informáticos
donde se realizan los cálculos, los expedientes y resoluciones que originan los
mismos son custodiados y resguardados por el Departamento de IVS, quienes
trasladan como documento de soporte al Departamento de Contabilidad, para
generar los Comprobantes Únicos de Registro -CUR- una planilla o nómina de     
pensionados debidamente firmada y sellada como constancia de estar de acuerdo
con los pagos que allí se expresan, generando en SIGES la orden de compra que
también es entregada sellada y firmada.
 
Dentro de este caso que nos ocupa, el ente fiscalizador del proceso de pago de
pensionados es la Auditoria Interna del Instituto, quien realizo las revisiones y
determino la responsabilidad a los funcionarios y empleados determinados en la
base legal.
 
En cuanto al adeudo determinado por la cantidad de Q264,051.50, conforme la
documentación adjunta y descrita en la base legal se tienen enderezo pliegos de
reparos a empleados y funcionarios del Instituto que la Auditoria Interna,
determino como responsables de dicho pago indebido.
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito se reconsidere la responsabilidad del
suscrito en el presente hallazgo y se acepten las pruebas y descargos
presentados, en el entendido que la falla no deriva de un débil control financiero al
momento de realizar el registro y desembolso de los fondos, sino proviene de
errores en la generación de la nómina de pensionados cuya responsabilidad es
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ajena al suscrito, además de que no cuenta por la misma segregación de
funciones, con los accesos al sistema informático de pensiones, la base de
cálculos, los expedientes y resoluciones donde constan los valores autorizados
para pago.”
 
En oficio No. 2566 de fecha 06 de mayo de 2014, el Licenciado Rubilo Romeo
Cabrera Bonilla, quien fungió como Jefe del Departamento de Informática, por el
período del 01 de enero al 03 de junio de 2013, manifiesta: "Por este medio quiero
dar respuesta al oficio CGC-SUBG-PREST-PEC-063-2014 de fecha 28 de abril  
de 2014 donde de hace ver el Hallazgo de Control Interno No. 28 Deficiente  
Control Interno, Condicion en el programa 12, Prestaciones Pecuniarias de la
Unidad Ejecutora 111, Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, al evaluar el
renglón presupuestario 428 prestaciones por Invalidez, Vejez y Sobrevivencia, se
determino que en el mes de febrero de 2013, se realizaron pagos a 37
pensionados por la cantidad de Q 1,836,774.54, siendo el valor correcto a pagar Q
688,805.49; existiendo una diferencia pagada de mas de Q 1,147,969.05, de los
cuales al 31 de diciembre de 2013, fue recuperada la cantidad de Q883,917,55,
quedando pendiente un adeudo por parte de los beneficiarios de Q 264,051.50, al
respecto me pronuncio ya que me están involucrando en un área totalmente ajena
a mi juridicción en su momento cuando era jefe del departamento de informática
ya que los procesos son del departamento de IVS y su competencia es el pago de
estas planillas como llevar el control por lo que solicito que se haga una
evaluación correcta ya que el único ente responsable es el departamento de IVS y
la jefe del departamento la licenciada Silvia Lucrecia Rosales Alvarado, son
responsables de llevar el control de las planillas y procesos sobre las pensiones es
el departamento de IVS y la subgerencia de Prestaciones Pecuniarias por lo que
pido que se realice un análisis adecuado a detalle ya que mi persona no tiene
ninguna injerencia en estos procesos por lo que solicito que el hallazgo de control
interno no se realice a mi persona ya que en ningún momento algunos de estos
pagos que se realizaron el departamento de Informática o mi persona forman parte
de el proceso, así mismo pido su intervención para que las personas responsables
de dirigir en ese momento el departamento de IVS como la subgerencia de
Prestaciones pecuniarias se ejecute el hallazgo porque son los responsables de
dirigir dichas unidades."
 
En oficio No. SA/DI–1,151 de fecha 05 de mayo de 2014, el Jefe del
Departamento de Informática,  Licenciado Carlos Humberto González
Castellanos, por el período del 04 de junio al 31 de diciembre de 2013, manifiesta:
"Atentamente me dirijo a usted, con el objeto de dar respuesta al oficio
CGC-SUBG-PREST-PEC-064-2014 de fecha 28 de abril del año en curso,
relacionado con el Control Interno, el cual fue establecido durante la auditoría
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practicada del 01 al 31 de diciembre de 2013. Por lo anterior, me permito
presentar de manera impresa y digital la documentación que respalda el
seguimiento que tuvo dicho hallazgo.
 
Adicional a esto, es importante mencionar que el suscrito ingreso a laborar al
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el día 04 de junio del 2013, por lo cual
no estuvo presente en el momento que se generó dicho inconveniente, así mismo
se adjuntan para su trámite y efectos correspondientes las certificaciones de
tomas de posesión y nombramiento definitivo en el cargo de Jefe Administrativo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Luis Felipe Irías Girón, quien fungió
como Subgerente (Subgerente de Prestaciones Pecuniarias), por período del 01
de enero al 02 de junio de 2013 y para el Licenciado Rubilo Romeo Cabrera
Bonilla, quien fungió como  Jefe del Departamento de Informática, por el período
del 01 de enero al 02 de junio de 2013, en virtud que los comentarios, reglamentos
y normativa presentados aplicable a su área de competencia, evidencian
responsabilidad en el mantenimiento del Sistema Informático AS400, que genera
las nóminas de pensionado, así como de la supervisión de las nóminas antes de
su pago, el cual y de conformidad con comentario vertido por el Subgerente
(Subgerente de Prestaciones Pecuniarias), presentaba problemas en cuanto a su
adecuado funcionamiento.
 
Se desvanece el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia), Licenciado Yuri Alfredo
Cáseres Ruiz y para el   Jefe de  Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Tesorería), Licenciado Luis Alberto Beteta Funes, en virtud que
los argumentos y documentos presentados evidencian que sus departamentos no
tienen ingerencia en la impresión y supervisión de las nóminas; y, para el Jefe del
Departamento de Informática, Licenciado Carlos Humberto González Castellanos,
por el período del 04 de junio al 31 de diciembre de 2013, ya que la deficiencia
establecida no corresponde a este período.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUBGERENTE LUIS FELIPE IRIAS GIRON 5,000.00
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA RUBILO ROMEO CABRERA BONILLA 2,000.00
Total Q. 7,000.00



   

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES

 
Licenciado
Juan de Dios de la Cruz Rodríguez López
Presidente de la Junta Directiva
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-
Su despacho

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social -IGSS- al 31 de diciembre de 2013, y los estados relacionados
de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año
terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de importancia,
hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no
expresamos tal opinión.
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.

Área Financiera

Requisitos no cumplidos en Compra Directa
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventarios
Incumplimiento a Normativo Interno
Pago de gastos de años anteriores
Falta de registro de bienes en el Libro de Inventarios



   

6.  
7.  
8.  

9.  
10.  

11.  

12.  
13.  
14.  

15.  
16.  
17.  
18.  
19.  
20.  

21.  
22.  
23.  
24.  

25.  
26.  
27.  
28.  
29.  
30.  

31.  
32.  
33.  
34.  

35.  

Personal 029 con funciones en dirección y decisión
Falta de actas en negociaciones menores
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina en la Policlínica
Central
Debilidades en controles implementados
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Escitalopram Oxolato,
Centro de Atención Integral de Salud Mental
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros en la
División de Mantenimiento
Falta de publicación en Guatecompras
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina, Hospital Juan
José Arévalo Bermejo
Fraccionamiento en la compra de medicamentos
Deficiencia de registros en Tarjetas de responsabilidad
Falta de elaboración de contratos
Incumplimiento a normativa en el uso de Fondo Rotativo
Incumplimiento a normativa legal
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina, en el
Consultorio de Villa Nueva
Bienes pagados no recibidos
Sobrevaloración en compras directas de insumos
Compra y entrega de alimentos que no corresponde
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Insulina NPH Humana y
Metformina, en el Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez
Inconsistencias en el libro de actas
Equipo adquirido sin utilizarse
Pérdida de formas oficiales
Falta de identificación de empleados en nómina de pago
Cuentas de Balance General sin depurar
Fraccionamiento en la compra de alimentos en el Hospital General de
Enfermedades
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Falta de actas
Pago de gastos de años anteriores
Fraccionamiento en la compra de material médico-quirúrgico en el Hospital
General de Enfermedades



   

35.  
36.  
37.  

38.  
39.  

40.  

41.  

42.  
43.  
44.  

45.  

46.  

47.  

48.  

49.  

50.  

51.  

52.  
53.  

54.  

55.  

56.  

Suscripción de contrato no aprobado por autoridad superior
Falta de fianza de cumplimiento
Fraccionamiento en la compra de productos químicos en el Hospital General
de Enfermedades
Deficiencias en registros contables y presupuestarios
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina en la Unidad
Periférica Zona 11
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Vitamina D (Alfacalcidol) en
el Centro de Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 2,
Barranquilla.
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Imiquimod en la Unidad
Periférica Zona 11
Deficiente archivo de documentos de respaldo
Falta de control
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Gliclazida en el Centro de
Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP-
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Linagliptina en el Centro de
Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP-
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina en el Centro de
Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP-
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Nateglinida en el Centro de
Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP-
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Pioglitazona en el Centro
de Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP-
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Trimetazidina en el Centro
de Atención Médica Integral para Pensionados -CAMIP-
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Gliclazida en el Centro de
Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 2, Barranquilla.
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina en el Centro de
Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 2, Barranquilla.
Fraccionamiento en la adquisición de servicios
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina, en la Unidad
Periférica Zona 5
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Gliclazida, en la Unidad
Periférica Zona 5
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Vitamina D y
Proglumetacina, en el Consultorio de Villa nueva



   

56.  

57.  
58.  
59.  
60.  
61.  
62.  
63.  

64.  
65.  

66.  

67.  

68.  

69.  

70.  

71.  

72.  

73.  

74.  

75.  

76.  
77.  
78.  

Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina en el Hospital
Chimaltenango
Falta de controles de asistencia de Médicos Hospital Chimaltenango
Deficiencia en actas suscritas
Fraccionamiento en la adquisición de servicios
Regularización sin la documentación de soporte necesaria
Falta de publicación en acceso a la información
Deficiente documentación de respaldo
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina, en el Hospital
de Escuintla.
Documentación de respaldo incompleta
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Insulina NPH Humana en la
Unidad Periférica Zona 11
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Vitamina D en la Unidad
Periférica Zona 11
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Proglumetacina, dimaleato
en la Unidad Periférica Zona 11
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Cianocobalamina,
Clorhidrato de Piridoxina, Diclofenaco Sódico, Tiamina Mononitrato en la
Unidad Periférica Zona 11
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Gliclazida en la Unidad
Periférica Zona 11
Fraccionamiento en la compra de material médico-quirúrgico kit de
vitrectomia anterior y posterior en el Hospital General de Accidentes-Ceibal
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Doripenem y Gliclazida,
Hospital Juan José Arévalo Bermejo
Fraccionamiento en la compra de medicamentos jabón quirúrgico bactericida
y vacuna antitetánica en el Hospital General de Accidentes-Ceibal
Contratación de personal temporal en renglón presupuestario 011 en el
Hospital General de Accidentes Ceibal
Fraccionamiento en la contratación de servicios por tomografías
computarizadas en el Hospital General de Accidentes Ceibal
Fraccionamiento en la compra de productos químicos en el Hospital General
de Accidentes Ceibal
Propiedades registradas sin valor individual
Aprobación de modificaciones presupuestarias deficiente
Fraccionamiento en la compra de medicamentos ,Indapámida y Vitamina D,



   

78.  

79.  

80.  

81.  

82.  

83.  

en Centro de Atención Médica Integral para Pensionados CAMIP 3 Zunil
Fraccionamiento en la compra de medicamentos ,Metformina y Gliclazida, en
Unidad Integral de Adscripción, Acreditación de Derechos y Despachos de
Medicamentos de Cobán, Alta Verapaz
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina y Gliclazida,
Zacapa.
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina y Vitamina D,
Chiquimula.
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina y Gliclazida, en
Santa Cruz Quiché, Quiché
Fraccionamiento en la adquisición de bienes

 
Guatemala,  26 de mayo de 2014
 
 
ÁREA FINANCIERA   

Lic. BYRON EDUARDO GONZALEZ ESCOBAR

Auditor Gubernamental

               

Lic. CARLOS FERNANDO VIDES ZENTENO

Auditor Gubernamental

Lic. CARLOS MANUEL TOLEDO POSADAS

Auditor Gubernamental

               

Lic. DANIEL ARMANDO SALGUERO SAAVEDRA

Auditor Gubernamental

Lic. ENIO LOPEZ CHANQUIN

Auditor Gubernamental

               

Lic. FELIX ENRIQUE ARIAS ROSALES

Auditor Gubernamental

               



   

Lic. GERARDO ESTEBAN VASQUEZ HERNANDEZ

Auditor Gubernamental

Lic. JORGE AUGUSTO LINARES GARCIA

Auditor Gubernamental

Lic. JUAN CAYETANO ROSALES TAHAY

Auditor Independiente

               

Lic. JUAN FRANCISCO BAUTISTA MURALLES

Auditor Independiente

Licda. JUDITH ANABELLA CUELLAR LEMUS

Auditor Gubernamental

               

Licda. KAREN MARYSABEL BELTETON CARDONA

Auditor Gubernamental

Licda. LILIAN CAROLINA LAZO ALONZO DE CORONADO

Auditor Gubernamental

               

Lic. LUIS MANUEL LEMUS DONIS

Auditor Gubernamental

Licda. MARIA BERNARDITA DIAZ ORTIZ

Auditor Gubernamental

               

Licda. MATILDE MEJIA GOMEZ

Auditor Gubernamental

Licda. MONICA PATRICIA TAQUEZ MATIAS

Auditor Gubernamental

               

Licda. PATRICIA LOPEZ ROJAS

Auditor Independiente

Licda. ROCIO NATALIA GANDARA BARRIENTOS

Auditor Gubernamental

               

Licda. SONIA MAGALY CASTILLO MUÑOZ DE REGAS

Auditor Gubernamental

               



   

Lic. VICTOR ANTONIO AMBROSIO JUAREZ

Auditor Gubernamental

Lic. VICTOR LEONEL ZAPATA GUDIEL

Auditor Gubernamental

Lic. VICTOR MANUEL GONZALEZ RETANA

Auditor Gubernamental

               

Lic. VILAND ROLANDO FLORES BARRERA

Auditor Gubernamental

Licda. VILMA JOSEFINA HIGUEROS FRANCO

Auditor Gubernamental

               

Lic. CARLOS ENRIQUE PEREZ AREVALO

Coordinador Gubernamental

Licda. MIRIAM ALICIA GUERRERO RODRIGUEZ

Supervisor Gubernamental

               



Contraloría General de Cuentas 256 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Requisitos no cumplidos en Compra Directa
 
Condición
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 115,
Policlínica Central, renglón presupuestario 171 Mantenimiento y Reparación de
Edificios, se estableció el uso del documento identificado como "formato de
adjudicación", el cuál no contiene los aspectos que deben cumplirse en las bases
de compra directa, los requisitos de selección, revisión y aprobación de
proveedores en los expedientes de los CUR de Gastos, como se describe de la
manera siguiente:
 
Renglón 171
CUR.
No.

Fecha Monto en
Q.

Deficiencias

3993 16/04/2013 8,678.57 a) En el formato de adjudicación de compra directa no se
realiza un análisis detallado del cumplimiento de cada
oferta y documentos que adjuntan a cada una, únicamente
justifican por precio y cumplir con lo solicitado, y b)
Adjudicaciones de Compra Directa, que registran firma de
quienes autorizan, sin identificar el nombre del empleado,
puesto y sello.

4290 26/04/2013 54,875.00 a) En el formato de adjudicación de compra directa no se
realiza un análisis detallado del cumplimiento de cada
oferta y documentos que adjuntan a cada una, únicamente
justifican por precio y cumplir con lo solicitado, b)
Adjudicaciones de Compra Directa, que registran firma de
quienes autorizan, sin identificar el nombre del empleado,
puesto y sello, y c) Cotización recibida que no tiene
dirección, teléfono y NIT entre otros datos del proveedor.

8309 22/07/2013 6,651.79 a) El formato de adjudicación de compra directa no se
realiza un análisis detallado del cumplimiento de cada
oferta y documentos que adjuntan a cada una, únicamente
justifican por precio y cumplir con lo solicitado, y b)
Adjudicaciones de Compra Directa, que registran firma de
quienes autorizan, sin identificar el nombre del empleado,
puesto y sello.

 
Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
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Contrataciones del Estado, Artículo 43, Compra Directa, reformado por el Decreto
No. 27-2009, Artículo 11, establece: “La contratación que se efectúe en un solo
acto, con una misma persona y por un precio de hasta noventa mil Quetzales
(Q.90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad y autorización previa de la
autoridad  administrativa superior de la entidad interesada, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo el
procedimiento que establezca dicha autoridad.”
 
El Acuerdo 6/2012, del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
-IGSS-, Instructivo de Compra Directa, Artículo 7, Adjudicación, establece: “… La
Autoridad superior podrá designar comisiones adjudicadoras de Compra Directa,
para que adjudiquen la compra al proveedor que convenga a los intereses del
Instituto…”
 
Causa

Encargado de Mantenimiento B), Analista AEl Encargado de Mantenimiento B (
(Analista A)  y Secretaria B (Secretaria B), integrantes de la Junta de Adjudicación
de Compra Directa, no evaluaron técnicamente los criterios requeridos y no
dejaron constancia de los mismos.
 
Efecto
No se puede comprobar los criterios que se utilizan en la evaluación que se
aplican en el proceso de selección de proveedores, según las bases de compra.
 
Recomendación
El Director Médico, debe girar sus instrucciones al Encargado de Mantenimiento B
(Encargado de Mantenimiento B), Analista A (Analista A) y Secretaria B
(Secretaria B), que se designan para integrar juntas de compra directa para que
cumplan con evidenciar en el formato de adjudicación el proceso de selección,
revisión y aprobación de proveedores.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 07 de mayo de 2014, el Encargado de Matenimiento B, Elvin
Gerardo Samayoa Zamora, Análista A, Carina Sanel Estrada Cordero y Secretaria
B, Miriam Patricia Guzmán Veláquez, manifiestan: "El presente es para dar
respuesta a su oficio AFP-CG-IGSS- 47-2014 de fecha 28 de abril de 2014, al
hallazgo No.1 relacionado con el cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables. Al respecto me permito informarle lo siguiente: Los procesos de
compra del renglón presupuestario 171 Mantenimiento y Reparación de Edificios,
fueron fundamentados bajo las normas que establece la Ley de Compras y
Contrataciones del Estado. Las tres compras fueron subidas al Portal de
GUATECOMPRAS, aunque dos de ellas (No. De Cur 3993 y 8309) son menores
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de Diez Mil Quetzales, (Q.10,000.00), en la Unidad se ha realizado de esta
manera para evidenciar la transparencia de las compras. En el Cur 4290 donde
indica que se recibió una cotización sin Dirección, Teléfono y Nit, la oferta que
usted indica es la que ocupa el último lugar por el monto, misma que con la falta
de estos datos quedó descalificada automáticamente. En el sistema de Compra
Directa, se analizan los criterios de precio, plazo de entrega y demás condiciones
que se establecen en las bases que rigen cada evento y la calidad como es un
tanto subjetiva calificarla, se toma en cuenta la experiencia que la Unidad ha
tenido con el bien o servicio que están ofreciendo o bien se considera el tiempo
que la marca ofrecida tiene de trayectoria en el mercado local, lo cual demuestra
que la Comisión Adjudicadora sí realiza un trabajo de análisis previo a la
adjudicación respectiva. El artículo 43 de la Ley de la materia faculta a la autoridad
administrativa superior de la entidad interesada realizarla bajo su responsabilidad
y autorización para dar transparencia al proceso, de acuerdo a lo que establece el
artículo 7 del Acuerdo 6/2012 del Gerente del Instituto, el Director Médico nombra
comisiones de adjudicación y nuestra obligación es adjudicar la oferta que más
convenga a los intereses de esta Unidad Médica y es lo que siempre hemos
hecho.
 
Con relación a realizar cuadros de adjudicación, con toda la información que ello
implica, soy del criterio que la ley no lo regula, ya que el artículo 17 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que las
disposiciones que rigen para la Licitación se aplicarán supletoriamente para el
régimen de cotización y casos de excepción, en lo que fueren procedentes, pero
no dice nada que se apliquen para régimen de Compra Directa, ya que se perdería
el sentido de realizar compras directas para acelerar la disponibilidad de bienes o
servicios de forma inmediata para atender las necesidades diarias y urgentes que
se presentan según la demanda de los afiliados, ya que las compras directas no
sobrepasan los NOVENTA MIL QUETZALES (Q.90,000.00), son tantas, que si se
aplica este criterio no daría tiempo a realizarlas, se necesitarían una gran cantidad
de comisiones de adjudicación. Pero lo que sí le garantizo es que se está
cumpliendo con la ley y el reglamento de subir los eventos al Sistema de
Guatecompras. También necesito aclararle que tenía un nombramiento específico
como integrante de una de las comisiones que participan en el proceso de
adjudicación de compra directa, pero no tuvimos un sello específico para realizar
esta función ya que nuestro nombramiento es temporal, considerando que no es
correcto colocar sello y puesto del que ejercemos normalmente por otro tipo de
actividad laboral. El nombramiento que recibí de las autoridades superiores, me
facultaba para realizar el trabajo de la manera que lo realicé, pues en el Acuerdo
6/2012 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Instructivo de
Compra Directa, Artículo 7, establece que la Autoridad Superior podrá designar
Comisiones adjudicadoras de Compra Directa, para que adjudique la compra al
proveedor que convenga a los intereses del instituto……” las tres compras
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favorecen estos intereses pues es el costo más económico y además los oferentes
cumplieron con lo solicitado en las especificaciones y bases respectivas, cada
oferta es evaluada y la comisión adjudicadora siempre ha velado porque tanto el
trabajo a realizar como el monto del mismo sea de beneficio a esta Unidad y por
ende al instituto. Nuevamente reitero mi deseo de que sea evaluada la Compra
Directa porque a excepción de los métodos de Compra por Licitación y Cotización
NO SE ESTÁ OBLIGADO A REALIZAR CUADROS COMPARATIVOS tomando en
cuenta la cantidad de compras que se realizan en la Unidad.
 
Anualmente somos auditados por Contralores Gubernamentales y en esas
auditorias han sido estudiados los expedientes de Compra Directa y en ninguna de
esas Auditorías se nos ha solicitado un cuadro comparativo ni el uso de sello en
los oficios internos de adjudicación, los cuales son firmados por los integrantes de
las Comisiones, que complicaría el proceso de compra de manera burocrática,
reitero que los criterios que prevalecen en la comisión a la cual pertenecí ,siempre
han sido los de adjudicar la mejor opción , velando siempre que lo que se va a
adquirir sea de la mejor calidad, al menor precio, pero sobre todo cuidando los
intereses del instituto".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Encargado de Mantenimiento B, Elvin Gerardo
Samayoa Zamora, Análista A, Carina Sanel Estrada Cordero y Secretaria B,
Miriam Patricia Guzmán Velásquez,  por un monto de Q78,630.00 siendo el valor
sin iva de Q70,205.36, debido a que los documentos que fueron elaborados para
el proceso de compra directa, por las necesidades que se requieren en dicha
unidad y que fueron implementados para fortalecer el control interno, no está
siendo cumplido eficazmente al evidenciarse en el formato de adjudicación.
 
 
 
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ANALISTA A CARINA SANEL ESTRADA CORDERO 702.05
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO B ELVIN GERARDO SAMAYOA ZAMORA 702.05
SECRETARIA B MIRIAM PATRICIA GUZMAN VELASQUEZ 702.05
Total Q. 2,106.15
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Hallazgo No. 2
 
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventarios
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 305, Hospital
de Mazatenango, Suchitepéquez, se estableció que existen bienes en desuso o en
mal estado, que forman parte del inventario con valor de Q677,116.63, los cuales
se detallan a continuación:
 
  SERVICIO DE INTENSIVO DE ADULTOS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

63934 Atril para sueros marca Lumex 34.38           

238388 Laringoscopio para adultos mca. Ainca Juego de hojas 800.00         

238844 Carro Tanico Hamper mca. C&M 585.00         

250575 Basin para adulto de Acero Inoxidable mca. Solco 251.00         

258731 Estetoscopio p/adulto c/campana/diafragma mca. Tycos 435.00         

308908 Esfigmomanómetro portatil para adulto PD. No. 156 de 31-08-04 129.37         

324003 Silla de Ruedas acero Inoxidable 1,160.71      

326254 Estetoscopio para adulto 491.96         

327513 Aspirador de Flemas Portatil 2,321.43      

345467 Laringoscopio con fibra óptica con juego de hojas 1,071.43      

360537 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60           

365031 Silla de Rueda para adulto con rueda de caucho dura no reinflables. 888.39         

365036 Silla de Rueda para adulto con rueda de caucho dura no reinflables. 888.40         

365091 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07         

385819 Flujometro de Oxigeno doble entrada 446.43         

385820 Flujometro de Oxigeno doble entrada 446.43         

385821 Flujometro de Oxigeno doble entrada 446.43         

390531 Laringoscopio 446.43         

279981 Oximetro de pulso mca. BCI Serie 290405611 8,094.55      

279982 Oximetro de pulso mca. BCI Serie 290405612 8,094.55      

301785 Oximetro medidor indirecto de saturación de Oxigeno y frecuencia cardiaca PD. No. 93 de

31/08/03 mca. Criticare Serie 403025152

6,956.25      

387223 Silla secretarial diseño ergonómico para el asiento base giratoria 397.32         

387224 Silla secretarial diseño ergonómico para el asiento base giratoria 397.32         

387225 Silla secretarial diseño ergonómico para el asiento base giratoria 397.32         

  TOTAL 35,857.77    

 
SERVICIO DE ARCHIVO MÉDICO

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

367478 UPS Modelo B-UPR1108 1000VA con regulador de voltaje incorporado Mca. CDP Serie
1290510

796.43         

319711 Engrapadora Industrial 156.69         

323421 Silla giratoria tipo cajero forrado de cuerina color negro mca. Nacional 214.28         
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323422 Silla giratoria tipo cajero forrado de cuerina color negro mca. Nacional 214.28         

412039 Silla Ergonómica de metal y cuerina tipo cajero 491.07         

412043 Silla Ergonómica de metal y cuerina tipo cajero 491.07         

355652 Teléfono Euroset 805 S mca. Siemens 312.50         

  TOTAL 2,676.32      

 
SERVICIO DE SERVICIOS VARIOS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

290453 Pulidora de piso Pullman M-B13D Serie 11-1001 6,100.00      

290454 Pulidora de piso Pullman M-B13D Serie 11-1002 6,100.00      

320650 Aspiradora tipo industrial de servicio Mojado-Seco con 2 motores de 2 HP mca. Woodway 9,151.78      

320651 Aspiradora tipo industrial de servicio Mojado-Seco con 2 motores de 2 HP mca. Woodway 9,151.79      

349971 Pulidora de pisos modelo S20F 20" de diametro motor 1.5HP mca. Sterling Serie L4-1066 7,142.85      

349972 Pulidora de pisos modelo S20F 20" de diametro motor 1.5HP mca. Sterling Serie L4-1067 7,142.86      

315135 Computadora IBM Thinkcentre A50 Mod. KSS mca. IBM Serie KCHK8WN/66MFAF5 6,855.36      

369228 Batería de 4 asientos de concha plástica importada color negro con estructura de metal 1,232.14      

  TOTAL 52,876.78

 
SERVICIO DE REGISTROS MÉDICOS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

266030 Calculadora mca. Canon S-583418 425.00         

325309 Maquina de escribir eléctrica mca. Olivetti Serie Y305G00164 1,404.02      

363276 Impresora Tecnologica Laser Jet Mod. P2015DN Hewlett Packard Serie CNBJN97907       2,436.58

  TOTAL 4,265.60      

 
SERVICIO DE SECRETARÍA DE ADMISIÓN

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

295473 Ventilador de pedestal aspa de 16" 3 velocidades con luz 129.46         

362302 Ventilador de Pedestal  142.86         

406024 Ventilador de pedestal mod. LP-2016 mca. MAN 459.82         

412095 Ventilador de pedestal 200.89         

367485 UPS Modelo B-UPR1108 1000VA con regulador de voltaje incorporado mca. CDP Serie

1290536

796.43         

370860 Unidad de poder modelo BUPR 1108 1000 VA c/regulador voltaje de alimentación 120V

AC Frec 50/60HZ mca. CDP

796.43         

  TOTAL 2,525.89      

 
SERVICIO DE ESTADÍSTICA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

306640 UPS fuente de poder 450 VA Serie 9108AOM4305Y003115 con regulador PD. No. 41 de

31-03-04

804.27         

  TOTAL 804.27         
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SERVICIO DE ESTANCIAS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

347000 Regulador de voltaje mca. Tripplite AVR550 656.25         

238978 Banco giratorio con rodos 126.17         

  TOTAL 782.42         

 
SERVICIO DE EMERGENCIA DE ADULTOS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

64884 Pinza Bard Parker con recipiente vidrio 38.75

245395 Pinza Anillo recto mca. Aesculap 214.00

247322 Lámpara frontal mca. Welch Allyn 2,100.00

251748 Flujometro para oxigeno mca. Chemetron 656.40

253955 Escabel grada de metal con dos peldaños pintados 114.80

254039 Atril de metal cromado altura ajustable rodos 273.00

264190 Esfigmomanómetro de adulto  276.26

264191 Esfigmomanómetro de adulto  276.26

303873 Silla de ruedas para adulto estructura de acero ruedas traseras grandes mca. Kabal Serie

191688 PD. No. 115 de 31-10-03

1,500.00

310991 Atril cromado 257.14

326204 Otorrinolaringoscopio mca. ADC 1,919.65

329965 Manómetro de Oxigeno  683.04

346250 Estetoscopio Esofagico para adulto 178.57

347030 Esfigmomanómetro de adulto con brazalete manual 178.57

351930 Estetoscopio para adulto 437.50

351931 Estetoscopio para adulto 437.50

351932 Estetoscopio para adulto 437.50

351933 Estetoscopio para adulto 437.50

351934 Estetoscopio para adulto 437.50

360506 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360507 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360508 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360509 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360510 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360531 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360532 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360533 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360534 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360535 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360536 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

364765 Aspirador de flemas portatil Serie 07GEM000861 2,455.36

364768 Aspirador de flemas portatil Serie 07GEM000886 2,455.36

365098 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07

365099 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07
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365100 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07

365101 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.08

365102 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.08

395999 Silla de rueda para adultos con piecera 1,321.42

412842 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

412843 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

412844 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

412845 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

419743 Flujometro de oxigeno de una entrada 267.85

301784 Oximetro medidor indirecto de saturación de Oxigeno y frecuencia cardiaca PD. No. 93 de

31/08/03 mca. Criticare Serie 200365151

6,956.25      

270623 Electrocardiógrafo de un canal mca. Nihon Serie 1089 10,454.55

381732 Teléfono Euroset 3005 Darkblue 137.50

308903 Motosierra eléctrica para retirar yeso PD. No. 156 de 31-08-04 4,987.50

  TOTAL 45,251.31

 
SERVICIO DE ENCAMAMIENTO DE PEDIATRÍA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

238323 Palangana Porta Esponja de Acero Inoxidable 90.00           

246871 Aparato Succión continua mca. Thomas Mod. 1130 1,550.00      

247118 Balanza Neonatalcom No. 459 1,818.00      

251769 Flujometro marca Chemetron 485.75         

252475 Regulador de succión mca. Chemetron Mod. Ont. 2,002.00      

244385 Aparato Fototerapia mca. Fanem 110V 50-60HZ 10,000.00    

329941 Oximetro de pulso Mod. Rad-5 con sus accesorios Mca. Masimo Serie 515702 5,625.00      

329946 Oximetro de pulso Mod. Rad-5 con sus accesorios Mca. Masimo Serie 515099 5,625.00      

379178 Oximetro portatil COD M000302 Mod. PM60 UNOPS Cur 16916/09 mca. Mindray Serie
CR93107888

3,392.86      

335240 Unidad de Poder ininterrumpido (UPS) Mod. Bupr706 mca. CDP 348.58         

253592 Silla tipo cajero de metal con rodos y cuerina 411.60         

254870 Pizarra de formica blanca marco madera 243.86         

323414 Silla Giratoria tipo cajero forrado de cuerina mca. Nacional 214.29         

  TOTAL 31,806.94

 
SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

215489 Lámpara cuello de ganso mca. DL               
350.00

234091 Lámpara de cuello de ganso mca. J.B.Call Mod. 2701               
399.00

311061 Lámpara cuello de ganzo para examen metalica cromada PD. No. 233 de 30-09-04               
420.46

374343 Unidad de baño de parafina paracare 120 voltios con tres kilos de cera sin perfume mca.
Chattanoga Serie 25017

          
1,602.68

374344 Unidad de baño de parafina paracare 120 voltios con tres kilos de cera sin perfume mca.
Chattanoga Serie 25309

          
1,602.68

234010 Bicicleta estacionaria mca. Atala           
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2,293.00
311094 Banda caminadora PD. No. 233 de 30-09-04 mca. Speedy           

4,000.00
311095 Banda caminadora PD. No. 233 de 30-09-04 mca. Speedy           

4,000.00
311482 Ventilador de pedestal de 16" de diametro 3 aspas plasticas PD. No. 233 de 30-09-04 102.67         

362271 Ventilador de pedestal  142.85         

295422 Banco giratorio tipo banquero color café 308.04         

  TOTAL        
15,221.38

 
SERVICIO DE NIVEL I

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

247031 Infantometro portatil manual/madera mca. Almac 625.00

279995 Pesas Pediátricas de 50 libras mca. Health M. 386 800.00

279996 Pesas Pediátricas de 50 libras mca. Health M. 386 800.00

280004 Pesas Pediatricas de 50 libras mca. Health M. 386 800.00

360521 Esfignomanometro de brazalete 61.61

360522 Esfignomanometro de brazalete 61.61

279979 Mimeógrafo Elect. Y Man. Mca. Gestetner S-3A97243 12,094.55

238157 Videograbadora mca. Sony Mod. SLV 686HZ Serie 801217 2,869.00

238826 Radiograbadora Mca. Sony Serie TIG6001 913.00

239041 Proyector de cine mca. Elmo 16MM 16C 9,346.00

251559 Radiograbadora mca. Gold Star M-742TW 720.82

254159 Retroproyector portatil para acetatos mca. 3M 2,150.00

254162 Retroproyector portatil para acetatos mca. 3M 2,150.00

362290 Ventilador de pedestal 142.86

362291 Ventilador de pedestal 142.86

362293 Ventilador de pedestal 142.86

360133 UPS Modelo BPR1-108 color negro mca. CDP Serie 080109-1290626 796.42

286178 Banca de Espera 434.66

286179 Banca de Espera 434.66

286166 Banca de Espera 434.66

286176 Banca de Espera 434.66

286164 Banca de Espera 434.66

286175 Banca de Espera 434.66

238973 Silla plegadiza de metal color beige 100.00

286177 Banca de Espera 434.66

286163 Banca de Espera 434.66

253327 Mesa p/maq. Esc. Metal c/beige 48"Fre. 16"Fon. 27" Alt. 215.60

253329 Mesa p/maq. Esc. Metal c/beige 48"Fre. 16"Fon. 27" Alt. 215.60

  TOTAL 38,625.07

 
SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA DE CIRUGÍA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

255536 Maquina escribir mecanica mca. Olivetti Serie 4785715 1,660.00

255540 Maquina escribir mecanica mca. Olivetti Serie 4785593 1,660.00
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293195 Maquina escribir mca. Olivetti Mod. 98S Serie 1361921 1,899.00

309224 Maquina de escribir mod. SG-3 carro 18" PD. No. 156 de 31-08-04 mca. Olimpia Serie
7582368

2,401.79

295431 Banco giratorio tipo banquero color café 308.03

295432 Banco giratorio tipo banquero color café 308.03

  TOTAL 8,236.85

 
SERVICIO DE DIETISTAS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

145149 Silla de metal Aurora secretaria 45.00           

240592 Escritorio de metal con formica de 47"X30" 3 gavetas 438.00         

283187 Silla tipo secretarial giratoria 337.76         

338689 Teléfono Euroset 3005 OP. 01/2007 mca. Siemens 138.40         

  TOTAL 959.16         

 
SERVICIO DE SECRETARÍA DE FARMACIA Y BODEGA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

325311 Maquina de escribir eléctrica mca. Olivetti Serie Y305G00312 1,404.02      

347008 Regulador de voltaje mca. Tripplite AVR550 656.25         

238145 Silla secretarial giratoria color beige mca. Argueta 247.66         

309821 Fax KX-FT71 PD. 233 de 30-09-04 Mca. Panasonic 817.85         

311567 Silla de espera tipo G con base de metal respaldo y asiento color negro PD. 233 de

30-09-04

160.71         

365010 Silla con rodos y respaldo tipo cajero 526.78         

 TOTAL 3,813.27

 
SERVICIO DE NEONATOLOGÍA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

238399 Estetoscopio Pediátrico mca. Hermar con campana 70.00           

251792 Flujometro marca Chemetron 485.75         

251954 Flujometro de aire mca. Precisión Medical 400.00         

251955 Flujometro de aire mca. Precisión Medical 400.00         

251956 Flujometro de aire mca. Precisión Medical 400.00         

252668 Flujometro mca. Chemetro Oxigeno Rango 0 a 15 LPM 485.75         

254330 Flujometros mca. Chemetron con rango 15 LPM 485.75         

254331 Flujometros mca. Chemetron con rango 15 LPM 485.75         

257883 Manómetro de Oxigeno mca. Harris Mod. Z101535 657.99         

329966 Manómetro de Oxigeno  683.04         

329976 Flujometro de doble entrada de pared 542.50         

329977 Flujometro de doble entrada de pared 542.50         

329981 Flujometro de doble entrada de pared 542.50         

335194 Regulador de Succión de pared 1,912.50      

305890 Monitor Cardiaco c/medición frecuencia cardiaca mod. MP 1000 PD. No. 134 de 31-12-03
mca. Mekusa Serie 1000031684E

64,128.86    

305891 Monitor Cardiaco c/medición frecuencia cardiaca mod. MP 1000 PD. No. 134 de 31-12-03
mca. Mekusa Serie 1000031639E

64,128.86    

309221 Maquina de Escribir Mod. SG-3 carro 18" PD. No. 156 de 31-08-04 mca. Olimpia Serie 2,401.79      
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7582425
238138 Silla Secretarial giratoria color beige mca. Argueta 247.66         

338488 Silla Secretarial base de 5 rodos color negro Shock op 1/2007 330.36         

  TOTAL 139,331.56  

 
SERVICIO DE ENCAMAMIENTO DE MEDICINA INTERNA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

239848 Mesa de mayo en tubo redondo 1" cromado mca. CYM 525.00         

250569 Bacin para adulto de acero Inoxidable mca. Solco 251.00         

251184 Estufa de meda marca Atlas 614.60         

258730 Estetoscopio para adulto c/campana/Diafragma mca. Tycos 435.00         

258746 Estetoscopio para adulto c/campana/Diafragma mca. Tycos 435.00         

279976 Laringoscopio de 3 hojas 2,272.73      

312572 Mesa para servir alimentos a paciente encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

312574 Mesa para servir alimentos a paciente encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

312576 Mesa para servir alimentos a paciente encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

324000 Silla de ruedas de Acero Inoxidable 1,160.71      

324001 Silla de ruedas de Acero Inoxidable 1,160.71      

324002 Silla de ruedas de Acero Inoxidable 1,160.71      

382817 Ambu para adulto 379.46         

445055 Esfignomanometro digital de base rodable incluye todas las partes y accesorios (UNOPS) 4,404.91      

239163 Otorrinolaringoscopio mca. Riester Mod. 3400X 980.00         

301778 Oximetro medidor indirecto de saturacion de Oxigeno y frecuencia cardiaca P.D. No. 93 de
31-08-03 mca. Criticare S-403025590

6,956.25      

301781 Oximetro medidor indirecto de saturacion de Oxigeno y frecuencia cardiaca P.D. No. 93 de
31-08-03 mca. Criticare S-403025579

6,956.25      

301783 Oximetro medidor indirecto de saturacion de Oxigeno y frecuencia cardiaca P.D. No. 93 de
31-08-03 mca. Criticare S-403023259

6,956.25      

284285 Monitor de Signos Vitales 39,909.10    

302216 Calculadora de 12 digitos MPDH P.D # 93 31-08-03 281.25         

251575 Silla de espera sin brazo mod. SS-B20 199.55         

  TOTAL 76,377.74    

 
SERVICIO DE ENCAMAMIENTO DE TRAUMATOLOGÍA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

63939 Atril para sueros mca. Lumex 34.38           

64927 Resucitador Ambu 75.00           

94174 Recipiente de Acero Inoxidable con bolsa lona p ropa sucia 70.00           

105712 Fondo para Tracción cervical Zimmer 17.70           

105713 Fondo para Tracción cervical Zimmer 17.70           

105714 Fondo para Tracción cervical Zimmer 17.70           

105716 Fondo para Tracción cervical Zimmer 17.70           

260592 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         
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260593 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260594 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260595 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260596 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260597 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260598 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260599 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260600 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260601 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260602 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260603 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260604 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260605 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260606 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260607 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260608 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

260609 Porta expediente porta cuadricula marca Mudi 23x30.5 200.00         

266702 Bacin de metal Bien 18146 12.00           

310969 Atril Cromado P.D. 233 de 30-09-04 257.14         

310970 Atril Cromado P.D. 233 de 30-09-04 257.14         

310971 Atril Cromado P.D. 233 de 30-09-04 257.14         

310972 Atril Cromado P.D. 233 de 30-09-04 257.14         

310973 Atril Cromado P.D. 233 de 30-09-04 257.14         

310974 Atril Cromado P.D. 233 de 30-09-04 257.14         

311002 Esfignomanometro de pedestal P.D. No. 233 de 30-09-04 714.28         

311003 Esfignomanometro de pedestal P.D. No. 233 de 30-09-04 714.28         

311012 Esfignomanometro de pedestal P.D. No. 233 de 30-09-04 714.28         

312554 Mesa para servir alimentos a pacientes encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

323996 Silla de ruedas de Acero Inoxidable 1,160.71      

346982 Manómetro de Oxigeno tipo H 738.64         

349954 Esfignomanómetro de pedestal P.D. No. 233 de 30-09-04 714.28         

360511 Esfignomanómetro de brazalete 61.61           

360512 Esfignomanómetro de brazalete 61.61           

360513 Esfignomanómetro de brazalete 61.61           

365032 Silla de ruedas para adulto con ruedas de caucho dura no reinflables 888.39         

412052 Estetoscopio para adulto marca Drycom 223.21         

412053 Estetoscopio para adulto marca Drycom 223.21         

412839 Esfignomanómetro marca Welch Allyn 400.89         

412095 Ventilador de Pedestal               
200.89

253606 Silla tipo cajero de metal con rodos y cuerina               
411.60
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  TOTAL 13,140.93    

 
SERVICIO DE ENCAMAMIENTO DE MATERNIDAD

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

238839 Carro tamico hamper mca. C & M 585.00         

247094 Atril de pie de metal cromado mca. Jaeger 245.00         

253889 Escabel grada de metal con dos peldaños pintado 114.80         

255931 Biombos de metal t/estándar marca Jaeger  560.00         

255932 Biombos de metal t/estándar marca Jaeger  560.00         

255931 Biombos de metal t/estándar marca Jaeger  560.00         

255933 Biombos de metal t/estándar marca Jaeger  560.00         

255934 Biombos de metal t/estándar marca Jaeger  560.00         

261937 Basinte porta cuna Estándar Acero cromado mca. C & M 1,286.00      

301747 Hamper con rodos para ropa sucia P.D. No. 93 de 31-08-03 685.71         

312569 Mesa para servir alimentación a paciente encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

312570 Mesa para servir alimentación a paciente encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

312582 Mesa para servir alimentación a paciente encamamiento P.D. No. 284 de 30-11-04 446.42         

339985 Esfigmomanómetro modelo 1134 mca. Lumiscope 705.36         

339986 Esfigmomanómetro modelo 1134 mca. Lumiscope 705.36         

360489 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61           

360490 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61           

440043 Carro para record clínico 1,580.36      

445052 Esfigmomanómetro digital de base rodable incluye todas las partes y accesorios (UNOPS) 4,404.91      

445054 Esfigmomanómetro digital de base rodable incluye todas las partes y accesorios (UNOPS) 4,404.91      

373276 Dopler Fetal 3,125.00      

373277 Dopler Fetal 3,125.00      

248074 Monitor mca. Datascope mod. N. usar en pediatría 39,500.00    

248076 Monitor mca. Datascope mod. N. usar en pediatría 39,500.00    

376787 Detector de latido fetal por ultrasonido (UNOPS) OP. Cur 15726 22-07-09 mca. Sonotrac II
Pro Serie STAPII0931065

2,339.29      

376790 Detector de latido fetal por ultrasonido (UNOPS) OP. Cur 15726 22-07-09 mca. Sonotrac II
Pro Serie STAPII0931068

2,339.29      

312068 Dispensador de agua fria y caliente P.D. 264 de 31-10-04 Mca. General Electric    1,144.64      

267457 Maquina de escribir mod 4211 mca. Facit Serie 393904 1,766.50      

238045 Papelera de metal de dos niveles c/Beige mca. Argueta 32.71           

343282 Teléfono Siemens Euroset 3005 mca. Siemens 196.43         

  TOTAL 112,048.75  

 
SERVICIO DE ENCAMAMIENTO DE CIRUGÍA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

238846 Carro Tanico Hamper mca. C&M 585.00         

345331 Atril 526.79         
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346985 Manómetro de Oxigeno Tipo H 738.64         

351951 Otorrino laringoscopio 1,116.07      

360538 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60           

369188 Atril de A.I. 156.25         

369189 Atril de A.I. 156.25         

369190 Atril de A.I. 156.25         

369191 Atril de A.I. 156.25         

369192 Atril de A.I. 156.25         

369193 Atril de A.I. 156.25         

369194 Atril de A.I. 156.25         

369195 Atril de A.I. 156.25         

369196 Atril de A.I. 156.25         

369197 Atril de A.I. 156.25         

369198 Atril de A.I. 156.25         

421969 Silla de ruedas mca. Drive 1,116.07      

256019 Mesa de noche mca. Mudi modelo Men-42 color beige 360.00         

312545 Mesa para servir alimentos a pacientes encamamiento PD. No. 284 de 30-11-04 446.42         

312546 Mesa para servir alimentos a pacientes encamamiento PD. No. 284 de 30-11-04 446.42         

64300 Mesa de noche de metal 20.00           

64305 Mesa de noche de metal 20.00           

64314 Mesa de noche de metal 20.00           

195459 Mesa de noche modelo M-5 85.00           

301772 Oximetro medidor indirecto de saturación de Oxigeno y frecuencia cardiaca PD. No. 93 de

31-08-03 mca. Criticare Serie 403025556

6,956.25      

379176 Oximetro portátil cod. M000302 Mod. PM60 (UNOPS) CUR 16916/09 mca. Mindray Serie

CR93107886

3,392.86      

362295 Ventilador de pedestal 142.86         

403980 Silla giratoria con rodos tipo secretarial 397.32         

403981 Silla giratoria con rodos tipo secretarial 397.32         

  TOTAL 18,547.37    

 
SERVICIO DE EMERGENCIA DE MATERNIDAD

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

192997 Dispensador de cepillo p/25 mca. DL 350.00         

238335 Carro tanico hamper mca. C&M  585.00         

238547 Estetoscopio p/adulto mca. Hermar camp. Diagrama 36.70           

243472 Bandeja Acero Inoxidable 32.5x9.5x4.5 mca. SH-508 125.00         

243473 Bandeja Acero Inoxidable 32.5x9.5x4.5 mca. SH-508 125.00         

245666 Bandeja con tapadera p/desinfectante Acero Inoxidable 305.00         

246381 Atriles de pie de metal mca. Tuffcare fab. U.S.A.          265.00

246880 Aparato de Succion continua mca. Thomas Mod. 1130 1,550.00      

248792 Fetoscopio Lee-Hillos mca. Riester 425.00         

248793 Fetoscopio Lee-Hillos mca. Riester 425.00         

248794 Fetoscopio Lee-Hillos mca. Riester 425.00         



Contraloría General de Cuentas 270 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

248795 Fetoscopio Lee-Hillos mca. Riester 425.00         

248796 Fetoscopio Lee-Hillos mca. Riester 425.00         

249818 Lámpara de cuello de ganzo mca. Brand Mod. 41013 479.00         

254115 Aparatos de Succión continua mca. Thomas Mod. 1130 1,974.00      

255231 Reguladores de Succión mca. Chemetron Mod. ONT 2,002.00      

285791 Lámpara de cuello de ganzo cromado 609.29         

301745 Hamper con rodos para ropa sucia PD. No. 93 de 31-08-03 685.71         

311011 Esfigmomanómetro de pedestal PD. No. 233 de 30-09-04 714.28         

360502 Esfigmomanómetro de Brazalete 61.61           

360503 Esfigmomanómetro de Brazalete 61.61           

387208 Manómetro p/cilindro de Oxigeno Tipo H 669.65         

387212 Manómetro p/cilindro de Oxigeno Tipo H 669.65         

238952 Silla plegadiza de metal color beige 100.00         

381718 Teléfono mca. Euroset 3005 Darkblue 137.50         

381719 Teléfono mca. Euroset 3005 Darkblue 137.50         

 TOTAL 13,768.50    

 
SERVICIO DE ADMISIÓN

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

298546 Ventilador aéreo PD. No. 63 del 31-05-03 241.96

395282 Unidad de Poder ininterrumpido (UPS) de 500VA con regulador de voltaje incorporado
color negro mca. CDP Serie 0912270200951

250.31

347013 Regulador de voltaje tripplite AVR550 mca. Tripplite 656.25

194736 Papelera de metal de dos niveles 12.00

255613 Aparato Telefónico mca. Panasonic Serie 6-FBBF653493 360.00

255775 Tarjetero Kardex metal 2 gavetas color beige 360.00

295433 Banco giratorio tipo banquero color café 308.03

343283 Teléfono Siemens Euroset 3005 mca. Siemens 196.43

  TOTAL 2,384.98

 
SERVICIO DE INTENSIVO DE ADULTOS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

63934 Atril para sueros marca Lumex 34.38           

238388 Laringoscopio para adultos mca. Ainca Juego de hojas 800.00         

238844 Carro Tanico Hamper mca. C&M 585.00         

250575 Basin para adulto de Acero Inoxidable mca. Solco 251.00         

258731 Estetoscopio p/adulto c/campana/diafragma mca. Tycos 435.00         

308908 Esfigmomanómetro portatil para adulto PD. No. 156 de 31-08-04 129.37         

324003 Silla de Ruedas acero Inoxidable 1,160.71      

326254 Estetoscopio para adulto 491.96         

327513 Aspirador de Flemas Portatil 2,321.43      

345467 Laringoscopio con fibra Optica con juego de hojas 1,071.43      

360537 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60           

365031 Silla de Rueda para adulto con rueda de caucho dura no reinflables. 888.39         

365036 Silla de Rueda para adulto con rueda de caucho dura no reinflables. 888.40         
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365091 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07         

385819 Flujometro de Oxigeno doble entrada 446.43         

385820 Flujometro de Oxigeno doble entrada 446.43         

385821 Flujometro de Oxigeno doble entrada 446.43         

390531 Laringoscopio 446.43         

279981 Oximetro de pulso mca. BCI Serie 290405611 8,094.55      

279982 Oximetro de pulso mca. BCI Serie 290405612 8,094.55      

301785 Oximetro medidor indirecto de saturación de Oxigeno y frecuencia cardiaca PD. No. 93 de

31/08/03 mca. Criticare Serie 403025152

6,956.25      

387223 Silla secretarial diseño ergonómico para el asiento base giratoria 397.32         

387224 Silla secretarial diseño ergonómico para el asiento base giratoria 397.32         

387225 Silla secretarial diseño ergonómico para el asiento base giratoria 397.32         

  TOTAL 35,857.77    

 
SERVICIO DE SECRETARÍA DE NUTRICIÓN

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

362287 Ventilador de pedestal 142.86

301754 Teléfono Euroset 805s color negro PD. No. 93 de 31-08-03 119.64

343279 Teléfono Siemens Euroset 3005 196.43

  TOTAL 458.93

 
SERVICIO DE EMERGENCIA DE ADULTOS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

64884 Pinza Bard Parker con recipiente vidrio 38.75

245395 Pinza Anillo recto mca. Aesculap 214.00

247322 Lámpara frontal mca. Welch Allyn 2,100.00

251748 Flujometro para oxigeno mca. Chemetron 656.40

253955 Escabel grada de metal con dos peldaños pintados 114.80

254039 Atril de metal cromado altura ajustable rodos 273.00

264190 Esfigmomanómetro de adulto  276.26

264191 Esfigmomanómetro de adulto  276.26

303873 Silla de ruedas para adulto estructura de acero ruedas traseras grandes mca. Kabal Serie
191688 PD. No. 115 de 31-10-03

1,500.00

310991 Atril cromado 257.14

326204 Otorrinolaringoscopio mca. ADC 1,919.65

329965 Manómetro de Oxigeno  683.04

346250 Estetoscopio Esofagico para adulto 178.57

347030 Esfigmomanómetro de adulto con brazalete manual 178.57

351930 Estetoscopio para adulto 437.50

351931 Estetoscopio para adulto 437.50

351932 Estetoscopio para adulto 437.50

351933 Estetoscopio para adulto 437.50

351934 Estetoscopio para adulto 437.50

360506 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360507 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61
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360508 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360509 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360510 Esfigmomanómetro de brazalete 61.61

360531 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360532 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360533 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360534 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360535 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

360536 Esfigmomanómetro de brazalete 61.60

364765 Aspirador de flemas portatil Serie 07GEM000861 2,455.36

364768 Aspirador de flemas portatil Serie 07GEM000886 2,455.36

365098 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07

365099 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07

365100 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.07

365101 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.08

365102 Manómetro de Oxigeno tipo E 616.08

395999 Silla de rueda para adultos con piecera 1,321.42

412842 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

412843 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

412844 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

412845 Esfigmomanómetro mca. Welch Allyn 400.89

419743 Flujometro de oxigeno de una entrada 267.85

301784 Oximetro medidor indirecto de saturación de Oxigeno y frecuencia cardiaca PD. No. 93 de
31/08/03 mca. Criticare Serie 200365151

6,956.25      

270623 Electrocardiógrafo de un canal mca. Nihon Serie 1089 10,454.55

381732 Teléfono Euroset 3005 Darkblue 137.50

308903 Motosierra eléctrica para retirar yeso PD. No. 156 de 31-08-04 4,987.50

  TOTAL 45,251.31

 
SERVICIO DE PATOLOGÍA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q 

362,262.00  Ventilador de pedestal 142.85         

362,263.00  Ventilador de pedestal 142.85         

349,945.00  UPS 3 KVA para centrifuga de piso Serie JSS0715018539 7,550.00      

349,947.00  UPS 3 KVA para cámara de cadaveres de niños Serie SJS0722025313 7,550.00      

312,461.00  UPS con regulador incorporado 700 VA PD. No. 284 de 30-11-04 mca. Tripplite 1,741.07      

312,462.00  UPS con regulador incorporado 700 VA PD. No. 284 de 30-11-04 mca. Tripplite 1,741.07      

362,323.00  Silla Secretarial 258.93         

338,687.00  Teléfono Euroset 3005 OP 01/2007 mca. Siemens 138.39         

253,109.00  Pupite escolares t/stander color beige Marnizada 90.00           

  TOTAL 19,355.16    

 
SERVICIO DE COCINA

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

370832 Licuadora domestica capacidad 2.5 ITS vaso vidrio (licu/oster/465 015) mca. Oster 490.18
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306728 Impresora matriciales carro pequeño mod. FX-880 PD. No. 34 del 31-03-04 2,408.93

242563 Colador de Acero 24 cms. 138.65

242564 Colador de Acero 24 cms. 138.65

283187 Silla tipo secretarial giratorio 337.76

254214 Balanza mecánica capacidad 5 libras 2.2 kilos 101.43

254215 Balanza pediátrica portatil mecánica capacidad 10 kg 739.80

255560 Máquina de escribir mecánica mca. Olivetti S-4785511 1,660.00

  TOTAL 6,015.40

 
SERVICIO DE COMPRAS

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

298088 Maquina de escribir Electrónicas 14" PD. No. 63 de 31-05-03 3,067.85

325314 Maquina de escribir eléctrica mca. Olivetti Serie Y305G00379 1,404.01

325318 Ventilador de pedestal 232.19

325319 Ventilador de pedestal 232.19

255551 Maquina escribir mecánica mca. Olivetti Serie 4785674 1,660.00

395250 Unidad de poder ininterrumpido (UPS) de 500VA con regulador de voltaje incorporado

color negro mca. CDP S-912270200302

250.31

380242 Unidad de Poder Ininterrumpido (UPS) de 1000VA mca. CDP 796.42

335239 Unidad de poder Ininterrumpido (UPS) Mod. BUPR706 mca. CDP 348.59

335238 Unidad de poder Ininterrumpido (UPS) Mod. BUPR706 mca. CDP 348.59

351153 Lectoras Gravadoras de CD mca. Samsung S-P5546GAP434865F 281.25

255624 Aparato Telefónico mca. Panasonic S-6-GABF662654 360.00

295505 Calculadora de 12 digitos con impresión y pantalla digital mod. P-100DH mca. Canon

S-2184600

345.54

295509 Calculadora de 12 digitos con impresión y pantalla digital mod. P-100DH mca. Canon

S-2229435

345.54

298090 Engrapadora Industrial PD. No. 63 de 31-05-03 280.54

302207 Calculadora de 12 digitos MP100DH PD. # 93 de 31-08-03 mca. Canon S-2505971 281.25

338485 Aparato de fax con crocesador OP 01-2007 1,528.57

341294 Teléfono Fax Lesmark X4270 con auric USB2 mca. Lexmark Serie 0350YG83633 1,250.00

341295 Teléfono Fax Lesmark X4270 con auric USB2 mca. Lexmark Serie 0350YG79701 1,250.00

  TOTAL 14,262.84

 
SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

265856 Máquina de escribir eléctrica Serie 71M54A27823 2,905.00      

362273 Ventilador de pedestal 142.86         

309031 Computadora D220 Microtoer P-4 monitor 15" PD. No. 156 de 31-08-04 mca. Compaq
Serie MXD418017Y

6,901.35      

403792 UPS 1,100 vac 100 voltios mca. CDP 1,147.32      

  TOTAL 11,096.53    

 
SERVICIO DE SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

238158 Calculadora mca. Canon Mod. 3211-D Serie 517681 510.25         
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308906 Reloj receptor de documentos mod. ET PD. No. 156 de 31-08-04 mca. Acroprint Serie

0122851CK

4,218.75      

325306 Maquina de escribir eléctrica mca. Olivetti Serie Y305G00022 1,404.02      

361203 Reloj de Pared 71.43           

  TOTAL 6,204.45      

 
 SERVICIO DE UCIN

BIEN DESCRIPCION VALOR Q

311068 Lámpara cuello de ganzo para examen metalica cromada PD. No. 233 de 30-09-04 420.46

  TOTAL 420.46

 
TOTAL DE LOS BIENES EN DESUSO Y/O MAL ESTADO: SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS QUETZALES CON SESENTA Y
TRES CENTAVOS (Q677,116.63).
 
Criterio
El Acuerdo número 1276 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento para dar de baja del Inventario General del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social a los bienes muebles en desuso, artículo 1
establece: “Los bienes muebles que se encuentran en desuso por desgaste,
deterioro por su uso normal, deterioro o destrucción sufrido por caso fortuito u
otras causas justificadas, y que por ello ya no son funcionales para los fines del
Instituto, podrán ser vendidos, permutados, donados, desintegrados, acoplados o
destruidos, dándoles de baja del Inventario General del Instituto, para mantener
depurado el activo.”
 
Causa
Falta de supervisión a las actividades que realiza la Secretaria B (Encargado de
Inventarios), por parte del Administrador B (Administradora) del Hospital, lo que
ocasionó la acumulación de bienes en mal estado.
 
Efecto
Que los registros consignados en el libro auxiliar de inventario no sean reales y
que las cifras presentadas en los estados financieros no sean razonables.
 
Recomendación
El Director Médico Hospitalario D, debe girar instrucciones al  Administrador B
(Administradora) y a la Secretaria B (Encargado de Inventarios) del Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez, para que inicie los trámites administrativos y
legales para solicitar la baja de los bienes muebles en mal estado o en desuso de
forma inmediata.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. 551/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, la Licenciada Alicia
Cleotilde Hernández Chaclán, Administrador B, (Administradora), manifiesta: “Los
trámites para baja de bienes en desuso se realizan en esta Unidad, de
conformidad a lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo 1206 de Junta Directiva,
que literalmente dice: “El Jefe de la Dependencia interesada, bajo su
responsabilidad y con la intervención del Encargado de Inventarios, elaborarán un
listado con la descripción de los bienes considerados en desuso, y según sea el
caso, conjuntamente con el dictamen de la División de Mantenimiento, cuando se
trate de equipo mecánico, eléctrico, electrónico, médico sanitario y de Laboratorio;
de la División de Transportes, cuando se trate de vehículos; del Departamento de
Informática, cuando se trate de equipo de cómputo, conformarán la calificación de
los indicados bienes”.
 
Como consta en Admón. Oficio No. 289/2013 de fecha 18 de julio del año 2013,
las autoridades locales del Hospital, conformaron una comisión para realizar la
baja de bienes. Como consta en los trámites realizados a continuación, los bienes
en desuso cuentan con el trámite administrativo en algunos casos en proceso y en
otros casos con el proceso de baja concluido, como se detalla a continuación:
 
EQUIPO DE CÓMPUTO
 
Como consta en oficios Nos.05/2013 de fecha 06 de febrero de 2013, 42/2013 de
fecha 08 de mayo de 2013, 11/2013 de fecha 06 de febrero de 2013, se realizaron
trámites para la baja de equipo de cómputo, trámites cuya resolución de Gerencia
fue emitida el veintiséis de diciembre de dos mil trece.
 
En Acta Administrativa No. 29/2014 de fecha cuatro de marzo de 2014, consta la
baja definitiva realizada por el Departamento de Auditoría.
 
En oficio No. 210/2014 de fecha 19 de marzo de 2014 misma que fue autorizada
en resolución No. 98-G/2014.
 
En oficio No. 052/2014 de fecha 28 de abril de 2014, las autoridades locales,
solicitaron la intervención del Departamento de Auditoría, para que se realice la
baja definitiva del equipo de cómputo, de conformidad a la resolución No.
98-G/2014.
 
BAJA DE EQUIPO DE OFICINA
 
a. Según oficio No. 02/2014 de fecha 09 de enero de 2014 se envió solicitud de
baja de Equipo de Oficina a la Gerencia del Instituto.
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b. En providencia No. 0000589 de fecha 15 de enero de 2014, de la Gerencia
devuelven la documentación enviada por esta Unidad en oficio No. 02/2014 de
fecha 09 de enero de 2014 para su corrección, procediendo a revisar cada uno de
los equipos con la información registrada en el sistema institucional para el efecto.
 
c. En oficio No. 189/2014 de fecha 04 de marzo de 2014, se reenvió la información
a Gerencia, para continuar con el trámite.
 
d. Como consta en Resolución No. 80-G/2004 la Gerencia, emite resolución para
la baja de equipo de oficina.
 
e. En Acta Administrativa No. 40/2014 de fecha 19 de marzo de 2014, consta el
proceso de baja realizado por el Departamento de Auditoría Interna.
 
f. En 218/2014 de fecha 04 de abril de 2014, se solicitó a Gerencia autorización
para la baja definitiva de equipo de cómputo, misma que fue autorizada en
resolución No. 116-G/2014.
 
g. En oficio No. 052/2014 de fecha 28 de abril de 2014, las autoridades locales,
solicitaron la intervención del Departamento de Auditoría, para que se realice la
baja definitiva del equipo de cómputo, de conformidad a la resolución No.
116-G/2014.
 
BAJA DE EQUIPO MECÁNICO, EQUIPO ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO Y
SANITARIO.
 
*Como consta en oficio No. 12/2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se solicitó a
la División de Mantenimiento de la Institución, la evaluación y dictamen para la
baja del equipo, cuyo dictamen de baja y documentación respectiva se remitió a
Gerencia en oficio No. 82/2013 de fecha 19 de diciembre de 2013 para solicitar la
autorización de baja, documentación que fue devuelta a esta Unidad Hospitalaria
en providencia No. 0000591 para correcciones, recibida en esta Unidad el día 21
de marzo de 2014, misma que se reenvió a Gerencia en oficio No. 223/2014 de
fecha 05 de mayo de 2014 solicitando la autorización de baja correspondiente,
quedando pendiente la resolución de autorización, para la intervención del
Departamento de Auditoría, con el fin de que se concluya el proceso respectivo.
 
*Como consta en oficios Nos. 03/2014 de fecha 13 de enero de 2014 y oficios No.
209/2014 de fecha 19 de marzo de 2014, se realizaron los trámites
correspondientes a la División de Mantenimiento de la Institución, para solicitar la
evaluación para dictamen de baja de del equipo, estando a esperas del Dictamen
solicitado, para solicitar la autorización de baja ante la Gerencia del Instituto.
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CONCLUSIONES
 
a) Se cumplió con los procesos establecidos en Artículo 2, Acuerdo 1206 de Junta
Directiva de la Institución, REGLAMENTO PARA DAR BAJA DEL INVENTARIO
GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS
BIENES MUEBLES EN DESUSO.
 
b) Como consta en los documentos los diferentes procesos administrativos para la
baja de los bienes en desuso, se han cumplido.
 
c) Existen procesos administrativos para la baja de activos en desuso.”
 
En oficio s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor German Edelberto Barrios
Mazariegos, Secretaria B (Encargado de Inventarios), manifiesta: “En relación a
bienes en desuso o en mal estado que forman parte del inventario y que estaban
ubicados en el auditórium, ya se solicitó a donde corresponde la División de
Mantenimiento su calificación para tramite de baja, quiero hacer de su
conocimiento que se elaboró el oficio No. 12/2013 de fecha 20 de febrero/13 en el
cual se solicitó a la División de mantenimiento la calificación de dichos bienes
obteniendo una respuesta del mismo en Oficio 1486/2013 de fecha 09 de
septiembre 2013 y recibido en esta unidad el 17/09/2013 a las 15:52 horas y al
iniciar dicho proceso nuevamente se ha logrado cumplir con darle baja definitiva a
una gran parte de dichos bienes lo que se hace constar en Resoluciones de
Gerencia No.317-G/2013 de fecha 26/12/2013 Bienes de Informática y 80-G/2014
de fecha 06 marzo 2014 Bienes de Mobiliario y Equipo los que ya están
evacuados según Actas 29/2014 y 40/2014, estando pendientes de que el
Departamento de Auditoria Venga a Dar cumplimiento a la baja definitiva a Bienes
descritos en las Resoluciones de Gerencia No.98-G/2014 de fecha 24/03/2014 de
equipo de informática y a la resolución No. 116-G/2014 de fecha 09 de abril 20014
de Mobiliario de Oficina, así mismo se encuentra ya encaminado el trámite de
otros equipos para su baja ya que es equipo que amerita de una revisión bastante
cuidadosa para poder dictaminar correctamente el estado de los mismos, por tal
razón ya se ha ido desocupando de manera excelente el Auditórium lugar en el
cual estaba todo ese mobiliario y equipo para baja."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Administrador B, (Administradora) y Secretaria B,
(Encargado de Inventarios), del período auditado, en virtud que no se efectuó
ningún procedimiento de baja a los bienes en mal estado durante el año 2013, ya
que los oficios referidos sobre los procedimientos efectuados, corresponden al año
2014, después de la intervención del auditor actuante.
 
Hallazgo notificado como número 3.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ADMINISTRADOR B ALICIA CLEOTILDE HERNANDEZ CHACLAN 2,000.00
SECRETARIA B GERMAN EDELBERTO BARRIOS MAZARIEGOS 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a Normativo Interno
 
Condición
En la Unidad Ejecutora 305, Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez, programa
11 Servicios de Atención Médica, se estableció que la conciliación de inventarios
de activos fijos correspondiente al ejercicio fiscal 2012 se envió el 09 de julio de
2013, de conformidad al oficio sin número de fecha 25 de febrero de 2013 del Jefe
del Departamento de Contabilidad, del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, donde instruye al encargado de inventarios para que presente certificación
de bienes de activo fijo, bienes fungibles y listado de bienes faltante y/o sobrantes
físicos con fecha limite el 10 de julio de 2013, estableciéndose que dicha
instrucción contradice lo que preceptúa el Acuerdo número 38-G/2009.
 
Criterio
El Acuerdo Número 38-G/2009 del Gerente del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Instructivo para Elaboración y Control del Inventario General del
Instituto Guatemalteco de Seguridad, artículo 2, indica: “El inventario debe estar
registrado, certificado y conciliado por el Encargado de Inventario de la unidad en
coordinación con el Departamento de Contabilidad, al 31 de diciembre de cada
año, para que el saldo de las cuentas principales forme parte de los Estados
Financieros del Instituto a esa fecha."
 
Causa
Falta de gestión de parte del Administrador B (Administradora) y Secretaria B
(Encargado de Inventarios), al no realizar oportunamente el inventario físico de los
bienes.
 
Efecto
El envío extemporáneo de la información del inventario, provoca que las cifras
presentadas en los Estados Financieros no sean razonables.
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Recomendación
El Director Médico Hospitalario D, debe girar instrucciones al Administrador B,
(Administradora) y Secretaria B, (Encargado de Inventarios), para enviar la
documentación del inventario, en las fechas establecidas en la normativa interna.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 551/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, la Licenciada Alicia
Cleotilde Hernández Chaclán, Administrador B, (Administradora), manifiesta: “Al
respecto informo lo siguiente:
 
1. La presentación de la conciliación de inventarios de activo fijos, se presentó de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 38-G/2009 de Gerencia,
cito: “La autoridad superior de la unidad conjuntamente con el encargado de
inventarios, tienen las obligación de verificar y conciliar cada año el inventario de
su respectiva unidad, con la anticipación debida, a efecto de presentarlo según
programación del Departamento de Contabilidad”, en atención a circular sin
número de fecha 25 de febrero de 2013 emitido por el Jefe del Departamento de
Contabilidad.
 
2. De conformidad a lo establecido en el artículo 9 y 11 numeral 2, del Acuerdo
38-G/2009 de Gerencia, el Departamento de Contabilidad es el ente facultado
para implementar las medidas que estime pertinentes para la mejor aplicación de
las disposiciones contenidas en ese instructivo.
 
3. El Artículo No. 11 numeral 2, del Acuerdo 38-G/2009 de Gerencia, al
Departamento de Contabilidad corresponde conciliar el inventario registrado
contablemente con el inventario físico reportado por las las Unidades.
 
4. Se cumplió con el tiempo establecido en circular sin número de fecha 25 de
febrero de 2013 emitido por el Jefe del Departamento de Contabilidad, tomando en
cuenta el número de hojas del inventario (346 hojas del folio No.146,682 al
147,028).
 
CONCLUSIONES
 
a) En esta Unidad Hospitalaria, se atendieron las disposiciones contenidas en el
Acuerdo 38-G/2009 de Gerencia del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
 
b) El ente rector responsable de la entrega de la conciliación del inventario el 09
de julio de 2013, es el Departamento de Contabilidad."
 
”En oficio s/n número de fecha 05 de mayo de 2014, el señor German Edelberto
Barrios Mazariegos, Secretaria B, (Encargado de Inventarios), manifiesta: “Según
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Esquema emanado del Departamento de Contabilidad las unidades pequeñas que
su inventario es de 01 a 19 hojas lo entregan el 20/03/2013; las unidades
medianas que el inventario es de 20 a 99 hojas lo entregan el 08/5/2013 y las
unidades Grandes de 100 hojas en adelante lo entregan el 10/07/2013 Por lo que
esta unidad tiene 346 hojas lo entregamos el 10 de julio 2013 según se hace
constar en Oficio No.55/2013 de fecha 09 de julio 2013 y recibido por el
Departamento de Contabilidad el 10 de julio según se puede ver en sello de
recibido de dicho Departamento, quizá por una certificación de Inventario que
solicitaron ellos fue entregado el 16 de julio/13 pero toda la documentación del
Inventario No. 15/2012 fue entregada en fecha correcta si no ya tendrían mis jefes
superiores una llamada de atención por parte del Departamento de Contabilidad
por la impuntualidad en la entrega del mismo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Administrador B (Administradora) y Secretaria B
(Encargado de Inventarios), del período auditado, en virtud que el Acuerdo No.
38-G/2009 de Gerencia del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
jerárquicamente es superior a una circular emitida por el Jefe del Departamento de
Contabilidad. La calendarización a que hacen referencia los responsables no es
oportuna y la circular enviada por el Jefe del Departamento de Contabilidad es
independiente al Acuerdo en mención.
 
Hallazgo notificado con el número 5.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ADMINISTRADOR B ALICIA CLEOTILDE HERNANDEZ CHACLAN 2,000.00
SECRETARIA B GERMAN EDELBERTO BARRIOS MAZARIEGOS 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Pago de gastos de años anteriores
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 128 Hospital
de Gineco Obstetricia,  en la evaluación del renglón presupuestario 182 Servicios
médico sanitarios, se estableció que se realizaron pagos a la Empresa Medicina
Corporativa, S.A., en concepto de servicios técnicos de atención médica
intrahospitalaria en el servicio de intensivo para pacientes del área de
neonatología en los renglones de mediano y bajo riesgo, suscribiéndose el
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contrato No. 123-DSC/2013 de fecha 05-02-2013 por valor de Q6,876,677.50 para
un plazo de 24 meses, sin embargo los pagos se realizaron para cubrir deuda del
año 2012, de la siguiente manera:
 

No.

CUR 

FECHA VALOR  

Q.

CONCEPTO OBSERVACIONES

4238 25/04/2013 247,362.50 140 servicios de  abril y
mayo 2012 según Formas

SPS-465

Acta No. 819/2013 de fecha 19 de abril de
2013, punto Segundo, la Directora
Administrativa Financiera indica que en el año
2012 no fue posible cancelar la totalidad de la
deuda  por servicios del Contrato de Prórroga
Numero 91-DSC/2012,  punto Tercero el
Director Departamental y Directora
Administrativa Financiera, manifiestan que la
opción más viable es pagar a través del
contrato No. 123 DSC/2013 y se programará
en 3 pagos.

6022 12/06/2013 655,510.63 371 servicios de mayo a
julio 2012 según Formas

SPS-465

6756 26/06/2013 653,743.75 140 servicios de julio
2012 a enero 2013 según

Formas SPS-465
TOTAL PAGADO 1.556,616.88   

 
Criterio
El Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, en el artículo 37.
Egresos devengados y no pagados, establece: “Los gastos comprometidos y no
devengados al treinta y uno de diciembre, previo análisis de su situación, podrán
trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a los créditos disponibles de cada
unidad ejecutora. Los gastos devengados y no pagados al treinta y uno de
diciembre de cada año se cancelarán durante el año siguiente, con cargo a las
disponibilidades de fondos existentes a esa fecha de cada unidad ejecutora.”
 
El Decreto número 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y
Empleados Públicos en el artículo 8. Responsabilidad administrativa, establece:
“La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el
ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta del
funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o
impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás
disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o prestan
sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.”
 
El Acuerdo No. 53/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, artículo 11 establece: “Para efectos de prestación del servicio, el 
formulario SPS-465 "Solicitud de Servicios Médicos a Entidades del Estado,
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Privadas o Médicos Particulares", tendrá vigencia durante el tiempo estrictamente
necesario que se requiera para la atención y/o tratamiento correspondiente, el cual
no podrá exceder de tres (03) meses a partir de la fecha de emisión…”
 
Causa
El Director Departamental (Director Departamental) y la Director Administrativo
Financiero Hospitalario E (Directora Administrativa Financiera), no gestionaron
ante el Departamento de Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre
del ejercicio correspondiente.
 
Efecto
El registro de gastos de años anteriores, disminuye las disponibilidades financieras
de la Unidad para la contratación de otros bienes y servicios que se requieren para
su funcionamiento.
 
Recomendación
El Subgerente de Prestaciones en Salud, debe girar instrucciones al Director
Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y Director Administrativo
Financiero Hospitalario D (Director Administrativo Financiero), a efecto de que se
cumpla con todos los aspectos de la ejecución presupuestaria y contable,
especialmente las etapas del compromiso, del devengado y del pago, para evitar
deficiencias en el registro presupuestario y en las disponibilidades financieras en
la unidad ejecutora.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. ASDI 070/2014 de fecha 06 de abril, el Licenciado José Mauricio
Solórzano Monterroso, quien fungió como Director Departamental, (Director
Departamental), por el período comprendido del 02 de enero al 30 de junio de
2013, manifiesta: "… presento los siguientes argumentos a mi favor 1.Utiliza como
base el Acuerdo No. 53/2003 de Gerencia, Articulo 11. que entró en vigencia el 26
de abril de 2013 para establecer la vigencia de las Solicitudes de Servicio a
Entidades del Estado, Privadas o Médicos Particulares -SPS-465-. En el apartado
“Condición”, usted menciona que los pagos se realizaron para cubrir deuda del
año 2012, tomando como base esta fecha, es nulo aplicar el Acuerdo No. 53/2013,
debido a que en ese momento estaban vigentes los Acuerdos de Gerencia
36/2007 y 32/2009, y la Ley no es retroactiva, tal y como lo establece la Ley de
Organismo Judicial, Artículo 7. Irretroactividad, que reza: “La Ley no tiene efecto
retroactivo ni modifica derechos adquiridos. Se exceptúa la ley penal en lo que
favorezca al reo”. El Acuerdo 36/2007, no fija plazo de vencimiento de las
SPS-465, en tal sentido dichos formularios estaban vigentes en el momento que
se canceló la deuda. 2. Indica como “Causa” de estos Hallazgos que no se
gestionó ante el Departamento de Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar
al cierre del ejercicio correspondiente. Contablemente no podía quedar registrado
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el gasto en una cuenta por pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto que no existía
una factura para devengar el gasto, las facturas de ambos hallazgos tienen fecha
2013. El “Criterio” que usted utiliza para imponer estos hallazgos es el Articulo 37.
Del Decreto Número 101-97 Ley Orgánica de Presupuesto, que indica que los
gastos comprometidos y no devengados al treinta y uno de diciembre, previo
análisis de su situación, podrán trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a
los créditos disponibles de cada unidad ejecutora. Los gastos devengados y no
pagados al treinta y uno de diciembre de cada año se cancelaran durante el año
siguiente, con cargo a las disponibilidades de fondos existente en esa fecha de
cada unidad ejecutora. Para que se cumpla las condiciones que indica el Artículo
37.que se menciona en el párrafo anterior, se debe tomar en cuenta el Artículo 12.
Del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, en cuanto a las definiciones
de lo Comprometido y Devengado. “Se considera comprometido un crédito
presupuestario cuando en virtud de autoridad competente se dispone su
utilización, debiendo en dicho acto quedar determinado el monto, la persona de
quien se adquirirá el bien o servicio en caso de contraprestación, o del beneficiario
si el acto es sin contraprestación, para lo cual deberá afectarse preventivamente el
crédito presupuestario en el monto que corresponda”. Los gastos que se
mencionan en ambos hallazgos no se encontraban comprometidos cuando finalizó
el año 2012. “Se considera devengado un gasto cuando queda afectado
definitivamente el crédito presupuestario al cumplirse la condición que hace
exigible una deuda, con la recepción conforme de los bienes y servicios o al
disponerse el pago de aportes, subsidios o anticipos, El registro del pago se
efectuará en la fecha en que se emita el cheque, se formalice la transferencia de
fondos a la cuenta del acreedor o beneficiario o se materialice por la entrega de
efectivo o de otros valores”. Al no estar comprometidos los mencionados gastos
por concepto de Servicios Contratados, era imposible Devengarlos. Al analizar
este Artículo, se observa que en ningún momento se quedó comprometido nada
dentro del sistema y tampoco se afectó el crédito presupuestario 2012, ya que al
no disponer de la factura, era imposible iniciar el procedimiento de Registro de
Aprobación en la Etapa de Compromiso, tal y como se encuentra descrito en la
Resolución No. 02 –SF-2010 emita por la Subgerencia Financiera (paso 1 al 12
del Procedimiento 1.) Así mismo, por consiguiente, era improcedente continuar
con el Registro y Aprobación en la Etapa del Devengado de Servicios
Contratados. (Paso del 1 al 10, Procedimiento 2.) Por tanto, como indique
anteriormente, contablemente no podía quedar registrado el gasto en una cuenta
por pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto que no existía una factura para
devengar el gasto, las facturas de ambos hallazgos tienen fecha 2013. 3. Por
tratarse de servicios de salud, debe considerarse que ningún funcionario público
debe, ni puede, negar el Derecho a la Salud a los ciudadanos guatemaltecos, tal y
como se encuentra tipificado en la Ley Suprema de la República de Guatemala,
por tal motivo cito los siguientes Artículos: Constitución Política de la República de
Guatemala ARTICULO 1. Protección a La Persona. El Estado de Guatemala se
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organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización
del bien común. ARTICULO 2. Deberes del Estado. Es deber del Estado
garantizarle a los habitantes de la república la vida, la libertad, la justicia, la
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. ARTICULO 3. Derecho a
La Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así
como la integridad y la seguridad de la persona. ARTICULO 44. Derechos
inherentes a la persona humana. Los derechos y garantías que otorga la
Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en ella, son
inherentes a la persona humana. El interés social prevalece sobre el interés
particular. Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones gubernativas o de
cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la
Constitución garantiza. ARTICULO 93. Derecho a la salud. El goce de la salud es
derecho fundamental del ser humano, sin discriminación alguna. ARTICULO 94.
Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El Estado velará por la
salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus
instituciones acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más
completo bienestar físico, mental y social. ARTICULO 95. La salud, bien público.
La salud de los habitantes de la Nación es un bien público. Todas las personas e
instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento.
ARTICULO 100. Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la
seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se
instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria. La
aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con personalidad jurídica,
patrimonio y funciones propias; goza de exoneración total de impuestos,
contribuciones y arbitrios, establecidos o por establecerse. El Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones de salud
en forma coordinada. Ley de Organismo Judicial Artículo 22. Primacía del interés
social. El interés social prevalece sobre el interés particular. Atendiendo, estos
conceptos y por humanidad el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no
puede vedarles los servicios médicos a los Recién Nacidos que requieren
servicios de Hospitalización y a las pacientes con cáncer, ya que de esto depende
la vida y salud de cada uno, y siendo el Instituto un ente descentralizado y
autónomo del Estado está obligado a proteger la salud de sus habitantes y su
correspondiente preferencia por proteger la vida como el principal de los derechos.
CONCLUSIONES: 1.Para evaluar la vigencia de los SPS-465, usted, debió tomar
en cuenta los Acuerdo 36/2007 y 32/2009 de Gerencia, debido a que las
solicitudes a servicios contratados se efectuaron en el año 2012, y el Acuerdo
53/2013 entró en vigencia en abril del año 2013, y es improcedente aplicarlo de
manera retroactiva, Artículo 7, Ley de Organismo Judicial. 2. El Acuerdo 36/2007,
no indica vigencia para las SPS-465, por lo que el pagó se realizó estando
vigentes dichos documentos. 3. En ningún momento se quedó comprometido nada
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dentro del sistema y tampoco se afectó el crédito presupuestario 2012, ya que al
no disponer de la factura, era imposible iniciar el procedimiento de Registro de
Aprobación en la Etapa de Compromiso y Devengado. 4.Contablemente no podía
quedar registrado el gasto en una cuenta pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto
que no existía una factura para devengar el gasto, las facturas de ambos
hallazgos tienen fecha 2013, por tanto, la “CAUSA”, que se menciona en ambos
Hallazgos, no aplica, debido a que era imposible hacer lo que allí se indica...”
 
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Licenciada Elsa Lili Morales Bran de
Alvarez, quien fungió como Director Administrativo Financiero Hospitalario E
(Directora Administrativa Financiera), por el período comprendido del 01 de enero
al 15 de octubre de 2013, manifiesta: "En el Decreto Número 101-97 Ley Orgánica
del Presupuesto, en el artículo 37. Egresos devengados y no pagados, establece:
“Los gastos comprometidos y no devengados a treinta y uno de diciembre, previo
análisis de su situación, podrán trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a
los créditos disponibles de cada unidad ejecutora. Los gastos devengados y no
pagados al treinta y uno de diciembre de cada año se cancelarán durante el año
siguiente, con cargo a las disponibilidades de fondos existentes a esa fecha de
cada unidad ejecutora” El Decreto 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidad de
Funcionarios y Empleados Públicos en el artículo 8. Responsabilidad
administrativa, establece: “La responsabilidad es administrativa cuando la acción u
omisión contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y las normas que
regulan la conducta del funcionario público, asimismo cuando se incurriere en
negligencia, imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos,
contrato y demás disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están
obligados a prestar sus servicios, además, cuando no se cumplan, con la debida
diligencia las obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como
cuando por acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que
tuviere encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se
incurra en falta o delito” El Acuerdo No. 53/2013 del Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 11 establece: “Para efectos de
prestación del servicio, el formulario SPS-465 “Solicitud de Servicios Médico a
Entidades del Estado, Privadas o Médicos Particulares” tendrá vigencia durante el
tiempo estrictamente necesario que se requiera para la atención y/o tratamiento
correspondiente, el cual no podrá excedes de tres (03) meses a partir de la fecha
de emisión” En el Acuerdo Número 1279 de Junta Directiva Normas
Presupuestarias 2012 en la literal B) de Egresos, numeral VII, tercer párrafo indica
“Las insuficiencias de créditos presupuestarios a nivel de renglón, que resulten al
cierre de cada mes, deberán regularizare en los subsiguientes 15 días a excepción
del mes de diciembre. En la Circular No. 138-2012 de Subgerencia Financiera
“Normas de Cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería para el Ejercicio 2012”
título Egresos Registro de la Ejecución Presupuestaria, Subtitulo Departamento de
Contabilidad, numeral 1, literal d) instruye “Las Unidades Ejecutoras y Actividades
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Presupuestarias que adquieran servicios, materiales, suministros y equipo por el
sistema de cotización o licitación a través del Departamento de Abastecimientos,
conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificaciones, deberán dar
el seguimiento correspondiente, ya que si no fuera posible finalizar su trámite
antes de las fechas de cierre, podrán afectar las asignaciones aprobadas para el
ejercicio 2013, toda vez cuenten con crédito presupuestario disponible y
programación de metas física y financiera.” En el Acuerdo Número 1294 de Junta
Directiva Normas Presupuestarias 2013 en la literal B) de Egresos, numeral VII,
primer párrafo instruye “Para formalizar compromisos o efectuar compras y pagos
con cargo al Presupuesto 2013 en todo los grupos de gasto, a excepción del 0
“Servicios Personales” y 4 “Transferencias Corrientes”, es requisito indispensable
que exista saldo disponible en la partida presupuestaria a nivel de renglón y
programación de cuota financiera. Por lo anteriormente citado, expongo como
descargo lo siguiente: 1. Para que se cumplan las condiciones que indica el
Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, se debe tomar en cuenta
el Artículo 12. Del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, en cuanto a
las definiciones de lo Comprometido y Devengado. “Se considera comprometido
un crédito presupuestario cuando en virtud de autoridad competente se dispone su
utilización, debiendo en dicho acto quedar determinado el monto, la persona de
quien se adquirirá el bien o servicio en caso de contraprestación, o del beneficiario
si el acto es sin contraprestación, para lo cual deberá afectarse preventivamente el
crédito presupuestario en el monto que corresponda”. Los gastos que se
mencionan en ambos hallazgos no se encontraban comprometidos cuando finalizó
el año 2012. “Se considera devengado un gasto cuando queda afectado
definitivamente el crédito presupuestario al cumplirse la condición que hace
exigible una deuda, con la recepción conforme de los bienes y servicios o al
disponerse el pago de aportes, subsidios o anticipos, El registro del pago se
efectuará en la fecha en que se emita el cheque, se formalice la transferencia de
fondos a la cuenta del acreedor o beneficiario o se materialice por la entrega de
efectivo o de otros valores”. Al no estar comprometidos los mencionados gastos
por concepto de Servicios Contratados, era imposible Devengarlos. Al analizar
este Artículo, se observa que en ningún momento se quedó comprometido nada
dentro del sistema y tampoco afectó el crédito presupuestario 2012, ya que al no
disponer de la factura, era imposible iniciar el procedimiento de Registro de
Aprobación en la Etapa de Compromiso, tal y como se encuentra descrito en la
Resolución No. 02 –SF-2010 emita por la Subgerencia Financiera (paso 1 al 12
del Procedimiento 1.) Así mismo, por consiguiente, era improcedente continuar
con el Registro y Aprobación en la Etapa del Devengado de Servicios
Contratados. (Paso del 1 al 10, Procedimiento 2.). 2. En relación al Decreto
89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados
Públicos en el artículo 8. Responsabilidad administrativa, se considera importante
indicar que la ejecución del programa 11 Servicios de Atención Medica, Unidad
Ejecutora 128 Hospital de Gineco Obstetricia, renglón 182 Servicios Médico
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Sanitarios en el año 2012, fue del 100%, 97.37% y 97.23% en las Actividades
Promoción de la Salud y Prevención de Enfermedades, Hospitalización y Consulta
Externa respectivamente. Se considera importante informar que en el año 2012,
según Reporte del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, emitido el
10/01/2013, refleja la modificación presupuestaria, que se gestionó para ampliar
los recursos financieros por un monto de Un millón de quetzales (Q 1,000,000.00),
para el renglón 182 de Servicios Médico Sanitarios, aprobada por el Departamento
de Presupuesto, esto permitió solventar en gran parte los compromisos adquirido
en el año 2012. Por lo que considero que la gestión administrativa financiera se
realizó con la debida diligencia y se realizaron las acciones necesarias para
dispones de los recursos y pagar los servicios prestados, en el año 2012. 3. El
Acuerdo No. 53/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 11 establece: “Para efectos de prestación del servicio, el formulario
SPS-465 “Solicitud de Servicios Médico a Entidades del Estado, Privadas o
Médicos Particulares” tendrá vigencia durante el tiempo estrictamente necesario
que se requiera para la atención y/o tratamiento correspondiente, el cual no podrá
excedes de tres (03) meses a partir de la fecha de emisión…”. Se considera que
los formularios SPS-465 cumplen lo indicado en el presente acuerdo, ya que los
servicios prestados no exceden de los tres meses. 4. Según el Acuerdo Número
1279 de Junta Directiva Normas Presupuestarias 2012 en la literal B) de Egresos,
numeral VII, indica que “Las insuficiencias de créditos presupuestarios a nivel de
renglón que resulten al cierre de cada mes, deberán regularizarse en los
subsiguientes 15 días a excepción del mes de diciembre”, por lo que no existe
ninguna normativa que indique que se debe gestionar ante el Departamento de
Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre del ejercicio, por los
servicios recibidos, Formulario SPS-465. 5. En la Circular No. 138-2012 de
Subgerencia Financiera “Normas de Cierre Presupuestario, Contable y de
Tesorería para el Ejercicio 2012” en el título Egresos Registro de la Ejecución
Presupuestaria, Subtitulo Departamento de Contabilidad, numeral 1, literal d)
instruye a las Unidades Ejecutoras que adquieren servicios por el sistema de
cotización o licitación a través del Departamento de Abastecimientos, conforme a
la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificaciones, deberán dar el
seguimiento sino fuera posible finalizar su trámite antes de las fechas de cierre,
podrán afectar las asignaciones aprobadas para el ejercicio 2013, toda vez
cuenten con crédito presupuestario disponible y programación de metas físicas
financieras. En ese sentido existía un proceso de licitación en el año 2012, el cual
fue aprobado según Contrato No. 123 DSC/2013. CONCLUSIONES: HALLAZGO
No. 6 1. Contablemente no podía quedar registrado el gasto en una cuenta por
pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto que no existía facturas para devengar el
gasto, las facturas de ambos hallazgos tienen fecha del año 2013. 2. Según los
procedimientos 1 y 2 para el Registro y Aprobación en la etapa de Compromiso de
Servicios Contratados, inicia en el paso 1 “Recibe expediente de servicios
contratados. (Factura, SPS-465, Exención IVA). Al no existir un compromiso, no
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procede una cuenta por pagar del año 2012. 3. La Dirección Administrativa
Financiera y la Dirección Departamental, realizó gestiones para ampliar los
recursos financieros, para el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el
año 2012, para el programa 11 Servicios de Atención Medica, para la Unidad
Ejecutora 128 Hospital de Gineco Obstetricia, renglón 182 Servicios Médico
Sanitarios 82. Se considera que no se incurrió en falta alguna, al existir registro de
pago de gastos de años anteriores, debido a que en cada año fiscal, se debe
analizar el comportamiento del gasto y ampliar o disminuir los recursos, según
necesidades de la Unidad, para ejecutar el presupuesto asignado, de forma
diligente y oportuna. 4. No se incurrió en faltas de cumplimiento en los aspectos de
la ejecución presupuestaria y contable, especialmente en las etapas del
compromiso, devengado y pago, según el Decreto Número 89-2002 del Congreso
de la República, Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados
Públicos, artículo 6 y artículo 8, toda vez que se actuó con prudencia al administrar
los recursos del Instituto; y hubo diligencia en el cumplimiento de la normativa
vigente...”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado José Mauricio Solórzano Monterroso,
quien fungió como Director Departamental (Director Departamental), por el perìodo
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013, debido a que en sus
argumentos de defensa confirma que las solicitudes de servicios contratados se
efectuaron en el año 2012, que en ningún momento se quedó comprometido el
gasto dentro del sistema, así mismo no se registró contablemente el gasto en
ninguna cuenta por pagar al cierre del ejercicio 2012 puesto que no existía
facturas para devengar el gasto.
 
Se confirma el hallazgo para la Licenciada Elsa Lili Morales Bran de Alvarez, quien
fungió como Director Administrativo Financiero Hospitalario E (Directora
Administrativa Financiera), por el perìodo comprendido del 01 de enero al 15 de
octubre de 2013, debido a que en sus comentarios manifiesta que no existe
ninguna normativa que indique que se debe gestionar ante el Departamento de
Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre del ejercicio, por los
servicios recibidos, en formulario SPS-465, también manifiesta que contablemente
no podía quedar registrado el gasto en una cuenta por pagar al cierre del ejercicio
2012, puesto que no existía facturas para devengar el gasto.
 
Lo anterior evidencia que se están utilizando procedimientos incorrectos para
cubrir servicios contratados del año 2012 con presupuesto del año 2013 sin estar
debidamente registrados, así como también se evidencia que existe deficiencia en
la programación presupuestaria para cubrir las necesidades de pago del período
correspondiente e incumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 101-97 Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 26 Límite de los egresos y su destino, que
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establece: “Los créditos contenidos en el presupuesto general de ingresos y
egresos del Estado, aprobados por el Congreso de la República, constituyen el
límite máximo de las asignaciones presupuestarias. No se podrán adquirir
compromisos ni devengar gastos para los cuales no existan saldos disponibles de
créditos presupuestarios, ni disponer de estos créditos para una finalidad distinta a
la prevista.”
 
Este hallazgo fue notificado con el número 6.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO HOSPITALARIO E ELSA LILI MORALES BRAN DE ALVAREZ 3,000.00
DIRECTOR DEPARTAMENTAL JOSE MAURICIO SOLORZANO MONTERROSO 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de registro de bienes en el Libro de Inventarios
 
Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón Presupuestario 171 Mantenimiento y reparación de
edificios”, con el CUR- número 1603 de fecha 12 Comprobante Ùnico de Registro -
de marzo de 2013, se registró el pago de la factura Serie A, número 468 de fecha
02 de noviembre de 2012, emitida por Comercializadora Internacional, la cantidad
de Q9,424.11, por elaboración de 2 muebles de melanina de color black forest y
top de color fusión, con espacio de dos puertas con haladores de acero inoxidable,
con sink de dos depósitos de acero inoxidable y chorro tipo ganso con llave de
palanca de metal cromado, para el área de lavado de instrumentos del Hospital de
Gineco-Obstetricia, lo que incluyó materiales para su fabricación, los cuales no
fueron ingresados al inventario de activos fijos, en virtud que los funcionarios y
empleados del Instituto consideran que esto es un servicio.
 
Criterio
El ACUERDO NÚMERO 38-G/2009 del Gerente del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, en su ARTÍCULO 5. establece; “Deben ingresar al inventario
general del instituto todos los bienes adquiridos por compra, donación, permuta,
adjudicación de bienes en pago o cualquier otra forma en que sean adquiridos.",
ARTÍCULO 6. establece "Las compras de bienes muebles originan cargos al
inventario, los que se harán por medio de fotocopias de la orden de compra
(formulario SIAF-02), recibo de almacén y la factura del proveedor, dichos
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documentos deben ser presentados a la Sección de Inventarios del Departamento
de Contabilidad por parte de la autoridad superior de la unidad y el encargado de
inventario, para que ésta Sección asigne el número de registro que corresponderá
al bien…”
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), no cumplió con dar el
aviso correspondiente al Departamento de Contabilidad y a la Sección de
Inventarios.
 
Efecto
Pérdida o uso para fines distintos, por la falta de registro y control en los
inventarios.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento) a efecto de que se haga el registro correspondiente, asimismo
ordenar a todos los jefes de las distintas oficinas y Unidades Ejecutoras, a efecto
de ingresar al libro de inventarios todos los bienes que se adquieran y que
constituyan activos fijos.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento)
por el periodo del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a
este hallazgo, se hace de su conocimiento que durante mi gestión como Jefe de la
División de Mantenimiento del IGSS, las autoridades eran quienes formulaban
verbalmente la celeridad en que algunos requerimientos debían atenderse. En el
presente caso no se contaba con disponibilidad presupuestaria, por lo que debía
gestionarse la modificación correspondiente, sin embargo la instrucción fue de
adquirirlo como un servicio, situación que fue aprobada por el Departamento de
Contabilidad, quien finalmente es el encargado de hacer la liquidado o pago final.
Con dicha decisión se logró satisfacer la necesidad urgente del Hospital de Gineco
Obstetricia, dado que por la naturaleza de sus funciones no podría hacerse
esperar. Únicamente queda pendiente el registro correspondiente en el
Departamento de contabilidad.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Carlos Fernando Lucero De León quien fungió como
Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento) por el periodo del 01 de
enero al 30 de mayo de 2013, en virtud de que los argumentos vertidos no se
consideran válidos, por el hecho que se le haya solicitado la compra del bien con
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celeridad, no lo exime de cumplir con el ACUERDO NÚMERO 38/G/2009, Artículo
3, del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 6
 
Personal 029 con funciones en dirección y decisión
 
Condición
En el Programa 01 “Actividades Centrales”, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Reglón 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”, el día
04 de agosto del año 2011, el Jefe de la División, emitió el oficio I-708-DM-2011,
donde nombra al Ingeniero Ezequiel Eduardo Morales León para el cargo de
Delegado Residente, en el Proyecto tipo Ampliación denominado “Camip 4 Vila
Nova” ubicado en Villa Nueva, donde debía dirigir y decidir sobre la construcción
del proyecto, quien estuvo contratado desde el día 16 de enero del año 2012 al 21
de mayo del año 2013.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-118-2007 del Contralor General de Cuentas, Artículo 2.
establece: "Al personal contratado bajo el Renglón Presupuestario 029 “Otras
Remuneraciones de Personal Temporal” por carecer de la calidad de servidor
público, no le son aplicables las normas contenidas en el Decreto 89-2002, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y su
Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la presentación de la
Declaración Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene prohibición para el
manejo de fondos públicos, ejerzan funciones de dirección y decisión. Esta
prohibición surte efectos a partir del uno de agosto de dos mil siete."
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento) asignó estas funciones a
personal contratado temporalmente.
 
Efecto
Que no se puedan validar las acciones desempeñadas por personal temporal por
no tener las funciones específicas en el contrato suscrito.
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Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones precisas al Jefe de División (Jefe de la
División de Mantenimiento) y a todos los jefes de las distintas oficinas, a efecto
que no se nombre personal por contrato en puestos de dirección y decisión.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de División de Mantenimiento, por el periodo del 01
de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a este hallazgo se les
informa que la Contratación del personal 029 estaba a cargo de la Subgerencia
Administrativa con anuencia de la Subgerencia de Recursos Humanos.  Si bien es
cierto que se asignó al Arquitecto Ezequiel Eduardo Morales León como Delegado
Residente en Camip 4 Vila Nova, esto se debió a que la Junta Directiva del IGSS,
el Gerente y Subgerencias, asignaron el proyecto referido a la División que tuve a
bien dirigir, debido a que se carecía de profesionales de planilla (situación que era
de conocimiento de las autoridades), por lo tanto se tuvo que disponer del Recurso
Humano que las altas autoridades asignaron.  Es importante mencionar que el
trabajo del residente era únicamente de brindar asesoría, nunca se le designó
para el manejo de fondos públicos, ni para ejercer funciones de dirección y
decisión pues son las altas autoridades del IGSS las que expresamente deciden
acerca de los trabajos a realizarse en las obras.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Carlos Fernando Lucero De León quien fungió como
Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), por el período del 01 de
enero al 30 de mayo de 2013,  porque los argumentos de descargo que presentó
no se consideran válidos, ya que el hecho de no disponer de recurso humano
contratado bajo el renglón 011 no es comprobado con documentos dentro de las
pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 80,000.00
Total Q. 80,000.00

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de actas en negociaciones menores
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Condición
En el Programa 1 “Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón 171 Mantenimiento y reparación de edificios, con el
Comprobante Único de Registro -CUR- número 987 de fecha 01 de marzo de
2013, se registró el pago de la cantidad de Q89,450.00 (sin IVA), respaldado con
la factura Serie A, número 130 de fecha 20 de febrero de 2013, emitida por Pablo
Andrés Lancerio Contreras, por servicio de colocación de 56 metros cúbicos de
concreto premezclado en oficinas centrales del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, en la negociación no se cumplió con elaborar el acta
administrativa correspondiente.
 
Criterio
El Decreto del Congreso de la República Número 57-92, Ley de Contrataciones
del Estado, Artículo 50. Omisión del Contrato Escrito. establece: "Cuando se trate
de mercancías, obras, bienes o servicios que sean adquiridos en el mercado local
o entrega inmediata, podrá omitirse la celebración del contrato escrito, siempre
que el monto de la negociación no exceda de cien mil quetzales (Q. 100,000.00),
debiéndose hacer constar en acta todos los pormenores de la negociación,
agregando las constancias del caso al expediente respectivo.”
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento) y la Asistente de
Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de Compras), no cumplieron con velar porque
se diera cumplimiento a lo establecido en la Ley.
 
Efecto
Falta de respaldo y transparencia en las negociaciones.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento), la Asistente de Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de Compras),
asimismo a todos los jefes de las distintas oficinas, a efecto que se cumpla con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la señora, Mónica Renée Chinchilla
Santizo, quien fungió Asistente de Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de
Compras) por el período del 22 de febrero al 08 de agosto de 2013, manifiesta:
“Se hace del conocimiento a esa comisión que el Comprobante Único de Registro
–CUR- número 987 de fecha 01 de marzo de 2013, evento identificado con el
NOG 2513552, el cual fue adjudicado por el Señor Francisco Sican Equite,
Encargado de Compras en ese momento, quien era responsable de recibir el
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expediente completo, para que al momento de la adjudicación en Guatecompras
se anexara el número de acta administrativa.
 
Asimismo se hace saber que es la comisión adjudicadora nombrada por el Jefe de
la División de Mantenimiento, quienes son los encargados de elaborar el acta
administrativa para que sea ingresada por la Encargada del Libro de Actas,
designado a la División de Mantenimiento.
 
Es importante indicar que la suscrita presento su renuncia a partir del 30 de agosto
de 2013, por lo que se me es difícil contar con la información requerida por esa
comisión.”
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De León,
quien fungió como Jefe de la División de Mantenimiento por el período del 01 de
enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación al presente hallazgo es de
hacer notar que el Título IV Capítulo I del Decreto del Congreso de la República
Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado se refiere Específicamente a
“Contratos”, el artículo 47 dice literalmente Suscripción del contrato ¨Los contratos
que se celebren en aplicación a esta ley…” se entiende que son contratos que se
celebran derivados de los procesos de Contrato Abierto, Cotizaciones o
Licitaciones.
 
Por lo anteriormente descrito para el pago del Comprobante Único de Registro
–CUR- número 987 de fecha 01 de marzo de 2013, no aplica el artículo 50 pues la
Omisión del contrato Escrito se deriva de las negociaciones descritas con
anterioridad. En el presente caso se respalda y transparenta la compra con un
evento de Compra Directa publicado en el Portal de Guatecompras, cumpliéndose
de esta manera con la Ley que nos ocupa; en el IGSS no suele realizarse acta
administrativa como resultado de una Compra Directa pues las bases de las
negociaciones son publicadas en su oportunidad en el portal, sí se realiza acta de
adjudicación la cual es firmada por la Junta que para el efecto se nombre.
 
Así mismo se resalta que el Acuerdo Gubernativo número 1056-92 Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado no norma ni especifica lo relativo a las
“negociaciones menores”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Mónica Renée Chinchilla Santizo, quien fungió como
Asistente de Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de Compras), por el período del
22 de febrero al 08 de agosto de 2013, en virtud que en sus argumentos
manifiesta, no ser ella quien asignó esa compra; este hecho no es válido, ya que
la orden de compra y pago está firmada por ella y para Carlos Fernando Lucero
De León quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División de
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Mantenimiento) por el periodo del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, porque sus
argumentos de descargo en lo referente a que el IGSS no suele realizar actas
administrativas como resultado de una compra, no los exime a cumplir con el
Artículo 50 del Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 894.50
ASISTENTE DE INGENIERO O ARQUITECTO A MONICA RENEE CHINCHILLA SANTIZO 894.50
Total Q. 1,789.00

 
Hallazgo No. 8
 
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina en la Policlínica
Central
 
Condición
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 115,
Policlínica Central, renglón presupuestario 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas fraccionadas del
medicamento con código 354 Metformina, tableta de liberación prolongada de
1000 mg, solicitando la cantidad de 1,954,500 unidades, con valor unitario de
Q3.93, para un total de Q6,657,357.46, con el proveedor Agencia Farmacéutica
Internacional, S. A., omitiéndose el proceso de licitación.
 

No.
CUR

FECHA FACTURA VALOR SIN IVA
EN Q.NÚMERO FECHA VALOR CON

IVA
540 23/01/2013 C-13311 11/01/2013 100,760.00 89,964.29
708 24/01/2013 C-13394 17/01/2013 100,760.00 89,964.29
1502 07/02/2013 C-13462 21/01/2013 100,760.00 89,964.29
1521 07/02/2013 C-13663 30/01/2013 100,760.00 89,964.29
2110 18/02/2013 C-13880 05/02/2013 100,760.00 89,964.29
2152 19/02/2013 C-14027 11/02/2013 100,760.00 89,964.29
2872 11/03/2013 C-14165 15/02/2013 100,760.00 89,964.29
2873 11/03/2013 C-14236 19/02/2013 100,760.00 89,964.29
3106 15/03/2013 C-14287 21/02/2013 100,760.00 89,964.29
3211 19/03/2013 C-14366 26/02/2013 100,760.00 89,964.29
3327 20/03/2013 C-14457 28/02/2013 100,760.00 89,964.29
3667 05/04/2013 C-14904 20/03/2013 100,760.00 89,964.29
3671 05/04/2013 C-14997 26/03/2013 100,760.00 89,964.29
3682 05/04/2013 C-15010 27/03/2013 100,760.00 89,964.29
3708 05/04/2013 C-14938 21/03/2013 100,760.00 89,964.29
3775 10/04/2013 C-14766 13/03/2013 100,760.00 89,964.29
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3839 11/04/2013 C-14651 08/03/2013 100,760.00 89,964.29
3875 11/04/2013 C-14837 18/03/2013 100,760.00 89,964.29
4033 17/04/2013 C-15136 03/04/2013 100,760.00 89,964.29
4034 17/04/2013 C-15161 04/04/2013 100,760.00 89,964.29
4035 17/04/2013 C-15195 05/04/2013 100,760.00 89,964.29
4007 17/04/2013 C-15217 08/04/2013 100,760.00 89,964.29
4087 18/04/2013 C-15265 09/04/2013 100,760.00 89,964.29
4074 18/04/2013 C-15296 10/04/2013 100,760.00 89,964.29
4071 18/04/2013 C-15318 11/04/2013 100,760.00 89,964.29
4128 19/04/2013 C-14587 06/03/2013 100,760.00 89,964.29
4177 22/04/2013 C-15331 12/04/2013 100,760.00 89,964.29
4178 22/04/2013 C-15343 15/04/2013 100,760.00 89,964.29
4179 22/04/2013 C-15364 16/04/2013 100,760.00 89,964.29
4199 23/04/2013 C-15382 17/04/2013 100,760.00 89,964.29
4231 24/04/2013 C-15423 19/04/2013 100,760.00 89,964.29
4254 24/04/2013 C-15395 18/04/2013 100,760.00 89,964.29
4292 26/04/2013 C-15440 22/04/2013 100,760.00 89,964.29
5258 16/05/2013 C-15858 10/05/2013 100,760.00 89,964.29
7084 18/06/2013 C-16395 30/05/2013 100,760.00 89,964.29
8001 11/07/2013 C-16993 28/06/2013 100,760.00 89,964.29
8065 15/07/2013 C-16889 21/06/2013 100,760.00 89,964.29
8208 18/07/2013 C-17059 01/07/2013 100,760.00 89,964.29
8380 23/07/2013 C-17144 03/07/2013 100,760.00 89,964.29
8398 24/07/2013 C-17213 08/07/2013 100,760.00 89,964.29
8417 24/07/2013 C-17234 09/07/2013 100,760.00 89,964.29
8416 24/07/2013 C-17278 12/07/2013 100,760.00 89,964.29
8448 25/07/2013 C-17295 15/07/2013 100,760.00 89,964.29
8789 08/08/2013 C-17427 24/07/2013 100,760.00 89,964.29
8852 12/08/2013 C-17523 30/07/2013 100,760.00 89,964.29
8947 13/08/2013 C-17592 01/08/2013 100,760.00 89,964.29
9099 19/08/2013 C-17639 02/08/2013 100,760.00 89,964.29
9126 19/08/2013 C-17716 07/08/2013 100,760.00 89,964.29
9098 19/08/2013 C-17750 08/08/2013 100,760.00 89,964.29
9240 21/08/2013 C-17802 13/08/2013 100,760.00 89,964.29
9328 23/08/2013 FACE-63-E-001 NO.

130000000005
19/08/2013 100,760.00 89,964.29

9357 23/08/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000019

20/08/2013 100,760.00 89,964.29

9327 23/08/2013 C-17821 14/08/2013 100,760.00 89,964.29
11252 25/09/2013 FACE-63-E-001 NO.

130000000557
18/09/2013 100,760.00 89,964.29

12015 15/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000758

25/09/2013 100,760.00 89,964.29

12341 23/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000830

27/09/2013 100,760.00 89,964.29

12337 23/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000000929

02/10/2013 100,760.00 89,964.29

12441 24/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001090

09/10/2013 100,760.00 89,964.29

12526 28/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001067

08/10/2013 100,760.00 89,964.29

12535 28/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001113

10/10/2013 100,760.00 89,964.29

12538 28/10/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001184

15/10/2013 100,760.00 89,964.29

13022 14/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001340

23/10/2013 100,760.00 89,964.29

13075 18/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001444

30/10/2013 100,760.00 89,964.29
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13121 18/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001511

07/11/2013 100,760.00 89,964.29

13147 18/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001405

28/10/2013 100,760.00 89,964.29

13220 19/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001586

12/11/2013 100,760.00 89,964.29

13409 26/11/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001695

19/11/2013 100,760.00 89,964.29

13628 04/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001869

27/11/2013 100,760.00 89,964.29

13630 04/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001916

29/11/2013 100,760.00 89,964.29

13841 13/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000001960

03/12/2013 100,760.00 89,964.29

14380 23/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002230

19/12/2013 100,760.00 89,964.29

14464 26/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002276

19/12/2013 100,760.00 89,964.29

14488 27/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002345

20/12/2013 100,760.00 89,964.29

14497 27/12/2013 FACE-63-E-001 NO.
130000002346

20/12/2013 100,760.00 89,964.29

    TOTAL 6,657,357.46

 
Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, Artículo 4, Programación de Negociaciones, establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” Artículo 38, Monto, Reformado por el Decreto No.
27-2009, Artículo 8, establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así: …b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda
de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 55, Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682, de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, inciso 1), establece: “Toda compra de
bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento de
las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento de
Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente manual,
y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y Contrataciones…” y
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numeral 20, literal d), establece: “Los trámites de las compras y contrataciones,
deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias que
perjudiquen los servicios del Instituto.”
 

El Acuerdo Número 1164, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, Artículo 9, modificado por el Artículo 1, del
Acuerdo 1199, de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente
Administrativo", numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la ejecución de los
procesos jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones;”
 

El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”
 
Causa
El Subgerente (Subgerente Administrativo), el Jefe Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director Médico (Director Médico)
y la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), no efectuaron una
adecuada gestión y programación de compras, para el ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
Riesgo en la compra de medicamentos a precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al El Subgerente (Subgerente Administrativo),
el Jefe Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
el Director Médico (Director Médico) y la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de
Farmacia y Bodega), a efecto que coordinen, de acuerdo a los procedimientos
legales establecidos, el trámite y plazos para la realización oportuna de
adquisición de medicamentos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 3377 de fecha 05 de mayo de 2014, el Subgerente Administrativo,
Doctor Álvaro Manolo Dubón González, manifiesta: "Con relación al oficio
AFP-CGC-IGSS-43-2014, del 28 de abril de 2014, notificado en la misma fecha,
en el que se adjunta 01 hallazgo de Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables, establecidos durante la auditoría practicada por esa Entidad en el
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, en el cual se
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me requiere que presente las pruebas de descargo que considere convenientes, al
respecto manifiesto lo siguiente: HALLAZGO No. 10 FRACCIONAMIENTO EN LA
COMPRA DE MEDICAMENTOS METFORMINA, EN LA UNIDAD POLICLÍNICA
CENTRAL En el apartado de la Condición se indica que, en el programa 11
Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 115, Policlínica Central, renglón
presupuestario 266, Productos Medicinales y Farmacéuticos, se estableció que se
realizaron compras directas fraccionadas del medicamento con código IGSS 354
Metformina, tableta de liberación prolongada de 1000 mg, solicitando la cantidad
de 1,954,500 con valor unitario de Q 3.93, para un total de Q 6,657,357.46 sin IVA,
con el proveedor Agencia Farmacéutica Internacional, S. A., omitiéndose el
proceso de Licitación, de conformidad con el detalle referido en el hallazgo en
mención. En atención al año auditado, es importante señalar, que el suscrito, se
encuentra en funciones como Subgerente Administrativo, a partir del 27 de junio
de 2013, extremo que se evidencia a través de la fotocopia de la certificación del
acta de toma de posesión respectiva. Con relación al hallazgo, me permito
informar, que de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha
31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, la Policlínica Central, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora,
autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto que le fuera
asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en los
fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del
Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director de la Policlínica Central
responderá por la administración, programación, ejecución, control y liquidación
del presupuesto asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de
acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo
II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable;
además, es responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su
propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo
06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega
y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación
presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la facultad de
autorizar el egreso. En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría,
considera como Causa, la falta de una adecuada gestión y programación de
compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Subgerente Administrativo. En
este sentido, se hace la acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del
Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o
Actividad Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la 
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
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Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación
presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010,
emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esto, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013, se utiliza el
Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal manera
que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la utilización del
Formulario DAB-6. Según lo establecido en el Acuerdo 1164 de fecha 05 de
agosto de 2005, emitido por Junta Directiva, Artículo 9, literal “Dirigir yc 
Supervisar la Ejecución de los procesos jurídico-legales y de adquisiciones y
contrataciones”; hago la observación que, esta normativa, se refiere a los
procesos de Licitación y Cotización que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento
a su planificación anual, oportunamente soliciten a los Departamentos de
Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar las gestiones
correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las modalidades
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descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente, condición que no
faculta, a la Subgerencia Administrativa y al Departamento anteriormente indicado
a supervisar las acciones de las Unidades, relacionadas a la programación,
ejecución de su presupuesto y específicamente las compras directas que éstas
realicen. En tal sentido y en observancia a la normativa institucional vigente, la
planificación anual de compras para el adecuado abastecimiento de las Unidades,
así como la decisión de realizar las adquisiciones bajo la modalidad de compra
directa, es responsabilidad plena de la Autoridad Superior de cada Unidad
Ejecutora y en este particular caso, corresponde al Director de la Policlínica
Central tal acción, y no, del Subgerente Administrativo, como se refiere en la
Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no son
competencia del suscrito, como evidencia el Acuerdo referido en el párrafo
anterior, Artículo 9 literal c) que establece: Subgerente Administrativo 1.Coordinar
y facilitar la ejecución de los servicios administrativos de apoyo a la gestión de las
Dependencias del Instituto; 2.Definir, coordinar y evaluar el proceso de
comunicación social y relaciones públicas, para la efectiva divulgación de los
Programas del Régimen de Seguridad Social y de los servicios que presta el
Instituto; 3.Dirigir y supervisar la administración del recurso humano del Instituto,
para garantizar la prestación efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a
los afiliados y sus beneficiarios; 4.Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los
servicios de apoyo de: mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta,
transporte y otros; 5.Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones; 6.Planificar, dirigir y evaluar
las actividades de las Dependencias a su cargo; 7.Asesorar a otras Dependencias
sobre asuntos de su competencia; 8.Conocer los expedientes relacionados con las
funciones específicas de su área y dictar las resoluciones que corresponda, que
tendrán categoría de Resoluciones de Gerencia, salvo los casos en que la Ley
exija expresamente Resolución del Gerente; 9.Ejercer por delegación, la
Representación Legal del Instituto, conforme las instrucciones emanadas del
Gerente; y,10.Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente. Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha
02 de noviembre de 2006, emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente
función: “Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo,
mediante la implementación de sistemas informáticos que respondan a las
necesidades de modernización, con base en una adecuada planificación, estudios
técnicos de procesos, información estadística y políticas institucionales”. Por todo
lo expuesto anteriormente, se rechaza el señalamiento del citado hallazgo y se
solicita a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto para el Subgerente
Administrativo, en virtud de que, como queda demostrado y legalmente
fundamentado en el presente documento, la compra directa a que hace referencia
el presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución y liquidación del
presupuesto; así como la elaboración del plan anual de adquisiciones, es
responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora con
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presupuesto desconcentrado. Para sustentar los argumentos vertidos
anteriormente…"
 

En  Nota  s/n  de  fecha  05  de  mayo  de  2014,  el  Subgerente  Administrativo, 
Licenciado Mynor  Rodolfo  Robles  Valle,  quién  fungió  durante  el  período  del
 01  de  enero  al  27  de  junio  de  2013,  manifiesta:  "En  relación  a  su  oficio 
numero  FP-CGC-IGSS-042-2014,  de  fecha  28  de  abril  del  año  dos  mil 
catorce  en  cuanto  al  hallazgo  número  10,  de  las  auditorias  comprendidas 
del  1  de  enero  al  31  de  diciembre  del  año  dos  mil  trece,  del  Insituto 
Guatemalteco  de  Seguridad  Social,  quiero  manifestar.1.-en  el  caso  del 
reparo  número  10  que  se  relaciona  al  fraccionamiento  en  la  compra  de 
maicamento  Metformina  en  la  Policlínica  Central.  Quiero  manifestarles  que 
los  hallazgos  que  me  corresponde  si  así  fuera  el  caso  son  únicamente  del 
35,  del  total  que  ahí  aparecen  ya  que  labore  para  la  Institución  hasta  el 
día  27  de  junio  del  año  2013,  como  Sub-  Genrente  Administrativo,  ese  tipo 
de  contratación  no  es  mi  responsabilidad,  ya  que  como  se  encuentra 
contenida  en  el  acuerdo  No.  37/2011  del  Gerente  del  Instituto 
Guatemalteco  de  Seguridad  Social,  de  fecha  1  de  diciembre  del  año  2011, 
en  ninguno  de  sus  artículos  se  indica  que  es  mi  responsabilidad 
AUTORIZAR  contratos,  que  mi  actuar  es  por  delegación  de  funciones,  y 
que  como  indica  el  acuerdo  6/2012  del  Gerente  del  Instituto  Guatemalteco 
de  Seguridad  Social,  en  sus    artículos  1,  4,  5  y  7,  además    el  artículo  13 
de  ese  mismo  acuerdo  indica  sobre  el  envió  del  expediente  para  que  sea 
fiscalizado  por  la  diferentes  unidades  financieras  del  Instituto  y  en  ningún 
momento  dichas  oficinas  indicaron  que  se  había  realizado  dichos 
procedimientos  anómalos,  y  como  lo  indica  el  artículo  4  del  decreto  No 
57-92  del  Congreso  de  la  República  indica  que  al  inicio  del  ejercicio  fiscal 
se  deberá  programar  las  compras,  suministros  y  contrataciones  que  tenga 
que  hacerse  durante  el  mismo,  siendo  esta  función    del  Sub-Gerente 
Financiero  como  lo  indica  el  acuerdo  numero  21/2011  del  Gerente  del 
Instituto  Guatemalateco  de  Seguridad  Social  en  su  artículo  1,  incisos:  a), 
b),  c),  d),  e)  y  I)  En  ese  orden  de  ideas  los  reparos  a    los  cuales  soy 
sometido  no  son  mi  responsabilidades  por  los  argumentos  antes  descritos."
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el Jefe Departamento Administrativo,
Lic. Pablo Everardo Godoy Barrientos, quién fungió durante el período del 01 de
enero al 31 de mayo de 2013, manifiesta: "Recibidos los días 28, 29 y 30 de Abril y
02 de Mayo de 2014, emitidos por la Contraloría General de Cuentas, en donde se
me solicita presentarme el día 06 de Mayo 2014 a las 08:00 horas en oficinas de
Contraloría General de Cuentas para la discusión de cada uno de los hallazgos
mencionados en los oficios anteriormente descritos con las pruebas de descargo
que considere pertinentes, por lo que se detalla a continuación, listado de todos
los oficios recibidos y de los hallazgos atribuidos en cada uno de los
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mismos. Dado lo anterior, hago constar lo siguiente: Que mis funciones como
empleado del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social se limitan al período
comprendido del 01 de Octubre 2012 al 31 de Mayo 2013, tiempo en el cual
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos, mismo que
ejercí con empeño, dinamismo y completa transparencia y que desde entonces no
he tenido ningún conocimiento ni relación con las labores que realiza el
Departamento de Abastecimientos ni ninguna otra dependencia del Instituto, que
hice entrega de todos los documentos que tenía en mi poder al momento de
entregar el cargo, que solicité la baja de todos los accesos a las herramientas
informáticas que existían a mi nombre, que nunca ejercí ni antes ni después de
ese período otro puesto dentro del Instituto, que puedo dar testimonio de lo
actuado en el período antes señalado y que desconozco si después del 31 de
Mayo 2013 se han dado cambios a la normativa interna del Instituto en relación a
las funciones del Departamento de Abastecimientos. En relación a los hallazgos
detallados en los oficios descritos anteriormente, quiero hacer constar que los
mismos son responsabilidad absoluta de cada parte adquiriente, quienes de
acuerdo a su necesidad y bajo su entera supervisión realizan dichas compras
directas para la atención de sus afiliados, según Acuerdo de Gerencia No.
06/2012. La Función principal del Departamento de Abastecimientos, durante mi
gestión, era generar concursos para la compra de bienes solicitados por las
distintas Unidades del Instituto, cumpliendo estrictamente con las normas y con la
aprobación de las autoridades del mismo. He de informar, que el Departamento de
Abastecimientos para realizar las funciones asignadas dio estricto cumplimiento
con lo establecido en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas, la normativa interna y otras, cumpliendo con la transparencia
de los procesos, cuyos plazos se encuentran establecidos en la normativa antes
citada, mismos que no se podían incumplir en aras de dar celeridad a los procesos
de compra. La misma Ley de Contrataciones del Estado establece plazos
extensos para algunas fases del proceso que se deben agotar para su
cumplimiento, tal es el caso de la recepción de ofertas de un proceso de licitación,
en donde deben mediar 40 días calendario entre la publicación del concurso en
Guatecompras y la fecha para dicha recepción de ofertas, período que no se
puede acortar, siendo este plazo uno de los más extensos que establece la Ley en
mención. Además de ello, los procesos de Licitación Pública, Cotización o
Manifestación de Interés a ofertar establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado, son susceptibles a ser impugnados por los oferentes que se consideren
afectados en sus derechos, garantizándose con ello los principios constitucionales
del debido Proceso y Derecho de Defensa, derivado a la permisibilidad que la
misma Ley en sus Artículos 99, 100 y 101 establece, logrando prolongar el
proceso por un plazo indeterminado que en algunos casos se aproximó a un año y
que al momento de resolver en las distintas Instancias, los mismos han sido
declarados sin lugar. Asimismo, dichos procesos de compra son susceptibles a
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impugnaciones establecidas en las leyes de Guatemala a través de acciones de
amparo, situación que genera retraso en las adquisiciones; sin embargo, son fases
que no se pueden dejar de cumplir. Es en ese ínterin en dónde las Unidades
adquirientes, en algunas ocasiones, recurren a la compra directa para abastecerse
y no dejar de atender a sus afiliados. Es de suma importancia recalcar que el
hecho de que existiera un pedido en el Departamento de Abastecimientos no
garantizaba bajo ningún punto de vista la adquisición del bien solicitado. Como se
puede observar, durante mi gestión como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada uno de los procedimientos
estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del Estado, su Reglamento y
la normativa de transparencia para el uso de GUATECOMPRAS, adicionalmente
en cada proceso se realizaron requerimientos de dictámenes, solicitudes de
aprobación de bases entre otras múltiples fases correspondientes a cada evento.
Es de suma importancia recalcar que el Departamento de Abastecimientos
cumplió con las funciones instruidas, sin embargo, cuando el expediente de
compra era trasladado a otra unidad dentro del Instituto, el tiempo transcurrido
para esa actividad no era competencia ni responsabilidad del Departamento, sino
de cada unidad en particular. Una causa importante de demoras en los procesos
era la gran cantidad de errores con los que se presentaban los pedidos DAB-6 al
Departamento, los cuales después del análisis que se realizaba previo al ingreso
de los mismos, eran devueltos a las Unidades Médicas para su corrección,
debiendo rechazar en la mayoría de los casos la información enviada por los
siguientes motivos: El DAB-06 contenía incongruencias, No correspondía a la
descripción exacta según el Listado de Medicamentos vigente, Errores en los
valores unitarios y total presupuestado por las Unidades Médicas, Justificación de
la solicitud incompleta o con datos erróneos, La cantidad solicitada no
correspondía a la estimada por la Comisión de Logística, según su historial de
consumo, además de no presentar la documentación que respaldaba la cantidad
que realmente requerían, Incumplimiento de plazos indicados por Departamento
de Abastecimientos para la presentación de los DAB-6, Carecían de firmas o
sellos. Aunado a lo anterior como mecanismos para contar con un mayor sustento
en las cantidades requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis
por parte de la Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto
implicaba a que debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la
rectificación o ratificación de las cantidades solicitadas, gestión que involucra
tiempo durante el proceso. Por lo anterior, tomando en cuenta que El
Departamento de Abastecimientos NO gestionaba Compras Directas para ninguna
Unidad del Instituto y que no tengo acceso a las herramientas de consulta y
gestión del Instituto para conocer a detalle cada proceso, solicité al Departamento
de Abastecimientos a través de carta simple, que me proporcionara copia del
informe circunstanciado correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno
de los bienes y servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la
Contraloría General de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada
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Artola, Jefe del Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en
donde se me autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren
físicamente en ese Departamento bajo custodia para que verifique la información
necesaria, haciendo la observación de que varios de ellos se encuentran en
trámite fuera de ese Departamento. Por lo anterior respetuosamente solicito que
se acepte el presente testimonio personal como prueba de descargo para todos y
cada uno de los hallazgos referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría
General de Cuentas descritos en el primer párrafo de este documento y que se me
desligue de cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi
competencia y por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo
que desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos."
 

En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Director Médico, Doctor Obdulio
Salvador López Mejía, manifiesta: "…en atención a Oficio No.
AFP-CGC-IGSS-45-2014, de fecha 28 de abril de 2014, referente a hallazgo
relacionado con el cumplimiento a leyes y regulaciones: Hallazgo No. 10:
Fraccionamiento en la compra de medciamentos Metformina en la Policlinica
Central. Condicion: En el programa 11, servicios de Atención Médica, Unidad
Ejecutora 115, Policlinica Central, renglon presupuestario 266 Productos
Medicinales y Farmaceuticos, se estableció que realizaron compras directas
fraccionadas del medicamento con código 354 Metformina, tableta de liberación
prolongada de 1000 mg, solictando la cantidad de 1,954,500 unidades, con valor
unitario de Q3.93, para un total de Q6,657,357.46, con el proveedor Agencia
Farmaceutica Internacional, S. A. Omitiendose el proceso de licitación.Respuesta: 
De manera atenta expongo que no existe fraccionamiento de compra, en virtud de
que en principio la Normativa Interna del Acuerdo 23/2009 y 6/2012 de la Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, indica que se debe
realizar compra Directa por cotización hasta por Q90,000.00 (Sin IVA), asi mismo,
me permito informar que el proceso de Licitación se realiza por medio el
Departamento de Abastecimientos, por lo que se solicitó a travez del DAB-06 No.
535/2012 de fecha 21 de febrero de 2012, solicitando la compra de 1,954,500
tabletas de metformina de liberación prolongada, a un precio de Q0.43, tomando
en consideración el precio de la última compra, y cumpliendo con lo indicado en la
Circular No. 05-2012 de fecha 18 de enero de 2012 del Departamento de
Abastecimientos. Hasta en fecha 07 de agosto de 2013, en el Oficio 6059 del Jefe
del Departamento de Abastecimiento se solicito elaborar un nuevo pedido forma
DAB-6 con los costos actuales del medicamento en mención, por lo que el 13 de
agosto de 2013 se envio la Forma DAB-06 2625/2013 por la cantidad de
1,954,500 unidades de Metformina tableta de liberación prolongada 1000 mg, con
el precio que ya se encontraba en ese momento. Por lo que se puede evidenciar
que en ningun momento se omitio el proceso de licitación por parte de esta Unidad
Médica. Como el medicamento se agota en un corto periodo de tiempo y para
poder cumplir con la entrega oportuna de éste medicamento a los pacientes
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afiliados a ésta Unidad Médica, se recurrió a la adquisión por el procemidiento de
Compra Directa, regulada en la Ley de Contrataciones del Estado, definiendola
como: “La contratación que se efectua en un solo acto, con una misma persona,
por un precio de hasta noventa mil quetzales (Q90,000.00)...” artículo 43 de la Ley,
NO especifica la periodicidad en cuanto al tiempo que debe oscilar entre una
compra y otra, por lo que se realizáron las compras que se mencionan en el
presente hallazgo, pero no fueron realizadas, con premeditación o que
deliberadamente se hayan realizado evadiento los procedimientos y lineamientos
normados, como se menciona en el Acuerdo 6/2012. En ningún momento se
intento perjudicar a la institución, y si brindarle un servicio oportuno, eficiente a los
pacientes, cumpliendo con el mandato institucional incluido en los articulos 93 y
100 de de la Constitución Politica de la Republica de Guatemala, referentes al
Derecho a la Salud y Seguridad Social a los cuales tienen derecho los habitantes
de la Republidad de Guatemala. Por lo que con ello evitariamos el
desabastecimiento, y tratando de darle cumplimiento a lo manifestado en los
oficios circulares 72 de fecha 27 de enero y 928 de fecha 17 de octubre ambos del
año 2012. La forma DAB-06, solo es procesada por el Departamento de
Abastecimientos del IGSS, como indicado por las normativas internas vigentes y
las fechas en que se deben emitir dichas formas, por lo que no es criterio del
suscrito cuando requerir o enviar dichas formas. En el Oficio Circular No. 7366 de
la Subgerencia de Prestaciones en Salud de fecha 29 de noviembre de 2011, hace
del conocimiento el Punto SEXTO del acta No. 86/2011 de la Honorable Junta
Directiva del IGSS, por medio de la cual resolvió aprovar las modificaciones al
Listado de Medicamentos con base a la revisión y propuesta de la Comisión
Terapeutica Central, con la finalidad de mejorar la Prescripción y los procesos de
adquisición de medicamentos. Por lo anteriormente expuesto, considero que se ha
actuado de acuerdo a lo preceptuado en el marco legal y contenido en el Decreto
número 57-92 del Congreso de la Republica de Gautemala, siguiendo los
lineamientos establecidos para la compra del medicamento código 354
(Metformina, talbeta de liberación prolongada 1000 mg) demostrando que no se
incurre en fraccionamiento en la compra. Y que ademas se tiene el sustento del
oficio Class: 1555-20000-D-19-2005 del Departamento Juridico de la Contraloria
General de Cuentas. Además, cabe mencionar que la modificación del código 354
fué realizada por la Comisión Terapeutica Central, según la descripcion que se
detalla en el Ofico Circular 7366 de fecha 29 de noviembre de 2011, de la
Subegrencia de Prestaciones en Salud y siendo recalcada en el Oficio Circular
623 de fecha 06 de julio de 2012 de la Jefatura de Asistencia Farmaceútica. Con
base a lo anteriormente expuesto de manera atenta y respetuosa solicito se tomen
en cuenta el presente descargo, asimismo, se analicen las pruebas, a efecto de
desvanecer el hallazago encontrado, toda vez que el suscrito realizó el mejor
esfuerzo para trabajar de manera transparente y ofrecerle a los derechohabientes
una atención oportuna, respetando las leyes vigentes y la normativa institucional
interna".
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En oficio s/n de fecha 30 de abril de 2014, la Jefe de Farmacia y Bodega, Doctora
Ana Mayuly Contreras Ayala de Ponce, manifiesta: "En atención a su oficio
AFP-CGC-IGSS-46-2014 del 28 del mes y año en curso, donde indican que en
base al Nombramiento Número DAG-0413-2013 del 01/08/2013 les fue dado el
nombramiento para practicar Auditoría Financiera y presupuestaria que incluye la
evaluación de aspectos de incumplimiento y gestión por el periodo del 01/Enero al
31 de diciembre/2013, donde indican fecha de discusión de hallazgos el día 06 de
mayo de 2014 a las 8:00 horas en el edificio que constituye la Contraloría General
de Cuentas, ubicado en la zona 13 de la ciudad con Ia presentación del descargo
escrito y magnético las pruebas pertinentes al caso. 1. En fecha 11 de
octubre/2013 fui trasladada a la Farmacia y Bodega de la Policlínica en lugar del
Licenciado Wiliam Waldermar Garcia Castro, quien Iaboraba como Jefe de
Farmacia y Bodega de esta Unidad Médica. 2. En oficio 623 del 05 de julio/2012
de la Sección de Asistencia Farmacéutica, donde informan de la modificación de la
concentración del medicamento: Metformina tableta de 850, el cual fue modificado
a: Metformina de liberación prolongada de 1000 mg. por informe del Jefe del
departamento de Abastecimientos en Of. 8140 del 19/12/2011 en base al punto
Sexto del acta 86-2011 de la Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva, el cual
deja sin efecto el proceso de licitación del Dab-6 406/2011 de fecha 04/02/2011.
(según información de Guatecompras: Detalle de concurso deja finalizado y
anulado el pedido que nos ocupa. 3. En fecha 21 de febrero de 2012 se procede a
anular el pedido 406/2011, sustituyéndolo por el pedido 535/2012 ya con la
concentración modificada de acuerdo a Io instruido. (según párrafo anterior). 4.
Debido a que el pedido No. 535/2012 era la primera adquisición del medicamento
que nos ocupa, por lo cual no se contaba con antecedentes de ingreso del
medicamento con la nueva concentración (10oomg), se procedió a colocar el
precio de la última compra del medicamento de concentracion de 85omg. el cual
era de Q0.43 por tableta.5. En fecha 07/08/2013 en Oficio 006059 del
Departamento de Abastecimientos en el que se evidencia en su tercer párrafo que
el costo consignado en el pedido forma Dab-6 535/2012 esta muy por debajo de
los registros de esta Unidad Médica, por lo que solicita se elaborara un nuevo
pedido por la cantidad que cubra las necesidades de esa Unidad, de acuerdo a los
registros virtuales, colocando el valor acorde a los costos registrados en esta
Unidad Médica y solicita la anulación de dicho pedido, por lo cual se emitió uno
nuevo que es el #2625/2013 sustituyendo al Pedido No. 535/2012, por lo que en
oficio 508/2013 del 13/08/2013 la unidad médica informa que se anuló el pedido
535/2012 y se emitió el 2625/2013 con el precio de acuerdo a los registros de
ingreso (en concentración de 10oomg.) en las Tarjetas Kardex, con los que ya se
contaba para esa fecha. 6. En fecha 27/04/2012 se realizó el primer ingreso por
compra directa de la Metformina de 10oomg., estando en proceso en el
Departamento de Abastecimientos el pedido 406/2011, el cual fue sustituido por el
Pedido 535/2012 sustituido finalmente por el Pedido 2625/2013, los cuales ya se
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encontraban en proceso de licitación. O Conclusión: El proceso de compra por
licitación del medicamento que nos ocupa inició en buen margen de tiempo de
acuerdo a las necesidades (según consumo mensual) ya que las solicitudes
fueron enviadas oportunamente al Departamento de Abastecimientos, Io cual
conlleva un margen de varios meses dicho proceso, lo que respaldaba las
compras Directas que se realizaron en la unidad, para la atención oportuna que
hay que brindarles a los afiliados, evitando con esto, que presentaran demandas a
la Procuraduría de los Derechos Humanos o a otras instancias legales del país, a
la falta de este medicamento".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Mynor Rodolfo Robles Valle, Subgerente
(Subgerente Administrativo), quién fungió durante el período del 01 de enero al 27
de junio de 2013, en el cuál se hicieron compras directas fraccionadas por un
monto de Q3,526,600.00. En sus comentarios indica que su responsabilidad era
autorizar contratos, sin embargo, incumplió con la normativa del Acuerdo 1164 de
fecha 05 de agosto de 2005, artículo 9, literal c), numeral 6, que indica: "Dirigir y
Supervisar la ejecución de los procesos jurídico-legales y de adquisiciones y
contrataciones". 
 

Se confirma el hallazgo para Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos Jefe
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), quién
fungió durante el período del 01 de enero al 31 de mayo de 2013, en el cuál se
hicieron compras directas fraccionadas por un monto de Q3,425,840.00. Sus
argumentos planteados y pruebas presentadas, no lo desvanecen en virtud que en
sus comentarios manifiesta que una causa importante de demoras en los procesos
era la gran cantidad de errores con los que se presentaban los pedidos en la
FORMA DAB-6 al departamento, situación que en este caso  no es válida, porque
la unidad ejecutora entrego en tiempo la FORMA DAB-6  No. 535/2012 de fecha
21 de febrero de 2012, y la corrección en el precio se devolvió a la unidad, con
demasiado tiempo para corregir dicho error como se evidencia en el oficio No.
6059 de fecha 07 de agosto del 2013 del Departamento de Abastecimientos, lo
cual implicaba retrasar el proceso de licitación, provocando que la Policlínica
Central, hiciera compras directas como se demuestran en los meses dónde se
registraron los Curs de Gastos por la compra del medicamento.
 

Se desvanece el hallazgo, para el Subgerente (Subgerente Administrativo), Doctor
Álvaro Manolo Dubón González, por los argumentos expuestos en sus
comentarios, quién asumió el puesto el día 28 de junio de 2013 y durante su
período se inicia el trámite de licitación, encontrándose que el proceso de licitación
pública se inicio con el NOG 1725726 el día 03 de noviembre del 2011.
 

Se desvanece el hallazgo para el Director Médico, Doctor Obdulio Salvador López
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Mejía y Jefe de Farmacia y Bodega, Doctora Ana Mayuly Contreras Ayala de
Ponce, por los argumentos expuestos en sus comentarios y en virtud que
entregaron la FORMA DAB-6 No. 535/2012 de fecha 21 de febrero de 2012 al
Departamento Administrativo, cuando este fue solicitado para el inicio del proceso
de licitación, siendo responsabilidad administrativa del departamento antes
señalado, cumplir conforme la Ley de Contrataciones del Estado y con la
normativa vigente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, hasta finalizar la
gestión de dichos eventos.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 10.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUBGERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 78,718.75
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 76,469.64
Total Q. 155,188.39

 
Hallazgo No. 9
 
Debilidades en controles implementados
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 130 Centro de
Atención Integral de Salud Mental, renglón 011 Personal Permanente y 022
Personal por Contrato, se estableció que el control de asistencia es parcial para el
personal asignado a dicha unidad, la muestra del personal sin control de
asistencia es la siguiente:
 

No. Nombre Completo No. de
empleado

Clase o categoría Renglón

1 Irma Cristabel Ramírez Garca 28253 Psicóloga 11

2 Ana Isabel Aguilar Jiménez 29652 Psicóloga 11

3 Sandra Carola Estrada Galindo 14401 Psicóloga 11

4 Claudia Jeannette Guzmán Melgar 30842 Jefe Farmacia y Bodega 11

5 Carlos Alberto Salazar Vides 30947 Médico Especialista B 11

6 Mónica Nereida Ramírez Lara 29346 Médico Especialista B 11

7 Carlos Brenner Santizo 25454 Médico Especialista B 11

8 Mario Roberto Hernández Varela 24539 Médico Especialista B 11

9 José Antonio Corrales Morales 17151 Médico Especialista B 11

10 Emigdio Enrique Mendoza Gaitán 28782 Director Médico 11

11 Maribel Samayoa Canizalez 15331 Enfermera Jefe de Servicio 11

12 María Concepción Samayoa González 17633 Trabajadora Social 11
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13 Marta Aracely Franco 21649 Trabajadora Social 11
14 Claudia Alicia Gaitán Martínez 45950 Médico Especialista A 22

15 David Alejandro Prado Rodríguez 32285 Médico Residente 3  22

16 María José Lara Santos 32286 Médico Residente 3 22

17 Adriana González Frigo 32850 Médico Residente 22

18 José Ricardo López Melgar 32471 Médicos Residentes 22

19 Rocio Maricela Cabrera Catalán  32473 Médicos Residentes 22

20 Luisa Fernanda Salazar Duarte  46207 Médicos Residentes 22

21 Ingrid Aida Elizabeth Franco Orellana 46698 Psicóloga 22

 
Criterio
El Acuerdo Número 1090, Reglamento General para la Administración del Recurso
Humano al Servicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Artículo 14,
establece: “Todos los Trabajadores al servicio del Instituto quedan sujetos a los
Procedimientos de control de puntualidad y asistencia al trabajo que determine el
Departamento de Recursos Humanos, el que deberá adecuarse a las condiciones
de cada unidad. La regla anterior rige tanto para el personal sujeto a las
limitaciones de las jornadas de trabajo como para el excluido de las mismas y se
aplica también a las jornadas ordinarias sean únicas, diurnas, mixtas o nocturnas,
así como a los trabajadores que solo deberán laborar cierto número de horas al
día, inferior a ocho y las que laboren en jornadas extraordinarias.” Artículo 15,
establece: “La hora de entrada, de salida y el tiempo mínimo de trabajo de las
distintas categorías de trabajadores al servicio del Instituto, se regirán por lo
establecido en el acuerdo de nombramiento y el rol de turnos y en casos
extraordinarios quedara a discreción de la Gerencia.” Artículo 16, establece:
“Todos los trabajadores al servicio del Instituto deben cumplir con los
procedimientos de control establecidos.”
 
Causa
La Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos), no ha implementado los
procedimientos de control de puntualidad y asistencia de acuerdo a las
condiciones de cada unidad y la normativa vigente.
 
Efecto
La falta de información sobre puntualidad y asistencia no permite verificar si el
personal cumple con asistir a sus labores en el horario de acuerdo con su
nombramiento.
 
Recomendación
El Gerente (Gerente), debe girar instrucciones a la Sub-gerente (Subgerente de
Recursos Humanos) para iniciar las gestiones en la implementación del control de
asistencia del personal de todas las unidades del Instituto y a la Auditoría Interna
para que supervise el cumplimiento del proceso.
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Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Ingeniera Silvana Maribel Mendizábal
García, quien fungió como Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos), en el
período comprendido del 01/01/2013 al 19/05/2013, manifiesta: “En relación al
presente hallazgo, me permito indicar que lo mencionado esta contenido y
regulado en el Capítulo V CONTROL Y CUMPLIMIENTO DE HORARIOS DE
TRABAJO Y ASISTENCIA, del Acuerdo 1090 de la Junta Directiva del IGSS
Reglamento General para uso de la Administración del Recurso Humano al
Servicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, ya que en el mismo esta
establecido que es responsabilidad del Jefe Inmediato Superior, mantener los
controles del personal a su cargo, cabe mencionar que también lo indica el Pacto
Colectivo De Condiciones De Trabajo en su artículo 24, Control de Cumplimiento
de Horarios y Turnos dice: la supervisión de su efectivo cumplimiento es
responsabilidad del jefe inmediato. Asimismo, me permito indicar que en el
período comprendido del cual fui yo responsable, se practicaron las auditorias
correspondientes para verificar el cumplimiento de dichos extremos en forma
periódica; aplicando las sanciones respectivas cuando fuera el caso. Como prueba
fehaciente de lo señalado, me permito adjuntar en medio magnético el Acuerdo
1090. Por lo anteriormente expuesto, no tiene razón de ser el presente hallazgo,
en virtud de lo cual, solicito que el mismo quede desvanecido."
 
En oficio s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Sub-gerente (Subgerente de
Recursos Humanos), Licenciada Wendy Isabel Rodríguez Aldana, manifiesta: “El
control de asistencia es parcial para el personal asignado en dicha unidad (Centro
de Atención Integral de Salud Mental). Se despliega listado de personal Médico,
Psicólogos, Trabajadores Sociales y Jefes. Causa: No ha implementado los
procedimientos de control de puntualidad y asistencia de acuerdo a las
condiciones de cada unidad y la normativa vigente. DESCARGO: Según la
normativa vigente para el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Acuerdo
1090 de la Junta Directiva, es obligación de todo el personal del Instituto registrar
en los contralores establecidos aspectos relativos a puntualidad y asistencia, la
Subgerencia de Recursos Humanos ha establecido la verificación de
procedimientos para este fin en las diferentes unidades del Instituto, tanto a nivel
metropolitano como nacional, prueba de ello y cito el texto del distinguido Auditor
en la condición planteada “se estableció que el control de asistencia es parcial…”,
con ello se establece que SI EXISTE UN CONTROL DE ASISTENCIA, el hecho
de que sea parcial o de que su cumplimiento no se realiza no es responsabilidad
de ésta subgerencia sino de cada Jefe de Unidad o Dependencia según lo estipula
el artículo 32 del Acuerdo 14/2007 y que hace mención a una HOJA DE
PUNTUALIDAD, que según las necesidades y/o posibilidades de cada unidad ha
podido sustituirse por un libro de actas, un reloj ponchador marcador o un reloj
biométrico. Se recalca el hecho de que los controles SI EXISTEN, más la



Contraloría General de Cuentas 312 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

responsabilidad de verificar su cumplimiento recae en cada jefe de unidad o
encargado, siendo el responsable de instruir al personal a su cargo así como de
aplicar las sanciones correspondientes al personal que incumpla según el
procedimiento establecido en el Acuerdo 1090 de Junta Directiva. El
procedimiento para unidades hospitalarias está regulado y establecido en el
Acuerdo 6/2013 de Gerencia del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el
que aprueba el Manual de normas y procedimientos de las dependencias Médico
Hospitalarias del IGSS, páginas de la 122 a la 126. 1- Acuerdo Número 1090 de
Junta Directa de fecha dieciocho de julio de dos mil dos, REGLAMENTO
GENERAL PARA USO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO HUMANO AL
SERVICIO DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, que en
sus Artículos del 14 al 21 establece lo relativo al Control y Cumplimiento de horario
de trabajo y asistencia y el personal afecto al mismo. 2- Acuerdo Número 14/2007
de El Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha tres de
abril del año dos mil siete, NORMATIVO QUE REGULA LAS JORNADAS,
HORARIOS Y TURNOS DE TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, en su Artículo 22
establece que la supervisión de los horarios y turnos autorizados es
responsabilidad del jefe de cada dependencia y el Artículo 32. Firma de los
formularios. Indica la existencia de una HOJA DE PUNTUALIDAD, esto como
procedimiento de control. 3-Acuerdo Número 6/2013 de El Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha catorce de enero de dos mil trece,
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS
MÉDICO HOSPITALARIAS DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD
SOCIAL, donde en las páginas de la 122 a la 126 regula el procedimiento de
control de puntualidad y asistencia. Por lo que carece de veracidad la causa
invocada en el hallazgo relacionado en virtud de que si existen esos controles de
puntualidad y asistencia según se establece en los acuerdos ya indicados.” 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para la Ingeniera Silvana Maribel Mendizábal García quien
fungió en el cargo de Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos) en el
período comprendido del 01/01/2013 al 19/05/2013, porque en sus comentarios
expresa que  no es responsabilidad de ésta subgerencia, sino de cada Jefe de
Unidad o Dependencia, sin embargo el Acuerdo 1090, Artículo 14, establece que
todos los Trabajadores al servicio del Instituto quedan sujetos a los
Procedimientos de control de puntualidad y asistencia al trabajo que determine el
Departamento de Recursos Humanos, además, no presentó pruebas de su
actuación para la determinación o implementación de los procedimientos de
control de asistencia en el período auditado.
 
Se confirma el hallazgo, para la Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos),
Licenciada Wendy Isabel Rodríguez Aldana,  porque en sus comentarios expresa
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que no es responsabilidad de ésta subgerencia, sino de cada Jefe de Unidad o
Dependencia, sin embargo el Acuerdo 1090, Artículo 14, establece que todos los
Trabajadores al servicio del Instituto quedan sujetos a los Procedimientos de
control de puntualidad y asistencia al trabajo que determine el Departamento de
Recursos Humanos, además, no presentó pruebas de su actuación para la
determinación o implementación de los procedimientos de control de asistencia en
el período auditado.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 12.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-GERENTE SILVANA MARIBEL MENDIZABAL GARCIA 2,000.00
SUB-GERENTE WENDY ISABEL RODRIGUEZ ALDANA 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 10
 
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Escitalopram Oxolato,
Centro de Atención Integral de Salud Mental
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 130, Centro
de Atención Integral de Salud Mental, renglón 266 Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se determinó que se adquirió por compra directa el medicamento
Escitalopram Oxolato, comprimido recubierto 10 MG, código 10508, según detalle:
 

ESCITALOPRAM OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO 10 MG

CUR FECHA NIT

 

PROVEEDOR

PROVEEDOR CANTIDAD

SEGÚN

CUR

S/IVA

CANTIDAD

SEGÚN

FACTURA

 C/iva

FACTURA FECHA

94 01/02/2013 7151667 LABORATORIO

Y DROGUERIA

QUALIPHARM

68,750.00 77,000.00 FACE 6630130000000173 01/02/2013

232 05/03/2013 26740079 BIOCROSS   

SOCIEDAD

ANONIMA

44,196.43 49,500.00 58 01/03/2013

286 19/03/2013 26740079 BIOCROSS   

SOCIEDAD

ANONIMA

41,741.07 46,750.00 66 11/03/2013

322 22/03/2013 4751124 B O D E G A 74,107.14 83,000.00 13,619 20/03/2013
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FARMACEUTICA

SOCIEDAD

655 25/06/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

73,214.29 82,000.00 14,575 20/06/2013

952 25/09/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

71,428.57 80,000.00 FACE

63-FECSIN-001-130000000664

19/09/2013

1082 23/10/2013 4751124 B O D E G A

FARMACEUTICA

SOCIEDAD

70,535.71 79,000.00 FACE

63-FECSIN-001-130000000864

08/10/2013

      TOTAL 443,973.21 497,250.00    

 
Criterio
El Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, Artículo 4 Programación de Negociaciones, establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” y Artículo 38 Monto, reformado por el Decreto
27-2009, artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90, 000.00),
y no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así: b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda
de novecientos mil quetzales (900,000.00)…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 55 Fraccionamiento,
establece: “Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la
negociación por su monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione
deliberadamente con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos
procedimientos.”
 
En el Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos
del Sistema de Abastecimiento, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales, indica: numeral 1 establece: “Toda compra de
bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento de
las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento de
Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente manual,
y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y Contrataciones…” y
numeral 20, inciso d) establece: “Los trámites de las compras y contrataciones,
deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias que
perjudiquen los servicios del Instituto”.
 
El Acuerdo No. 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
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Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, artículo 4, establece: "Se definen como funciones esenciales del
Gerente, las siguientes: “a) Dirigir, vigilar la marcha y el desarrollo del Instituto, en
el orden técnico de seguridad social, según lo dispone la Ley Orgánica y con
estricto apego a los principios en que la misma se inspira; b) Coordinar el trabajo
de todas las Dependencias del instituto, directamente o por medio de instrucciones
impartidas a través de los subgerentes;” y el artículo 9 modificado por el artículo 1
del Acuerdo 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente
Administrativo", numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la ejecución de los
procesos jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones.”
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, indica: “los pedidos
DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y contener
las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador, Encargado de
presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la dependencia Médica que
corresponda.”
 
Causa
El Sub-gerente (Subgerente Administrativo), el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director C (Director
Médico) y la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), no
efectuaron una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio
fiscal 2013.
 
Efecto
Adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente (Gerente), debe girar instrucciones al Sub-gerente (Subgerente
Administrativo), al Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Abastecimientos), al Director C (Director Médico) y a la Jefe de Farmacia y
Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), a efecto que coordinen, de acuerdo a los
procedimientos legales establecidos, el trámite y plazos para la realización
oportuna de adquisición de medicamentos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 3376 de fecha 6 de mayo 2014, el Sub-gerente (Subgerente
Administrativo) Doctor MBA. Alvaro Manolo Dubón González, manifiesta: “En
atención al año auditado, es importante señalar, que el suscrito, se encuentra en
funciones como Subgerente Administrativo, a partir del 17 de junio de 2013,
extremo que se evidencia a través de la fotocopia de la certificación del acta de
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toma de posesión respectiva, que se adjunta al presente. Con relación al hallazgo,
me permito informar, que de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número
1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, el Centro de Atención Integral de Salud
Mental, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa
fecha, administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las
normas correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración
operativa y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de
Administración Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo
anterior, el Director del Centro de Atención Integral de Salud Mental responderá
por la administración, programación, ejecución, control y liquidación del
presupuesto asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de
acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo
II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable;
además, es responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su
propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo
06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega
y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación
presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la facultad de
autorizar el egreso. En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría,
considera como Causa, la falta de una adecuada gestión y programación de
compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Subgerente Administrativo. En
este sentido, se hace la acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del
Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o
Actividad Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria.
Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
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Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esto, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013, se utiliza el
Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal manera
que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la utilización del
Formulario DAB-6. Según lo establecido en el Acuerdo 1164 de fecha 05 de
agosto de 2005, emitido por Junta Directiva, Artículo 9, literal c) “Dirigir y
Supervisar la Ejecución de los procesos jurídico-legales y de adquisiciones y
contrataciones”; hago la observación que, esta normativa, se refiere supervisar los
procesos de Licitación y Cotización que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento
a su planificación anual, oportunamente soliciten al Departamento de
Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar las gestiones
correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las modalidades
descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente, condición que no
faculta, a la Subgerencia Administrativa y al Departamento anteriormente indicado
a supervisar las acciones de las Unidades, relacionadas a la programación,
ejecución de su presupuesto y específicamente las compras directas que éstas
realicen. En tal sentido y en observancia a la normativa institucional vigente, la
planificación anual de compras para el adecuado abastecimiento de las Unidades,
así como la decisión de realizar las adquisiciones bajo la modalidad de compra
directa, es responsabilidad plena de la Autoridad Superior de cada Unidad
Ejecutora y en este particular caso, corresponde al Director del Centro de Atención
Integral de Salud Mental, tal acción, y no, del Subgerente Administrativo, como se
refiere en la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no
son competencia del suscrito, como evidencia el Acuerdo referido en el párrafo
anterior, Artículo 9 literal c) que establece: Subgerente Administrativo. 1. Coordinar
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y facilitar la ejecución de los servicios administrativos de apoyo a la gestión de las
Dependencias del Instituto; 2. Definir, coordinar y evaluar el proceso de
comunicación social y relaciones públicas, para la efectiva divulgación de los
Programas del Régimen de Seguridad Social y de los servicios que presta el
Instituto; 3. Dirigir y supervisar la administración del recurso humano del Instituto,
para garantizar la prestación efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a
los afiliados y sus beneficiarios; 4. Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los
servicios de apoyo de: mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta,
transporte y otros; 5. Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones; Planificar, dirigir y evaluar las
actividades de las Dependencias a su cargo; 6. Asesorar a otras Dependencias
sobre asuntos de su competencia; 7. Conocer los expedientes relacionados con
las funciones específicas de su área y dictar las resoluciones que corresponda,
que tendrán categoría de Resoluciones de Gerencia, salvo los casos en que la Ley
exija expresamente Resolución del Gerente; 8. Ejercer por delegación, la
Representación Legal del Instituto, conforme las instrucciones emanadas del
Gerente; y, 9. Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente. Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha
02 de noviembre de 2006, emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente
función: “Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo,
mediante la implementación de sistemas informáticos que respondan a las
necesidades de modernización, con base en una adecuada planificación, estudios
técnicos de procesos, información estadística y políticas institucionales”. Por todo
lo expuesto anteriormente, manifiesto que el señalamiento del citado hallazgo no
es atribuible a mi persona en mi calidad de Subgerente Administrativo, por lo que
respetuosamente solicito a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto, en virtud
de que, como queda demostrado y legalmente fundamentado en el presente
documento, la compra de directa a que hace referencia el hallazgo relacionado; la
planificación, programación, ejecución y liquidación del presupuesto; así como la
elaboración del plan anual de adquisiciones, es responsabilidad total de la
autoridad superior de la Unidad Ejecutora con presupuesto desconcentrado y no
del suscrito. Para sustentar los argumentos vertidos anteriormente, se adjunta al
presente, la normativa citada; así como oficios y circulares relacionados a la
gestión que realiza la Subgerencia Administrativa conjuntamente con el
Departamento de Abastecimientos, en el ejercicio de sus funciones”.
 
En nota s/n de fecha 5 de mayo 2014, el MSc. Pablo Everardo Godoy Barrientos,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Abastecimientos) por el período del 02/01/2013 al 31/01/2013, manifiesta:
“Dado lo anterior, hago constar lo siguiente: Que mis funciones como empleado
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social se limitan al período comprendido
del 01 de Octubre 2012 al 31 de Mayo 2013, tiempo en el cual desempeñe el
puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos, mismo que ejercí con
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empeño, dinamismo y completa transparencia y que desde entonces no he tenido
ningún conocimiento ni relación con las labores que realiza el Departamento de
Abastecimientos ni ninguna otra dependencia del Instituto, que hice entrega de
todos los documentos que tenía en mi poder al momento de entregar el cargo, que
solicité la baja de todos los accesos a las herramientas informáticas que existían a
mi nombre, que nunca ejercí ni antes ni después de ese período otro puesto
dentro del Instituto, que puedo dar testimonio de lo actuado en el período antes
señalado y que desconozco si después del 31 de Mayo 2013 se han dado
cambios a la normativa interna del Instituto en relación a las funciones del
Departamento de Abastecimientos. En relación a los hallazgos detallados en los
oficios descritos anteriormente, quiero hacer constar que los mismos son
responsabilidad absoluta de cada parte adquiriente, quienes de acuerdo a su
necesidad y bajo su entera supervisión realizan dichas compras directas para la
atención de sus afiliados, según Acuerdo de Gerencia No. 06/2012. La Función
principal del Departamento de Abastecimientos, durante mi gestión, era generar
concursos para la compra de bienes solicitados por las distintas Unidades del
Instituto, cumpliendo estrictamente con las normas y con la aprobación de las
autoridades del mismo. He de informar, que el Departamento de Abastecimientos
para realizar las funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido
en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, su reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la
normativa interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos
plazos se encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se
podían incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra. La misma
Ley de Contrataciones del Estado establece plazos extensos para algunas fases
del proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el caso de la
recepción de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben mediar 40 días
calendario entre la publicación del concurso en Guatecompras y la fecha para
dicha recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo este plazo
uno de los más extensos que establece la Ley en mención. Además de ello, los
procesos de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, son susceptibles a ser
impugnados por los oferentes que se consideren afectados en sus derechos,
garantizándose con ello los principios constitucionales del debido Proceso y
Derecho de Defensa, derivado a la permisibilidad que la misma Ley en sus
Artículos 99, 100 y 101 establece, logrando prolongar el proceso por un plazo
indeterminado que en algunos casos se aproximó a un año y que al momento de
resolver en las distintas Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar.
Asimismo, dichos procesos de compra son susceptibles a impugnaciones
establecidas en las leyes de Guatemala a través de acciones de amparo, situación
que genera retraso en las adquisiciones; sin embargo, son fases que no se
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pueden dejar de cumplir. Es en ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en
algunas ocasiones, recurren a la compra directa para abastecerse y no dejar de
atender a sus afiliados.
Es de suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido en el
Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista la
adquisición del bien solicitado. Como se puede observar, durante mi gestión como
Jefe del Departamento de Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada
uno de los procedimientos estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del
Estado, su Reglamento y la normativa de transparencia para el uso de
GUATECOMPRAS, adicionalmente en cada proceso se realizaron requerimientos
de dictámenes, solicitudes de aprobación de bases entre otras múltiples fases
correspondientes a cada evento. Es de suma importancia recalcar que el
Departamento de Abastecimientos cumplió con las funciones instruidas, sin
embargo, cuando el expediente de compra era trasladado a otra unidad dentro del
Instituto, el tiempo transcurrido para esa actividad no era competencia ni
responsabilidad del Departamento, sino de cada unidad en particular. Una causa
importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores con los
que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales después del
análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran devueltos a las
Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la mayoría de los
casos la información enviada por los siguientes motivos: El DAB-06 contenía
incongruencias. No correspondía a la descripción exacta según el Listado de
Medicamentos vigente. Errores en los valores unitarios y total presupuestado por
las Unidades Médicas. Justificación de la solicitud incompleta o con datos
erróneos. La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de
Logística, según su historial de consumo, además de no presentar la
documentación que respaldaba la cantidad que realmente requerían.
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6. Carecían de firmas o sellos. Aunado a lo anterior
como mecanismos para contar con un mayor sustento en las cantidades
requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por parte de la
Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba a que
debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o ratificación
de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el proceso. Por
lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
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autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento. Por lo anterior respetuosamente solicito que se acepte el presente
testimonio personal como prueba de descargo para todos y cada uno de los
hallazgos referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría General de
Cuentas descritos en el primer párrafo de este documento y que se me desligue
de cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi competencia
y por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo que
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos.”
 
En nota s/n de fecha 5 de mayo 2014, el Señor Mynor Rodolfo Robles Valle, quien
fungió como  Sub-gerente (Subgerente Administrativo) por el período del
01/01/2013 al 27/06/2013, manifiesta: “En el caso del reparo número 13 que se
relaciona al fraccionamiento en la compra de medicamento Escitalopram Oxolato
del Centro de Atención lntegral de Salud Mental. Quiero manifestarles que los
hallazgos que me corresponden si así fuera el caso son únicamente 5 de la
totalidad del hallazgo, ya que hasta el día 26 de junio del año 2013, labore como
Sub-Gerente Administrativo, lo cual demuestro Ia fotocopia de la certificación
extendida, por la Sub-Gerencia de Recursos Humanos del lnstituto Guatemalteco
de Seguridad Social, ya que ese tipo de contratación no es mi responsabilidad, ya
que como se encuentra contenida en el acuerdo No.3712011 del Gerente del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha 1 de diciembre del año 2011,
en ninguno de sus artículos se indica que es mi responsabilidad AUTORIZAR
contratos, que mi actuar es por delegación de funciones, y que como indica el
acuerdo 612012 del Gerente del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, el
cual me permito acompañar e indica quienes son los responsables de efectuar las
compras encontradas en el hallazgo, en sus artículos 1, 4, 5 y 7, además el
artículo 13 de ese mismo acuerdo indica sobre el envió del expediente para que
sea fiscalizado por las diferentes unidades financieras del lnstituto y en ningún
momento dichas oficinas indicaron que se había realizado dichos procedimientos
anómalos, además la responsabilidad que se me atribuye por ser superior
jerárquico está mal dirigido ya que el acuerdo No. 1164 de la Junta directiva en
sus artículos 31 y 32 indican que unidades dependen de las Direcciones
Regionales y Direcciones Regionales Metropolitana y como lo indica el artículo 4
del decreto No 57-92 del Congreso de la República indica que al inicio del ejercicio
fiscal se deberá programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo, siendo esta una función del Sub-Gerente
Financiero de acuerdo al acuerdo numero 21/2011 del Gerente del lnstituto
Guatemalteco de Seguridad Social en su artículo 1, incisos: a), b), c), d), e) y l), el
cual me permito acompañar, y para concluir el acuerdo 15-99 de Gerencia indica
en su artículo 3 el cual fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo de Gerencia
05/2010 es claro al indicar que el departamento de Servicios Contados es
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responsable de los servicios que necesite adquirir, incluyendo den de estos los
servicios contratados con los sectores públicos y privad ese orden de ideas los
reparos a los cuales soy sometido no son mi responsabilidad por los argumentos
antes descritos."
 
En oficio s/n de fecha 6 de mayo 2014, el Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento de Abastecimientos), Carlos Enrique Estrada Artola,
manifiesta: “En el apartado de la Condición se indica que, en el programa 11
Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 130 Centro de Atención Integral
de Salud Mental, renglón presupuestario 266, Productos Medicinales y
Farmacéuticos, se estableció que se realizaron compras directas fraccionadas del
medicamento Esquitalopram Oxolato, comprimido recubierto de 10 mg código
10508, por la cantidad de Q 447,603.20 de conformidad con el detalle referido en
el hallazgo en mención. Atendiendo al ejercicio fiscal año auditado, considero
importante indicar, que el suscrito, tomó posesión como Jefe Del Departamento
De Abastecimientos el 3 de junio de 2013, lo cual se evidencia por medio de la
fotocopia de la certificación del acta de toma de posesión respectiva, que me
permito adjuntar al presente. Con relación al hallazgo, me permito informar, que de
conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre
de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, el Centro de Atención Integral de Salud Mental, adquirió la calidad de
Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto
que le fuera asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en
los fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del
Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director del Centro de Atención Integral
de Salud Mental responderá por la administración, programación, ejecución,
control y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como por los
bienes a su cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo
que establece el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo
que fuere aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de
Cuentas, a través de su propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el
Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa,
establece que, se delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad
Ejecutora o Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, con asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra
directa y la facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo que nos ocupa, la
Comisión de Auditoría, determinó como Causa, la falta de una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Jefe Del
Departamento De Abastecimientos. En este sentido, se hace la acotación, que de
conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad
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superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con
el Jefe de Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de
Compras, de conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el
propósito de garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado
abastecimiento de los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades
ejecutoras y actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación
anual dividida en programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y
asignación presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de
2010, emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, faculta al
Departamento de Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de
compra y suministro de bienes y de obras que requieran las dependencias del
Instituto. En tal sentido, este Departamento, inicia su intervención en los procesos
de compra, a partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario
respectivo, que las Unidades oportunamente requieran, en cumplimiento a su plan
anual de adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013 se
utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal manera
que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la utilización del
Formulario DAB-6. Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en
el párrafo tercero del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta
Directiva, Manual de Normas y Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos,
control, custodia y distribución de existencias numeral tres, normas generales del
sistema inciso 1) establece: “Toda compra de bienes y contratación de servicios
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que se requiera para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto,
deben efectuarse por medio del Departamento De Abastecimientos, de entera
conformidad con lo establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo
que norma la Ley De Compras Y Contrataciones…”, y numeral 20, literal d)
establece: “ los trámites de las compras y contrataciones deberán sistemáticos y
expeditos, evitando demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del
Instituto¨”; hago la observación que, esta normativa, se refiere al trámite que se
debe realizar de los procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades
Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual, oportunamente, mediante el
formulario respectivo, soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia
encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de
compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente; en este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento
anteriormente indicado, a supervisar las acciones relacionadas a la programación,
ejecución de su presupuesto y específicamente las compras directas que las
Unidades Ejecutoras realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra
(Compra Directa) se realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de
cada unidad ejecutora. En ese sentido y en observancia a la normativa
institucional vigente y relacionada anteriormente, la planificación anual de compras
para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la decisión de realizar
las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es responsabilidad total de
la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en este particular caso,
corresponde al Director del Centro de Atención Integral de Salud Mental, dicha
acción, y no, al Departamento De Abastecimientos ni mucho menos al jefe del
mismo, como se refiere en la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas
atribuciones, no son competencia del suscrito. No obstante lo anterior se adjunta
informe circunstanciado de los pedidos de los medicamentos mencionados en el
hallazgo 13 a efecto de demostrar que se dio trámite oportuno a los
requerimientos que fueron presentados por la citada unidad ejecutora.
INFORME CIRCUNSTANCIADO
EVENTO DE COTIZACION DA No. 302-IGSS-2013, PARA LA ADQUISICIÓN DEL
MEDICAMENTO ESCITALOPRAM OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO 10
MG, CODIGO IGSS 10508, REQUERIDO POR EL CENTRO DE ATENCION
INTEGRAL DE SALUD MENTAL, IDENTIFICADO CON EL NOG 3008657. 1- El
09 de agosto de 2013 se presenta el DAB-6, solicitando el medicamento
Escitalopram oxalato, comprimido recubierto 10 mg, código IGSS 10508, requerido
por la siguiente dependencia del Instituto:
 

Dependencia Solicitante No. Pedido Registro Cantidad solicitada Monto presupuestado para la

compra SIN IVA

Centro de Atención Integral de

Salud Mental

02-2013 0566 600,000 450,000.00
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El Departamento de Abastecimientos con Oficio número 006301 de fecha 09 de
agosto de 2013, solicitó a la Comisión de Logística de la Subgerencia
Administrativa, analizar la cantidad requerida por el Centro de Atención Integral de
Salud Mental, para un consumo estimado de 12 meses, del Código IGSS 10508
según pedido DAB-6 No.02-2013, con el objeto de avalar dicha cantidad. 3- La
Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa, con Oficio número 4301
de fecha 20 de agosto de 2013, indicó que esa Comisión considera que la
cantidad solicitada del código 10508 para un abastecimiento estimado de 12
meses por la Unidad de Centro de Atención Integral de Salud Mental, sí está
dentro del rango adecuado según su historial de consumo y el cálculo realizado. 4-
El Departamento de Abastecimientos, con base al monto total presupuestado por
el Centro de Atención Integral de Salud Mental para la adquisición del
medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS
10508 elaboró los Documentos correspondientes a un proceso de Cotización. 5- El
Departamento de Abastecimientos con Providencia número 007535 del 19 de
septiembre de 2013, solicitó al Departamento Legal emitir el Dictamen Legal a los
Documentos de Cotización, relacionados con la adquisición del medicamento
Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508,
solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental; asimismo, la
elaboración del proyecto de contrato, requiriendo trasladar el mismo en forma
digital para su posterior publicación en Guatecompras. 6- El Departamento Legal
con Providencia número 7701 del 23 de octubre de 2013, manifestó al
Departamento de Abastecimientos que revisaron las bases de Cotización,
relacionadas con la adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, solicitado por el Centro de
Atención Integral de Salud Mental, indicando que se ajustan a los aspectos
jurídicos, sugiriendo continuar con el trámite correspondiente; asimismo acompañó
el Proyecto de Contrato. 7- El Departamento de Abastecimientos con Providencia
número 008865 del 25 de octubre de 2013, solicitó a la Subgerencia
Administrativa trasladar los Documentos de Cotización relacionados con la
adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg,
Código IGSS 10508, solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental,
a donde correspondiera para conocer y emitir el Dictamen Técnico sobre los
mismos, requiriendo que al contar con dicho dictamen se remitiera el expediente,
para que previo a la aprobación de los documentos de Cotización, se publicara el
Proyecto de Bases en el Portal de Guatecompras y dar cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas
Públicas; asimismo, se informó que el Departamento Legal en Providencia número
7701 del 23 de octubre de 2014, emitió dictamen a las bases de Cotización y
adjuntó el proyecto de contrato. 8- La Subgerencia Administrativa por medio de la
Resolución No. 1,354-SGA/2013 del 29 de octubre de 2013, nombró al Doctor Luis
Miguel Tórtola Palacios, Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos de
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la Subgerencia de Prestaciones en Salud, para emitir el respectivo Dictamen
Técnico a los Documentos de Cotización relacionados con la adquisición del
medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS
10508, solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental, con apoyo de
los especialistas en la materia. 9- El Jefe del Departamento Médico de Servicios
Técnicos en Providencia número 2171/2013 de fecha 04 de noviembre de 2013,
trasladó diligencias a la Licenciada Zuly López de de la Rosa, Coordinadora del
Sistema de Unidósis de la Sección de Asistencia Farmacéutica, para que luego de
enterada del contenido de las diligencias, se sirviera dar cumplimiento a la
Resolución No.1,354-SGA/2013 de fecha 29 de octubre de 2013, emanada de la
Subgerencia Administrativa. 10- La Coordinadora del Sistema de Unidósis de la
Sección de Asistencia Farmacéutica con Visto Bueno del Jefe del Departamento
Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud con
Providencia número 831 del 04 de noviembre de 2013, indicó al Departamento de
Abastecimientos que los documentos de Cotización para la adquisición del
adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg,
Código IGSS 10508, solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental,
que contienen el formulario correspondiente, se ajustan a la descripción del
Listado de Medicamentos vigente, por lo que emitió el Dictamen Técnico
Favorable. 10- El Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo
establecido en el Artículo 10 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas, publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el día 12 de
noviembre de 2013 el proyecto de bases para consulta pública, bajo el Número de
Operación Guatecompras NOG 3008657, a efecto que los interesados pudieran
comentar y sugerir observaciones que permitieran, a criterio de la entidad
compradora, mejorar los documentos de compra, con fecha de cierre de recepción
de observaciones el 15 de noviembre de 2013. 11- El Departamento de
Abastecimientos con Providencia número 009717 del 19 de noviembre de 2013,
informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos de cotización para la
adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg,
Código IGSS 10508, solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental,
contaban con Dictamen Legal y con el proyecto de contrato correspondiente,
emitido por el Departamento legal a través de la Providencia número 7701 del 23
de octubre de 2013 y con Dictamen Técnico emitido por la Sección de Asistencia
Farmacéutica con el visto bueno del Jefe del Departamento Medico de Servicios
Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud con Providencia número
831 de fecha 04 de noviembre de 2013. 12- Asimismo, informó que el
Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el
Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, publicó
el proyecto de bases en el Portal de Guatecompras con el NOG 3008657 y que en
este caso no se recibió ningún comentario al proyecto de bases publicado. 13- Por
lo que requirió a ese Superior Despacho, si lo consideraba procedente dar la
aprobación a los documentos de cotización así como al proyecto de convocatoria
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para la publicación en Guatecompras y en la Página WEB del Instituto. 14- La
Subgerencia Administrativa a través de la Providencia número 6785 del 28 de
noviembre de 2013, trasladó al Departamento de Abastecimientos, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 39 y 40 de la Ley de Contrataciones
del Estado, 15 y 16 de su reglamento, Artículo 1 Numeral 12 del Acuerdo de
Gerencia No. 65/2013 de fecha 28 de junio de 2013 y lo solicitado en Providencia
del Departamento de Abastecimientos número 9717 de fecha 19 de noviembre de
2013 manifestando que Aprobó el Pedido, así como los Documentos de Cotización
y Formulario de Cotización, para el Evento de Cotización DA No. 302-IGSS-2013
relacionados con la adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, solicitado por el Centro de
Atención Integral de Salud Mental. 15- El Departamento de Abastecimientos
generó el Evento de Cotización DA No. 302-IGSS-2013, para la adquisición del
medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS
10508, solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental y programó la
fecha de recepción de ofertas y apertura de plicas para el día 16 de enero de 2014
a las 10:00 horas, publicando los Documentos de cotización en el Portal de
Guatecompras bajo el NOG 3008657. 16- El Jefe del Departamento de
Abastecimientos, por medio de Oficio 008789 de fecha 25 de octubre de 2013,
ordeno al Personal del Departamento de Abastecimientos integrar en los
proyectos de bases de cotización, licitación y casos de excepción que se elaboren,
específicamente en el subnumeral respectivo a RETRASO EN LA ENTREGA. 17-
El Departamento de Abastecimientos con Oficio número 010821 del 17 de
diciembre de 2013, hizo del conocimiento del Director a.i. del Centro de Atención
Integral de Salud Mental, la aprobación de los documentos que regirían el proceso
de cotización DA No. 302-IGSS-2013, para la adquisición medicamento
Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508,
solicitado por el Centro de Atención Integral de Salud Mental , para que le pudiera
dar el seguimiento correspondiente en el portal de Guatecompras, por medio del
NOG: 3008657, el oficio en mención fue publicado en el Portal de Guatecompras
el 10 de enero de 2014. 18- El 03 de enero de 2014 se llevó a cabo la Inducción
sobre la preparación de ofertas, fecha según lo establecido en los Documentos de
Cotización, a la cual no se presentó ningún interesado. 19- El Departamento de
Abastecimientos con Oficio número 011213 del 19 de diciembre de 2013, solicitó a
la Subgerencia de Recursos Humanos, la elaboración de la propuesta que
contuviera 10 candidatos elegibles, tomando en cuenta los criterios de
preselección, con el objeto que la Autoridad Superior estuviera en condiciones de
nombrar a la Junta de Cotización que se encargaría de recibir, calificar y adjudicar
las ofertas que se recibirían dentro de los eventos de cotización DA No. 289, 302,
y 306-IGSS-2016, para la adquisición de los medicamentos
METILPPREDNISOLONA, SOLUCION INYECTABLE 40 MG/ML., VIAL O
AMPOLLA, CODIGO IGSS 1995, requerido por POLICLINICA, identificado con el
NOG 2999269; ESCITALOPRAM OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO 10
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MG, CODIGO IGSS 10508, requerido por el CENTRO DE ATENCION INTEGRAL
DE SALUD MENTAL, identificado con el NOG 3008657; y RANITIDINA
CLORHIDRATO, TABLETA 300 MG RANURADA, CODIGO IGSS 268, requerido
por el HOSPITAL GENERAL “DOCTOR JUAN JOSÉ ARÉVALO BERMEJO” y
UNIDAD PERIFÉRICA ZONA CINCO identificado con el NOG 3013545, listando al
personal que se encuentra comprendido en las literales a) y h) del Artículo 12 de la
Ley de Contrataciones del Estado, el cual participó en fases previas a la
preparación del proceso; solicitud a la cual la Subgerencia de Recursos Humanos
realizo el proceso de preselección respectivo. 20- La Subgerencia de Recursos
Humanos por medio de oficio 348 de fecha 02 de enero de 2014 traslada las
diligencias a la Subgerencia Administrativa respectivas para dar a conocer el
contenido del Oficio No.011213 de fecha 19 de diciembre de 2013, suscrito por el
Jefe del Departamento de Abastecimientos, y a su vez describe el listado que
contiene los 10 candidatos idóneos, los cuales integraran los eventos de
Cotización que corresponden a la adquisición de los medicamentos
METILPPREDNISOLONA, SOLUCION INYECTABLE 40 MG/ML., VIAL O
AMPOLLA, CODIGO IGSS 1995, requerido por POLICLINICA, identificado con el
NOG 2999269; ESCITALOPRAM OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO 10
MG, CODIGO IGSS 10508, requerido por el CENTRO DE ATENCION INTEGRAL
DE SALUD MENTAL, identificado con el NOG 3008657; y RANITIDINA
CLORHIDRATO, TABLETA 300 MG RANURADA, CODIGO IGSS 268, requerido
por el HOSPITAL GENERAL “DOCTOR JUAN JOSÉ ARÉVALO BERMEJO” y
UNIDAD PERIFÉRICA ZONA CINCO identificado con el NOG 3013545. 21- La
Subgerencia Administrativa, a través del Oficio No.009 del 06 de enero de 2014,
hace de conocimiento el nombramiento del personal designado para integrar la
Junta de Cotización para recibir, calificar y adjudicar las compras que realizara el
Instituto bajo el sistema de cotización correspondiente a los eventos de Cotización
DA No. 289,302 y 306-IGSS-2013 que corresponde a la adquisición de los
medicamentos METILPPREDNISOLONA, SOLUCION INYECTABLE 40 MG/ML.,
VIAL O AMPOLLA, CODIGO IGSS 1995, requerido por POLICLINICA, identificado
con el NOG 2999269; ESCITALOPRAM OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO
10 MG, CODIGO IGSS 10508, requerido por el CENTRO DE ATENCION
INTEGRAL DE SALUD MENTAL, identificado con el NOG 3008657; y
RANITIDINA CLORHIDRATO, TABLETA 300 MG RANURADA, CODIGO IGSS
268, requerido por el HOSPITAL GENERAL “DOCTOR JUAN JOSÉ ARÉVALO
BERMEJO” y UNIDAD PERIFÉRICA ZONA CINCO identificado con el NOG
3013545. 22- La Subgerencia Administrativa, a través de la Providencia No.010 de
fecha 06 de enero de 2014 devuelve las diligencias respectivas a los eventos de
Cotización DA No. 289,302 y 306-IGSS-2013, al Departamento de
Abastecimientos, nombrando también así a los sustitutos para los eventos en
mención, en caso de que alguno de los integrantes nombrados tuviere algún
impedimento o excusa comprobable que conforme a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado le imposibilitara formar parte de la Junta de Cotización.
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23- El Departamento de Abastecimientos, por medio de Oficio 000387 de fecha 08
de enero de 2014 notifica a los integrantes titulares que integraran la Junta de
Cotización para recibir, calificar ofertas y adjudicar las compras que realizara el
Instituto bajo el sistema de cotización correspondiente a los Eventos de Cotización
da Nos. 289,302 y 306-IGSS-2013 para la adquisición de los medicamentos
METILPPREDNISOLONA, SOLUCION INYECTABLE 40 MG/ML., VIAL O
AMPOLLA, CODIGO IGSS 1995, requerido por POLICLINICA; ESCITALOPRAM
OXALATO, COMPRIMIDO RECUBIERTO 10 MG, CODIGO IGSS 10508,
requerido por el CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD MENTAL; y
RANITIDINA CLORHIDRATO, TABLETA 300 MG RANURADA, CODIGO IGSS
268, requerido por el HOSPITAL GENERAL “DOCTOR JUAN JOSÉ ARÉVALO
BERMEJO” y UNIDAD PERIFÉRICA ZONA CINCO; así como también por medio
de oficio 000388 de fecha 08 de enero de 2014 notifica al personal sustituto de la
Junta de Cotización , de los eventos en mención. 24- Por medio de Oficio de fecha
13 de enero de 2014 la Integrante nombrada para los eventos de Cotización da
Nos. 289,302 y 306-IGSS-2013, Irene Manuela Pérez Tax presenta su excusa
para no poderse integrar a la Junta de Cotización que fue nombrada. 25- La
Subgerencia Administrativa por medio de oficio 0271 de fecha 13 de enero de
2014, hace del conocimiento de la Señora Irene Manuela Pérez Tax, integrante
titular de la Junta de Cotización para recibir, calificar ofertas y adjudicar las
compras que realizara el Instituto bajo el sistema de cotización correspondiente a
los Eventos de Cotización da Nos. 289,302 y 306-IGSS-2013, que no es viable
atender a su solicitud, por lo que deberá integrarse a la Junta de Cotización
respectiva. 26- El Departamento de Abastecimientos con Oficio número 010819
del 17 de diciembre de 2013, solicitó a la Comisión de Logística de la Subgerencia
Administrativa, con base a lo instruido por la Subgerencia Administrativa en Oficio
número 4786 del 10 de octubre de 2011, informara “el precio base que utilizaría la
Junta para el evento de Cotización DA No. 302-IGSS-2013, para la adquisición
medicamento Escitalopram Oxalato, Comprimido recubierto 10 mg. Código IGSS
10508 requerido por el Centro de Atención Integral de Salud Mental identificado
con el NOG 3008657”. 27- La Comisión de Logística de la Subgerencia
Administrativa, con Oficio número 7282 del 18 de diciembre de 2013, trasladó a
este Departamento, un sobre sellado que contenía el precio base de referencia
que se utilizaría en el Evento de Cotización DA No. 302-IGSS-2012, para la
adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato, Comprimido recubierto 10 mg.
Código IGSS 10508 requerido por el Centro de Atención Integral de Salud Mental
identificado con el NOG 3008657. 28- El 16 de enero de 2014, fueron publicadas
en el Portal de Guatecompras el Oficio 10819 del Departamento de
Abastecimientos y 7282 de la Comisión de Logística de la Subgerencia
Administrativa y diligencias derivadas del nombramiento de la Junta de Cotización
302-IGSS-2012, para la adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato,
Comprimido recubierto 10 mg. Código IGSS 10508 requerido por el Centro de
Atención Integral de Salud Mental identificado con el NOG 3008657. 29- El
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Departamento de Abastecimientos con Oficio número 000607 del 13 de enero de
2014, hizo entrega a la Junta de Cotización del sobre sellado que contenía el
precio base de referencia indicado por la Comisión de Logística con el Visto Bueno
del Subgerente Administrativo, con base al Oficio número 7282 del 18 de
diciembre de 20123, 4786 de la Subgerencia Administrativa del 10 de octubre de
2011 y 10192 de Gerencia del 03 de octubre de 2011, para el Evento DA No.
302-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato,
Comprimido recubierto 10 mg. Código IGSS 10508 requerido por el Centro de
Atención Integral de Salud Mental identificado con el NOG 3008657, dicho oficio
fue publicado en el portal de Guatecompras el 16 de enero de 2014. 30- El día 16
de enero de 2014, fue publicado en el portal de Guatecompras el precio de
referencia para la adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato, Comprimido
recubierto 10 mg. Código IGSS 10508 requerido por el Centro de Atención Integral
de Salud Mental identificado con el NOG 3008657. 31- La Junta de Cotización
nombrada para el efecto, el día 16 de enero de 2014, llevó a cabo, en Salones Los
Volcanes “Tajumulco”, la recepción de ofertas y apertura de plicas del Evento de
Cotización DA No. 302-IGSS-2013, dejando constancia de lo actuado en Acta de
Recepción de Ofertas y Apertura de Plicas número 54/2014. 32- El 17 de enero de
2014, fue publicada en el portal de Guatecompras, el Acta de Recepción de
Ofertas y Apertura de Plicas número 54/2014 del 16 de enero de 2014., así como
también el Listado de Oferentes correspondiente. 33- La Junta de Cotización del
Evento de Cotización DA No. 302-IGSS-2013, a través del Acta de Calificación y
Adjudicación de Ofertas número 112/2014 del 30 de enero de 2014, dejó
constancia de lo actuado. 34- La Junta de Cotización del Evento DA No.
302-IGSS-2013, en el punto TERCERO del Acta de Calificación y Adjudicación de
Ofertas número 112/2014 del 30 de enero de 2014, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado y el numeral 2.17 de los Documentos de Cotización, calificó las ofertas
presentadas y que no fueron rechazadas. 35- En el Punto CUARTO del Acta de
Calificación y Adjudicación de Ofertas número ciento treinta y dos diagonal dos mil
catorce (132/2014) de fecha treinta de enero de dos mil catorce (30/01/2014), en
cumplimiento a lo que establecen los Artículos treinta y tres (33) de la Ley de
Contrataciones del Estado y doce (12) de su Reglamento, así como el numeral
dos punto dieciocho (2.18) de los Documentos de Cotización y a la ponderación
obtenida, la JUNTA RESUELVE ADJUDICAR AL OFERENTE:
FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA de nombre comercial
FARMAPROYECTOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) dos millones
ochocientos cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta y seis guion seis
(2858356-6), la adquisición de del medicamento Escitalopram oxalato, comprimido
recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, requerido por el Centro de Atención
Integral de Salud Mental, Nombre según Registro Sanitario: INHISER 10 mg
Tableta Recubiertas, Presentación y Envase: Caja con
2,4,10,20,30,60,100,200,500 y 1000 tabletas en blíster (Alu-PVDC cristal y blíster
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aluminio-aluminio, Laboratorio Fabricante: Lamfer/Guatemala, País de Origen:
GUATEMALA, por un valor unitario con IVA de CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS DE QUETZAL (Q.0.55) y un valor total con IVA de TRESCIENTOS
TREINTA MIL QUETZALES EXACTOS (Q.330,000.00). 36-El 30 de enero de
2014, fue publicada en el Portal de Guatecompras, el Acta de Calificación y
Adjudicación de Ofertas número 112/2014 de esa misma fecha. 37- La Junta de
Cotización el 05 de febrero de 2014, por medio de Providencia sin número, remitió
a la Subgerencia Administrativa, el expediente de mérito para dar a conocer lo
actuado por la Junta en Acta de Calificación y Adjudicación de Ofertas número
112/2014 de fecha 30 de enero de 2014. 38- Asimismo informó en dicha
Providencia, que pare el evento respectivo no se presentó ninguna inconformidad.
37- El Subgerente Administrativo mediante Resolución número 252-SGA/2014 del
06 de febrero de 2014, en el segundo considerando de la citada Resolución,
informó que tuvo a la vista el Acta de Recepción de Ofertas y APERTURA DE
Plicas número 54/2014, y Acta de Calificación y Adjudicación de Ofertas número
112/2014 de fechas 16 y 30 de enero de 2014 respectivamente, emitidas por la
Junta de Cotización, a través de las cuales adjudico el Evento de Cotización DA
No. 302-IGSS-2013 al oferente FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA de
nombre comercial FARMAPROYECTOS; sin embargo, luego de la revisión de las
actuaciones se determinó que: 1) En Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de
Plicas número 54/2014 en el punto SEGUNDO se consignó erróneamente la fecha
de recepción del oficio 000607 y 2)En el Acta de Calificación y Adjudicación de
Ofertas número 112/2014 en el punto CUARTO no se indica la cantidad de
unidades de medicamento adjudicado. Asimismo, en el Seguro de Caución de
Sostenimiento de Oferta presentado por la entidad LABORATORIO Y
DROGUERIA QUALIPHARM, SOCIEDAD ANONIMA de nombre comercial
QUALIPHARM, requerido como documento fundamental, de conformidad con el
subnumeral 2.8 de los Documentos de Cotización, se describe el evento como
“ADQUISICION DEL MEDICAMENTO ESCITALOPRAM OXALATO,
COMPRIMIDO RECUBIERTO 10 MG, NOG 3008657”. 38- El día 10 de febrero de
2014, fue publicada en el Portal de Guatecompras la Resolución No.
252-SGA/2014 de fecha 06 de febrero de 2014, en la cual se imprueba lo Actuado
por la Junta de Cotización. 39- El Departamento de Abastecimientos, con Oficio
número 001666 del 10 de febrero de 2014, hizo del conocimiento a la Junta de
Cotización del contenido de la Resolución No. 252-SGA/2014, por medio de la
cual el Subgerente Administrativo resolvió improbar lo actuado y solicitó a la Junta
presentarse al Departamento de Abastecimientos el día 12 de febrero de 2014,
para confirmar y/o modificar su decisión en forma razonada. La Junta de
Cotización, por medio del Acta número 167/2014 de fecha 12 de febrero de 2014,
en el Punto SEGUNDO de la misma dejó constancia de lo actuado. 39- El
Departamento de Abastecimientos, el día 12 de febrero de 2014, publicó en el
Portal de Guatecompras, el Acta número 167/2014 de fecha 12 de febrero de
2014. 39- La Junta de Cotización con Providencia sin número, trasladó el 12 de
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febrero de 2014, el expediente a la Subgerencia Administrativa, dando a conocer
lo actuado en Acta 167/2014 de fecha 12 de febrero de 2014. 40- La Subgerencia
Administrativa en Resolución No. 274-SGA/2014, de fecha 14 de febrero de 2014,
con base en lo establecido en el Artículo 9, numeral 4, sub numeral 4.1 y Artículo
36 del Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y Artículo 12 Bis del Reglamento de la misma Ley;
Articulo 1, numerales 8 y 12 del Acuerdo de Gerencia número 65/2013 de fecha 28
de junio de 2013 “Delegación de Funciones”, en el Punto Primero de la citada
Resolución Resolvió APROBAR lo actuado por la Junta de Cotización quien
adjudicó al oferente FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA de nombre
comercial FARMAPROYECTOS. 41- El Departamento de Abastecimientos, el día
17 de febrero de 2014, publicó en el Portal de Guatecompras la Resolución No.
274-SGA/2014 de la Subgerencia Administrativa de fecha 14 de febrero de 2014.
42- El Departamento de Abastecimientos con Oficio número 002044 del 19 de
febrero de 2014, hizo del conocimiento al Director a.i. del Centro de Atención
Integral de Salud Mental, la Resolución número 274-SGA/2014 del 14 de febrero
de 2013, en la cual el Subgerente Administrativo, resolvió APROBAR lo actuado
por la Junta de Cotización nombrada dentro del Evento de Cotización DA No.
302-IGSS-2013; para la adquisición medicamento Escitalopram oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, requerido por el Centro de
Atención Integral de Salud Mental a un valor unitario de Q.0.55 y un valor total de
Q.330,000.00 valores que incluyen el Impuesto al Valor Agregado -IVA- a la
entidad FARMAPROYECTOSM SOCIEDAD ANONIMA de nombre comercial
FARMAPROYECTOS; asimismo, solicitó informar la partida específica que se
vería afectada, según la estructura presupuestaria asignada y con base al Artículo
26 bis del Decreto 101-97 del Congreso de la Republica, Ley Orgánica del
Presupuesto, se traslade la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -CDP-.
43- El Departamento de Abastecimientos publico el 20 de febrero de 2014 el oficio
002044 de fecha 19 de febrero de 2014. 44- El Departamento de Abastecimientos
remitió el oficio 002564 de fecha 05 de marzo de 2014 al Director a.i. del Centro
de Atención Integral de Salud Mental, para rectificar en NIT correcto del oferente
adjudicado para el evento 302-IGSS-2013. 45- El encargado de Ejecución
Presupuestaria con Visto Bueno del Director Médico a.i. del Centro de Atención
Integral de Salud Mental, en Oficio 35-2014 de fecha 06 de marzo de 2014,
describió la partida presupuestaria y anexó la CDP número 21236006. 46- El
Departamento de Abastecimientos con Providencia número 1210 de fecha 25 de
febrero de 2013, informó al Departamento Legal que publicó el día 12 de febrero
de 2013, la Resolución número 295-SGA/2013 de fecha 11 de febrero de 2013, en
la cual la Subgerencia Administrativa aprobó la adjudicación del medicamento
Escitalopram oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, a la
entidad FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA de nombre comercial
FARMAPROYECTOS, venciéndose el plazo para recibir recursos el 03 de marzo
de 2014. Asimismo que autoridades del Centro de Atención Integral de Salud
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Mental con Oficio número 35-2014 de fecha 06 de marzo de 2014, trasladaron la
partida específica que se vería afectada, así como la Constancia de Disponibilidad
Presupuestaria. Por lo que se solicitó a dicho Departamento emitir el documento
legal correspondiente. 47- El Departamento Legal en Oficio 2293 del 14 de marzo
de 2014, remitió al Subgerente Administrativo el Contrato 171-DL/2014 referente a
la compra de medicamento Escitalopram oxalato, comprimido recubierto 10 mg,
Código IGSS 10508. 48- El Departamento Legal en Providencia 2387 del 19 de
marzo de 2014, elevó las actuaciones a Gerencia, informando que se celebró el
CONTRATO 171-DL/2014, con el Representante Legal de la entidad
FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA. 49- La Gerencia del Instituto en
Providencia 0004584 del 21 de marzo de 2014, APROBÓ: el Contrato número
171-DL/2014, celebrado el 12 de marzo de 2014, entre el Instituto y la entidad
FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA y que se refiere al Evento de
Cotización DA No. 302-IGSS-2012 para la adquisición del medicamento
Escitalopram oxalato, comprimido recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, por un
monto total de trescientos treinta mil quetzales (Q330,000.00); para que se
continuara con los trámites subsiguientes conforme la Ley de Contrataciones del
Estado. 50- El Departamento de Abastecimientos público en el portal de
Guatecompras la Providencia 0004584 del 21 de marzo de 2014. 51- Fotocopia
del Contrato número 171-DL/2014 de fecha 12 de marzo de 2014, suscrito entre el
Gerente del Instituto y el Gerente General y Representante Legal de la entidad
FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA el cual fue aprobado por la
Gerencia del Instituto en Providencia 0004584 del 21 de marzo de 2014, por un
monto tal de Q.330, 000.00, valor que incluye el impuesto al valor agregado -IVA-.
52- El Departamento de Abastecimientos el 26 de marzo de 2014, publicó en el
Sistema GUATECOMPRAS el Contrato número 171-DL/2014, de fecha 12 de
marzo de 2014, suscrito entre el Gerente del Instituto y el Gerente General y
Representante Legal de la entidad FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA.
53- El Departamento de Abastecimientos en Oficio 003576 de fecha 26 de marzo
de 2014, remitió al Jefe de la Unidad de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, fotocopia del Contrato número 171-DL-/2014 de fecha 12 de marzo de
2014, se remite en oficio 003577 de fecha 26 de marzo se remite al Encargado del
Despacho del Departamento de Auditoría Interna fotocopia del Contrato
171-DL/2014 de fecha 12 de marzo de 2014 y en oficio 003578 de fecha 26 de
marzo se remite al Jefe del Departamento de Contabilidad para guarda y custodia
el original del Contrato 171-DL/2014 de fecha 12 de marzo de 2014, suscrito entre
el Gerente del Instituto y el Gerente General y Representante Legal de la entidad
FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA y Seguro de Caución Clase C-2
547805 de Afianzadora Fidelis, S.A. 54- El Departamento de Abastecimientos el
26 de marzo de 2014, publicó en el Sistema GUATECOMPRAS, los oficios
003576, 003577 y 003578, todos de fecha 26 de marzo de 2014. 55- El
Departamento de Abastecimientos por medio de Oficios 003599, 003600 y
003601, todos de fecha 26 de marzo de 2014, hace la entrega de las muestras y
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Seguros de Caución Clase C-1 de los oferentes del Evento de Cotización DA
No.302- IGSS-2013. 56- El Departamento de Abastecimientos el 27 de marzo de
2014 publico en el Sistema GUATECOMPRAS los oficios 003599,003600 y
003601 todos de fecha 26 de marzo de 2014. 57- El Departamento de
Abastecimientos por medio de Providencia 003704 de fecha 31 de marzo de 2014
remite las diligencias correspondientes al Evento de Cotización DA No.
302-IGSS-2013 al Director a.i. del Centro de Atención Integral de Salud Mental, las
cuales contienen fotocopia del Contrato Administrativo número 171-DL/2014, de
fecha 12 de marzo de 2014, suscrito entre el Gerente del Instituto y el Gerente
General y Representante Legal de la entidad FARMAPROYECTOS, SOCIEDAD
ANONIMA para la adquisición del medicamento Escitalopram oxalato, comprimido
recubierto 10 mg, Código IGSS 10508, requerido por el Centro de Atención
Integral de Salud Mental. 58- CONCLUSIÓN: Como se puede evidenciar para
presente caso, se agotó el proceso de compra regulado en el Decreto 57-92 del
Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, por lo que durante la
gestión del suscrito, el trámite del expediente se realizó de forma ágil y expedita,
en las fases administrativas que son competencia del Departamento de
Abastecimientos, en virtud que intervienen otras instancias de la Institución en las
cuales no se tiene injerencia. Asimismo, que se cumplieron los tiempos
establecidos en la Ley antes citada, los cuales no se pueden acortar. 59- Como
consecuencia de todo lo expuesto y fundamentos legales indicados anteriormente,
se rechazan los señalamientos del hallazgo número 13 y se solicita a la Comisión
de Auditoría, dejarlos sin efecto para el jefe Del Departamento De
Abastecimientos, en virtud de que, como queda demostrado en el presente
documento, tanto la adquisición de los medicamentos a que hace referencia el
presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución y liquidación del
presupuesto; así como la elaboración del plan anual de adquisiciones, es
responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora con
presupuesto desconcentrado y no del suscrito como se indica en la causa del
hallazgo. Asimismo, se adjunta documentación en donde se adjunta la base legal
y gestiones realizadas por el suscrito.”
 
En oficio No. 85-2014 de fecha 6 de mayo 2014, el Director C (Director Médico),  
Doctor Enrique Mendoza Gaitán, manifiesta: “El Articulo 1 de la Constitución
Política de la República de Guatemala, establece: “Protección a la Persona. El
Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona…” en el Artículo 2
de la citada norma encontramos “Derecho a la Vida. El Estado garantiza y protege
la vida humana desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de la
persona.” Así mismo en su cuerpo normativo dicta en el “Artículo 93. Derecho a la
Salud. El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano sin
discriminación alguna.” En el “Artículo 94. Obligación del Estado, sobre la salud y
asistencia social. El Estado velará por la salud y la asistencia social de todos los
habitantes. Desarrollará, a través de sus instituciones acciones de prevención,
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promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias
pertinentes a fin de procurarles el mas completo bienestar físico, mental y social.”
“Articulo 95. La salud bien público. La salud de los habitantes de la Nación es un
bien público. Todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su
conservación y restablecimiento.” (El subrayado es mío). Y esencialmente en el
“Articulo 100. Seguridad Social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la
seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se
instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria. Por lo
anteriormente citado, para dar cumplimiento a lo fundamentado en el artículo 12
de la Constitución Política de la República de Guatemala; articulo 28 del Decreto
31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y las Normas de
Auditoria Gubernamental Interna y Externa, aprobadas mediante Acuerdo
A-57-2006, Normas para la Comunicación de Resultados, Norma 4.3 Discusión,
Expongo: Respecto a la Condición: De conformidad con la planificación anual de
compras y el consumo mensual promedio de la Unidad se procedió a elaborar la
Forma DAB-6 número 4-2012 de fecha 21 de septiembre de 2012, para la
adquisición de 600,000 unidades del medicamento: Código IGSS 10508,
Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto de 10 mg. Con un valor unitario
aproximado de Q.1.61 y un total de Q.966,000.00, para un consumo estimado de
12 meses, mediante 4 entregas parciales de 25% cada una (150,000 unidades por
entrega), para su adquisición y ejecución en el año 2013, dicha forma fue
trasladada mediante oficio 101/2012 de fecha 24 de septiembre de 2012 de
Farmacia y Bodega de la Unidad al Departamento de Abastecimientos, mismo que
fue recibido el día 3 de octubre del 2012, dando cumplimiento así con lo
establecido en la normativa correspondiente, procedimiento que fue anulado
mediante providencia de Gerencia número 7246 del 28 de mayo de 2013 y
notificado a esta unidad el 26 de julio de 2013, mediante oficio 5705 de fecha 24
de julio de 2013 del Departamento de Abastecimientos. Esta Unidad, para evitar
desabastecimiento y poner en riesgo la salud de los derechohabientes al Régimen
de Seguridad Social, en tanto se adquiría el medicamento mediante el sistema de
cotización por proceso publicado en Guatecompras, y en base al consumo
mensual del medicamento, procedió a realizar adquisiciones periódicas que
abarcaran un periodo de uno a dos meses, ya que el promedio mensual de
consumo era de 48,280 como lo determina el oficio 4301 de fecha 20 de agosto de
2013 de la comisión de logística de la Subgerencia Administrativa. Respecto al
criterio: En cumplimiento a lo regulado en el Decreto número 57-92 del Congreso
de la República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 4 esta Unidad
procedió en el año 2012 a la elaboración de la forma DAB-6 para la adquisición de
600,000 unidades del medicamento: Código IGSS 10508, Escitalopram Oxalato,
comprimido recubierto de 10 mg. Con un valor unitario aproximado de Q.1.61 y un
total de Q.966,000.00, para un consumo estimado de 12 meses, mediante 4
entregas parciales de 25% cada una. Lo relativo a lo establecido en el Acuerdo
Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento de la ley de
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Contrataciones del Estado, en el Articulo 55 Fraccionamiento, esta Unidad
respetuosa de la normativa, y de la obligación de proveer los medicamentos
necesarios para evitar deterioro o peligro en la salud de los derechohabientes
atendidos, en tanto se concretaba la adquisición del medicamento, procedió a
realizar compras que cubrieran un periodo de abastecimiento de uno a dos meses,
sin el propósito de evadir la práctica de cualquiera de los procedimientos de
licitación o cotización. En cuanto a lo establecido en el Acuerdo No. 682 de Junta
Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del Sistema de Abastecimiento,
Control, Custodia y Distribución de Existencias Numeral 3, Normas Generales,
esta Unidad solicito la Intervención del Departamento de Abastecimientos, para la
adquisición del medicamento Escitalopran Oxalato, comprimido recubierto 10 mg,
código 10508, pero velando por la salud y bienestar de los derechohabientes del
Seguro Social, y evitando el desabastecimiento del citado producto, se adquirió de
forma prudente y de acuerdo al consumo mensual el mismo, en tanto se
perfeccionaba el contrato de suministro respectivo. Del Acuerdo No. 1164 de la
Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Reglamento de
Organización Administrativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 4, esta Unidad agoto las instancias jerárquico-administrativas para la
adquisición mediante proceso de licitación o cotización del medicamento
Escitalopran Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, código 10508. Esta Unidad en
cumplimiento con lo establecido en el Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, manual de
Normas y Procedimientos de las dependencias Medico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, efectuó la elaboración del pedido DAB-6 No. 04-2012, para su
trámite y gestión, completamente lleno, y contiene las firmas del Director Médico
(Doctor Enrique Mendoza Gaitán), del encargado de Presupuesto (Señora Glendy
Onelia Pérez Agustín), del señor Administrador (Señor Elmar Rolando Velásquez
Orozco) y la Encargada del servicio solicitante: Farmacia y Bodega (Licenciada
Claudia Guzmán Melgar), en virtud de que esta Unidad no cuenta con la plaza de
Director Financiero, no se incluye esta firma. Respecto a la causa: Esta Unidad
efectuó una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal
2013, mediante la elaboración de la forma DAB-6 No. 04-2012 de fecha 21 de
septiembre de 2012 y recibido en el Departamento de Abastecimientos el día 03
de octubre de 2012, para la adquisición del medicamento Escitalopran Oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, para un consumo estimado de 12 meses, mediante
4 entregas parciales de 25%. Respecto al Efecto: Esta Unidad procedió, en tanto
se perfeccionaba el contrato de suministro del medicamento Escitalopran Oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, a efectuar mediante eventos publicados en el portal
de Guatecompras la adquisición del citado medicamento, con transparencia y
abierto a todas las entidades interesadas, de tal manera que se adquirieron
565,000 unidades con un valor unitario sin IVA de Q.0.80 y un valor total de
Q.452,223.21, siendo menor el valor de adquisición, de lo programado ya que se
estimó un consumo de 600,000 Unidades con un valor unitario promedio sin IVA
de Q.1.61 y un valor total estimado de Q.966,000.00, por lo tanto no se adquirió el
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medicamento a un precio superior al programado. Así mismo, les informo que de
conformidad con el oficio 10076 de fecha 15 de abril de 2014, de la subgerencia
de Recursos Humanos, gozare vacaciones en el periodo comprendido del 05 al 16
de mayo de 2014, tiempo en el cual estaré fuera del país.”
 
En oficio No. 53-2014 de fecha 6 de mayo 2014, la Jefe de Farmacia y Bodega  
(Jefe de Farmacia y Bodega), Licenciada Claudia Jeannette Guzmán Melgar,
manifiesta: “El Articulo 1 de la Constitución Política de la República de Guatemala,
establece: “Protección a la Persona. El Estado de Guatemala se organiza para
proteger a la persona…” en el Artículo 2 de la citada norma encontramos “Derecho
a la Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así
como la integridad y la seguridad de la persona.” Así mismo en su cuerpo
normativo dicta en el “Artículo 93. Derecho a la Salud. El goce de la salud es
derecho fundamental del ser humano sin discriminación alguna.” En el “Artículo
94. Obligación del Estado, sobre la salud y asistencia social. El Estado velará por
la salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus
instituciones acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el mas
completo bienestar físico, mental y social.” “Articulo 95. La salud bien público. La
salud de los habitantes de la Nación es un bien público. Todas las personas e
instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento.” (El
subrayado es mío). Y esencialmente en el “Articulo 100. Seguridad Social. El
Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para beneficio de los
habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública, en forma
nacional, unitaria y obligatoria. Por lo anteriormente citado, para dar cumplimiento
a lo fundamentado en el artículo 12 de la Constitución Política de la República de
Guatemala; articulo 28 del Decreto 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y las Normas de Auditoria Gubernamental Interna y Externa,
aprobadas mediante Acuerdo A-57-2006, Normas para la Comunicación de
Resultados, Norma 4.3 Discusión, Expongo: Basado en las Guías de Práctica
Clínica Basadas en la Evidencia: DEPRESION Y TRASTORNO DE ANSIEDAD
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Escitalopram Oxalato comprimido
recubierto 10 mg, es un medicamento utilizado para el tratamiento de la Depresión
por pertenecer a los inhibidores selectivos de la recaptación de la Serotonina y
duales ISRS es de primera elección por ser: más selectivo, presentar menos
efectos secundarios y/o adversos, mejor tolerancia. Trastorno de Ansiedad: se
utiliza en combinación con benzodiacepinas. Respecto a la Condición: De
conformidad con la planificación anual de compras y el consumo mensual
promedio de la Unidad se procedió a elaborar la Forma DAB-6 número 4-2012 de
fecha 21 de septiembre de 2012, para la adquisición de 600,000 unidades del
medicamento: Código IGSS 10508, Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto
de 10 mg. Con un valor unitario aproximado de Q.1.61 y un total de Q.966,000.00,
para un consumo estimado de 12 meses, mediante 4 entregas parciales de 25%
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cada una (150,000 unidades por entrega), para su adquisición y ejecución en el
año 2013, dicha forma fue trasladada mediante oficio 101/2012 de fecha 24 de
septiembre de 2012 de Farmacia y Bodega de la Unidad al Departamento de
Abastecimientos, mismo que fue recibido el día 3 de octubre del 2012, dando
cumplimiento así con lo establecido en la normativa correspondiente,
procedimiento que fue anulado mediante providencia de Gerencia número 7246
del 28 de mayo de 2013 y notificado a esta unidad el 26 de julio de 2013, mediante
oficio 5705 de fecha 24 de julio de 2013 del Departamento de Abastecimientos. La
Jefatura de Farmacia y Bodega, para evitar desabastecimiento y poner en riesgo
la salud de los derechohabientes al Régimen de Seguridad Social, en tanto se
adquiría el medicamento mediante el sistema de cotización por proceso publicado
en Guatecompras, y en base al consumo mensual del medicamento, se procedió a
realizar solicitudes de compra SIAF-01 para cubrir consumo por un periodo de uno
a dos meses, ya que el promedio mensual de consumo era de 48,280 como lo
determina el oficio 4301 de fecha 20 de agosto de 2013 de la comisión de logística
de la Subgerencia Administrativa. Según Manual de Normas y Procedimientos de
Farmacia y Bodega de las Dependencias Medicas del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social Acuerdo de Gerencia 48/2013, procedimiento No.1
PROGRAMACION Y ELABORACIÓN DE SOLICITUD PARA EXISTENCIA, El
Jefe de Farmacia y Bodega elabora la solicitud de compra basado en consumos
históricos y el proceso continua en otra Instancia del instituto en donde determinan
la modalidad y ejecuta la compra. Acuerdo 16/2010 “MANUAL DE
ORGANIZACIÓN DE FARMACIAS Y BODEGAS” dentro de las Atribuciones y
Responsabilidades del Jefe de Farmacia y Bodega no se encuentra la compra de
Medicamentos y Material Médico Quirúrgico Menor. Respecto al criterio: En
cumplimiento a lo regulado en el Decreto número 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 4 esta Unidad procedió en
el año 2012 a la elaboración de la forma DAB-6 para la adquisición de 600,000
unidades del medicamento: Código IGSS 10508, Escitalopram Oxalato,
comprimido recubierto de 10 mg. Con un valor unitario aproximado de Q.1.61 y un
total de Q.966,000.00, para un consumo estimado de 12 meses, mediante 4
entregas parciales de 25% cada una. Lo relativo a lo establecido en el Acuerdo
Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento de la ley de
Contrataciones del Estado, en el Articulo 55 Fraccionamiento, esta Unidad
respetuosa de la normativa, y de la obligación de proveer los medicamentos
necesarios para evitar deterioro o peligro en la salud de los derechohabientes
atendidos, en tanto se concretaba la adquisición del medicamento, procedió a
realizar compras que cubrieran un periodo de abastecimiento de uno a dos meses,
sin el propósito de evadir la práctica de cualquiera de los procedimientos de
licitación o cotización. En cuanto a lo establecido en el Acuerdo No. 682 de Junta
Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del Sistema de Abastecimiento,
Control, Custodia y Distribución de Existencias Numeral 3, Normas Generales,
esta Unidad solicito la Intervención del Departamento de Abastecimientos, para la
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adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg,
código 10508, pero velando por la salud y bienestar de los derechohabientes del
Seguro Social, y evitando el desabastecimiento del citado producto, se adquirió de
forma prudente y de acuerdo al consumo mensual el mismo, en tanto se
perfeccionaba el contrato de suministro respectivo. Del Acuerdo No. 1164 de la
Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Reglamento de
Organización Administrativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 4, esta Unidad agoto las instancias jerárquico-administrativas para la
adquisición mediante proceso de licitación o cotización del medicamento
Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, código 10508. Esta Unidad
en cumplimiento con lo establecido en el Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, manual
de Normas y Procedimientos de las dependencias Medico Hospitalarios IGSS,
literal G, numeral 1, efectuó la elaboración del pedido DAB-6 No. 04-2012, para su
trámite y gestión, completamente lleno, y contiene las firmas del Director Médico
(Doctor Enrique Mendoza Gaitán), del encargado de Presupuesto (Señora Glendy
Onelia Pérez Agustín), del señor Administrador (Señor Elmar Rolando Velásquez
Orozco) y la Encargada del servicio solicitante: Farmacia y Bodega (Licenciada
Claudia Guzmán Melgar), en virtud de que esta Unidad no cuenta con la plaza de
Director Financiero, no se incluye esta firma. Respecto a la causa: Se efectuó una
adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal 2013,
mediante la elaboración de la forma DAB-6 No. 04-2012 de fecha 21 de
septiembre de 2012 y recibido en el Departamento de Abastecimientos el día 03
de octubre de 2012, para la adquisición del medicamento Escitalopram Oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, para un consumo estimado de 12 meses, mediante
4 entregas parciales de 25%. Respecto al Efecto: Se procedió, en tanto se
perfeccionaba el contrato de suministro del medicamento Escitalopran Oxalato,
comprimido recubierto 10 mg, a efectuar solicitudes de compra en formato
SIAF-01 y la unidad mediante eventos publicados en el portal de Guatecompras
adquirió el citado medicamento, con transparencia y abierto a todas las entidades
interesadas, de tal manera que se adquirieron 565,000 unidades con un valor
unitario sin IVA de Q.0.80 y un valor total de Q.452,223.21, siendo menor el valor
de adquisición, de lo programado ya que se estimó un consumo de 600,000
Unidades con un valor unitario promedio sin IVA de Q.1.61 y un valor total
estimado de Q.966,000.00, por lo tanto no se adquirió el medicamento a un precio
superior al programado."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director C (Director Médico), Doctor Emigdio
Enrique Mendoza Gaitán, debido a que él es responsable de la administración,
programación, ejecución y control del presupuesto asignado a la unidad,  además
en sus comentarios indica que para evitar desabastecimiento y poner en riesgo la
salud de los derechohabientes al Régimen de Seguridad Social, en tanto se
adquiría el medicamento mediante el sistema de cotización por proceso publicado
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en GUATECOMPRAS, y en base al consumo mensual del medicamento, procedió
a realizar adquisiciones periódicas que abarcaran un período de uno a dos meses,
con lo que se confirma lo indicado en la condición de este hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y
Bodega), Licenciada Claudia Jeannette Guzmán Melgar, por enviar el día 03 de
octubre de 2012 al Departamento de Abastecimientos, la forma DAB-6 No.
04-2012 del medicamento Escitalopram Oxalato, comprimido recubierto 10 mg, sin
embargo la circular No. 5-2012 de fecha 18 de enero de 2012, emitida por el
Departamento de Abastecimientos, establece que los pedidos sin excepción, se
presenten a ese departamento a más tardar el 20 de febrero de 2012.
 
Se desvanece el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), MSc. Pablo Everardo Godoy Barrientos, quien
fungió en el período del 02/01/2013 al 31/01/2013 y para el Sub-gerente
(Subgerente Administrativo), Licenciado Mynor Rodolfo Robles Valle, quien fungió
en el período del 01/01/2013 al 27/06/2013, porque  el 16/01/2013 efectuaron
gestiones, según información de GUATECOMPRAS, NOG 2465361, en la
modalidad de Licitación Pública.
 
Se desvanece el hallazgo para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), Carlos Enrique Estrada Artola y para el
Sub-gerente (Subgerente Administrativo), Dr. MBA. Alvaro Manolo Dubón
González,  porque empezaron su relación laboral el 3 y el 17 de junio de 2013,
respectivamente, además demostraron que efectuaron gestiones según  NOG
3008657 en la modalidad de Cotización, siendo la fecha de publicación el
19/12/2013.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 13.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE FARMACIA Y BODEGA CLAUDIA JEANNETTE GUZMAN MELGAR 11,099.33
DIRECTOR C EMIGDIO ENRIQUE MENDOZA GAITAN 11,099.33
Total Q. 22,198.66

 
Hallazgo No. 11
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros en la
División de Mantenimiento
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Condición
En los Programas 1 Actividades Centrales y 14 Inversión en Atención médica y
Previsión Social, Unidad Ejecutora 142 División de Mantenimiento, en varios
renglones presupuestarios, se canceló con 1,195 Comprobantes Únicos de
Registro, la cantidad de Ocho millones cuatrocientos treinta y tres mil cincuenta
quetzales con sesenta y ocho centavos, (Q8,433,050.68) (sin IVA), por la
adquisición en forma constante y repetitiva de bienes y/o servicios diversos,
iguales o similares, en cantidades no mayores a Q10,000.00, a la misma empresa
en un solo día, estas compras fueron efectuadas a 21 personas individuales o
empresas, conforme el detalle siguiente:
 
Orden Proveedor Cantidad

de
compras

NIT Valor total
de las

compras
1 Contratación de Materiales, Sociedad,

S.A
413 7778272-0 3,164,681.45

2 Ferretería y Constructora Leonardo,
S.A.

111 2748844-6 1,086,142.59

3 German Cutzal Mijango 86 1642790-4 603,443.12
4 Daniela Samanta Santos López 42 2504279-3 233,262.69
5 Construcciones, Desarrollos y

Proyectos
65 3466006-2 473,504.56

6 Boanerges Raúl Garrido Pérez 53 5252273-3 410,668.40
7 Juan Rodrigo Alfaro López 57 4426735-5 382,270.65
8 Freddy Omar Figueroa García 44 1248748-1 271,079.25
9 Oscar Rafael Ortiz Ruiz 41 741630-K 219,077.95

10 Ema Verónica Galicia Chavarría 40 690172-7 183,764.49
11 Jorge David Gálvez Aguilar 19 2232026-1 171,741.05
12 José Antonio Ceferino López 49 4418701-7 157,669.15
13 Hermelinda Elfa Ortiz Villeda 38 7282265-1 155,822.39
14 Luis Fernando Duque Herrera 21 59853271 154,605.06
15 Corporación Atlántida, S.A. 21 843034-9 139,513.26
16 Baudilio Can Siney 27 5109723-0 136,169.80
17 Herbert Adolf Grau Singer 17 733824-4 112,333.56
18 Mario Adolfo Hernández Carrillo 15 734516-K 108,450.97
19 Walter Orlando Rivera Rodas 13 2872996-K 110,644.47
20 Ana Azucena Donis Siguil 15 3644083-3 98,621.46
21 Corporación de Servicios y Suministros 8 1211126-0 59,584.36

  TOTALES 1195   8,433,050.68

 
Criterio
El Decreto No.57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, articulo 4, establece: “Programación de Negociaciones. Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
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que hacerse durante el mismo.”; artículo 17, establece: “Monto. Cuando el monto
total de los bienes, suministros y obras, exceda de las cantidades establecidas en
el artículo 38, la compra o contratación deberá hacerse por Licitación Pública…”.
El artículo 38 del mismo cuerpo legal, establece: "Monto. Cuando el precio de los
bienes de las obras, suministros o la remuneración de los servicios exceda de
treinta mil Quetzales (Q30,000.00), monto que fue reformado por el Decreto No.
27-2009 del Congreso de la República, de fecha 18 de septiembre de 2009, hasta
noventa mil Quetzales (Q90,000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la
compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización, así: b) Para el
Estado y otras entidades que no exceda de novecientos mil Quetzales
(Q900,000.00).”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55, establece: "Fraccionamiento.
Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos."
 
En el Acuerdo Número 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y
Procedimientos del Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución
de Existencias, numeral 3, Normas Generales del Sistema, numeral 1 indica:
“Toda compra de bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen
funcionamiento de las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del
Departamento de Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el
presente Manual, y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y
Contrataciones…”; y numeral 20, inciso d) establece: “Los trámites de las compras
y contrataciones, deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras
innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto.”
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento) y la Asistente de
Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de Compras) no cumplieron con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Efecto
Esto provoca falta de transparencia y calidad del gasto, en virtud que al evadir el
procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, se
sobrevaluó el precio de cada compra por no efectuarse mediante un proceso
competitivo.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento) y a la Asistente de Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de
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Compras), para que cumplan con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, y el Normativo Interno aplicable.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Señora Mónica Renée Chinchilla
Santizo, quien fungió como Asistente de Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de
Compras) por el período del 22 de febrero al 08 de agosto de 2013, manifiesta:
“Se informa por parte de la suscrita, que en Oficio I-132-DM-2013 de fecha 20 de
febrero de 2013, se me nombra como Encargada de Compras de la División de
Mantenimiento a partir del 22 de febrero de 2013.
 
Por lo anteriormente descrito al asumir el puesto de Encargada de Compras me
encontré con deudas pendientes de pago del Encargado de Compras anterior y
deudas pendientes de pago del año 2012, mismas que por instrucciones verbales
del Jefe de la División de Mantenimiento se le diera tramite de pago únicamente a
los expedientes que contaran con la documentación correspondiente de respaldo,
los cuales incluyen la requisición firmada por el supervisor y el encargado de
bodega, recibo de almacén donde consta que el material fue recibido en bodega y
fue entregado al supervisor.
 
Asimismo es importante indicar que se reciben requerimientos de todas las
unidades del país. Algunas prioritarias y otras programables según la capacidad
instalada de la División, así como la disponibilidad presupuestaria del momento en
que se formulan los requerimientos. Si las necesidades no pueden satisfacerse
con personal de la División, se hace necesaria la contratación de empresas que
puedan atender las necesidades.
 
Procedimientos de compra:
 
Requerimiento de ejecución de trabajos por las unidades del país.
 
Estos requerimientos o solicitudes son asignadas por el Jefe de la División de
Mantenimiento al personal de la misma, dichos requerimientos o solicitudes son
evaluados por el supervisor asignado.
 
El supervisor elabora el requerimiento de trabajo o solicitud de material y los
traslada al Jefe de la División de Mantenimiento.
 
Jefe de la División de Mantenimiento analiza y evalúa el requerimiento o solicitud,
el cual traslada e instruye al área de compra.
 
Sin embargo, muchos de los requerimientos que se formulan por parte de las
autoridades de las unidades o por las autoridades superiores del Instituto,
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requieren una celeridad tal, que no se cuenta con la disponibilidad de tiempo
suficiente para publicar un evento en el portal de Guatecompras, toda vez que
como Institución de salud, hay casos en que no puede hacerse esperar el
mantenimiento correctivo correspondiente.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el Señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento),
por el período del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a
este hallazgo se informa lo siguiente: La asignación presupuestaria y la forma en
que el Presupuesto de la División de Mantenimiento se integraba era analizado,
definido y autorizado por la Junta Directiva del IGSS, Gerencia y Subgerencia
Financiera. El presupuesto de los Programas 1 “Actividades Centrales” y 14
“Inversión en Atención Médica y Prensión Social” estaba integrado en diversos
renglones presupuestados y no concentrados en un solo renglón presupuestario.
 
Lo anterior imposibilitaba por completo a mi persona gestionar las compras a
través del Departamento de abastecimientos por la razón siguiente: para que el
Departamento de Abastecimientos gestionara un evento en el portal de
Guatecompras era indispensable que TODO EL PRESUPUESTO estuviese
asignado a un solo Renglón Presupuestario y no rengloneado como la Junta
Directiva lo asignaba, inclusive el Departamento de abastecimientos el número
específico de la Partida Presupuestaria, al encontrarse el presupuesto distribuido
en varios renglones la única forma era mediante compra directa según la
disponibilidad presupuestaria correspondiente.
 
Aunado a esto, tal y como cita el apartado Criterio en su tercer párrafo, la ley cita
que: “ los tramites de las compras y contrataciones deberán ser sistemáticos y
expeditos, evitando demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del
Instituto”, es del conocimiento Institucional generalizado que en el Departamento
de Abastecimientos, los procedimientos eran EXTREMADAMENTE LENTOS, a tal
punto que para publicar un evento en el Portal de Guatecompras, podía pasar
hasta un año o más, al extremo que el presupuesto debe “arrastrarse” hasta el año
siguiente, esto sin tener en cuenta el tiempo posterior a la publicación (6 meses
más aproximadamente).
 
Es importante recalcar que las autoridades del IGSS establecían los proyectos
como “Prioritarios” y no toleraban demora alguna argumentando que de haber
disponibilidad presupuestaria, no debía existir demora.
 
Así mismo se cumplió con todo lo reglamentado en la Ley de Contrataciones del
Estado para compras de Q.10,000.00 o menos, siendo todo revisado y aprobado
por el Departamento de Contabilidad y debe tomarse en cuenta que las empresas
cumplían oportunamente con los requerimientos, dando como resultado eficaz y
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eficiente respuesta que como División de Mantenimiento estaba obligado a
atender a NIVEL NACIONAL al Instituto.
 
A la vez se hace de su conocimiento que en todas las compras de Q.10,000.00 o
menos realizadas en la División de Mantenimiento se tomaba en consideración el
precio, calidad, el plazo de entrega y demás condiciones que favorecían los
intereses del Instituto. Cumpliéndose de esa forma con la normativa institucional.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Señor Carlos Fernando Lucero De León, quien
fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), por el período
del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, ya que el hecho de que el presupuesto les
fué asignado por renglones y que los procedimientos del Departamento de
Abastecimientos fueran lentos, no justifica que se compren los bienes y/o servicios
en forma fraccionada.
 
Se confirma el hallazgo para la Señora Mónica Renée Chinchilla Santizo, quien
fungió como Asistente de Ingeniero o Arquitecto A (Encargada de Compras), por el
período del 22 de febrero al 08 de agosto de 2013, porque en los argumentos de
descargo, indica que los requerimientos de todas las Unidades del país,
se efectuaban con celeridad sin tiempo para publicar un evento en Guatecompras,
motivos que no son válidos para comprar en forma fraccionada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 210,826.27
ASISTENTE DE INGENIERO O ARQUITECTO A MONICA RENEE CHINCHILLA SANTIZO 210,826.27
Total Q. 421,652.54

 
Hallazgo No. 12
 
Falta de publicación en Guatecompras
 
Condición
En el programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón Presupuestario 297 Útiles, accesorios y materiales
eléctricos, se registró con el Comprobante Único de Registro -CUR- número 4172
de fecha 29 de abril de 2013, el pago de la factura Serie B, número 26173 de
fecha 23 de abril de 2013, emitida por Ferretería y Constructora Leonardo,
Sociedad Anónima, la cantidad de Q11,556.25, (sin IVA), por la compra de 3,800
metros de cable THHN calibres 10 y 12, suministro de materiales eléctricos para el
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Proyecto de Clínicas de Cirugía Ambulatoria, Tecún Umán, necesidad de compra
que no fue publicada en Guatecompras.
 
Criterio
El ACUERDO No. 6/2012 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, del Instructivo de Compra Directa, ARTÍCULO 5, establece:
“Autorización…Para realizar compra directa, se debe cumplir con lo siguiente: a)
Para las compras directas mayores de diez mil quetzales (Q.10,000.00) y hasta
noventa mil quetzales (Q.90,000.00), es requisito indispensable publicar la
necesidad de compra por medio del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado “GUATECOMPRAS”, utilizando la dirección
en internet Guatecompras y los procedimientos y formatos que en el mismo se
indican. La publicación, la ofertas recibidas y la oferta adjudicada, cuadro
comparativo de ofertas económicas por tipo de producto, documentos que se
imprimirán y deberán integrarse al expediente de compra directa.”
 
Causa
La Asistente de Ingenierío o Arquitecto A (Encargada de Compras) no gestionó
que se efectuará la publicación y el Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento), no verificó que se hubiera cumplido con el Instructivo de
Compras.
 
Efecto
Falta de transparencia, ya que al no publicar la necesidad de las compras, se
pagan precios sobrevalorados.
 
Recomendación
El Jefe del Departamento de Servicios de Apoyo, debe girar instrucciones al Jefe
de División (Jefe de la División de Mantenimiento) y a la Asistente de Ingeniero o
Arquitecto A (Encargada de Compras), a efecto que cumpla con lo establecido en
los instructivos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.  
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la señora Mónica Renée Chinchilla
Santizo, quien fungió como Encargada de Compras de la División de
Mantenimiento por el período del 22 de febrero al 08 de agosto de 2013,
manifiesta: “El expediente de compra directa objeto del hallazgo, conforme lo
instruido en el artículo 13 del Acuerdo de Gerencia No. 6/2012 “Instructivo de
Compra Directa”, son enviados al Departamento de Contabilidad para su análisis
con el fin de evitar incongruencias e incumplimientos, luego es enviado al
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Departamento de tesorería quien se encarga de acreditar el pago. En ningún caso
fue rechazado el expediente para su pago, lo cual indica que reunía los requisitos
legales de compra para su trámite de pago correspondiente.
 
Es importante indicar que la suscrita presento su renuncia a partir del 30 de agosto
de 2013, por lo que se me es difícil contar con la información requerida por esa
comisión.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014 el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de la División de Mantenimiento por el período del
01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a este hallazgo, el
suscrito durante su Jefatura cumplió y respeto en su totalidad la normativa interna
del Instituto, razón por la cual atribuye a que la compra del material solicitado se
realizó de manera urgente y prioritaria para atender las necesidades del Proyecto
de Clínicas de Cirugía ambulatoria, Tecun Umán.
 
Así mismo es importante mencionar que el Decreto No. 57-92 Ley de
Contrataciones del Estado en el Artículo 43 dice literalmente “La contratación que
se efectúe en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta
treinta mil quetzales (Q. 30,000.00)….” Ley que es superior al Acuerdo No. 6/2012
del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, permite la adquisición
y liquidación del material sin atender los límites establecidos en el artículo 38 de la
misma Ley.
 
A la vez se hace de su conocimiento que en todas las compras realizadas en la
División de Mantenimiento sea cual fuere la modalidad se tomaba en
consideración el precio, calidad, el plazo de entrega y demás condiciones que
favorecían los intereses del Instituto.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque los argumentos de descargo de quien fungió como
Encargada de Compras de la División de Mantenimiento por el período del 22 de
febrero al 08 de agosto de 2013, no se consideran válidos, ya que el hecho que el
Departamento de Contabilidad no hubiese rechazado el expediente por ir
incompleto, no la exime de cumplir con la publicación en Guatecompras; también
para el quien fungió como Jefe de la División de Mantenimiento por el período del
01 de enero al 30 de mayo de 2013, ya que el hecho de realizar una compra de
manera urgente, no le exime de la publicación en Guatecompras.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 2,000.00
ENCARGADA DE COMPRAS MONICA RENEE CHINCHILLA SANTIZO 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 13
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
 
Condición
En el programa 01 “Actividades Centrales”, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, Renglón Presupuestario 171 Mantenimiento y reparación de
edificios, se cancelaron los servicios prestados al Hospital de Accidentes el 
Ceibal, con 8 comprobantes únicos de registro, el valor de Q107,312.60, gastos
que no fueron publicados en Guatecompras, los cuales se detallan de la forma
siguiente:
 

CUR FECHA DESCRIPCION DEL CUR NIT FACTURA FECHA BENEFICIARIO MONTO

4249 07/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-751 02/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A.

6,158.60

4251 07/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-748 02/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,499.42

4252 07/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-749 02/05/2013 CORPORACION DE 
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,707.66

4341 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-755 07/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,221.78

4344 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-752 02/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

4,800.00

4351 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-754 07/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

8,584.18

4352 08/05/2013 Material a usar en Hospital de
Accidentes el Ceibal,

12111260 B-753 07/05/2013 CORPORACION DE
SERVICIOS Y
SUMINISTROS DE
INGENIERÍA, S.A

9,965.96

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-251 04/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,821.43

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-252 05/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,821.43

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-253 06/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

10,000.00

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-254 07/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,910.71

2089 22/03/2013 Trabajos de mantenimiento y
reparación área de caldera, Hospital
de Mazatenango

39736253 A-255 08/02/2013 Carlos Alejandro
Aguirre Vásquez

9,821.43
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      TOTAL
GENERAL
:

      107,312.60

 
Criterio
El ACUERDO No 6/2012 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, del Instructivo de Compra Directa, en su ARTÍCULO 5, establece:
“Autorización…Para realizar compra directa, se debe cumplir con lo siguiente: a)
Para las compras directas mayores de diez mil quetzales (Q.10,000.00) y hasta
noventa mil quetzales (Q.90,000.00), es requisito indispensable publicar la
necesidad de compra por medio del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado “GUATECOMPRAS”, utilizando la dirección
en internet www.guatecompras.gt y los procedimientos y formatos que en el
mismo se indican. La publicación, la ofertas recibidas y la oferta adjudicada,
cuadro comparativo de ofertas económicas por tipo de producto, documentos que
se imprimirán y deberán integrarse al expediente de compra directa.”
 
Causa
La Asistente de Ingenierío o Arquitecto A (Encargada de Compras) y el Jefe de
División (Jefe de la División de Mantenimiento), no cumplieron con publicar la
necesidad de compra, como lo establece el Instructivo de Compras.
 
Efecto
Esto provoca falta de transparencia y calidad del gasto, en virtud que se evadió el
procedimiento establecido en el Insructivo de compras del Instituto.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de División de
Mantenimiento), a la Asistente de Ingeniero o Arquitecto A y a  todos los jefes de
las distintas oficinas, a efecto se cumpla con lo establecido en los instructivos,
reglamentos, Acuerdos y demás leyes vigentes aplicables al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social.   
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la señora Mónica Renée Chinchilla
Santizo, quien fungió como Encargada de Compras de la División de
Mantenimiento por el periodo del 22 de febrero al 08 de agosto de 2013,
manifiesta: “La División de Mantenimiento es la Unidad Ejecutora del Instituto, que
se encarga de darle mantenimiento a la infraestructura y equipo del Instituto a
nivel nacional. Por lo que se reciben requerimiento, algunos prioritarios y otros
programables, así como la disponibilidad presupuestaria del momento en que se
formulan los requerimientos. De esa cuenta, si las necesidades no pueden
satisfacerse con personal propio de la División, se hace necesaria la contratación
de empresas que puedan atendedor dichas necesidades.



Contraloría General de Cuentas 350 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Sin embargo, debe tomarse en cuenta, no solo las necesidades como tales, sino
también la naturaleza de las mismas, Por ejemplo, la reparación de una caldera es
de carácter urgente, pues es un Hospital que depende de la caldera para la
producción de vapor y agua caliente, elementos indispensables para la
esterilización de un Hospital.
 
De igual manera en la infraestructura, cuando se publican eventos en el Portal de
Guatecompras, como en toda planificación, existen desfases que deben ser
solucionados en los trabajos en obra. Por tal razón, en ocasiones se hace
necesaria la contratación de un servicio para completar una tarea específica,
siendo para estos casos ineludible la figura de compra directa, siempre y cuando
el monto no sobrepase los Q.10,000.00 que establece el Acuerdo 06/2012 de
Gerencia, Instructivo de Compra Directa. Es importante recalcar que la División de
Mantenimiento durante mi gestión si realizo eventos en el portal de Guatecompras.
 
Asimismo durante mi gestión se trabajaron varias solicitudes a través del portal de
Guatecompras.
 
Es importante indicar que la suscrita se presentó a la División de Mantenimiento
para solicitar la información de los expedientes, y demostrar que los
requerimientos o solicitudes no se realizaron en las mismas fechas. Sin embargo
la recepción de la División no me recibió el oficio quien indico verbalmente que es
el Departamento de Contabilidad a través de la Subgerencia Administrativa quien
me podría proporcionar la Información.
 
Por lo anteriormente escrito se entregó en la Subgerencia Administrativa el Oficio
número 01 de fecha 23 de abril de 2014 emanado por la suscrita solicitando los
expedientes en mención, el cual fue contestado en Oficio número 3235 de fecha
29 de abril de 2014 en el cual indica que dicho requerimiento debe ser solicitado a
través de la Unidad de Información Pública, en el Departamento de Comunicación
Social y Relaciones Publicas de ese Edificio.
 
Por lo expuesto en el párrafo que antecede, me apersone a la Unidad de
Información Pública, entregando el oficio número 03 de fecha 30 de abril de 2014
solicitando los expedientes en mención, sin embargo la recepción de ese
Departamento me indico que me presentara en diez días hábiles para la
respuesta.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de la División de Mantenimiento por el periodo del
01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: “En relación a este hallazgo se
informa lo siguiente: La asignación presupuestaria y la forma en que el
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Presupuesto de la División de Mantenimiento se integraba, era analizado, definido
y autorizado por la Junta Directiva del IGSS, Gerencia y Subgerencia Financiera.
El presupuesto de los Programas 1 “Actividades Centrales” y 14 “Inversión en
Atención Médica y Previsión Social” estaba integrado en diversos renglones
presupuestados y no concentrados en un solo renglón presupuestario.
 
Lo anterior imposibilitaba por completo a mi persona gestionar las compras a
través del Departamento de abastecimientos por la razón siguiente: para que el
Departamento de Abastecimientos gestionara un evento en el portal de
Guatecompras era indispensable que TODO EL PRESUPUESTO estuviese
asignado a un solo Renglón Presupuestario y no rengloneado como la Junta
Directiva lo asignaba, inclusive el Departamento de Abastecimientos solicitaba el
número específico de la Partida Presupuestaria, al encontrarse el presupuesto
distribuido en varios renglones la única forma de ejecutar el presupuesto era
mediante compra directa según la disponibilidad presupuestaria correspondiente.
 
Aunado a esto, tal y como se menciona en el apartado Criterio en su tercer
párrafo, la ley cita que: “ los tramites de las compras y contrataciones deberán ser
sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias que perjudiquen los
servicios del Instituto”, es del conocimiento Institucional generalizado que en el
Departamento de Abastecimientos, los procedimientos eran EXTREMADAMENTE
LENTOS, a tal punto que para publicar un evento en el Portal de Guatecompras,
podía pasar hasta un año o más, al extremo que el presupuesto debe “arrastrarse”
hasta el año siguiente, esto sin tener en cuenta el tiempo posterior a la publicación
(6 meses más aproximadamente).
 
Es importante recalcar que las autoridades del IGSS establecían los proyectos
como “Prioritarios” y no toleraban demora alguna argumentando que de haber
disponibilidad presupuestaria, no debía existir demora.
 
Así mismo se cumplió con todo lo reglamentado en la Ley de Contrataciones del
Estado para compras de Q.10,000.00 o menos, siendo todo revisado y aprobado
por el Departamento de Contabilidad y debe tomarse en cuenta que las empresas
cumplían oportunamente con los requerimientos, dando como resultado una eficaz
y eficiente respuesta que como División de Mantenimiento estaba obligado a
atender a NIVEL NACIONAL al Instituto.
 
A la vez se hace de su conocimiento que en todas las compras realizadas en la
División de Mantenimiento se tomaba en consideración el precio, calidad, el plazo
de entrega y demás condiciones que favorecían los intereses del Instituto.
Cumpliéndose de esa forma con la normativa institucional.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque los argumentos de descargo de quien fungió como
Encargada de Compras de la División de Mantenimiento por el período del 22 de
febrero al 08 de agosto de 2013, no se consideran válidos, ya que la urgencia de
compra de bienes y/o servicios y los desfases en la planificación, no son motivo
para contratar servicios en forma fraccionada; se confirma el hallazgo para quien
fungió como Jefe de la División de Mantenimiento por el período del 01 de enero al
30 de mayo de 2013, porque los procedimientos del Departamento de Abastos
sean lentos y que el presupuesto les haya sido asignado por renglones, no
justificaba que se compraran los bienes y/o servicios en forma fraccionada. Se
ratifica que todas las compras mencionadas en la condición, se refieren al renglón
presupuestario 171, Mantenimiento y reparación de edificios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 50,000.00
ENCARGADA DE COMPRAS MONICA RENEE CHINCHILLA SANTIZO 50,000.00
Total Q. 100,000.00

 
Hallazgo No. 14
 
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina, Hospital Juan
José Arévalo Bermejo
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, renglón 266 Productos Medicinales y Farmacéuticos,
se estableció que efectuaron compras fraccionadas en el medicamento
Metformina tableta de 1000 mg., por la cantidad de Q7,102,425.32 con los
proveedores: Agencia Farmacéutica Internacional y DISPROMED, Sociedad
Anónima de la manera siguiente:
 

CUR No. FACTURA
No.

FECHA DE
FACTURA

VALOR
TOTAL DE

COMPRA SIN  
IVA Q.  

PROVEEDOR

2008 13397 17/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3838 13466 21/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3836 13480 22/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3005 13542 24/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4603 13934 06/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3828 13666 30/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
3827 13640 29/01/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4822 14143 14/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
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4825 14079 13/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4750 14072 12/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4759 13950 07/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4817 14157 15/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
4816 14191 18/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6157 14298 22/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6378 14333 25/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
7133 14397 25/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6373 14285 21/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6433 14443 28/02/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6939 14553 04/03/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
7143 14589 06/03/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6781 14609 07/03/2013 89,964.29 AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A.
6211 2034 12/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
6388 2037 13/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
6627 2044 14/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
6868 2054 19/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
7074 2057 20/03/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
7802 2068 01/04/2013 60,382.14 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
7887 2077 02/04/2013 60,382.14 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
8067 2084 03/04/2013 60,382.14 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA

11068 2168 14/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
11268 2169 15/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
11828 3024 20/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
12361 2199 22/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
12826 2205 27/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
12990 2212 29/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
13215 2214 31/05/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
13486 2239 06/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
14428 2252 12/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
14442 2253 13/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
15186 2263 18/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
15291 2270 20/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
15625 2272 24/06/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16278 2295 03/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16462 2297 04/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16597 2301 05/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
16895 2306 09/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
17162 2311 11/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
17210 2312 12/07/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18509 2341 06/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18698 2344 07/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18758 2346 08/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
18863 2349 09/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
19028 2350 12/08/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
19038 2353 13/08/2013 83,992.86 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
20537 3035 03/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
20623 2372 02/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
20895 2381 05/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
21084 2387 09/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
22771 2432 23/09/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24091 2468 07/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24163 2475 08/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24948 2479 10/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
24951 2489 15/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
25761 3042 15/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26016 3047 24/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26187 3053 25/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26288 3057 25/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
26289 3059 30/10/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30537 3123 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
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30538 3122 18/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30539 3120 17/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30540 3118 13/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30541 3119 16/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30809 3137 20/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30810 3136 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30811 3139 20/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30812 3134 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30813 3135 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30814 3133 19/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA
30815 3138 20/12/2013 89,964.29 DISPROMED, SOCIEDAD ANONIMA

TOTAL     7,102,425.32  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, Artículo 4 Programación de Negociaciones, establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” Artículo 38, reformado por el Decreto Número
27-2009, artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así:...b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda
de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55 Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, numeral 1) establece: “Toda compra
de bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento
de las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento
de Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente
manual, y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y
Contrataciones…” y numeral 20, literal d) establece: “Los trámites de las compras
y contrataciones, deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras
innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto.”
 
El Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 9 modificado por el artículo 1 del
Acuerdo 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
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funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones;”
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”
 
Causa
El Sub-gerente (Subgerente Administrativo), el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director Médico
Hospitalario E (Director Médico Hospitalario "E") y la Jefe de Farmacia y Bodega
(Jefe de Farmacia y Bodega), no efectuaron una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
Adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-gerente (Subgerente Administrativo), al
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
al Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario "E") y a la  Jefe de
Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), a efecto que coordinen, de
acuerdo a los procedimientos legales establecidos, el trámite y plazos para la
realización oportuna de adquisición de medicamentos.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 02 de mayo de 2014, el Doctor Odberto Otoniel Nájera
Sagastume, quien fungió como Director Médico Hospitalario E (Director Médico
Hospitalario "E"), manifiesta: “Se elabora el pedido DAB-6 número 09/2012 de
fecha 13 de febrero del año 2012, con firma y sello de recibido por el
Departamento de Abastecimientos el 17 de febrero del año 2012 del medicamento
Metformina código institucional número 354, el cual ampara las compras del año
2013, el cual fue realizado en base a historial de consumo y previa entrega del
Plan Anual de Compras (antes del inicio del próximo ejercicio fiscal) y Planes
cuatrimestrales de Compras del año 2012.
 
En Providencia 575/2012 de Jefatura de Farmacia con fecha 09 de octubre del
año 2012, se ratifica la solicitud formulada en providencia de Abastecimientos
7542 y 2625 de Dirección Médica sobre la cantidad solicitada en el Dab-6 9/2012
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de acuerdo al renglón asunto: “Documentos de Licitación, relacionados con la
adquisición del medicamento Metformina, tableta de liberación prolongada 1000
mg. Código 354 para distintas unidades del instituto”, el cual ya estaba en proceso
de adquisición.
 
El 26 de junio del año 2013, la Jefatura de Farmacia envía oficio número 404 al
Departamento de Abastecimientos requiriendo información del proceso de
adquisición del DAB-6 9/2012 código 354, medicamento Metformina.
 
En oficio de Abastecimientos 6058 de fecha 07 de agosto 2013, en el párrafo
cuarto, indica que se elabore un nuevo DAB-6 de Metformina y que el DAB-6 No.
9/2012 se anule.
 
Se elabora el nuevo DAB-6 número 75/2013 de fecha 12 de agosto 2013 del
código 354 y para dar cumplimiento a la providencia de Abastecimientos 6058 se
anula el DAB-6 número 9/2012. El pedido 75/2013 se envió con oficio 590
requiriéndole anulación del anterior pedido para evitar duplicidad, fue recibido con
firma y sello del Departamento de Abastecimientos según constancia número 1456
el 13 de agosto 2013.
 
El cual fue aprobado en enero del presente año, por lo cual se recibió oficio 1818
de fecha 12 de febrero 2014 indicando que el contrato No. 116-DL/2014 de fecha
16 de enero 2014 había sido suscrito entre el Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social y AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA,
Evento de Licitación DA No. 229-IGSS-2013, para la compra de Metformina código
354, siendo el plazo contractual de 18 meses contados a partir del día siguiente de
dicha publicación. Concluyendo así el trámite de DAB-6 número 9/2012 y 75/2013
(el cual sustituyó al DAB-6 9/2012) por cambio en los precios por la tardanza en el
trámite de Abastecimientos.
 
Al agotar las gestiones de las modalidades de compras de la Ley de Compras y
Contrataciones que corresponde, se utilizó como alternativa la modalidad por
Compra Directa debido a que no se encontró documentación que lo prohíba.
Únicamente con el afán de cumplir con el abastecimiento oportuno y planificado
(por los Planes de Compras presentados oportunamente) y sobre todo para no
poner en riesgo la vida de los afiliados, según el contenido en la Constitución
Política de la República de Guatemala que indica: Artículo 3: Derecho a la Vida. El
Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así como la
integridad y la seguridad de la persona.
 
En relación a la adquisición de medicamentos a precios superiores: La Jefe de
Farmacia y Bodega no interviene en procesos de Compras: cotización,
adjudicación de Empresas Farmacéuticas Proveedoras del medicamento
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Metformina, ni firma el pedido SIGES o SIAF-02 cuyo trámite corresponde al área
financiera y de Compras del Hospital Juan José Arévalo Bermejo.
 
Agradeciéndole se evalúe y considere que se cumplió con la entrega oportuna de
la planificación anual y cuatrimestral de los Planes de Compras de Medicamentos
según historial de consumo de Metformina código 354 y elaboración respectiva del
DAB-6 recibidos en abastecimientos desde el año 2012. Se solicita
respetuosamente el desvanecimiento del hallazgo debido a que en ningún
momento se tuvo el propósito deliberado de evadir la licitación y/o cotización pues
se realizó y traslado oportunamente el pedido de Licitación DAB-6 antes
mencionado, agradeciendo se tome en cuenta el contexto en el cual se desarrollan
los servicios que presta el Hospital Juan José Arévalo Bermejo dentro de la
Institución, principalmente evitando poner en riesgo la vida de los pacientes que
atiende.
 
En nota s/n de fecha 02 de mayo de 2014, la Licenciada Blanca Violeta Gálvez de
de León, quien fungió como Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y
Bodega) por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013,
manifiesta: “1. Se elabora el pedido DAB-6 número 09/2012 de fecha 13 de
febrero del año 2012, con firma y sello de recibido por el Departamento de
Abastecimientos el 17 de febrero del año 2012 del medicamento Metformina
código institucional número 354, el cual ampara las compras del año 2013, el cual
fue realizado en base a historial de consumo y previa entrega del Plan Anual de
Compras (antes del inicio del próximo ejercicio fiscal) y Planes cuatrimestrales de
Compras del año 2012.
 
2. En Providencia 575/2012 de Jefatura de Farmacia con fecha 09 de octubre del
año 2012, se ratifica la solicitud formulada en providencia de Abastecimientos
7542 y 2625 de Dirección Médica sobre la cantidad solicitada en el Dab-6 9/2012
de acuerdo al renglón asunto: “Documentos de Licitación, relacionados con la
adquisición del medicamento Metformina, tableta de liberación prolongada 1000
mg. Código 354 para distintas unidades del instituto”, el cual ya estaba en proceso
de adquisición.
 
3. El 26 de junio del año 2013, la Jefatura de Farmacia envía oficio número 404 al
Departamento de Abastecimientos requiriendo información del proceso de
adquisición del DAB-6 9/2012 código 354, medicamento Metformina.
 
4. En oficio de Abastecimientos 6058 de fecha 07 de agosto 2013, en el párrafo
cuarto, indica que se elabore un nuevo DAB-6 de Metformina y que el DAB-6 No.
9/2012 se anule.
 
5. Se elabora el nuevo DAB-6 número 75/2013 de fecha 12 de agosto 2013 del
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código 354 y para dar cumplimiento a la providencia de Abastecimientos 6058 se
anula el DAB-6 número 9/2012. El pedido 75/2013 se envió con oficio 590
requiriéndole anulación del anterior pedido para evitar duplicidad, fue recibido con
firma y sello del Departamento de Abastecimientos según constancia número 1456
el 13 de agosto 2013.
 
6. El cual fue aprobado en enero del presente año, por lo cual se recibió oficio
1818 de fecha 12 de febrero 2014 indicando que el contrato No. 116-DL/2014 de
fecha 16 de enero 2014 había sido suscrito entre el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social y AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD
ANONIMA, Evento de Licitación DA No. 229-IGSS-2013, para la compra de
Metformina código 354, siendo el plazo contractual de 18 meses contados a partir
del día siguiente de dicha publicación. Concluyendo así el trámite de DAB-6
número 9/2012 y 75/2013 (el cual sustituyó al DAB-6 9/2012) por cambio en los
precios por la tardanza en el trámite de Abastecimientos.
 
7. Al agotar las gestiones de las modalidades de compras de la Ley de Compras y
Contrataciones que corresponde, se utilizó como alternativa la modalidad por
Compra Directa debido a que no se encontró documentación que lo prohíba.
Únicamente con el afán de cumplir con el abastecimiento oportuno y planificado
(por los Planes de Compras presentados oportunamente) y sobre todo para no
poner en riesgo la vida de los afiliados, según el contenido en la Constitución
Política de la República de Guatemala que indica: Artículo 3: Derecho a la Vida. El
Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así como la
integridad y la seguridad de la persona.
 
8. En relación a la adquisición de medicamentos a precios superiores: La Jefe de
Farmacia y Bodega no interviene en procesos de Compras: cotización,
adjudicación de Empresas Farmacéuticas Proveedoras del medicamento
Metformina, ni firma el pedido SIGES o SIAF-02 cuyo trámite corresponde al área
financiera y de Compras del Hospital Juan José Arévalo Bermejo.
 
Agradeciéndole se evalúe y considere que se cumplió con la entrega oportuna de
la planificación anual y cuatrimestral de los Planes de Compras de Medicamentos
según historial de consumo de Metformina código 354 y elaboración respectiva del
DAB-6 recibidos en abastecimientos desde el año 2012. Se solicita
respetuosamente el desvanecimiento del hallazgo debido a que en ningún
momento se tuvo el propósito deliberado de evadir la licitación y/o cotización pues
se realizó y traslado oportunamente el pedido de Licitación DAB-6 antes
mencionado, agradeciendo se tome en cuenta el contexto en el cual se desarrollan
los servicios que presta el Hospital Juan José Arévalo Bermejo dentro de la
Institución, principalmente evitando poner en riesgo la vida de los pacientes que
atiende.
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En oficio No. 005516 de fecha 06 de mayo de 2014, señor Carlos Enrique Estrada
Artola, Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Abastecimientos) manifiesta: “Con relación al hallazgo, me permito informar, que
de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de
octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, el Hospital Juan José Arévalo Bermejo, adquirió la calidad de
Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto
que le fuera asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en
los fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
 
Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo
anterior, el Director del Hospital Juan José Arévalo Bermejo responderá por la
administración, programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto
asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la
Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo II Sección
V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es
responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia
Cuentadancia.
 
Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene
el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso.
 
En el hallazgo que nos ocupa, la Comisión de Auditoría, determinó como Causa, la
falta de una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal
2013, por parte del Jefe Del Departamento De Abastecimientos. En este sentido,
se hace la acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012,
corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria.
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Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, faculta al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido,
este Departamento, inicia su intervención en los procesos de compra, a partir de la
recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las Unidades
oportunamente requieran, en cumplimiento a su plan anual de adquisiciones y así
gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y Cotización, según
corresponda.
 
Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios
superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes, genera este tipo de
adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1 del Acuerdo
06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y autorización
previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza.
 
Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013,
de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico
Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido
DAB-06. Con respecto a esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir
del 02 de abril de 2013 se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o
Contratación” generado en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9
del Acuerdo 41-2013, Manual Normas y Procedimientos para la Generación
Electrónica de la Solicitud de Compra o Contratación de Bienes, Suministros,
Obras y Servicios. De tal manera que, con la implementación de dicho formulario,
quedó sin efecto la utilización del Formulario DAB-6.
 
Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en el párrafo tercero
del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta Directiva, Manual de
Normas y Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos, control, custodia y
distribución de existencias numeral tres, normas generales del sistema inciso 1)
establece: “Toda compra de bienes y contratación de servicios que se requiera
para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto, deben efectuarse
por medio del Departamento De Abastecimientos, de entera conformidad con lo
establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo que norma la Ley
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De Compras Y Contrataciones…”, y numeral 20, literal d) establece: “ los trámites
de las compras y contrataciones deberán sistemáticos y expeditos, evitando
demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto; hago la
observación que, esta normativa, se refiere al trámite que se debe realizar de los
procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento
a su planificación anual, oportunamente, mediante el formulario respectivo,
soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar
las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las
modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente; en
este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento anteriormente indicado, a
supervisar las acciones relacionadas a la programación, ejecución de su
presupuesto y específicamente las compras directas que las Unidades Ejecutoras
realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra (Compra Directa) se
realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de cada unidad ejecutora.
 
En ese sentido y en observancia a la normativa institucional vigente y relacionada
anteriormente, la planificación anual de compras para el adecuado abastecimiento
de las Unidades, así como la decisión de realizar las adquisiciones bajo la
modalidad de compra directa, es responsabilidad total de la Autoridad Superior de
cada Unidad Ejecutora y en este particular caso, corresponde al Director del
Hospital General Doctor Juan José Arévalo Bermejo, dicha acción, y no, al
Departamento De Abastecimientos ni mucho menos al jefe del mismo, como se
refiere en la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no
son competencia del suscrito.
 
No obstante lo anterior se adjunta informe circunstanciado de los pedidos de los
medicamentos mencionados en el hallazgo 17 a efecto de demostrar que se dio
trámite oportuno a los requerimientos que fueron presentados por la citada unidad
ejecutora.
 
INFORME CIRCUNSTANCIADO EVENTO DE LICITACIÓN DA No.
223-IGSS-2013, ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO METFORMINA TABLETA
DE LIBERACIÓN PROLONGADA 1000 MG, CÓDIGO IGSS 354 PARA
DISTINTAS UNIDADES DEL INSTITUTO
 
Con base al requerimiento planteado, se informa la gestión realizada por el
Departamento de Abastecimientos, según los registros:
 
DAB-6 No. 09/2012 de fecha 13 de febrero de 2012.
Descripción: Metformina, Tableta de Liberación prolongada 1,000 mg, Código
IGSS 354.
Fecha de ingreso al Departamento: 17/02/2012.
No. de Registro: 0114.
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Gestión del pedido
 
1. EL HOSPITAL GENERAL “DOCTOR JUAN JOSÉ ARÉVALO BERMEJO”,
ELABORÓ EL PEDIDO NO. 09/2012 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2012,
MISMO QUE FUE RECIBIDO EN ESTE DEPARTAMENTO EL DÍA 17 DE
FEBRERO DE 2012, FUNGIENDO COMO JEFE EL INGENIERO BYRON
ESTUARDO IXPATÁ REYES, QUIEN FALLECIÓ EL 04 DE AGOSTO DE 2012,
INICIANDO LAS GESTIONES DEL MISMO BAJO SU DIRECCIÓN.
 
2. POSTERIORMENTE, LA GESTIÓN DE DICHO PEDIDO FUE CONTINUADA
POR EL LICENCIADO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS, COMO JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, FINALIZANDO SU GESTIÓN
EL 31 DE MAYO DE 2013.
 
3. CON FECHA 03 DE JUNIO DE 2013, EL SUSCRITO TOMÓ POSESIÓN EN EL
CARGO DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, QUIEN
PROCEDIÓ A REALIZAR EL INVENTARIO Y ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LOS
EXPEDIENTES QUE SE ENCONTRABAN EN TRÁMITE EN LA DEPENDENCIA
CON EL OBJETO DE ESTABLECER EL ESTADO DE LOS MISMOS Y REALIZAR
LAS GESTIONES QUE ADMINISTRATIVAMENTE ME CORRESPONDÍAN A
EFECTO DE AGILIZARLOS EN ARAS DE QUE LAS DEPENDENCIAS MÉDICAS
CONTARAN CON LOS PRODUCTOS REQUERIDOS PARA SU
ABASTECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO, LLEVANDO A CABO EL PROCESO
DE COMPRA REGULADO EN EL DECRETO 57-92 DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, DE FORMA
OPORTUNA.
 
4. De los expedientes que se evaluaron, se encontró el conformado para la
adquisición del medicamento identificado con el Código IGSS 354, requerido por
distintas Unidades Médicas del Instituto, en el que se estableció que existía un
retraso considerable de gestión de más de un año, se procedió a agilizar el trámite
solicitando al Departamento Legal a través de la Providencia No. 004165 de fecha
12 de junio de 2013, la emisión del dictamen legal, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
5. Con Providencia No. 3722 del 21 de junio de 2013, el Departamento Legal,
emitió dictamen legal, indicando que las bases de licitación se AJUSTAN A
DERECHO, en cuanto a los aspectos jurídicos.
 
6. Con Providencia No. 004810 de fecha 01 de julio de 2014, se solicitó a la
Subgerencia Administrativa, nombrar al personal para la emisión del Dictamen
Técnico de los Documentos de Licitación, de conformidad con lo establecido en la



Contraloría General de Cuentas 363 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
7. Con Providencia No. 3227 de fecha 3 de julio de 2013, la Subgerencia
Administrativa, devolvió el expediente al Departamento de Abastecimientos,
requiriendo corregir el fundamento en el Dictamen Legal, contenido en la
providencia No. 3722 de fecha 21 de junio de 2013, ya que el Departamento
Legal, hace referencia a documentos de cotización.
 
8. Con Providencia No. 004959 de fecha 8 de julio de 2013, el Departamento de
Abastecimientos, traslada las diligencias al Departamento Legal, para efectuar la
corrección descrita por la Subgerencia Administrativa.
 
9. Con Providencia No. 4442 de fecha 11 de julio de 2013, el Departamento Legal,
realiza la enmienda indicada, emitiendo para el efecto Dictamen Legal a los
Documentos de Licitación.
 
10. Con Providencia No. 005391 de fecha 15 de julio de 2013, se remite
nuevamente el expediente a la Subgerencia Administrativa, para continuar con el
tramite solicitado en la Providencia 004810 de fecha 1 de julio de 2013 y nombrar
al personal especializado para la emisión del Dictamen Técnico de los
Documentos de Licitación.
 
11. Con Resolución No. 1001-SGA/2013 de fecha 17 de julio de 2013, la
Subgerencia Administrativa, nombra al Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, Jefe
del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud, para que se sirva emitir el Dictamen técnico de los
Documentos de Licitación; para el efecto, con apoyo de los especialistas en la
materia, se revisen y analicen dichos documentos, debiendo coordinar con el
Departamento de Abastecimientos para realizar cualquier modificación o
enmienda que se considere necesaria y pertinente.
 
12. Con Providencia 1384/2013 de fecha 23 de julio de 2013, el Doctor Luis Miguel
Tórtola Palacios, Jefe del Departamento Médico de Servicios, remite el expediente
a la Licenciada Mónica Selman de Zepeda, Jefe de Sección de Asistencia
Farmacéutica, para dar cumplimiento a lo requerido por la Subgerencia
Administrativa en la Resolución No. 1001-SGA/2013, quien hizo un análisis
exhaustivo de las solicitudes de las diferentes unidades médicas requirentes del
medicamento que nos ocupa, determinando los consumos reales que debían
solicitar de acuerdo a su historial de consumo, dicha exposición está contenida en
la Providencia No. 547 de fecha 24 de julio de 2013.
 
13. Dichas observaciones fueron remitidas por este Departamento a las Unidades
Médicas correspondientes, en virtud que según lo expuesto por la Jefatura de la
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Sección Asistencia Farmacéutica, el requerimiento debía corresponder a una
cantidad que cubriera las necesidades reales de la Unidad Médica, de
conformidad con los registros virtuales de medicamentos y describir en las
observaciones el valor acorde a los costos registrados en la Unidad actualmente.
 
14. Una vez realizadas las consultas correspondientes y readecuaciones en el
cuadro de Unidades Solicitantes, este Departamento procedió a elaborar el
Proyecto de Bases definitivo, enviándolas con Providencia No. 006744 de fecha
28 de agosto de 2013, para elaborar el dictamen legal correspondiente en esa
instancia.
 
15. Con Providencia No. 6151 de fecha 03 de septiembre de 2013, el
Departamento Legal emite el Dictamen Legal correspondiente, anexando el
Proyecto de Contrato respectivo.
 
16. Con Providencia No. 007260 de fecha 10 de septiembre de 2013, se solicitó a
la Subgerencia Administrativa, nombrar al personal para la emisión del Dictamen
Técnico de los Documentos de Licitación, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
17. Con Providencia No. 708 de fecha 17 de septiembre de 2013, la Sección de
Asistencia Farmacéutica, con visto bueno de la Jefatura del Departamento Médico
de Servicios Técnicos, emitió el Dictamen Técnico Favorable de los Documentos
de Licitación.
 
18. El Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el
Artículo 10 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas,
publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el día 18 de septiembre de 2013 el
proyecto de bases para consulta pública, bajo el Número de Operación
Guatecompras NOG 2907968, a efecto que los interesados pudieran comentar y
sugerir observaciones que permitieran, a criterio de la entidad compradora,
mejorar los documentos de compra, con fecha de cierre de recepción de
observaciones el 23 de septiembre de 2013.
 
19. El Departamento de Abastecimientos con Providencia No. 007613 del 23 de
septiembre de 2013, informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos
de licitación para la adquisición del Código IGSS 354, para distintas Unidades del
Instituto entre ellas el Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”,
cuentan con Dictamen Legal y con el proyecto de contrato correspondiente,
emitido por el Departamento legal a través de la Providencia No. 6151 del 03 de
septiembre de 2013 y con Dictamen Técnico emitido por la Jefa de la Sección de
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Asistencia Farmacéutica del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la
Subgerencia de Prestaciones en Salud con Providencia No. 708 de fecha 17 de
septiembre de 2013.
 
Asimismo, se informó que el Departamento de Abastecimientos de conformidad
con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas, publicó el proyecto de bases en el Portal de Guatecompras con
el NOG 2907968 y que en este caso no se recibió ningún comentario al proyecto
de bases publicado.
 
Por lo que requirió a ese Superior Despacho, trasladar el expediente de mérito a
donde corresponda y si se considera procedente dar la aprobación a los pedidos,
documentos de licitación, así como al proyecto de convocatoria y las respectivas
publicaciones.
 
20. Con Providencia No. 5215 de fecha 25 de septiembre de 2013, El Subgerente,
eleva a consideración de la Gerencia del Instituto los Documentos de Licitación DA
No. 229-IGSS-2013, para su aprobación.
 
21. La Gerencia del Instituto en Providencia No. 0013639 del 01 de octubre de
2013, trasladó el expediente al Departamento de Abastecimientos, informándole
que ese Despacho con fundamento en lo preceptuado en los Artículos 18 y 21 del
Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado aprueba los Documentos de Licitación identificados con el evento DA No.
229-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Metformina, tableta de
liberación prolongada 1000 mg. Código IGSS 354, requerido por distintas
Unidades.
 
22. El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de Licitación DA No.
229-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Metformina, tableta de
liberación prolongada 1000 mg. Código IGSS 354, requerido por distintas
Unidades entre ellas el Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo” y
programó la fecha de recepción de ofertas y apertura de plicas para el día 19 de
noviembre de 2013 a las 10:00 horas, publicando los Documentos de Licitación en
el Portal de Guatecompras bajo el NOG 2907968, el día 08 de octubre de 2013.
 
23. El evento fue adjudicado por la Junta de Licitación, actuación que fue
aprobada por la Junta Directiva del Instituto, dentro del marco jurídico de la Ley de
Contrataciones del Estado, por lo que el expediente de mérito fue remitido al
Departamento Legal para la elaboración del documento legal correspondiente.
 
24. Con Oficio No. 0144 del 28 de enero de 2014, la Honorable Junta Directiva del
Instituto aprobó el Contrato No. 116-DL/2014 del 16 de enero de 2014 suscrito
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entre el Instituto y la entidad AGENCIA FARMACÉUTICA INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA.
 
25. Con Providencia No. 0002043 del 04 de febrero de 2014, la Gerencia del
Instituto hace del conocimiento del Departamento de Abastecimientos, el
contenido del Oficio No. 0144 del 28 de enero de 2014 de Junta Directiva.
 
26. Con Oficio No. 001807 del 12 de febrero de 2014, se notificó a la Unidad
Solicitante, la aprobación del contrato y se remitieron las diligencias
correspondientes para la recepción del medicamento; asimismo en el NOG
2907968 se puede verificar el expediente electrónico generado por este
Departamento.
 
CONCLUSIÓN:
De lo informado, se podrá concluir que desde que el suscrito tomó posesión de
este Despacho, se agilizó el trámite administrativo respectivo para los expedientes
cuyos pedidos DAB-6 fueron presentados en el ejercicio fiscal 2012 y
trascendieron al ejercicio fiscal correspondiente al año 2013, evidenciado el
cumplimiento efectivo de las fases y procedimientos que estipula el Decreto 57-92
del Congreso de la República, por lo que en la gestión del firmante no ocurrieron
retrasos injustificados en el trámite de los requerimientos por parte de esta
Dependencia.
 
En oficio No. 3354 de fecha 05 de mayo de 2014, Sub-gerente Administrativo
(Subgerente Administrativo), Doctor Alvaro Manolo Dubón González manifiesta:
“En atención al año auditado, es importante señalar, que el suscrito, se encuentra
en funciones como Subgerente Administrativo, a partir del 17 de junio de 2013,
extremo que se evidencia a través de la fotocopia de la certificación del acta de
toma de posesión respectiva, que se adjunta al presente.
 
Con relación al hallazgo, me permito informar, que según el Artículo 2 del Acuerdo
número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Hospital Juan José Arévalo
Bermejo, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa
fecha, administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las
normas correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración
operativa y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de
Administración Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
 
Asimismo, con fundamento en el Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo
anterior, el Director del Hospital Juan José Arévalo Bermejo responderá por la
administración, programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto
asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la
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Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo II Sección
V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es
responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia
Cuentadancia.
 
Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene
el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso.
 
En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría, considera como Causa, la
falta de una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal
2013, por parte del Subgerente Administrativo. En este sentido, se hace la
acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012,
corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria.
 
Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda.
 
Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios
superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes, genera este tipo de
adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1 del Acuerdo
06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y autorización
previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
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respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza.
 
Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013,
de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico
Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido
DAB-06. Con respecto a esto, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de
2013, se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado
en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013,
Manual Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud
de Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal
manera que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la
utilización del Formulario DAB-6.
 
Según lo establecido en el Acuerdo 1164 de fecha 05 de agosto de 2005, emitido
por Junta Directiva, Artículo 9, literal c) “Dirigir y Supervisar la Ejecución de los
procesos jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones”; hago la
observación que, esta normativa, se refiere a los procesos de Licitación y
Cotización que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual,
oportunamente soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia
encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de
compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente, condición que no faculta, a la Subgerencia Administrativa y al
Departamento anteriormente indicado a supervisar las acciones de las Unidades,
relacionadas a la programación, ejecución de su presupuesto y específicamente
las compras directas que éstas realicen.
 
En tal sentido y en observancia a la normativa institucional vigente, la planificación
anual de compras para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la
decisión de realizar las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es
responsabilidad plena de la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en
este particular caso, corresponde al Director del Hospital Juan José Arévalo
Bermejo tal acción, y no, del Subgerente Administrativo, como se refiere en la
Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no son
competencia del suscrito, como evidencia el Acuerdo referido en el párrafo
anterior, Artículo 9 literal c) que establece:
 
Subgerente Administrativo
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1. Coordinar y facilitar la ejecución de los servicios administrativos de apoyo a la
gestión de las Dependencias del Instituto;
 
2. Definir, coordinar y evaluar el proceso de comunicación social y relaciones
públicas, para la efectiva divulgación de los Programas del Régimen de Seguridad
Social y de los servicios que presta el Instituto;
 
3. Dirigir y supervisar la administración del recurso humano del Instituto, para
garantizar la prestación efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a los
afiliados y sus beneficiarios;
 
4. Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los servicios de apoyo de:
mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta, transporte y otros;
 
5. Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos jurídico-legales y de
adquisiciones y contrataciones;
 
6. Planificar, dirigir y evaluar las actividades de las Dependencias a su cargo;
 
7. Asesorar a otras Dependencias sobre asuntos de su competencia;
 
8. Conocer los expedientes relacionados con las funciones específicas de su área
y dictar las resoluciones que corresponda, que tendrán categoría de Resoluciones
de Gerencia, salvo los casos en que la Ley exija expresamente Resolución del
Gerente;
 
9. Ejercer por delegación, la Representación Legal del Instituto, conforme las
instrucciones emanadas del Gerente; y,
 
10. Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente.
 
Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha 02 de noviembre de 2006,
emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente función:
 
“Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo, mediante
la implementación de sistemas informáticos que respondan a las necesidades de
modernización, con base en una adecuada planificación, estudios técnicos de
procesos, información estadística y políticas institucionales”.
 
Por todo lo expuesto anteriormente, se rechaza el señalamiento del citado
hallazgo y se solicita a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto para el
Subgerente Administrativo, en virtud de que, como queda demostrado y
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legalmente fundamentado en el presente documento, la adquisición de bienes a
que hace referencia el presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución
y liquidación del presupuesto; así como la elaboración del plan anual de
adquisiciones, es responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora con presupuesto desconcentrado”
 
En nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos, quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), por el período del 02/01/2013 al 31/01/2013
manifiesta: “Que mis funciones como empleado del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social se limitan al período comprendido del 01 de Octubre 2012 al 31
de Mayo 2013, tiempo en el cual desempeñe el puesto de Jefe del Departamento
de Abastecimientos, mismo que ejercí con empeño, dinamismo y completa
transparencia y que desde entonces no he tenido ningún conocimiento ni relación
con las labores que realiza el Departamento de Abastecimientos ni ninguna otra
dependencia del Instituto, que hice entrega de todos los documentos que tenía en
mi poder al momento de entregar el cargo, que solicité la baja de todos los
accesos a las herramientas informáticas que existían a mi nombre, que nunca
ejercí ni antes ni después de ese período otro puesto dentro del Instituto, que
puedo dar testimonio de lo actuado en el período antes señalado y que
desconozco si después del 31 de Mayo 2013 se han dado cambios a la normativa
interna del Instituto en relación a las funciones del Departamento de
Abastecimientos.
 
En relación a los hallazgos detallados en los oficios descritos anteriormente,
quiero hacer constar que los mismos son responsabilidad absoluta de cada parte
adquiriente, quienes de acuerdo a su necesidad y bajo su entera supervisión
realizan dichas compras directas para la atención de sus afiliados, según Acuerdo
de Gerencia No. 06/2012. La Función principal del Departamento de
Abastecimientos, durante mi gestión, era generar concursos para la compra de
bienes solicitados por las distintas Unidades del Instituto, cumpliendo
estrictamente con las normas y con la aprobación de las autoridades del mismo.
 
He de informar, que el Departamento de Abastecimientos para realizar las
funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido en el Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la normativa
interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos plazos se
encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se podían
incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra.
 
La misma Ley de Contrataciones del Estado establece plazos extensos para
algunas fases del proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el
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caso de la recepción de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben
mediar 40 días calendario entre la publicación del concurso en Guatecompras y la
fecha para dicha recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo
este plazo uno de los más extensos que establece la Ley en mención.
 
Además de ello, los procesos de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de
Interés a ofertar establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, son
susceptibles a ser impugnados por los oferentes que se consideren afectados en
sus derechos, garantizándose con ello los principios constitucionales del debido
Proceso y Derecho de Defensa, derivado a la permisibilidad que la misma Ley en
sus Artículos 99, 100 y 101 establece, logrando prolongar el proceso por un plazo
indeterminado que en algunos casos se aproximó a un año y que al momento de
resolver en las distintas Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar.
 
Asimismo, dichos procesos de compra son susceptibles a impugnaciones
establecidas en las leyes de Guatemala a través de acciones de amparo, situación
que genera retraso en las adquisiciones; sin embargo, son fases que no se
pueden dejar de cumplir.
 
Es en ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones,
recurren a la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus
afiliados. Es de suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido
en el Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista
la adquisición del bien solicitado.
 
Como se puede observar, durante mi gestión como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada uno de los procedimientos
estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del Estado, su Reglamento y
la normativa de transparencia para el uso de GUATECOMPRAS, adicionalmente
en cada proceso se realizaron requerimientos de dictámenes, solicitudes de
aprobación de bases entre otras múltiples fases correspondientes a cada evento.
 
Es de suma importancia recalcar que el Departamento de Abastecimientos
cumplió con las funciones instruidas, sin embargo, cuando el expediente de
compra era trasladado a otra unidad dentro del Instituto, el tiempo transcurrido
para esa actividad no era competencia ni responsabilidad del Departamento, sino
de cada unidad en particular
 
Una causa importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores
con los que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales
después del análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran
devueltos a las Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la
mayoría de los casos la información enviada por los siguientes motivos:
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El DAB-06 contenía incongruencias.
No correspondía a la descripción exacta según el Listado de Medicamentos
vigente.
Errores en los valores unitarios y total presupuestado por las Unidades Médicas.
Justificación de la solicitud incompleta o con datos erróneos.
La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de Logística,
según su historial de consumo, además de no presentar la documentación que
respaldaba la cantidad que realmente requerían.
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6.
Carecían de firmas o sellos
Aunado a lo anterior como mecanismos para contar con un mayor sustento en las
cantidades requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por
parte de la Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba
a que debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o
ratificación de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el
proceso.
 
Por lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el Licenciado Mynor Rodolfo Robles
Valle, quien fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo) por el período
comprendido del 01 de enero al 27 de junio de 2013, manifiesta: “1. En el caso del
reparo número 17 que se relaciona al fraccionamiento en la compra de
medicamentos Metformina, del Hospital Juan José Arévalo Bermejo. Quiero
manifestarles que los hallazgos que me corresponden si así fuera el caso son
únicamente 42 eventos, eso hasta el día 26 de junio del año 2013, ya que en ese
período fungí como Sub-Gerente Administrativo, lo cual demuestro la fotocopia de
la certificación extendida, por la Sub-Gerente de Recursos Humanos del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, ya que ese tipo de contratación no es mi
responsabilidad, ya que como se encuentra contenida en el acuerdo No. 37/2011
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del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha 1 de
diciembre del año 2011, en ninguno de sus artículos se indica que es mi
responsabilidad AUTORIZAR contratos, que mi actuar es por delegación de
funciones, y que como indica el acuerdo 6/2012 del Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, el cual me permito acompañar e indica
quienes son los responsables de efectuar las compras encontradas en el hallazgo,
en sus artículos 1, 4, 5 y 7, además el artículo 13 de ese mismo acuerdo indica
sobre el envió del expediente para que sea fiscalizado por las diferentes unidades
financieras del Instituto y en ningún momento dichas oficinas indicaron que se
había realizado dichos procedimientos anómalos, además la responsabilidad que
se me atribuye por ser superior jerárguico está mal dirigido ya que el acuerdo No.
1164 de la Junta directiva en sus artículos 31 y 32 indican dependen de las
Direcciones Regionales y Direcciones Regionales metropolitana y como lo indica
el artículo 4 del decreto No 57-92 del congreso de la República indica que al inicio
del ejercicio fiscal se deberá programar las compras, suministros y contrataciones
que tengan que hacerse durante el mismo, siendo esta una función del
Sub-gerente Financiero de acuerdo al acuerdo numero 21/2011 del Gerente del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en su artículo 1, incisos: a), b), c), d),
e) y l), el cual me permito acompañar, y para concluir el acuerdo 15-99 de
Gerencia indica en su artículo 3 el cual fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo
de Gerencia 05/2010 es claro al indicar que el Departamento de Servicios
Contratados es responsable de los servicios que necesite adquirir, incluyendo
dentro de estos los servicios contratados con los sectores públicos y privados, En
ese orden de ideas los reparos a los cuales soy sometido no son mi
responsabilidad por los argumentos antes descritos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Mynor Rodolfo Robles Valle, quien
fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo) por el período comprendido
del 01 de enero al 27 de junio de 2013, debido a que en el Acuerdo 1164 de fecha
05 de agosto de 2005, emitido por Junta Directiva, indica que es función del
subgerente Administrativo “…Dirigir y Supervisar la Ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones; Asesorar a otras
Dependencias sobre asuntos de su competencia; Conocer los expedientes
relacionados con las funciones específicas de su área y dictar las resoluciones
que corresponda, que tendrán categoría de Resoluciones de Gerencia, salvo los
casos en que la Ley exija expresamente Resoluciones del Gerente…”
 
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Abastecimientos), por el período comprendido del 01 de enero al 31 mayo
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2013, debido a que no se le dio el trámite oportuno a los DAB-6, ocasionando que
el Hospital Juan José Arévalo Bermejo continuara realizando compras de
medicamentos por la modalidad de compra directa.
 
Se confirma el hallazgo para el Sub-gerente (Subgerente Administrativo), Doctor
Alvaro Manolo Dubón González y Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), señor Carlos Enrique Estrada Artola, porque
no obstante de haber realizado gestiones para que se llevara a cabo la licitación
según NOG 2907968 contrato No. 116-DL/2014 de fecha 16 de enero de 2014 con
Agencia Farmacéutica Sociedad Anónima, no buscaron el mecanismo para
agilizar los procesos y poder realizar un evento y evitar comprar bajo la modalidad
de compra directa.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Odberto Otoniel Nájera
Sagastume, quien fungió como Director Médico Hospitalario E  (Director Médico
Hospitalario "E") y Licenciada Blanca Violeta Gálvez de de León, quien fungió
como Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), por haber
demostrado en sus pruebas de descargo que si fue trasladado en las fechas
requeridas el DAB-6 así como el plan de compras.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 17.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-GERENTE ALVARO MANOLO DUBON GONZALEZ 85,316.79
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CARLOS ENRIQUE ESTRADA ARTOLA 98,811.43
SUB-GERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 92,243.84
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 78,749.20
Total Q. 355,121.26

 
Hallazgo No. 15
 
Fraccionamiento en la compra de medicamentos
 
Condición
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, de la Unidad Ejecutora 133,
Consultorio Antigua Guatemala, Sacatepéquez, se estableció que se
realizaron compras directas con cargo al renglón presupuestario 266, Productos
Medicinales y Farmacéuticos, código  IGSS,  354 y 10,861, "Metformina"  de 1000
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mg. con valor unitario de Q 3.93, para un total de Q2,338,678.96. Gliclazida de 60
mg. con valor unitario de Q 8.6517, para un  total  de Q 1,167,630.77; los cuales
se detallan a continuación:
 
MEDICAMENTO: METFORMINA CÓDIGO 354  

No. CUR PROVEEDOR FACTURA

No.

DESCRIPCIÓN 

              

MEDICAMENTO

VALOR Q.

No. FECHA CON IVA SIN IVA

1 1056 05/02/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-13372 Metformina 100,760.00 89,964.29

2 1387 13/02/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-13627 Metformina 100,760.00 89,964.29

3 1769 05/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14106 Metformina 100,760.00 89,964.29

4 1844 07/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14181 Metformina 100,760.00 89,964.29

5 2182 22/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14432 Metformina 100,760.00 89,964.29

6 2177 22/03/2013 DISPROMED, S.A. C-2020 Metformina 100,760.00 89,964.29

7 2178 22/03/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-14866 Metformina 100,760.00 89,964.29

8 2463 09/04/2013 DISPROMED, S.A. C-2091 Metformina 100,760.00 89,964.29

9 2561 12/04/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-15276 Metformina 100,760.00 89,964.29

10 2580 16/04/2013 DISPROMED, S.A. B-3011 Metformina 100,760.00 89,964.29

11 3813 06/06/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-15964 Metformina 100,760.00 89,964.29

12 4299 24/06/2013 AG. FARMACEÚTICA INTERNACIONAL C-16682 Metformina 100,760.00 89,964.29

13 4419 26/06/2013 DISPROMED, S.A. C-2275 Metformina 100,760.00 89,964.29

14 4615 09/07/2013 DISPROMED, S. A. C-2277 Metformina 100,760.00 89,964.29

15 4915 26/07/2013 PROFON, S.A. D-571 Metformina 89,768.00 89,768.00

16 6250 20/09/2013 PROFON, S.A. D-672 Metformina 89,768.00 89,768.00

17 6589 26/09/2013 DISPROMED, S.A. C-2423 Metformina 100,760.00 89,964.29

18 7455 25/10/2013 DISPROMED, S.A. C-2476 Metformina 100,760.00 89,964.29

19 7478 25/10/2013 DISPROMED, S.A. C-2496 Metformina 100,760.00 89,964.29

20 7960 13/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3061 Metformina 100,760.00 89,964.29

21 8147 20/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3073 Metformina 100,760.00 89,964.29

22 8164 21/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3083 Metformina 100,760.00 89,964.29

23 8334 27/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3091 Metformina 100,760.00 89,964.29

24 8362 27/11/2013 DISPROMED, S.A. B-3095 Metformina 100,760.00 89,964.29

25 8522 09/12/2013 DISPROMED, S.A. B-3102 Metformina 100,760.00 89,964.29

26 8595 10/12/2013 DISPROMED, S.A. B-3108 Metformina 100,760.00 89,964.29

      TOTAL     2,597,776.00 2,338,678.96

MEDICAMENTO: GLICLAZIDA CÓDIGO 10861  
 

No. CUR PROVEEDOR FACTURA

No.

DESCRIPCIÓN 

              

MEDICAMENTO

VALOR Q.

No. FECHA CON IVA SIN IVA

1 1057 05/02/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-13376 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

2 1387 13/02/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-14386 Gliclazida 100,582.20                

89,964.29

3 2181 22/03/2013 AG. FARMACEÚTICA C- 14829 Gliclazida 100,582.20                
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INTERNACIONAL 89,805.54

4 3083 13/05/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C- 15778 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

5 4295 24/06/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-16510 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

6 4300 24/06/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-16681 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

7 4913 26/07/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

C-17216 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

8 6516 25/09/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-426 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

9 7453 25/10/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1098 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

10 8165 21/11/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1666 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

11 8475 04/12/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1820 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

12 8474 04/12/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1871 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

13 8523 09/12/2013 AG. FARMACEÚTICA

INTERNACIONAL

E-1958 Gliclazida 100,582.20                

89,805.54

      TOTAL     1,206,986.40 1,167,630.77

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 4, Programación de Negociaciones, establece: "Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del ejercicio fiscal,
deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan que
hacerse durante mismo."; el Artículo 38, reformado por el Decreto 27-2009,
Artículo 8, establece: ”Cuando el precio de los bienes, obras, suministros y
remuneración de los servicios exceda de noventa mil quetzales (Q90,000.00), y no
sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el
sistema de cotización, así: b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda de
novecientos mil quetzales (Q 900,000.00)…”
 
El Acuerdo Gubernativo No.1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55, Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación cotización, se fraccione deliberadamente con
el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimiento, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, inciso 1, establece: "Toda compra de
bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento de
las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento de
Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente manual,
y fundamentalmente por lo que norma la Ley de Compras y Contrataciones..." y
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numeral 20, inciso d), establece: "Los trámites de las compras y contrataciones,
deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias que
perjudiquen los servicios del Instituto."
 
El Acuerdo Número 1164, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 9, modificado por el artículo 1, del
Acuerdo 1199, de la Junta Directiva, establece: "El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones."
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal g, numeral 1, indica: "Los
pedidos DAB-6, para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas de Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda."
 
Causa
El Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Abastecimientos), el Director Departamental (Director Departamental), Director
Médico del Consultorio (Director Médico Hospitalario D) y Director Administrativo 
y Financiero  (Director Administrativo Financiero Hospitalario), no efectuaron una
adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
Riesgos en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Jefe de Departamento Administrativo (Jefe
del Departamento de Abastecimientos), al Director Departamental (Director
Departamental), al Director Médico del Consultorio (Director Médico Hospitalario
D), Director Administrativo y Financiero (Director Administrativo Financiero), a
efecto de que coordinen, de acuerdo a los procedimientos legales establecidos, el
trámite y plazos para la adquisición oportuna de medicamentos.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, el Director Departamental (Director
Departamental), señora Gloria Lucrecia Reyes Caal de Stone, por el período
comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2013, manifiesta: “a) La metformina,
código 354 y la gliclazida, código 10861, de aplicación oral que se utilizan en el
tratamiento y la prevención de la diabetes mellitus tipo 2. Para la compra de
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medicamentos, renglón 266 “Productos Medicinales y Farmacéuticos”, el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, se fundamenta en el Listado Básico interno
codificado, el cual es revisado y actualizado por la Comisión Terapéutica Central,
quien se encarga de informar a todas las unidades médicas del Instituto de los
cambios o modificaciones en el listado. El Consultorio de Antigua Guatemala
reporta un consumo promedio mensual de metformina de 46,502 tabletas y de
gliclazida de 10,928 tabletas. De conformidad con la Circular No. 30/2013 del 21
de febrero de 2013 emitida por el Departamento de Abastecimientos, se
realizó solicitud en formulario DAB-6 correspondiente al año 2013. Sin embargo; al
presentar la solicitud del DAB-6 No. 08/2013, el Departamento de Abastecimientos
lo rechazó y razonó, por existir un DAB-6/ 2012, con el mismo código en proceso.
El medicamento Gliclazida comprimido ranurado de 60mg., código 10861, se
incluyó en el Listado Básico de Medicamentos del Instituto, entre los
medicamentos disponibles en el Consultorio de Antigua Guatemala a finales de
2012, debido a que el medicamento Glimepirida tableta 4 mg, código 352, fue
eliminado del Listado Básico, por efectos secundarios en los pacientes, siendo
sustituido por la Gliclazida ranurado de liberación modificada de 60 mg., razón por
la cual al realizar la programación de compras del año 2013, se determinó la
necesidad de solicitar al departamento de Abastecimientos el proceso de licitación
correspondiente. De conformidad con la Circular No. 30-2013 de fecha 21 de
febrero de 2013, se elaboró el formulario DAB-6 No. 11/2013 en el que se solicita
la adquisición de 105,220 tabletas del medicamento Gliclazida comprimido de 60
mg. Derivado de la modificación efectuada en el listado básico de medicamentos
del Instituto en el año 2012, la Metformina, Código 354, tableta de 850 mg a
tableta de liberación prolongada de 1000 mg, no existía otra alternativa que
adquirirlo por compra directa. Con la documentación adjunta se comprueba que
efectivamente se realizaron las gestiones respectivas con el Departamento de
Abastecimientos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social para la compra
por medio de Contrato Abierto de dichos medicamentos, a través de la solicitud del
DAB-06 No. 04/2012 y DAB-06 No. 08/2013, pero nunca resolvió, por lo tanto no
existía otra alternativa que efectuar la compra directa. Por lo expuesto, SOLICITO
SE ACEPTEN LOS ARGUMENTOS, JUSTIFICACIONES Y DOCUMENTOS
PRESENTADOS PARA EL DESCARGO Y DESVANECIMIENTO DE
RESPONSABILIDAD, ya que no existió en absoluto el propósito de fraccionar la
compra de medicamentos, el Departamento de Abastecimientos, no resolvió
nuestra solicitud 2012, por lo tanto no existía otra alternativa que efectuar la
compra directa.”
 
En oficio No. DM-189/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, el Director Médico del
Consultorio (Director Médico Hospitalario D), Doctor Gustavo Adolfo Vela Morales
y en Nota s/n de fecha 02 de Mayo de 2014, Director Administrativo y
Financiero (Director Administrativo Financiero Hospitalario) Licenciada Ruth de
María López Castellanos de Andrino, manifiestan lo siguiente: “1. El Instituto
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Guatemalteco de Seguridad Social, rige sus compras de medicamentos, renglón
266 “Productos Medicinales y Farmacéuticos” a través de un listado básico interno
codificado, cuya revisión y actualización está a cargo del Comité de Terapéutica
Central, que es el órgano encargado de dar las indicaciones a todas las Unidades
Médicas. En años anteriores se encontraba registrado en ese listado el básico el
código 354 “Metformina, Tableta 850 mg” medicamento que se encuentra a la
fecha disponible para compra a través de contrato abierto. A partir de la
modificación efectuada en el año 2012 el código 354 del listado básico de
medicamentos del Instituto fue modificado así: Metformina, tableta de liberación
prolongada 1000 mg”. Derivado de la modificación efectuada se hizo necesaria la
adquisición del medicamento descrito a través de la modalidad de compra directa,
en virtud de que el mismo no se encuentra disponible para la compra en contrato
abierto. El promedio mensual de este fármaco de 46,502 tabletas para el año
2013, situación que genera una necesidad de compra en promedio de 595,400
tabletas. La Programación de Compra Anual que este Consultorio realiza y con
base a la Circular No. 30/2013 de fecha 21 de febrero de 2013 emitida por el
Departamento de Abastecimientos, se generó la solicitud en formulario DAB-6
correspondiente al año 2013, identificada con el número 08/2013. El Consultorio
de Antigua Guatemala realizo compras del medicamento código 354 Metformina,
tableta de liberación prolongada 1000 mg, durante el año 2013, observando la
regla de Compra no mayor de Q 90,000.00 y a través del sistema
Guatecompras.CÓDIGO IGSS: 10861: Gliclazida 60 mg. El medicamento
Gliclazida 60 mg, codificado en el listado básico del Instituto con el número 10861,
se incluyó entre los medicamentos disponibles en este Consultorio en los meses
finales del año 2012, debido a que el medicamento Glimepirida código 352, fue
eliminado del listado básico, por efectos secundarios adversos en los pacientes,
siendo sustituido por la Gliclazida, código Institucional 10861, en comprimidos de
liberación modificada 60 mg. La circular 30-2013 de fecha 21 de febrero de 2013,
se emitió el formato DAB-6 No. 11/2013 en el que se solicita la adquisición de
105,220 tabletas del medicamento Gliclazida 60 mg, que a la fecha se
encuentra pendiente de emisión de Contrato. Conforme a los procedimientos
internos establecidos en el acuerdo número 6/2012 “Instructivo de Compra
Directa”, con las explicaciones descritas en este oficio y los documentos de
respaldo a las gestiones realizadas en las compras de ambos medicamentos,
respetuosamente.SOLICITAN dejar sin efecto el Hallazgo No. 18. Fraccionamiento
en la compra de medicamentos, que se les notificó a través de los Oficios
CGC-DAG-0413-13-OF-009-2014, y el Oficio CGC-DAG-0413-13-OF-010-2014 de
fecha 28 de abril de 2014.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento de Abastecimientos) Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2013,
manifiesta: “De manera atenta me dirijo en relación al Oficio No.
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CGC-DAG-0413-13-OF-011-2014, del 28 de Abril 2014. Dado lo anterior, hago
constar lo siguiente: Que mis funciones como empleado del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social se limitan al período comprendido del 01 de Octubre 2012 al
31 de Mayo 2013, tiempo en el cual desempeñe el puesto de Jefe del
Departamento de Abastecimientos. En relación a los hallazgos detallados en los
oficios descritos anteriormente, quiero hacer constar que los mismos son
responsabilidad absoluta de cada parte adquiriente, quienes de acuerdo a su
necesidad y bajo su entera supervisión realizan dichas compras directas para la
atención de sus afiliados, según Acuerdo de Gerencia No. 06/2012. La Función
principal del Departamento de Abastecimientos, durante mi gestión, era generar
concursos para la compra de bienes solicitados por las distintas Unidades del
Instituto, cumpliendo estrictamente con las normas y con la aprobación de las
autoridades del mismo. He de informar, que el Departamento de Abastecimientos
para realizar las funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido
en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, su reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la
normativa interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos
plazos se encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se
podían incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra. La misma
Ley de Contrataciones del Estado establece plazos extensos para algunas fases
del proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el caso de la
recepción de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben mediar 40 días
calendario entre la publicación del concurso en Guatecompras y la fecha para
dicha recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo este plazo
uno de los más extensos que establece la Ley en mención.  Además de ello, los
procesos de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, son susceptibles a ser
impugnados por los oferentes que se consideren afectados en sus derechos,
garantizándose con ello los principios constitucionales del debido Proceso y
Derecho de Defensa, derivado a la permisibilidad que la misma Ley en sus
Artículos 99, 100 y 101 establece, logrando prolongar el proceso por un plazo
indeterminado que en algunos casos se aproximó a un año y que al momento de
resolver en las distintas Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar. Es
en ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones, recurren
a la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus afiliados. Es de
suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido en el
Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista la
adquisición del bien solicitado. Durante mi gestión como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada uno de los procedimientos
estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del Estado, su Reglamento y
la normativa de transparencia para el uso de GUATECOMPRAS. Es de suma
importancia recalcar que el Departamento de Abastecimientos cumplió con las
funciones instruidas, sin embargo, cuando el expediente de compra era trasladado
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a otra unidad dentro del Instituto, el tiempo transcurrido para esa actividad no era
competencia ni responsabilidad del Departamento, sino de cada unidad en
particular Una causa importante de demoras en los procesos era la gran cantidad
de errores con los que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los
cuales después del análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran
devueltos a las Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la
mayoría de los casos la información enviada por los siguientes motivos. El
Departamento de Abastecimientos NO gestionaba Compras Directas para ninguna
Unidad del Instituto y que no tengo acceso a las herramientas de consulta y
gestión del Instituto para conocer a detalle cada proceso, solicité al Departamento
de Abastecimientos a través de carta simple, que me proporcionara copia del
informe circunstanciado correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno
de los bienes y servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la
Contraloría General de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada
Artola, Jefe del Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en
donde se me autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren
físicamente en ese Departamento bajo custodia para que verifique la información
necesaria, haciendo la observación de que varios de ellos se encuentran en
trámite fuera de ese Departamento. Por lo anterior respetuosamente solicito que
se acepte el presente testimonio personal como prueba de descargo para todos y
cada uno de los hallazgos referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría
General de Cuentas descritos en el primer párrafo de este documento y que se me
desligue de cualquier responsabilidad.”
 
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento de Abastecimientos) señor Carlos Enrique Estrada Artola,
por el período comprendido del 03 de junio al 31 de diciembre de 2013, manifiesta:
“Con base al Oficio No.CGC-DAG-0413-13-OF-012-2014 de fecha 28 de abril de
2014, recibido el 29 de abril de 2014, solicitando que me sea aceptado el informe
circunstanciado como prueba de descargo del hallazgo indicado en el referido
oficio, que fueron establecidos durante la auditoría practicada, el día de hoy 06 de
mayo de 2014, manifestando que para cada caso se agotaron los procesos de
compra establecidos en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado. Asimismo, se informa que el suscrito tomó posesión
del cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos a partir del 03 de junio de
2013. Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina Código IGSS
354 y Gliclazida Código IGSS 10861, Consultorio de Antigua Guatemala,
Sacatepéquez. En la Condición del presente hallazgo, se indica que, en el
Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 133, Consultorio
Antigua Guatemala, Sacatepéquez, se realizaron compras directas en el renglón
presupuestario 266, Productos Medicinales y Farmacéuticos, con código IGSS 354
y 10861, Metformina de 1000 Mg con un valor total de Q2,338,678.96, Glicazida
de 60 Mg con valor total de Q1,167,630.77. Con respecto al ejercicio fiscal 2013
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auditado, considero importante indicar, que el suscrito, tomó posesión como Jefe
Del Departamento de Abastecimientos, el 3 de junio 2013, lo cual se evidencia por
medio de la fotocopia de la certificación del acta de toma de posesión respectiva,
que me permito adjuntar al presente. Con respecto al presente hallazgo, me
permito informar que de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196,
de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, el Consultorio De Antigua Guatemala,
Sacatepéquez adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de
esa fecha, administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las
normas correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración
operativa y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de
Administración Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
En ese mismo orden de ideas, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo
identificado en el párrafo anterior; el Director del Consultorio De Antigua
Guatemala, Sacatepéquez, es el responsable de la administración, programación,
ejecución, control y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como
de los bienes a su cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas
en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad
con lo que establece el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto,
en lo que fuere aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de
Cuentas, a través de su propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el
Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa,
establece que, se delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad
Ejecutora o Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, con asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra
directa y la facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo en mención, la Comisión
de Auditoría, determinó como Causa, la falta de una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del jefe Del
Departamento De Abastecimientos. En este sentido, se hace la acotación, que de
conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad
superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con
el Jefe de Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de
Compras, de conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el
propósito de garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado
abastecimiento de los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades
ejecutoras y actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación
anual dividida en programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y
asignación presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de
2010, emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
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partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013 se
utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. Con relación a
lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en el párrafo tercero del apartado
“Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y
Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos, control, custodia y distribución
de existencias numeral tres, normas generales del sistema inciso 1) establece: “
Toda compra de bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen
funcionamiento de las dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del
Departamento De Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el
presente manual, y fundamentalmente por lo que norma la Ley De Compras y
Contrataciones”, y numeral 20, literal d) establece: “los trámites de las compras y
contrataciones deberán sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias
que perjudiquen los servicios del Instituto”; hago la observación que, esta
normativa, se refiere al trámite que se debe realizar de los procesos de Licitación y
Cotización, que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual,
oportunamente, mediante el formulario respectivo, soliciten al Departamento de
Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar las gestiones
correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las modalidades
descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente. Las compras
directas que las Unidades Ejecutoras realicen. Como ya se mencionó dicha
modalidad de compra (Compra Directa) se realiza bajo la estricta responsabilidad
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de los directores de cada unidad ejecutora.No obstante lo anterior se adjunta
informe circunstanciado de los pedidos de los medicamentos mencionados en el
hallazgo 18 a efecto de demostrar que se dio trámite oportuno a los
requerimientos que fueron presentados por la citada unidad ejecutora. INFORME
CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA No.229-IGSS-2013,
PARA LA ADQUISICIÓN DEL MEDICAMENTO METFORMINA TABLETA DE
LIBERACIÓN PROLONGADA TABLETA 1000 MG, CÓDIGO IGSS 354, PARA
DISTINTAS UNIDADES DEL INSTITUTO. Con base al requerimiento planteado,
se informa la gestión realizada por el Departamento de Abastecimientos, según los
registros: DAB-6 No.04/2012 de fecha 08 de febrero de 2012. Descripción:
Metformina, Tableta de Liberación prolongada 1,000 mg, Código IGSS 354. Fecha
de ingreso al Departamento: 15/02/2012. Gestión del pedido: El Consultorio
Antigua Guatemala, Sacatepéquez, elaboró el Pedido No.04/2012 de fecha 08 de
febrero de 2012, mismo que fue recibido en este Departamento el día 15 de
febrero de 2012, fungiendo como Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes,
quien falleció el 04 de agosto de 2012, iniciando las gestiones del mismo bajo su
Dirección. Posteriormente, la gestión de dicho pedido fue continuada por el
Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con fecha 03 de
junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de
Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de
los expedientes que se encontraban en trámite en la Dependencia con el objeto de
establecer el estado de los mismos y realizar las gestiones que
administrativamente me correspondían, llevando a cabo el proceso de compra
regulado en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado. De los expedientes que se evaluaron, se encontró el
conformado para la adquisición del medicamento identificado con el Código IGSS
354, requerido por distintas Unidades Médicas del Instituto, en el que se estableció
que existía un retraso considerable de gestión de más de un año, se procedió a
agilizar el trámite solicitando al Departamento Legal a través de la Providencia
No.004165 de fecha 12 de junio de 2013, la emisión del dictamen legal, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. Con Providencia No.3722 del 21 de junio de 2013, el Departamento
Legal, emitió dictamen legal, indicando que las bases de licitación se AJUSTAN A
DERECHO, en cuanto a los aspectos jurídicos. Con Providencia No.004810 de
fecha 01 de julio de 2014, se solicitó a la Subgerencia Administrativa, nombrar al
personal para la emisión del Dictamen Técnico de los Documentos de Licitación,
de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. Con Providencia No.3227 de fecha 3 de julio de 2013, la
Subgerencia Administrativa, devolvió el expediente al Departamento de
Abastecimientos, requiriendo corregir el fundamento en el Dictamen Legal,
contenido en la providencia No.3722 de fecha 21 de junio de 2013, ya que el
Departamento Legal, hace referencia a documentos de cotización. Con
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Providencia No.004959 de fecha 8 de julio de 2013, el Departamento de
Abastecimientos, traslada las diligencias al Departamento Legal, para efectuar la
corrección descrita por la Subgerencia Administrativa. Con Providencia No.4442
de fecha 11 de julio de 2013, el Departamento Legal, realiza la enmienda indicada,
emitiendo para el efecto Dictamen Legal a los Documentos de Licitación. Con
Providencia No.005391 de fecha 15 de julio de 2013, se remite nuevamente el
expediente a la Subgerencia Administrativa, para continuar con el tramite
solicitado en la Providencia 004810 de fecha 1 de julio de 2013 y nombrar al
personal especializado para la emisión del Dictamen Técnico de los Documentos
de Licitación. Con Resolución No.1001-SGA/2013 de fecha 17 de julio de 2013, la
Subgerencia Administrativa, nombra al Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, Jefe
del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud, para que se sirva emitir el Dictamen técnico de los
Documentos de Licitación; para el efecto, con apoyo de los especialistas en la
materia, se revisen y analicen dichos documentos, debiendo coordinar con el
Departamento de Abastecimientos para realizar cualquier modificación o
enmienda que se considere necesaria y pertinente. Con Providencia 1384/2013 de
fecha 23 de julio de 2013, el Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, Jefe del
Departamento Médico de Servicios, remite el expediente a la Licenciada Mónica
Selman de Zepeda, Jefe de Sección de Asistencia Farmacéutica, para dar
cumplimiento a lo requerido por la Subgerencia Administrativa en la Resolución
No.1001-SGA/2013, quien hizo un análisis exhaustivo de las solicitudes de las
diferentes unidades médicas requirentes del medicamento que nos ocupa,
determinando los consumos reales que debían solicitar de acuerdo a su historial
de consumo, dicha exposición está contenida en la Providencia No.547 de fecha
24 de julio de 2013. Dichas observaciones fueron remitidas por este Departamento
a las Unidades Médicas correspondientes, en virtud que según lo expuesto por la
Jefatura de la Sección Asistencia Farmacéutica, el requerimiento debía
corresponder a una cantidad que cubriera las necesidades reales de la Unidad
Médica, de conformidad con los registros virtuales de medicamentos y describir en
las observaciones el valor acorde a los costos registrados en la Unidad
actualmente. Una vez realizadas las consultas correspondientes y readecuaciones
en el cuadro de Unidades Solicitantes, este Departamento procedió a elaborar el
Proyecto de Bases definitivo, enviándolas con Providencia No.006744 de fecha 28
de agosto de 2013, para elaborar el dictamen legal correspondiente en esa
instancia. Con Providencia No.6151 de fecha 03 de septiembre de 2013, el
Departamento Legal emite el Dictamen Legal correspondiente, anexando el
Proyecto de Contrato respectivo. Con Providencia No.007260 de fecha 10 de
septiembre de 2013, se solicitó a la Subgerencia Administrativa, nombrar al
personal para la emisión del Dictamen Técnico de los Documentos de Licitación,
de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. Con Providencia No.708 de fecha 17 de septiembre de 2013, la
Sección de Asistencia Farmacéutica, con visto bueno de la Jefatura del
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Departamento Médico de Servicios Técnicos, emitió el Dictamen Técnico
Favorable de los Documentos de Licitación. El Departamento de Abastecimientos
de conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución No.11-2010
del Ministerio de Finanzas Públicas, publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el
día 18 de septiembre de 2013 el proyecto de bases para consulta pública, bajo el
Número de Operación Guatecompras NOG 2907968, a efecto que los interesados
pudieran comentar y sugerir observaciones que permitieran, a criterio de la entidad
compradora, mejorar los documentos de compra, con fecha de cierre de recepción
de observaciones el 23 de septiembre de 2013. El Departamento de
Abastecimientos con Providencia No.007613 del 23 de septiembre de 2013,
informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos de licitación para la
adquisición del Código IGSS 354, para distintas Unidades del Instituto entre ellas
el Consultorio Antigua Guatemala, cuentan con Dictamen Legal y con el proyecto
de contrato correspondiente, emitido por el Departamento legal a través de la
Providencia No.6151 del 03 de septiembre de 2013 y con Dictamen Técnico
emitido por la Jefatura de la Sección de Asistencia Farmacéutica del
Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones
en Salud con Providencia No.708 de fecha 17 de septiembre de 2013. Asimismo,
se informó que el Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo
establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas
Públicas, publicó el proyecto de bases en el Portal de Guatecompras con el NOG
2907968 y que en este caso no se recibió ningún comentario al proyecto de bases
publicado. Por lo que requirió a ese Superior Despacho, trasladar el expediente de
mérito a donde corresponda y si se considera procedente dar la aprobación a los
pedidos, documentos de licitación, así como al proyecto de convocatoria y las
respectivas publicaciones. Con Providencia No.5215 de fecha 25 de septiembre
de 2013, El Subgerente, eleva a consideración de la Gerencia del Instituto los
Documentos de Licitación DA No.229-IGSS-2013, para su aprobación. La
Gerencia del Instituto en Providencia No.0013639 del 01 de octubre de 2013,
trasladó el expediente al Departamento de Abastecimientos, informándole que ese
Despacho con fundamento en lo preceptuado en los Artículos 18 y 21 del Decreto
número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
aprueba los Documentos de Licitación identificados con el evento DA
No.229-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Metformina, tableta de
liberación prolongada 1000 mg. Código IGSS 354, requerido por distintas
Unidades. El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de Licitación DA
No.229-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Metformina, tableta de
liberación prolongada 1000 mg. Código IGSS 354, requerido por distintas
Unidades entre ellas el Consultorio Antigua Guatemala y programó la fecha de
recepción de ofertas y apertura de plicas para el día 19 de noviembre de 2013 a
las 10:00 horas, publicando los Documentos de Licitación en el Portal de
Guatecompras bajo el NOG 2907968, el día 08 de octubre de 2013. El evento fue
adjudicado por la Junta de Licitación, actuación que fue aprobada por la Junta
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Directiva del Instituto, dentro del marco jurídico de la Ley de Contrataciones del
Estado, por lo que el expediente de mérito fue remitido al Departamento Legal
para la elaboración del documento legal correspondiente. Con Oficio No.0144 del
28 de enero de 2014, la Honorable Junta Directiva del Instituto aprobó el Contrato
No.116-DL/2014 del 16 de enero de 2014 suscrito entre el Instituto y la entidad
AGENCIA FARMACÉUTICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos,
por el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2013, en virtud de
haber recibido con fecha 29 de febrero de 2012, el requerimiento de
medicamentos forma DAB-6/No.04 y 05/2012, sin que el departamento gestionara
el trámite oportuno, ocasionando que el Consultorio de Antigua Guatemala,
Sacatepéquez, en el período 2013 continuara realizando compras de
medicamentos por el procedimiento de compra directa.
 
Se confirma el hallazgo, para el Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos) señor Carlos Enrique Estrada Artola, por el
período comprendido del 03 de junio al 31 de diciembre 2013, debido a que sí bien
se realizaron gestiones para que se llevara a cabo la licitación, según NOG
2907968 contrato No.116-DL/2014, de fecha 16 de enero de 2014, con Agencia
Farmacéutica Sociedad Anónima, se debió buscar el mecanismo para agilizar los
procesos del evento, con el cual se evitara continuar adquiriendo
medicamentos mediante la compra directa, asímismo, se desvanece para el
Director Departamental (Director Departamental), Director Médico del
Consultorio (Director Médico Hospitalario D) y Director Administrativo y
Financiero (Director Administrativo Financiero Hospitalario), porque los
argumentos y documentación presentados evidencian, que no tienen
responsabilidad directa en la adquisición de los medicamentos indicados.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 18.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CARLOS ENRIQUE ESTRADA ARTOLA 55,701.25
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 31,471.63
Total Q. 87,172.88
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Hallazgo No. 16
 
Deficiencia de registros en Tarjetas de responsabilidad
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención médica, unidad ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, en el área de inventarios, al verificar las tarjetas de
responsabilidad se observaron las siguientes deficiencias: falta de firmas de los
responsables, detalle del bien, número de serie, y el proceso de cargo, abono y
saldo. 

No. No. de
Tarjeta

Responsable Deficiencia

1 2898 Médico de consulta Externa clínica de enfermedad
común

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

2 2904 Medico de Consulta externa de enfermedad
común

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

3 2930 Médico de consulta externa clínica de enfermedad
común 9

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

4 2932 Médico de consulta externa de enfermedad común
10

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

5 3105 Enfermera Jefe de central de equipos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

6 3250 Comunicación social y relaciones públicas Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

7 3256 Enfermera Jefe de consulta externa Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

8 3281 Jefatura Trabajo Social Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

9 3345 Secretaria auxiliar administración Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

10 3353 Encargada de Actas Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

11 3415 Enfermera Jefe de labor y partos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

12 3444 Secretaria clínicas de maternidad y obstetricia 1 y
2

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

13 3465 Secretaria clínica de accidentes Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

14 15188 Médico de endoscopia urgencia de adultos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

15 15195 Enfermería Jefe, Urgencias de Adultos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

16 15205 Técnicos Banco de Sangre Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

17 15307 Secretaria administración Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

18 15367 Secretario de  subdirección Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
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bien
19 15421 Clínica No. 4 Medicina interna urgencia de adultos Falta de firmas, no se lleva el proceso de

cargo, abono y saldo
20 15755 Encargado de mantenimiento “A” Falta de firmas, no se lleva el proceso de

cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

21 15789 Médico Jefe de consulta externa Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

22 15951 Médicos de consulta externa clínica dental No. 4 Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

23 15975 Médico de consulta externa clínica de medicina
interna

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

24 15975 Médico de consulta externa clínica de medicina
interna

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

25 15987 Encargada de servicios contratados Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

26 15989 Técnicos de Laboratorio clínico Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

27 15997 Enfermera Jefe de Urgencias de pediatría Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

28 16038 Medico Jefe A.I. Intensivo adultos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

29 16045 Encargado de almacén tarjeta general Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

30 16057 Secretarias clínicas de pediatría AM, PM y turno
de la noche

Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

31 16089 Equipo mancomunado clínica B de Pediatría Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

32 16111 Enfermera Jefe de Cirugía de hombres Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

33 16114 Clínica de Cardiología y electrocardiograma Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

34 16130 Doctores de anestesiología Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

35 16130 Doctores Anestesiología Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

36 16134 Enfermera jefe de intensivo de adultos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

37 16135 Enfermera intensivo de pediatría Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

38 16142 Asistente de servicios contratados Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

39 16143 Enfermera jefe de encamamiento de pediatría Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

40 16145 Secretaria de servicios contratados Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien.

41 16163 Encargado de almacén tarjeta general Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo, no hay descripción del
bien

42 16170 Medicina de hombres Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo

43 16178 Enfermera jefe urgencias de adultos Falta de firmas, no se lleva el proceso de
cargo, abono y saldo
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Criterio
Acuerdo Número 38-G/2009 el Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, artículo 3. establece: “El registro y control del inventario general de bienes
inmuebles está a cargo del Departamento de contabilidad, por medio de la
Sección de Inventarios y debe contener la descripción y la identificación que le
corresponde conforme el registro oficial y las leyes del país debiendo incluir las
modificaciones que se operen.
 
Artículo 24. establece: “La tarjeta de responsabilidad de inventario, debe ser
operada únicamente por el Encargado de Inventario, cada vez que reciba o
entregue alguno de los bienes a su cargo o bajo su custodia, la cual debe
registrarse conforme procedimiento de cargo, abono y saldo.
 
La suma del saldo representa el valor total de los bienes físicos registrados en la
tarjeta a cargo de cada funcionario, empleado u otra persona que fuera contratada
para prestar servicios al Instituto…”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte de la Analista A (Encargada de
Inventarios)  y Analistas A (2 Analistas de Inventarios) Secretario A y B (2
Analistas de Inventarios).
 
Efecto
Riesgo de extravío o pérdida de los bienes de activo fijo, al no estar debidamente
detallado el bien y falta de firmas en las tarjetas de responsabilidades.
 
Recomendación
El Director Médico Hospitalario E, debe girar instrucciones a la Analista A
(Encargada de Inventarios) y esta a su vez, a los Analistas A (2 Analistas de
Inventarios) y Secretario A y B (2 Analistas de Inventarios) de cada área, a efecto
procedan a registrar los bienes de activo fijo con todas sus características, en las
tarjetas de responsabilidades y que las firmas se realicen en el espacio
correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
En nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Analista A (Encargada de Inventarios),
Glenda Girón Palma, manifiesta: “Falta de firmas en tarjetas de responsabilidad:
Quiero enfatizar que las tarjetas cuentan con la firma que respalda todos los
bienes pero se elaboró tarjeta por separado debido al constante movimiento del
personal a nivel hospitalario y al volumen de personal que hay en algunos
Servicios y en su momento fue autorizado de forma verbal por el Departamento de
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Contabilidad a la anterior Encargada de Inventarios; Por lo tanto los bienes sí
están respaldados con la firma de las personas que los tienen a su cargo.
 
Detalle del Bien y número de serie: Anteriormente se detallaba la descripción de
los bienes, pero cuando se hizo el cambio de tarjetas se empezó a trabajar en
base al Sistema Auxiliar AS400, en el que muchas veces carece de número de
serie y el detalle completo de los equipos.
 
Proceso de cargo, abono y saldo: No se había hecho esta operación debido a que
las tarjetas ya estaban operadas y por la falta de inducción por parte del
Departamento de Contabilidad, así como también por el constante movimiento de
los equipos entre Servicios de esta Unidad.
 
Esta Operación se ha venido realizando desde que se levantó el primer inventario
de este Hospital, durante dicho período se tuvieron Auditorías por parte de la
Contraloría como de Auditoría Interna y ninguno reparó en el error, por lo que las
personas que trabajaron en la Sección de Inventarios en esos años no tuvieron
hallazgos de ningún tipo por esta razón se adjunta dos copias de tarjeta Nos.
21721 y 21719 en las que se puede observar que se operaba de la misma
manera.”
 
En nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Secretario B (Analista de Inventarios),
Cleidi Maribel Villatoro Marroquín de Tánchez manifiesta: “Esta Sección de
Inventarios no recibió ninguna inducción cuando se hizo el cambio de las tarjetas
anteriores Form Cont-27 a las actuales, razón por la cual esta Sección no se
apegó a los lineamientos.
 
En lo que respecta a las firmas que amparan los bienes descritos en tarjetas,
quiero enfatizar que si existe una tarjeta de firma que ampara dichos bienes, se
hizo de esta manera ya que verbalmente se le indico a la Encargada anterior, que
si se podía llevar una tarjeta solo para el registro de firmas, mismo registro que
indica los números de tarjetas donde están cargados los bienes y la
responsabilidad de los mismos, no estando de más indicar que existen servicios
donde el movimiento del personal responsable es constante.
 
Quiero dejar claro que en años anteriores la Contraloría General de Cuentas como
Auditorías Internas no hicieron mención a falta alguna en los procedimientos para
el cargo de los bienes, en sus respectivas auditorias, para lo cual también se
adjunta fotocopia de la tarjeta de responsabilidad número 12317 donde se puede
observar que se trabajaban de la misma manera como hasta el momento se ha
venido haciendo, razón por la cual esta Sección siguió trabajando de la misma
manera.
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Con respecto al detalle de los bienes, nosotros como Sección de Inventarios
trabajamos con la descripción que el programa AS/400 que nos genera
información como la serie, marca y modelo de un bien y que muchas veces dicha
descripción es escueta.
 
Concerniente al cargo, abono y saldo esta Sección elaborara tarjetas nuevas y así
poder llevar el control en las mismas, como lo dice el Acuerdo 38-G/2009 en su
Artículo 24.
 
En nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Secretario A (Analista de Inventarios),
Wendy Maribel González Fuentes manifiesta: ”El Artículo 24 del Acuerdo
38-G/2009 establece: “La tarjeta de responsabilidad de inventario, debe ser
operada únicamente por el Encargado de inventarios cada vez que reciba o
entregue algunos de los bienes a su cargo o bajo custodia, la cual debe registrarse
conforme procedimiento de cargo, abono, saldo”. Con respecto a lo que habla
dicho Artículo estamos conscientes que la forma operacional de los cargos en las
Tarjetas de Responsabilidad no fue apegado a como se indica en el Acuerdo
38-G/2009 en sus artículos.
 
Informo que fui notificada en Oficio 30 de fecha 11 de enero del año 2,013 emitido
por la Encargada del Despacho de Administración para prestar mis servicios en
dicha Sección de Inventarios en la semana comprendida del 14 al 18 de enero del
mismo año.
 
Regresando posteriormente el 1 de abril de ese mismo año, a la Sección de
Inventarios, como apoyo por los procesos que se estaban efectuando, los cuales
fueron Certificación de Inventario Parcial de la Unidad y proceso de Bajas de
bienes de Activo Fijo.
 
Siendo notificada nuevamente en Oficio RM-265-2014 de fecha 19 de febrero del
2,014, donde se indica que este Servicio requiere del Recurso Humano, fue donde
fui designada a la Sección de Inventarios para prestar mis servicios en lo que lo
consideraran pertinentes. Al mismo tiempo indicándome que se coordinaría con mi
persona si el Servicio de Registros Médicos requeriría de mi recurso humano, para
lo que consideraran necesario.
 
Siendo esta la condición con mi persona en dicho servicio, no se me han asignado
servicios a mi cargo, por tal motivo no manejo tarjetas de Responsabilidad de
Bienes de Activo Fijo y Fungibles.
 
Por lo tanto mis atribuciones en la Sección de Inventarios son solamente de
apoyo”.
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En nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Analista A (Analista de Inventarios),
Rosa Elvira Flores López, manifiesta: “El Artículo 24 del Acuerdo 38-G/2009
establece: “La tarjeta de responsabilidad de inventario, debe ser operada
únicamente por el Encargado de inventarios cada vez que reciba o entregue
algunos de los bienes a su cargo o bajo custodia, la cual debe registrarse
conforme procedimiento de cargo, abono, saldo”. Con respecto a lo que habla
dicho Artículo estamos conscientes que la forma operacional de los cargos en las
Tarjetas de Responsabilidad no fue apegado a como se indica en el Acuerdo
38-G/2009 en sus artículos.
 
Esta Sección de Inventarios no recibió ninguna inducción cuando se hizo el
cambio de las tarjetas anteriores Form Cont-27 a las actuales, razón por la cual
esta Sección no se apegó a los lineamientos.
 
En lo que respecta a las firmas que amparan los bienes descritos en tarjetas,
quiero enfatizar que si existe una tarjeta de firma que ampara dichos bienes, se
hizo de esta manera ya que verbalmente se le indico a la Encargada anterior, que
si se podía llevar una tarjeta solo para el registro de firmas, mismo registro que
indica los números de tarjetas donde están cargados los bienes y la
responsabilidad de los mismos, no estando de más indicar que existen servicios
donde el movimiento del personal responsable es constante.
 
Quiero dejar claro que en años anteriores la Contraloría General de Cuentas como
Auditorías Internas no hicieron mención a falta alguna en los procedimientos para
el cargo de los bienes, en sus respectivas auditorias, para lo cual también se
adjunta fotocopia de la tarjeta de responsabilidad número 16654, donde se puede
observar que se trabajaban de la misma manera como hasta el momento se ha
venido haciendo, razón por la cual esta Sección siguió trabajando de la misma
manera.
 
Con respecto al detalle de los bienes, nosotros como Sección de Inventarios
trabajamos con la descripción que el programa AS/400 que nos genera
información como la serie, marca y modelo de un bien y que muchas veces dicha
descripción es escueta.
 
Concerniente al cargo, abono y saldo esta Sección elaborara tarjetas nuevas y así
poder llevar el control en las mismas, como lo dice el Acuerdo 38-G/2009 en su
Artículo 24.”
 
En nota s/n de fecha 7 de mayo de 2014, la Secretario B (Analista de Inventarios),
Jorge Mario Villela Sandoval, manifiesta: “Esta Sección de Inventarios no recibió
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ninguna inducción cuando se hizo el cambio de las tarjetas anteriores Form
Cont-27 a las actuales, razón por la cual esta Sección no se apegó a los
lineamientos.
 
En lo que respecta a las firmas que amparan los bienes descritos en tarjetas,
quiero enfatizar que si existe una tarjeta de firma que ampara dichos bienes, se
hizo de esta manera ya que verbalmente se le indico a la Encargada anterior, que
si se podía llevar una tarjeta solo para el registro de firmas, mismo registro que
indica los números de tarjetas donde están cargados los bienes y la
responsabilidad de los mismos, no estando de más indicar que existen servicios
donde el movimiento del personal responsable es constante.
 
Quiero dejar claro que en años anteriores la Contraloría General de Cuentas como
Auditorías Internas no hicieron mención a falta alguna en los procedimientos para
el cargo de los bienes, en sus respectivas auditorias, para lo cual también se
adjunta fotocopia de la tarjeta de responsabilidad número 12526 donde se puede
observar que se trabajaban de la misma manera como hasta el momento se ha
venido haciendo, razón por la cual esta Sección siguió trabajando de la misma
manera.
 
Con respecto al detalle de los bienes, nosotros como Sección de Inventarios
trabajamos con la descripción que el programa AS/400 que nos genera
información como la serie, marca y modelo de un bien y que muchas veces dicha
descripción es escueta.
 
Concerniente al cargo, abono y saldo esta Sección elaborara tarjetas nuevas y así
poder llevar el control en las mismas, como lo dice el Acuerdo 38-G/2009 en su
Artículo 24."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para Analista A (Encargada de Inventarios), Glenda
Azucena Girón Palma de Fuentes, Secretaria B (Analista de Inventarios), Cleidi
Maribel Villatoro Marroquín Tanchez, Analista A (Analista de Inventarios), Rosa
Elvira Flores López y Secretario B (Analista de Inventarios) Jorge Mario Villela
Sandoval, debido que la documentación presentada por los responsables
evidencia las deficiencias encontradas por la auditoria, así mismo los
responsables aceptan que no se da cumplimiento al Acuerdo 38-G/2009.
 
Se desvanece el hallazgo para Wendy Maribel González Fuentes, debido que a la
fecha no se le han designado sus atribuciones, por estar como personal de apoyo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIA B CLEIDI MARIBEL VILLATORO MARROQUIN TANCHEZ 2,000.00
ANALISTA A GLENDA AZUCENA GIRON PALMA DE FUENTES 2,000.00
SECRETARIO B JORGE MARIO VILLELA SANDOVAL 2,000.00
ANALISTA A ROSA ELVIRA FLORES LOPEZ 2,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 17
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 305, Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez, en el ejercicio fiscal 2013, efectuó 104 pagos por
valor de Q546,290.32 (valor sin IVA) a la empresa NAVEGA.COM S.A. por
servicio de enlace dedicado (Servicio de Internet), al Hospital de Mazatenango,
Delegación de Suchitepéquez, Oficina de Adscripción de Cuyotenango, Oficina de
Adscripción de San Francisco Zapotitlán, Oficina de Adscripción de San José El
Ídolo, Oficina de Adscripción de Santo Domingo, Oficina de Adscripción de San
Antonio, Oficina de Adcripción de Santa Bárbara y Oficina de Adscripción de Rio
Bravo, desconociéndose los pormenores de la negociación por no haberse
suscrito contrato. A continuación se presenta detalle de los pagos por unidad:
 

No. No. 

        
CUR

FACTURAS UNIDAD PAGO C/IVA Q  PAGO S/IVA Q

No. FECHA

1 711 FACE-63-NE1-001-13-0000005924 03/01/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

2 4830 FACE-63-NE1-001-13-00000000519 05/03/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

3 6570 FACE-63-NE2-001-13-00000000696 18/04/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

4 6572 FACE-63-NE2-001-13-00000000697 18/04/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

5 8144 FACE-63-NE1-001-13-00000014966 02/05/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

6 10729 FACE-63-NE1-001-13-0000016524 03/06/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

7 11519 FACE-63-NE1-001-13-0000018672 02/07/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

8 13959 FACE-63-NE1-001-13-0000020891 05-0-2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

9 15972 FACE-63-NE1-001-13-0000023028 02/09/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 6,720.00 6,000.00

10 15971 FACE-63-NE1-001-13-0000023029 02/09/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 325.16 290.32

11 17532 FACE-63-NE1-001-13-0000025323 03/10/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 8,400.00 7,500.00

12 21012 FACE-63-NE1-001-13-0000027451 05/11/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 8,400.00 7,500.00

13 2245 FACE-63-NE1-001-13-0000029739 03/12/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 8,400.00 7,500.00

14 22522 FACE-63-NE1-001-13-0000029993 05/12/2013 HOSPITAL DE MAZATENANGO 8,400.00 7,500.00

15 574 FACE-63-NE1-001-13-0000005979 23/01/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

16 2510 FACE-63-NE1-001-13-0000000440 31/01/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

17 3642 FACE-63-NE1-001-13-0000010028 28/02/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

18 6229 FACE-63-NE1-001-13-0000012155 27/03/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

19 7709 FACE-63-NE1-001-13-0000014414 09/05/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

20 15813 FACE-63-NE1-001-13-0000001101 13/09/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00
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21 15814 FACE-63-NE1-001-13-0000001102 13/09/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

22 15815 FACE-63-NE1-001-13-0000001103 13/09/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

23 15816 FACE-63-NE1-001-13-0000001104 13/09/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

24 18385 FACE-63-NE1-001-13-0000025374 27/09/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

25 19307 FACE-63-NE1-001-13-0000029789 25/10/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

26 21366 FACE-63-NE1-001-13-0000027501 28/11/2013 DELEGACIÓN SUCHITEPEQUEZ 6,720.00 6,000.00

27 1761 FACE-63-NE1-001-13-0000005933 03/01/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

28 18243 FACE-63-NE2-001-13-0000001068 10/09/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

29 18250 FACE-63-NE2-001-13-0000001068 10/09/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

30 5449 FACE-63-NE2-001-13-0000012114 02/04/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

31 9322 FACE-63-NE2-001-13-0000014374 02/05/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

32 9487 FACE-63-NE1-001-13-0000016532 03/06/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

33 11167 FACE-63-NE1-001-13-0000018680 02/07/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

34 18245 FACE-63-NE1-001-13-0000001041 26/08/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

35 18252 FACE-63-NE2-001-13-0000023036 02/09/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

36 18323 FACE-63-NE1-001-13-0000025331 03/10/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

37 21038 FACE-63-NE1-001-13-0000027459 05/11/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

38 23248 FACE-63-NE1-001-13-0000029747 03/12/2013 CUYOTENANGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

39 135 FACE-63-NE2-001-13-0000005934 03/01/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

40 4517 FACE-63-NE2-001-13-0000000548 11/03/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

41 3643 FACE-63-NE2-001-13-0000009987 05/03/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

42 5316 FACE-63-NE2-001-13-0000012116 02/04/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

43 8300 FACE-63-NE2-001-13-0000014375 02/05/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

44 80973 FACE-63-NE2-001-13-0000016533 03/06/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

45 11832 FACE-63-NE2-001-13-0000018681 02/07/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

46 14792 FACE-63-NE2-001-13-0000023037 02/09/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

47 14825 FACE-63-NE2-001-13-0000001042 26/08/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

48 18154 FACE-63-NE2-001-13-0000025332 03/10/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

49 20045 FACE-63-NE1-001-13-0000027460 05/11/2013 SAN FCO. ZAPOTITLÁN 5,600.00 5,000.00

50 1890 FACE-63-NE1-001-13-0000005938 03/01/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

51 1885 FACE-63-NE1-001-13-0000008019 04/02/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

52 4760 FACE-63-NE1-001-13-0000009991 05/03/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

53 5297 FACE-63-NE1-001-13-0000012119 02/04/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

54 7358 FACE-63-NE1-001-13-0000014379 02/05/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

55 9484 FACE-63-NE1-001-13-0000016537 03/06/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

56 11448 FACE-63-NE1-001-13-0000018675 02/07/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

57 13374 FACE-63-NE1-001-13-0000020904 05/08/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

58 16157 FACE-63-NE1-001-13-0000023041 02/05/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

59 21450 FACE-63-NE2-001-13-0000001345 03/12/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

60 21451 FACE-63-NE2-001-13-0000001344 03/12/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

61 22659 FACE-63-NE2-001-13-0000001416 09/12/2013 SAN JOSÉ EL IDOLO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

62 1505 FACE-63-NE1-001-13-0000001417 03/01/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

63 11722 FACE-63-NE2-001-13-0000001418 06/06/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

64 11742 FACE-63-NE2-001-13-0000001419 07/06/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

65 11728 FACE-63-NE2-001-13-0000001420 08/06/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

66 11729 FACE-63-NE2-001-13-0000001421 09/06/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

67 11730 FACE-63-NE1-001-13-0000001422 03/06/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

68 22117 FACE-63-NE2-001-13-0000001423 03/12/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

69 22391 FACE-63-NE2-001-13-0000001424 03/12/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00
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70 22120 FACE-63-NE2-001-13-0000001425 03/12/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

71 22119 FACE-63-NE2-001-13-0000001426 03/12/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

72 22118 FACE-63-NE2-001-13-0000001427 03/12/2013 SANTO DOMINGO, SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

73 272 FACE-63-NE2-001-13-0000005935 03/01/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

74 4424 FACE-63-NE1-001-13-0000000549 11/03/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

75 3596 FACE-63-NE1-001-13-0000009988 05/03/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

76 5210 FACE-63-NE1-001-13-00000012116 02/04/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

77 7492 FACE-63-NE1-001-13-0000014376 02/05/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

78 9525 FACE-63-NE1-001-13-0000016534 03/06/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

79 12198 FACE-63-NE1-001-13-0000018682 02/07/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

80 13112 FACE-63-NE1-001-13-0000020901 05/08/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

81 14316 FACE-63-NE1-001-13-0000023038 02/09/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

82 18860 FACE-63-NE1-001-13-0000025333 03/10/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

83 19766 FACE-63-NE1-001-13-0000027461 05/11/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

84 22978 FACE-63-NE1-001-13-0000001493 19/12/2013 SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ 5,600.00 5,000.00

85 76 FACE-63-NE1-001-13-0000001494 03/01/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

86 3960 FACE-63-NE1-001-13-0000001495 11/03/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

87 3530 FACE-63-NE1-001-13-0000001496 05/03/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

88 5300 FACE-63-NE1-001-13-0000001497 02/04/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

89 8546 FACE-63-NE1-001-13-0000001498 02/05/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

90 10225 FACE-63-NE2-001-13-0000001499 03/06/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

91 12033 FACE-63-NE2-001-13-0000001500 02/07/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

92 14590 FACE-63-NE2-001-13-0000001501 30/08/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

93 15707 FACE-63-NE2-001-13-0000001502 02/09/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

94 17527 FACE-63-NE2-001-13-0000001503 03/10/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

95 19795 FACE-63-NE1-001-13-0000001504 05/11/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

96 21893 FACE-63-NE1-001-13-0000001505 03/12/2013 OF. ADSCRIPCIÓN SANTA BARBARA 5,600.00 5,000.00

97 428 FACE-63-NE1-001-13-0000005932 03/01/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

98 4484 FACE-63-NE1-001-13-0000000546 11/03/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

99 5238 FACE-63-NE1-001-13-0000012113 02/04/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

100 8530 FACE-63-NE1-001-13-0000014373 02/05/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

101 9510 FACE-63-NE1-001-13-0000016531 03/06/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

102 12218 FACE-63-NE1-001-13-0000018679 02/07/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

103 13590 FACE-63-NE1-001-13-0000020898 05/08/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

104 14414 FACE-63-NE1-001-13-0000023035 02/09/2013 OF. ADSCRIPCIÓN RIO BRAVO 5,600.00 5,000.00

     611,845.16 546,290.32

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 38, reformado por el Decreto 27-2009, artículo 8, establece:
“Cuando el precio de los bienes, obras, suministros y remuneración de los
servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q90,000.00), y no sobrepase los
siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de
cotización, así: b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda de novecientos
mil quetzales (Q900,000.00)…”. Artículo 50 Omisión del contrato escrito,
establece: “Cuando se trate de mercancías, obras, bienes o servicios que sean
adquiridos en el mercado local o entrega inmediata, podrá omitirse la celebración
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del contrato escrito, siempre que el monto de la negociación no exceda de cien mil
quetzales (Q.100,000.00), debiéndose hacer constar en acta todos los pormenores
de la negociación, agregando las constancias del caso al expediente respectivo.”
 
Causa
El Director Médico Hospitalario D (Director Médico Hospitalario) y el Administrador
B (Administradora), omitieron la celebración del contrato con la empresa Navega.
Com S.A. por servicios.
 
Efecto
Riesgo de suspención del servicio en un momento de emergencia, sin contar con
documento contractual para accionar legalmente un reclamo.
 
Recomendación
El Subgerente de Prestaciones en Salud, debe girar instrucciones al Director
Médico Hospitalario D (Director Médico Hospitalario) y al Administrador B
(Administradora), para que cumplan con los procedimientos legales
correspondientes para la contratación de servicios.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 0309/2014 de fecha 02 de mayo de 2014, el Doctor Rigoberto
(SON) Ortiz Ortiz, Director Médico Hospitalario D (Director Médico Hospitalario) y
oficio No. 554/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, de la Licenciada Alicia Cleotilde
Hernández Chaclán, Administrador B, manifiestan, bajo los mismos términos, lo
siguiente:
 
"I. "Junta Directiva en el Acuerdo 1196 tramitó la DESCONCENTRACIÓN y la
APROBACIÓN de la Cuentadancia ante la Contraloría General de Cuentas, misma
que fue APROBADA en Providencia Bq./009019 Clas.:6429-IC-I-11-2010 con el
número I1-17-17 (incluye Delegación de Mazatenango, Oficinas de Adscripción,
Acreditación de Derechos y Despacho de Medicamentos de San Francisco
Zapotitlán, San José El Ídolo, San Antonio, Santo Domingo, Rio Bravo, Santa
Bárbara y Cuyotenango, Suchitepéquez con sus respectivas cuentadantes.
 
II. Con la Resolución 312-SF/2010 y su actualización en Resolución 004-SF/2012
la Subgerencia Financiera, se definen procesos, y a la vez – por competencia,
define que la Unidad Ejecutora (Hospital IGSS Mazatenango) es RESPONSABLE
de: Recepción, Análisis, Aprobación, Solicitud de pago, Reposición de Fondos
Rotativos, Archivo y Custodia de los Expedientes de las Dependencias Colgantes.
 
III. El Acuerdo 40/2012 de Gerencia establece que la DEPENDENCIA TECNICA Y
ADMINISTRATIVA de todas las Unidades del Departamento de Suchitepéquez es
de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL.
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LA DEPENDENCIA de las Unidades colgantes del Hospital (Unidad Ejecutora) es
ESCLUSIVAMENTE PRESUPUESTARIA.
 
IV. En Providencia 0002133 la Subgerencia Financiera emite respuesta a la
Dirección Departamental de Suchitepéquez ante Consulta contenida en Oficio
350/2014 del 07 de Marzo/2014 (caso 672773) en su último párrafo concluye:
 
a. Que lo relacionado con la formulación, ejecución y liquidación presupuestaria y
las acciones inherentes, es RESPONSABILIDAD ESCLUSIVA DE LA UNIDAD
EJECUTORA (Hospital de Mazatenango).
 
b. Las acciones relacionadas a conducir las actividades técnicas administrativas,
financieras y médicas de las dependencias de su jurisdicción corresponde a la
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE SUCHITEPEQUEZ.
 
V. El Acuerdo 36/2009 de Gerencia de fecha 18 de noviembre/2009 acuerda
adoptar el Sistema Informático de Gestión – SIGES– para su implementación,
aplicación y mantenimiento en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
 
VI. La Resolución de la Subgerencia Financiera No. 004-SF/2012 del 03 de Enero
de 2012 aprueba los procedimientos (SIGES), INCLUYENDOSE AL Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez.
 
VII. Para los efectos de Operativización del Programa AS-400 se implementa el
INTRANET Institucional procediéndose integralmente con las Unidades
Hospitalarias de General de Enfermedades, Dr. Juan José Arévalo Bermejo,
General de Accidentes, Rehabilitación, Policlínica, Periférica zona 11, Escuintla,
Mazatenango, Periférica zona 5 y Consultorio de Zacapa.
 
SE INSTALARON REDES LOCALES en Dirección Departamental, Delegación y
Consultorio de Zacapa, Dirección Departamental y Hospital de Mazatenango,
Suchitepéquez, Dirección Departamental, Delegación, Caja Hospital de Escuintla,
Dirección Departamental y Delegación de Chimaltenango, Dirección
Departamental y Caja de Jutiapa, Dirección Departamental y Caja de
Huehuetenango, Dirección Departamental de San Marcos y Hospital de
Gineco-obstetricia.
 
Todo en coordinación de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo y el
Departamento de Informática ligándonos e instruyendo el pago mensual a
NAVEGA S.A. (Informe anual de Labores 2004 como único documento de
referencia por cuanto NUNCA se nos brindó documentación escrita de respaldo,
por haberse ejecutado todo el proceso a nivel de Autoridades Superiores).
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VIII. NO se objetó los pagos, por cuanto EL MONTO TOTAL ANUAL para el
Hospital IGSS Mazatenango NUNCA SOBREPASÓ LOS Q.90,000.00 quetzales
en el transcurso de un año.
 
IX. En el AFP-CGC-HM-IGSS-86-2014 se carga a la Unidad Ejecutora la:
Delegación Departamental y siete Unidades de Adscripción, quienes: 

1. Cuentan con clave administrativa propia.
2. Cuentan con sus respectivos Cuentadantes.
3. Dependen Técnica y administrativamente de la Dirección Departamental, quien
es la Responsable de CONDUCIR las actividades Técnicas Administrativas
Financieras y Médicas de las dependencias bajo su jurisdicción.
4. La responsabilidad de la Unidad Ejecutora (Hospital IGSS Mazatenango) ES
EXCLUSIVAMENTE PRESUPUESTARIA.
 
X. El Departamento de Informática a través del Sr. Merlin Tuchán emite constancia
de Visita Técnica realizada para Contratación de “Enlace dedicado con Capacidad
de 10MBPS para el IGSS de Mazatenango. SIN OBJETAR NINGUN ASPECTO
del proceso de publicación en GUATECOMPRAS.
 
Proceso que cada Unidad colgante DEBE HABER EJECUTADO A TRAVES DE
SU PROPIA CLAVE ADMINISTRATIVA.
 
XI.La Delegación de Mazatenango y las Unidades Integrales de Atención NO SON
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE ESTA UNIDAD PRESUPUESTARIA;
por lo que el PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y DEDUCCIÓN DE
RESPONSABILIDADES igualmente debe incluirles.
 
XII. No es RESPONSABILIDAD nuestra (Nivel Operativo) la elaboración de
Contratos; mismos que se rigen al sobrepasar la cantidad de Q.90,000.00
quetzales debiendo elevarse para el efecto el SA-06 (antes DAB-6) al
Departamento de Abastecimientos para su consideración e implementación de los
procesos de cotización como lo considere conveniente.
 
CONCLUSIONES:
 
1. La modernización Institucional y la CENTRALIZACIÓN en la toma de decisiones
é implementación de programas ó procesos “en paquete” excluyen a las
Autoridades Locales del contexto general.
 
2. La falta ó carencia de Proveedores de Servicios (concentrados en el área
Metropolitana) y la CONDICIÓN de Autoridad del ente responsable permite
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acciones que se limitan a INSTRUIR el cumplimiento de ORDENES tendientes a
agilizar la implementación de las Políticas Institucionales.
 
3. La Normativa institucional establece lineamientos claros en cuanto a las
responsabilidades de puestos y las dependencias Técnico-administrativa y
Presupuestaria.
 
Como Unidad Ejecutora NO TENEMOS LA POSTESTAD DE DENEGAR EL
PAGO DE UN SERVICIO que, por una parte ya fue autorizado por el Equipo
Técnico-Administrativo y por otra PUEDE AFECTAR DIRECTAMENTE LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD, atentando contra la Salud y la
vida de los pacientes.
 
4. La Unidad Hospitalaria de Mazatenango, administrativamente se encuentra
dentro de los márgenes presupuestarios establecidos NO SOBRE PASA LOS
Q.90,000.00 quetzales al año en el pago de enlace.
 
5. La Delegación Departamental y las Unidades de Adscripción son
DIRECTAMENTE RESPONSABLES. Cuentan con CLAVE ADMINISTRATIVA
PROPIA Y SU DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA es de la Dirección
Departamental, del Departamento de Suchitepéquez.
 
6. La “Ligadura” con la Empresa NAVEGA. COM se efectúo a través de la
Coordinación de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo y el Departamento
de Informática en la implementación del Programa AS-400, y, el Informático de la
Dirección Departamental para la implementación el Sistema de Control de
Ingresos y Despachos de las Farmacias de 10 Unidades, así como la Instalación
de Redes Locales.
 
7. Se cumple con la Normativa Institucional y Contraloría de Cuentas por
encontrarnos dentro del Rango de hasta Q.90,000.00 quetzales y ser UNICO
PROVEEDOR del servicio la Empresa Navega.com.
 
8. No es potestad de las Autoridades Locales la elaboración de los Contratos al no
sobrepasar el monto de Q.90,000.00 quetzales."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Médico Hospitalario D (Director Médico
Hospitalario) y Administrador B (Administradora), en virtud que la Resolución
312-SF/2010 y su actualización Resolución 004-SF/2012 de la Subgerencia
Financiera del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, define que la Unidad
Ejecutora (Hospital IGSS Mazatenango) es responsable de Recepción, Análisis,
Aprobación, Solicitud de pago, Reposición de Fondos Rotativos, Archivo y
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Custodia de los Expedientes de las Dependencias Colgantes. Así mismo en el
numeral XIII literal c. indica: “Que todo lo relacionado con la formulación, ejecución
y liquidación presupuestaria y las acciones inherentes, es RESPONSABILIDAD
EXCLUSIVA DE LA UNIDAD EJECUTORA (Hospital de Mazatenango).” De igual
manera es obligación de la Unidad Ejecutora tramitar el SA-6 (DAB-6), para
realizar el evento de cotización y se suscriba el contrato correspondiente.
 
Hallazgo notificado con el número 20.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ADMINISTRADOR B ALICIA CLEOTILDE HERNANDEZ CHACLAN 13,657.26
DIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO D RIGOBERTO (S.O.N.) ORTIZ ORTIZ 13,657.26
Total Q. 27,314.52

 
Hallazgo No. 18
 
Incumplimiento a normativa en el uso de Fondo Rotativo
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 305, Hospital
de Mazatenango, fondo rotativo interno, se estableció que emitieron vales
mayores a Q3,000.00, siendo algunos de estos: No. 37-2013 de fecha 23-05-2013
por valor de Q4,300.00,por compra de vasos desechables; No. 15-2013 de fecha
13-03-2013 por valor de Q4,151.34  por compra de repuestos de motocicleta; No.
28-2013 de fecha 02-05-2013 por valor de Q3,500.00 por compra de repuestos de
motocicleta y No. 12-2013 de fecha 27-02-2013 por valor de Q3,385.00 por
compra de repuestos para motocicletas, dichos vales fueron liquidados en su
oportunidad.
 
Criterio
El Acuerdo No. 13/2009 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social artículo 2 “Las Unidades Ejecutoras o sus Actividades Presupuestarias con
presupuesto asignado, por las funciones que realizan tienen un Fondo Rotativo
Interno y si necesitan realizar compras o servicios urgentes para su
funcionamiento, tendrán acceso a un vale de hasta Tres mil quetzales (Q3,000.00)
y si pagan pasajes a afiliados, el vale será de hasta diez mil quetzales
(Q10,000.00), vales que serán liquidados dentro de los diez (10) días calendario
siguientes de haberlos recibido, si hubiere remanente de efectivo se depositará a
la cuenta bancaria del Fondo Rotativo Interno que corresponda.”
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Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Administrador B
(Administradora) y Secretaria B (Encargado de Compras), al emitir vales mayores
a la cantidad autorizada.
 
Efecto
Limita la disponibilidad de efectivo del fondo asignado para compras emergentes.
 
Recomendación
El Director Médico Hospitalario D, debe girar instrucciones al Administrador
B (Administradora) y Secretaria B (Encargado de Compras), para que no liquiden
facturas y emitan vales mayores a los establecidos en el acuerdo 13/2009 del
Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 555/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, la Licenciada Alicia
Cleotilde Hernández Chaclán, Administrador B (Administradora), manifiesta: “Con
relación a la solicitud de los vales No. 12 por la cantidad de Q3,385.00.00, No.
15-2013 por la cantidad de Q 4,151.34, No. 28-2013 por la cantidad Q3,500.00 y el
No. 37-2013 por la cantidad de Q 4,300.00 solicitados a la Encargada del pago se
pasajes, para la compra de vasos desechables para el Servicio de Nutrición y
reparaciones de motocicletas del Servicio de Nivel I, de acuerdo a lo establecido
en los Acuerdos 38/2008 de Gerencia y 13/2009 de Gerencia del Instituto, no fue
solicitado directamente al Encargado de Fondo Rotativo Interno por los
trabajadores Edgar Emmanuel Tello Alcázar, Edwin De León Valiente y Griselda
Marilú Galván González, como consta en el control de cheques emitidos.
 
El Acuerdo instruye la emisión de vales al Fondo Rotativo Interno, para compras o
servicios urgentes y pago de pasajes a afiliados, del cual se emite un cheque por
la cantidad del mismo. El Acuerdo instruye un vale de Q3,000.00 para compras o
servicios urgentes, y, si se pagan pasajes a afiliados el vale será hasta
Q10,000.00 (como corresponde a esta Unidad); como se puede observar se
amplía el monto del vale a las Unidades con atención directa a pacientes, por las
necesidades urgentes que en esas unidades se presentan, sin especificar
cantidades para el cada gasto del monto total para ambos gastos (compras o
servicios urgentes y pago de pasajes a afiliados).
 
1. El vale No. 12-2013 de fecha 27/02/2013 se emitió por el trabajador Edgar
Emmanuel Tello Alcázar, para realizar la compra de repuestos necesarios para la
motocicleta No. 260 del área de Nivel 1, compra que fue de carácter urgente para
la reparación de la misma, ya que es vital que la motocicleta este en óptimas
condiciones para el desempeño de las labores de los Promotores en salud y
Auxiliares de Enfermería, y de esta forma salvaguardar la integridad física del
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trabajador. Dicha compra no se pudo realizar bajo acreditamiento a cuenta debido
a que el proveedor local que nos despacha repuestos de calidad a un mejor precio
trabaja solamente estricto contado (No cheque y no acreditamiento a cuenta).
 
Los gastos realizados para la reparación de la motocicleta No. 260, fueron
liquidados en el vale No. 07-2013 de fecha 26 de febrero de 2013, mismo que
ampara la emisión de cheque No. 9680 de fecha 27 de febrero de 2013 del Fondo
Rotativo Interno, a nombre de Vanessa Hernández Reyes.
 
2. El vale No.15-2013 de fecha 13/03/2013 se emitió por el trabajador Edwin De
León Valiente, para realizar la compra de repuestos necesarios para las
motocicletas No. 278 de Nivel I, compras que surgieron de carácter urgente para
la reparación de las motocicletas mencionadas, por ser necesario que las mismas
estén en óptimas condiciones para el desempeño de las labores de los
Promotores en salud y Auxiliares de Enfermería, para salvaguardar la integridad
física de los trabajadores y evitar accidentes que ponga en riesgo la vida de los
mismos. Dicha compra no se pudo realizar bajo acreditamiento en cuenta debido a
que el proveedor local que nos despacha repuestos de calidad a un mejor precio
trabaja solamente a estricto contado (No cheque y no acreditamiento a cuenta).
Los gastos realizados para la reparación de la motocicleta No. 278, fueron
liquidados en el vale No. 09-2013 de fecha 11 de marzo de 2013, mismo que
ampara la emisión de cheque No. 9724 de fecha 11 de marzo de 2013 del Fondo
Rotativo Interno a nombre de Vanessa Hernández Reyes.
 
3. Los vales No.28-2013 de fecha 02/05/2013 se emitió por el trabajador Edwin De
León Valiente para realizar la compra de repuestos necesarios para las
motocicletas No. 258 de Nivel I, compras que surgieron de carácter urgente para
la reparación de las motocicletas mencionadas, por ser necesario que las mismas
estén en óptimas condiciones para el desempeño de las labores de los
Promotores en salud y Auxiliares de Enfermería, para salvaguardar la integridad
física de los trabajadores y evitar accidentes que ponga en riesgo la vida de los
mismos . Dicha compra no se pudo realizar bajo acreditamiento en cuenta debido
a que el proveedor local que nos despacha repuestos de calidad a un mejor precio
trabaja solamente a estricto contado (No cheque y no acreditamiento a cuenta).
Los gastos realizados para la reparación de la motocicleta No. 258, fueron
liquidados en el vale No. 17-2013 de fecha 08 de mayo de 2013, mismo que
ampara la emisión de cheque No. 9877 de fecha 10 de mayo de 2013 del Fondo
Rotativo Interno a nombre de Vanessa Hernández Reyes.
 
4. El vale No. 37/2013 de fecha 23 de mayo de 2013, se emitió por la trabajadora
Griselda Marilú Galván González, para realizar la compra de vasos desechables
para el área de Nutrición, servicio que atiende la alimentación de pacientes con
dietas especiales, compra que no se pudo realizar por acreditamiento en cuenta
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debido a que los distribuidores no tenían existencias, procediendo a realizar la
compra a nivel local con el proveedor que contaba con existencias para su
despacho, con pagos estrictamente al contado (no cheque y no acreditamiento en
cuenta), la adquisición se realizó en su totalidad para no incurrir en
fraccionamiento, apegados a lo que establece la Ley de Contrataciones del
Estado. Los gastos realizados para la compra de los vasos desechables, fueron
liquidados en el vale No. 19-2013 de fecha 23 de mayo de 2013, mismo que
ampara la emisión de cheque No. 9918 de fecha 23 de mayo de 2013 del Fondo
Rotativo Interno a nombre de Vanessa Hernández Reyes.
 
EN CONCLUSIÓN:
 
A. Los vales a los que hace referencia el Auditor Gubernamental, corresponden a
controles internos implementados localmente para mantener el control de la
disposición del efectivo contemplado en el vale normado por un monto de
Q10,000.00, para su liquidación en el tiempo establecido en el Acuerdo 13/2009
de Gerencia del Instituto.
 
B. No existen cheques emitidos a nombre de los trabajadores Griselda Marilú
Galván González, Edgar Emmanuel Tello Alcázar y Edwin De León Valiente, por
concepto de pago de vales."
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, la señora Griselda Marilú Galván
González, Secretaria B, (Encargado de Compras), manifiesta: “Con relación a la
solicitud del vale No. 37-2013 por un monto de Q4,300.00, solicitado a la
encargada de pago de pasajes y emergentes, para la compra de vasos
desechables para el Servicio de Nutrición de esta Unidad Hospitalaria, de acuerdo
a lo establecido en los acuerdos 38/2008 de Gerencia y 13/2009 de Gerencia del
Instituto no fue solicitado directamente al Encargado de Fondo Rotativo Interno,
como se puede constatar en el control de cheques emitidos. Los vales Nos.15,28 y
12/2013 no corresponden a mi persona.
 
El acuerdo instruye la emisión de vales al Fondo Rotativo Interno para compras o
servicios urgentes y pago de pasajes a afiliados, del cual se emite un cheque por
la cantidad de Q10,000.00. El mismo instruye: Un vale de Q3,000.00 para
compras o servicios urgentes y, si se pagan pasajes a afiliados el vale será hasta
de Q10,000.00 (como corresponde a esta Unidad Hospitalaria). Como se puede
observar se amplía el monto del vale a las Unidades con atención directa a
pacientes, por las necesidades urgentes que en ocasiones se presentan, sin
especificar cantidades para cada gasto (compras o servicios urgentes y pago de
pasajes a afiliados).
 
El vale No.37-2013 de fecha 23/05/2013, se emitió para realizar la compra de
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vasos desechables para el Servicio de Nutrición, Servicio que atiende la
alimentación de pacientes con dietas especiales, compra que surgió de carácter
urgente. Dicha compra no se pudo realizar bajo acreditamiento a cuenta debido a
que el proveedor local que nos despachó, trabaja solamente estricto contado (No
cheque y no acreditamiento a cuenta). Los vales a los que hace referencia el
Auditor Gubernamental, corresponden a controles internos implementados
localmente para mantener el control de la disposición del efectivo contemplado en
el vale normado por un monto de Q10,000.00, para su liquidación en el tiempo
establecido en el Acuerdo 13/2009 de Gerencia del Instituto…”
 
En Nota s/n número de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Edgar Emmanuel
Tello Alcázar, Secretaria B (Encargado de Compras), manifiesta: “Con relación a
la solicitud del vale por un monto de Q3,385.00 solicitado a la encargada de pago
de pasajes y emergentes, para la compra de repuestos para la motocicleta No.
260, vehículo a cargo de la señora Thirsa Carolina Estrada, Auxiliar de enfermería
del servicio de Nivel 1 de esta Unidad Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido en
los acuerdos 38/2008 de Gerencia y 13/2009 de Gerencia del Instituto no fue
solicitado directamente al Encargado de Fondo Rotativo Interno, como se puede
constatar en el control de cheques emitidos.
 
El acuerdo instruye la emisión de vales al Fondo Rotativo Interno para compras o
servicios urgentes y pago de pasajes a afiliados, del cual se emite un cheque por
la cantidad del mismo. El mismo instruye: Un vale de Q3,000.00 para compras o
servicios urgentes y, si se pagan pasajes a afiliados el vale será hasta de
Q10,000.00 (como corresponde a esta Unidad Hospitalaria). Como se puede
observar se amplía el monto del vale a las Unidades con atención directa a
pacientes, por las necesidades urgentes que en ocasiones se presentan, sin
especificar cantidades para cada gasto (compras o servicios urgentes y pago de
pasajes a afiliados).
 
El vale No. 12-2013 de fecha 27/02/2013 se emitió para realizar la compra de
repuestos necesarios para la motocicleta No. 260 del área de Nivel 1, compra que
fue de carácter urgente para la reparación de la misma, ya que es vital que la
motocicleta este en óptimas condiciones para el desempeño de las labores de los
Promotores en salud y Auxiliares de Enfermería, y de esta forma salvaguardar la
integridad física del trabajador. Dicha compra no se pudo realizar bajo
acreditamiento a cuenta debido a que el proveedor local que nos despacha
repuestos de calidad a un mejor precio trabaja solamente estricto contado (No
cheque y no acreditamiento a cuenta). Los demás vales mencionados en la nota
enviada por el Señor Auditor Gubernamental, (37-2013, 15-2013 y 28-2013) no
corresponden a mi persona.
 
Los vales a los que hace referencia el Auditor Gubernamental, corresponden a
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controles internos implementados localmente para mantener el control de la
disposición del efectivo contemplado en el vale normado por un monto de
Q10,000.00, para su liquidación en el tiempo establecido en el Acuerdo 13/2009
de Gerencia del Instituto…”
 
En Nota s/n número de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Edwin Aníbal De León
Valiente, Secretaria B (Encargado de Compras), manifiesta: “Con relación a la
solicitud de los vales No. 15-2013 por un monto de Q4,151.34 y vale No. 28/2013
por un monto de Q3,500.00, solicitados a la encargada de pago de pasajes y
emergentes, para la compra de repuestos para las motocicletas No. 278 y 258;
vehículos a cargo de Promotores en Salud del Servicio de Nivel I de esta Unidad
Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido en los acuerdos 38/2008 de Gerencia y
13/2009 de Gerencia del Instituto no fue solicitado directamente al Encargado de
Fondo Rotativo Interno, como se puede constatar en el control de cheques
emitidos.
 
El acuerdo instruye la emisión de vales al Fondo Rotativo Interno para compras o
servicios urgentes y pago de pasajes a afiliados, del cual se emite un cheque por
la cantidad de Q10,000.00. El mismo instruye: Un vale de Q3,000.00 para
compras o servicios urgentes y, si se pagan pasajes a afiliados el vale será hasta
de Q10,000.00 (como corresponde a esta Unidad Hospitalaria). Como se puede
observar se amplía el monto del vale a las Unidades con atención directa a
pacientes, por las necesidades urgentes que en ocasiones se presentan, sin
especificar cantidades para cada gasto (compras o servicios urgentes y pago de
pasajes a afiliados).
 
Los vales No.15-2013 de fecha 13/03/2013 y No.28-2013 de fecha 02/05/2013, se
emitieron para realizar la compra de repuestos necesarios para las motocicletas
No. 278 y 258 del Servicio de Nivel I, compras que surgieron de carácter urgente
para la reparación de las motocicletas mencionadas, ya que es vital que las
mismas estén en óptimas condiciones para el desempeño de las labores de los
Promotores en salud y Auxiliares de Enfermería, de esta forma salvaguardar la
integridad física de los trabajadores. Dicha compra no se pudo realizar bajo
acreditamiento a cuenta debido a que el proveedor local que nos despacha
repuestos de calidad a un mejor precio trabaja solamente estricto contado (No
cheque y no acreditamiento a cuenta). Los demás vales mencionados en la nota
enviada por el Señor Auditor Gubernamental, (37-2013 y 12-2013) no
corresponden a mi persona.
 
Los vales a los que hace referencia el Auditor Gubernamental, corresponden a
controles internos implementados localmente para mantener el control de la
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disposición del efectivo contemplado en el vale normado por un monto de
Q10,000.00, para su liquidación en el tiempo establecido en el Acuerdo 13/2009
de Gerencia del Instituto…”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para: Alicia Cleotilde Hernández Chaclán, Administrador B
(Administradora); Griselda Marilú Galván González, Secretaria B, (Encargado de
Compras);  Edgar Emmanuel Tello Alcázar, Secretaria B (Encargado de Compras)

Edwin Aníbal De León Valiente, Secretaria B (Encargado de Compras)  y , en
virtud que contradicen lo estipulado en el Acuerdo No. 13/2009 del Gerente del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, que modifica el último párrafo del
Artículo 13 del Acuerdo 38/2008 de Gerencia, en el Artículo 2, que claramente
indica: "Las Unidades Ejecutoras o sus actividades Presupuestarias con
presupuesto asignado, por las funciones que realizan tienen un Fondo Rotativo
Interno y si necesitaren realizar compras o servicios urgentes para su
funcionamiento, tendrán acceso a un vale de hasta tres mil quetzales (Q3,000.00)
y si pagan pasajes a afiliados, el vale será de hasta diez mil quetzales
(Q10,000.00), vales que serán liquidados dentro de los diez (10) días calendario
siguientes de haberlos recibido, si hubiere remanente de efectivo se depositará a
la cuenta bancaria del Fondo Rotativo Interno que corresponda."
 
Hallazgo notificado como número 21.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ADMINISTRADOR B ALICIA CLEOTILDE HERNANDEZ CHACLAN 2,000.00
SECRETARIA B EDGAR EMMANUEL TELLO ALCAZAR 2,000.00
SECRETARIA B EDWIN ANIBAL DE LEON VALIENTE 2,000.00
SECRETARIA B GRISELDA MARILU GALVAN GONZALEZ 2,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 19
 
Incumplimiento a normativa legal
 
Condición
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 126,
Consultorio Villa Nueva, Guatemala, se determinó, con base al análisis del
contenido del libro de Actas, del Comité Local de Auditoría Médica y a las
recomendaciones generadas en las dos primeras auditorías cuatrimestrales,
realizadas por el Departamento de Auditoría de Servicios de Salud, durante el año
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2013, no existe evidencia que este Comité haya cumplido con las atribuciones de
su competencia, adicional a no reunirse cada 15 días, establecidos en el Acuerdo
NO.12/2004 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, artículos
7 y 9.
 
Criterio
El Acuerdo NO.12/2004 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Instructivo de los Comités de Auditoría Médica, CAPÍTULO III DE LAS
FUNCIONES, artículo 7, establece:  "El Comité de Auditoría Médica, tendrá las
funciones generales siguientes: a. Detectar problemas específicos para asesorar y
apoyar en la solución a la Dirección Médica y al Departamento de Auditoría
Médica, Supervisión y Control. b. Optimizar el control y evaluación de la calidad
asistencial prestada. c. Evaluar la atención que presta la unidad médico asistencial
con base en los registros y parámetros de desempeño de cada servicio. d. Emitir
disposiciones correctivas para mejorar los servicios médicos que correspondan. e.
Informar al Departamento de Auditoria Médica, Supervisión y Control a solicitud de
éste, los resultados obtenidos de las auditorías practicadas por el Comité de la
unidad médico asistencial. f. Proponer ante la autoridad administrativa respectiva,
las sanciones disciplinarias que correspondan aplicar al personal médico y
administrativo, cuando éstos infringen la normativa que los regula, tomando en
cuenta el procedimiento establecido en el Reglamento General para la
Administración del Recurso Humano al Servicio del Instituto", el CAPÍTULO V DE
LAS SESIONES, artículo 9, establece: “Los integrantes de los Comités de
Auditoría Médica… deberán reunirse una vez cada quince días en forma ordinaria
y las veces que sean necesarias en forma extraordinaria a solicitud de la Dirección
Médica, Dirección General de Prestaciones en Salud o del Departamento de
Auditoría Médica, supervisión y Control”.
 
Causa
El Director "C" (Director Médico) y Subdirector Médico Hospitalario D (Director
Médico), no ejercen sus facultades como Coordinador del Comité Local de
Auditoría Médica, al no realizar sus atribuciones, responsabilidades y
compromisos que le competen.
 
Efecto
Falta de gestión para mejorar la calidad de los servicios que presta el Consultorio
para beneficio de los  afiliados y beneficiarios.
 
Recomendación
El Subgerente de Prestaciones en Salud, debe girar instrucciones al Director "C"
(Director Médico) y Subdirector Médico Hospitalario D (Director Médico), para que
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realice sus funciones como Coordinador del Comité Local de Auditoría Médica a
efecto de activar atribuciones y responsabilidades de los miembros que integran
el  referido Comité.
 
Comentario de los Responsables
En oficios Nos. DVN 494-2014 y DVN 497-2014, ambos de fecha 5 de mayo de
2014, del Director "C", (Director Médico), Sergio Armando Morales Zabala, y
Subdirector Médico Hospitalario D, (Director Médico), Miguel Ángel Mazariegos
Ramírez, respecticamente, manifiestan cada uno, bajo los mismo términos, lo
siguiente: "HALLAZGO No.22 I. DE LA CONDICION Según el texto, “… se
determinó, con base al análisis del contenido del libro de Actas, del Comité Local
de Auditoria Médica y a las recomendaciones generadas en las dos primeras
auditoria cuatrimestrales, realizadas por el Departamento de Auditoria de Servicios
de Salud, durante el año 2013, no existe evidencia que este Comité haya cumplido
con las atribuciones de su competencia, adicional a no reunirse cada 15 días,
establecidos en el Acuerdo No. 12/2004 del Gerente del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, artículos 7 y 9.” Condición que no se cumple bajo la propia
redacción del Acta 03/2013 faccionada el día 2 de diciembre del 2013 se establece
en el primer punto: “… que las reuniones no han sido cada mes como lo establece
el acuerdo…” puesto que, a partir de ese faccionamiento, el Comité Local de
Auditoría Médica se ha reunido periódicamente, como seguimiento a la
recomendación plasmada en el Acta referida. Prueba fehaciente se presentó al
Licenciado Vásquez Hernández en Oficio DVN 305-2014.
 
Asimismo, resulta de la periodicidad, que las reuniones en este Consultorio se
realizan en forma mensual, bajo el indubitable hecho que este Consultorio debe en
principio brindar la atención a un promedio de 149,610 pacientes según datos
estadísticos 2013, lo que resulta en promedio de 12,468 pacientes mensuales,
3,117 pacientes por semana y 623 pacientes diarios sin incluir de 60 a 70
pacientes calificados como extemporáneos; lo cual minimiza el margen de
disponibilidad de los integrantes del Comité, y adicionalmente la circunstancia que
este Consultorio al estar clasificado como Nivel II de atención, los casos son en
menor cuantía que otras unidades de mayor complejidad, cuyas reuniones serán
más próximas entre sí, optimizando y asegurando de esa manera la GESTION
MEDICO ASISTENCIAL. De acuerdo al numeral 3.3 Responsabilidades y atributos
del auditor gubernamental, específicamente 3.3.11 del Manual de Auditoria,
categóricamente establece que el enfoque de la auditoria debe ser constructivo, y
sobre esa indicación debe atenderse que como Autoridad de este Consultorio se
han acatado las recomendaciones emanadas del Departamento de Auditoria de
Servicios de Salud como se evidencia en las actas subsiguientes según la
naturaleza de atención de este Consultorio.
 
II. DEL CRITERIO Bajo la indicación contenida en el numeral 4.3 de las NORMAS
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PARA LA COMUNICACIÓN DE RESULTADOS de las NORMAS DE AUDITORÍA
GUBERNAMENTAL (Externa e Interna): “La discusión del contenido del informe
es responsabilidad del supervisor y encargado designados por la Contraloría
General de Cuentas, al trabajo de auditoría, la cual se debe efectuar con los
funcionarios responsables de la entidad o unidad administrativa auditada, con el
objeto de otorgarles el ejercicio del derecho de defensa de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.”; también debe indicarse por parte del ente
contralor la razón por la cual no se hace mención al acuerdo en su integralidad,
como parte del principio de objetividad e imparcialidad establecido en el código de
ética que debe observar el personal de la Contraloría, lo que refuerza el aspecto
del cumplimiento por parte de las autoridades de este Consultorio, ya que en su
parte conducente tiene a bien establecer el Acuerdo No. 12/2004 que dichos
Comités funcionan como órganos revisores y supervisores de la gestión médico
asistencial. Entiéndase como tal que la definición comprende el servicio asistencial
prestado a pacientes que no son ingresados en un hospital de cuidados no
agudos, refiere atención primaria en consultorios pero todo esto enfocado en la
actividad realizada por médicos, prueba de ello es el documento obtenido en la
página de la Organización Mundial de la Salud, por sus siglas OMS:
http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/84918/1/9789243503370_spa.pdf?a=1.
 
Basta concluir muy respetuosamente que la definición avalada en documentos de
la OMS cuyo término contempla el Acuerdo aludido, limita la competencia a un
tema eminentemente médico, porque son expedientes médicos, que no entran a
conocer montos de ninguna clase, sino la mejora de las causas de morbilidad de
determinados pacientes, tema por demás ajeno a la competencia de un auditor
como claramente establece el Manual de auditoria en el numeral: 3.3
Responsabilidades y atributos del auditor gubernamental: El Auditor
Gubernamental es el profesional que posee entrenamiento y experiencia en los
campos de contabilidad y auditoría y que en representación del Órgano Superior
de Control, efectúa el control externo gubernamental en las instituciones a que se
refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica.
 
III. DE LA CAUSA Por lo indicado en el apartado anterior, se evidencia que no
existe causa del hallazgo y menos competencia del Señor Auditor que no está
calificado profesionalmente en el campo de la Medicina. Que en oficio
CGC-AFP-IGSS-OFgv-37-2013 dirigido al suscrito Dr. Sergio Armando Morales
Zavala y emanado por Lic. Gerardo Esteban Vásquez auditor gubernamental, Lic.
Carlos Pérez coordinador con el Vo Bo Lcda. Miriam Alicia de Guerrero Rodríguez
Supervisora en el que hace referencia que de conformidad al nombramiento de
auditoria No. DAG-0413-2013 de fecha 01 de agosto de 2013 fueron nombrados
para practicar Auditoria Financiera y presupuestaria tengo a bien hacer las
siguientes observaciones: El Acuerdo en que se está basando el Auditor, 12/2004
en su considerando especifica que se crea para la resolución de problemas
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administrativos, asistenciales y disciplinarios en apoyo a la Dirección médica en su
gestión hospitalaria, que está conformado eminentemente por profesionales
médicos que propongan y coordinen opciones de solución a problemas que se
susciten y que es un órgano de apoyo y control del departamento de Auditoria
Medica, supervisión y control. Que en articulo 3 en donde menciona lo relacionado
las finalidades básicas, articulo 7 de las funciones generales no menciona que
tenga relación con procesos financieros o presupuestarios como lo delimita el
nombramiento antes mencionado y que en su artículo 16 indica que es al
departamento de Auditoria Medica Supervisión y Control el órgano que realizara la
revisiones posteriores de las actuaciones que hagan los comités de auditoría
medica; de tal forma que si el auditor contralor interpreto algún duda al respecto
debió de haberlo transferido al departamento responsable de su supervisión como
lo menciona el acuerdo ya que dicho comité no está relacionado con la supervisión
de procesos financieros ni presupuestarios por lo que se puede determinar que no
son campos de la competencia del Lic. Vásquez Hernández ya que con esta
actitud se está extralimitando en sus funciones. Queda manifiesto por su
desconocimiento en el campo profesional médico que como puede observarse son
competencias indispensables tanto en los integrantes del comité como los
integrantes del ente regulador que en este caso es el departamento de auditoria
médica y que ni siquiera se pudo percatar en el acta que el mismo hace referencia
que la misma auditora medica Elvia Leticia Marroquín por tratarse de un segundo
nivel de atención, por la disponibilidad de profesionales y por la productividad de la
unidad asistencial según lo indicado en el primer punto del acta 03/2013 lo cual es
de pleno conocimiento del señor Auditor.
 
IV. DEL EFECTO De acuerdo a la definición de la Real Academia Española,
EFECTO significa “aquello que sigue por virtud de una causa” por lo que se debe
inferir que no existe causa cuando se demuestra que si hay gestión y mejora en la
calidad de los servicios que se prestan a los usuarios de este Consultorio; por lo
tanto no se produce el efecto.
 
Finalmente, me permito adjuntar lo ya manifiesto en el presente oficio en medio
magnético, en forma editable y según el resto de indicaciones de forma requeridas
por sus respetables personas. Por lo que solicito sean considerados todos y cada
uno de los elementos aquí enunciados y en consecuencia sea desvirtuado el
supuesto hallazgo en contra de mi gestión."
 
Adicionalmente, el Doctor Mazariegos Ramírez, manifiesta en su oficio con
número ya referido al inicio de esta sección “No esta demás indicar que manifesté
verbalmente en su oportunidad que durante 16 meses, en los cuales fungí como
Director, Subdirector y Jefe de Consulta Externa, obviamente no fue por mi
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voluntad sino una situación devenida de disposiciones superiores. El caso es, que
debió haberse considerado este aspecto y hoy debe validarse en la presente
exposición.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para el Director "C", Sergio Armando Morales Zabala y al
Subdirector Médico Hospitalario D, (Director Médico) Miguel Ángel Mazariegos
Ramírez, en virtud que los argumentos planteados y pruebas presentadas, no son
competentes para desvanecerlo, ya que en los mismos los responsables
confirman el incumplimiento del Acuerdo No. 12/2004 del Gerente del Instituto, en
cuanto a que las reuniones no han sido cada mes como lo establece el acuerdo. 

Adicionalmente, en el proceso de auditoría, se tuvieron a la vista, las actas
números 01/2013 de fecha 14/6/2013 y Acta 03/2013 de fecha 02/12/2013, del
Comité Local de Auditoría Médica, en las cuales la doctora Elvia Leticia Marroquín
S., del Departamento de Auditoría de Servicios de Salud, del IGSS, manifiesta y
reitera que se cumpla el acuerdo 12/2004, en cuanto a las reuniones del comité de
auditoría cada 15 días como lo establece el referido acuerdo. 

Este hallazgo fue notificado con el número 22.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUBDIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO D MIGUEL ANGEL MAZARIEGOS RAMIREZ 4,000.00
DIRECTOR "C" SERGIO ARMANDO MORALES ZABALA 2,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 20
 
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Metformina, en el
Consultorio de Villa Nueva
 
Condición
En el Programa 11, Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 126,
Consultorio Villa Nueva, Guatemala, renglón presupuestario 266 Productos
Medicinales y Farmacéuticos, se estableció que realizaron compras directas del
medicamento identificado con Código IGSS 354 Metformina, tabletas de liberación
prolongada 1,000 mg, por un total de Q1,613,853.03, de la manera siguiente:
 

 
 

 
 

 
 

 
 

FACTURA
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No.
 

No. CUR
 

FECHA
 

 
NUMERO

 
FECHA

VALOR SIN
IVA EN Q.

 
PROVEEDOR

1 927 06/02/2013 Serie "C" 13629 28/01/2013           89,964.29 AGEFINSA

2 2199 04/03/2013 Serie "C" 14346 29/02/2013           89,964.29 AGEFINSA

3 2958 01/04/2013 Serie "C" 2069 01/04/2013           89,964.29 DISPROMED S.A.

4 3199 11/04/2013 Serie "C" 15313 11/04/2013           89,964.29 AGEFINSA

5 3592 06/05/2013 Serie "B" 3018 03/05/2013           89,964.29 DISPROMED S.A.

6 4061 16/05/2013 Serie "C" 15796 08/05/2013           89,964.29 AGEFINSA

7 4685 03/06/2013 Serie "C" 2219 03/06/2013           89,964.29 DISPROMED S.A.

8 5726 27/06/2013 Serie "C" 2220 24/06/2013           84,852.68 SOLMEDICA S.A.

9 6055 09/07/2013 Serie "C" 17186 05/07/2013           89,964.29 AGEFINSA

10 8417 11/10/2013 Serie "D" 3177 27/09/2013           89,964.29 IMCORSA

11 9243 11/12/2013 Serie "D" 3306 05/12/2013           89,964.29 IMCORSA

12 6465 02/08/2013 Serie "D" 0620 02/08/2013           89,768.00 PROFONSA

13 7177 10/09/2013 Serie "D" 0670 09/09/2013           89,768.00 PROFONSA

14 8798 12/11/2013 Serie "D" 3260 08/11/2013           89,964.29 IMCORSA

15 8891 18/11/2013 Serie "D" 3266 14/11/2013           89,964.29 IMCORSA

16 9113 05/12/2013 Serie "D" 3293 27/11/2013           89,964.29 IMCORSA

17 9807 19/12/2013 Serie "D" 0336 18/12/2013           89,964.29 IMCORSA

18 10016 20/12/2013 Serie "D" 3336 20/12/2013           89,964.29 IMCORSA

Total     1,613,853.03  

 
 
 
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 4 Programación de Negociaciones, establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” artículo 38, reformado por el Decreto Número
27-2009, artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así: …b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda
de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55 Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
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En el Acuerdo Número 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y
Procedimientos del Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución
de Existencias, numeral 3, Normas Generales del Sistema, inciso numeral 1)
establece: “Toda compra de bienes y contratación de servicios que se requiera
para el buen funcionamiento de las Dependencias del Instituto, deben efectuarse
por medio del Departamento de Abastecimientos, de entera conformidad con lo
establecido en el presente Manual, y fundamentalmente por lo que norma la ley de
Compras y Contrataciones…” y numeral 20, literal d) establece: “Los trámites de
las compras y contrataciones, deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando
demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto.”
 
El Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 9 modificado por el artículo 1 del
Acuerdo 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones”
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de Presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”
 
Causa
El Sub-gerente (Subgerente Administrativo), Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director "C" (Director Médico) y el
Subdirector Médico Hospitalario D (Director Médico) y el Jefe de Farmacia y
Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega) no efectuaron una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013. 
 
Efecto
Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores, reduciendo  la
disponibilidad del renglón presupuestario.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-gerente (Subgerente Administrativo),
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
al Director "C" (Director Médico), Subdirector Médico Hospitalario D (Director
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Médico) y al Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), a efecto
que coordinen, de acuerdo a los procedimientos legales establecidos, el trámite y
plazos para la realización oportuna de adquisición de medicamentos.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n, de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Alvaro Manolo Dubón
González, Sub-gerente (Subgerente Administrativo), manifiesta:
 
“En atención al año auditado, es importante señalar, que el suscrito, se encuentra
en funciones como Subgerente Administrativo, a partir del 17 de junio de 2013,
extremo que se evidencia a través de la fotocopia de la certificación del acta de
toma de posesión respectiva.
 
Con relación al hallazgo, me permito informar, que de conformidad con el Artículo
2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Consultorio de Villa
Nueva, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa
fecha, administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las
normas correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración
operativa y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de
Administración Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). 
Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo
anterior, el Director del Consultorio de Villa Nueva responderá por la
administración, programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto
asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la
Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Instituto y de conformidad con lo que  establece el Capítulo II Sección
V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es
responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia
Cuentadancia.
 
Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene
el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso.
 
En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría, considera como Causa, la
falta de una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal
2013, por parte del Subgerente Administrativo. En este sentido, se hace la
acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012,
corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
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Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria.
Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda.
 
Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios
superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes, genera este tipo de
adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1 del Acuerdo
06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y autorización
previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza.
 
Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013,
de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico
Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido
DAB-06. Con respecto a esto, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de
2013, se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado
en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013,
Manual Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud
de Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal
manera que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la
utilización del Formulario DAB-6.
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Según lo establecido en el Acuerdo 1164 de fecha 05 de agosto de 2005, emitido
por Junta Directiva, Artículo 9, literal c) “Dirigir y Supervisar la Ejecución de los
procesos jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones”; hago la
observación que, esta normativa, se refiere a supervisar los procesos de Licitación
y Cotización que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento a su planificación
anual, oportunamente soliciten al Departamento de Abastecimientos,
Dependencia  encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que
los procesos de compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen
efectiva y eficientemente, condición que no faculta, a la Subgerencia
Administrativa y al Departamento anteriormente indicado a supervisar las acciones
de las Unidades, relacionadas a la programación, ejecución de su presupuesto y
específicamente las compras directas que éstas realicen.
 
En tal sentido y en observancia a la normativa institucional vigente, la planificación
anual de compras para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la
decisión de realizar las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es
responsabilidad plena de la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en
este particular caso, corresponde al Director del Consultorio de Villa Nueva tal
acción, y no, del Subgerente Administrativo, como se refiere en la Causa del
presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no son competencia del
suscrito, como evidencia el Acuerdo referido en el párrafo anterior, Artículo 9 literal
c) que establece: Subgerente Administrativo
 
Coordinar y facilitar la ejecución de los servicios administrativos de apoyo a la
gestión de las Dependencias del Instituto;
 
Definir, coordinar y evaluar el proceso de comunicación social y relaciones
públicas, para la efectiva divulgación de los Programas del Régimen de Seguridad
Social y de los servicios que presta el Instituto;
 
Dirigir y supervisar la administración del recurso humano del Instituto, para
garantizar la prestación efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a los
afiliados y sus beneficiarios;
 
Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los servicios de apoyo de:
mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta, transporte y otros;
 
Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos jurídico-legales y de adquisiciones
y contrataciones;
 
Planificar, dirigir y evaluar las actividades de las Dependencias a su cargo;
 
Asesorar a otras Dependencias sobre asuntos de su competencia;
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Conocer los expedientes relacionados con las funciones específicas de su área y
dictar las resoluciones que corresponda, que tendrán categoría de Resoluciones
de Gerencia, salvo los casos en que la Ley exija expresamente Resolución del
Gerente;
 
Ejercer por delegación, la Representación Legal del Instituto, conforme las
instrucciones emanadas del Gerente; y,
 
Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue específicamente
el Gerente.
 
Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha 02 de noviembre de 2006,
emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente función:
 
“Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo, mediante
la implementación de sistemas informáticos que respondan a las necesidades de
modernización, con base en una adecuada planificación, estudios técnicos de
procesos, información estadística y políticas institucionales”.
 
Por todo lo expuesto anteriormente, se rechaza el señalamiento del citado
hallazgo y se solicita a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto para el
Subgerente Administrativo, en virtud de que, como queda demostrado y
legalmente fundamentado en el presente documento, la compra de directa a que
hace referencia el presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución y
liquidación del presupuesto; así como la elaboración del plan anual de
adquisiciones, es responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora con presupuesto desconcentrado".
 
En oficio sin número, de fecha 06 de mayo de 2014, el señor Carlos Enrique
Estrada Artola, Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Abastecimientos): manifiesta:
 
"En atención al año auditado, es importante señalar, que el suscrito, se encuentra
en funciones como Jefe Del Departamento De Abastecimientos, a partir del 03 de
junio de 2013, extremo que se evidencia a través de la fotocopia de la certificación
del acta de toma de posesión respectiva.
 
Con relación al hallazgo, me permito informar, que de conformidad con el Artículo
2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Consultorio de Villa
Nueva, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa
fecha, administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las
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normas correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración
operativa y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de
Administración Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
 
Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo
anterior, el Director del Consultorio de Villa Nueva responderá por la
administración, programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto
asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la
Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Instituto y de conformidad con lo que  establece el Capítulo II Sección
V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es
responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia
Cuentadancia.
 
Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo  06-2012, que contiene
el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria   del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso.
 
En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría, considera como Causa, la
falta de una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal
2013, por parte del jefe del Departamento De Abastecimientos. En este sentido, se
hace la acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012,
corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria. 
 
Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de  los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda.
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Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios
superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes, genera este tipo de
adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1 del Acuerdo
06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y autorización
previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza.
 
Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013,
de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico
Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido
DAB-06. Con respecto a esto, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de
2013, se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado
en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013,
Manual Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud
de Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal
manera que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la
utilización del Formulario DAB-6.
 
Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en el párrafo tercero
del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta Directiva, Manual de
Normas y Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos, control, custodia y
distribución de existencias numeral tres, normas generales del sistema inciso 1)
establece: “ Toda compra de bienes y contratación de servicios que se requiera
para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto, deben efectuarse
por medio del Departamento De Abastecimientos, de entera conformidad con lo
establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo que norma la Ley
De Compras Y Contrataciones…”, y numeral 20, literal d) establece: “ los trámites
de las compras y contrataciones deberán sistemáticos y expeditos, evitando
demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto¨” ; hago la
observación que, esta normativa, se refiere al trámite que se debe realizar de los
procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento
a su planificación anual, oportunamente, mediante el formulario respectivo,
soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar
las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las
modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente; en
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este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento anteriormente indicado, a
supervisar las acciones relacionadas a la programación, ejecución de su
presupuesto y específicamente las compras directas que las Unidades Ejecutoras
realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra (Compra Directa) se
realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de cada unidad ejecutora.
 
En ese sentido y en observancia a la normativa institucional vigente y relacionada
anteriormente, la planificación anual de compras para el adecuado abastecimiento
de las Unidades, así como la decisión de realizar las adquisiciones bajo la
modalidad de compra directa, es responsabilidad total de la Autoridad Superior de
cada Unidad Ejecutora y en este particular caso, corresponde al Director del
Consultorio De Villa Nueva dicha acción, y no al Departamento De
Abastecimientos ni mucho menos al jefe del mismo, como se refiere en la Causa
del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no son competencia del
suscrito.
 
Informe circunstanciado pedidos emitidos por el consultorio de Villa Nueva para la
adquisición del medicamento metformina tableta de liberación prolongada tableta
1000 mg. código IGSS 354, para distintas unidades del instituto.
 
Es oportuno hacer mención que los DAB-6 emitidos por el Consultorio de Villa
Nueva fueron presentados al Departamento de Abastecimientos, fungiendo como
Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, quien falleció el 04 de agosto de
2012. Posteriormente, fue nombrado el Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos, como Jefe del Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de
2013.
 
Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del
Departamento de Abastecimientos, fecha posterior a la gestión del DAB-6
06/2012.
 
Gestión del pedido DAB-6 No. 06/2012 de fecha 20 de agosto de 2012.
Fecha de ingreso al Departamento: 29 de agosto 2012.
No. De Registro: 00598.

Con Oficio No. 6920 del 11 de septiembre de 2012 se remitió el DAB-6 No.
06/2012 a la Comisión de Logística quien es la encargada de verificar las
cantidades requeridas por las Dependencias Médicas, indicando dicha Comisión
que lo requerido por el Consultorio de Villa Nueva, NO se encontraba dentro de un
rango adecuado de consumo.
 
Con el Oficio No. 979 recibido en el Departamento de Abastecimientos el 16 de
octubre de 2012, el Consultorio de Villa Nueva solicitó la anulación del pedido
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06/2012, emitiendo para el efecto otro DAB-6, el cual fue remitido a la Comisión de
Logística quien indicó que la cantidad solicitada tampoco estaba dentro de un
rango adecuado de consumo, al igual que varios pedidos emitidos por otras
Dependencias Médicas del Instituto.

Con Oficio No. 503, recibido en el Departamento de Abastecimientos el 15 de
mayo de 2013, el Consultorio de Villa Nueva solicitó la anulación del pedido
emitido en el mes de octubre 2012, trasladando el 15 de mayo de 2013 el DAB-6
No. 16/2013.

Gestión del pedido DAB-6 No. 16/2013 de fecha 21 de marzo de 2013.
Fecha de ingreso al Departamento: 15 de mayo 2013.
No. De Registro: 00335.

Se remitió el DAB-6 No. 16/2013 a la Comisión de Logística quien es la encargada
de verificar las cantidades requeridas por las Dependencias Médicas, indicando
dicha Comisión que lo requerido por el Consultorio de Villa Nueva, NO se
encontraba dentro de un rango adecuado de consumo, además de otras
Dependencias Médicas que conformaban el proceso consolidado de compra.

Es oportuno hacer mención que los DAB-6 emitidos por el Consultorio de Villa
Nueva fueron presentados al Departamento de Abastecimientos, fungiendo como
Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, quien falleció el 04 de agosto de
2012. Posteriormente, fue nombrado el Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos, como Jefe del Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de
2013.

Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del
Departamento de Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y
análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la
Dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las
gestiones que administrativamente correspondían a efecto de agilizarlos en aras
de que las Dependencias Médicas contaran con los productos requeridos para su
abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra regulado
en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, de forma oportuna.

En virtud de lo anterior, habiendo establecido la gestión del pedido y con base a la
información proporcionada por la Comisión de Logística, con Providencia No. 4212
de fecha 11 de junio de 2013, trasladó al Consultorio de Villa Nueva el DAB-6 No.
16/2013 para ratificar o rectificar la cantidad solicitada según las observaciones
emitidas por dicha Comisión.
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El Consultorio de Villa Nueva presentó al Departamento de Abastecimientos el
Oficio No. 684 de fecha 20 de junio de 2013, ratificando la cantidad requerida en el
DAb-6 No. 16/2013, trasladando fotocopia del referido DAB-6, no así su original, el
cual es requisito indispensable para iniciar el proceso de compra.

8 meses después, el Consultorio de Villa Nueva con Providencia DCN No. 19/2014
de fecha 27 de febrero de 2014, trasladó al Departamento de Abastecimientos las
diligencias de la Providencia No. 4212 de este Departamento, con los anexos en
original, incluyendo el DAB-6 No. 16/2013.

Con fecha 28 de febrero de 2014, mediante el Oficio No. 2410 se remitió el DAB-6
No. 16/2013 a la Comisión de Logística, para análisis de la cantidad requerida por
el Consultorio de Villa Nueva.

Conclusión:
Es oportuno hacer mención que los DAB-6 emitidos por el Consultorio de Villa
Nueva fueron presentados al Departamento de Abastecimientos, fungiendo como
Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, quien falleció el 04 de agosto de
2012. Posteriormente, fue nombrado el Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos, como Jefe del Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de
2013.

Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del
Departamento de Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y
análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la
Dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las
gestiones que administrativamente correspondían a efecto de agilizarlos en aras
de que las Dependencias Médicas contaran con los productos requeridos para su
abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra regulado
en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, de forma oportuna.

Asimismo, que el Pedido emitido por el Consultorio de Villa Nueva NO se
encontraba en este Departamento, toda vez que fue remitido por medio de la
Providencia No. 4212 de fecha 11 de junio de 2013, a lo cual como se puede
evidenciar dicho nosocomio remitió el Pedido No. 16/2013 el 27 de febrero de
2014 (ocho meses después) y al no contar este Departamento con el
requerimiento en la forma DAB-6 no era posible continuar con el proceso de
compra.

Por otra parte, se informa que el Pedido No. 16/2013 del Consultorio de Villa
Nueva fue consolidado con Pedidos de otra Unidades Médicas, que fueron
emitidos en el presente ejercicio fiscal y el suscrito procedió a dar trámite
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inmediato al requerimiento, para lo cual se manifiesta que los Documentos de
Licitación que regirán el proceso de licitación consolidado, cuentan con los
Dictámenes estipulados en la Ley de Contrataciones del Estado y los mismos
fueron remitido a la Subgerencia Administrativa con Providencia No. 4645 de
fecha 15 de abril de 2014, solicitando trasladar a la Autoridad para que si lo
considera conveniente apruebe los referidos Documentos de Licitación.

De lo informado, se podrá concluir que desde que el suscrito tomó posesión de
este Despacho, se agilizó el trámite administrativo respectivo para los expedientes
cuyos pedidos DAB-6 fueron presentados en el ejercicio fiscal 2012 y
trascendieron al ejercicio fiscal correspondiente al año 2013, evidenciado el
cumplimiento efectivo de las fases y procedimientos que estipula el Decreto 57-92
del Congreso de la República, por lo que en la gestión del firmante no ocurrieron
retrasos injustificados en el trámite de los requerimientos por parte de esta
Dependencia; asimismo, que a los pedidos presentados se les ha dado el trámite
oportuno y expedito."

En Nota s/n, de fecha 5 de Mayo de 2014, el Licenciado Mynor Rodolfo Robles
Valle, quien fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo), por el período
comprendido del 01 de enero al 27 de junio de 2013, manifiesta: “En el caso del
reparo número 23 que se relaciona al fraccionamiento en la compra de
medicamento Metformina, en el consultorio de Villa Nueva. Quiero manifestarles
que los hallazgos que me corresponden si así fuera el caso son únicamente 8 de
la totalidad de dichos hallazgos ya que hasta el día 27 de junio del año 2013,
laboré como Sub-Gerente Administrativo, lo cual demuestro la fotocopia de la
certificación extendida, por la Sub-Gerencia de Recursos Humanos del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, ya que ese tipo de contratación no es mi
responsabilidad, ya que como se encuentra contenida en el acuerdo No. 37/2011
del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha 1 de
diciembre del año 2011, en ninguno de sus artículos se indica que es mi
responsabilidad AUTORIZAR contratos, que mi actuar es por delegación de
funciones, y que como indica el acuerdo 6/2012 del Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, el cual me permito acompañar e indica
quienes son los responsables de efectuar las compras encontradas en el hallazgo,
en sus artículos 1, 4, 5 y 7, además el artículo 13 de ese mismo acuerdo indica
sobre el envió del expediente para que sea fiscalizado por las diferentes unidades
financieras del Instituto y en ningún momento dichas oficinas indicaron que se
había realizado dichos procedimientos anómalos, además la responsabilidad que
se me atribuye por ser superior jerárquico está mal dirigido ya que el acuerdo No.
1164 de la Junta directiva en sus artículos 31 y 32 indican que unidades dependen
de las Direcciones Regionales y Direcciones Regionales Metropolitana y como lo
indica el artículo 4 del decreto No 57-92 del Congreso de la República indica que
al inicio del ejercicio fiscal se deberá programar las compras, suministros y
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contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo, siendo esta una función
del Sub-Gerente Financiero de acuerdo al acuerdo numero 21/2011 del Gerente
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en su artículo 1, incisos: a), b), c),
d), e) y l), el cual me permito acompañar, y para concluir el acuerdo 15-99 de
Gerencia indica en su artículo 3 el cual fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo
de Gerencia 05/2010 es claro al indicar que el departamento de Servicios
Contratados es responsable de los servicios que necesite adquirir, incluyendo
dentro de estos los servicios contratados con los sectores públicos y privados, En
ese orden de ideas los reparos a los cuales soy sometido no son mi
responsabilidad por los argumentos antes descritos."

En oficio s/n, de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Pablo Everardo Godoy
Barrientos, quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), por el período comprendido del 01 de enero al
31 de Mayo 2013, manifiesta: “Que mis funciones como empleado del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social se limitan al período comprendido del 01 de
Octubre 2012 al 31 de Mayo 2013, tiempo en el cual desempeñe el puesto de Jefe
del Departamento de Abastecimientos, mismo que ejercí con empeño, dinamismo
y completa transparencia y que desde entonces no he tenido ningún conocimiento
ni relación con las labores que realiza el Departamento de Abastecimientos ni
ninguna otra dependencia del Instituto, que hice entrega de todos los documentos
que tenía en mi poder al momento de entregar el cargo, que solicité la baja de
todos los accesos a las herramientas informáticas que existían a mi nombre, que
nunca ejercí ni antes ni después de ese período otro puesto dentro del Instituto,
que puedo dar testimonio de lo actuado en el período antes señalado y que
desconozco si después del 31 de Mayo 2013 se han dado cambios a la normativa
interna del Instituto en relación a las funciones del Departamento de
Abastecimientos.
 
En relación a los hallazgos detallados en los oficios descritos anteriormente,
quiero hacer constar que los mismos son responsabilidad absoluta de cada parte
adquiriente, quienes de acuerdo a su necesidad y bajo su entera supervisión
realizan dichas compras directas para la atención de sus afiliados, según Acuerdo
de Gerencia No. 06/2012. La Función principal del Departamento de
Abastecimientos, durante mi gestión, era generar concursos para la compra de
bienes solicitados por las distintas Unidades del Instituto, cumpliendo
estrictamente con las normas y con la aprobación de las autoridades del mismo.
 
He de informar, que el Departamento de Abastecimientos para realizar las
funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido en el Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la normativa
interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos plazos se
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encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se podían
incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra.
 
La misma Ley de Contrataciones del Estado establece plazos extensos para
algunas fases del proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el
caso de la recepción de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben
mediar 40 días calendario entre la publicación del concurso en Guatecompras y la
fecha para dicha recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo
este plazo uno de los más extensos que establece la Ley en mención.
 
Además de ello, los procesos de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de
Interés a ofertar establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, son
susceptibles a ser impugnados por los oferentes que se consideren afectados en
sus derechos, garantizándose con ello los principios constitucionales del debido
Proceso y Derecho de Defensa, derivado a la permisibilidad que la misma Ley en
sus Artículos 99, 100 y 101 establece, logrando prolongar el proceso por un plazo
indeterminado que en algunos casos se aproximó a un año y que al momento de
resolver en las distintas Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar.
 
Asimismo, dichos procesos de compra son susceptibles a impugnaciones
establecidas en las leyes de Guatemala a través de acciones de amparo, situación
que genera retraso en las adquisiciones; sin embargo, son fases que no se
pueden dejar de cumplir.
 
Es en ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones,
recurren a la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus
afiliados. Es de suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido
en el Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista
la adquisición del bien solicitado.
 
Como se puede observar, durante mi gestión como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada uno de los procedimientos
estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del Estado, su Reglamento y
la normativa de transparencia para el uso de GUATECOMPRAS, adicionalmente
en cada proceso se realizaron requerimientos de dictámenes, solicitudes de
aprobación de bases entre otras múltiples fases correspondientes a cada evento.
 
Es de suma importancia recalcar que el Departamento de Abastecimientos
cumplió con las funciones instruidas, sin embargo, cuando el expediente de
compra era trasladado a otra unidad dentro del Instituto, el tiempo transcurrido
para esa actividad no era competencia ni responsabilidad del Departamento, sino
de cada unidad en particular.
 



Contraloría General de Cuentas 428 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Una causa importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores
con los que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales
después del análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran
devueltos a las Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la
mayoría de los casos la información enviada por los siguientes motivos:
 
El DAB-06 contenía incongruencias.
 
No correspondía a la descripción exacta según el Listado de Medicamentos
vigente.
 
Errores en los valores unitarios y total presupuestado por las Unidades Médicas.
 
Justificación de la solicitud incompleta o con datos erróneos.
 
La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de Logística,
según su historial de consumo, además de no presentar la documentación que
respaldaba la cantidad que realmente requerían.
 
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6.
Carecían de firmas o sellos.
 
Aunado a lo anterior como mecanismos para contar con un mayor sustento en las
cantidades requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por
parte de la Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba
a que debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o
ratificación de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el
proceso.
 
Por lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento.
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Por lo anterior respetuosamente solicito que se acepte el presente testimonio
personal como prueba de descargo para todos y cada uno de los hallazgos
referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría General de Cuentas
descritos en el primer párrafo de este documento y que se me desligue de
cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi competencia y
por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo que
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos.”
 
En oficios Nos. DVN 496-2014 y DVN 498-2014, ambos de fecha 05 de mayo de
2014, el Doctor Miguel Ángel Mazariegos Ramírez, Subdirector Médico
Hospitalario D (Director Médico) y la Licenciada Lesly Margarita Tercero Aguilar,
Jefe de Farmacia y Bodega, (Jefe de Farmacia y Bodega), respectivamente,
manifiestan, cada uno bajo los mismos términos, lo siguiente:
 
“Hallazgo No. 23 de la condición, Según el texto, “se estableció que realizaron
compras directas del medicamento identificado con Código IGSS 354 Metformina,
… de la manera siguiente:” sin embargo es Notorio que no se cumple con la
obtención de evidencia comprobatoria en la literal (numeral 3.5 de NORMAS
PARA LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA DEL SECTOR GUBERNAMENTAL de
las NORMAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL (Externa e Interna) que refiere
que la evidencia competente debe ser importante, valida y confiable, dado que el
cuadro indicado en el hallazgo referido contiene datos inexactos consignados en
los números secuenciales 2, 8 y 17.
 
Del Criterio, Bajo la premisa contenida en el numeral 4.3 de las NORMAS PARA
LA COMUNICACIÓN DE RESULTADOS de las NORMAS DE AUDITORÍA
GUBERNAMENTAL (Externa e Interna): “La discusión del contenido del informe
es responsabilidad del supervisor y encargado designados por la Contraloría
General de Cuentas, al trabajo de auditoría, la cual se debe efectuar con los
funcionarios responsables de la entidad o unidad administrativa auditada, con el
objeto de otorgarles el ejercicio del derecho de defensa de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.”; también debe indicarse por parte del ente
contralor la razón por la cual no se hace mención a los preceptos constitucionales,
como parte del principio de objetividad e imparcialidad establecido en el código de
ética que debe observar el personal de la Contraloría, los cuales refuerzan el
aspecto del cumplimiento de la ley desde esa Superioridad que jerárquicamente
indica es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República entre otros
la vida y el desarrollo integral de la persona.
 
Para ampliar, resulta lógico que se haya realizado sendos y respectivos procesos
de compra por el sistema de compra directa, en estricto apego a la ley que incluye
su especificidad por medio de la Ley de Contrataciones del Estado y su
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Reglamento; quedando probado y comprobado que se han respetado los montos
permitidos legalmente para este Consultorio así como que han sido sistemáticos y
expeditos, y reservando los regímenes de cotización y licitación para el ente
facultado para ello, en el caso del Instituto corresponde al Departamento de
Abastecimientos, situación que es de pleno conocimiento del Señor Auditor, toda
vez que en ese mismo apartado establece la función del Departamento de
Abastecimientos. Dicho Departamento “consolida” los pedidos de las diversas
unidades del Instituto situación que obliga a este Consultorio a abastecerse (por
los mecanismos legales) en tanto se desarrolla el proceso a nivel central, de tal
forma que pueda además, cumplirse con diversas resoluciones de la Procuraduría
de Derechos Humanos, por ejemplo la más reciente informada mediante Oficio
Circular No. 1208 de fecha 10 de marzo de 2014.
 
Por lo tanto, ¿cómo es posible que se cite la norma reglamentaria indicada en el
artículo 55 del Acuerdo Gubernativo No.1056-92 del Presidente de la Republica, a
sabiendas que taxativamente refiere el termino DELIBERADAMENTE, en todo
caso tal acusación corresponde probarla al Señor Auditor, es decir que compruebe
que el abastecimiento por el referido periodo para los medicamentos en cuestión,
fue con la intención de evadir un régimen para el cual este Consultorio no está
facultado a desarrollar por Unidad médica asistencial mucho menos a nivel
Institucional?
 
De la causa, Aunado a lo indicado en el apartado anterior, se evidencia que este
Consultorio realiza una adecuada gestión, así como el apego a la programación de
compras dado que la misma es con base en los consumos de este Consultorio. A
ello se arriba, considerando que en ningún lugar establece de forma concreta en
donde radica la supuesta inadecuada gestión y programación de compras para el
ejercicio fiscal 2013, limitando así el ejercicio de una justa defensa.
 
Del efecto, De acuerdo a la definición de la Real Academia Española, EFECTO
significa “aquello que sigue por virtud de una causa” por lo que se debe colegir
que no existe causa cuando se demuestra que el Consultorio se abastece para el
tratamiento de las diversas patologías de los afiliados, por medio del sistema de
compra directa como el UNICO MEDIO que se le autoriza, en tanto las compras
por los regímenes de cotización y licitación corresponden al Departamento de
Abastecimientos así como la observancia de esos plazos legales; por lo tanto no
se produce el efecto.
 
Finalmente, con lo anteriormente expuesto resulta fácilmente comprensible que no
existe la condición alguna para señalar “fraccionamiento” por cuanto que no hay
objeto de evadir práctica de la cotización y licitación que dependen del
Departamento de Abastecimientos, tal como lo evidencié en el apartado criterio.”
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En oficio No. DVN 493-2014 de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Sergio
Armando Morales Zabala, Director “C” (Director Médico), expone los mismos
argumentos planteados por el Doctor Miguel Ángel Mazariegos Ramírez y la
Licenciada Lesly Margarita Tercero Aguilar, con la excepción que adiciona lo
siguiente:
 
“A priori, debo indicar que acuso de recibo dos oficios de ese Órgano Contralor,
emitidos en la misma fecha, con la misma calidad de Director C pero en diferente
Unidad Medico Asistencial, por cuanto respondo únicamente por las fechas de mi
gestión en cada uno, no así por aquellas realizadas fuera de mi gestión, en el
presente caso tengo a bien aclarar que tome posesión en el Consultorio de Villa
Nueva el 24 de Octubre de 2013 motivo por el cual no participe en los procesos de
gestión en el Plan de Compras, programación, Pedido Forma DAB-6 o
planificaciones relacionadas con los mismos en el Consultorio de Villa Nueva, por
lo que estoy fuera de dichos procesos, ya que me encontraba en la conducción del
Consultorio de Chiquimula, de lo cual estoy dando cuentas en los hallazgos del
oficio CGC-CAP-NI023-OF-105-2014, por otro lado ya no era procedente realizar
las gestiones y programaciones en los meses de noviembre y diciembre ejercicio
fiscal 2013, ya que estas planificaciones se hacen a principio de año, ya que
resulta evidente que no puedo ser Director C en dos lugares al mismo tiempo, lo
cual tuvo que ser de conocimiento del ente contralor al momento de practicar
auditoria.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Doctor Miguel Ángel Mazariegos Ramírez,
Subdirector Médico Hospitalario D (Director Médico) y a la Licenciada Lesly
Margarita Tercero Aguilar, Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y
Bodega), en virtud que los argumentos y documentos presentados, no son
suficientes para desvanecerlo, evidenciando que las Unidades Ejecutoras debían
presentar al Departamento de Abastecimientos, sus pedidos de medicamentos
DAB 6 números 06/2012 y 16/2013, en fechas establecidas, mismos que
contienen errores en las cantidades solicitadas, lo cual provocó que se realizaran
las compras fraccionadas.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Sergio Armando Morales Zabala, Director
"C" (Director Médico), en virtud que los documentos y argumentos presentados,
demuestran que a partir del 25 de octubre de 2013, inició sus funciones como
Director Médico.
 
Se desvanece el hallazgo para el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), señor
Pablo Everardo Godoy Barrientos, Sub-gerente (Subgerente Administrativo),
Licenciado Mynor Rodolfo Robles Valle Sub-gerente (Subgerente Administrativo) y
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Doctor Alvaro Manolo Dubón González, Sub-gerente (Subgerente Administrativo),
en virtud que los documentos y argumentos presentados, comprueban que la
responsabilidad recae en las autoridades y empleados de la Unidad Ejecutora,
pruebas de descargo que son aceptadas y suficientes para desvanecerlo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 23.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE FARMACIA Y BODEGA LESLY MARGARITA TERCERO AGUILAR 40,346.33
SUBDIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO D MIGUEL ANGEL MAZARIEGOS RAMIREZ 40,346.33
Total Q. 80,692.66

 
Hallazgo No. 21
 
Bienes pagados no recibidos
 
Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, con el Comprobante Único de Registro -CUR- número 467 de
fecha 19 de febrero de 2013, se registró el pago de materiales que fueron
adquiridos para el Proyecto Gerona zona 1, habiéndose establecido que en la
documentación de soporte, el Ingreso Almacén aparece sin el nombre de la
persona que recibe y la firma es diferente al Encargado de Almacén; de igual
forma con el Comprobante Único de Registro -CUR- 478 de fecha 19 de febrero
2013, se registró el pago de materiales adquiridos para el Proyecto CAMIP 4 Vila
Nova, habiéndose establecido que en la documentación de soporte, no aparece el
Ingreso Almacén. El detalle de los materiales, renglones, facturas, emisor y el
monto de lo pagado se detallan en el cuadro siguiente:
 
 
 

CUR Renglón Factura Fecha Persona que emitió
la factura

Descripción de la compra Valor con IVA
Q

Valor sin IVA
Q

467 297 A-43 19/02/2013 Boanerges Raúl
Garrido Pérez

5 placas magic, 15
ahorradores twister, 2

lámparas de pared negro
1x100w E27, 50 metros
de cable THHN No. 12
color negro, 100 metros

11,194.40 9,995.30
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de cable THHN No. 6
color blanco y 6 metros

de cable No. 6
478 268, 281,

286, 297 y
298

A-47 19/02/2013 Boanerges Raúl
Garrido Pérez

6 tenazas, 15 botes
plásticos de 25 galones,

2 plomos de centro, 6
martillos de bola, 2 cintas

métricas de 20 metros
c/u, 25 discos de corte de
metal de 9", 22 codos de

4 a 90", 100 libras de
electrodos de 1/8 punto

café, 4 lazos de 14
metros de 3/8 y 5

armaduras de metal.

10,212.00 9,122.32

TOTAL 21,406.40 19,117.62

 
Criterio
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 6, literal
d), establece: “La prudencia en la administración de los recursos de las entidades
del Estado y demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo;” el
artículo 8, establece: “La responsabilidad es administrativa cuando la acción u
omisión contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y normas que regulan
la conducta del funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia,
imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y
demás disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o
prestan sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.”
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento) y el Encargado de 
Compras no velaron por el ingreso de los materiales a Almacén.
 
Efecto
La pérdida de materiales y suministros constituyen menoscabo al patrimonio del
Instituto.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento) y al Encargado de Compras, para que fortalezcan los controles
internos establecidos, de los ingresos a Almacén de los bienes que se adquieran.
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Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Señor Francisco Benjamín Sicán
Equité, quien fungió como Encargado de Compras por el período del 01 de febrero
al 21 de febrero de 2013, manifiesta: "Atentamente me dirijo a ustedes, en
atención al Oficio número OF-CGC-DM-IGSS-206-2014 del 14 de abril de 2014,
en el cual se informa que fueron asignados para practicar Auditoria Financiera y
Presupuestaria que incluya la evaluación de aspectos de cumplimiento y de
gestión, por el periodo comprendido del 01/01/2013 al 31/12/2013, en el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social-IGSS- de conformidad con el nombramiento
DAG-0413-2013 de fecha 01 de agosto de 2013, emitido por la Dirección de
Auditoria Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas. Así mismo como
resultado del examen realizado, se formulo el Informe de Cargos Provisional No.
DAG-027-2014, de fecha 14 de abril de 2014, mismo que se adjunta al oficio
anteriormente mencionado, a efecto que en un plazo de quince días hábiles (15)
computados a partir de la fecha de recepción de la notificación, se aporten las
pruebas para rendir información necesaria en el desvanecimiento de las
objeciones imputadas. Posteriormente dentro del plazo señalado, se deberá
devolver la copia de la liquidación antes mencionada, con la información y
documentación necesarias para su estudio y calificación o el reintegro
correspondiente en, las cajas receptoras del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social-IGSS- a la cuenta número 130001-1, en el entendido de que por falta de
respuesta o por aquellos cargos que no queden desvanecidos legalmente, se
formulará expediente tendiente a iniciar EL JUICIO DE CUENTAS respetivo que
se enviará a la Sección de Juicio de la Contraloría General de Cuentas.

En virtud de lo anteriormente descrito, ante ustedes, respetuosamente me dirijo a
presentar la información correspondiente al Informe de Cargos Provisional No.
DAG-027-2014, de fecha 14 de abril de 2014, emitido en mi contra, para el
desvanecimiento de las objeciones imputadas, que describo de la siguiente
manera.

En lo que corresponde al Hallazgo contenido en el Informe de Cargos Provisional
No. DAG-027-2014, en el cual se describe que en el programa 01 Actividades
Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de Mantenimiento, con el CUR número
467 de fecha 19 de febrero de 2013, se pagaron materiales que fueron adquiridos
para el Proyecto Gerona zona 01, habiéndose establecido que en la
documentación de soporte, el Ingreso de Almacén aparece sin el nombre de la
persona que recibe y la firma es diferente al Encargado de Almacén; de igual
forma con el CUR 478 de fecha 19 de febrero de 2013, se pagaron materiales
adquiridos para el Proyecto CAMIP 4 Vila Nova, habiéndose establecido que en la
documentación de soporte, no aparece el Ingreso Almacén. Al respecto es
importante manifestar que para poder presentar una información eficiente del
hallazgo que nos ocupa, y poder cumplir con mi derecho de defensa según lo
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establece el Artículo 12 de la Constitución Política de la República de Guatemala:
“La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna persona
puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por procedimientos
que no estén preestablecidos legalmente; en ese orden de ideas se cuenta
únicamente con el cuadro descrito en dicho Informe, en el cual se describe el
número de CUR, REGLON, FACTURA, PERSONA QUE EMITIO LA FACTURA,
DESCRIPCIÓN DE LA COMPRA, VALOR CON IVA, VALOR SIN IVA,
desconociendo el suscrito cuales fueron los documentos que generaron dicha
objeción ya que no se anexa copia de los documentos, y fue imposible obtener
copia de los mismos.

Sin embargo el suscrito consulto los archivos que obran en la sección de Compras
y Fondo Rotativo de la División de Mantenimiento, con la finalidad de realizar el
respectivo análisis, pudiendo constatar que no existen copias de dichos
expedientes en los mencionados archivos, limitando mi derecho de defensa.

En base a lo anterior, primero: se deben considerar las fechas de las facturas que
se describen en dicho cuadro, es importante establecer en qué fecha fueron
solicitado dichos materiales, ya que el suscrito fue Encargado de Compras del 01
de febrero al 21 de febrero de 2013, según consta en Oficio número I-51-DM-2013
de fecha 01 de febrero de 2013, emanado de la Jefatura de la División de
Mantenimiento, fecha que se me nombro como Encargado de dicha sección, pero
en Oficio número I-140-DM-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, se me informa
que la señorita Mónica Renée Chinchilla Santizo, ocupara dicho puesto, a partir
del 22 de febrero de 2013, limitando mis responsabilidades hasta el 21 de febrero
de 2013, es importante indicar que fueron únicamente 14 días hábiles las que
estuve en dicho puesto. Y es posible que únicamente firme de buena fe la Orden
de compra para realizar el “Proceso Documental de Pago”. Para determinar tal
situación es importante ver la fecha de la cotización, sin embargo el suscrito no
cuenta con copia de dichos documentos, así mismo es muy importante recalcar
que la única persona responsable que autoriza los pagos en esta Dependencia es
la Jefatura.

En cuanto a los Ingresos de almacén, en el cual aparece sin el nombre de la
persona que recibe y la firma es diferente al Encargado de Almacén, así como en
un expediente, no aparece el Ingreso Almacén, el suscrito desconoce lo que pudo
haber ocurrido, en virtud que la persona encargada de llevar la guardia y custodia
de dichos documentos en ese entonces era el señor Cristian Antonio Lol Morales,
designado por la Jefatura de esta División como Encargado de Bodega. Conlleva
el presente solicitar con todo respeto no en calidad de rebeldía sino de justicia y
de defensa de mis derechos laborales en estricto amparo de ley que se delimite
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las funciones y atribuciones de cada puesto administrativo en virtud que estuve
únicamente 14 días hábiles fungiendo como Encargado de Compras, como se
indico anteriormente, en tal virtud mis obligaciones funciones y atribuciones
consecuentemente las responsabilidades de este puesto se limitan al tiempo
nombrado para tal efecto, y el suscrito no ha sido Encargado de Bodega en esta
División.

Con relación al numeral 3, RESPONSABILIDADES DE LAS DEFICIENCIAS
ENCONTRADAS, se informa que el Encargado de Bodega de ese entonces
dependía de la Jefatura, y el suscrito no tenía ninguna autoridad para supervisar el
trabajo de Bodega mucho menos para girarle instrucciones. En cuanto al periodo
del cargo de Encargado de Compras, donde se describe la fecha; Del 02/01/2013
AL 08/03/2013, se aclara que es totalmente falso ya que la fecha correcta es; Del
01/02/2013 AL 21/02/2013, según constan en las copias de los nombramientos
que se anexan al presente, en el cual se instruye e informa al suscrito que la
señorita Mónica Renée Chinchilla Santizo, ocuparía dicho puesto, a partir del 22
de febrero de 2013, limitando mis responsabilidades hasta el 21 de febrero de
2013.

Estimados Licenciados, con todo respeto y en base a lo expuesto anteriormente
apelo a sus buenos oficios, solicitando amablemente que dicho descargo sea
aceptado en base a lo manifestado. Reiterando el respeto a sus dignas personas
con la consciencia que el servicio que presta el Instituto es prioridad cubrir las
necesidades Institucionales y sobre todo la disposición y compromiso personal de
colaborar dentro de mis posibilidades, actitud que he mostrado en mi trabajo y que
actualmente me está ocasionando problemas, pero lo es también el bienestar y la
salud física , mental y mi patrimonio y que se ve considerablemente afectado por
la objeción contenida en el Referido Informe de Cargos Provisional, solicito
nuevamente que el mismo sea aceptado, teniendo en cuenta que la fecha que se
me está responsabilizando como Encargado de Compras, es totalmente errónea,
en virtud que el suscrito únicamente ocupo 14 días hábiles dicho cargo, y si bien
es cierto únicamente firme de buena fe para realizar el “Proceso Documental de
Pago”, en los expedientes anteriormente descritos desconociendo como se
conformaba un expediente de pago por ser inexperto en ese puesto." 
 
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, el Señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento), por el período del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta:
"Tal y como ustedes consigan en el documento arriba descrito, dejé de laborar
para el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-, el 31 de mayo de
2013, razón por la cual NO TENGO ACCESO a la documentación que
oportunamente se elaboró para llevar a cabo la compra que detallan en el informe
ya relacionado.
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Sin embargo, analizando lo consignado en el hallazgo de dicho informe, en cuanto
a que una compra de Materiales para el Proyecto Gerona zona 1, “en la
documentación de soporte, el Ingreso Almacén aparece sin el nombre de la
persona que recibe y la firma es diferente a la del Encargado de Almacén”, es
importante resaltar que el documento “Ingreso a Almacén”, es el que da fe que el
material que allí se describe, efectivamente sí ingresa a la bodega, pero el mismo
constituye solo un eslabón en la cadena que conforma un proceso de compra,
dado que posteriormente al ingreso a la bodega o almacén, es el supervisor de los
trabajos quien retira los materiales de la bodega mediante la “Requisición de
bodega”, para que los materiales finalmente sean utilizados en la obra, por lo que
dichos materiales sí fueron usados para el propósito para el que fueron adquiridos.

En cuanto a que la firma no coincide con la del encargado de almacén, no puedo
emitir adecuado pronunciamiento, toda vez que no tengo acceso a estos
documentos, por lo que de tenerlo a la vista tengo la plena confianza de exponer
el argumento que aclare la situación expuesta, toda vez que el manejo de talonario
de estos documentos estaba debidamente resguardados y nunca, en todas las
auditorias institucionales y gubernamentales realizadas se formuló hallazgo alguno
relacionado con este tema.

En el caso del CUR 478 de fecha 19 de febrero de 2013, en el que se pagaron
materiales para el proyecto CAMIP 4 Vila Nova, se establece que “en la
documentación de soporte, no aparece el Ingreso a Almacén”, se les informa que
para efectuar una compra dentro de la institución, existe un proceso definido en el
cual intervienen diversas dependencias del Instituto, y no únicamente la División
de Mantenimiento como podría pensarse. Dicha dependencias sirven como filtro
para garantizar que se cumpla con todo el proceso en ley.

Es importante mencionar que el Acuerdo No. 6/2012 del Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social Instructivo de Compra Directa, en su artículo
13 segundo párrafo establece literalmente lo siguiente “Los expedientes de
Compra Directa que después de su análisis fueran rechazados por incongruencias
e incumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo o normas relacionadas,
serán rechazados para su corrección o completar los documentos necesarios. El
expediente de compra Directa solventado se reingresará a donde corresponda
para su revisión y si está de conformidad continuará con su trámite”.

Derivado de lo anterior es el Departamento de Contabilidad del Instituto, la
dependencia encargada y obligada a revisar que toda la documentación integrada
en un expediente de pago, fuese completa y correctamente elaborada. Cuando se
daba una deficiencia, devolvían el expediente indicando la razón de la devolución
para que fuese corregida previo a devengar el compromiso para su posterior pago;
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y dado que el “Ingreso Almacén” era un documento INDISPENSABLE para
efectuar un pago, y que sin el cual el Departamento de Contabilidad NO PODIA
autorizar el pago, se hace evidente que sí se efectuó y estaba correctamente
elaborado y que como consecuencia el expediente se encontraba COMPLETO y
SIN INCONGRUENCIAS pues la dependencia especializada en temas contables
del IGSS lo aprobó.

Así mismo informo que durante mi gestión a cargo de la Jefatura de la División de
Mantenimiento se cumplió adecuadamente con la normativa institucional,
actuando con la debida diligencia y velando porque los procesos administrativos
establecidos para el efecto se cumplieran, razón por la cual me resulta extraño e
inusual el presente hallazgo, pues el Recibo de Almacén era generado en un
sistema que al momento de imprimir el documento generaba las iniciales o nombre
de la persona de quien lo elaboro, así mismo el sello colocado en el Recibo
contiene el nombre y cargo del responsable de bodega, situación que evidencia
que no existió omisión en la emisión del Recibo. Por lo tanto en ningún momento
mi actuar ocasiono menoscabo en el patrimonio institucional."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Señor Carlos Fernando Lucero De León, quien
fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), por el período
del 01 de enero al 30 de mayo de 2013 y el Señor Francisco Benjamín Sicán
Equité, quien fungió como Encargado de Compras, por el período del 01 de
febrero al 21 de febrero de 2013, derivado a que, dentro de sus pruebas de
descargo no adjuntan los Ingresos a Almacén que amparan el Comprobante Único
de Registro 478, y no presentan documentos que identifiquen a la persona que
firmó de manera ilegible, los Ingresos a Almacén para el Proyecto Gerona zona 1.
Asimismo no presentan ningún documento en el cual conste la salida y utilización
de los productos comprados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Formulación de cargos confirmados, de conformidad con Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, Decreto No. 31-2002, articulo 4 inciso f) y
Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento a la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, articulo 53, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 9,558.81
ENCARGADO DE COMPRAS FRANCISCO BENJAMIN SICAN EQUITE 9,558.81
Total Q. 19,117.62

 
Hallazgo No. 22
 
Sobrevaloración en compras directas de insumos
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Condición
En los Programas 01 Actividades Centrales y 14 Inversión en Atención Médica y
Previsión Social, Unidad Ejecutora 142 División de Mantenimiento, en el total de la
muestra revisada de los renglones asignados, se determinó que los materiales y
suministros, fueron adquiridos con sobreprecio en relación a los precios cotizados
en el mercado local, sobrevaloración que supera el 153%, adicionalmente que de
las 118 compras realizadas, 87 fueron a la misma empresa, o sea el 74%,
compras que fueron solicitadas y autorizadas por el Jefe de la División de
Mantenimiento, conforme detalle siguiente:
 

No.

CUR

FECHA ENCARGADO

DE COMPRAS

CANTIDAD PRODUCTO PROVEEDOR N o .

FACTURA

FECHA V A L O R

COMPRA SIN

IVA PAGADA

PRECIO

UNITARIO

PAGADO

VALOR

REAL SIN

I V A

COTIZADO

PRECIO REAL

UNITARIO

COTIZADO

DIFERENCIA

PAGADA

DEMÁS

49 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

50 Parales de 3x3x9 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-372 18/01/2013 6,000.00 120.00 1696.50 33.93 4303.50

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

3 Brocas 3/8x6" E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 195.00 65.00 53.58 17.86 141.42

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

36 Tabloncillos 10" E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 6,660.00 185.00 2667.96 74.11 3992.04

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

7 Tenazines E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 1,190.00 170.00 199.99 28.57 990.01

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

1 Quintal de alambre E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 1,000.00 1,000.00 473.21 473.21 526.79

53 18/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Brocas  de 3/8 x 12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-369 18/01/2013 460.00 115.00 89.28 22.32 370.72

54 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

32 Metros de vinil rojo para

gradas.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-367 18/01/2013 9,920.00 310.00 1536.38 48.01 8383.62

73 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-379 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

74 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-380 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

75 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-381 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

76 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-382 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

77 22/01/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-378 19/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

231 13/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-428 29/01/2013 9,860.00 145.00 3082.44 45.33 6777.56

323 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-446 07/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

324 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-449 08/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

325 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-444 07/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

325 15/02/2013 Francisco 58 bolsas de pegamix AMU color E m p r e s a A-443 06/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62
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Benjamín Sicán

Equité

gris de 20Kg. Contratación de

Materiales, S.A.

335 15/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-450 09/02/2013 9,860.00 170.00 3573.21 61.61 6286.79

389 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Rollos de nylon negro German Cutzal

Mijango

A-14 10/01/2013 7,600.00 1,900.00 1160.71 290.18 6439.29

394 16/02/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-451 09/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

396 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-447 08/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

397 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-445 07/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

400 16/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-452 09/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

422 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

10 Tubos de PVC  de 6"  de 125

PSI

German Cutzal

Mijango

A-123 07/01/2013 9,800.00 980.00 4225.00 422.50 5575.00

427 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

35 Angulares de 1x1/8 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-455 11/02/2013 5,775.00 165.00 1542.45 44.07 4232.55

427 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

35 Pachas de sikaflex E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-455 11/02/2013 4,200.00 120.00 1468.60 41.96 2731.40

430 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-456 11/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

431 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-457 11/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

432 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-458 12/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

435 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-459 12/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

436 18/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-460 12/02/2013 9,860.00 170.00 3573.21 61.61 6286.79

463 19/02/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

68 Metros de cable THHN calibre

2/0

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-473 15/02/2013 9,860.00 145.00 3082.73 45.33 6777.27

468 19/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-472 14/02/2013 9,860.00 170.00 3573.21 61.61 6286.79

471 19/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Lámparas tipo liston 2x40

watts

Julio Alexander Sam

Martínez

A-45 19/02/2013 1,960.00 490.00 490.84 122.71 1469.16

471 19/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Lámparas pared 2x60  watts Julio Alexander Sam

Martínez

A-45 19/02/2013 6,880.00 1,720.00 2739.36 684.84 4140.64

565 20/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

  Cinta tapagoteras sista,

varillas hierro 1/2" y metros

de 8 m marca Stanley.

Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-72 20/02/2013 9,857.68   3873.21   5984.47

797 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

23 Hembras 1" 1/2 x 1/4 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-313 12/12/2012 5,290.00 230.00 1957.07 85.09 3332.93

797 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

3 Angulares de 2" x1/4 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-313 12/12/2012 1,335.00 445.00 639.24 213.08 695.76

797 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

50 Libras de eléctrodos de 3/32",

punto café.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-313 12/12/2012 1,400.00 28.00 656.50 13.13 743.50

901 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

15 Parales de 3x4x12 Freddy Omar

Fifueroa García

A-527 21/01/2013 1,339.29 89.29 916.00 61.07 423.29
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901 25/02/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

36 Tablas de 1/12/12 Freddy Omar

Fifueroa García

A-527 21/01/2013 3,375.00 93.75 2410.71 66.96 964.29

905 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

50 Galones de ácido muriatico E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-322 02/01/2013 3,500.00 70.00 781.50 15.63 2718.50

905 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

25 Pomos Sikaflex color blanco E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-350 15/01/2013 2,750.00 110.00 1049.00 41.96 1701.00

905 25/02/2013 A d a n

Mazariegos

Chachal

8 Costaneras de 6x2x1/16 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-350 15/01/2013 3,120.00 390.00 875.00 109.38 2245.00

991 25/02/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

100 Tornillos de 5/8x3" completos. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-424 25/01/2013 9,500.00 95.00 1323.00 13.23 8177.00

1048 04/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-479 16/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

1049 04/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

58 bolsas de pegamix AMU color

gris de 20Kg.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-484 20/02/2013 9,860.00 170.00 3573.38 61.61 6286.62

1058 04/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

152 Metros cable THHN # 4 Ana Azucena Donis

Siguil

A-404 25/03/2013 6,568.57 43.21 2243.52 14.76 4325.05

1188 01/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Làminas poligal lechoso. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-510 01/03/2013 8,100.00 2,700.00 589.28 196.43 7510.72

1197 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Infinirty blanco inodoro

elongado 1pc

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-520 01/03/2013 9,600.00 3,200.00 5892.87 1964.29 3707.13

1202 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Cubetas pintura blanco

satinado Sherwin Willians

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-525 02/03/2013 9,600.00 3,200.00 3010.74 1003.58 6589.26

1203 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Cubetas pintura blanco

satinado Sherwin Willians

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-526 02/03/2013 9,600.00 3,200.00 3010.74 1003.58 6589.26

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Codos PVC de 6" a 45

grados.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 1,280.00 640.00 187.50 93.75 1092.50

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

60 Codos PVC de 3" a 45

grados.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 6,600.00 110.00 964.28 16.07 5635.72

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

13 Tee PVC de 3". E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 1,365.00 105.00 208.93 16.07 1156.07

1220 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Uniones PVC de 4". E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-543 04/03/2013 720.00 60.00 192.86 16.07 527.14

1224 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Tablas de 1x12x9 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-547 04/03/2013 1,560.00 130.00 546.48 45.54 1013.52

1224 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

36 Tablas de 1x12x10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-547 04/03/2013 5,760.00 160.00 1783.80 49.55 3976.20

1224 06/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

24 Parales de 3x3x10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-547 04/03/2013 2,400.00 100.00 814.32 33.93 1585.68

1572 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

70 Libras de clavo 2 1/2 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-569 06/03/2013 980.00 14.00 437.50 6.25 542.50

1572 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

60 Parales de 3x3x10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-569 06/03/2013 9,000.00 150.00 2035.80 33.93 6964.20

1575 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

11 Tubos LED 15w al 48" luxlite. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-589 07/03/2013 9,680.00 880.00 5008.93 455.36 4671.07

1576 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

11 Tubos LED 15w al 48" luxlite. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-590 07/03/2013 9,680.00 880.00 5008.93 455.36 4671.07

1582 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

4 Lámparas tipo cilindro de

vidrio, marca luxlite

E m p r e s a

Contratación de

A-598 08/03/2013 1,680.00 420.00 455.43 113.86 1224.57
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Santizo Materiales, S.A.

1582 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 tubos LED Mr-16 JCDR2.7

watts

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-598 08/03/2013 7,600.00 380.00 705.00 35.25 6895.00

1584 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

26 Lámparas ojo de buey E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-599 08/03/2013 2,860.00 110.00 1811.16 69.66 1048.84

1584 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Bulbos ahorradores 15 watts. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-599 08/03/2013 1,440.00 120.00 230.40 19.20 1209.60

1584 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Lámparas de pared E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-599 08/03/2013 5,340.00 890.00 4109.04 684.84 1230.96

1615 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

53 Metros de cable THHN 4/0 Juan Rodrigo Alfaro

López

A-248 27/09/2011 9,937.50 187.50 3916.79 73.90 6020.71

1617 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

55 Bisagras de cartucho 3/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-123 30/11/2012 1,925.00 35.00 392.00 7.13 1533.00

1617 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

55 12 chapas italianas largas E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-123 30/11/2012 5,520.00 100.36 2148.21 39.06 3371.79

1657 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Planchas de plywood de

3/4x4x8.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-565 06/03/2013 9,520.00 595.00 4642.86 290.18 4877.14

1658 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Planchas de plywood de

3/4x4x8.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-564 06/03/2013 9,520.00 595.00 4642.86 290.18 4877.14

1659 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Inodoro American Estándar

con fluxómetro

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-574 06/03/2013 5,970.00 5,970.00 2236.79 2236.79 3733.21

1662 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

27 Metros piso aspen beige 60 x

60.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-583 07/03/2013 9,676.80 358.40 3027.92 112.15 6648.88

1664 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Visby lavamanos mono caño

alto

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-581 07/03/2013 7,520.00 3,760.00 2490.00 1245.00 5030.00

1673 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Mangueras flexibles 3/8x7/8 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-575 06/03/2013 800.00 80.00 263.40 26.34 536.60

1673 12/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Inodoro American Estándar

con fluxómetro

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-575 06/03/2013 5,970.00 5,970.00 2236.79 2236.79 3733.21

1772 13/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

50 Parales de 3x4x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-645 06/03/2013 4,464.29 89.29 2768.00 55.36 1696.29

1772 13/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

55 Tablas de 1/12/12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-645 06/03/2013 5,156.25 93.75 2504.70 45.54 2651.55

1821 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

52 Metros cable cable THHN 4/0 Juan Rodrigo Alfaro

López

A-244 24/09/2011 9,750.00 187.50 3842.80 73.90 5907.20

1825 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Cajas porcelanato gris claro Daniela Samanta

Santos López

B-188 21/12/2011 8,224.57 514.04 3948.69 246.79 4275.88

1827 12/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

1 Lamina de labrada de 4x8x1/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-414 24/01/2013 3,700.00 3,700.00 1092.86 1092.86 2607.14

1827 12/03/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

1 Angular de 4x1/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-414 24/01/2013 1,200.00 1,200.00 660.00 660.00 540.00

1859 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

7 7 Galones de fondo 4500

Sherwin Willians.

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-315 12/12/2013 8,120.00 1,160.00 824.39 117.77 7295.61

1899 14/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 20 Tubos EMT de 4 pulgadas Juan Rodrigo Alfaro

López

A-245 26/09/2011 9,901.78 495.09 6911.43 345.57 2990.35

1988 19/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

5 Lámparas xs p<red 2x60 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-613 08/03/2013 8,600.00 1,720.00 3424.20 684.84 5175.80

1915 15/03/2013 Mónica Renné  1 Caja de eléctrodos de 1/8, E m p r e s a A-618 09/03/2013 1,480.00 1,480.00 656.50 656.50 823.50
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Chinchilla

Santizo

punto café Contratación de

Materiales, S.A.

1915 15/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

14 Angulares de 1 1/2 x 1/4

legitimo

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-618 09/03/2013 6,020.00 430.00 2067.52 147.68 3952.48

1915 15/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

11 Hierros de 5/8 construcción

legitimo

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-618 09/03/2013 2,310.00 210.00 752.29 68.39 1557.71

2027 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

150 Metros cable THHN # 12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-662 14/03/2013 3,750.00 25.00 384.00 2.56 3366.00

2027 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

85 Metros cable THHN # 6 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-662 14/03/2013 2,425.00 28.53 817.70 9.62 1607.30

2027 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

15  ahorradores twister E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-662 14/03/2013 2,925.00 195.00 334.50 22.30 2590.50

2039 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas tipo listón 2x40. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-663 14/03/2013 1,960.00 490.00 490.84 122.71 1469.16

2039 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas pared 2x60. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-663 14/03/2013 6,880.00 1,720.00 2739.36 684.84 4140.64

2041 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

400 Metros cable THNN No. 12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-661 14/03/2013 10,000.00 25.00 1024.00 2.56 8976.00

2045 20/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

200 Metros cable TSJ 3x12 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-616 08/03/2013 9,000.00 45.00 2306.00 11.53 6694.00

2056 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

23 Planchas de plywood

Peruano

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-660 14/03/2013 7,190.00 312.61 2669.61 116.07 4520.39

2056 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Galones de Thinner E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-660 14/03/2013 1,140.00 190.00 722.70 120.45 417.30

2068 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

7 Lámparas pared 3x60 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-610 08/03/2013 9,870.00 1,410.00 4793.88 684.84 5076.12

2069 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Lámparas pared 3x60 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-611 08/03/2013 5,640.00 1,410.00 2739.36 684.84 2900.64

2069 21/03/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

30 Bombillas ahorradoras de

25w

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-611 08/03/2013 1,950.00 65.00 689.00 22.97 1261.00

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

25 Discos de metal de 9". Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 1,562.50 62.50 535.75 21.43 1026.75

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Quintales de alambre de

amarre

Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 6,071.43 1,517.86 1628.56 407.14 4442.87

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Puntas de 5/8 x 1 Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 830.36 138.39 156.24 26.04 674.12

2370 02/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Cintas de aislar temflex Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-77 02/04/2013 428.57 21.43 155.40 7.77 273.17

2568 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

18 Reductores PVC de 6" x 4"

cèdula 40 ASTM D2665.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-595 07/03/2013 9,540.00 530.00 939.42 52.19 8600.58

2597 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Tubos PVC de 4X20 de 250

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-705 23/03/2013 8,700.00 870.00 4455.00 445.50 4245.00

2597 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Codos PVC de 6" a 45

grados.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-705 23/03/2013 1,100.00 550.00 253.57 126.79 846.43

2598 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Tubos PVC de 3x20 de 250

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-704 23/05/2013 6,200.00 620.00 2080.40 208.04 4119.60

2598 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 6x20 de 160

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-704 23/05/2013 3,690.00 1,230.00 1489.29 496.43 2200.71
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2603 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Discos de metal de 9". E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-724 25/03/2013 1,200.00 60.00 428.60 21.43 771.40

2603 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

100 Libras de eléctrodos de 3/32"

y 1/8", punto café.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-724 25/03/2013 3,000.00 30.00 1313.00 13.13 1687.00

2603 05/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

35 Tee de 3/4 x 1/8 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-724 25/03/2013 5,250.00 150.00 402.50 11.50 4847.50

2604 05/04/2013 Mónica Renné

  Chinchilla

Santizo

300 Tornillos pulser 2" punta de

broca.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-725 25/03/2013 900.00 3.00 152.68 0.51 747.32

2604 05/04/2012 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Rollos de aislante para

lamina.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-725 25/03/2013 8,400.00 2,800.00 2844.00 948.00 5556.00

2636 08/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

5 Tubos de PVC de 8x20 de

160.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-710 25/03/2013 9,450.00 1,890.00 4901.80 980.36 4548.20

2637 08/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 8x20 de 160

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-711 25/03/2013 5,670.00 1,890.00 2941.08 980.36 2728.92

2637 08/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 6x20 de 160

psi

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-711 25/03/2013 3,690.00 1,230.00 1489.29 496.43 2200.71

2895 11/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Rollos de cable No. 10 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-788 04/04/2013 7,200.00 1,200.00 2388.00 398.00 4812.00

2897 11/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Corta circuito E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-786 04/04/2013 8,370.00 1,395.00 3300.91 550.15 5069.09

2899 11/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

30 Metros cable THHN No. 4/0 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-820 06/04/2013 6,900.00 230.00 2437.50 81.25 4462.50

3001 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

51 Vueltas de PVC de 1/2 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-730 26/03/2013 9,945.00 195.00 36.21 0.71 9908.79

3002 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

49 Vueltas de PVC de 1/2 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-739 02/04/2013 9,755.00 199.08 34.79 0.71 9720.21

3015 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Galones de cemento de

contacto.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-805 05/04/2013 4,300.00 430.00 1696.34 169.63 2603.66

3015 12/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

50 Placas de marfil de 1 módulo. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-805 05/04/2013 3,250.00 65.00 525.00 10.50 2725.00

3089 13/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Cubetas de pintura blanco

satinado, Protecto

Freddy Omar

Figueroa García.

A-669 14/03/2013 9,428.57 1,571.43 7161.75 1193.63 2266.82

3337 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

37 Bolsas de pegamento para

piso porcelanato pegaplus de

40Kg.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-873 04/03/2013 9,778.57 264.29 6441.96 174.11 3336.61

3339 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Caja de medición tipo 2

Proelca

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-847 12/04/2013 6,760.00 6,760.00 2643.10 2643.10 4116.90

3339 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Metros cable THHN No. 8 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-847 12/04/2013 900.00 45.00 120.89 6.04 779.11

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

  Piezas de madera de pino Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2497 30/01/2013 9,718.75   6171.88   3546.87

3358 17/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

195 Piezas de madera de pino

2x3x10

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2498 30/01/2013 9,388.39 48.15 5179.20 26.56 4209.19

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

4 Tablones d cedro 2"x12"x10"

cepillados

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-491 22/02/2013 5,780.00 1,445.00 2214.28 553.57 3565.72

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

125 Piezas de madera de pino de

3x3x10

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2499 30/01/2013 7,812.50 62.50 4981.25 39.85 2831.25

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

100 Piezas de madera de pino de

3x3x9

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2500 31/01/2013 5,625.00 56.25 3586.00 35.86 2039.00
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Equité

3358 17/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

75 Piezas de madera de pino de

3x3x9

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2501 31/01/2013 4,218.75 56.25 2689.50 35.86 1529.25

3477 18/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

47 Pegamix psp. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-837 10/04/2013 9,870.00 210.00 3252.23 69.20 6617.77

3481 18/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Tablones de cedro cepillado

2x12x10

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-835 10/04/2013 8,670.00 1,445.00 3321.42 553.57 5348.58

3517 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2000 Grapas corrugadas de 3/4 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-700 22/03/2013 4,000.00 2.00 195.94 0.10 3804.06

3518 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

40 Uniones ducto vinil. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-688 21/03/2013 3,200.00 80.00 35.71 0.89 3164.29

3518 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Tubo LED 15" de 48" luxlite. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-688 21/03/2013 898.00 898.00 455.36 455.36 442.64

3518 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

209 Metros cable paralelo 2 x 14 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-688 21/03/2013 3,135.00 15.00 1670.13 7.99 1464.87

3523 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 cajas de balastro 2x32 Orlando René Muñoz

López

A-719 17/04/2013 5,793.43 2,896.72 4432.80 2216.40 1360.63

3523 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Cajas de paralelo # 12 Orlando René Muñoz

López

A-719 17/04/2013 2,205.00 1,102.50 1114.00 557.00 1091.00

3523 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Galón de cemento de

contacto

Orlando René Muñoz

López

A-719 17/04/2013 303.75 303.75 169.63 169.63 134.12

3542 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 Piezas de 1"x12x8 cedro

cepillado

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-701 22/03/2013 7,380.00 615.00 2314.32 192.86 5065.68

3542 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Piezas de 2x12x8 ciprés seco E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-701 22/03/2013 2,889.60 481.60 870.54 145.09 2019.06

3592 19/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Galones de cemento de

contacto.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-830 08/04/2013 4,200.00 420.00 1696.34 169.63 2503.66

3719 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Galones pegamento tangit Orlando René Muñoz

López

A-724 19/04/2013 3,081.43 770.36 1835.72 458.93 1245.71

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

25 Galones de moviton adhsivo. Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 4,955.36 198.21 2633.93 105.36 2321.43

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Brochas de 5" Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 375.00 37.50 218.75 21.88 156.25

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Rollo de cedazop de 33

yardas de 3/16.

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 1,071.43 1,071.43 545.00 545.00 526.43

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Bolsas de fibra plástica. Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 982.15 98.22 607.40 60.74 374.75

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Rollo de nylon negro doble

ancho.

Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 1,450.89 1,450.89 754.46 754.46 696.43

3725 22/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Discos de metal de 9". Oscar Rafael Ortiz

Ruiz

B-2462 22/01/2013 250.00 62.50 85.70 21.43 164.30

3986 24/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

37 Bolsas de pegamento para

piso porcelanato pegaplus de

40Kg.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-872 02/03/2013 9,778.57 264.29 6441.96 174.11 3336.61

3998 25/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

100 metros  cable # 2 cobre, thhn

2/0, 2 y 4.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-866 23/04/2013 8,548.43 85.48 2773.21 27.73 5775.22

3998 25/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Corta circuito E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-866 23/04/2013 1,370.00 1,370.00 550.15 550.15 819.85

4043 26/04/2013 Francisco 24 Parales de 3x3x12 Freddy Omar A-586 14/02/2013 1,981.07 82.54 1465.68 61.07 515.39
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Benjamín Sicán

Equité

Figueroa García.

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

30 Parales de 3x3x10 Freddy Omar

Figueroa García.

A-586 14/02/2013 1,943.30 64.78 1145.10 38.17 798.20

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

36 Parales de 3x4x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-624 01/03/2013 3,214.29 89.29 2198.52 61.07 1015.77

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

36 Tablas de 1x12x12 Freddy Omar

Figueroa García.

A-624 01/03/2013 3,375.00 93.75 2410.56 66.96 964.44

4043 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

7 Rollos de plástico negro 6x80

metros.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-866 25/02/2013 9,843.75 1,406.25 7000.00 1000.00 2843.75

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

37 Parales de 3x3x9 Luis Fernando

Duque Herrera

B-62 11/02/2013 2,147.32 58.04 759.98 20.54 1387.34

4045 26/04/2013 Francisco

Benjamín Sicán

Equité

3 Tubos PVC de 8" x 20 pies Marvin Josué Flores

Orozco

A-275 25/02/2013 4,290.00 1,430.00 2941.08 980.36 1348.92

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Codos PVC de 6 a 90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-560 05/03/2013 1,920.00 640.00 306.15 102.05 1613.85

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

16 Codos PVC de 3 a 45 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-560 05/03/2013 1,520.00 95.00 168.64 10.54 1351.36

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Uniones PVC de 3 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-560 05/03/2013 980.00 326.67 118.72 39.57 861.28

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Codos PVC  de 3x90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-561 05/03/2013 950.00 95.00 186.20 18.62 763.80

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

7 Codos PVC  de 4x90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-561 05/03/2013 2,730.00 390.00 157.22 22.46 2572.78

4045 26/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Codos PVC  de 6x90 E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-561 05/03/2013 1,280.00 640.00 204.10 102.05 1075.90

4091 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

112 Metros de cable THHN calibre

2/0

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4414 24/04/2013 9,965.00 88.97 5279.68 47.14 4685.32

4092 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Cajas cable UTP categoría

6-E

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4413 24/04/2013 5,973.21 1,991.07 3374.39 1124.80 2598.82

4092 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Cajas cable UTP categoría

5-E

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4413 24/04/2013 3,883.93 1,294.64 2512.17 837.39 1371.76

4094 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Cajas de cable THHN No. 12 Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4412 24/04/2013 8,928.58 446.43 2190.00 109.50 6738.58

4096 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

112 Metros de cable THHN calibre

2/0

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4417 25/04/2013 9,965.00 88.97 5279.68 47.14 4685.32

4116 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Tubos PVC de 6" de 125 psi E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-696 22/03/2013 9,800.00 980.00 4225.00 422.50 5575.00

4155 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

18 Bolsas de pegamento para

piso porcelanato pegaplus de

40Kg.

Corporación

Atlántida, S.A.

B-874 05/03/2013 5,253.57 291.87 3133.98 174.11 2119.59

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Galones de cemento de

contacto.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 1,260.00 420.00 508.89 169.63 751.11

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Pegamix psp. E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 4,200.00 210.00 1383.93 69.20 2816.07

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

5 Galones de thiner Sherwin

sellado.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 925.00 185.00 602.25 64.55 322.75

4165 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

2 Quintales de hierro de 3/8 

legitimo.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-871 23/04/2013 1,820.00 910.00 669.64 334.82 1150.36
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4172 29/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3800 3800 Metros de cable THHN

calibre 10 y 12.

Ferreteria y

Constructora

Leonardo, S.A.

B-26173 23/04/2013 13,208.04 3.48 11556.25 3.04 1651.79

4179 30/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

12 metros cable THHN No. 1/0 Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4445 30/04/2013 867.85 72.32 458.57 38.21 409.28

4179 30/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

20 Cubetas de polvo mineral

quibacsol.

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4445 30/04/2013 8,892.86 444.64 5445.89 272.29 3446.97

4182 30/04/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

138 Metros cable THHN No. 1/0. Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4437 29/04/2013 9,980.36 72.32 5272.98 38.21 4707.38

4389 09/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

15 Cubetas polvo mineral

quibacsol

Construcciones,

Desarrollos y

Proyectos, S.A.

A-4449 02/05/2013 6,669.64 444.64 4084.35 272.29 2585.29

4608 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

300 Metros cable THHN No. 12 Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-786 09/05/2013 7,500.00 25.00 768.00 2.56 6732.00

4608 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

100 Metros cable 2x12 Boanerges Raul

Garrido Pérez

A-786 09/05/2013 2,500.00 25.00 801.00 8.01 1699.00

4618 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

36 Tablas de 1/12/12 Ana Azucena Donis

Siguil

A-1026 15/05/2013 3,888.00 108.00 2410.71 66.96 1477.29

4623 15/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Tubos PVC de 12", 100 psi Cruz Isaura López

Ruiz

C-83414 15/05/2013 9,107.14 3,035.71 4585.71 127.38 4521.43

4639 16/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

1 Caja de medición secundaria

240-120 voltios. Morales

Izabal.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-876 25/04/2013 10,000.00 10,000.00 3510.21 3510.21 6489.79

4762 27/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

35 Angulares de 1x1/8 legitimo E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-842 11/04/2013 6,650.00 190.00 2312.45 66.07 4337.55

4762 27/05/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

27 Pomos de sika E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-842 11/04/2013 3,240.00 120.00 1132.92 41.96 2107.08

4869 20/06/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 Rollos de aislante para

lamina.

E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-892 07/05/2013 8,400.00 2,800.00 3147.32 1049.11 5252.68

4869 20/06/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

10 Brochas de 3" E m p r e s a

Contratación de

Materiales, S.A.

A-892 07/05/2013 900.00 90.00 223.20 22.32 676.80

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Cubetas pintura blanco

satinado protecto.

Freddy Omar

Figueroa García.

A-664 12/03/2013 9,428.57 1,571.43 7161.75 1193.63 2266.82

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Cubetas pintura   difrentes

colores.

Freddy Omar

Figueroa García.

A-733 06/05/2013 7,098.21 1,183.04 4954.74 825.79 2143.47

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

4 Cubetas pintura blanco dover,

Sherwin Williams.

Victoria Analy

Oliveros Garrido de

Chilel.

A-0035 02/05/2013 8,035.71 2,008.93 3303.20 825.80 4732.51

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

3 2 Cubetas pintura blanco

dover y 1 verde, Sherwin

Williams.

Victoria Analy

Oliveros Garrido de

Chilel.

A-0037 07/05/2013 6,026.79 2,008.93 2477.40 825.80 3549.39

5007 05/07/2013 Mónica Renné 

Chinchilla

Santizo

6 Rodillos de 3/4. Victoria Analy

Oliveros Garrido de

Chilel.

A-0037 07/05/2013 562.50 93.75 102.42 17.07 460.08

          TOTAL     1,149,502.85   455239.34   694263.51

             

 
Criterio
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionario y Empleados Públicos, artículo 6, Literal b)
establece; “El ejercicio de la función administrativa con transparencia” y literal d),
establece: “La prudencia en la administración de los recursos de las entidades del
Estado y demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo;” Artículo 10,
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establece: “La responsabilidad penal. Genera responsabilidad penal la decisión,
resolución, acción u omisión realizada cuando la acción u omisión realizada por
las personas a que se refiere el artículo 4 de esta Ley y que, de conformidad con
la ley penal vigente, constituyan delitos o faltas.”
 
El Decreto 51-92 del Congreso de la República, Código Procesal Penal, Artículo
297, establece: “Denuncia. Cualquier persona deberá comunicar, por escrito u
oralmente, a la Policía, al Ministerio Público o a un tribunal, el conocimiento que
tuviere acerca de la comisión de un delito de acción pública. El denunciante
deberá ser identificado. Igualmente se procederá a recibir la instancia, denuncia o
autorización en los casos de los delitos que así lo requieran”. El Decreto No.
31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. Artículo 30 establece: “Obligación de Denunciar.
Los Auditores Gubernamentales que en cumplimiento a su función, descubran la
comisión de posibles delitos contra el patrimonio de los organismos, instituciones,
entidades y personas sujetas a fiscalización, están obligados a presentar la
denuncia correspondiente ante la autoridad competente y hacerlo del
conocimiento del Contralor General de Cuentas, quien deberá constituirse como
querellante adhesivo."
 
Causa
El Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), la Asistente de
Ingeniero o Arquitecto (Encargada de Compras), el Asistente Administrativo A
(Encargado de Compras) y el Oficial Administrativo (Encargado de Compras), no
realizaron las cotizaciones para efectuar las compras al menor precio o el más
favorable para el Instituto.
 
Efecto
Las compras efectuadas provocaron menoscabo a los intereses del Instituto.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe de la División de
Mantenimiento) y Encargado de Compras, a efecto de fortalecer los controles
internos e implementar procedimientos administrativos y financieros, para normar
que los precios de las compras que se efectúen, sean los más convenientes en
beneficio del Instituto.
 
Comentario de los Responsables
No se discutió por haberse presentado denuncia al Ministerio Público.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Señor Carlos Fernando Lucero De León, quien
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fungió como Jefe de División (Jefe de la División de Mantenimiento), el
Señor Adán (S.O.N.) Mazariegos Chacal, la Señora Mónica Renee Chinchilla
Santizo, quienes fungieron como Encargado de Compras; y, el Encargado de
Compras, Señor Francisco Benjamín Sicán Esquité, porque en el total de la
muestra revisada, se determinó que los materiales y suministros, fueron
adquiridos a precios superiores que los cotizados en el mercado local,
sobrevaloración que supera el 153%, por lo que se presentó la denuncia número
DAJ-D-G-056-2014 ante el Ministerio Público.
 
Acciones Legales y Administrativas
Denuncia número DAJ-D-G-056-2014, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA 694,263.51
ENCARGADO DE COMPRAS ADAN (S.O.N.) MAZARIEGOS CHACAL
JEFE DIVISION DE MANTENIMIENTO CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON
ENCARGADO DE COMPRAS FRANCISCO BENJAMIN SICAN EQUITE
ENCARGADA DE COMPRAS MONICA RENEE CHINCHILLA SANTIZO
Total Q. 694,263.51

 
Hallazgo No. 23
 
Compra y entrega de alimentos que no corresponde
 
Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, en el Renglón 211 Alimentos para personas, con 25
Comprobantes Ùnicos de Registro -CUR-, en el período del 03 de enero al 25 de
julio de 2013, se pagaron Q532,271.09 en concepto de desayunos, almuerzos y
cenas, no existe información y documentación para justificar estas compras, estos
gastos se detallan de la forma siguiente:
 
 
 

No.
CUR

Fecha Encargado
de

Compras

Persona que
solicito el
servicio y
autorizó el

pago

Proveedor servicios Factura Fecha valor sin
IVA

Q

260 14/02/2013 Francisco
Benjamín

Sicán
Equité

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Banquetes de
Guatemala,

S.A

4950
Tiempos

J-6081 30/01/2013 88,392.86

895 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Carlos
Fernando

Samuel
Villagrán

135 cenas A-39687 03/01/2013 6,026.79
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Chachal Lucero De
León

Sandoval

896 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Chachal

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

154 cenas A-39982 14/01/2013 6,875.00

897 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Chachal

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

106 cenas A-39985 14/01/2013 4,732.39

898 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Chachal

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

155 cenas A-39914 11/01/2013 6,917.86

899 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Chachal

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

155 cenas A-39915 11/01/2013 6,917.86

899 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Chachal

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

106 cenas A-39984 16/01/2013 4,732.59

900 25/02/2013 Adán
Mazariegos

Chachal

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

135 cenas A-39686 03/01/2013 6,026.79

1829 14/03/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Banquetes de
Guatemala,

S.A

4420
Tiempos

A-6703 06/03/2013 78,928.57

2020 20/03/2013 Francisco
Benjamín

Sicán
Equité

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

155 cenas A-40186 21/01/2013 6,831.25

2021 20/03/2013 Francisco
Benjamín

Sicán
Equité

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

157 cenas A-40395 28/01/2013 6,308.04

2052 20/03/2013 Francisco
Benjamín

Sicán
Equité

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

103 cenas A-40378 28/01/2013 4,598.21

2089 22/03/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

207 cenas A-40956 18/02/2013 9,246.43

3168 15/04/2013 Francisco
Benjamín

Sicán
Equité

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Vilma Leticia
Alonzo
Esturba

80
almuerzos
y 80 cenas

A-4261 25/01/2013 6,428.57

3169 15/04/2013 Francisco
Benjamín

Sicán
Equité

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Carlos
Humberto De

La Cruz

50 cenas B-4948 04/02/2013 2,008.93

3336 17/04/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Banquetes de
Guatemala,

S.A

4420
Tiempos

J-6254 07/02/2013 85,714.29
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3358 17/04/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

111 cenas
y 136
cenas

A-41485
y

A-41486

11/03/2013 9,902.68

3588 19/04/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Banquetes de
Guatemala,

S.A

4650
tiempos

J-6082 30/01/2013 83,035.71

3589 19/04/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Banquetes de
Guatemala,

S.A

451
tiempos

J-7169 11/04/2013 8,035.57

4817 05/06/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

104 cenas A-41992 03/04/2013 4,652.68

4817 05/06/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

114 cenas A-42492 23/04/2013 5,066.95

4820 05/06/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

104 cenas A-41993 03/04/2013 4,652.68

4985 03/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

210 cenas A-42988 13/05/2013 8,553.57

4986 03/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Fredy
Armando
Figueroa
Arenales

210
desayunos

42 03/05/2013 6,375.00

4993 04/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Fredy
Armando
Figueroa
Arenales

210 cenas 41 03/05/2013 6,375.00

5005 05/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

149 cenas  A-43233 24/05/2013 6,675.89

5005 05/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Fredy
Armando
Figueroa
Arenales

105
almuerzos

44 06/05/2013 5,437.50

5026 09/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

170 cenas A-42371 18/04/2013 7,611.61

5026 09/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

150 cenas A-42800 06/05/2013 6,729.46

5026 09/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Fredy
Armando
Figueroa
Arenales

105
almuerzos

39 02/05/2013 5,437.50

5026 09/07/2013 Mónica
Renée

Carlos
Fernando

Fredy
Armando

105
almuerzos

40 02/05/2013 5,437.50
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Chinchilla
Santizo

Lucero De
León

Figueroa
Arenales

5026 09/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Fredy
Armando
Figueroa
Arenales

105
almuerzos

43 06/05/2013 5,437.50

5050 19/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Juan Miguel
Armira Atz

Samuel
Villagrán
Sandoval

123 cenas A-43555 07/06/2013 5,513.39

5051 19/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

100 cenas A-43235 24/05/2013 4,464.29

5052 19/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Juan Miguel
Armira Atz

Samuel
Villagrán
Sandoval

123 cenas A-43554 07/06/2013 5,513.39

5068 25/07/2013 Mónica
Renée

Chinchilla
Santizo

Carlos
Fernando
Lucero De

León

Samuel
Villagrán
Sandoval

149
almuerzos

A-43234 24/05/2013 6,676.79

TOTAL     532,271.09

 

 
Criterio
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionario y Empleados Públicos, artículo 6 “literal d),
establece: “La prudencia en la administración de los recursos de las entidades del 
Estado y demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo;” el artículo 8,
establece: “La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión
contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y normas que regulan la
conducta del funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia,
imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y
demás disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o
prestan sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.”
 
Causa
El Jefe de la División de Mantenimiento, los Encargados de Compras y el 
Encargado del Despacho, efectuaron el gasto sin detallar el destino de los
alimentos.
 
Efecto
Estos gastos constituyen pérdida financiera al Instituto. 
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Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Jefe de la División de Mantenimiento, a los
Encargados de Compras, al Encargado del Despacho y a todos los jefes, para que
se fortalezca el control interno en la ejecución de gastos y que constituyan un valor
agregado, en la gestión administrativa del Instituto.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el señor Francisco Benjamín Sicán
Equité, quien fungió como Encargado de Compras por el período del 01 de febrero
al 21 de febrero de 2013, manifiesta: "Atentamente me dirijo a ustedes, en
atención al Oficio número OF-CGC-DM-IGSS-199-2014 del 14 de abril de 2014,
en el cual se informa que fueron asignados para practicar Auditoria Financiera y
Presupuestaria que incluya la evaluación de aspectos de cumplimiento y de
gestión, por el periodo comprendido del 01/01/2013 al 31/12/2013, en el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social-IGSS- de conformidad con el nombramiento
DAG-0413-2013 de fecha 01 de agosto de 2013, emitido por la Dirección de
Auditoria Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas. Así mismo como
resultado del examen realizado, se formulo el Informe de Cargos Provisional No.
DAG-026-2014, de fecha 14 de abril de 2014, mismo que se adjunta al oficio
anteriormente mencionado, a efecto que en un plazo de quince días hábiles (15)
computados a partir de la fecha de recepción de la notificación, se aporten las
pruebas para rendir información necesaria en el desvanecimiento de las
objeciones imputadas. Posteriormente dentro del plazo señalado, se deberá
devolver la copia de la liquidación antes mencionada, con la información y
documentación necesarias para su estudio y calificación o el reintegro
correspondiente en, las cajas receptoras del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social-IGSS- a la cuenta número 130001-1, en el entendido de que por falta de
respuesta o por aquellos cargos que no queden desvanecidos legalmente, se
formulará expediente tendiente a iniciar EL JUICIO DE CUENTAS respetivo que
se enviará a la Sección de Juicio de la Contraloría General de Cuentas.
 
En virtud de lo anteriormente descrito, ante ustedes, respetuosamente me dirijo a
presentar la información correspondiente al Informe de Cargos Provisional No.
DAG-026-2014, de fecha 14 de abril de 2014, emitido en mi contra, para el
desvanecimiento de las objeciones imputadas, que describo de la siguiente
manera.
 
En lo que corresponde al Hallazgo contenido en el Informe de Cargos Provisional
No. DAG-026-2014, en el cual se describe que en el programa 01 Actividades
Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de Mantenimiento, en el reglón 211
Alimentos para personas, con 25 CUR, en el periodo del 03 de enero al 25 de julio
de 2013, se pagaron Q 532,271.09 en concepto de desayunos, almuerzos y



Contraloría General de Cuentas 454 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

cenas, no existe información y documentación para justificar estas compras, estos
gastos se detallan según listado descrito en dicho informe. Al respecto es
importante manifestar que para poder presentar una información eficiente del
hallazgo que nos ocupa, y poder cumplir con mi derecho de defensa según lo
establece el Artículo 12 de la Constitución Política de la República de Guatemala:
“La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna persona
puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por procedimientos
que no estén preestablecidos legalmente; en ese orden de ideas se cuenta
únicamente, con información de los CUR 260 y 2020, de los CUR 2021, 2052,
3168, 3169, el suscrito consulto los archivos que obran en la sección de Compras
y Fondo Rotativo de la División de Mantenimiento, con la finalidad de realizar el
respectivo análisis, pudiendo constatar que no existen copias de dichos
expedientes en los mencionados archivos, encontrando copia únicamente de los
expedientes anteriormente identificados, limitando mi derecho de defensa.
Desconociendo cuales fueron los documentos que generaron dicha objeción ya
que no se anexa copia de los expedientes, y fue imposible obtener copia.
 
Es importante indicar que se está dando respuesta e información únicamente de
las objeciones que se me están formulando, donde aparece mi nombre, que hacen
un total de seis (06).
 
Con relación al CUR 260, fecha 14/02/2013, Proveedor Banquetes de Guatemala,
S.A, servicios 4,950 tiempos, Factura J-6081, Fecha 30/01/2013, Valor sin IVA Q
88,392.86. Sin embargo es importante aclarar a esta comisión que el suscrito fue
nombrado como Encargado de Compras del 01 de febrero al 21 de febrero de
2013, según consta en Oficio número I-51-DM-2013 de fecha 01 de febrero de
2013, emanado de la Jefatura de la División de Mantenimiento, fecha que se me
nombro como Encargado de dicha área, pero en Oficio número I-140-DM-2013 de
fecha 20 de febrero de 2013, se me informa que la señorita Mónica Renée
Chinchilla Santizo, ocuparía dicho puesto, a partir del 22 de febrero de 2013,
limitando mis responsabilidades hasta el 21 de febrero de 2013, es importante
indicar que fueron únicamente 14 días hábiles las que estuve en dicho puesto. Y
aclaro que únicamente firme de Buena Fe la Orden de compra, listado de
materiales y requisición para realizar el “Proceso Documental de Pago” además se
puede observar que las fechas de los documentos que firme son anteriores a mi
nombramiento. Es importante informar que la adquisición de este servicio se había
realizado para abastecer al personal que trabajo tiempo extraordinario en los
proyectos que ejecutaba esta División, de la fecha 19 de noviembre al 30 de
diciembre de 2012 en la modalidad de Contrato Abierto, bajo la responsabilidad
del señor Adán Mazariegos Chachal, quien fungía como Encargado de Compras
en esta División.
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Dicha información fue trasladada al suscrito por el Proveedor Banquetes de
Guatemala, S.A, señor Roberto Vallejo, Jefe de cobros de dicha empresa. Es
importante indicar que el suscrito firmo de buena fe los documentos para realizar
el “Proceso Documental de Pago”, sin embargo cabe recalcar que la única
persona responsable que autoriza los pagos en esta Dependencia es el Jefe de la
División tal y como es del conocimiento de esta comisión, según lo establece en el
cuadro descrito en el informe. Así mismo según se puede ver en el Recibo de
Almacén, la fecha en que ingresaron los alimentos no pertenece a la fecha que
fueron entregados, por ser un pago atrasado, de igual manera se tiene
conocimiento que los alimentos eran repartidos diariamente de lunes a domingo,
es ilógico pensar que esta cantidad de tiempos de comida se puedan cocinar en
un día, y ser entregados el mismo día. En cuanto a la Autorización para cubrir este
servicio posiblemente se contaba con una Resolución de Subgerencia
Administrativa, el suscrito desconoce al respecto, en virtud que fue muy poco
tiempo que ocupo dicho cargo, ignorando los arreglos que en su oportunidad
estableciera el señor Mazariegos con la Empresa mencionada en cuanto a la
negociación de los alimentos.
 
CUR 2020, fecha 20/03/2013, Proveedor Samuel Villagrán Sandoval, servicios 155
cenas, Factura A-40186, Fecha 21/01/2013, Valor sin IVA Q6,831.25, el suscrito
únicamente firmo de buena fe para realizar el “Proceso Documental de Pago”, se
anexa copia de los documentos que se encontraron en los archivos de Fondo
Rotativo de esta División.
 
En cuanto a los CUR 2021, 2052, 3168, no se encontró copia de los mismos en
los archivos de Compras, Fondo Rotativo de esta División, limitándome a poder
analizar los expedientes, sin embargo considerando las fechas en que emitieron
las facturas el suscrito no fungía como encargado de Compras, posiblemente firme
de buena fe únicamente para realizar el “Proceso Documental de Pago” que dejo
pendiente el señor Adán Mazariegos.
 
CUR 3169, se indago en los archivos de Compras y Fondo Rotativo de esta
División, no se encontró copia del expediente, sin embargo por el monto se
considera que fue pagado por Fondo Rotativo, es importante indicar que para
realizar estos pagos el Encargado de esta Área era el responsable de respaldar
los expedientes con los documentos necesarios para poder realizar dichos pagos,
por estar relacionados con su área.
 
Con relación al numeral 3, RESPONSABILIDADES DE LAS DEFICIENCIAS
ENCONTRADAS. En cuanto al periodo del cargo de Encargado de Compras,
donde se describe la fecha; Del 02/01/2013 AL 08/03/2013, se aclara que es
totalmente falso ya que la fecha correcta es; Del 01/02/2013 AL 21/02/2013, según
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constan en las copias de los nombramientos que se anexan al presente, en el cual
se instruye e informa al suscrito que la señorita Mónica Renée Chinchilla Santizo,
ocuparía dicho puesto, a partir del 22 de febrero de 2013, limitando mis
responsabilidades hasta el 21 de febrero de 2013.
 
Estimados Licenciados, con todo respeto y en base a lo expuesto anteriormente
apelo a sus buenos oficios, solicitando amablemente que dicho descargo sea
aceptado en base a lo manifestado. Reiterando el respeto a sus dignas personas
con la consciencia que el servicio que presta el Instituto es prioridad cubrir las
necesidades Institucionales y sobre todo la disposición y compromiso personal de
colaborar dentro de mis posibilidades, actitud que he mostrado en mi trabajo y que
actualmente me está ocasionando problemas, pero lo es también el bienestar y la
salud física , mental y mi patrimonio y que se ve considerablemente afectado por
la objeción contenida en el Referido Informe de Cargos Provisional, solicito
nuevamente que el mismo sea aceptado, teniendo en cuenta que la fecha que se
me está responsabilizando como Encargado de Compras, es totalmente errónea,
en virtud que el suscrito únicamente ocupo 14 días hábiles dicho cargo, y si bien
es cierto únicamente firme de buena fe para realizar el “Proceso Documental de
Pago”, en los expedientes anteriormente descritos desconociendo como se
conformaba un expediente de pago por ser inexperto en ese puesto."
 
En Nota s/n de fecha 12 de mayo de 2014, el señor Juan Miguel Armira Atz, quién
fungió como Encargado del Despacho, por el período del 31 de mayo al 08 de julio
de 2013, manifiesta: "Atentamente me dirijo a ustedes, en atención al Oficio
número OF-CGC-DM-IGSS-198-2014 de fecha 14 de abril de 2014, en el cual se
da a conocer que fueron asignados para practicar Auditoria Financiera y
Presupuestaria que incluya la evaluación de aspectos de cumplimiento y de
gestión, por el periodo comprendido del 01/01/2013 al 31/12/2013, en el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social-IGSS- de conformidad con el nombramiento
DAG-0413-2013 de fecha 01 de agosto de 2013, emitido por la Dirección de
Auditoria Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas.
 
Así mismo como resultado del examen realizado, se formuló el Informe de Cargos
Provisional No. DAG-026-2014, de fecha 14 de abril de 2014, mismo que se
adjunta al oficio anteriormente mencionado, a efecto que en un plazo de quince
días hábiles (15) computados a partir de la fecha de recepción de la notificación,
se aporten las pruebas para rendir información necesaria en el desvanecimiento
de las objeciones imputadas. Posteriormente dentro del plazo señalado, se deberá
devolver la copia de la liquidación antes mencionada, con la información y
documentación necesarias para su estudio y calificación o el reintegro
correspondiente en, las cajas receptoras del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social-IGSS- a la cuenta número 130001-1, en el entendido de que por falta de
respuesta o por aquellos cargos que no queden desvanecidos legalmente, se



Contraloría General de Cuentas 457 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Formulará expediente tendiente a iniciar EL JUICIO DE CUENTAS respetivo que
se enviará a la Sección de Juicio de la Contraloría General de Cuentas.
 
Hallazgo:
 
En el programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 142 División de
Mantenimiento, en el renglón 211 alimentos para personas, con 25 CUR, en el
período del 03 de enero al 25 de Julio de 2013, se pagaron Q 532,271.09 en
concepto de desayunos, almuerzos y cenas, no existe información y
documentación para justificar estas compras.
 
Descargo:
 
En el listado adjunto al Oficio número OF-CGC-DM-IGSS-198-2014 de fecha 14
de abril de 2014, el suscrito es imputado como responsable en dos deficiencias
encontradas siendo estas:
 
Con el objeto de desvanecer las objeciones imputadas, describo a continuación lo
siguiente:
 
Por parte de Recursos Humanos del Instituto a finales de mayo del 2013 fue
rescindida la relación laboral al Jefe de la División de Mantenimiento en ese
entonces el Ingeniero Carlos Fernando Lucero de León.
 
Tanto la Subgerencia Administrativa como el Departamento de Servicios de
Apoyo, con tal de darle continuidad a los procesos iniciados y que la División de
Mantenimiento, subordinada a las dos anteriores, no quedara acéfala fui
nombrado de forma provisional como Encargado del Despacho a partir del 31 de
mayo de 2013 hasta el 08 de Julio de 2013.
 
Se le dio seguimiento a procesos iniciados verificando al máximo que se contara
con la documentación reglamentaria para poder autorizar algunos procesos que
incluía pago a proveedores.
 
Es importante hacer de su conocimiento que con fecha 06 de marzo de 2013 la
Jefatura de la División de Mantenimiento con visto bueno de la Subgerencia
Administrativa, a través de Oficio número 0479 dirigido a la Subgerencia de
Recursos Humanos, solicita la contratación de personal cargado al renglón 022
justificando la necesidad de dicho personal.
 
Con fecha 26 de marzo de 2013, la Subgerencia de Recursos Humanos a través
del Jefe del Departamento de Gestión y Planeación del Recurso Humano, a través
de Oficio número 5817, informa que la Gerencia del Instituto en Providencia
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número 4257 de fecha 26 de marzo de 2013 resolvió autorizar personal, que se
resume de esta manera:
Albañiles “A”………………..156 personas
Albañiles “B”………………..146 personas
Electricistas “A”…………….002 personas
Electricistas “B”…………….010 personas
Herrero “B”………………….010 personas
Pintores……………………..002 personas
Carpinteros “B”……………..008 personas
Plomeros……………………002 personas
Subtotal 336 personas.

 
También se debe tomar en cuenta al personal fijo de la División, dentro de los que
se encuentran Personal Administrativo, personal de la Sección de Obra Civil y
personal de la Sección de Mantenimiento, que asciende a 68 personas más el
personal súper fijo cargado al renglón 022, 14 personas haciendo un gran total de
418 personas laborando.
 
Todas estas personas tenían autorización de laborar horas extraordinarias en los
diferentes proyectos y trabajos a cargo de la División de Mantenimiento y también
se tiene conocimiento que se contaba con una resolución de la Subgerencia
Administrativa autorizando la compra de alimentos para el personal de la División
de Mantenimiento, en los casos necesarios.
 
Respecto a los CUR en los que se me imputa responsabilidad, se consultó al
Encargado de Compras como al Encargado de Fondo Rotativo, para obtener
copias de los expedientes para verificar que el suscrito tuvo responsabilidad en
dichos documentos sin embargo no se pudo encontrar información derivado que
en esta División no se tiene archivados los expedientes en base al número de
CUR, lo que implica revisar todos los documentos archivados en cada área de
manera minuciosa y exhaustiva, así como que también no se anexan copias en el
Oficio número OF-CGC-DM-IGSS-198-2014 de fecha 14 de abril de 2014,
emanado por la Comisión de la Contraloría General de Cuentas.
 
De lo que si tiene certeza el suscrito, es que en todo caso la responsabilidad se
debe solo a la autorización de los pagos, ya que por los montos de las facturas,
estos fueron pagados con Fondo Rotativo, para lo cual había un Encargado de
Fondo Rotativo quien junto a la Encargada de Compras eran los responsables de
armar y completar los expedientes y cuando estos estuvieran debidamente
completos se procedía a la firma de autorización de pago, se hace la aclaración
que las solicitudes del servicio de comida en los cuales se me imputa
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responsabilidad, no fueron realizados por el suscrito, solamente la autorización de
pago, esto se debe a que eran procesos iniciados por el anterior Jefe de la
División y el suscrito solamente le dio seguimiento.
 
Apelando por la objetividad en el proceso, el suscrito considera que el Encargado
del Fondo Rotativo también tiene responsabilidad en los casos que se me imputa
tomando en cuenta que los cheques fueron emitidos con esos Fondos y su
responsabilidad abarcaba la integración del expediente de pago el cual era
trasladado al Departamento de Contabilidad, para revisión visto bueno o rechazo,
sin embargo tomando en cuenta que los pagos fueron realizados, se entiende que
el Departamento de Contabilidad dio como bueno el proceso generando el
correspondiente número de CUR, en ambos casos.
 
Por último el suscrito manifiesta que, se encuentra todavía en la búsqueda de la
documentación para ser presentada a las instancias correspondientes con el afán
de desvanecer el hallazgo imputado, tomando en cuenta que hice mi mejor
esfuerzo para que los procesos se realizaran de manera adecuada, mientras fungí
como Encargado del Despacho, por nombramiento de las autoridades y no por
decisión propia.
 
SOLICITUD:
Se informa que el suscrito todavía se encuentra en la búsqueda de la información
que pueda ayudar al desvanecimiento del mismo, rogándoles su comprensión toda
vez que en esta división ya solo laboran dos personas de las 5 imputadas en el
hallazgo, y por lo mismo ha sido difícil encontrar documentos de soporte.
 
Con base a lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente a los señores
miembros de la Comisión de Auditoría, se sirvan reconsiderar el hallazgo
planteado y aceptar estas consideraciones y justificaciones para desvanecerlo,
para lo cual estoy en la mejor disposición de acatar las recomendaciones que
fueran necesarias."
 
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, el señor Carlos Fernando Lucero De
León, quien fungió como Jefe de la División de Mantenimiento, en el período del
01 de enero al 30 de mayo de 2013, manifiesta: "La cadena jerárquica Institucional
para la División de Mantenimiento está definida de la siguiente manera: Junta
Directiva, Gerencia, Sub Gerencia Administrativa, Departamento de Servicios de
Apoyo, División de Mantenimiento. En la misma se puede establecer que la
División de Mantenimiento es el último eslabón de la cadena jerárquica
Institucional, por lo que TODAS las instrucciones eran giradas por las autoridades
superiores. Derivado de esto, la División de Mantenimiento tenía a su cargo
diversos proyectos de infraestructura, los cuales eran creados, determinados,
definidos, y aprobados presupuestariamente por la Junta Directiva del IGSS, con
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el pleno conocimiento del Gerente del IGSS. Para TODOS los proyectos de
Infraestructura, eran estas autoridades las que definían el tiempo en que las
mismas debían ser ejecutadas, lo que daba como resultado extensas jornadas de
trabajo para el personal de supervisión, albañilería, plomería, carpintería,
electricidad, herrería, pintura etc.
 
Todo el personal de la División de Mantenimiento era asignado por la Subgerencia
de Recursos Humanos del Instituto y por la Gerencia, aprobando el presupuesto
de la Junta Directiva. Para la ejecución de estas obras, era INDISPENSABLE
disponer de dicho recurso humano. En virtud que el horario de salida de los
trabajadores se extendía hasta las veintidós horas, y veintitrés horas, media noche
o inclusive más, esto en días hábiles, feriados y asuetos, fue necesario proveerles
de alimentos.
 
Los horarios de trabajo y alimentación eran definidos por el Jefe del Departamento
de Servicios de Apoyo, extremo que puede confirmarse con todos los
trabajadores, quienes no está de más mencionar que sí recibieron dicha
alimentación.
 
La hora de salida de los trabajadores obra en la documentación relacionada con el
tiempo extraordinario laborado, lo cual se encuentra en la División de
Mantenimiento, así como en la Subgerencia de Recursos Humanos, dependencia
encargada de administrar los salarios, bonos, horas extras de todo el personal del
IGSS.
 
De igual manera, para poder realizar la compra de alimentación, era la misma
Junta Directiva la que aprobaba la asignación presupuestaria para el cobro
específico de alimentación; es decir, mi persona no tenía ni la facultad, ni la
autoridad para aprobar renglones presupuestarios, pues para ello está la Junta
Directiva de la Gerencia, la Subgerencia Financiera y el Departamento de
Presupuesto, el que a su vez estaba a cargo de la Subgerencia Financiera. Es
importante hacer notar que intervienen varias dependencias institucionales.
 
En relación a que “no existe información y documentación para justificar estas
compras”, refiriéndose específicamente a gastos de desayunos, almuerzos y
cenas, se les informa lo siguiente: Para efectuar una compra dentro de la
Institución, existe un proceso definido, en el cual intervienen diversas
dependencias de la Institución, y no únicamente la División de Mantenimiento, el
Departamento de Contabilidad del Instituto, es la dependencia encargada y
obligada a revisar que TODA la documentación que integraba un expediente de
pago fuese completa y correctamente elaborada. Cuando se daba una deficiencia,
devolvían el expediente indicando la misma, para que fuese corregida previo a
concretar el pago.
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Por si lo anterior fuese poco, para transparentar el proceso de compra de
alimentación, mi persona instruyó que se anexara a los expedientes respectivos, el
listado del personal beneficiado con alimentación, consignando nombres y
apellidos y la firma de recibido del alimento de cada trabajador, listados que
DEBEN obrar en el expediente de compra.
 
La documentación señalada se elaboró oportunamente, puesto que de no haber
sido así, el Departamento de Contabilidad no hubiese autorizado los pagos; y en
virtud que en el informe presentado por ustedes, se consigna el número de CUR,
se evidencia que sí se cumplió con el proceso establecido, pues el CUR se origina
cuando TODO EL PROCESO Y DOCUMENTACIÓN ESTÁ COMPLETO Y EN
LEY.
 
De lo anterior expuesto, se concluye que:
 
1. Sí existe información que soporta las compras realizadas, toda vez que de no
haber existido en su momento, hubiese sido imposible que los pagos se
realizaran. Sin embargo, del 31 de mayo de 2013 a la fecha en que se realizó esta
auditoría, mi persona no puede dar fe del manejo de la documentación
institucional que obra dentro de la Institución, ni puedo establecer si el personal a
quien ustedes requirieron dicha información procedió de manera eficiente, toda
vez que no tengo acceso a la misma.
2. Sí existió una justificación para realizar dichas compras, toda vez que la misma
se hiciera al amparo de los acuerdos que rigen la compra de alimentación,
ingresos y egresos; y acuerdos que norman la compra directa para el IGSS en el
periodo correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre 2013.
3. Las compras se efectuaron por instrucción verbal del Jefe del Departamento de
Servicios de Apoyo, quien indicaba que la instrucción de las altas autoridades del
Instituto, era la de finalizar las obras en tiempos extremadamente cortos, a tal
grado que el Gerente del IGSS, el ex Subgerente Administrativo, el ex Jefe del
Departamento de Servicios de Apoyo, realizaban visitas de supervisión
personalmente a las obras para inspeccionar el avance físico de los mismos y
constataban en varias oportunidades que TODO el personal era provisto de
alimentación.
4. Sí existe documentación que justifica estas compras, entre las que se encuentra
los documentos de tiempo extraordinario laborado y que DEBE obrar dentro de los
archivos del IGSS, toda vez que de no haberles previsto alimentación, las obras
no se hubiesen finalizado oportunamente y en el tiempo establecido por las altas
autoridades del IGSS.
5. Así mismo se debe tomar en consideración que: El renglón 211 Alimentos para
Personas, estaba debidamente aprobado en el Acuerdo número 1294 de Junta
Directiva Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Instituto Guatemalteco
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de Seguridad Social, el cual era aprobado luego de un exhaustivo análisis de las
programaciones efectuadas por las Unidades Ejecutoras a través del Plan
Operativo Anual –POA- en donde se justifica plenamente el uso y la necesidad de
los renglones presupuestarios. Es importante mencionar que el Manual de
clasificaciones Presupuestarias Para el Sector Publico de Guatemala, define este
renglón de la siguientes manera “Egresos por concepto de alimentos de origen
agrícola, o industrial destinados a personal civil, militar, particulares y
colectividades en instituciones tales como hospitales, internados de estudiantes,
detenidos en cárceles y prisiones, oficinas públicas cuando se realicen trabajos
durante el periodo de almuerzo o excedan de la jornada ordinaria de trabajo,
etc…..”
 
Resalto que en el Instituto hasta hoy fecha este renglón es utilizado por ejemplo
en el Departamento de Relaciones Publicas y el Departamento de Capacitación y
Desarrollo como un incentivo al trabajador en actividades sociales y de
capacitación; por lo que no considero que la utilización de este rubro en la División
de Mantenimiento haya constituido perdida financiera al Instituto, puesto que la
ejecución del mismo era consecuencia de la necesidad urgente y prioritaria de que
los trabajadores a mi cargo laboraran extensas horas de trabajo por la naturaleza
de las funciones y atribuciones que realizaban, excediéndose de la jornada
ordinaria.
 
El presupuesto General de Ingresos y Egresos, estaba sujeto a controles y
fiscalización de los órganos correspondientes del Estado, llama mi atención que
tanto el Departamento de Auditoria Interna, así como La Contraloría General de
Cuentas en oportunidades anteriores han auditado este renglón sin que se haya
manifestado reparo por falta de Control Interno en la ejecución del Gasto en este
rubro.
 
Expuesto lo anterior, manifiesto que en el presente hallazgo no se incumplió en
ningún momento con la normativa institucional vigente. Se realizó oportunamente
la programación física y financiera del renglón 211, la naturaleza de las funciones
del personal y el tiempo de ejecución de las obras requerían extensas horas de
trabajo, se veló porque la ejecución de este rubro fuera consistente y eficaz
cuidando el uso racional del mismo.
 
Para finalizar quisiera recalcar que derivado que a partir del 31 de mayo del 2013
ya no soy trabajador regular de la Institución, lamentablemente no cuento con los
suficientes elementos de juicio para presentar de manera oportuna mi descargo,
puesto que, como es de su conocimiento la guarda y custodia de la
documentación es eminentemente institucional y no personal lo que imposibilita al
suscrito la verificación de datos mencionados en dichos hallazgos." 
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En Nota s/n de fecha 08 de mayo de 2014, la señora Mónica Renée Chinchilla
Santizo, quien fungió como Encargada de Compras de la División de
Mantenimiento, en el período del 22 de febrero al 10 de septiembre de 2013,
manifiesta: “Descargo:
 
En oficio I-13-DM-2013 de fecha 20 de febrero de 2013, emanado del Jefe de la
División de Mantenimiento, se nombra a la suscrita como Encargada de Compras
de la División de Mantenimiento, a partir del 22 de febrero del 2013.
 
En oficio s/n de fecha 10 de septiembre de 2013 la suscrita presento su renuncia a
esa institución.
 
Derivado de los oficios recibidos por la Contraloría General de Cuentas, me
presente a las oficinas de la División de Mantenimiento el día 21 de abril de 2013,
con la intención de solicitar información requerida por esa comisión y presentar
mis descargos. Sin embargo la recepción de esa División me indico verbalmente
que no me podían recibir el oficio ya que no era esa Unidad quien me podría dar la
información.
 
En Oficio número 01 de fecha 23 de abril de 2014, emanado por la suscrita,
solicito al Subgerente Administrativo del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, copia de los expedientes mencionados en el Oficio
OF-CGC-DM-IGSS-200-2014, de fecha 14 de abril de 2014, emanado de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Se envió el oficio número 3103 de fecha 24 de abril de 2014, emanado por el Dr.
Álvaro Dubón González, MBA Subgerente Administrativo, al Ingeniero Wulliam
Ricardo Yong Chavarría, Jefe de la División de Mantenimiento, en el cual le
instruye se envíe a ese Despacho fotocopia de los expedientes listados el día
martes 29 de los corrientes.
 
En Oficio número 756 de fecha 25 de abril de 2014, emanado por el Ingeniero
Wulliam Ricardo Yong Chavarría, Jefe de la División de Mantenimiento, con visto
bueno del Lic. Oscar Estrada Solano, Jefe del Departamento de Servicios de
Apoyo, en el cual informan al Dr. Álvaro Dubón González, MBA, Subgerente
Administrativo, que la forma en que se han estado atendiendo los requerimiento
de Curs de la Contraloría General de Cuentas a esta División, es con el
Departamento de Contabilidad, por ser esa dependencia quien emite los Curs y
lleva el control a nivel general de los expedientes de pago de la unidad de la
Institución.
 
En Oficio número 3235 de 29 de abril de 2014, emanado por Dr. Álvaro Dubon
González, MBA, Subgerente Administrativo del Instituto, se informa a la suscrita
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que dicho requerimiento debe de ser solicitado a través de la Unidad de
Información Pública, en el Departamento de Comunicación Social y Relaciones de
ese Edificio.
 
Por lo anteriormente escrito, solicite por medio de oficio 03 de fecha 30 de abril de
2013 a la Unidad de Información Pública, en el Departamento de Comunicación
Social y Relaciones Publicas de ese Edificio, lo requerido en
OF-CGC-DM-IGSS-200-2014 de fecha 14 de abril de 2014, ambos emanados de
la Contraloría General de Cuentas. Sin embargo se me indico en la recepción de
esa Unidad que tendría que esperar diez días hábiles para una respuesta.,
mismos que se cumplen hasta el 15 de mayo de 2014.
 
Es importante informar a esa comisión, que durante mi gestión como Encargada
de Compras, se le dio seguimiento a los expedientes de alimentos, verificando que
contaran con sus respectiva documentación incluyendo los listados firmados por el
personal quien recibía el alimento, ya que era una instrucción verbal que se me
había dado por el Jefe de la División de Mantenimiento. Asimismo los alimentos
designados del proveedor Banquetes de Guatemala eran cantidades que venían
designadas desde el Encargado de Compras anteriormente a mi gestión, mismas
que se hacía a través del portal de Guatecompras, los cuales estaban asignados
para los proyectos de Clínicas Ambulatorias de Tecun Uman, Camip IV Vila Nova,
Gerona, que eran proyectos que se venían trabajando antes de mi gestión. Los
demás proveedores eran asignados para el personal que se les instruía quedarse
trabajando cuando se presentaban trabajos de emergencia.”
 
En Nota s/n de fecha 08 de mayo de 2014, el señor Adán Mazariegos Chacal,
quien fungió como Encargado de Compras de la División de Mantenimiento, por el
período del 01 al 31 de enero de 2013, manifiesta: “ADÁN MAZARIEGOS
CHACHAL, de treinta y siete años de edad, casado, guatemalteco, perito
contador, de este domicilio; me identifico por medio del Documento Personal de
Identificación, Código Único de Identidad dos mil ciento noventa y seis, treinta y
siete mil ciento sesenta y cuatro, cero setecientos siete (2196, 37164 0707),
extendido por el Registro Nacional de las Personas; actúo en nombre propio y
señalo lugar para lugar para recibir notificaciones y/o citaciones mi residencia
ubicada en 5ª. Calle “A” 1-78 zona 10, Colonia Guatel ll, municipio de Villa Nueva,
Guatemala; respetuosamente comparezco ante usted y -
 
EXPONGO:
 
1. Que he sido debidamente notificado del oficio-CGC-DM-201-2014, fecha 14 de
abril de 2014, emanado de la Unidad de Auditoría Gubernamental, de la
Contraloría General de Cuentas, por medio del cual se me comunicado, que
derivado de la auditoría financiera y presupuestaria practicada por personal de la
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referida Unidad, que incluye “la Evaluación de aspectos de cumplimiento y gestión,
por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, en el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- cuenta 11-17, Unidad
Ejecutora número 142, División de Mantenimiento”.
 
2. Como consecuencia de la auditoría practicada, en mención, se estableció el
hallazgo No. 27, relacionado con el “Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables, según detalle que se adjunta, y en donde, en mi calidad de Encargado
de compras, del Departamento de Mantenimiento del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, aparezco como responsable de 7 Comprobante Único de
Registro (CUR), relacionados como “Compra y entrega de alimentos que no
corresponde”, por cuanto” no existe información y documentación para justificar
estas compras.
 
En relación al Informe de Cargos Provisional”, adju8nto al Oficio arriba
relacionado, en lo que respecta a mi persona, manifiesto lo siguiente:
 
a) Mi relación laboral en la División de Mantenimiento finalizó el 31 de diciembre
de 2012, misma que no fue renovada para nuevo periodo del año 2013, aunque
continué presentándome a realizar mis acostumbradas hasta el 31 de enero de
enero con la esperanza de la renovación de mi relación contractual, lo que no fue
posible, situación que me obligó a presentar mi renuncia. Durante ese breve
tiempo, enero de 2013, no recibí ninguna instrucción y requerimiento para realizar
proceso de compras y pago alguno, por lo cual estimo que no incurrí en ninguna
responsabilidad de tipo administrativo.
 
b) Por lo indicado, considero pertinente que se realice una exhaustiva
investigación para determinar realmente mi responsabilidad en el hallazgo
establecido en la auditoría practicada, por cuanto estimo que legalmente no tengo
nada que ver. Estimo oportuno agregar que con fecha 25 de abril de 2014, solicité,
por escrito, al Doctor Álvaro Manolo Dubón González, Subgerente Administrativo
del Instituto Guatemalteco de Seguridad, una copia certificada de la liquidación de
Compras y demás documentación conexa, para presentarlos en el acto de
desvanecimiento de cargos, en mención. Dicha solicitud no se me ha resuelto a la
fecha, pero que demuestra mi buena actitud para desvirtuar las objeciones en mi
contra, derivadas de la Auditoría Financiera relacionada.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Compras Francisco Benjamín Sicán
Equité,  quien fungió por el período del 01 de febrero al 21 de febrero de 2013
,  derivado a que los pagos por alimentos, mencionados en la condición, están



Contraloría General de Cuentas 466 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

firmados por él y no contienen ninguna información que demuestre que los listados
que presenta corresponden a la entrega de alimentos mencionados y tampoco
pueden asociarse a los trabajadores de la institución.

Se confirma el hallazgo para Encargado del Despacho Juan Miguel Armira Atz, 
quien fungió por el período del 31 de mayo al 08 de julio de 2013, porque no
presentó dentro de las pruebas de descargo, ningún documento que demuestre
que los alimentos fueron entregados a personal que contaba con la autorización
de laborar horas extraordinarias y porque autorizó el pago de dichos alimentos.

Se confirma el hallazgo para el Jefe de División  Carlos Fernando Lucero De León,
quien fungió por el período del 01 de enero al 30 de mayo de 2013, porque no
obstante que las autoridades superiores definían el tiempo en que las obras
debían ser ejecutadas y que el horario de salida se extendía hasta altas horas de
la noche, no justifica que los gastos por alimentación no sean debidamente
soportados, asimismo porque no presenta dentro de sus pruebas de descargo
ningún documento que identifique fehacientemente al personal a quien se le
proporcionó dicha alimentación.

Se confirma el hallazgo para la Encargada de Compras Mónica Renée Chinchilla
Santizo, fungió en el período del 22 de febrero al 10 de septiembre de 2013, ya
que no presenta dentro de sus pruebas de descargo, ningún documento que
demuestre e identifique a las personas a quienes fueron entregados los alimentos
mencionados, asimismo porque manifiesta que los listados no fueron localizados.

Se confirma el hallazgo para Encargado de Compras, Adán (S.O.N) Mazariegos
Chacal, quien fungió en el período del 01 al 31 de enero de 2013, porque no
obstante, que manifiesta que su relación laboral finalizó el 31 de diciembre de
2012, continuó presentándose hasta el 31 de enero de 2013 y firmó órdenes de
compra para la adquisición de los alimentos mencionados en la condición.
 
Acciones Legales y Administrativas
Formulación de cargos confirmados, de conformidad con Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, Decreto No. 31-2002, articulo 4 inciso f) y
Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento a la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, articulo 53, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE COMPRAS ADAN (S.O.N.) MAZARIEGOS CHACAL 21,114.64
JEFE DE DIVISION CARLOS FERNANDO LUCERO DE LEON 260,622.15
ENCARGADO DE COMPRAS FRANCISCO BENJAMIN SICAN EQUITE 57,283.93
ENCARGADO DEL DESPACHO JUAN MIGUEL ARMIRA ATZ 5,513.39
ENCARGADA DE COMPRAS MONICA RENEE CHINCHILLA SANTIZO 187,736.98
Total Q. 532,271.09
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Hallazgo No. 24
 
Fraccionamiento en la compra de medicamentos Insulina NPH Humana y
Metformina, en el Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 305, Hospital
de Mazatenango, Suchitepéquez, se estableció que se realizaron compras
directas en los renglones presupuestarios 266, Productos Medicinales y
Farmacéuticos, con código IGSS 341, Insulina NPH Humana por valor de
Q236,258.93 y código IGSS 354 Metformina por valor de Q989,410.90; los cuales
ascienden a un total sin IVA de Q1,225,669.83, según detalle:
 

Código CUR PROVEEDOR FACTURA DESCRIPCION VALOR VALOR

No. FECHA No. MEDICAMENTO CON IVA SIN IVA

1 3210 25/02/2013 JENY BETHZAIDA

ACEITUNO R

12774 INSULINA NPH

HUMANA

98,835.00 88,245.54

2 11458 10/07/2013 JENY BETHZAIDA

ACEITUNO R

13759 INSULINA NPH

HUMANA

97,350.00 86,919.64

3 17511 10/10/2013 DROG.  P ISA DE

GUATEMALA S.A.

1.3E+10 INSULINA NPH

HUMANA

68,425.00 61,093.75

4 4063 13/03/2013 AG. FARMACEUTICA

INTERNACIONAL

14367 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

5 5222 03/04/2013 DISPROMED, S.A. 2072 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

6 6741 26/04/2013 AG. FARMACEUTICA

INTERNACIONAL

15492 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

7 8742 22/05/2013 DISPROMED, S.A. 2186 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

8 12281 22/07/2013 AG. FARMACEUTICA

INTERNACIONAL

17140 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

9 13511 19/08/2013 SOLMÉDICA, S.A. 586 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

10 13835 23/08/2013 PROFON, S. A. 645 METFORMINA 100,540.16 89,768.00

11 18494 24/10/2013 IMP. Y COMERCIALIZADORA

RR, S.A.

3133 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

12 21126 27/11/2013 IMP. Y COMERCIALIZADORA

RR S.A.

3234 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

13 22063 11/12/2013 SOLMÉDICA, S.A. 955 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

14 22411 18/12/2013 IMP. Y COMERCIALIZADORA

RR S.A.

3310 METFORMINA 100,760.00 89,964.29

      TOTAL 1,372,750.16 1,225,669.83

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 4 Programación de Negociaciones, establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” Artículo 38, reformado por el Decreto Número
27-2009, Artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
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y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así: …b) Para el Estado y otras entidades, que no exceda
de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55 Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, inciso 1) establece: “Toda compra de
bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento de
las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento de
Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente manual,
y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y Contrataciones…” y
numeral 20, literal d) establece: “Los trámites de las compras y contrataciones,
deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias que
perjudiquen los servicios del Instituto.”
 
El Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 9 modificado por el artículo 1 del
Acuerdo 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones;”
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”
 
Causa
El Subgerente (Subgerente Administrativo), el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director Médico
Hospitalario D (Director Médico Hospitalario) y la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe
de Farmacia y Bodega), no efectuaron una adecuada gestión y programación de
compras, para el ejercicio fiscal 2013.
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Efecto
Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Subgerente (Subgerente Administrativo), al
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
al Director Médico Hospitalario D (Director Médico Hospitalario) y a la Jefe de
Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), a efecto que coordinen, de
acuerdo a los procedimientos legales establecidos, el trámite y plazos para la
autorización oportuna de adquisición de medicamentos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el señor Carlos Enrique Estrada
Artola, Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Abastecimientos), manifiesta: “Con respecto al ejercicio fiscal año auditado,
considero importante indicar, que el suscrito, tomó posesión como Jefe Del
Departamento De Abastecimientos el 3 de junio de 2013.
 
Con respecto al presente hallazgo, me permito informar que de conformidad con el
Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por
Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora,
autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto que le fuera
asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en los
fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
 
En ese mismo orden de ideas, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo
identificado en el párrafo anterior; el Director del Hospital de Mazatenango,
Suchitepéquez, es el responsable de la administración, programación, ejecución,
control y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como de los
bienes a su cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo
que establece el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo
que fuere aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de
Cuentas, a través de su propia Cuentadancia.
 
Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene
el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
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autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso.
 
En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría, determinó como Causa, la
falta de una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio fiscal
2013, por parte del Jefe Del Departamento De Abastecimientos. En este sentido,
se hace la acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012,
corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria.
 
Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, al Departamento de Abastecimientos para
que dirija y realice los procesos de compra y suministro de bienes y de obras que
requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el Departamento en
mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a partir de la recepción
de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las Unidades
oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de adquisiciones y
así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y Cotización, según
corresponda.
 
Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición de medicamentos a precios
superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes, genera este tipo de
adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1 del Acuerdo
06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y autorización
previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en cuenta el
precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los
intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza.
 
Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013,
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de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico
Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido
DAB-06. Con respecto a esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir
del 02 de abril de 2013 se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o
Contratación” generado en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9
del Acuerdo 41-2013, Manual Normas y Procedimientos para la Generación
Electrónica de la Solicitud de Compra o Contratación de Bienes, Suministros,
Obras y Servicios. De tal manera que, con la implementación de dicho formulario,
quedó sin efecto la utilización del Formulario DAB-6.
 
Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en el párrafo tercero
del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta Directiva, Manual de
Normas y Procedimientos del Sistema de Abastecimientos, control, custodia y
distribución de existencias numeral tres, normas generales del sistema inciso 1)
establece: “Toda compra de bienes y contratación de servicios que se requiera
para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto, deben efectuarse
por medio del Departamento de Abastecimientos, de entera conformidad con lo
establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo que norma la Ley
De Compras Y Contrataciones”, y numeral 20, literal d) establece: “ los trámites de
las compras y contrataciones deberán sistemáticos y expeditos, evitando demoras
innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto”; hago la observación que,
esta normativa, se refiere al trámite que se debe realizar de los procesos de
Licitación y Cotización, que las Unidades Ejecutoras en cumplimiento a su
planificación anual, oportunamente, mediante el formulario respectivo, soliciten al
Departamento de Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar las
gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las
modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente; en
este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento anteriormente indicado, a
supervisar las acciones relacionadas a la programación, ejecución de su
presupuesto y específicamente las compras directas que las Unidades Ejecutoras
realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra (Compra Directa) se
realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de cada unidad ejecutora.
e n ese sentido y en observancia a la normativa institucional vigente y relacionada
anteriormente, la planificación anual de compras para el adecuado abastecimiento
de las Unidades, así como la decisión de realizar las adquisiciones bajo la
modalidad de compra directa, es responsabilidad total de la Autoridad Superior de
cada Unidad Ejecutora y en este particular caso, corresponde al Director del
Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez, dicha acción, y no al Departamento De
Abastecimientos ni mucho menos al jefe del mismo, como se refiere en la Causa
del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no son competencia del
suscrito.
 
A) Informe circunstanciado
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Evento de cotización da no. 196-igss-2013, para la adquisición del medicamento
insulina nph humana, solución inyectable 100 u/ml vial 10 ml, código igss 341,
para distintas unidades del instituto
 
El 01 de octubre de 2012, tomó posesión en el cargo de jefe del departamento de
abastecimientos, Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, hasta el 31 de
mayo de 2013, en virtud que renunció, gestión:
 
1. El Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez requirió la compra del código IGSS
341 a través del pedido No. 9/2013 de fecha 25 de abril de 2013, el cual fue
recibido en el Departamento de Abastecimientos el 30 de abril de 2013.
 
2. El Departamento de Abastecimientos con Oficio No. 3445 del 20 de mayo de
2013, solicitó a la Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa que
avalara la cantidad requerida, para la compra del código IGSS 341.
 
3. La Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa en Oficio No. 2513
del 30 de mayo de 2013, indica que la cantidad solicitada está dentro del rango
para el consumo de 12 meses.
 
4. El 03 de junio de 2013 tomó posesión en el cargo de jefe del departamento de
abastecimientos Carlos Enrique Estrada Artola, en sustitución del Licenciado
Pablo Everardo Godoy Barrientos, quien renunció, procediendo a realizar el
inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite
en la dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar
las gestiones que administrativamente correspondían a efecto de agilizarlos en
aras de que las dependencias médicas contaran con los productos requeridos
para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra
regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de contrataciones
del estado, de forma oportuna, dando cumplimiento a las recomendaciones de la
contraloría general de cuentas, por lo que se informa de las gestiones realizadas
en el presente expediente a partir del 03 de junio de 2013:
 
5. El 07 de junio de 2013, se asignó a un analista del Departamento de
Abastecimientos, para elaborar bases, para la compra del código IGSS 341.
 
6. El 10 de junio de 2013, el Departamento de Abastecimientos con Providencia
No. 4149 se solicitó al Departamento Legal emitir el Dictamen Legal a los
Documentos de Cotización, relacionados con la adquisición del medicamento
Insulina NPH Humana, solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml, código IGSS 341;
asimismo, la elaboración del proyecto de contrato, requiriendo trasladar el mismo
en forma digital para su posterior publicación en Guatecompras.
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7. El Departamento Legal con Providencia No. 3655 del 20 de junio de 2013,
manifestó al Departamento de Abastecimientos, que se revisaron las bases de
Cotización, relacionadas con la adquisición del medicamento del Código IGSS
341, indicando que se ajustan a derecho, en cuanto a los aspectos jurídicos, por lo
que contando con los demás dictámenes que establecía la ley era procedente
continuar con el trámite del proceso de Cotización; asimismo acompañó el
Proyecto de Contrato.
 
8. El Departamento de Abastecimientos con Providencia No. 4675 del 26 de junio
de 2013, solicitó a la Subgerencia Administrativa trasladar los Documentos de
Cotización relacionados con la adquisición del Código IGSS 341, para distintas
Unidades del Instituto a donde correspondiera, para conocer y emitir el Dictamen
Técnico sobre los mismos, requiriendo que al contar con dicho dictamen se
remitiera el expediente, para que previo a la aprobación de los documentos de
Cotización, se publicara el Proyecto de Bases en el Portal de Guatecompras y dar
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del
Ministerio de Finanzas Públicas.
 
9. La Sección de Asistencia Farmacéutica del Departamento Médico de Servicios
Técnicos en Providencia No. 341 de fecha 12 de julio de 2013, indicó al
Departamento de Abastecimientos que los documentos de cotización para la
adquisición del medicamento identificado con el Código IGSS 341, se ajustan a la
descripción del Listado de Medicamentos vigente, por lo que emitió el Dictamen
Técnico Favorable.
 
10. El 15 de julio de 2013 con Providencia No. 5323 del 15 de julio de 2013, el
Departamento de Abastecimientos traslada expediente al Departamento Legal,
para que se elabore nuevamente el Dictamen Legal y proyecto de contrato, ya que
se incorporó el pedido 11/2013 de la Unidad Periférica Zona 5.
 
11. El 26 de julio de 2013, el Departamento Legal a través de la Providencia No.
4960, manifestó al Departamento de Abastecimientos, que se revisaron las bases
de Cotización, relacionadas con la adquisición del medicamento del Código IGSS
341, para distintas Unidades del Instituto, indicando que se ajustan a derecho, en
cuanto a los aspectos jurídicos, por lo que contando con los demás dictámenes
que establecía la ley era procedente continuar con el trámite del proceso de
Cotización; asimismo acompañó el Proyecto de Contrato.
 
12. El 29 de julio de 2013, el Departamento de Abastecimientos con Providencia
No. 5799, traslada el expediente de mérito a la Subgerencia Administrativa, para
trasladar a donde correspondiera, para conocer y emitir el Dictamen Técnico sobre
los mismos, requiriendo que al contar con dicho dictamen se remitiera el
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expediente, para que previo a la aprobación de los documentos de Cotización, se
publicara el Proyecto de Bases en el Portal de Guatecompras y dar cumplimiento
a lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas.
 
13. El 07 de agosto de 2013, con Providencia No. 592, la Sección de Asistencia
Farmacéutica del Departamento Médico de Servicios Técnicos, indicó al
Departamento de Abastecimientos que los documentos de cotización para la
adquisición del medicamento identificado con el Código IGSS 341, se ajustan a la
descripción del Listado de Medicamentos vigente, por lo que emitió el Dictamen
Técnico Favorable.
 
14. El Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el
Artículo 10 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas,
publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el día 09 de agosto de 2013 el proyecto
de bases para consulta pública, bajo el Número de Operación Guatecompras NOG
2837439, a efecto que los interesados pudieran comentar y sugerir observaciones
que permitieran, a criterio de la entidad compradora, mejorar los documentos de
compra, con fecha de cierre de recepción de observaciones el 14 de agosto de
2013.
 
15. El Departamento de Abastecimientos con Providencia No. 6290 del 14 de
agosto de 2013, informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos de
cotización para la adquisición del Código IGSS 341, para distintas Unidades del
Instituto, cuentan con Dictamen Legal y con el proyecto de contrato
correspondiente, emitido por el Departamento Legal a través de la Providencia No.
4960 del 26 de julio de 2013 y con Dictamen Técnico emitido por la Sección de
Asistencia Farmacéutica del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la
Subgerencia de Prestaciones en Salud con Providencia No. 592 de fecha 07 de
agosto de 2013.
 
Asimismo, se informó que el Departamento de Abastecimientos de conformidad
con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas, publicó el proyecto de bases en el Portal de Guatecompras con
el NOG 2837439 y que en este caso no se recibió ningún comentario al proyecto
de bases publicado.
 
Por lo que requirió a ese Superior Despacho, si se considera procedente dar la
aprobación a los pedidos, documentos de cotización, así como al proyecto de
convocatoria y las respectivas publicaciones.
 
16. La Subgerencia Administrativa en Providencia No. 4246 de fecha 19 de agosto
de 2013, requiere que se realicen correcciones a los documentos de cotización.



Contraloría General de Cuentas 475 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
17. El 23 de agosto de 2013, se asignó a un analista del Departamento de
Abastecimientos, para realizar dichas correcciones, las cuales fueron realizadas y
se vuelve a enviar el expediente a la Subgerencia Administrativa, para la
respectiva aprobación a través de la Providencia No. 7305 del 10 de septiembre
de 2013.
 
18. El 20 de septiembre de 2013, la Subgerencia Administrativa por medio de la
Providencia No. 5113, trasladó el expediente al Departamento de
Abastecimientos, informándole que aprueba los Documentos de Cotización
identificados con el evento DA No. 196-IGSS-2013, para la adquisición del
medicamento Insulina NPH Humana, solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml,
código IGSS 341, para distintas Unidades del Instituto.
 
19. El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de Cotización DA
No.196-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Insulina NPH Humana,
solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml, código IGSS 341, para distintas Unidades
del Instituto y programó la fecha de recepción de ofertas y apertura de plicas para
el día 14 de noviembre de 2013 a las 10:00 horas, publicando los Documentos de
Cotización en el Portal de Guatecompras bajo el NOG 2837439, el día 24 de
octubre de 2013, con los documentos asociados a dicho proceso.
 
20. El Departamento de Abastecimientos con Oficio No. 8976 del 04 de noviembre
de 2013, solicitó a la Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa, el
precio de referencia, para la adquisición del medicamento Insulina NPH Humana,
solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml, código IGSS 341, para distintas Unidades
del Instituto.
 
21. El 04 de noviembre de 2013, con Oficio No. 9037 el Departamento de
Abastecimientos notificó al Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez, sobre la
aprobación y programación del evento de cotización DA No. 196-IGSS-2013, para
la adquisición del medicamento Insulina NPH Humana, solución inyectable 100
U/ML vial 10 ml, código IGSS 341, para distintas Unidades del Instituto.
 
22. La Subgerencia Administrativa con Oficio No. 6158 y Providencia No. 6159,
ambos documentos del 07 de noviembre de 2013, nombró a los integrantes
titulares y suplentes respectivamente, de la Junta de Cotización que tendrá a su
cargo recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se reciban dentro del Evento de
Cotización DA No. 196-IGSS-2013 para la adquisición del medicamento Insulina
NPH Humana, solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml, código IGSS 341, para
distintas Unidades del Instituto.
 
23. Con Oficio No. 9348 del 14 de noviembre de 2013, el Departamento de
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Abastecimientos entregó a la Junta de Cotización DA No. 196-IGSS-2013, el
precio de referencia, para la adquisición del medicamento Insulina NPH Humana,
solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml, código IGSS 341, para distintas Unidades
del Instituto.
 
23. El día 14 de noviembre de 2013, fue publicado en el portal de Guatecompras
el precio de referencia para la adquisición del medicamento Insulina NPH
Humana, solución inyectable 100 U/ML vial 10 ml, código IGSS 341, para distintas
Unidades del Instituto.
 
24. La Junta de Cotización nombrada para el efecto, el día 14 de noviembre de
2013, llevó a cabo, en Salones Los Volcanes “Jumay”, la recepción de ofertas y
apertura de plicas del Evento de Cotización DA No. 099-IGSS-2013, dejando
constancia de lo actuado en Acta de Recepción de Oferta y Apertura de Plica No.
588/2013, indicando que se presentó la oferta siguiente:
 

 
OFERENTE

PRECIO TOTAL
DE LA OFERTA CON IVA 

CORPORACIÓN AMICELCO, S. A. Q.358,020.00
 
25. El 15 de noviembre de 2013, fue publicada en el portal de Guatecompras, el
Acta de Recepción de Oferta y Apertura de Plica No. 588/2013 del mismo día.
 
26. La Junta de Cotización faccionó el Acta No. 599/2013 de fecha 20 de
noviembre de 2013, dejando constancia de lo siguiente: la oferta presentada por la
entidad Corporación Amicelco, S.A., elaboró mal el Formulario de Cotización, ya
que cometió error en la descripción del valor total en letras, por lo que se rechazó
la oferta con base a lo descrito en el Artículo 30 de la Ley de Contrataciones del
Estado y el subnumeral 2.8 de los Documentos de Cotización, en virtud que éste
es un requisito fundamental.
 
27. El 20 de noviembre de 2013, fue publicada en el Portal de Guatecompras, el
Acta No. 599/2013 de esa misma fecha.
 
28. La Junta de Cotización el 26 de noviembre de 2013, por medio de Providencia
sin número, remitió a la Subgerencia Administrativa, el expediente de mérito para
dar a conocer lo actuado por la Junta en Acta No. 599/2013 de fecha 20 de
noviembre de 2013, asimismo se informó que no se presentó ninguna
inconformidad para el evento.
 
29. El 02 de diciembre de 2013, a través de la Resolución No. 1478-SGA/2013, la
Subgerencia Administrativa resolvió aprobar lo actuado por la Junta de Cotización
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DA No. 196-IGSS-2013.
 
30. El Departamento de Abastecimientos en Oficios Nos. 52, 53 y 54 del 02 de
enero de 2014, notificó a las Unidades Médicas, lo resuelto por la Subgerencia
Administrativa en Resolución No. 1478-SGA/2013 de fecha 02 de diciembre de
2013.
 
CONCLUSIÓN:
 
Como se puede evidenciar para presente caso, se agotó el proceso de compra
regulado en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, por lo que durante la gestión del suscrito que inicia a
partir del 03 de junio de 2013, el trámite del expediente se realizó de forma ágil y
expedita, en las fases administrativas que son competencia del Departamento de
Abastecimientos, en virtud que intervienen otras instancias de la Institución en las
cuales no se tiene injerencia. Asimismo, que se cumplieron los tiempos
establecidos en la Ley antes citada, los cuales no se pueden acortar. Es
importante mencionar que en el presente caso la Junta de Cotización nombrada
para el efecto, quién es el único órgano competente para calificar y adjudicar las
ofertas, se abstuvo adjudicar el evento.
 
A) INFORME CIRCUNSTANCIADO
 
Evento de licitación da no. 229-igss-2013, para la adquisición del medicamento
metformina tableta de liberación prolongada tableta 1000 mg, código igss 354,
para distintas unidades del instituto.
 
Con base al requerimiento planteado, se informa la gestión realizada por el
Departamento de Abastecimientos, según los registros:
 
DAB-6 No. 13/2012 de fecha 15 de febrero de 2012.
 
Descripción: Metformina, Tableta de Liberación prolongada 1,000 mg, Código
IGSS 354.
 
Fecha de ingreso al Departamento: 17/02/2012.
 
No. de Registro: 0083.
 
Gestión del pedido
 
1. El Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez, elaboró el Pedido No. 13/2012 de
fecha 15 de febrero de 2012, mismo que fue recibido en este Departamento el día
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17 de febrero de 2012, fungiendo como Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá
Reyes, quien falleció el 04 de agosto de 2012, iniciando las gestiones del mismo
bajo su Dirección.
 
2. Posteriormente, la gestión de dicho pedido fue continuada por el Licenciado
Pablo Everardo Godoy Barrientos, como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013.
 
3. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe
del Departamento de Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y
análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la
Dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las
gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de agilizarlos en
aras de que las Dependencias Médicas contaran con los productos requeridos
para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra
regulado en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, de forma oportuna.
 
4. De los expedientes que se evaluaron, se encontró el conformado para la
adquisición del medicamento identificado con el Código IGSS 354, requerido por
distintas Unidades Médicas del Instituto, en el que se estableció que existía un
retraso considerable de gestión de más de un año, se procedió a agilizar el trámite
solicitando al Departamento Legal a través de la Providencia No. 004165 de fecha
12 de junio de 2013, la emisión del dictamen legal, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
5. Con Providencia No. 3722 del 21 de junio de 2013, el Departamento Legal,
emitió dictamen legal, indicando que las bases de licitación se AJUSTAN A
DERECHO, en cuanto a los aspectos jurídicos.
 
6. Con Providencia No. 004810 de fecha 01 de julio de 2014, se solicitó a la
Subgerencia Administrativa, nombrar al personal para la emisión del Dictamen
Técnico de los Documentos de Licitación, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
7. Con Providencia No. 3227 de fecha 3 de julio de 2013, la Subgerencia
Administrativa, devolvió el expediente al Departamento de Abastecimientos,
requiriendo corregir el fundamento en el Dictamen Legal, contenido en la
providencia No. 3722 de fecha 21 de junio de 2013, ya que el Departamento
Legal, hace referencia a documentos de cotización.
 
8. Con Providencia No. 004959 de fecha 8 de julio de 2013, el Departamento de
Abastecimientos, traslada las diligencias al Departamento Legal, para efectuar la
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corrección descrita por la Subgerencia Administrativa.
 
9. Con Providencia No. 4442 de fecha 11 de julio de 2013, el Departamento Legal,
realiza la enmienda indicada, emitiendo para el efecto Dictamen Legal a los
Documentos de Licitación.
 
10. Con Providencia No. 005391 de fecha 15 de julio de 2013, se remite
nuevamente el expediente a la Subgerencia Administrativa, para continuar con el
tramite solicitado en la Providencia 004810 de fecha 1 de julio de 2013 y nombrar
al personal especializado para la emisión del Dictamen Técnico de los
Documentos de Licitación.
 
11. Con Resolución No. 1001-SGA/2013 de fecha 17 de julio de 2013, la
Subgerencia Administrativa, nombra al Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, Jefe
del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud, para que se sirva emitir el Dictamen técnico de los
Documentos de Licitación; para el efecto, con apoyo de los especialistas en la
materia, se revisen y analicen dichos documentos, debiendo coordinar con el
Departamento de Abastecimientos para realizar cualquier modificación o
enmienda que se considere necesaria y pertinente.
 
12. Con Providencia 1384/2013 de fecha 23 de julio de 2013, el Doctor Luis Miguel
Tórtola Palacios, Jefe del Departamento Médico de Servicios, remite el expediente
a la Licenciada Mónica Selman de Zepeda, Jefe de Sección de Asistencia
Farmacéutica, para dar cumplimiento a lo requerido por la Subgerencia
Administrativa en la Resolución No. 1001-SGA/2013, quien hizo un análisis
exhaustivo de las solicitudes de las diferentes unidades médicas requirentes del
medicamento que nos ocupa, determinando los consumos reales que debían
solicitar de acuerdo a su historial de consumo, dicha exposición está contenida en
la Providencia No. 547 de fecha 24 de julio de 2013.
 
13. Dichas observaciones fueron remitidas por este Departamento a las Unidades
Médicas correspondientes, incluyendo al Hospital de Mazatenango,
Suchitepéquez, a través del Oficio No. 006061 del 7 de agosto de 2013, en virtud
que según lo expuesto por la Jefatura de la Sección Asistencia Farmacéutica, el
requerimiento debía corresponder a una cantidad que cubriera las necesidades
reales de la Unidad Médica, de conformidad con los registros virtuales de
medicamentos y describir en las observaciones el valor acorde a los costos
registrados en el Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez actualmente; por lo
anterior se le requirió a la citada Unidad emitir un nuevo DAB-6, para estar en
condiciones de continuar con la adquisición del medicamento solicitado, emitiendo
para el efecto el pedido 44/2013.
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14. Una vez realizadas las consultas correspondientes y readecuaciones en el
cuadro de Unidades Solicitantes, este Departamento procedió a elaborar el
Proyecto de Bases definitivo, enviándolas con Providencia No. 006744 de fecha
28 de agosto de 2013, para elaborar el dictamen legal correspondiente en esa
instancia.
 
15. Con Providencia No. 6151 de fecha 03 de septiembre de 2013, el
Departamento Legal emite el Dictamen Legal correspondiente, anexando el
Proyecto de Contrato respectivo.
 
16. Con Providencia No. 007260 de fecha 10 de septiembre de 2013, se solicitó a
la Subgerencia Administrativa, nombrar al personal para la emisión del Dictamen
Técnico de los Documentos de Licitación, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
17. Con Providencia No. 708 de fecha 17 de septiembre de 2013, la Sección de
Asistencia Farmacéutica, con visto bueno de la Jefatura del Departamento Médico
de Servicios Técnicos, emitió el Dictamen Técnico Favorable de los Documentos
de Licitación.
 
18. El Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el
Artículo 10 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas,
publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el día 18 de septiembre de 2013 el
proyecto de bases para consulta pública, bajo el Número de Operación
Guatecompras NOG 2907968, a efecto que los interesados pudieran comentar y
sugerir observaciones que permitieran, a criterio de la entidad compradora,
mejorar los documentos de compra, con fecha de cierre de recepción de
observaciones el 23 de septiembre de 2013.
 
19. El Departamento de Abastecimientos con Providencia No. 007613 del 23 de
septiembre de 2013, informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos
de licitación para la adquisición del Código IGSS 354, para distintas Unidades del
Instituto entre ellas el Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez, cuentan con
Dictamen Legal y con el proyecto de contrato correspondiente, emitido por el
Departamento legal a través de la Providencia No. 6151 del 03 de septiembre de
2013 y con Dictamen Técnico emitido por la Jefa de la Sección de Asistencia
Farmacéutica del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia
de Prestaciones en Salud con Providencia No. 708 de fecha 17 de septiembre de
2013.
 
Asimismo, se informó que el Departamento de Abastecimientos de conformidad
con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas, publicó el proyecto de bases en el Portal de Guatecompras con
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el NOG 2907968 y que en este caso no se recibió ningún comentario al proyecto
de bases publicado.
 
Por lo que requirió a ese Superior Despacho, trasladar el expediente de mérito a
donde corresponda y si se considera procedente dar la aprobación a los pedidos,
documentos de licitación, así como al proyecto de convocatoria y las respectivas
publicaciones.
 
20. Con Providencia No. 5215 de fecha 25 de septiembre de 2013, El Subgerente,
eleva a consideración de la Gerencia del Instituto los Documentos de Licitación DA
No. 229-IGSS-2013, para su aprobación.
 
21. La Gerencia del Instituto en Providencia No. 0013639 del 01 de octubre de
2013, trasladó el expediente al Departamento de Abastecimientos, informándole
que ese Despacho con fundamento en lo preceptuado en los Artículos 18 y 21 del
Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado aprueba los Documentos de Licitación identificados con el evento DA No.
229-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Metformina, tableta de
liberación prolongada 1000 mg. Código IGSS 354, requerido por distintas
Unidades.
 
22. El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de Licitación DA No.
229-IGSS-2013, para la adquisición del medicamento Metformina, tableta de
liberación prolongada 1000 mg. Código IGSS 354, requerido por distintas
Unidades entre ellas el Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez y programó la
fecha de recepción de ofertas y apertura de plicas para el día 19 de noviembre de
2013 a las 10:00 horas, publicando los Documentos de Licitación en el Portal de
Guatecompras bajo el NOG 2907968, el día 08 de octubre de 2013.
 
23. El evento fue adjudicado por la Junta de Licitación, actuación que fue
aprobada por la Junta Directiva del Instituto, dentro del marco jurídico de la Ley de
Contrataciones del Estado, por lo que el expediente de mérito fue remitido al
Departamento Legal para la elaboración del documento legal correspondiente.
 
24. Con Oficio No. 0144 del 28 de enero de 2014, la Honorable Junta Directiva del
Instituto aprobó el Contrato No. 116-DL/2014 del 16 de enero de 2014 suscrito
entre el Instituto y la entidad AGENCIA FARMACÉUTICA INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA.
 
25. Con Providencia No. 0002043 del 04 de febrero de 2014, la Gerencia del
Instituto hace del conocimiento del Departamento de Abastecimientos, el
contenido del Oficio No. 0144 del 28 de enero de 2014 de Junta Directiva.
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26. Con Oficio No. 001807 del 12 de febrero de 2014, se notificó a la Unidad
Solicitante, la aprobación del contrato y se remitieron las diligencias
correspondientes para la recepción del medicamento; asimismo en el NOG
2907968 se puede verificar el expediente electrónico generado por este
Departamento.”
 
En Oficio FYB No. 464/2014 de fecha 02 de mayo de 2014 la Licenciada María Del
Carmen Martínez Domínguez, Jefe de Farmacia y Bodega y Oficio No. 0308/2014
de fecha 02 de mayo de 2014 del Doctor Rigoberto Ortiz Ortiz, Director Médico
Hospitalario manifiestan: “2. HECHOS:
 
2.1 Anualmente entre los meses de Agosto / Septiembre / Octubre, cada unidad
médica hospitalaria ELABORA su Plan Operativo Anual (para efectos de estimar
presupuesto de funcionamiento) esto incluye Medicamentos, mismo que se eleva
a los Departamentos de PLANIFICACION Y PRESUPUESTO para su revisión y
autorización
 
2.2 Una vez CORREGIDOS Y AUTORIZADOS la Jefatura de Bodega y Farmacia
procede a dividir la totalidad de cada producto o insumo entre tres cuatrimestres, a
efecto de ESTABLECER compras cuatrimestrales. Separa las compras por
contrato abierto y compra directa.
 
En el caso de Compras Directas en base a la Normativa Institucional PROCEDE A
ELABORAR el DAB-06 (actualmente SA-06) cuando los montos sobre pasan los
Q.100,000.00 (cien mil quetzales), para ser remitidos al Departamento de
Abastecimientos é inicie el trámite administrativo de Cotización/Licitación.
 
CÓDIGO 341 Insulina NPH Humana solución inyectable 100 Ul/ml vial 10 ml:
 
a. En fecha 31 de octubre del año 2012 se recibe documento No.7918 de la
Jefatura del Departamento de Abastecimientos informando que derivado del
DAB-06 No.12/2012 entregado en fecha 15 de febrero de 2012 de esta unidad
hospitalaria el Gerente del Instituto APROBÓ los documentos que regirán el
proceso de Licitación DA No.180-IGSS-2012 para la adquisición del código 341.
 
b. En documento No.9732 con fecha de recepción 27 de diciembre del 2012 del
Departamento de Abastecimientos informa que el Evento de Licitación DA
No.180-IGSS-2012 para la adquisición 3,360 unidades del código institucional 341
requerido en DAB-06 No.12/2012, que la JUNTA DE LICITACIÓN EN ACTA
No.434/2012 del 23 de noviembre del 2012 RESOLVIÓ “ABSTENERSE DE
ADJUDICAR”.
 
c. En febrero de 2013 en Circular No.30/2013 del Departamento de
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Abastecimientos solicita nuevamente la elaboración de los documentos DAB-06
para aquellos medicamentos que aplican según cuadro adjunto y que se
encuentran fuera de contrato abierto.
 
d. Se hace entrega de documento Oficio No.381/2013 de la Jefatura de Farmacia
y Bodega durante el mes de Febrero donde se incluía el DAB-06 No.09/2013, para
el código 341 mismo que es rechazado por el Departamento de Abastecimientos,
en esa oportunidad NO ENTREGABAN NINGUN TIPO DE DOCUMENTO que
confirmará la entrega del mismo, solamente indicaban en “papelitos” informales
que dicha documentación aplicaría para su revisión y posterior autorización. Por lo
que esta Jefatura de Farmacia y Bodega solicita telefónicamente que se entrega
por lo menos un documento formal para llevar la secuencia en fecha y los motivos
de rechazo.
 
e. Por lo descrito en el inciso “d” el Departamento de Abastecimientos confiere
Boleta de rechazo para el pedido DAB-06 09/2013, para la rectificación del mismo
en fecha 11 de abril/13. Por lo que la unidad recibe constancia de presentación de
DAB-06 en fecha 12 de abril/13 para dicho DAB-06.
 
f. Posteriormente se emite otra boleta de rechazo por otro tipo de observación no
indicada anteriormente, cuya rectificación del DAB-06 debe ser entregado el 29 de
abril del 2013.
 
g. Se entrega nuevamente el Oficio No.381/2013 completando todas las
indicaciones realizadas por el Departamento de Abastecimiento en fecha 30 de
abril de 2013.
 
h. En el mes de julio de 2013 esta Jefatura de Farmacia y Bodega solicita
información al Departamento de Abastecimientos con respecto a qué fase del
proceso administrativo de Licitación se encontraba el DAB-06 No.09/2013, para
dar cumplimiento a lo instruido por la Sub Gerencia Administrativa en Oficio
Circular No.3588/2013 con fecha de recepción 22 de julio 2013.
 
i. En fecha 12 de agosto del 2013 se recibe documento No.6104 del Departamento
de Abastecimientos informando que para el código 341 “En Providencia No.5799
de fecha 29 de julio de 2013 se envía a Sub Gerencia Administrativa para designar
al personal de emisión del Dictamen Técnico de documentos de cotización”.
 
j. Posteriormente en fecha 13 de noviembre del 2013 se le notifica a la Dirección
de esta Unidad Hospitalaria en documento No. 9037 del Departamento de
Abastecimientos informando la APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE
REGIRAN EL PROCESO DE COTIZACIÓN DA No.196-IGSS-2013 para la
adquisición del código 341 derivado del DAB-06 No.09/2013.
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k. El 10 de enero del 2014 se recibe documento No.54/2014 de la Jefatura del
Departamento de Abastecimientos con respecto al Evento de Cotización DA
No.196-IGSS-2013 del pedido No.09/2013 para el código 341 informando donde
EL SUB GERENTE ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO, RESOLVIÓ APROBAR
LO ACTUADO POR LA JUNTA DE COTIZACIÓN NOMBRADA PARA RECIBIR,
CALIFICAR OFERTAS Y ADJUDICAR EL EVENTO DE COTIZACIÓN ANTES
REFERIDO, “QUIEN SE ABSTIENE DE ADJUDICAR”.
 
l. Por lo descrito en el inciso “k”, el 15 de enero del 2014 esta unidad hospitalaria
manifiesta la necesidad de adquirir el código 341 por lo que solicita autorización
para la elaboración del SA-06, ya que el procedimiento para la elaboración de los
documentos por LICITACIÓN cambiaron y no existe una normativa vigente que
establezca el procedimiento legal a continuar y elaboración del documento
electrónico virtual SA-06, según Oficio No.52/2014.
 
m. Ante lo descrito en inciso “l”, la Jefatura del Departamento de Abastecimiento
indica e instruye que se “emita un nuevo pedido para realizar un nuevo evento” si
persiste la necesidad de compra bajo los procesos administrativos de licitación,
según documento No.1294/2014.
 
n. En Oficio No. 151/2014 se hace entrega del documento SA-06 No.05/2014 para
el código institucional No.341 autorizado previamente según código de impresión
F1 A0B0D2A1E2A1B2A2C0B4B7A2F7, establece la autorización de la Sección de
Abastecimientos, para continuar con su trámite; hasta el momento NO HAY
RESOLUCIÓN DEL MISMO.
 
Código 354 METFORMINA tableta de liberación prolongada 1000 mg:
 
a. Se hace entrega de documento Oficio No.381/2013 de la Jefatura de Farmacia
y Bodega durante el mes de Febrero donde se incluía el DAB-06 No.10/2013, para
el código 354; en este caso es recibido por el Departamento de Abastecimientos,
pero en esa oportunidad NO ENTREGABAN NINGUN TIPO DE DOCUMENTO
que confirmará la entrega del mismo, solamente indicaban en “papelitos”
informales que dicha documentación aplicaría para su revisión y posterior
autorización. Por lo que esta Jefatura de Farmacia y Bodega solicita
telefónicamente que se entrega por lo menos un documento formal para llevar la
secuencia en fecha y los motivos de rechazo.
 
b. Por lo descrito en el inciso “a” el Departamento de Abastecimientos confiere
Boleta de rechazo para el pedido DAB-06 10/2013, para la rectificación del mismo
en fecha 11 de abril. Por lo que la unidad recibe constancia de presentación de
DAB-06 en fecha 12 de abril/13 para dicho DAB-06.
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c. Posteriormente se emite otra boleta de rechazo por otro tipo de observación no
indicada anteriormente, cuya rectificación del DAB-06 debe ser entregado el 29 de
abril del 2013.
 
d. Se entrega nuevamente el Oficio No.381/2013 completando todas las
indicaciones realizadas por el Departamento de Abastecimiento en fecha 30 de
abril de 2013.
 
e. El 30 de mayo del 2013 se recibe documento No.3531 de la Jefatura del
Departamento de Abastecimientos informando que se encuentra vigente y en
trámite el DAB-06 No.13/2012 para el código 354 por la cantidad de 289,500
unidades, por lo que el DAB-06 No.10/2013 queda debidamente anulado.
 
f. En fecha 05 de julio del 2013 se solicita la elaboración del DAB-06 del código
354 en caso de no haber remitido este documento al Departamento de
Abastecimientos, según documento Oficio Circular No.4877/2013.
 
g. En el mes de julio de 2013 esta Jefatura de Farmacia y Bodega solicita
información al Departamento de Abastecimientos con respecto en que proceso
administrativo de Licitación se encontraba el DAB-06 No.13/2012, para dar
cumplimiento a lo instruido por la Sub Gerencia Administrativa en Oficio Circular
No.3588/2013 con fecha de recepción 22 de julio 2013.
 
h. En documento Oficio No.918/2013 de la Jefatura de Farmacia y Bodega ratifica
“la continuidad del trámite de compra de 289,500 tabletas para el código 354
según lo instruido en Oficio Circular No.4877 del Departamento de
Abastecimientos.
 
i. El 12 de agosto del 2013 la Jefatura del Departamento de Abastecimientos
solicita la rectificación y elaboración de un nuevo DAB-06 para el código 354
según lo instruye el Departamento de Abastecimientos en documento
No.6061/2014.
 
j. La Jefatura de Farmacia y Bodega envía el 20 de agosto del 2013 el NUEVO
DAB-06 No.44/2013 rectificando los datos para el código 354 según instrucción y
SE RATIFICA LA NECESIDAD DE COMPRA DE ESTE INSUMO PARA EVITAR
FRACCIONAMIENTO DE COMPRA Y SOBRE VALORACIÓN EN LA
ADQUISICIÓN DE ESTE MEDICAMENTO.
 
k. En fecha 12 de agosto del 2013 se recibe documento No.6104 del
Departamento de Abastecimientos informando que DAB-06 No.13/2012 que para
el código 354… “La Sección de Asistencia Farmacéutica traslado el expediente al
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Departamento de Abastecimientos con opinión técnica indicando que se elabore
un nuevo pedido Forma DAB-06 por la cantidad, que cubra las necesidades reales
de la Unidad Médica, por lo que en Oficio No.6061 de fecha 07 de agosto de 2013
se envía pedido a la unidad solicitante.”
 
l. En documento No.8333 de fecha de recepción 24 de octubre del 2013 de la
Jefatura del Departamento de Abastecimientos indica que se aprobaron los
documentos que regirán el proceso de Licitación DA No.229-IGSS-2013, para la
adquisición del código 354 del DAB-06 No.44/2013.
 
m. El 14 de febrero del 2014 se recibe documento No.1841 donde se entrega
FOTOCOPIA DEL CONTRATO No.116-DL/2014 donde la entidad AGENCIA
FARMACÉUTICA INTERNACIONAL, S.A. se le aprueba la compra del código 354
según lo solicitado en documento DAB-06 No.44/2013.
 
1. ANALISIS:
 
a. Esta unidad hospitalaria ha cumplido con todos los procesos administrativos
contemplados en la normativa institucional solicitados a nivel central en los
tiempos estipulados, siendo responsabilidad del Departamento de
Abastecimientos los tiempos de evaluación y autorización de la adquisición de los
códigos solicitados para licitación.
 
b. Se RATIFICA que todos los procedimientos de compra directa de aquellos
medicamentos mayores de Q.100,000.00 durante un año presupuestario, se han
realizado con los correspondientes procesos administrativos que amparan las
compra de los mismos, quedando esta unidad a criterio técnico desligada de
cualquier sanción administrativa, ya que todo documento para licitación se ha
realizado en los tiempos correspondientes, según indicaciones del Departamento
de Abastecimientos; asimismo esta unidad hospitalaria no tiene ninguna
ingerencia en los tiempos de adjudicación y adquisición de estos insumos,
solamente en la realización de las solicitudes de compra por licitación a través de
documentos DAB-06 (Actualmente SA-06).
 
2. CONCLUSIONES:
 
a. No es responsabilidad de las autoridades locales los tiempos contemplados de
resolución a los requerimientos de cada unidad asistencial, relacionados a la
atención de las NECESIDADES DE SALUD a nuestra población derecho-habiente.
 
b. En base a los procesos administrativos nuestra responsabilidad radica en:
 
c. Planificar, Organizar, Dirigir y Controlar, la operativización de las políticas
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institucionales a través de Acuerdos, Normas, Contratos etc.
 
d. No es responsabilidad de las autoridades locales la elaboración de contratos,
aprobar convenios, elaborar acuerdos, resoluciónes, etc.
 
e. Nuestra responsabilidad radica en estos casos específicos a PRESENTAR
NUESTRAS NECESIDADES ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE quien es
DIRECTAMENTE RESPONSABLE de emitir las instrucciones, implementar los
mecanismos de solución e informar para su complimiento (funciones del Ente
Rector).
 
f. Es RESPONSABILIDAD DIRECTA de las autoridades locales, GARANTIZAR
LAS CONDICIONES DE LA ATENCIÓN DE LA SALUD DE NUESTRA
POBLACIÓN derecho-habiente debidamente contemplada en la Constitución
Política de la República de Guatemala a la cual se le ha dada cumplimiento y NO
es objeto de señalamientos.
 
g. Es importante también indicar que los informes de Vigencia y Anulación de
Contratos Abiertos para la compra de insumos NO SE INFORMAN
OPORTUNAMENTE en cada una de las unidades Médicas, lo que no permite
establecer un control de las fechas oportunas para la elaboración de documentos
DAB-06 y/o SA-06 (caso código 341 Insulina NPH humana solución inyectable 100
U/ml vial 10 ml).
 
h. Con respecto a las solicitudes DAB-06 y/o SA-06 son documentos que
respaldan a la unidad ejecutora como “solicitudes que realizan en calidad de
compra por licitación”, ya que cada Jefatura de Farmacia y Bodega y/o Unidad
Médica Ejecutora solamente tienen la responsabilidad de realizar estos
documentos en calidad de “solicitud”, basándose en los consumos históricos de
los datos que genera la Jefatura de Farmacia y Bodega; asimismo se ratifica que
la responsabilidad de compra recae en el Departamento o Sección de
Abastecimientos del IGSS, quien es el ente responsable de los procesos de
licitación de aquellos insumos que sean adquiridos a través de compra directa.
 
i. El Departamento de Abastecimientos o Sección de Abastecimientos se tarda
aproximadamente DOS AÑOS EN LA APROBACIÓN de los procesos de licitación.
 
j. La elaboración de los documento electrónicos del Sistema Virtual Institucional
solamente están indicados (en proceso y elaboración) pero a la fecha NO EXISTE,
NINGUN TIPO DE NORMATIVO INSTITUCIONAL QUE LO AVALE.
 
k. Las compras de estos insumos se realizan bajo el concepto de que “no
podemos exponer la vida de los pacientes” y sus complicaciones principalmente
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por corresponder a enfermedades crónicas alto riesgo (Diabetes Miellitus) en
garantía cumplimiento de los Artículos correspondientes al “Derecho de la Salud”
de la Constitución Política de la República de Guatemala.
 
l. Las DEBILIDADES Y SEÑALAMIENTOS corresponden directamente al ENTE
RECTOR, como se demuestra con la documentación de mérito.
 
m. El Artículo No.7 LEY DE OBSERVANCIA GENERAL de la Constitución de la
República de Guatemala establece: “El presente código es ley de observancia
general, sin perjuicio de la aplicación de las normas especiales de seguridad
social. En caso de existir dudas sobre la aplicación de las leyes sanitarias, las de
seguridad social y otras de igual jerarquía, deberá prevalecer el criterio de
aplicación de la norma que más beneficie la salud de la población en general.
Igualmente, para los efectos de la interpretación de las mismas, sus reglamentos y
de las demás disposiciones dictadas para la promoción, prevención, recuperación
y rehabilitación de la salud de la población, privará fundamentalmente el interés
social.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el Licenciado Mynor Rodolfo Robles
Valle, quién fungió como Subgerente (Subgerente Administrativo), por el período
del 01/01/2013 al 27/06/2013, manifiesta: “En el caso del reparo número 30 que se
relaciona al fraccionamiento en la compra de medicamentos Insulina NPH
Humana y Metformina, en el Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez.
 
Quiero manifestarles que los hallazgos que me corresponde si así fuera el caso
son únicamente son 7 de los encontrados en dicho hallazgo, ya que labore hasta
el día 27 de junio del año 2013, como Sub-Gerente Administrativo, ya que ese tipo
de contratación no es mi responsabilidad, ya que como se encuentra contenida en
el acuerdo No. 37/2011 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, de fecha 1 de diciembre del año 2011, en ninguno de sus artículos se
indica que es mi responsabilidad AUTORIZAR contratos, que mi actuar es por
delegación de funciones, y que como indica el acuerdo 6/2012 del Gerente del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el cual me permito acompañar e
indica quienes son los responsables de efectuar las compras encontradas en el
hallazgo, en sus artículos 1, 4, 5 y 7, además el artículo 13 de ese mismo acuerdo
indica sobre el envió del expediente para que sea fiscalizado por las diferentes
unidades financieras del Instituto y en ningún momento dichas oficinas indicaron
que se había realizado dichos procedimientos anómalos, además la
responsabilidad que se me atribuye por ser superior jerárquico está mal dirigido ya
que el acuerdo No. 1164 de la Junta directiva en sus artículos 31 y 32 indican que
unidades dependen de las Direcciones Regionales y Direcciones Regionales
Metropolitana y como lo indica el artículo 4 del decreto No 57-92 del Congreso de
la República indica que al inicio del ejercicio fiscal se deberá programar las
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compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo,
siendo esta una función del Sub-Gerente Financiero de acuerdo al acuerdo
numero 21/2011 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en su
artículo 1, incisos: a), b), c), d), e) y l).  En ese orden de ideas los reparos a los
cuales soy sometido no son mi responsabilidad por los argumentos antes
descritos.”
 
En oficio s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el Doctor Álvaro Manolo Dubón
González Subgerente Administrativo manifiesta: “De conformidad con el Artículo 2
del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez adquirió la calidad de Unidad Ejecutora,
autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto que le fuera
asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en los
fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda El Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoría Gubernamental (SIAF-SAG).
 
En ese mismo orden de ideas, en cumplimiento al artículo 5 del Acuerdo
identificado en el párrafo anterior el Director del Hospital de Mazatenango,
Suchitepéquez, es el responsable de la administración, programación, ejecución,
control y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como de los
bienes a su cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo
que establece el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo
que fuera aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de
Cuentas, a través de su propia Cuentadancia.
 
Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene
el Instructivo de Compras Directa, establece que, se delega y responsabilidad a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, el señor Pablo Everardo Godoy
Barrientos, quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), por el período del 02/01/2013 al 31/05/2013,
manifiesta: “Quiero hacer constar que los mismos son responsabilidad absoluta de
cada parte adquiriente, quienes de acuerdo a su necesidad y bajo su entera
supervisión realizan dichas compras directas para la atención de sus afiliados,
según Acuerdo de Gerencia No. 06/2012. La función principal del Departamento
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de Abastecimientos, durante mi gestión, era generar concursos para la compra de
bienes solicitados por las distintas Unidades del Instituto, cumpliendo
estrictamente con las normas y con la aprobación de las autoridades del mismo.
 
He de informar, que el Departamento de Abastecimientos para realizar las
funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido en el Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la normativa
interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos plazos se
encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se podían
incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra.
 
La misma Ley de Contrataciones del Estado establece plazos extensos para
algunas fases del proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el
caso de la recepción de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben
mediar 40 días calendario entre la publicación del concurso en Guatecompras y la
fecha para dicha recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo
este plazo uno de los más extensos que establece la Ley en mención.
 
Además de ello, los procesos de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de
Interés a ofertar establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, son
susceptibles a ser impugnados por los oferentes que se consideren afectados en
sus derechos, garantizándose con ello los principios constitucionales del debido
Proceso y Derecho de Defensa, derivado a la permisibilidad que la misma Ley en
sus Artículos 99, 100 y 101 establece, logrando prolongar el proceso por un plazo
indeterminado que en algunos casos se aproximó a un año y que al momento de
resolver en las distintas Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar.
 
Asimismo, dichos procesos de compra son susceptibles a impugnaciones
establecidas en las leyes de Guatemala a través de acciones de amparo, situación
que genera retraso en las adquisiciones; sin embargo, son fases que no se
pueden dejar de cumplir.
 
Es en ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones,
recurren a la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus
afiliados. Es de suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido
en el Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista
la adquisición del bien solicitado.
 
Como se puede observar, durante mi gestión como Jefe del Departamento de
Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada uno de los procedimientos
estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del Estado, su Reglamento y
la normativa de transparencia para el uso de GUATECOMPRAS, adicionalmente
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en cada proceso se realizaron requerimientos de dictámenes, solicitudes de
aprobación de bases entre otras múltiples fases correspondientes a cada evento.
 
Es de suma importancia recalcar que el Departamento de Abastecimientos
cumplió con las funciones instruidas, sin embargo, cuando el expediente de
compra era trasladado a otra unidad dentro del Instituto, el tiempo transcurrido
para esa actividad no era competencia ni responsabilidad del Departamento, sino
de cada unidad en particular
 
Una causa importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores
con los que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales
después del análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran
devueltos a las Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la
mayoría de los casos la información enviada por los siguientes motivos:
 
El DAB-06 contenía incongruencias.
 
No correspondía a la descripción exacta según el Listado de Medicamentos
vigente.
 
Errores en los valores unitarios y total presupuestado por las Unidades Médicas.
 
Justificación de la solicitud incompleta o con datos erróneos.
 
La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de Logística,
según su historial de consumo, además de no presentar la documentación que
respaldaba la cantidad que realmente requerían.
 
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6.
 
Carecían de firmas o sellos.
 
Aunado a lo anterior como mecanismos para contar con un mayor sustento en las
cantidades requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por
parte de la Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba
a que debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o
ratificación de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el
proceso.
 
Por lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
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detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento.
 
Por lo anterior respetuosamente solicito que se acepte el presente testimonio
personal como prueba de descargo para todos y cada uno de los hallazgos
referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría General de Cuentas
descritos en el primer párrafo de este documento y que se me desligue de
cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi competencia y
por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo que
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para Mynor Rodolfo Robles Valle, Subgerente
(Subgerente Administrativo), período del 01/01/2013 al 27/06/2013, en virtud que
si bien es cierto no fue su responsabilidad autorizar contratos, debió haber
supervisado el cumplimiento de las obligaciones de las dependencias que tenia a
sus órdenes, además durante su gestión se recibieron los DAB-06 Nos. 12/2012 y
13/2012, ambos de fecha 15/02/2012, para la compra de Insulina NPH Humana y
Metformina, sin haberle dado el seguimiento correspondiente.
 
Se confirma el hallazgo para el señor Pablo Everardo Godoy Barrientos, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
período del 02/01/2013 al 31/05/2013, porque durante su gestión se recibieron los
DAB-6 Nos. 12/2012 y 13/2012, ambos de fecha 15/02/2012, para la compra de
Insulina NPH Humana y Metformina, asimismo indica que el hecho de que
existiera un pedido en el Departamento de Abastecimientos, no garantizaba bajo
ningún punto de vista la adquisición del bien solicitado, debiendo recurrir las
unidades adquirientes en algunas ocasiones a la compra directa para abastecerse
y no dejar de atender a sus afiliados.
 
Se desvanece el hallazgo para Álvaro Manolo Dubón González, Subgerente
(Subgerente Administrativo), período del 28/06/2013 al 31/12/2013 y Carlos
Enrique Estrada Artola, Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), del 01/07/2013 al 31/12/2013), en vista que
durante su gestión no fue recibido ningún DAB-6, sin embargo realizaron el trámite
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a los expedientes recibidos con anterioridad, en forma ágil y expedita, en las fases
administrativas que fueron competencia de sus cargos, habiéndose dado el evento
de cotización DA No. 196-IGSS-2013 de insulina nph humana y evento de
licitación DA No. 229- IGSS- 2013 para la adquisición del medicamento
Metformina.
 

  Se desvanece el hallazgo para el Doctor Rigoberto (S.O.N.) Ortiz Ortiz, Director
Médico Hospitalario D (Director Médico Hospitalario) y María del Carmen Martínez
Domínguez, Jefe de Farmacia y Bodega, (Jefe de Farmacia y Bodega), en
vista que las solicitudes de pedidos de Insulina NPH Humana y Metformina, con
formularios DAB-6 No. 12/2012 y 13/2012, fueron enviados al Departamento de
Abastecimientos con fecha 15/02/2012. Asimismo cumplieron con elaborar el Plan
Operativo Anual entre los meses de Agosto, Septiembre y octubre, que incluye
medicamentos, los que se elevan a los Departamentos de Planificación y
Presupuesto para su revisión y autorización.
 
Hallazgo notificado como número 30.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUBGERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 11,202.57
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 11,202.57
Total Q. 22,405.14

 
Hallazgo No. 25
 
Inconsistencias en el libro de actas
 
Condición
Al efectuar la revisión del Libro de Actas de la Junta Directiva del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, se encontraron las siguientes inconsistencias:
a.- Folios de Actas no autorizados por la Contraloría General de Cuentas
identificados con la numeración: 2252, del  2257 al 2282, 2322 y 3019, b.- No
aparece el folio 3456 y se duplica el folio 3457, c.- Faltan firmas de miembros de la
Junta Directiva en las siguientes Actas:J-15-02-13, M-02-01-13, J-66-08-13,
M-73-09-13, d.- En el Acta J-62-08-13, la firma del Director Adolfo Lacs Palomo,
está razonada, explicando que no participó en la misma, e.- Se repite la
información del folio 2058 en el 2059, asimismo se repite la información del folio
3628 en el folio 3629.
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Criterio
El Acuerdo No. A-28-06 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
Normas de carácter técnico y de aplicación obligatoria para el uso de formularios y
reportes para el registro, control y rendición de cuentas, Artículo 2. REGISTRO Y
CONTROL DE OPERACIONES, establece: "Todas las entidades del estado, están
obligadas a registrar sus operaciones y rendir cuentas de las mismas, únicamente
en los formularios, talonarios y reportes autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, contemplados en el presente acuerdo." 
 
El Acuerdo No.17/2010 de fecha 21 de abril de 2010, del Gerente del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, en el artículo 1 aprueba el "MANUAL DE
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL TRAMITE DE EXPEDIENTES Y
ELABORACION DE ACTAS", Procedimientos No.3 Impresión del Acta de Junta
Directiva, paso 11 "Imprime Acta, en ambos lados, en hojas autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas."...paso 13 " Solicita firmas de los participantes
del Acta."
 
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 6, Principios
de probidad, establece: “Son principios de probidad los siguientes: …b) El ejercicio
de la función administrativa con transparencia;…d) La prudencia en la
administración de los recursos de las entidades del Estado, y demás entidades
descentralizadas y autónomas del mismo;…j) El fortalecimiento de los
procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos...” 
El Artículo 7, Funcionarios públicos, establece: “Los funcionarios públicos
conforme los denomina el artículo 4 de esta Ley, están obligados a desempeñar
sus deberes, atribuciones, facultades y funciones con estricto apego a la
Constitución Política de la República y, las leyes. En consecuencia, están sujetos
a responsabilidades de carácter administrativo, civil y penal por las infracciones,
omisiones, acciones, decisiones y resoluciones en que incurrieren en el ejercicio
de su cargo.”
 
El Artículo 8, Responsabilidad administrativa, establece: La responsabilidad es
administrativa cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico
administrativo y las normas que regulan la conducta del funcionario público,
asimismo, cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o impericia o bien
incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás disposiciones legales a la
institución estatal ante la cual están obligados a prestar sus servicios; además,
cuando no se cumplan, con la debida diligencia las obligaciones contraídas o
funciones inherentes al cargo, así como cuando por acción u omisión se cause
perjuicio a los intereses públicos que tuviere encomendados y no ocasionen daños
o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito.”
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Causa
El Secretario de Junta Directiva (Secretario de Junta Directiva), no veló por el
correcto resguardo y utilización de los folios autorizados para suscribir las Actas
de Sesión de  Junta Directiva, asimismo por la falta de firmas de los miembros de
la Junta Directiva en las mismas.
 
Efecto
Carece de validez legal cualquier acción suscrita en dichos documentos, pudiendo
haber denuncias, por inconformidades de los miembros de la junta, al no estar de
acuerdo por lo aprobado en las mismas.
 
Recomendación
La Junta Directiva debe girar instrucciones al Secretario de Junta Directiva
(Secretario de Junta Directiva), sobre el  actuar, apegado a las Normas y
Procedimientos establecidos en la elaboración de  Actas, solicitandole que deben
ser  elaboradas y resguardadas, según las Leyes y acuerdos vigentes, creados
con el objetivo de un manejo transparente y absolutamente honrado en el uso de
los recursos públicos, y  se pueda confirmar la legalidad y correlatividad de los
folios, en que se sustenta todo lo actuado en las sesiones de la Junta Directiva del
Instituto.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.1736 de fecha 6 de mayo de 2014 el Licenciado Maynor Leonel
Florian Carbonell, Secretario de Junta Directiva (Secretario de Junta Directiva),
manifiesta: "Folios de Actas no autorizados por la Contraloría General de Cuentas
identificados con la numeración: 2252, del 2257 al 2282, 2322 y 3019.
 
Las hojas que corresponden a los folios 2252, del 2257 al 2282, 2322 y 3019, se
encuentran debidamente autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, de
las cuales se adjunta fotocopia certificada. Lo anterior se demuestra con las
fotocopias de las hojas respectivas así como las autorizaciones emitidas por el
Jefe del Departamento de Formas y Talonarios de la Contraloría General de
Cuentas como sigue:
 
Autorización emitida el 23 de enero de 2013, con Registro No. L2 20682, en la
cual se autorizaron 500 hojas, foliadas del número 2,001 al 2,500, autorización
que quedó anotada en el libro de registro y habilitación de libros de hojas móviles
con registro No. 049591 de fecha 20 de diciembre de 2010, en el folio 151, que
consta en el folio 2001 del Libro de Sesiones de la Junta Directiva.
 
Autorización emitida el 6 de junio de 2013, con Registro L2 21778, en la cual se
autorizaron 500 hojas, foliadas del número 3001 al 3500, autorización que quedó
anotada en el libro de registro y habilitación de libros de hojas móviles con registro
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No. 049591 de fecha 20 de diciembre de 2010, en el folio 183, que consta en el
folio 3001 del Libro de Actas de Sesiones de la Junta Directiva.
 
No aparece el folio 3456 y se duplica el folio 3457.
 
Si bien es cierto que existió un error al momento de numerar las hojas, entre las
cuales aparece dos veces el folio 3457, dichos folios repetidos fueron autorizados
de esta manera por la Contraloría General de Cuentas, por lo que se imprimió en
ellas el contenido del Acta J-56-07-13 del 18 de julio de 2013, la cual se imprimió
en forma consecutiva en las 2 hojas que aparecen con el folio 3457, mismos que
están debidamente autorizados por la Contraloría General de Cuentas, lo cual se
demuestra con la fotocopia de los folios respectivos así como la autorización
emitida el 6 de junio de 2013 por el Jefe del Departamento de Formas y Talonarios
de la Contraloría General de Cuentas, la cual aparece en el Registro Número L2
21778, en la cual se autorizaron 500 hojas, foliadas del número 3001 al 3500,
autorización que quedó anotada en el libro de registro y habilitación de libros de
hojas móviles con registro No. 049591 de fecha 20 de diciembre de 2010, en el
folio 183.
 
Faltan firmas de miembros de la Junta Directiva en las siguientes Actas:
J-15-02-13, M-02-01-13, J-66-08-13, M-73-09-13.
 
Respecto al Acta J-15-02-13 del 21 de febrero de 2013, la misma si cuenta con
todas las firmas de los miembros de la Junta Directiva, que asistieron a dicha
sesión, lo anterior de conformidad con el Artículo 4 y 13 de la Ley Orgánica del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aparecen en su orden de izquierda a
derecha las firmas de los 8 Miembros de la Junta Directiva que asistieron:1.Luis
Alberto Reyes Mayén, Presidente, 2. Albaro Joel Girón Barahona, Suplente del
Primer Vicepresidente, quien actúo como Propietario en ausencia del Titular,
3.César Augusto Lambour Lizama, Suplente del Segundo Vicepresidente, quien
actúa como Propietario por excusa del Titular;4.Erwin Raúl Castañeda Pineda,
Vocal I;5.Max Erwin Quirin Schoder, Vocal II;6.Julia Amparo Lotán Garzona, Vocal
III; 7. Edgar Axel Oliva González, Suplente del Vocal I;8.Juan Francisco Sandoval
Girón, Suplente del Vocal II.
 
Con relación al Acta M-02-01-13 del 8 de enero de 2013, la misma si cuenta con
todas las firmas de los miembros de la Junta Directiva, que asistieron a dicha
sesión, lo anterior de conformidad con el Artículo 4 y 13 de la Ley Orgánica del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aparecen en su orden de izquierda a
derecha las firmas de los 12 Miembros de la Junta Directiva que asistieron: 1. Luis
Alberto Reyes Mayén, Presidente;2 Julio Roberto Suárez Guerra, Primer
Vicepresidente; 3.Jesús Arnulfo Oliva Leal, Segundo Vicepresidente; 4. Erwin Raúl
Castañeda Pineda, Vocal I 5 Max Erwin Quirin Schoder, Vocal II; 6. Julia Amparo
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Lotán Garzona, Vocal III;7.Nora Estela Lemus Barrera, Suplente del Presidente; 8.
Albaro Joel Girón Barahona, Suplente del Primer Vicepresidente; 9. César
Augusto Lambour Lizama, Suplente del Segundo Vicepresidente; 10. Edgar Axel
Oliva González, Suplente del Vocal I; 11. Juan Francisco Sandoval Girón,
Suplente del Vocal II;Adolfo Lacs Palomo, Suplente del Vocal III.
 
Respecto al Acta J-66-08-13 del 22 de agosto de 2013, la misma si cuenta con
todas las firmas de los miembros de la Junta Directiva, que asistieron a dicha
sesión, lo anterior de conformidad con el Artículo 4 y 13 de la Ley Orgánica del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aparecen en su orden de izquierda a
derecha las firmas de los 9 Miembros de la Junta Directiva que asistieron: 1. Juan
De Dios De La Cruz Rodríguez López, Presidente; 2. Julio Roberto Suárez Guerra,
Primer Vicepresidente; 3. Jesús Arnulfo Oliva Leal, Segundo Vicepresidente; 4.
Erwin Raúl Castañeda Pineda, Vocal I; 5. Juan Francisco Sandoval Girón,
Suplente del Vocal II, quien actúo como Propietario en ausencia del Titular; 6.
Gustavo Adolfo Morales Perea, Suplente del Presidente; 7. Albaro Joel Girón
Barahona, Suplente del Primer Vicepresidente; 8. César Augusto Lambour
Lizama, Suplente del Segundo Vicepresidente; 9. Edgar Axel Oliva González,
Suplente del Vocal I.
 
Con respecto al Acta M-73-09-13 del 17 de septiembre de 2013, la misma si
cuenta con todas las firmas de los miembros de la Junta Directiva, que asistieron a
dicha sesión, lo anterior de conformidad con el Artículo 4 y 13 de la Ley Orgánica
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aparecen en su orden de
izquierda a derecha las firmas de los 12 Miembros de la Junta Directiva que
asistieron: 1. Juan De Dios De La Cruz Rodríguez López, Presidente; 2. Julio
Roberto Suárez Guerra, Primer Vicepresidente; 3.Jesús Arnulfo Oliva Leal,
Segundo Vicepresidente; 4. Erwin Raúl Castañeda Pineda, Vocal I; 5. Max Erwin
Quirin Schoder, Vocal II; 6. Julia Amparo Lotán Garzona, Vocal III; 7.Gustavo
Adolfo Morales Perea, Suplente del Presidente; 8. Albaro Joel Girón Barahona,
Suplente del Primer Vicepresidente; 9. César Augusto Lambour Lizama, Suplente
del Segundo Vicepresidente; 10. Edgar Axel Oliva González, Suplente del Vocal I;
11. Juan Francisco Sandoval Girón, Suplente del Vocal II; 12. Adolfo Lacs Palomo,
Suplente del Vocal III.
 
En el Acta J-62-08-13, la firma del Director Adolfo Lacs Palomo, está razonada,
explicando que no participó en la misma.
 
En efecto, el Director Lacs Palomo por un error involuntario, consignó su firma en
el Acta J-62-08-13; sin embargo, al darse cuenta que él no había participado en
dicha Sesión, razonó con su puño y letra, la misma, indicando que no había
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estado presente, lo cual es válido siendo que por error firmó el acta citada,
situación que puede ser verificada en la comparecencia del Acta ya citada de la
cual adjunto copia, de la cual doy fe como Secretario de la Junta Directiva.
 
Se repite la información del folio 2058 en el 2059, asimismo se repite la
información del folio 3628 en el folio 3629.
 
En relación a los referidos folios, hago constar que por errores de impresión, se
repite la información en los referidos folios; sin embargo consta en los folios 2059
y 3628 la razón de anulación respectiva de los mismos.
CONCLUSIÓN
Es importante destacar que en la condición determinada en el Hallazgo Provisional
Número 31, la auditoría gubernamental acumuló 5 situaciones completamente
diferentes unas de las otras, razón por la se fueron desglosando por separado, por
tratarse de temas diferentes, lo anterior para efectos de poder realizar un mejor
descargo para el desvanecimiento del mismo.
Luego de lo anteriormente relacionado, le manifiesto a los Auditores
Gubernamentales que como Secretario de la Junta Directiva, se realizaron y
verificaron las autorizaciones correspondientes de las hojas del libro de actas de la
Junta Directiva, así como también que en cada una de las actas que se refieren en
el presente Hallazgo, se hizo constar que efectivamente aparecen las firmas de los
miembros de la Junta Directiva que participaron en las sesiones que constan en
las mismas, por lo tanto, habiendo velado por el adecuado resguardo y utilización
de los folios autorizados para suscribir Actas de Sesión de Junta Directiva y
estando firmadas las Actas determinadas en el presente hallazgo, por todos los
miembros de Junta Directiva que asistieron a las respectivas sesiones, por lo tanto
no se puede sostener la condición determinada en consecuencia no se dan la
causa y el efecto consignados, deviniendo de su peso, el desvanecimiento del
Hallazgo Provisional No. 31."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Secretario de Junta Directiva, (Secretario de Junta
Directiva), Licenciado Maynor Leonel Florian Carbonell, en virtud  que en su
respuesta y pruebas de descargo,  admite las inconsistencias detectadas en el
momento de la verificación de los folios del Libro de Actas, por esta Comisión de
Auditoría, asimismo presenta pruebas, donde fueron corregidas  algunas
deficiencias.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 19, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA MAYNOR LEONEL FLORIAN CARBONELL 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 26
 
Equipo adquirido sin utilizarse
 
Condición
En el Programa 14 Inversión en Atención Médica y Previsión Social, de la Unidad
Ejecutora 133, Consultorio de Antigua Guatemala, Sacatepéquez, se comprobó
que el equipo de Rayos X marca ECORAY, modelo HF525 PLUS, serie No.
ECO-R4-1011214, adquirido por la oficina de servicios para proyectos de las
Naciones Unidas, proyectos de gestión y apoyo al plan maestro para la
modernización de la red hospitalaria y servicios, del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, -UNOPS/00053788/IGSS-, el mismo fue recepcionado a través
del acta No. 04-2011 de fecha 18/02/2011; al 31 de diciembre del 2013, el equipo
referido no se encuentra en funcionamiento, careciendo el Consultorio de la
prestación de este servicio para sus afiliados.
 
Criterio
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 6, literal d),
establece: “La prudencia en la administración de los recursos de las entidades del
Estado y demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo”; así mismo,
el artículo 8, establece: “La responsabilidad es administrativa cuando la acción u
omisión contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y normas que regulan
la conducta del funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia,
imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y
demás disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o
prestan sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.”
 
El Acuerdo Número 38-G/2009, del Gerente, Instructivo para Elaboración,
Ejecución y Control del Inventario General del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, artículo 4, establece: “Los funcionarios y empleados al servicio
del Instituto son responsables por el uso, conservación, integridad y custodia de
los bienes que asignados a su cargo, para el cumplimiento de las actividades que
les corresponde de conformidad con su puesto de trabajo.”
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Causa
El Director Departamental (Director Departamental) y Director Médico (Director
Médico del Consultorio), no efectuaron las gestiones administrativas necesarias y
oportunas, para poner en funcionamiento el activo fijo descrito.
 
Efecto
Por falta de funcionamiento de este equipo, se efectuaron contrataciones
adicionales que representó aumentar el gasto por los servicios durante el año
2013.
 
Recomendación
El Subgerente de Prestaciones en Salud, debe girar sus instrucciones al Director
Departamental (Director Departamental) y Director Médico (Director Médico del
Consultorio), a efecto de realizar las acciones y gestiones necesarias para el
funcionamiento de todos aquellos equipos que se adquieran por cualquier medio, y
de esta manera garantizar el servicio que se presta a los afiliados y  a la vez,
 evitar gastos onerosos en las entidades privadas, que afectan los recursos
financieros del Instituto. 
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, el Director Departamental (Director
Departamental) señora Gloria Lucrecia Reyes Caal de Stone, por el período
comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2013, manifiesta: “Previo a iniciar el
funcionamiento del equipo de Rayos X marca ECORAY, modelo HF525 PLUS,
serie No. ECO-R4-1011214, adquirido por la Oficina de Servicios para Proyectos
de las Naciones Unidas, fue necesario realizar una serie de compras e insumos, y
también efectuar programaciones en el POA para poder disponer de presupuesto
y efectuar las compras respectivas. Se solicitó al Director General de Energía y
Minas, la autorización de Licencia de Operaciones de Rayos X, para el Consultorio
de Antigua Guatemala.  Antes de iniciar había que dar cumplimiento a con la
recomendación del Asesor Técnico Profesional Carlos Ceferino, del Departamento
de Servicios de Apoyo: “6. Se recomienda que el tablero que alimenta los equipos
de rayos X cuente con una acometida exclusiva de 25 kilowatts, monofásica, ya
que por ser una carga fluctuativa de grandes picos o armónicas, puede ocasionar
daños a otros equipos instalados en el hospital”. El Consultorio de Antigua
Guatemala, no tenía la disponibilidad presupuestaria para efectuar las
modificaciones al sistema eléctrico. CONCLUSIÓN: El Servicio de Rayos X no
podía iniciar a funcionar sin realizar la acometida exclusiva de 25 kilowatts,
monofásica, porque podría ocasionar daños a otros equipos instalados en el
consultorio, ya que por ser una carga fluctuativa de grandes picos o armónicas,
por lo que se realizaron las gestiones respectivas, pero el consultorio no disponía
de presupuesto para poder realizar la acometida y el equipo de Rayos X podría
dañarse.”
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En oficio No. DM-190/2014 de fecha 05 de mayo de 2014, el Director Médico
(Director Médico del Consultorio) Doctor Gustavo Adolfo Vela Morales, manifiesta:
“El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, conforme a las disposiciones
establecidas en el memorándum de Acuerdo suscrito entre el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo -PNUD- en el año 2007 y ratificado en el Acuerdo de Gerencia 16/2012,
los cuales rigen las normas y procedimientos para la Ejecución de Proyectos. 
Dentro del Proyecto “Consultorio Antigua Guatemala, Clínicas Panchoy”, se recibió
de parte de UNOP´S el día 18 de Febrero del 2011 1 (una) Unidad de Rayos X
marca ECORAY, modelo HF525 PLUS, serie No. ECO-R4-1011214.  Luego de la
instalación de dicho equipo fue necesario realizar pruebas de Dosimetría y
Seguridad Radiológica por personal especializado en la materia, por lo que se
contactó al Físico Médico Milton Ixquiac RGE:RES-596-2008, para que procediera
con las pruebas y mediciones de radiación de dicho quipo. Lo anterior se realizó
en el mes de Marzo del 2011. Posteriormente, se realizaron por parte del Jefe de
la Sección de Radiología Institucional Dr. Miguel Ángel Enríquez Vielman, Pruebas
seriadas para la calibración del Equipo de Rayos X. Lograda la calibración ideal
para el equipo de Rayos X instalado, se envió a la Subgerencia de Prestaciones
en Salud, la Solicitud para la autorización de Licencia de Operaciones de Rayos X,
el día 15 de Julio del 2011, para ser firmada y sellada por el Subgerente, al ser el
representante legal del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Dicha
solicitud, luego de su trámite administrativo, fue devuelta ya con la firma y sello del
Subgerente de Prestaciones en Salud el día 21 de Octubre del 2011 para ser
entregada en el Departamento de Seguridad y Protección Radiológica de la
Dirección General de Energía y Minas en la Ciudad Capital, quedando a la espera
de la resolución correspondiente, como lo establece el Acuerdo Gubernativo
055-2001. El día 3 de Febrero del 2012, se presentaron al Consultorio de Antigua
Guatemala los señores Pedro Faviano Telón Bajxac y Licenciada Jaccqueline
Feijóo, ambos inspectores oficiales del Ministerio de Energía y Minas para realizar
INSPECCION, VERIFICACION Y SUPERVISION GENERAL a las instalaciones e
infraestructura del servicio de Rayos X de esta unidad, los que procedieron a
levantar el Acta DPRS-4-2012, en la que se hizo constar que dichas instalaciones
cuentan con todas las características y codicies adecuadas respecto a Protección
y Seguridad Radiológica. Dicha Acta, fue informada y enviada al Subgerente de
Prestaciones en Salud, Dr. Edmundo Cordón Loyola en Oficio DM 93/2012 de
fecha 7 de Febrero del 2012 para su conocimiento y tramite respectivo, previo a
que se nos otorgara la Licencia de Operaciones. Desde el mes de Febrero del
2012, se informó verbalmente por parte de Autoridades Centrales, sobre un
proyecto de Implementación en este Consultorio, de una Unidad de Rayos X
Digital, lo cual se nos estaría informando posteriormente. Sin embargo se trató de
obtener más información sobre dicho proyecto, por parte de las Autoridades
locales de este Consultorio, pero se nos indicaba “verbalmente” que se nos



Contraloría General de Cuentas 502 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

notificaría y solamente se envió vía correo electrónico a la Directora
Departamental un documento que incluía “Especificaciones Técnicas para la
contratación de Arrendamiento de Sistema de Digitalización, Impresión y
Visualización de Imágenes para Radiografía Computada para pacientes de las
diferentes unidades del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social”, el día
Viernes 27 de Abril del 2012, reenviado a mi correo ése mismo día. Es importante
indicar que durante todo el año 2012, NO se nos notificó por parte de la Sección
de Radiología Institucional o el Ministerio de Energía y Minas sobre la situación o
estado de la Solicitud de la Licencia de Operaciones de Rayos X del Consultorio
de Antigua Guatemala, por lo que de acuerdo al Acuerdo Gubernativo 55-2001, no
era posible iniciar con el funcionamiento del servicio e Rayos X en ésta unidad. El
día viernes 27 de Septiembre del 2013 se nos indicó vía telefónica por parte del
Doctor Miguel Ángel Enríquez Vielman, jefe de la Sección de Radiología
Institucional, de que ya en los días posteriores se nos estaría enviando
oficialmente las indicaciones para poder efectuar el tramite final para la obtención
de la Licencia de Operaciones de Rayos X, lo cual se corroboró en Oficio
RAD-535/2013 de fecha 07 de Octubre del 2013, indicando los pasos a seguir. La
licencia de Operaciones de Rayos X, de Diagnóstico Médico, Práctica tipo II para
el Consultorio IGSS, Antigua Guatemala, ubicado en la 6ª. Avenida Norte Final el
Manchén, de la Antigua Guatemala, fue otorgada el día 11 de Octubre del 2013,
con fecha de resolución 6 de Agosto del 213. Luego de la obtención de la Licencia
de Operaciones se retrasó el inicio del funcionamiento del Servicio de Rayos X,
debido a que previamente, a inicios de del año 2013, se tubo inconvenientes en la
Acometida Eléctrica destinada para Rayos X, por lo que se notificó a la
Subgerencia de Prestaciones en salud, dicho inconveniente que afectaba tanto al
futuro servicio de Rayos X, así como a las Clínicas de Hemodiálisis de éste
Consultorio, por lo personal de la división de Mantenimiento, se hizo presente a
esta unidad para verificar y dar solución a dicho problema con seguimiento, en el
cual se pudo establecer que existían fluctuaciones oscilantes de Corriente
Eléctrica, no aptas para brindar un servicio que demanda gran cantidad de
Energía Eléctrica como lo son los Rayos X por lo que realizaron un balance de
Cargas en los tableros principales del Consultorio previo al inicio del
funcionamiento del Equipo de Rayos X.  En el Acta Volante 01/2014, de fecha 15
de Enero del 2014 quedó establecido de que ya se puede iniciar el funcionamiento
del Servicio de Rayo X.  El Servicios de Rayos X, inicia su funcionamiento el día
20 de Enero del 2014.(102-105) CONCLUSION: De acuerdo a las explicaciones
descritas en este oficio y los documentos de respaldo a las gestiones realizadas
previo al Funcionamiento del Equipo de Rayos X del Consultorio de Antigua
Guatemala, se demuestra que NO puede iniciarse el funcionamiento de Equipo de
Rayos X sin el otorgamiento de la Licencia de Operaciones respectiva, tal como lo
establece el Acuerdo Gubernativo 55-200 y que de acuerdo a lo planteado, luego
de que se obtuvo dicha licencia, NO se inició el funcionamiento del Equipo debido
a inconvenientes técnicos en la Acometida de Corriente Eléctrica destinada para el
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servicio de Rayos X de esta unidad, lo cual habría provocado serios daños en el
Equipo Radiológico, el cual se encontraba nuevo y en perfectas condiciones al
momento de la inauguración del Servicio de Rayos X.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para la señora Gloria Lucrecia Reyes Caal de Stone,
quien fungió como Director Departamental (Director Departamental) por el período
comprendido del del 01 de enero al 30 de abril de 2013 y para el Director Médico
(Director Médico del Consultorio) Doctor Gustavo Adolfo Vela Morales, porque los
comentarios y documentos presentados por los responsables, evidencian que las
gestiones realizadas para poner a funcionar el equipo de rayos X, no fueron
suficientes y oportunas.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 32.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DEPARTAMENTAL GLORIA LUCRECIA REYES CAAL DE STONE 10,000.00
DIRECTOR MEDICO GUSTAVO ADOLFO VELA MORALES 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 27
 
Pérdida de formas oficiales
 
Condición
En el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Oficinas Centrales, en la Sala
de Sesiones de la Junta Directiva, al realizar prueba de auditoría al Libro de Actas
de Sesiones de la Junta, se estableció, el extravío del folio 2001, el cual
corresponde a la “Autorización de Libros” registro No. L2 20682, Contraloría
General de Cuentas, del 23 de enero de 2013, autorizando 500 hojas, foliadas del
número 2001 al 2500.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma de aplicación general,
numeral 2.7, establece: "Control y Uso de Formularios Numerados. Cada ente
público debe aplicar procedimientos internos o regulados por los entes rectores de
los sistemas para el control y uso de formularios numerados, independientemente
del medio que se utilice para su producción, sea por imprenta o por medios
informáticos. Todo diseño de formularios debe ser autorizado previamente por los
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respectivos entes rectores de los sistemas. Los procedimientos de control y uso 
de los formularios autorizados para sustentar toda operación financiera o
administrativa deben contener, cuando sea aplicable, la referencia número de
copias, al destino de cada una de ellas y las firmas de autorización necesarias. En
los casos de formularios pendientes de uso con sistemas anteriores a los sistemas
integrados los mismos deben ser controlados hasta que hayan sido devueltos e
inutilizados, siguiendo los procedimientos establecidos por los respectivos entes
rectores."
 
La norma 1.6, establece: "Tipos de Controles. Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros."
 
Causa
El Secretario de Junta Directiva (Secretario de Junta Directiva), no salvaguardó
debidamente el folio No. 2001.
 
Efecto
Riesgo   de utilización  indebida de este documento público.
 
Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Secretario de Junta Directiva
(Secretario de Junta Directiva), a efecto de que vele por el adecuado uso y
resguardo de los folios del Acta que se encuentre en su poder.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No.1736, el Licenciado Maynor Leonel Florian Carbonel, Secretario de
Junta Directiva (Secretario de Junta Directiva),  manifiesta: "que por la premura del
requerimiento del citado documento en su oportunidad el mismo no fue localizado, 
sin embargo, posteriormente se localizó, razón por la cual no se puede sostener el
Hallazgo Provisional No. 33, en virtud que si se salvaguardó debidamente el folio
No. 2001, ya que el mismo está debidamente custodiado, y del cual le adjunto
fotocopia certificada, haciendo énfasis que el día de la discusión se hará la
exhibición del original para efectos del desvanecimiento del presente hallazgo.
 
El folio 2001 del Libro de Actas de Sesiones de la Junta Directiva, el cual contiene
la Autorización emitida el 23 de enero de 2013, con Registro No. L2 20682, en la
cual se autorizaron 500 hojas, foliadas del número 2,001 al 2,500, autorización
que quedó anotada en el libro de registro y habilitación de libros de hojas móviles
con registro No. 049591 de fecha 20 de diciembre de 2010, en el folio 151."
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Comentario de Auditoría
Se confirma el Hallazgo para el Licenciado Maynor Leonel Florian Carbonell,
Secretario de Junta Directiva, (Secretario de Junta Directiva), en virtud que en su
respuesta y pruebas de descargo manifiesta claramente que el folio 2001, no fue
localizado cuando se requirió, además de haber presentado la denuncia ante el
Ministerio Público No. MP001 2013163242, por pérdida; y en las pruebas de
descargo presentarón el folio perdido, lo que demuestra falta de resguardo,
custodio y control de documentos importantes como lo son los folios del Libro de
Actas.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 33.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 15, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA MAYNOR LEONEL FLORIAN CARBONELL 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 28
 
Falta de identificación de empleados en nómina de pago
 
Condición
En el Programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 108 Departamento de
Servicios de Apoyo, renglón 011 Personal Permanente, 022 Personal por Contrato
y 041 Servicios Extraordinarios de Personal Permanente, se revisaron las nóminas
generadas mensualmente, comprobando que en el apartado de “Nombre”, se
consignan abreviaturas de nombres y apellidos del personal contratado.  Entre las
nóminas, están las siguientes:
 

Nómina/Cur Renglón Mes Total de Planilla Unidad 108
Valor en Quetzales

2864 011 enero 289,262.20

3445 011 marzo 309,689.02

3566 011 abril 311,546.09

3473 022 marzo 150,988.35

3614 022 abril 146,914.28

1246 022 mayo 146,252.00

641 041 febrero 84,262.21

930 041 marzo 77,270.05

1562 041 mayo 85,788.50
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Criterio
El Decreto Ley Número 106, del Jefe del Gobierno de la República, Código Civil,
Libro Primero de las Personas y de la Familia, Capítulo I, Identificación de la
persona, Artículo 4. Identificación de la Persona, establece: “La persona individual
se identifica con el nombre con que se inscriba su nacimiento en el Registro Civil,
el que se compone del nombre propio y del apellido…” y Artículo 5. establece: “El
que constante y públicamente use nombre propio o apellido distinto del que consta
en su partida de nacimiento, o use incompleto su nombre, u omita alguno de los
apellidos que le corresponden, puede establecer su identificación por medio de
declaración jurada hecha en escritura pública…”
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, 2.4 AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE
OPERACIONES, establece: “… Los procedimientos de registro, autorización y
custodia son aplicables a todos los niveles de organización, independientemente
de que las operaciones sean financieras, administrativas u operativas…” y 2.6
DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: “…por tanto contendrá la información
adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza,
finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
 
Causa
El Jefe de División (Jefe División de Nóminas), el Jefe de Departamento (Jefe
Departamento de Compensaciones y Beneficios) y el Sub-gerente (Subgerente de
Recursos Humanos), no le han dado importancia al registro del nombre completo
de la persona en las nóminas, que permita identificar y diferenciar adecuadamente
al personal del Instituto.
 
Efecto
Riesgo de pagos improcedentes a personas que no laboran en el Instituto.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Jefe de División (Jefe División de
Nóminas), al Jefe de Departamento (Jefe Departamento de Compensaciones y
Beneficios) y al Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos), a efecto de que
se consignen en todas las nóminas, los nombres y apellidos completos del
personal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 05 de mayo de 2014, la Jefe de División (Jefe de División de
Nóminas), Alma Lisseth Gonzalez Ramirez, manifiesta: "Al respecto, me permito
manifestarles que las nóminas de pagos al personal al servicio de la Institución,
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son generadas a través de la herramienta informática AS-400, la cual es
administrada por el Departamento de Informática, este sistema automáticamente
al ingresar los datos construye el nombre de los colaboradores, el cual es
almacenado en varios campos, (primer nombre, segundo nombre, tercer nombre,
primer apellido, segundo apellido, tercer apellido) esto permite generar nombre
largo y nombre corto de los colaboradores, como puede visualizarse en la pantalla
para ingreso de empleados que se adjunta, asimismo del informe técnico del
Departamento de Informática. Asimismo, las nóminas generadas en la División de
Nóminas, son validadas a través de la Planilla Electrónica de Seguridad Social que
genera el Instituto como Patrono, identificando a cada trabajador por medio del
número de afiliación, la planilla en referencia, tiene validaciones adicionales que
permite evitar los homónimos o cualquier tipo de duplicidad, asignando un único
número a cada trabajador. El número de afiliación es la llave primaria que permite
identificar en la base de datos a cada trabajador del Instituto y en base a ese
número se construye el historial salarial, los nombres y apellidos son campos de
referencia del validador central. Al momento de generar reportes, informes o
planillas, para efectos de maximizar el uso de las hojas en las cuales se imprimen
las nóminas y planillas físicas y tomando en cuenta la cantidad de información que
debe incluirse en una sola fila, el uso de nombre corto que existe en la
herramienta AS-400, permite visualizar otras características de un colaborador, ya
que toda la información que se consigna es de suma importancia y debe
visualizarse. Derivado de lo anterior, por el hecho de que el nombre este escrito de
la manera que se detalla, los procesos de pagos que se realizan en la División de
Nóminas no corren el riesgo de ser improcedentes a personas que no laboran en
el Instituto, en virtud que cada nombre está asociado a un número de afiliación y
este a su vez al número de empleado que tenga asignado el colaborador."
 
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Licenciado Arturo Daniel Solís
Pérez, quien fungió como Jefe de Departamento (Jefe Departamento de
Compensaciones y Beneficios), por el período comprendido del 01 de enero al 18
de noviembre de 2013, manifiesta: "Antecedentes El Departamento de
Compensaciones y Beneficios, tiene dentro de sus funciones validar los registros
ingresados de cada trabajador, que son digitados en el Departamento de Gestión
y Planeación del Recursos Humano, al sistema AS/400, mismos que se reflejan en
la nómina de los trabajadores del Instituto. La sección de nominas, tiene como
responsabilidad actualizar y llevar el control de los movimientos que se realizan en
la misma. En el tiempo que fungí como Jefe del Departamento de
Compensaciones y Beneficios, se tuvieron reuniones conjuntamente con el
Departamento de informática, para tratar el tema sobre la actualización de la
estructura del sistema, y modificación de algunos campos y las necesidades que
surgieron durante el proceso, con el objeto de agilizar y que la información fuera
consistente, eficiente y segura. En relación al “nombre” de los empleados del
Instituto, que reflejan las nóminas me permito informar que al procesar la
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actualización mensual de nomina de pago, únicamente se genera y toma como
base los registros ingresados en el AS400, por el Departamento de Planeación y
Gestión del Recurso Humano. En la sección de nominas se tiene en el sistema
AS/400 el rol para imprimir las diferentes nominas con las opciones de impresión
de “nombre abreviado y/o completo”, información que se puede consultar y
verificar en la sección de nominas. del Departamento de Compensaciones y
Beneficios. Análisis: Con el objeto de establecer la situación de las nóminas
cargadas en el programa 01 Actividades Centrales, Unidad Ejecutora 108
Departamento de Servicios de Apoyo, renglón 022 Personal por Contrato y
renglón 011 Personal Permanente, Departamento de Compensaciones y
Beneficios para establecer si en el sistema se cuenta con el nombre abreviado de
los trabajadores, se tuvo comunicación con la responsable de administrar la
nomina, quien manifestó que en el sistema AS/400, existe un menú, por medio del
cual se visualizan los datos de cada trabajador, como el número de empleado que
sirve como referencia para identificarlo dentro de la nomina, para realizar los
pagos con el objeto de evitar duplicidad en los pagos ya el mismo es único en
cada nomina. Asimismo se cuenta con la opción de imprimir el nombre completo
y/o abreviado. Justificación Debido a que la nomina cuenta con registros
importantes y verídicos de los trabajadores del Instituto y que los mismo son
ingresados en otro Departamento se realza la importancia para identificar
adecuadamente de cada trabajador a través del sistema AS/400, con el objeto de
contar con la documentación de respaldo de los pagos efectuados a los
trabajadores, misma puedan ser consultadas y fiscalizadas cuando sea requerida.
Se puede verificar en el sistema AS/400, que los trabajadores están identificados
con número de empleado, nombre y otros datos, para cualquier necesidad de
búsqueda inmediata."
 
En Nota s/n de fecha 06 de mayo de 2014, la Ingeniera Silvana Maribel
Mendizábal García, quien fungió como Sub-gerente (Subgerente de Recursos
Humanos), del período del 01 de enero al 19 de mayo de 2013, manifiesta: "En
principio se debe aclarar que de conformidad con el cuadro referido se está
hablando del CUR más NO de la nómina del pago de salario de empleados. Es
importante mencionar que la nómina está integrada de la siguiente forma: a.
Número de empleado: el cual identifica a la persona como tal y no se repite, b.
Nombre del empleado c. Puesto d. Mes, Año e. Salario Los reportes de la nómina
se realizan en el Sistema AS400 el cual es administrado por el Departamento de
Informática, un sistema de cómputo seguro y confiable. Aunado a lo anterior el
pago de la nómina tiene una segunda validación con el pago de la planilla
electrónica de Seguridad Social que genera el IGSS como patrono, que identifica a
cada trabajar por medio de su número de afiliación, la cual tiene validaciones
adicionales que le permiten evitar los homónimos o cualquier tipo de duplicidad,
como fecha de nacimiento y documento de identificación, asegurando que tanto
los trabajadores registrados con anterioridad como los de nuevo ingreso tengan
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único número de afiliación. Por lo tanto, no tiene razón de ser el Hallazgo No. 40,
ya que no se está incumpliendo con ninguna norma y lo que se señala es el
manejo del CUR conforme al cuadro contenido en el hallazgo. Tal como se puede
verificar con la nómina adjunta. Por lo que la recomendación dada que se
consignen en todas las nóminas los nombres y apellidos completos en todo caso
deben ser orientados a la nueva administración y directamente al CUR reiterando
que mi gestión culminó el 19 de mayo de 2013."
 
En oficio s/n de fecha 06 de mayo de 2014, la Licenciada Wendy Isabel Rodríguez
Aldana, quien funge desde el 20 de mayo de 2013 como Sub-gerente (Subgerente
de Recursos Humanos), manifiesta: "Los procesos de pago sistematizados dentro
de la administración pública, conllevan procedimientos caracterizados por la
certeza y confiabilidad de los mismos, y el Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social no es la excepción a ésta regla, por lo que claro es entender que los
procesos de pago de nóminas de sus colaboradores están acordes a los
estándares de seguridad para la aplicación de distribución de los recursos que
administra, dejando sin materia el poder pensar que se realicen pagos
improcedentes a personas que no laboran en el Instituto. En éste orden de ideas
se evidencia por medio de los informes rendidos por los responsables
administradores de los sistemas utilizados para la elaboración de nóminas y sus
distintos reportes, entre otras cosas que con respecto a la Planilla Electrónica de
Seguridad Social que genera el IGSS como patrono, identifica a cada trabajador
del Instituto por medio de su número de Afiliación, la cual tiene validaciones
adicionales que le permiten evitar los homónimos o cualquier tipo de duplicidad,
como fecha de nacimiento y documento de identificación, asegurando que tanto
los trabajadores registrados con anterioridad como los de nuevo ingreso tengan un
único número de afiliación, además el número de afiliación es la llave primaria
para identificar en la base de datos a cada trabajador del Instituto y en base a este
número se construye el historial salarial, por lo que los nombres y apellidos son
campos para referencia del validador central. Lo anterior con respecto a las
validaciones utilizadas para la identificación dentro del sistema de pago de cada
colaborador, ahora en cuanto a la impresión de las planillas en formato físico, cabe
hacer valer que la planilla electrónica es la fundamental para el control y proceso
de pago de salarios, que en ella se validan diferentes campos importantes y
únicos para cada persona, pero además de ellos debe de quedar claro que el uso
del nombre COMPLETO del colaborador es imprescindible, sin embargo para
efectos de impresión, tomando en cuenta los distintos campos que deben ser
desplegados o visualizados en una plantilla de pago, que no solo es el nombre del
colaborador y el total de pago, sino que conlleva una serie de campos igual de
útiles e importantes para su registro, por optimización del recurso no es
procedente la impresión del nombre completo del colaborador, de ésta cuenta no
es en forma antojadiza que se utiliza un nombre denominado “CORTO”, sino que
es el mismo sistema el que dentro de sus parámetros de aplicación, luego de la
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carga de datos del colaborador que incluye primer nombre, segundo nombre,
tercer nombre, primer apellido, segundo apellido y apellido de casada, el mismo
sistema construye en forma automática, graba o registra, un nombre denominado
“largo” en el que se incluyen todos los campos aportados y automáticamente un
nombre denominado “corto” para efectos de su uso en impresiones en papel,
medida incluso que favorece la austeridad institucional. Interesante resulta el
Criterio del Auditor Gubernamental, como conocedores del Derecho, de su
interpretación y aplicación, estamos claros que tal y como lo establece el Artículo 4
del Código Civil la persona se identifica con el nombre inscrito en el Registro Civil
compuesto por nombre propio y apellido, y es exactamente lo que se utiliza como
parte de la base de datos del Sistema utilizado alimentada con dichos campos, tal
y como establecimos antes, el sistema es alimentado con la información
proporcionada por el colaborador, específicamente con lo que se demuestra en los
documentos emitidos por las autoridades administrativas correspondientes y se
utiliza el primer nombre, segundo nombre, tercer nombre, primer apellido, segundo
apellido y apellido de casada, de esa forma identificamos y se identifica cada
colaborador ante el instituto para cualquier gestión y especialmente para el inicio
de la relación laboral, sin embargo el Artículo 5 invocado por el Auditor se refiere a
como se identifica o debe de identificar “la persona” como sujeto activo ante la
sociedad y dice que “El que constante y públicamente use nombre propio o
apellido distinto de que consta en su partida de nacimiento, o use incompleto su
nombre, y omita alguno de los apellidos que le corresponden, puede establecer su
identificación por medio de declaración jurada hecha en escritura pública…”, esto
señores Auditores se refiere y regula a como el individuo debe de identificarse, él
ante los demás y no como se le puede identificar a él por otra persona o entidad.
Por lo que no creemos incurrir en tal presupuesto. En Libro L2-24214, Acta
número cero cincuenta y siete guión dos mil catorce (057-2014). En la ciudad de
Guatemala, siendo las ocho horas con treinta minutos del día martes seis de mayo
de dos mil catorce, (06-05-2014), reunidos en el edificio de la Contraloría General
de Cuentas, ubicado en 7ª avenida 7-32, zona 13, Guatemala, 4º nivel, salón la
Ceiba, La Licenciada Wendy Isabel Rodríguez Aldana, en ejercicio del derecho de
defensa, derecho de audiencia y de petición, solicita que se deje constancia en la
presente acta los argumentos esgrimidos en la discusión del hallazgo arriba
mencionado, manifestando que: “En la nómina de pago, se hace constar el
nombre corto del trabajador, lo cual no contraviene normativa ordinaria ni especial
alguna en virtud de que en el Departamento de Gestión y Planeación del Recurso
Humano de la Subgerencia de Recursos Humanos, se ingresa el nombre propio
completo de cada trabajador, existiendo en el sistema AS400 la opción de
consignar un nombre corto, el cual es consignado en la nómina con fines de
optimizar recurso pues no cabe en la hoja el nombre completo, y que esto no
constituye un riesgo de pagos improcedentes a personas que no laboran en el
Instituto, puesto que una de las garantías de pago o certeza del mismo la
constituye el hecho de que es el número de afiliación el que valida el pago, con



Contraloría General de Cuentas 511 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

relación a los datos de la persona o la identidad de la persona, por lo que solicito,
se tengan por ofrecidos los medios de prueba contenidos en el expediente que se
entrega en este acto y se deje constancia de los argumentos de defensa en esta
acta y por escrito, asimismo los medios de prueba presentados también por
escrito; oportunamente con los argumentos y medios de prueba presentados, se
tenga por desvanecido el hallazgo de marras o de considerarlo el mismo sea
meritorio sea objeto de una recomendación, para que con la misma se tomen las
medidas correctivas necesarias en la Subgerencia de Recursos Humanos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo a la señora Alma Lisseth González Ramírez, Jefe de
División (Jefe de División de Nóminas), porque indica que sí se cuenta con la
opción de nombre largo y nombre corto, pero que únicamente puede verificarse a
través de la herramienta informática AS-400. Sin embargo, no presentó dentro de
sus pruebas de descargo, ninguna nómina que evidenciara lo expuesto.
 
Se confirma el hallazgo al Licenciado Arturo Daniel Solís Pérez, quien fungió como
Jefe de Departamento (Jefe Departamento de Compensaciones y Beneficios) del
período del 01 de enero al 18 de mayo de 2013, porque en su defensa informa
que sí existen las opciones de impresión de nombre abreviado y/o completo, pero
no presentó dentro de sus pruebas de descargo, alguna nómina impresa que
respaldara su argumento.
 
Se confirma el hallazgo a la Ingeniera Silvana Maribel Mendizábal García, quien
fungió como Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos), del período del 01
de enero al 19 de mayo de 2013, porque en su exposición escrita menciona, cómo
está integrada la nómina e indica que la recomendación de consignar nombres y
apellidos completos debe ser orientados a la nueva administración.  En la
documentación de descargo, no presentó ninguna nómina impresa que evidencie
sus argumentos.
 
Se confirma el hallazgo a la Licenciada Wendy Isabel Rodríguez Aldana, quien
funge como Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos), desde el 20 de
mayo al 31 de diciembre de 2013, porque en sus argumentos y medios de prueba
aportados, no presentó ninguna nómina impresa que permitiera comprobar la
identificación completa de las personas que prestan sus servicios al Instituto.
 
Éste hallazgo fue notificado con el número 40.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DIVISION ALMA LISSETH GONZALEZ RAMIREZ 10,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO ARTURO DANIEL SOLIS PEREZ 10,000.00
SUB-GERENTE SILVANA MARIBEL MENDIZABAL GARCIA 10,000.00
SUB-GERENTE WENDY ISABEL RODRIGUEZ ALDANA 10,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 29
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
En el proceso de verificación del saldo de la cuenta contable 2151- Fondos de
Terceros, al 31 de diciembre de 2013, se estableció que existe una diferencia de
Q2,816,806.18, entre el valor recaudado en el mes de Diciembre de ,2013  de las
cuotas del IRTRA e INTECAP, según los registros auxiliares (cuenta corriente) del
Departamento de Contabilidad y lo reportado en el Balance General a esa fecha,
lo cual no se encuentra registrado como parte de la obligación por pagar para el
siguiente período, misma que se integra de la siguiente manera:
   

INSTITUCIÓN SALDO FONDO

DE TERCEROS AL

31/12/2013

RECAUDO DIC-13

SEGÚN REPORTE

CONTABILIDAD

DIFERENCIA  

 

1- IRTRA 21,494,640.88           25,084,482.92           (3,589,842.04)          
 

2- INTECAP 28,311,064.64           27,538,028.78           773,035.86               
 

TOTALES 49,805,705.52           52,622,511.70           (2,816,806.18)          
 

 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno. Norma 5. Normas Aplicables al Sistema
de Contabilidad Integrada Gubernamental. Numeral 5.5 Registro de las
operaciones contables, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna.”
 
El Acuerdo No. 5/2013, del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social. Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Contabilidad,
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Normas Generales, Artìculo 1, establece:  “El presente Manual se ajustará a las
normas aprobadas en los Acuerdos de Junta Directiva y Gerencia que rigen las
operaciones contables del Instituto. 2. Los procedimientos del Departamento de
Contabilidad deben estar acordes con el Sistema Integrado de Administración
Financiera y con el Sistema de Auditoría Gubernamental (SIAF-SAG),
instrumentos de uso vigente, que registran en forma oportuna, eficiente y
ordenada, las actividades financieras del Instituto.”. Procedimiento No. 9. Normas
Específicas, establece: “1. Los Estados Financieros del Instituto deben ser
elaborados mensualmente aprobados por el Jefe de Contabilidad, Jefe de
Auditoría Interna y Subgerente Financiero. 2. Los Estados Financieros deben
operarse de conformidad con las normas internas que se emitan, y a los principios
y políticas de contabilidad integrada gubernamental al que formule la dirección de
contabilidad del estado del Ministerio de Finanzas Públicas.”
 
Causa
Falta de análisis y toma de desiciones por parte del Subgerente (Subgerente
Financiero) y del Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Contabilidad), en el procedimiento de reclasificación de operaciones financieras
a favor del Instituto.
 
Efecto
No se refleja la razonabilidad de la cuenta, lo que impide la gestión y recuperación
de recursos financieros del instituto.
 
Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente (Subgerente Financiero) y al
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Contabilidad),
para que efectúen el análisis de la diferencia establecida en la cuenta 2151 -
Fondos de Terceros, a efecto de determinar su origen y se proceda con la
reclasificación contable respectiva.
 
Comentario de los Responsables
En el oficio No. 0002760, de fecha 6 de mayo de 2014, el Ingeniero José Javier
Donis Álvarez, Subgerente (Subgerente Financiero), manifiesta:
 
"1       Diferencia entre los registros auxiliares (cuenta corriente) y lo reportado en el

Balance Genera l, relacionado con lo recaudado en el mes de Diciembre de   
2013, en la cuenta contable 2151 Fondos de Terceros  :

 
1.1 Los ingresos recaudados en el mes de Diciembre de 2013 corresponden a 

las entidades IRTRA e INTECAP, así :
 

           Ingresos recaudados para el IRTRA  Q25,084,482.92
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           Ingresos recaudados para el INTECAP  Q27,538,028.78
           Total de ingresos IRTRA e INTECAP  Q52,622,511.70

FUENTE: Libro Mayor Auxiliar del Sistema de Contabilidad Integrada
-SICOIN- 

 
1.2   Los ingresos percibidos durante el mes de Diciembre de 2013 fueron

pagados en Enero 2014 a las entidades IRTRA e INTECAP, de acuerdo a
la información siguiente  :

 
          Ingresos percibidos para el IRTRA CUR contable 117  Q25,084,482.92
          Ingresos percibidos para el INTECAP CUR contable 128  Q27,538,028.78
   Total de ingresos percibidos y pagados al IRTRA e INTECAP  Q52,622,511.70

 
      FUENTE: Reporte del Departamento de ontabilidadc

 
2     El valor de Q.2.816,806.18 tiene su origen en operaciones realizadas en años 

anteriores (1979-2000) el cual se encuentra en proceso de integración y 
depuración , habiéndose realizado acciones para su regularización :

 
2.1   El monto de Q. 2.81 6,806.18 corresponde a la cantidad que se encuentra

pendiente de integración y documentación por operaciones realizadas y no
regularizadas desde el año 1979 hasta el año 2000. Este monto ascendió,
en principio, a la cantidad de Q11.164 ,402.41.

 
A raíz del proceso iniciado para regularizar el monto de Q.11.164,402.41,
se obtuvo como resultado parcial al mes de febrero de 2014, una
integración y depuraron de la cuenta 2151.01.01 FONDONDOS DE  
TERCEROS por la suma de  Q.8.347,596 .23 .

 
2.2  En oficio número 000441 de fecha 17 de febrero de 2014 el Jefe del

Departamento de Contabilidad informó que se aperturaron las Cuentas
Deudoras a las entidades IRTRA e INTECA P, registros que quedaron
asentados en el CUR contable tipo RGS número 23804 para el IRTRA por
la cantidad de Q. 3.944 ,229 .82 y en el CUR contable tipo RGS número   
23803 para el INTECAP por valor de Q.4.403 ,366.41 con afectación al
ejercicio fiscal 2013 .

 
2.3 La instrucción dada por el Subgerente   Financiero al Departamento de 

Contabilidad, obliga a dicho Departamento a continuar con el proceso de 
integración y depuración de la suma de Q. 2.816,806.18, la que
actualmente está en proceso. Al culminar con las diligencias, se procederá
de inmediato a concluir la regularización de los registros contables.
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CONCLUSIONES
 
1     El total de los ingresos percibidos en el mes de Diciembre de 2013 en concepto

de cuotas pertenecientes al IRTRA e INTECAP, el cual ascendió a un monto 
de Q.52.622,511.70 fue pagado íntegramente a dichas entidades en el mes de
Enero de 2014 .
Por lo tanto, NO EXISTE NINGUNA DIFERENCIA ENTRE LO RECAUDAD     
POR EL IGSS Y LO TRASLADADO A LAS ENTIDADES IRTRA E INTECAP .
 

2       El monto de Q.11.164,402.41 tuvo su origen a partir del año 1979 hasta el año
2000. Fue en el presente año 2014 que, estando integrado y depurado el
74.76% del valor total de las diferencias encontradas, el suscrito tomó lo
decisión de aperturar las cuentas deudoras al IRTRA e INTECAPA para
regularizar los registros contables.

 
LOS REGISTROS CONTABLES, A LA FECHA, SE ENCUENTRAN YA
REGULARIZADOS EN UN 74.76%.

 
3    El monto pendiente de concluir el proceso de integración y depuración asciende

a la cantidad de Q.2.816,806.18, el cual, según instrucciones giradas por el
Subgerente Financiero continúa su proceso, hasta culminar con la
regularización al 100% del monto inicial de Q.11.164,402.41.

 
EL OBJETIVO PRINCIPAL ES CONCLUIR CON LA REGULARUIZACIÓN
COMPLETA DEL MONTO INICIAL DE Q.11.164,402.41.   A LA PRESENTE
FECHA ÚNICAMENTE QUEDA PENDIENTE LA CANTIDAD DE
Q.2.816,806.18.

 
PETICIÓN
 
Por lo expuesto, SOLICITO que las pruebas y argumentos presentados sean
aceptados y por consiguiente, desvanezcan el Hallazgo de  CUMPLIMIENTO A
LEYES Y REGULACIONES APLICABLES NÚMERO 41 "CUENTAS DE
BALANCE GENERAL SIN DEPURAR".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Ingeniero José Javier Donis Álvarez, Subgerente
(Subgerente Financiero), debido a que los argumentos planteados y documentos
de descargo presentados, no son competentes para desvanecer el mismo,
considerando que éstos no justifican fehacientemente, la falta de regularización
del saldo de la cuenta de Fondos de Terceros, por los Q2,816,806.18, que es la
diferencia existente entre el saldo que se reporta por pagar, en el Balance General
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al 31 de diciembre de 2013 y lo que realmente corresponde pagar en el siguiente
período mensual, de acuerdo a lo recaudado en diciembre 2013.
 
Se confirma el hallazgo para el Licenciado César Augusto Meléndez Enríquez,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Contabilidad) por el período comprendido del 01/01/2013 al 01/12/2013, quien
no obstante de haber sido notificado oportunamente, no se presentó a la discusión
de hallazgos, ni envió sus pruebas de descargo, lo cual se hizo constar en el punto
SEXTO, del Acta número 59-2014, libro L-2 24214 de la Contraloría General de
Cuentas, suscrita con fecha 6 de mayo de 2014.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 41.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CESAR AUGUSTO MELENDEZ ENRIQUEZ 10,000.00
SUBGERENTE JOSE JAVIER DONIS ALVAREZ 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 30
 
Fraccionamiento en la compra de alimentos en el Hospital General de
Enfermedades
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113 Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 211 Alimentos para Personas,
se estableció que se realizaron compras directas de los productos sin código, para
el suministro de panadería, frutas, carnes, abarrotes y verduras, por la cantidad sin
IVA de Q1,714,776.68 según detalle:
 

No. CUR FECHA PROVEEDOR FACTURA VALOR SIN
IVA

DESCRIPCIÓN

SERIE
NÚMERO

FECHA VALOR
CON IVA

EN Q.

15589 19/08/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0094 01/08/2013 46,861.40 41,840.54 Suministro de panadería

16370 05/09/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0101 03/09/2013 46,849.00 41,829.46 Suministro de panadería

18929 07/10/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0113 01/10/2013 45,928.76 41,007.82 Suministro de panadería

20625 11/11/2013 Miranda Aguilar Jaime Eriberto C4 0123 05/11/2013 52,191.28 46,599.36 Suministro de panadería

23942 17/12/2013 Veliz Caal de Portillo Glenda
Rosibel

47 03/12/2013 43,015.83 38,406.99 Suministro de panadería

24869 27/12/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 04268 20/12/2013 81,874.48 73,102.21 Suministro de frutas

15193 09/08/2013 Medina Batres de Meda Mayra A 00034 01/08/2013 74,923.35 66,895.85 Suministro de carne
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Alejandra

17365 19/09/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 03956 03/09/2013 57,283.90 51,146.34 Suministro de carne

20134 28/10/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 04048 01/10/2013 90,820.73 81,089.94 Suministro de carne

22024 27/11/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 04149 14/11/2013 85,829.85 76,633.79 Suministro de carne

23768 16/12/2013 Sierra Castillo Dorys Lissette A 04182 03/12/2013 90,036.61 80,389.83 Suministro de carne

15153 09/08/2013 Industrias Fasamo, S.A. A 08383 09/07/2013 73,237.00 65,390.18 Suministro de Carnes

17954 25/09/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 0945 08/08/2013 72,265.05 64,522.37 Suministro de Carnes

19184 09/10/2013 Industrias Fasamo, S.A. A 09173 03/10/2013 80,050.00 71,473.21 Suministro de Carnes

19415 15/10/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 01210 03/10/2013 65,497.65 58,480.04 Suministro de Carnes

22049 27/11/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 1349 07/11/2013 70,661.80 63,090.89 Suministro de Carnes

24836 27/12/2013 Pecuaria Exportadora, S.A. F 1443 17/12/2013 74,281.95 66,323.17 Suministro de Carnes

17880 24/09/2013 Campo Sánchez de Girardi B 0108 13/06/2013 35,334.85 31,548.97 Suministro de panadería

17880 24/09/2013 Campo Sánchez de Girardi B 0713 20/08/2013 9,680.94 8,643.70 Suministro de panadería

19185 09/10/2013 Zarazua Ruano Luis Domingo A1 6786 25/09/2013 37,372.40 33,368.21 Suministro de Abarrotes

 19185  09/10/2013 Zarazua Ruano Luis Domingo A1 6785 25/09/2013 7,868.50 7,025.45 Suministro de Abarrotes

19396 15/10/2013 Asesoría de Productos Médicos,
S.A.

A 0739 29/09/2013 47,337.80 42,265.89 Suministro de Abarrotes

17927 24/09/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03578 12/09/2013 93,585.40 83,558.39 Suministro de frutas

17961 25/09/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03334 01/08/2013 89,171.50 79,617.41 Suministro de frutas

19306 11/10/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04077 03/10/2013 48,262.00 43,091.07 Suministro de frutas

19305 11/10/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04078 03/10/2013 44,423.00 39,663.39 Suministro de frutas

21013 15/11/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03979 12/11/2013 93,205.60 83,219.29 Suministro de frutas

15351 13/08/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 03987 08/08/2013 14,948.00 13,346.43 Suministro de verduras

 15351 13/08/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 03989 08/08/2013 36,451.00 32,545.54 Suministro de verduras

16536 06/09/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04045 04/09/2013 36,911.50 32,956.70 Suministro de verduras

16536 06/09/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04042 09/09/2013 17,736.50 15,836.16 Suministro de verduras

19416 15/10/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03743 03/10/2013 27,904.82 24,915.02 Suministro de verduras

 19416 15/10/2013 Distribuidora Pivaral, S.A. C 03744 03/10/2013 20,676.95 18,461.56 Suministro de verduras

21567 22/11/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04140 14/11/2013 19,282.00 17,216.07 Suministro de verduras

 21567  22/11/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04142 14/11/2013 35,150.50 31,384.37 Suministro de verduras

23323 11/12/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04185 05/12/2013 15,472.00 13,814.29 Suministro de verduras

 23323  11/12/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04189 05/12/2013 37,556.00 33,532.14 Suministro de verduras

23323 11/12/2013 Castillo Esquivel Vilma Consuelo A 04187 05/12/2013 610.00 544.64 Suministro de verduras

TOTAL 1,714,776.68  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 4 Programación de Negociaciones establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” Artículo 38, reformado por el Decreto Número
27-2009, Artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
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el sistema de cotización, así: a) Para las municipalidades, que no exceda de
novecientos mil quetzales (Q900,000.00). b) Para el Estado y otras entidades, 
que no exceda de novecientos mil quetzales (Q900,000.00).”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55 Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, numeral 1 establece: “Toda compra de
bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento de
las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento de
Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente manual,
y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y Contrataciones…” y
numeral 20, inciso d) establece: “Los trámites de las compras y contrataciones,
deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras innecesarias que
perjudiquen los servicios del Instituto.”
 
El Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social,  articulo 9 modificado por el artículo 1 del
Acuerdo No. 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la Ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones.”
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”
 
Causa
El Sub-gerente (Subgerente Administrativo), el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director Médico
Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y el Nutricionista (Nutricionista), no
efectuaron una adecuada gestión y programación de compras para el ejercicio
fiscal 2013.
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Efecto
Riesgo en la adquisición de alimentos para personas a precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-gerente (Subgerente Administrativo), al
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
al Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y al Nutricionista
(Nutricionista), a efecto que coordinen, de acuerdo a los procedimientos legales
establecidos, el trámite y plazos, para la realización oportuna de la adquisición de
alimentos para personas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 3370 de fecha 05 de mayo de 2014 el Sub-gerente (Subgerente
Administrativo), Doctor Álvaro Manolo Dubón González, manifiesta: “En el
apartado de la Condición se indica que, en el programa 11 Servicios de Atención
Médica, Unidad Ejecutora 113, Hospital General de Enfermedades, renglón
presupuestario 211, Alimentos para Personas, se estableció que se realizaron
compras directas, para el suministro de panadería, frutas, carnes, abarrotes y
verduras, por la cantidad de Q1,714,776.68 sin IVA, de conformidad con el detalle
referido en el hallazgo en mención. En atención al año auditado, es importante
señalar, que el suscrito, se encuentra en funciones como Subgerente
Administrativo, a partir del 17 de junio de 2013, extremo que se evidencia a través
de la fotocopia de la certificación del acta de toma de posesión respectiva, que se
adjunta al presente. Con relación al hallazgo, me permito informar, que de
conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre
de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, el Hospital General de Enfermedades, adquirió la calidad de Unidad
Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto que le
fuera asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en los
fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del
Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director del Hospital General de
Enfermedades, responderá por la administración, programación, ejecución, control
y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como por los bienes a su
cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece
el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere
aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a
través de su propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4
del Acuerdo 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, establece
que, se delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora
o Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con
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asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la
facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo en mención, la Comisión de
Auditoría, considera como Causa, la falta de una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Subgerente
Administrativo. En este sentido, se hace la acotación, que de conformidad con el
Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad superior de cada
Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de
Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de
conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del
Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el propósito de
garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de
los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades ejecutoras y
actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación anual dividida en
programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación
presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010,
emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de alimentos para personas a precios superiores”, que a criterio de los Auditores
actuantes, genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al
Artículo 1 del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la
responsabilidad y autorización previa de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora, tomando en cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás
condiciones que favorezcan los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social -IGSS-. En lo que respecta a productos medicinales, material médico
quirúrgico, dispositivos médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de
diagnóstico por imágenes y productos sucedáneos de la leche materna que sean
adquiridos, se observará lo que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la
Ley de Contrataciones del Estado, y los lineamientos que emitan las
Dependencias Rectoras del Instituto en materia de adquisición de insumos de tal
naturaleza. Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo
No. 6-2013, de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la
forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a esto, hago la aclaración que, a
partir del 02 de abril de 2013, se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o
Contratación” generado en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9
del Acuerdo 41-2013, Manual Normas y Procedimientos para la Generación
Electrónica de la Solicitud de Compra o Contratación de Bienes, Suministros,
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Obras y Servicios. De tal manera que, con la implementación de dicho formulario,
quedó sin efecto la utilización del Formulario DAB-6. Según lo establecido en el
Acuerdo 1164 de fecha 05 de agosto de 2005, emitido por Junta Directiva, Artículo
9, literal c) “Dirigir y Supervisar la Ejecución de los procesos jurídico-legales y de
adquisiciones y contrataciones”; hago la observación que, esta normativa, se
refiere a supervisar los procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades
Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual, oportunamente soliciten al
Departamentos de Abastecimientos o Servicios Contratados, Dependencia
encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de
compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente, condición que no faculta, a la Subgerencia Administrativa y a los
dos Departamentos anteriormente indicados, supervisar las acciones de las
Unidades relacionadas a la programación, ejecución de su presupuesto y
específicamente las compras directas que éstas realicen. En tal sentido y en
observancia a la normativa institucional vigente, la planificación anual de compras
para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la decisión de realizar
las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es responsabilidad plena
de la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en este particular caso,
corresponde al Director del Hospital General de Enfermedades tal acción, y no, del
Subgerente Administrativo, como se refiere en la Causa del presente hallazgo,
toda vez que dichas atribuciones, no son competencia del suscrito, como
evidencia el Acuerdo referido en el párrafo anterior, Artículo 9 literal c) que
establece: Subgerente Administrativo 1.Coordinar y facilitar la ejecución de los
servicios administrativos de apoyo a la gestión de las Dependencias del Instituto;
2. Definir, coordinar y evaluar el proceso de comunicación social y relaciones
públicas, para la efectiva divulgación de los Programas del Régimen de Seguridad
Social y de los servicios que presta el Instituto; 3. Dirigir y supervisar la
administración del recurso humano del Instituto, para garantizar la prestación
efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a los afiliados y sus
beneficiarios; 4. Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los servicios de
apoyo de: mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta, transporte y
otros; 5. Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos jurídico-legales y de
adquisiciones y contrataciones; 6. Planificar, dirigir y evaluar las actividades de las
Dependencias a su cargo; 7. Asesorar a otras Dependencias sobre asuntos de su
competencia; 8. Conocer los expedientes relacionados con las funciones
específicas de su área y dictar las resoluciones que corresponda, que tendrán
categoría de Resoluciones de Gerencia, salvo los casos en que la Ley exija
expresamente Resolución del Gerente; 9. Ejercer por delegación, la
Representación Legal del Instituto, conforme las instrucciones emanadas del
Gerente; y,10. Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente. Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha
02 de noviembre de 2006, emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente
función: Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo,
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mediante la implementación de sistemas informáticos que respondan a las
necesidades de modernización, con base en una adecuada planificación, estudios
técnicos de procesos, información estadística y políticas institucionales. Por todo
lo expuesto anteriormente, se rechaza el señalamiento del citado hallazgo y se
solicita a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto para el Subgerente
Administrativo, en virtud de que, como queda demostrado y legalmente
fundamentado en el presente documento, la adquisición de los bienes a que hace
referencia el presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución y
liquidación del presupuesto; así como la elaboración del plan anual de
adquisiciones, es responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora con presupuesto desconcentrado. Para sustentar los argumentos
vertidos anteriormente, se adjunta al presente, la normativa citada; así como
oficios y circulares relacionados a la gestión que realiza la Subgerencia
Administrativa conjuntamente con el Departamento de Abastecimientos, en el
ejercicio de sus funciones.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, Mynor Rodolfo Robles Valle, quien
fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo) por el período comprendido
del 01 de enero al 27 de junio de 2013 manifiesta: “En el caso del Hallazgo
número 43 que se relaciona al fraccionamiento en la compra de alimentos en el
Hospital General de Enfermedades. Quiero manifestarles que los hallazgos NO
me corresponden, ya que hasta el día 27 de junio del año 2013, laboré como
Sub-Gerente Administrativo, lo cual demuestro la fotocopia de la certificación
extendida, por la Sub-Gerencia de Recursos Humanos del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, y esos eventos fueron realizados con fecha posterior a mi
renuncia. En ese orden de ideas los reparos a los cuales soy sometido no son mi
responsabilidad por los argumentos antes descritos.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014 la Doctora María del Carmen Escobar
Sarti, quien fungió como Directora Médica Hospitalaria E (Directora Médica
Hospitalaria) por el periodo comprendido del 01 de enero al 03 de marzo de 2013
manifiesta: “Al respecto me permito informar que el tiempo durante el cual fungí
como Director Médico Hospitalario E, del Hospital General de Enfermedades, fue
durante el periodo comprendido del 29 de junio de 2012 al 03 de marzo de 2013,
por lo que el hallazgo que se me imputa, NO PROCEDE, toda vez que mi persona
ya no se encontraba en el cargo anteriormente descrito, por lo que solicito el
mismo sea desvanecido; y como prueba adjunto el nombramiento respectivo de la
fecha que fui trasladada a otro puesto.”
 
En oficio s/n de fecha 06 de mayo de 2014 el Director Médico Hospitalario E
(Director Médico Hospitalario) Roberto Francisco Estrada Morales, manifiesta: “Se
tiene a la vista para el descargo de pruebas de dicho hallazgos los siguientes
documentos: 1. Programación anual del POA 2013.( anexos del 1 al 7) 2. Las
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copias de los DAB-6 de los diferentes pedidos de Alimentos para el año 2013.(
anexos del 8 al 50) 3. Las órdenes de compra (SIGES) en donde se designan los
números de DAB-6 que respaldan las compras directas de los Alimentos. ( anexos
del 51 al 80) 4. Así como el CUR No. 19305, que no corresponde a Alimentos, sino
a compra de: FOLDER CARTA DE COLORES DE 5 CORTES.(anexos 87 y 88)
Por lo anteriormente citado EXPONGO: Se anexan el POA 2013 y las
correspondientes programaciones es 2013, en las cuales se sustenta que si hubo
una adecuada gestión y programación de compras, según se establece en El
Acuerdo de Gerencia No. 6/2012: “Instructivo de Compra Directa”. El formulario
que determina la modalidad de compra es la forma A-02 SIAF, el cual contiene
tres firmas que lo autorizan, correspondiente a los pedidos del servicio de
Alimentación en el cual se hace constar ante la autoridad superior de la unidad
hospitalaria que: pasó los procesos de control y revisión de la Dirección
Administrativa Financiera, que respaldan su programación y disponibilidad
presupuestaria según El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013: “Manual de Normas y
Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarias del IGSS”, inciso C.
Dirección Financiera, establece el procedimiento No. 1: Compras por el Sistema
de Compra Directa. Así como en el Acuerdo 6/2013 de Gerencia: “Manual de
Normas y Procedimientos de Las Dependencias Médico Hospitalarias del Instituto
Guatemalteco de Seguridad social”. Al igual los DAB-6, que fueron hechos en su
momento y elevados al Departamento Administrativo (Departamento de
Abastecimiento), para su respectivo trámite para cotización o licitación, lo cual
según El Acuerdo de Gerencia No. 40/2013: “Manual General de Organización del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social” Numeral 3. Subgerencia
Administrativa 3.1 Departamento de Abastecimientos, a. Dirigir y realizar procesos
de compra y enajenación de bienes y suministros que requieren las dependencias
del Instituto, conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, su
Reglamento y normativa institucional,  f. Llevar registro ordenado y actualizado de
los PROCESOS DE COMPRA Y VENTA, para la pronta y oportuna toma de
decisiones, i. Asesorar a las dependencias del Instituto por requerimiento, en el
PROCESO DE COMPRA de bienes y suministros. En sí, se establece que el
Departamento de Abastecimientos debe ser quien dirija los procesos. Así como lo
establecido en el Acuerdo 41/2013 de Gerencia: “Manual de Normas y
Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de Compra o
Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios”; estableciendo que todo
el proceso se termina en el Departamento de Abastecimientos o Servicios
Contratados, quienes continúan el proceso establecido ante la ley de
Contrataciones del Estado. CONCLUCIÓN: 1. Las órdenes de compra emitidas
para la adquisición de Alimentos durante el año 2013, se hicieron con base a la
normativa vigente y los establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado. 2.
Que, si bien muchos de los productos no se tiene contrato administrativo, no es la
responsabilidad de esta Dirección dicho proceso, en vista que se cumplió hasta
donde nosotros teníamos que hacer. 3. Que siendo un bien indispensable para la
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vida de los pacientes, no es factible y casi imposible dejar de comprar alimentos,
ya que esto implicaría condicionar a una inanición a nuestros derechohabientes,
siendo esto una violación a la vida y la pronta recuperación de la salud ,
vulnerando con esto las garantías establecidas en la Constitución Política de la
República de Guatemala, como la son del derecho a la salud, artículo 3, y los
artículos 44, 51, 55, 93, 94, 95, y 100m en detrimento al derecho a la Seguridad
Social. 4. Que por lo tanto no puede declararse Fraccionamiento, ya que según el
Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento de
la >Ley de Contracciones del Estado, artículo 55: NO establece el tiempo vigente y
cada cuento es permitido en el que se puede adquirir productos, bienes, insumos,
o servicios, No haciéndolo Deliberadamente con el propósito de evadir la práctica
de cualquiera de dichos procedimientos, puesto que está comprobado la legalidad
de los proceso, No habiendo dolo ante dicho hecho. 5. Según el Acuerdo No. 682
de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del Sistema de
Abastecimientos, establece a dicho Departamento como responsable de dirigir el
proceso, al igual que el Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, articulo 9 modificado por el
artículo 1 del Articulo No. 1199 de Junta Directiva, en donde establece: que el
Subgerente Administrativo, “Dirige y supervisa la ejecución de los proceso
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones”. 6. Se dieron únicamente 5
días hábiles para poder dar respuesta a los hallazgos, lo cual tomando en cuenta
las múltiples e importantes funciones que se desempeñan en esta Unidad
Hospitalaria, fue difícil poder dar cumplimiento en forma adecuada, dejando de
atender actividades vitales para los servicios de los pacientes y derechohabientes
a quienes nos debemos.”
 
En oficio No. 005480 de fecha 06 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), Carlos Enrique
Estrada Artola, manifiesta: “En el apartado de la Condición se indica que, en el
programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113, Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 211, Alimentos para Personas,
se estableció que se realizaron compras directas, para el suministro de panadería,
frutas, carnes, abarrotes y verduras, por la cantidad de Q1,714,776.68 sin IVA, de
conformidad con el detalle referido en el hallazgo en mención. Atendiendo al
ejercicio fiscal año auditado, considero importante indicar, que el suscrito, tomó
posesión como Jefe Del Departamento De Abastecimientos el 3 de junio de 2013,
lo cual se evidencia por medio de la fotocopia de la certificación del acta de toma
de posesión respectiva, que me permito adjuntar al presente. Con relación al
hallazgo, me permito informar, que de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo
número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Hospital General de Enfermedades,
adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha,
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administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las normas
correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración operativa
y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de Administración
Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en
cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director
del Hospital General de Enfermedades, responderá por la administración,
programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto asignado a su
Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la Normas
Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo II Sección V de la Ley
Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es responsable ante
la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia Cuentadancia. Con
relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene el
Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso. En
cuanto a las compras directas realizadas, hago la aclaración en el Artículo 4 del
Acuerdo de Gerencia 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, se
delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o
Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con
asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la
facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo que nos ocupa, la Comisión de
Auditoría, determinó como Causa, la falta de una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Jefe Del
Departamento De Abastecimientos. En este sentido, se hace la acotación, que de
conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad
superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con
el Jefe de Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de
Compras, de conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el
propósito de garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado
abastecimiento de los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades
ejecutoras y actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación
anual dividida en programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y
asignación presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de
2010, emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, faculta al
Departamento de Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de
compra y suministro de bienes y de obras que requieran las dependencias del
Instituto. En tal sentido, este Departamento, inicia su intervención en los procesos
de compra, a partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario
respectivo, que las Unidades oportunamente requieran, en cumplimiento a su plan
anual de adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
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Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013 se
utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal manera
que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la utilización del
Formulario DAB-6. Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en
el párrafo tercero del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta
Directiva, Manual de Normas y Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos,
control, custodia y distribución de existencias numeral tres, normas generales del
sistema inciso 1) establece: “ Toda compra de bienes y contratación de servicios
que se requiera para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto,
deben efectuarse por medio del Departamento De Abastecimientos, de entera
conformidad con lo establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo
que norma la Ley De Compras Y Contrataciones…”, y numeral 20, literal d)
establece: “los trámites de las compras y contrataciones deberán sistemáticos y
expeditos, evitando demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del
Instituto¨” ; hago la observación que, esta normativa, se refiere al trámite que se
debe realizar de los procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades
Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual, oportunamente, mediante el
formulario respectivo, soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia
encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de
compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente; en este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento
anteriormente indicado, a supervisar las acciones relacionadas a la programación,
ejecución de su presupuesto y específicamente las compras directas que las
Unidades Ejecutoras realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra
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(Compra Directa) se realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de
cada unidad ejecutora. En ese sentido y en observancia a la normativa
institucional vigente y relacionada anteriormente, la planificación anual de compras
para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la decisión de realizar
las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es responsabilidad total de
la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en este particular caso,
corresponde al Director del Hospital General de Enfermedades dicha acción, y no,
al Departamento De Abastecimientos ni mucho menos al jefe del mismo, como se
refiere en la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no
son competencia del suscrito. No obstante lo anterior se adjunta informe
circunstanciado de los pedidos de los medicamentos mencionados en el hallazgo
43 a efecto de demostrar que se dio trámite oportuno a los requerimientos que
fueron presentados por la citada unidad ejecutora para el caso de alimentos. 
Asimismo, se hace la observación que algunos procesos de compra fueron
iniciados bajo la gestión del Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, quien
fungió como Jefe del Departamento de Abastecimientos hasta el 31 de mayo de
2013. a) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA No.
238-IGSS-2013, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PAN, PARA
EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. 1. El Hospital General de
Enfermedades, emite el Pedido forma DAB-6 número 326/2012 de fecha 19 de
septiembre de 2012, registro número 0715, recibido en este Departamento el 29
de noviembre de 2012, bajo la dirección del Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos. 2. Con fecha 04 de octubre de 2012, se recibió en este Departamento
el Oficio número N-OF-597/2012, emitido por el Hospital General de
Enfermedades, por medio del cual remiten el pedido número 326-2012 y las
Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y Disposiciones
Especiales. 3. El Departamento de Abastecimientos en Providencia número 8267
de fecha 31 de octubre de 2012, remitió el expediente a la Unidad solicitante,
solicitando corrección en la descripción del artículo y las Especificaciones
Técnicas. 4. Con Providencia número HGE/618 emitida por la Dirección Médica el
Hospital General de Enfermedades, remite al Licenciado Bernardo Molina Morán,
Nutricionista del Servicio de Alimentación de dicha Unidad, traslada la Providencia
número 8267 del 31 de octubre de 2012 suscrita por el Departamento de
Abastecimientos. 5. En Providencia N-PROV-670/2012 del 19 de noviembre de
2012, el Licenciado Bernardo Molina Morán, Nutricionista del Servicio de
Alimentación de la Unidad solicitante, con Visto Bueno de la Directora Médica,
traslada al Departamento de Abastecimientos, las correcciones solicitadas. 6. El
Departamento de Abastecimientos, con Providencia número 28 del 28 de
diciembre de 2012, remite el expediente y proyecto de bases al Departamento
Legal, solicitando emisión del Dictamen Legal. 7. Con Providencia número 213 de
fecha 14 de enero de 2013, el Departamento Legal remite el Dictamen Legal y
proyecto de minuta de contrato. 8. El Departamento de Abastecimientos en
Providencia número 521 de fecha 24 de enero de 2013, envía el expediente a la
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Subgerencia Administrativa, solicitando nombrar al personal idóneo, para la
emisión del Dictamen Técnico. 9. La Subgerencia Administrativa con la Resolución
número 224-SGA/2013, de fecha 29 de enero de 2013, remite al Departamento
Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, el
expediente a efecto que se sirvan emitir el Dictamen Técnico. 10. El Departamento
Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud,
traslada el expediente a la Nutricionista de Policlínica, para que dé cumplimiento a
lo solicitado por la Subgerencia Administrativa. 11. Clínica de Nutrición de
Policlínica en Providencia número CNP 03-2013 de fecha 01 de febrero de 2013,
emite el Dictamen Técnico. 12. El Departamento de Abastecimientos, publicó el
proyecto de bases en el portal de Guatecompras el 07 de marzo de 2013, NOG
2550334, el cual finalizó sin observaciones. 13. El Departamento de
Abastecimientos en Providencia número 1734 de fecha 13 de marzo de 2013,
envía el expediente a la Subgerencia Administrativa, solicitando la aprobación de
los documentos. 14. La Subgerencia Administrativa, con la Providencia número
1502 de fecha 25 de marzo de 2013, solicita que previo a la aprobación de los
Documentos se realicen correcciones a los mismos. 15. El Departamento de
Abastecimientos en Oficio número 2268 de fecha 03 de abril de 2013, envía el
expediente al Hospital General de Enfermedades, para que con base en la
Providencia número 1502 de fecha 25 de marzo de 2013, emitida por la
Subgerencia Administrativa, realicen las correcciones de las Especificaciones
Técnicas y Disposiciones Especiales. 16. El Director Médico Hospitalario a.i. en
Oficio número HGE-577 del 04 de abril de 2013, traslada el expediente al
Licenciado Bernardo Molina Morán, Nutricionista del Servicio de Alimentación de
la Unidad, solicitando atender el requerimiento del Departamento de
Abastecimientos. 17. El Hospital General de Enfermedades, en Oficio
N-OF-253/2013 de fecha 08 de abril de 2013, traslada al Departamento de
Abastecimientos, el expediente con las Especificaciones Generales,
Especificaciones Técnicas y Disposiciones Especiales, corregidas. 18. El 17 de
abril de 2013, en Oficio número 2757, el Departamento de Abastecimientos, remite
nuevamente el expedientes al Hospital General de Enfermedades, en virtud que
existen algunas incongruencias en los documentos. 19. El Hospital General de
Enfermedades, en Oficio HGE-860 de fecha 22 de abril de 2013, traslada al
Licenciado Bernardo Molina Morán, Nutricionista del Servicio de Alimentación de
la Unidad, solicitando que se revisen las Especificaciones Generales,
Especificaciones Técnicas y Disposiciones Especiales. 20. El 24 de abril de 2013,
en Oficio número N-OF-297/2013, el Hospital General de Enfermedades, adjunta
las correcciones señaladas. 21. El Departamento de Abastecimientos en
Providencia número 3618 de fecha 22 de mayo de 2013, envía nuevamente el
expediente al Hospital General de Enfermedades, para que realicen las
correcciones a las Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y
Disposiciones Especiales, ya que se verificó que no fueron realizados los cambios.
22. El Director Médico Hospitalario a.i. en Providencia número HGE-274 del 27 de
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mayo de 2013, traslada el expediente a la Encargad del Servicio de Alimentación
de la Unidad, solicitando atender el requerimiento. 23. Con fecha 27 de mayo de
2013, el Hospital General de Enfermedades, adjunta las correcciones solicitadas.
24. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe
del Departamento de Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y
análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la
dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las
gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de agilizarlos en
aras de que las dependencias médicas contaran con los productos requeridos
para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra
regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de contrataciones
del estado, de forma oportuna. 25. El 06 de junio de 2013, en Providencia número
4144, el Departamento de Abastecimientos, remite el expedientes al Hospital
General de Enfermedades, solicitando realizar una revisión exhaustiva a los
documentos, para que realicen correcciones. 26. La Dirección Médica del Hospital
General de Enfermedades, en Providencia número HGE-307, traslada las
diligencias al Nutricionista del Servicio de Alimentación de la Unidad, para que se
sirva atender lo solicitado. 27. El Hospital General de Enfermedades, en
Providencia número 393 de fecha 12 de junio de 2013, envía el expediente con las
correcciones solicitadas. 28. El Departamento de Abastecimientos en Providencia
número 4516 de fecha 21 de junio de 2013, remite el expediente a la Subgerencia
Administrativa, indicando que se dio cumplimiento a lo solicitado en Providencia
1502 de fecha 25 de marzo de 2013. 29. La Subgerencia Administrativa en
Providencia número 3081 del 25 de junio de 2013, trasladó a la Gerencia del
Instituto las diligencias, para que de estimarse procedente se realice la aprobación
de los Documentos de Licitación. 30. La Gerencia del Instituto en Providencia
número 09746 del 11 de julio de 2013 trasladó el expediente al Departamento de
Abastecimientos, instruye realizar algunas correcciones a los documentos a fin de
unificar y acoplar a la normativa legal y técnica jurídica. 31. El Departamento de
Abastecimientos en Providencia número 006039 del 05 de agosto de 2013, solicitó
al Departamento Legal, que en atención a las observaciones emitidas por la
Gerencia, realizará las modificaciones requeridas a la Minuta de Contrato. 32. El
Departamento Legal en Providencia número 5537 del 12 de agosto de 2013,
manifiesta que realizó las modificaciones a la Minuta del Contrato, adjuntando el
mismo. 33. En Providencia número 6446 de fecha 19 de agosto de 2013, el
Departamento de Abastecimientos, elevó el expediente a la Gerencia del Instituto
informándole que dio cumplimiento a lo solicitado. 34. La Gerencia del Instituto en
Providencia número 011740 del 21 de agosto de 2013, emitió la APROBACIÓN de
los Documentos que rigieron el Evento de Licitación. 35. El Departamento de
Abastecimientos, procedió a una revisión exhaustiva del expediente completo, a
efecto de establecer que las Especificaciones Técnicas cumplieran con la Norma
COGUANOR XXXX, verificando en el portal del Ministerio de Economía, y se logró
constatar que la misma no estaba publicada, por lo que se procedió a agotar los
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recursos hasta que se logró obtener. 36. El Departamento de Abastecimientos
procedió a la programación del Evento de Licitación DA No. 238-IGSS-2013,
quedando como fecha de recepción de ofertas el 13 de noviembre de 2013 a las
10:00 horas. 37. El 02 de octubre de 2013, fueron publicados los documentos
respectivos del concurso en el Portal de Guatecompras bajo el Número de
Operación Guatecompras NOG 2550334. 38. Este Departamento en Oficio
número 008053 del 02 de octubre de 2013, solicitó a la Subgerencia de Recursos
Humanos elaborar una propuesta de personal, para integrar la Junta de Licitación
respectiva. 39. En Oficio número 007966 del 03 de octubre de 2013, el
Departamento de Abastecimientos, solicitó al Departamento de Comunicación
Social y Relaciones Públicas realizar la publicación respectiva, en el Diario Oficial
el día 07 de octubre de 2013. 40. En Oficio número 008049 de fecha 03 de octubre
de 2013, el Departamento de Abastecimientos procedió a notificar a la Unidad
Médica solicitante, sobre la programación del Evento de Licitación relacionado. 41.
El 25 de octubre de 2013, el señor Fernando Can, planteó tres (3) preguntas a los
Documentos de Licitación. 42. El 28 de octubre de 2013, se dio respuesta a las
preguntas planteadas. 43. La Subgerencia de Recursos Humanos en Providencia
número 1434 del 05 de octubre de 2013, eleva a la Junta Directiva del Instituto,
para que se sirva realizar la designación de Notario para atender lo relacionado al
procedimiento para la elaboración del listado de precandidatos para la Junta de
Licitación del evento relacionado. 44. La Junta Directiva del Instituto por medio de
la Providencia número 3512 del 08 de octubre de 2013, traslada las diligencias a
la Subgerencia de Recursos Humanos informando que ha designado al Notario
para la elaboración del Acta Notarial correspondiente. 45. El 10 de octubre de
2013, la Notaria designada por Junta Directiva procedió a la elaboración del Acta
Notarial correspondiente. 46. En Oficio número 21880 del 17 de octubre de 2013,
el Departamento de Compensaciones y Beneficios de la Subgerencia de Recursos
Humanos, traslada diligencias a la Gerencia del Instituto dando a conocer lo
solicitado por el Departamento de Abastecimientos en Oficio número 008053 de
fecha 02 de octubre de 2013, relacionado con la proposición de candidatos
elegibles que integrarían el Evento de Licitación, adjuntando el listado de
trabajadores debidamente depurado. 47. La Gerencia del Instituto por medio de la
Providencia número 0014743 del 22 de octubre de 2013, eleva a la Honorable
Junta Directiva la lista depurada de trabajadores del Instituto, para lo procedente.
48. La Honorable Junta Directiva del Instituto, por medio del Oficio número
3861del 08 de noviembre de 2013, por unanimidad resuelve designar a los
titulares y suplentes de la Junta de Licitación relacionada. 49. La Gerencia del
Instituto en Providencia número 0015396 del 12 de noviembre de 2013, traslada
las diligencias al Departamento de Abastecimientos, adjuntando el Oficio número
3861 del 08 de noviembre de 2013, mediante el cual transcribe la parte resolutiva
del Punto SEXTO del Acta J-86-11-13 de la Sesión Extraordinaria celebrada el 07
de noviembre de 2013, por la Honorable Junta Directiva del Instituto, que contiene
la designación de los integrantes de la Junta de Licitación que tuvo a su cargo
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recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se recibieron dentro del Evento de
Licitación que nos ocupa. 50. El Departamento de Abastecimientos mediante
Oficios números 009303 y 009304, ambos de fecha 12 de noviembre de 2013,
procedió a notificar a los titulares y suplentes de la Junta de Licitación, conforme la
designación correspondiente. 51. El 13 de noviembre de 2013 este Departamento
realizó publicaciones en el Portal de Guatecompras, respecto al evento que nos
ocupa. 52. El 13 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, se llevó a cabo la
recepción de ofertas y apertura de plicas del Evento de Licitación DA No.
238-IGSS-2013, según programación, dejando constancia en el ACTA DE
RECEPCIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE PLICAS NÚMERO QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS DIAGONAL DOS MIL TRECE (586/2013), Acta que fue
publicada en el portal de Guatecompras en la misma fecha. 53. Mediante Oficio
sin número, de fecha 15 de noviembre de 2013, la Junta de Licitación procedió a
solicitar requisitos no fundamentales a la entidad: ALIMENTOS QUE RICO, S. A.,
estableciéndose el plazo de dos (2) días hábiles contados a partir del día siguiente
de su notificación en Guatecompras, para la recepción de lo solicitado, Oficio que
fue publicado en el portal de Guatecompras el 15 de noviembre de 2013. 54. El 19
de noviembre de 2013, la Junta de Licitación, se ubicó en el lugar establecido para
la recepción de los requisitos no fundamentales mediante Oficio sin número de
fecha 19 de noviembre de 2013, la entidad ALIMENTOS QUE RICO, S. A.,
presentó los requisitos no fundamentales solicitados, mismos que quedaron en
poder de la Junta de Licitación, anexados al expediente de mérito, para la
evaluación respectiva. 55. El día 22 de noviembre de 2014, la Junta de Licitación
procedió a la elaboración del ACTA DE CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE
OFERTAS NÚMERO SEISCIENTOS DOCE DIAGONAL DOS MIL TRECE
(612/2013), mediante la cual se dejó constancia lo actuado. 56. El 25 de
noviembre de 2013, el señor Jaime Eriberto Miranda Aguilar, planteó la
inconformidad número A256676, manifestando que es injusto el rechazo de su
oferta. 57. Con fecha 26 de noviembre de 2013, se elaboró Oficio sin número
suscrito por los integrantes de la Junta de Licitación dando respuesta a la
inconformidad número A256676, el cual fue publicado en el portal de
Guatecompras el 27 de noviembre de 2013. 58. En Providencia sin número de
fecha 02 de diciembre de 2013, la Junta de Licitación elevó el expediente de
mérito a la Gerencia del Instituto, para dar a conocer lo actuado por la referida
Junta en ACTA DE CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE OFERTAS NÚMERO
SEISCIENTOS DOCE DIAGONAL DOS MIL TRECE (612/2013) de fecha 22 de
noviembre de 2014, publicando la citada Providencia en el portal de
Guatecompras el 05 de diciembre de 2013. 59. La Gerencia del Instituto, en
Providencia número 0016996 de fecha 04 de diciembre de 2013, trasladó a la
Honorable Junta Directiva, el expediente de mérito sometiendo a consideración lo
actuado por la Junta de Licitación en el Evento referido. 60. El 04 de diciembre de
2013, el señor Jaime Eriberto Miranda Aguilar, planteó la inconformidad número
A258377. 60. El 05 de diciembre de 2013, se publicó en el portal de
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Guatecompras la respuesta a la inconformidad número A258377. 61. El 11 de
diciembre de 2013, se publicó en el portal de Guatecompras las respuestas a las
inconformidades A256676 y A258377. 62. En Oficio número 4600 del 23 de
diciembre de 2013, el Secretario de la Junta Directiva del Instituto, traslada a la
Gerencia del Instituto, informando que por unanimidad resuelve IMPROBAR lo
actuado por la Junta de Licitación el en Acta de Calificación y Adjudicación de
Ofertas número seiscientos doce diagonal dos mil trece (612/2013) del 22 de
noviembre de 2013. 63. En Providencia número 0017437 del 26 de diciembre de
2013, el Secretario de Gerencia del Instituto, trasladó las diligencias al
Departamento de Abastecimientos, acompañando el Oficio número 4600 de fecha
23 de diciembre de 2013, emitido por el Secretario de la Honorable Junta Directiva
del Instituto, en el cual transcribe la parte resolutiva del punto TERCERO del Acta
L-99-12-13 de la sesión ORDINARIA, celebrada por la Honorable Junta Directiva
del Instituto el 23 de diciembre de 2013, en la cual por UNANIMIDAD RESOLVIÓ:
Improbar lo actuado por la Junta de Licitación en el ACTA DE CALIFICACIÓN Y
ADJUDICACIÓN DE OFERTAS NÚMERO SEISCIENTOS DOCE DIAGONAL
DOS MIL TRECE (612/2013) del 22 de noviembre de 2013, para que se aclare si
los documentos presentados por los Oferentes en el presente Evento de Licitación
y específicamente por el oferente JAIME ERIBERTO MIRANDA AGUILAR,
propietario de la empresa PAN GLORIA, se ajustan o no a lo establecido en los
Documentos de Licitación, misma que fue publicada en el portal de Guatecompras
el 30 de diciembre de 2013. 64. El Departamento de Abastecimientos, en Oficio
número 00150 de fecha 02 de enero de 2014, convoca a los integrantes de la
Junta de Licitación DA No. 238-IGSS-2013, para que el 06 de enero de 2014 se
presenten a este Departamento. 65. El 08 de enero de 2014, la Junta de Licitación
del evento que nos ocupa, suscribió el Acta número DIECISÉIS DIAGONAL DOS
MIL CATORCE (16/2014), dejando constancia que “… requisito fundamental
denominado “SEGURO DE CAUCIÓN DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA”,
presentado por el oferente JAIME ERIBERTO MIRANDA AGUILAR, no se ajusta a
las formalidades requeridas de los requisitos fundamentales, para lo cual
verificamos la literal b) del subnumeral dos punto veinte punto uno (2.20.1) de los
Documentos de Licitación el cual literalmente dice: “…Si es persona individual a
nombre del propietario de la empresa.”, en ningún apartado indica que se deba
consignar el nombre de la empresa, misma modalidad requerida para el
Formulario de Oferta, en el cual sí se estableció correctamente, consignando
únicamente el nombre del Oferente JAIME ERIBERTO MIRANDA AGUILAR; esta
Junta basada en lo establecido en la literal b) del subnumeral dos punto veinte
punto uno (2.20.1) “SEGURO DE CAUCIÓN DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA”,
el cual literalmente dice: “…Si es persona individual a nombre del propietario de la
empresa.” y literal a) del subnumeral dos punto catorce (2.14) “MOTIVOS PARA
RECHAZAR OFERTAS”, el cual literalmente dice: “Si falta cualquiera de los
requisitos fundamentales indicados en el numeral 2.8 o si los mismos no se
ajustan a las formalidades requeridas..”. Esta Junta de Licitación, RATIFICA su
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decisión contenida en el Acta de Calificación y Adjudicación de Ofertas número
seiscientos doce diagonal dos mil trece (612/2013) del veintidós de noviembre de
dos mil trece, en el sentido siguiente: ADJUDICAR AL OFERENTE: ALIMENTOS
QUE RICO, SOCIEDAD ANÓNIMA de nombre comercial ALIMENTOS QUE RICO,
como se estipula en los puntos tercero y cuarto del Acta de Calificación y
Adjudicación de Ofertas Número seiscientos doce diagonal dos mil trece
(612/2013) de fecha veintidós de noviembre de dos mil trece.”, la cual fue
publicada en el portal de Guatecompras el 10 de enero de 2014. 66. En
Providencia sin número de fecha 08 de enero de 2014, la Junta de Licitación elevó
el expediente de mérito a la Gerencia del Instituto, para dar a conocer lo actuado
por la Junta referida. 67. La Gerencia del Instituto, en Providencia número 00640
de fecha 15 de enero de 2014, trasladó a la Honorable Junta Directiva, el
expediente de mérito sometiendo a consideración lo actuado por la Junta de
Licitación en el Evento referido. 68. En Oficio número 0125 del 24 de enero de
2014, el Secretario de la Junta Directiva del Instituto, traslada a la Gerencia del
Instituto, informando que por unanimidad resuelve APROBAR lo actuado por la
Junta de Licitación el en ACTA DE CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE
DIECISÉIS DIAGONAL DOS MIL CATORCE (16/2014) del 24 de enero de 2014.
69. En Providencia número 0001227 del 27 de enero de 2014, el Secretario de
Gerencia del Instituto, trasladó las diligencias al Departamento de
Abastecimientos, acompañando el Oficio número 0125 del 24 de enero de 2014,
emitido por el Secretario de la Honorable Junta Directiva del Instituto, en el cual
transcribe la parte resolutiva del punto SÉPTIMO del Acta J-07-01-14 de la sesión
EXTRAORDINARIA, celebrada por la Honorable Junta Directiva del Instituto el 23
de enero de 2014, en la cual por UNANIMIDAD RESOLVIÓ: APROBAR lo actuado
por la Junta de Licitación en el ACTA DE CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE
DIECISÉIS DIAGONAL DOS MIL CATORCE (16/2014) del 24 de enero de 2014,
lo cual fue publicado en el portal de Guatecompras el 29 de enero de 2014. 70.
Mediante el Oficio número 001401 de fecha 30 de enero de 2014, el
Departamento de Abastecimientos solicitó al HOSPITAL GENERAL DE
ENFERMEDADES, la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -CDP-
correspondiente. 71. En Oficio número DF-079-2014 de fecha 12 de febrero de
2014, la Unidad solicitante trasladó la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria
-CDP- requerida. 72. En Providencia número 001800 del 12 de febrero de 2014, el
Departamento de Abastecimientos, trasladó el expediente de mérito al
Departamento Legal, para la elaboración del documento legal respectivo. 73. El 20
de febrero de 2014 la empresa Alimentos Que Rico S. A., en Oficio sin número,
informó que la señora Aida Victoire Carles Barrios, es la nueva representante legal
de dicha empresa. 74. En Providencia número 1716 del Departamento Legal,
trasladó a la Subgerencia Administrativa el expediente relacionado con el Evento
de Licitación DA No. 238-IGSS-2013. 75. El Departamento Legal, en Providencia
número 2000 de fecha 05 de marzo de 2014, traslada el expediente de mérito a la
Gerencia del Instituto, informó que se celebró el Contrato 155-DL/2014 con la



Contraloría General de Cuentas 534 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Representante Legal de la entidad ALIMENTOS QUE RICO, SOCIEDAD
ANÓNIMA. 76. La Gerencia del Instituto en Providencia número 0003810 del 10
de marzo de 2014, traslada a la Honorable Junta Directiva el expediente que nos
ocupa, para que si lo considera APROBARÁ el contrato administrativo. 77. En
Oficio número 0680 del 14 de marzo de 2014 emitido por la Honorable Junta
Directiva, informó a la Gerencia del Instituto que por UNANIMIDAD RESOLVIÓ
APROBAR el Contrato Administrativo número 155-DL/2014. 78. En Providencia
número 0004203 del 17 de febrero de 2014, el Secretario de la Gerencia del
Instituto, trasladó el expediente de mérito al Departamento de Abastecimientos,
para que se notifique a las dependencias administrativas y se continúe con los
trámites correspondientes, misma que fue publicada en el portal de Guatecompras
el 19 de marzo de 2014. 79. El Departamento de Abastecimientos, en Oficio
número 003236 del 19 de marzo de 2014, devolvió a la empresa Panadería y
Pastelería Tía Laura, el Seguro de Caución, original, Clase C-1 número 47370 de
la entidad Fianzas el Roble, S. A. 80. El Departamento de Abastecimientos, en
Oficio número 003237 del 19 de marzo de 2014, devolvió a la empresa Alimentos
Que Rico, S. A., el Seguro de Caución, original, Clase C-1 número 526136 de la
entidad Aseguradora Fidelis, S. A. 81. El Departamento de Abastecimientos, en
Oficio número 003238 del 19 de marzo de 2014, devolvió a la empresa Pan Gloria,
el Seguro de Caución, original, Clase C-1 número 523433 de la entidad
Aseguradora Fidelis, S. A. 82. En Oficio número 003240 del 20 de marzo de 2014,
el Departamento de Abastecimientos, trasladó a la Contraloría General de
Cuentas, fotocopia del Contrato Administrativo número 155-DL/2014 de fecha 24
de febrero de 2014, suscrito entre el Instituto y la señora Aida Victoire Carles
Barrios, Administradora Única y Representante Legal de la entidad denominada
Alimentos Que Rico, S. A., dicho Oficio fue publicado en el Portal de
Guatecompras el 20 de marzo de 2014. 83. En Oficio número 3241 del 20 de
marzo de 2014, el Departamento de Abastecimientos, remitió para guarda y
custodia el original del Contrato Administrativo número 155-DL/2014 de fecha 24
de febrero de 2014. 84. En Oficio número 3242 del 20 de marzo de 2014, el
Departamento de Abastecimientos, fotocopia del Contrato Administrativo número
155-DL/2014 de fecha 24 de febrero de 2014. 85. Los Oficios números 3236;
3237; 3238; 3241 y 3242 emitidos por el Departamento de Abastecimientos,
fueron publicados en el portal de Guatecompras el 20 de marzo de 2014. 86. El
Departamento de Abastecimientos, en Providencia número 004700 del 21 de abril
de 2014, solicita a la Gerencia del Instituto el nombramiento de la Comisión para la
recepción del suministro que nos ocupa. 87. La Gerencia del Instituto en
Providencia número 06316 del 28 de abril de 2014, trasladó el expediente de
mérito al Departamento de Abastecimientos, con la designación de la Comisión
Receptora. CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá concluir que desde que el
suscrito tomó posesión de este Despacho, se agotó el proceso de compra,
agilizando el trámite administrativo respectivo para generar de forma oportuna el
proceso de compra, evidenciado el cumplimiento efectivo de las fases y
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procedimientos que estipula el Decreto 57-92 del Congreso de la República, por lo
que en la gestión del firmante no ocurrieron retrasos injustificados en el trámite de
los requerimientos por parte de esta Dependencia. a) INFORME
CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE EVENTO DE LICITACIÓN DA NO.
057-IGSS-2014, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE FRUTAS Y
VERDURAS, PARA EL PERÍODO DE DOS (2) AÑOS, REQUERIDO POR EL
HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. 1. El Hospital General de
Enfermedades a través del pedido No. 92/2013 del 17 de mayo de 2013, requirió
la contratación del suministro de frutas y verduras, para el período de dos años, el
cual fue recibido por el Departamento de Abastecimientos el 22 de mayo de 2013,
bajo la dirección del Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos. 2. El
Departamento de Abastecimientos con Oficio No. 3680 del 27 de mayo de 2013,
requirió al Hospital General de Enfermedades que modificara algunas
especificaciones técnicas. 3. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó
posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos, quien
procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se
encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado de
los mismos y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían a
efecto de agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los
productos requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el
proceso de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley
de contrataciones del estado, de forma oportuna. 4. El Hospital General de
Enfermedades, con Oficio No. 926 del 17 de junio de 2013, envió las
especificaciones técnicas corregidas. 5. El Departamento de Abastecimientos con
Providencia No. 4629 del 21 de junio de 2013, solicitó al Departamento Legal
emitir el Dictamen Legal a los Documentos de Licitación, relacionados con la
contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos años,
requerido por el Hospital General de Enfermedades; asimismo, la elaboración del
proyecto de contrato, requiriendo trasladar el mismo en forma digital para su
posterior publicación en Guatecompras. 6. El Departamento Legal con Providencia
No. 4206 del 05 de julio de 2013, manifestó al Departamento de Abastecimientos
que se revisaron las bases de Licitación, relacionadas con la contratación del
Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos años, requerido por el
Hospital General de Enfermedades, indicando que se ajustan a derecho, en
cuanto a los aspectos jurídicos, por lo que contando con los demás dictámenes
que establecía la ley era procedente continuar con el trámite del proceso de
Licitación; asimismo acompañó el Proyecto de Contrato. 7. El Departamento de
Abastecimientos con Providencia No. 5209 del 08 de julio de 2013, solicitó a la
Subgerencia Administrativa trasladar los Documentos de Licitación relacionados
con la contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos
años, requerido por el Hospital General de Enfermedades a donde correspondiera,
para conocer y emitir el Dictamen Técnico sobre los mismos, requiriendo que al
contar con dicho dictamen se remitiera el expediente, para que previo a la
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aprobación de los documentos de Licitación, se publicara el Proyecto de Bases en
el Portal de Guatecompras y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 de
la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, se informó
que el Departamento Legal en Providencia No. 4206 del 05 de julio de 2013,
emitió dictamen a las bases de Licitación y adjuntó el proyecto de contrato. 8. El
18 de julio de 2013, con Providencia No. 101 la Sección de Nutrición del
Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones
en Salud, emitió Dictamen Técnico Favorable a los Documentos de Licitación,
para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos
años, requerido por el Hospital General de Enfermedades. 9. El Departamento de
Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la
Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, publicó en el Portal
de GUATECOMPRAS el día 22 de julio de 2013 el proyecto de bases para
consulta pública, bajo el Número de Operación Guatecompras NOG 2807211, a
efecto que los interesados pudieran comentar y sugerir observaciones que
permitieran, a criterio de la entidad compradora, mejorar los documentos de
compra, con fecha de cierre de recepción de observaciones el 25 de julio de 2013.
10. El Departamento de Abastecimientos con Providencia No. 5771 del 26 de julio
de 2013, informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos de licitación
para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos
años, requerido por el Hospital General de Enfermedades, cuentan con Dictamen
Legal y con el proyecto de contrato correspondiente, emitido por el Departamento
Legal a través de la Providencia No. 4206 del 05 de julio de 2013 y con Dictamen
Técnico emitido por la Sección de Nutrición del Departamento Médico de Servicios
Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud con Providencia No. 101 de
fecha 18 de julio de 2013. 11. Asimismo, se informó que el Departamento de
Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la
Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, publicó el proyecto de
bases en el Portal de Guatecompras con el NOG 2807211 y que en este caso no
se recibió ningún comentario al proyecto de bases publicado. 12. Por lo que
requirió a ese Superior Despacho, trasladar el expediente a donde corresponda,
solicitando si lo considera procedente, la aprobación de los pedidos, documentos
de licitación y las respectivas publicaciones en Guatecompras, Diario Oficial y en
la página WEB del Instituto. 13. La Gerencia en Providencia No. 11192 de fecha
14 de agosto de 2013, solicitó realizar modificaciones a los documentos de
licitación. 14. El 11 de septiembre de 2013 el Departamento de Abastecimientos
trasladó nuevamente la solicitud de dictamen técnico a la Subgerencia de
Prestaciones en Salud. 15. El 23 de septiembre de 2013, el Departamento Médico
de Servicios Técnicos en Providencia No. 155, solicitó realizar correcciones a las
especificaciones técnicas. 16. El 23 de septiembre de 2013, el Departamento de
Abastecimientos realizó proyecto de nota al Hospital General de Enfermedades,
para realizar las especificaciones técnicas. 17. El 02 de octubre de 2013, con
Providencia No. 8102 el Departamento de se envió al Hospital General de
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Enfermedades el expediente, para modificar la unidad de medida a kilogramos. 18.
El 10 de octubre de 2013, el Hospital General de Enfermedades envía al
Departamento de Abastecimientos, información solicitada a través de Providencia
No. 631. 19. El 15 de octubre de 2013, con Providencia No. 8493 el Departamento
de Abastecimientos remite a la Sección de Nutrición, la opinión del Nutricionista
del Hospital General de Enfermedades, quien argumenta que no habrá mayor
participación de oferentes; por lo que se traslada dicha opinión, para su respectiva
consideración. 20. El 25 de octubre de 2013, el Departamento de Servicios
Técnicos, remite al Departamento de Abastecimientos, información relacionada
con el expediente, para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para
el período de dos años, requerido por el Hospital General de Enfermedades. 21. El
07 de noviembre de 2013, con Providencia No. 9180 el Departamento de
Abastecimientos remite a la Gerencia las actuaciones, para que indique el
procedimiento a seguir, para la contratación citada y estar en condiciones de
generar el proceso de compra para el Hospital General de Enfermedades. 22. El
27 de diciembre de 2013, el Hospital General de Accidentes "Ceibal" envió
Providencia sin número al Departamento de Abastecimientos, por medio de la cual
remitió opinión de la Nutricionista de ese nosocomio, con base a la instrucción
emitida por el Departamento de Servicios Técnicos en Providencia No. 2511/2013
del 11 de diciembre de 2013. 23. El 02 de enero de 2014, el Departamento de
Abastecimientos a través de la Providencia No. 68, trasladó al Departamento de
Servicios Técnicos, la opinión de la Nutricionista del Hospital General de
Accidentes "Ceibal", para lo correspondiente. 24. El 15 de enero de 2014, la
Sección de Nutrición del Departamento de Servicios Técnicos, a través de la
Providencia No. 3 emitió dictamen técnico favorable a los documentos de
licitación, para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el período
de dos años, requerido por el Hospital General de Enfermedades. 25. El 17 de
enero de 2014, el Departamento de Abastecimientos emitió proyecto de nota para
la respectiva aprobación de los documentos de licitación. 26. El 20 de enero de
2014, con Providencia No. 904 el Departamento de Abastecimientos informa a la
Subgerencia Administrativa que al momento de requerir la aprobación de los
documentos adjuntos, éstos fueron objeto de consulta sobre la unidad de medida,
por lo cual se realizaron acciones adicionales, quedando la solicitud con la misma
unidad de medida requerida por el Hospital General de Enfermedades, según el
Dictamen Técnico Favorable emitido por Doctora Peña con visto bueno del
Encargado del Despacho de la Jefatura del Departamento Médico de Servicios
Técnicos contenido en Providencia No. NUTRI-003/2014 de fecha 07 de enero de
2014 y recibido por el Departamento de Abastecimientos el 15 de enero de 2014.
27. En virtud de lo anterior; se procedió a modificar el número del evento y
adecuar los documentos de licitación con los últimos cambios realizados, ya que el
proyecto fue publicado en el mes de julio del año 2013. Asimismo, se requirió
trasladar el expediente a donde corresponda, solicitando si lo consideraba
procedente, la aprobación del pedido, documentos de licitación y las respectivas
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publicaciones en Guatecompras, Diario Oficial y en la página WEB del Instituto.
28. El 29 de enero de 2014, la Gerencia en Providencia No. 1321, aprobó los
documentos de licitación, para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras,
para el período de dos años, requerido por el Hospital General de Enfermedades.
29. El 30 de enero de 2014, el Departamento de Abastecimientos programó el
evento de licitación DA No. 057-IGSS-2014, los cuales fueron aprobados en el
portal de Guatecompras el 10 de febrero de 2014 con todos los documentos
asociados al mismo. La fecha de recepción de ofertas, se programó para el día 24
de marzo de 2014. 30. El 10 de febrero de 2014, el Departamento de
Abastecimientos con Oficio No. 1776 notificó al Hospital General de
Enfermedades, sobre la aprobación de los documentos de licitación DA No.
057-IGSS-2014 y la fecha de recepción de las ofertas, siendo ésta el 24 de marzo
de 2014. 31. El 10 de febrero de 2014, el Departamento de Abastecimientos con
Oficio No. 1778 se solicitó al Departamento de Comunicación Social y Relaciones
Públicas, la publicación de convocatoria en el Diario Oficial, del evento de licitación
DA No. 057-IGSS-2014, para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras,
para el período de dos años, requerido por el Hospital General de Enfermedades.
32. El 11 de febrero de 2014, el Departamento de Abastecimientos con Oficio No.
1777 se solicitó a la Subgerencia de Recursos Humanos, la elaboración de la
propuesta que contuviera un grupo que no puede ser menor de 25 candidatos
elegibles, tomando en cuenta los criterios de preselección, con el objeto que la
Autoridad Superior estuviera en condiciones de designar y posteriormente
nombrar a la Junta de Licitación que se encargaría de recibir, calificar y adjudicar
las ofertas que se recibirían dentro del Evento de Licitación DA No.
057-IGSS-2014, para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el
período de dos años, requerido por el Hospital General de Enfermedades,
identificado con el NOG 2807211, listando al personal que se encuentra
comprendido en las literales a) y h) del Artículo 12 de la Ley de Contrataciones del
Estado, el cual participó en fases previas a la preparación del proceso. 33. El 14
de febrero de 2014, el Departamento de Abastecimientos con Oficio No. 1893
solicitó al Hospital General de Enfermedades, que respondiera una pregunta de un
proveedor, emitida en el portal de Guatecompras y relacionada con el proceso DA
No. 057-IGSS-2014, misma que fue respondida y no fue objeto de modificación.
34. Con Providencia No. 4396 fecha 19 de marzo de 2014, por medio de la cual la
Gerencia del Instituto informa la designación contenida en el Punto
DÉCIMOPRIMERO del Acta número M-21-03-14 de la sesión ORDINARIA,
celebrada por la Junta Directiva el 18 de marzo de 2014, sobre los integrantes de
la Junta de Licitación que tendrá a su cargo recibir, calificar y adjudicar las ofertas
que se reciban dentro del Evento de Licitación DA No. 057-IGSS-2014, para la
contratación del Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos años,
requerido por el Hospital General de Enfermedades. 35. El 20 de marzo de 2014,
el Departamento de Abastecimientos con Oficios Nos. 3256 y 3257 notificó la
designación de los titulares y suplentes de la Junta de Licitación, para contratación
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del Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos años, requerido por el
Hospital General de Enfermedades. 36. El 24 de marzo de 2014, la Junta de
Licitación DA No. 057-IGSS-2014, procedió a faccionar el Acta de Recepción de
Ofertas y Apertura de Plicas No. 304/2014. 37. El 24 de marzo de 2014, fue
publicada en el portal de Guatecompras el Acta de Recepción de Ofertas y
Apertura de Plicas No. 304/2014, de la misma fecha, al igual que el listado de
oferentes del presente evento de licitación. 38. El 26 de marzo de 2014, la Junta
de Licitación solicitó al proveedor VILMA CONSUELO CASTILLO ESQUIVEL DE
SANDOVAL, propietaria de la empresa mercantil SURTIDORA ESQUIVEL, con
base a lo descrito en el Artículo 30 de la Ley de Contrataciones del Estado y
subnumeral 2.10 de los Documentos de Licitación relacionados con el Evento DA
No. 057-IGSS-2014, para la contratación del Suministro de Frutas y Verduras,
para el período de dos (2) años, requerido por el Hospital General de
Enfermedades se solicitaron requisitos no fundamentes, según Oficio sin número
de fecha 26 de marzo de 2014, dándole un plazo para presentarlos de dos días
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación en Guatecompras,
plazo dentro del cual dicho oferente presentó lo solicitado. 39. La Junta de
Licitación faccionó el Acta de Calificación y Adjudicación de Ofertas No. 329/2014
de fecha 31 de marzo de 2014, dejando constancia que el proveedor VILMA
CONSUELO CASTILLO ESQUIVEL DE SANDOVAL, propietaria de la empresa
mercantil SURTIDORA ESQUIVEL, cumplió con los requisitos fundamentales y no
fundamentales; mientras que el proveedor DISTRIBUIDORA PIVARAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA de nombre comercial DISTRIBUIDORA PIVARAL, presentó
los documentos fundamentales; sin embargo, luego del análisis realizado, se pudo
constatar que uno de los requisitos fundamentales, siendo éste el Formulario de
Licitación, se describió con abreviaturas en la casilla del nombre del Oferente “S.
A.”, lo cual contraviene a lo establecido en el Anexo seis punto uno (6.1), casillo
número uno (1); motivo por el cual esta Junta de Licitación, con base a lo
establecido en el Artículo treinta (30) de la Ley de Contrataciones del Estado y
subnumerales dos punto nueve (2.9) “REQUISITOS FUNDAMENTALES” que
dice: “Los requisitos que se detallan en las literales a) y b) del subnumeral 2.8 se
consideran fundamentales y su no inclusión o la presentación de los mismos sin la
totalidad de la información y formalidades requeridas….” y dos punto quince (2.15)
“MOTIVOS PARA RECHAZAR OFERTAS”, literales a), que regula: “a) Si falta
cualquiera de los requisitos fundamentales indicados en el subnumeral 2.9 o si los
mismos no se ajustan a las formalidades requeridas…” y b), que indica: “b)
Cualquier modificación de forma o fondo del requisito fundamental establecido en
la literal a) del subnumeral 2.8 de los presentes DOCUMENTOS DE LICITACIÓN”,
ambos de los Documentos de Licitación, RECHAZA sin responsabilidad de su
parte la oferta presentada por el citado oferente. La Junta resolvió adjudicar el
Suministro de Frutas y Verduras, para el período de dos (2) años, requerido por el
Hospital General de Enfermedades al proveedor VILMA CONSUELO CASTILLO
ESQUIVEL DE SANDOVAL, propietaria de la empresa mercantil SURTIDORA
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ESQUIVEL por un valor total con IVA de Q.1,999,960.00. 40. El 31 de marzo de
2014, fue publicada en el Portal de Guatecompras, el Acta de Calificación y
Adjudicación de Ofertas No. 329/2014 de esa misma fecha. 41. La Junta de
Licitación el 07 de abril de 2014, por medio de Providencia sin número, remitió a la
Gerencia del Instituto, el expediente de mérito para dar a conocer lo actuado por la
Junta en Acta de Calificación y Adjudicación de Ofertas No. 329/2014 de fecha 31
de marzo de 2014, asimismo se informó que no se presentó ninguna
inconformidad para el evento. CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá concluir
que desde que el suscrito tomó posesión de este Despacho, se agotó el proceso
de compra, agilizando el trámite administrativo respectivo para generar de forma
oportuna el proceso de compra, evidenciado el cumplimiento efectivo de las fases
y procedimientos que estipula el Decreto 57-92 del Congreso de la República. a)
INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE COTIZACIÓN DA No.
077-IGSS-2014, CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CARNE DE CERDO Y
EMBUTIDOS, PARA EL PERÍODO DE DOCE (12) MESES REQUERIDO POR EL
HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. 1. A través del oficio
N-OF-706/2013 de fecha 25 de noviembre de 2013 El Hospital General de
Enfermedades adjunta el Pedido forma SA-6 número 155/2013-E y
Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y Disposiciones
Especiales de fecha 14 de noviembre de 2013, registro número 0925, recibido en
este Departamento el 26 de noviembre de 2013. 2. El Departamento de
Abastecimientos, elaboró de los Documentos de Cotización y Convocatoria,
solicitando mediante la Providencia número 011420 del 30 de diciembre de 2013,
al Departamento de Legal la emisión del Dictamen y el proyecto de contrato
correspondiente. 3. El Departamento Legal en Providencia número 0413 de fecha
20 de enero de 2014, emitió opinión de las bases de cotización, indicando que las
mismas se ajustan a derecho, por lo que procedía continuar con el trámite
correspondiente y acompaña el proyecto de contrato. 4. El Departamento de
Abastecimientos con Providencia No. 001334 del 29 de enero de 2014, solicitó a la
Subgerencia Administrativa trasladar los Documentos de Cotización relacionados
con la Contratación del Suministro de Carne de Cerdo y Embutidos, para el
período de doce (12) meses requerido por el Hospital General de Enfermedades a
donde correspondiera para conocer y emitir el Dictamen Técnico sobre los
mismos, requiriendo que al contar con dicho dictamen se remitiera el expediente,
para que previo a la aprobación de los documentos de Cotización, se publicara el
Proyecto de Bases en el Portal de Guatecompras y dar cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas
Públicas; asimismo, se informó que el Departamento Legal en Providencia No.
0413 del 20 de enero de 2014, emitió dictamen a las bases de Cotización y
adjuntó el proyecto de contrato. 5. En Resolución número 214-SGA/2014 del 30 de
enero de 2014, la Subgerencia Administrativa nombra al Jefe del Departamento
Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, para
que se sirva emitir el Dictamen Técnico de los Documentos de Cotización. 6. En
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Providencia número 242/2014 del 31 de enero de 2014, el Jefe del Departamento
Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud,
traslada las diligencias a la Doctora Rina Guisella Peña De León, encargada de la
Sección de Nutrición para que dé cumplimiento a lo solicitado por el Subgerente
Administrativo. 7. En Providencia número NUTRI-018/2014 del 4 de febrero de
2014, la Doctora Rina Guisella Peña De León, encargada de la Sección de
Nutrición con el visto bueno del Jefe del Departamento Médico de Servicios
Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, emite el Dictamen Técnico
favorable. 8. El 7 de febrero de 2014, este Departamento procedió a realizar la
publicación del Proyecto de Bases, en el Portal de Guatecompras, bajo el Número
de Operación Guatecompras NOG 3137198, respecto al suministro que nos
ocupa, quedando el 12 de febrero de 2014, como fecha de cierre de recepción de
observaciones. 9. El Departamento de Abastecimientos con Providencia número
001899 del 14 de febrero de 2014, informó a la Subgerencia Administrativa que los
documentos de cotización para la Contratación del Suministro de Carne de Cerdo
y Embutidos, para el período de doce (12) meses requerido por el Hospital
General de Enfermedades, contaban con Dictamen Legal y con el proyecto de
contrato correspondiente, emitido por el Departamento legal a través de la
Providencia número 0413 del 20 de enero de 2014 y con Dictamen Técnico
emitido por la Doctora Rina Guisella Peña De León, encargada de la Sección de
Nutrición del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud con Providencia número NUTRI-018/2014 del 4 de febrero
de 2014. 10. Asimismo, informó que el Departamento de Abastecimientos de
conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del
Ministerio de Finanzas Públicas, publicó el proyecto de bases en el Portal de
Guatecompras con el NOG 3137198 y que en este caso no se recibió ningún
comentario al proyecto de bases publicado. 11. Por lo que requirió a ese Superior
Despacho, si lo consideraba procedente dar la aprobación a los documentos de
cotización así como al proyecto de convocatoria para la publicación en
Guatecompras y en la Página WEB del Instituto. 12. La Subgerencia
Administrativa a través de la Providencia número 1409 del 24 de febrero de 2014,
trasladó a este Departamento las diligencias, en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 39 y 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, 15 y 16 de su
reglamento, Artículo 1 numeral 12 del Acuerdo de Gerencia No. 65/2013 de fecha
28 de junio de 2013 y lo solicitado en Providencia del Departamento de
Abastecimientos número 1899 de fecha 14 de febrero de 2014 manifestando que
Aprobó el Pedido número 155/2013-E de fecha 14 de noviembre de 2013 del
Hospital General de Enfermedades, así como los Documentos de Cotización y
Formulario de Cotización, para el Evento de Cotización DA No.077-IGSS-2014,
relacionados con la Contratación del Suministro de Carne de Cerdo y Embutidos,
para el período de doce (12) meses requerido por el Hospital General de
Enfermedades. 13. El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de
Cotización DA No.077-IGSS-2014, para la Contratación del Suministro de Carne
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de Cerdo y Embutidos, para el período de doce (12) meses requerido por el
Hospital General de Enfermedades y programó la fecha de recepción de ofertas y
apertura de plicas para el día 07 de abril de 2014 a las 10:00 horas, publicando los
Documentos de cotización en el Portal de Guatecompras bajo el NOG 3137198, el
día 19 de marzo de 2014. 14. El Departamento de Abastecimientos con Oficio
número 003324 del 20 de marzo de 2014, hizo del conocimiento del Director
Médico Hospitalario del Hospital General de Enfermedades, la aprobación de los
documentos que regirían el proceso de cotización DA No. 077-IGSS-2014, para la
Contratación del Suministro de Carne de Cerdo y Embutidos, para el período de
doce (12) meses, solicitado por el Hospital a su cargo, para que le pudiera dar el
seguimiento correspondiente en el portal de Guatecompras, por medio del NOG:
3137198; publicándolo en Guatecompras el 21 de marzo de 2014. 15. El
Departamento de Abastecimientos con Oficio número 003325 del 20 de marzo de
2014, solicitó a la Subgerencia de Recursos Humanos, la elaboración de la
propuesta que contuviera 10 candidatos elegibles, tomando en cuenta los criterios
de preselección, con el objeto que la Autoridad Superior estuviera en condiciones
de nombrar a la Junta de Cotización que se encargaría de recibir, calificar y
adjudicar las ofertas que se recibirían dentro del evento de cotización DA No.
077-IGSS-2014, para la Contratación del Suministro de Carne de Cerdo y
Embutidos, para el período de doce (12) meses requerido por el Hospital General
de Enfermedades, listando al personal que se encuentra comprendido en las
literales a) y h) del Artículo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual
participó en fases previas a la preparación del proceso; publicándolo en
Guatecompras el 21 de marzo de 2014. 16. La Subgerencia Administrativa con
Providencia número 2340 del 31 de marzo de 2014, trasladó diligencias al
Departamento de Abastecimientos, solicitando realizar las notificaciones del Oficio
número 2339 de fecha 31 de marzo de 2014, el cual contiene el nombramiento de
la Junta para recibir, calificar y adjudicar el Evento de Cotización DA No.
077-IGSS-2014, para la Contratación del Suministro de Carne de Cerdo y
Embutidos, para el período de doce (12) meses requerido por el Hospital General
de Enfermedades; nombrando para el efecto al señor Carlos Francisco Ymeri
Aragón, Asistente Administrativo B de la División de Transportes; señora Lilian
Dolores Garrido Alvarado, Secretaria B de la Unidad Periférica zona cinco; y a
Juan Carlos Chamalé Uz, Enfermero Graduado del Hospital General de
Accidentes “Ceibal”. 17. Asimismo, nombró a los sustitutos, para que en caso que
algunos integrantes nombrados tuvieran alguna causa comprobable que le
imposibilitara formar parte de la Junta de Cotización, se les notificara a los
suplentes; publicándolo en Guatecompras el 07 de abril de 2014. 18. El
Departamento de Abastecimientos con Oficio número 003920 del 02 de abril de
2014, hizo del conocimiento de los integrantes de la Junta de Cotización, el
contenido del Oficio número 2339 de fecha 31 de marzo de 2014, por medio del
cual la Subgerencia Administrativa, de conformidad a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, los nombró para que integraran la
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Junta de Cotización del Evento DA No. 077-IGSS-2014, convocándolas para que
se presentaran el día 07 de abril de 2014 a las 8:00 horas en el Departamento de
Abastecimientos, para proporcionarles la inducción previa al proceso de
Cotización; asimismo, en Oficio número 003918 del 02 de abril de 2014, se notificó
al personal designado como suplente, en caso que algunos de los integrantes
nombrados, tuviera alguna causa comprobable que le imposibilitara formar parte
de la Junta; publicándolo en Guatecompras el 07 de abril de 2014. 19. La Unidad
Periférica zona cinco mediante Oficio número AUPZ5-426/2014 de fecha 03 de
abril de 2014 informa al Departamento de Abastecimientos que la señora Lilian
Dolores Garrido Alvarado, Secretaria B de la Unidad Periférica zona cinco,
nombrada como integrante titular de la Junta de Cotización presentó su renuncia a
partir del 17 de marzo de 2014, por lo que no podrá presentarse al citado evento.
20. El Departamento de Abastecimientos a través del oficio 4065 del 7 de abril de
2014; se notificó a la señora Ana Alicia Morales López Agueda, Secretaria B del
Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo” en sustitución de la señora
Lilian Dolores Garrido Alvarado, Secretaria B de la Unidad Periférica zona cinco,
para integrarse como integrante titular a la Junta de Cotización, notificando a la
Subgerencia Administrativa del Instituto en oficio 004068 del 7 de abril de 2014;
publicándolo en Guatecompras el 07 de abril de 2014. 21. El 7 de abril de 2014, a
las 10:00 horas, se llevó a cabo la recepción de ofertas y apertura de plicas del
Evento de Cotización DA No. 077-IGSS-2014, según programación, dejando
constancia en el ACTA DE AUSENCIA DE OFERTAS NÚMERO TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS DIAGONAL DOS MIL CATORCE (346/2014), que ninguna
persona jurídica o individual presentó ofertas, para el pedido citado, Acta que fue
publicada en el portal de Guatecompras el 7 de abril de 2014 a las 12:21:13. 22.
En Providencia sin número de fecha 07 de abril de 2014, la Junta de Cotización
trasladó el expediente de mérito a la Subgerencia Administrativa, para dar a
conocer lo actuado por la referida Junta en ACTA DE AUSENCIA DE OFERTAS
NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DIAGONAL DOS MIL CATORCE
(346/2014) de fecha 7 de abril de 2014 para lo procedente, publicando la citada
Providencia en el portal de Guatecompras el día 07 de abril de 2014. 23. La
Subgerencia Administrativa mediante resolución No. 524-SGA/2014 de fecha 07
de abril de 2014 resuelve: “PRIMERO: Como consecuencia de lo expuesto en la
parte considerativa, se autoriza la prórroga del plazo para recibir ofertas y se
instruye realizar el procedimiento respectivo, de conformidad con lo que preceptúa
la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, debiendo reprogramar la
recepción de ofertas del Evento de Cotización DA No. 077-IGSS-2014”;
“SEGUNDO: Se devuelve el expediente al Departamento de Abastecimientos para
que se realice la convocatoria correspondiente a los integrantes de la Junta de
Cotización que se nombró para el efecto, se notifique a los interesados la presente
Resolución y se continúe con los trámites administrativos que correspondan.” 24.
El día 08 de abril de 2014, fue publicada en el Portal de Guatecompras la
Resolución No. 524-SGA/2014 de fecha 07 de abril de 2014, en la cual se
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resuelve Prorrogar el plazo para recibir ofertas para la Contratación del Suministro
de Carne de Cerdo y Embutidos, para el período de doce (12) meses requerido
por el Hospital General de Enfermedades; programándose la misma para el día 9
de mayo de 2014 a las 10:00 horas. 25. El día 08 de abril de 2014, fue publicada
en el Portal de Guatecompras la modificación del Cronograma de Actividades y la
Convocatoria así como el documento de respaldo de la misma siendo este la
Resolución No. 524-SGA/2014 de fecha 07 de abril de 2014. 26. El día 09 de abril
de 2014 el Departamento de Abastecimientos recibe el oficio 2679 de fecha 07 de
abril del 2014 de la Subgerencia Administrativa en el cual indica que queda
enterado de lo informado en Oficio No. 4068 fechado 07 de abril de 2014, con
relación al nombramiento del primer suplente en el Evento de Cotización DA No.
077-IGSS-2014 para la Contratación del Suministro de Carne de Cerdo y
Embutidos, para el período de doce (12) meses requerido por el Hospital General
de Enfermedades. 27. El Departamento de Abastecimientos con Oficio número
004197 del 08 de abril de 2014, hizo del conocimiento del Director Médico
Hospitalario del Hospital General de Enfermedades con relación al proceso de
cotización DA No. 077-IGSS-2014, para la Contratación del Suministro de Carne
de Cerdo y Embutidos derivado del SA-06 número 155/2013-E de fecha 14 de
noviembre de 2013, la autorización de la prórroga del plazo para recibir ofertas,
programándose la misma para el día 9 de mayo de 2014; oficio que fue publicado
el 10 de abril del 2014. 28. El Departamento de Abastecimientos con Oficio
número 004198 del 8 de abril de 2014, hizo del conocimiento de los integrantes de
la Junta de Cotización, el contenido del la Resolución No. 524-SGA/2014 de fecha
8 de abril de 2014, por medio del cual la Subgerencia Administrativa autoriza la
prórroga del plazo para recibir ofertas, en virtud de la Ausencia de Ofertas
correspondiente al Evento de Cotización DA No. 077-IGSS-2014, convocándolas
para que se presentaran el día 09 de mayo de 2014 a las 8:00 horas al
Departamento de Abastecimientos; oficio que fue publicado el 10 de abril del 2014.
CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá concluir que desde que el suscrito tomó
posesión de este Despacho, se agotó el proceso de compra, agilizando el trámite
administrativo respectivo para generar de forma oportuna el proceso de compra,
evidenciado el cumplimiento efectivo de las fases y procedimientos que estipula el
Decreto 57-92 del Congreso de la República. a) INFORME CIRCUNSTANCIADO
DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA No. 167-IGSS-2013, PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CARNE DE AVES PARA EL PERÍODO
DE DOS (02) AÑOS, REQUERIDO POR EL HOSPITAL GENERAL DE
ENFERMEDADES. El Hospital General de Enfermedades presentó DAB-6, de
fecha 20 de febrero de 2013, solicitando la Contratación del Suministro de Carne
de Aves para el período de dos (02) años, bajo la dirección del Licenciado Pablo
Everardo Godoy Barrientos, con los datos que se describen a continuación:
 
Dependencia
Solicitante

N o .
Pedido

Registro Cantidad solicitada en libras M o n t o
presupuestado
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p a r a  l a
compra SIN
IVA

Hospital
General de
Enfermedades

001/2013 0114 Según Tabla No. 1 de las
Especificaciones Generales
y Especificaciones Técnicas
(folio 2, 33 y 43 del
e x p e d i e n t e
respectivamente).

Q1620,000.00

 
1. El Nutricionista del Hospital General de Enfermedades con el Visto Bueno de la
Directora Médica de ese Centro Hospitalario, en atención a la Boleta de Rechazo
suscrita por el Departamento de Abastecimientos, con Oficio N-OF-131/2013 de
fecha 20 de febrero de 2013, adjuntó las correcciones solicitadas para continuar
con los trámites correspondientes. 2. El Jefe del Departamento de
Abastecimientos con Providencia 002128 de fecha 26 de marzo de 2013, en
atención al Pedido 001/2013, relacionado con la Contratación del Suministro de
Carne de Aves para el período de dos (02) años, trasladó diligencias al Director
Médico Hospitalario a.i. del Hospital General de Enfermedades para realizar
ampliaciones y modificaciones sugeridas en la misma. 3. El Director Medico
Hospitalario a.i. del Hospital General de Enfermedades con Providencia número
HGE/141 de fecha 02 de abril de 2013, trasladó diligencias al Nutricionista del
Hospital General de Enfermedades para atender lo solicitado por el Departamento
de Abastecimientos. 4. El Nutricionista del Hospital General de Enfermedades con
el Visto Bueno del Director Médico de ese Centro Hospitalario, con Providencia
PROV-239/2013 de fecha 02 de abril de 2013, en atención a providencia
HGE/141, adjunta correcciones. 5. El Jefe del Departamento de Abastecimientos
con Providencia número 003432 del 17 de mayo de 2013, en atención a lo
manifestado en la Providencia número PROV-239/2013, emitida con fecha 02 de
abril por el Hospital General de Enfermedades y recibida en el Departamento el 16
de abril de 2013, informa que realizó análisis a las diligencias de mérito; indicando
que a pesar del pronunciamiento realizado en dicha Providencia, considera que
los especialistas en la materia realicen nuevamente el análisis pertinente a los
aspectos técnicos del suministro que se desea contratar. 6. El Director a.i. del
Hospital General de Enfermedades con Providencia HGE/251 de fecha 20 de
mayo de 2013, trasladó diligencias a la Encargada del Servicio de Alimentación
para su conocimiento y atender lo solicitado por el Departamento de
Abastecimientos. 7. La Dietista, Subjefe del Servicio de Alimentación del Hospital
General de Enfermedades con Visto Bueno del Director Médico Hospitalario a.i.
con Providencia No. 340/2013 de fecha 21 de mayo de 2013, adjuntó diligencias
de DAB-6 No. 001/2013 con cambios y modificaciones para su revisión y
aprobación poder continuar con los trámites correspondientes. 8. El Departamento
de Abastecimientos, con base al monto total presupuestado por el Hospital
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General de Enfermedades para la Contratación del Suministro de Carne de Aves
para el período de dos (02) años, elaboró los Documentos correspondientes a un
proceso de licitación. 9. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión
en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos, quien procedió a
realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban
en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos
y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de
agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los productos
requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso
de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de
contrataciones del estado, de forma oportuna. 10. El Departamento de
Abastecimientos con Providencia número 004081 del 04 de junio de 2013, solicitó
al Departamento Legal emitir el Dictamen Legal a los Documentos de Licitación,
relacionados con la Contratación del Suministro de Carne de Aves para el período
de dos (02) años, solicitado por el Hospital General de Enfermedades; asimismo,
la elaboración del proyecto de contrato, requiriendo trasladar el mismo en forma
digital para su posterior publicación en Guatecompras. 11. El Departamento Legal
con Providencia número 3654 del 19 de junio de 2013, manifestó al Departamento
de Abastecimientos que se revisaron las bases de Licitación, relacionadas con la
Contratación del Suministro de Carne de Aves para el período de dos (02) años,
requerido por el Hospital General de Enfermedades, indicando que se ajustan a
derecho, en cuanto a los aspectos jurídicos, por lo que contando con los demás
dictámenes que establece la ley, era procedente continuar con el trámite del
proceso de Licitación; asimismo acompañó el Proyecto de Contrato. 12. El
Departamento de Abastecimientos con Providencia número 004858 del 01 de julio
de 2013, solicitó a la Subgerencia Administrativa trasladara los Documentos de
Licitación relacionados con la Contratación del Suministro de Carne de Aves para
el período de dos (02) años, requerida por el Hospital General de Enfermedades, a
donde correspondiera a efecto de conocer y emitir el Dictamen Técnico sobre los
mismos, requiriendo que al contar con dicho dictamen se remitiera el expediente,
para que previo a la aprobación de los documentos de Licitación, se publicara el
Proyecto de Bases en el Portal de Guatecompras y dar cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas
Públicas; asimismo, se informó que el Departamento Legal en Providencia número
3654, adjuntó Dictamen Legal, emitió dictamen a las bases de Licitación y adjuntó
el proyecto de contrato. 13. La Subgerencia Administrativa emitió la Resolución
No. 909-SGA/2013 del 03 de julio de 2013 y nombró al Doctor Luis Miguel Tórtola
Palacios, Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia
de Prestaciones en Salud, para que con apoyo de los especialistas en la materia
se emitiera el dictamen técnico relacionado con la Contratación del Suministro de
Carne de Aves para el período de dos (02) años, requerido por el Hospital General
de Enfermedades. 14. El Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos con
Providencia número 1264/2013 de fecha 05 de julio de 2013, trasladó diligencias a
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la Jefe a.i. de la Sección de Nutrición, para que luego de enterada del contenido
de las diligencias, se sirviera dar cumplimiento a lo solicitado en Resolución
número 909-SGA/2013 de fecha 03 de julio de 2013, emanada de la Subgerencia
Administrativa. 15. La Encargada de la Sección de Nutrición con Visto Bueno del
Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud con Providencia número NUTRI-93/2013 del 09 de julio de
2013, emitió dictamen técnico favorable de los documentos de licitación para el
período de dos (02) años, requerido por el Hospital General de Enfermedades. 16.
El Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el
Artículo 10 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas,
publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el día 18 de julio de 2013, el proyecto
de bases para consulta pública, bajo el Número de Operación Guatecompras NOG
2803011, a efecto que los interesados pudieran comentar y sugerir observaciones
que permitieran, a criterio de la entidad compradora, mejorar los documentos de
compra, con fecha de cierre de recepción de observaciones el 23 de julio de 2013.
17. El Departamento de Abastecimientos con Providencia número 005679 del 24
de julio de 2013, informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos de
licitación para la Contratación del Suministro de Carne de Aves para el período de
dos (02) años, requerido por el Hospital General de Enfermedades.”, contaban con
Dictamen Legal y con el proyecto de contrato correspondiente, emitido por el
Departamento legal a través de la Providencia número 3654 de fecha 19 de junio
de 2013 y con Dictamen Técnico emitido por la Encargada de la Sección de
Nutrición del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud, con Providencia número NUTRI-93/2013 de fecha 9 de
julio de 2013. 18. Asimismo, informó que el Departamento de Abastecimientos de
conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del
Ministerio de Finanzas Públicas, publicó el proyecto de bases en el Portal de
Guatecompras con el NOG 2803011 y que en este caso no se recibió ningún
comentario al proyecto de bases publicado. 20. Por lo que requirió a ese Superior
Despacho, si lo consideraba procedente dar la aprobación del pedido, los
documentos de licitación, la convocatoria y las respectivas publicaciones. 21. La
Subgerencia Administrativa a través de la Providencia número 3828 de fecha 31
de julio de 2013, elevó el expediente al Gerente del Instituto, relacionado con el
proceso de licitación pública que regiría la contratación del Suministro de carne de
aves para el período de dos (02) años, requerido por el Hospital General de
Enfermedades, para que de estimarse procedente, se realice la aprobación de los
Documentos de Licitación Pública DA No. 167-IGSS-2013, Pedido, Publicaciones
y la Minuta del Contrato. 22. El Secretario de Gerencia en Providencia 010978 de
fecha 07 de agosto de 2013, trasladó las diligencias al Departamento de
Abastecimientos tomando en cuenta los antecedentes incluidos, las disposiciones
legales contenidas en los Artículos: 21 del Decreto 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado; y 10 de la Resolución No. 11-2010
del Director de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
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Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, y del estudio de los documentos de
licitación, manifestando que previo a aprobar los documentos de licitación
relacionados, es necesario incluir y corregir aspectos importantes en las bases de
licitación y la minuta del contrato con la finalidad de que se unifiquen y acoplen a
la normativa legal y técnica y que dichos documentos no adolezcan de algún vicio
que posteriormente puedan afectar el desarrollo del proceso. 23. El Departamento
de Abastecimientos con Providencia número 06652 de fecha 23 de agosto de
2013, trasladó las diligencias al Jefe del Departamento Legal para que se sirviera
enterar del contenido de la Providencia número 010978 del 07 de agosto de 2013,
remitida por el Secretario de Gerencia, informando que los cambios
correspondientes al Departamento de Abastecimientos en los documentos de
licitación fueron atendidos por lo que se debería subsanar las observaciones
formuladas por el Superior Despacho, según el área de competencia. 24. El
Departamento Legal con Providencia 5970 de fecha 28 de agosto de 2013, en
atención a la Providencia 6652 de fecha 23 de agosto de 2013, informó que se
realizaron las modificaciones a la minuta de contrato y remitió las actuaciones para
lo que corresponda. 25. El Departamento de Abastecimientos con Providencia
006878 de fecha 30 de agosto de 2013, elevó las diligencias a la Gerencia en
cumplimiento a lo solicitado por el señor Secretario de Gerencia a través de la
Providencia 010978 del 07 de agosto de 2013, en la cual manifiesta que previo a
la aprobación de los documentos de licitación y la minuta de contrato, es necesario
incluir y corregir aspectos importantes en las bases de licitación y la minuta de
contrato, informando que el Departamento de Abastecimientos realizó los cambios
correspondientes. Asimismo, informó que el Departamento Legal a través de la
Providencia 5970 del 28 de agosto de 2013, indicó que se realizaron las
modificaciones a la minuta de contrato, por lo que trasladó el expediente al
Superior Despacho para lo que estime procedente. 26. El Gerente del Instituto con
Providencia 0012477 de fecha 03 de septiembre de 2013, con fundamento en lo
preceptuado en los artículos 18 y 21 del Decreto número 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado APROBÓ los Documentos de
Licitación relacionados con la contratación del suministro de carne de aves para el
período de dos (02) años, requerido por el Hospital General de Enfermedades. 27.
El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de Licitación DA No.
167-IGSS-2013, para la contratación del Suministro de carne de aves para el
período de dos (02) años, requerido por el Hospital General de Enfermedades y
programó la fecha de recepción de ofertas y apertura de plicas para el día 10 de
enero de 2014 a las 10:00 horas, publicando los Documentos de licitación en el
Portal de Guatecompras bajo el NOG 2803011, el día 29 de noviembre de 2013.
28. El Departamento de Abastecimientos en Oficio 010238 del 04 de diciembre de
203, solicitó al Jefe de Relaciones Públicas se publicara el 04 de noviembre de
2013 en el Diario Oficial, la convocatoria para la realización del Evento de
Licitación Pública, relacionado con la contratación del suministro de carne de aves
para el período de dos (02) años, requerido por el Hospital General de
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Enfermedades. 29. El Departamento de Abastecimientos con Oficio 010198 del 03
de diciembre de 2013, solicitó a la Subgerencia de Recursos Humanos, la
elaboración de la propuesta que contuviera un grupo no menor de 25 candidatos
elegibles, con base a lo establecido en los Acuerdos de Gerencia Nos. 26/2010 del
21 de junio de 2010 “INSTRUCTIVO PARA LA DESIGNACIÓN Y
NOMBRAMIENTO DE JUNTAS DE LICITACIÓN” y 13/2012 del 03 de mayo de
2012, con el objeto que la Autoridad Superior estuviera en condiciones de
designar y posteriormente nombrar a la Junta de Licitación, listando al personal
que se encuentra comprendido en las literales a) y h) del Artículo 12 de la Ley de
Contrataciones del Estado, el cual participó en fases previas a la preparación del
proceso. 30. El Departamento de Abastecimientos con Oficio número 010230 del
04 de diciembre de 2013, hizo del conocimiento del Director Médico del Hospital
General de Enfermedades, la aprobación de los documentos que regirían el
proceso de licitación DA No. 167-IGSS-2013, para la contratación del suministro
de carne de aves para el período de dos (02) años, requerido por el Hospital
General de Enfermedades, para que le pudiera dar el seguimiento correspondiente
en el sistema de Guatecompras, por medio del NOG: 2803011. 31. La Subgerente
de Recursos Humanos con Providencia 1792 del 05 de diciembre de 2013,
trasladó diligencias al Secretario de Junta Directiva para que en atención a lo que
establece el Artículo 3 del Acuerdo 26/2010 y 13/2012, se sirviera realizar la
designación del Notario que correspondiera, referente a la Junta de Licitación del
Evento DA No. 167-IGSS-2013 para la contratación del suministro de carne de
aves para el período de dos (02) años, requerido por el Hospital General de
Enfermedades. 32. El Secretario de Junta Directiva con Providencia 4418 del 06
de diciembre de 2013, trasladó diligencias a la Subgerencia de Recursos
Humanos y de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo 26/2010 y 13/2012 del
Gerente, en atención a la Providencia 1792 designó a la Notaria BARBARA
VIVIANA FUENTES IZQUIERDO, para que se elaborara el Acta Notarial
correspondiente, con ocasión de lo solicitado por el Departamento de
Abastecimientos para el Evento DA No. 167-IGSS-2013, para la contratación del
suministro de carne de aves, requerido por el Hospital General de Enfermedades.
34. La Encargada a.i. de la Sección de Registros del Departamento de
Compensación y Beneficios, con Visto Bueno de la Jefe de dicho Departamento y
Visto Bueno de la Subgerente de Recursos Humanos, en Oficio número 27037 del
17 de diciembre de 2013, trasladó a Gerencia el listado de trabajadores
debidamente depurado los cuales cumplían a satisfacción con los requisitos
establecidos para integrar las Juntas de Licitación. 35. El Gerente del Instituto con
Providencia 0017320 de fecha 19 de diciembre de 2013, trasladó el expediente de
mérito a la Honorable Junta Directiva y sometió a consideración la lista de
trabajadores del Instituto para que designara a la Junta de Licitación que recibiría,
calificaría y adjudicaría las ofertas que se recibirían el 10 de enero de 2014, dentro
del Evento de Licitación DA No. 167-IGSS-2013. 36. El Secretario de Junta
Directiva en oficio 0011 de fecha 06 de enero de 2014, transcribió la parte



Contraloría General de Cuentas 550 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

resolutiva del Punto OCTAVO del Acta J-01-01-14 de la sesión
EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 02 de enero de 2014, por
medio del cual luego de efectuar el procedimiento para la selección de titulares y
suplentes del listado de candidatos propuestos para designar a la Junta de
Licitación del Evento DA No. 167-IGSS-2013, de conformidad con lo establecido
en el Artículo 9 de la Ley de Contrataciones del Estado, por UNANIMIDAD,
resolvió designar a los integrantes de la Junta de Licitación del Evento de
Licitación DA No. 167-IGSS-2013, así como al personal sustituto en su orden. 37.
La Gerencia del Instituto con providencia 00272 de fecha 07 de enero de 2013,
hizo del conocimiento al Departamento de Abastecimientos el Oficio 0011 de fecha
06 de enero de 2014, suscrito por el Secretario de Junta Directiva, mediante el
cual transcribe la parte resolutiva del Punto OCTAVO del Acta J-01-01-14 de la
sesión EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 02 de enero de
2014, que contiene la designación de los integrantes de la Junta de Licitación que
tendría a su cargo, recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se recibirían del
Evento de Licitación DA No. 167-IGSS-2013, para la contratación del suministro
de carne de aves para el período de dos (02) años, requerido por el Hospital
General de Enfermedades. 38. El Departamento de Abastecimientos con oficio
número 000457 del 09 de enero de 2013, hizo del conocimiento a los integrantes
suplentes de la Junta de Licitación el Oficio número 011 del 6 de enero de 2014,
por medio del cual la Junta Directiva designa al personal sustituto y les agradece
estar pendientes, indicándoles que en su oportunidad se les hará llegar el
nombramiento oficial por alguna contingencia de los integrantes titulares de la
Junta. 39. El Departamento de Abastecimientos con oficio número 000456 del 09
de enero de 2013, hizo del conocimiento a los integrantes de la Junta de Licitación
la Providencia número 000272 de fecha 07 de enero del año 2014, emitido por el
Secretario de Gerencia, por medio de la cual se traslada el Oficio 0011 del 06 de
enero del presente año, suscrito por el Secretario de Junta Directiva, en el que
transcribe la parte resolutiva del Punto OCTAVO del Acta número J-01-01-14 de la
sesión EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 02 de enero de
2014, que contiene la designación de los integrantes de la Junta de Licitación, que
tendría a su cargo recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se presentarían
dentro del Evento DA No. 167-IGSS-2013, para la contratación del suministro de
carne de aves, requerido por el Hospital General de Enfermedades. 38. El 10 de
enero de 2014, la Junta de Licitación nombrada para el efecto llevó a cabo, en
Salones los Volcanes “Tacaná”, la recepción de ofertas y apertura de plicas del
Evento de Licitación DA No. 167-IGSS-2013, dejando constancia en Acta número
27/2014 que ninguna persona Jurídica o Individual presentó ofertas, por lo que
declaró ausencia de Ofertas. 39. El 10 de enero de 2014, fue publicada en el
sistema de Guatecompras el Acta de Ausencia de Ofertas número 27/2014
correspondiente al Evento DA No. 167-IGSS-2013, para la contratación del
suministro de carne de aves para el período de dos (02) años, requerido por el
Hospital General de Enfermedades. 40. El 10 de enero de 2014 la Junta de
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Licitación nombrada para el efecto remitió el expediente al señor Gerente del
Instituto, para dar a conocer lo actuado en Acta número 27/2014, con base al
Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado para lo procedente. 41. El
señor Gerente del Instituto con Providencia 000190 de fecha 04 de febrero de
2014, trasladó las diligencias respectivas para que en base a lo establecido por la
JUNTA DE LICITACIÓN, del Evento de Licitación identificado con el número DA
No. 167-IGSS-2013, dentro del cual se declaró la ausencia de ofertas y
fundamentados en lo que para el efecto preceptúa el artículo 32 del decreto 57-92
Ley de Contrataciones del Estado y Acta número 27/2014 de fecha 10 de enero de
201, se realicen los trámites correspondientes para prorrogar el plazo para recibir
ofertas dentro del evento señalado. 42. El 12 de febrero de 2014 se publicó en el
sistema de Guatecompras la Providencia 1990 de fecha 04 de febrero de 2014 de
Gerencia y el Cronograma de Actividades y Convocatoria prorrogando el plazo
para recibir ofertas del Evento de Licitación DA No. 167-IGSS-2013, fijando fecha
para la recepción de ofertas y apertura de plicas el 25 de febrero de 2014. 43. El
Departamento de Abastecimientos con oficio 002021 del 19 de febrero de 2014
hizo del conocimiento de la Junta de Licitación nombrada para el efecto que en
Providencia 1990 de fecha 04 de febrero de 2014, la Gerencia del Instituto
autorizó la prórroga para la recepción de ofertas y apertura de plicas del Evento de
Licitación DA No.167-IGSS-2013, por haberse declarado Ausencia de Ofertas,
asimismo que se programó nuevamente la recepción de ofertas y apertura de
plicas del Evento para el día 25 de febrero de 2014. 44. La Junta de Licitación
nombrada para el efecto el 25 de febrero de 2014, llevó a cabo en Salones los
Volcanes “Jumay”, la recepción de ofertas y apertura de plicas del Evento de
Licitación DA No. 167-IGSS-2013, dejando constancia en el Punto PRIMERO del
Acta número 211/2014 que para la primera fecha que fue el 10 de enero de 2014,
no se recibieron ofertas para el pedido número 001/2013 de fecha 20 de febrero
de 2013, emitido por el Hospital General de Enfermedades, por lo que se declaró
ausencia de ofertas. Asimismo en el Punto SEGUNDO dejaron constancia que
para la nueva fecha de recepción de ofertas efectuada el 25 de febrero de 2014,
en el horario establecido en el nuevo Cronograma de Actividades, durante el plazo
señalado NO SE PRESENTARON OFERTAS para el Evento. En el Punto
TERCERO con base a lo establecido en el Artículo 32 de la Ley de Contrataciones
del Estado, la Junta de Licitación declaró AUSENCIA DE OFERTAS POR
SEGUNDA VEZ. 45. El Departamento de Abastecimientos el 26 de febrero de
2014 publicó en el sistema de Guatecompras el Acta de segunda ausencia de
ofertas y Oficio de notificación a la Junta de Licitación. 46. La Junta de Licitación
en Oficio sin número en atención a la Providencia 001990 de fecha 25 de febrero
de 2014, a través de la cual se autorizó la prórroga del plazo para la contratación
del suministro de carne de aves para el período de dos (02) años, requerido por el
Hospital General de Enfermedades, informa al señor Gerente del Instituto que se
procedió a la recepción de ofertas y apertura de plicas en la fecha y hora
establecida, sin embargo no se presentó oferta alguna, dejando constancia de la
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SEGUNDA AUSENCIA DE OFERTAS en el Acta 211/2014 de 25 de febrero de
2014 y traslada el expediente de mérito a su Despacho para lo que tenga a bien
disponer. 47. La Gerencia del Instituto con Providencia 0003418 de fecha 28 de
febrero de 2014, trasladó las actuaciones al Departamento de Abastecimientos,
manifestando que ha llevado a cabo un estudio integral en cuando a los
antecedentes y aspectos legales del expediente relacionado y tomando en
consideración lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Contrataciones del
Estado establece que a pesar que la Ley de Contrataciones del Estado faculta a la
Autoridad Superior para adquirir lo requerido a través de la compra directa a la que
se refiere el artículo 43 de la misma ley, es recomendable la iniciación de un
nuevo proceso de licitación en el cual quede garantizada la libre competencia y la
transparencia de la contratación a realizar, por lo cual se giran instrucciones para
que se encargue de la realización del nuevo evento. 48. El Departamento de
Abastecimientos el 04 de marzo de 2014 publicó en el sistema de Guatecompras
la providencia 3418 de fecha 28 de febrero de 2014 de Gerencia. CONCLUSIÓN:
De lo informado, se podrá concluir que desde que el suscrito tomó posesión de
este Despacho, se agotó el proceso de compra, agilizando el trámite
administrativo respectivo para generar de forma oportuna el proceso de compra,
evidenciado el cumplimiento efectivo de las fases y procedimientos que estipula el
Decreto 57-92 del Congreso de la República. a) INFORME CIRCUNSTANCIADO
DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA No. 307-IGSS-2013, PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CARNE DE RES REQUERIDO POR EL
HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. DAB-6 No. 130/2013 de fecha 11
de septiembre de 2013. Descripción: Contratación del suministro de carnes rojas,
para el período de doce (12) meses. Fecha de ingreso al Departamento:
12/09/2013. No. de Registro: 0598. Gestión del pedido 1. El Hospital General de
Enfermedades, elaboró el Pedido No. 130/2013 de fecha 11 de septiembre de
2013, mismo que fue recibido en este Departamento el día 12 de septiembre de
2013. 2. Mediante oficio No. N-OF-544/2013 de fecha 11 de septiembre de 2013,
El Hospital General de Enfermedades, traslada las diligencias del DAB-6 al
Departamento de Abastecimientos. 3. En providencia No. 007695 de fecha 26 de
septiembre del presente año, el Departamento de Abastecimientos traslada el
expediente con el proyecto de bases al departamento Legal para emisión del
Dictamen Legal. 4. Con Providencia No. 7556 del 17 de octubre de 2013, el
Departamento Legal, emitió dictamen legal, indicando que las bases de licitación
se AJUSTAN A DERECHO, en cuanto a los aspectos jurídicos y el proyecto de
contrato. 5. Con Providencia No. 008860 de fecha 28 de octubre de 2013, se
solicitó a la Subgerencia Administrativa nombrar al personal para la emisión del
Dictamen Técnico de los Documentos de Licitación, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 6. Con
Resolución No. 1,356-SGA/2013 de fecha 29 de octubre de 2013, la Subgerencia
Administrativa, nombra al Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, Jefe del
Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones



Contraloría General de Cuentas 553 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

en Salud, para que se sirva emitir el Dictamen técnico de los Documentos de
Licitación; para el efecto, con apoyo de los especialistas en la materia, se revisen
y analicen dichos documentos, debiendo coordinar con el Departamento de
Abastecimientos para realizar cualquier modificación o enmienda que se considere
necesaria y pertinente. 7. Con Providencia 2168/2013 de fecha 04 de noviembre
de 2013, el Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, Jefe del Departamento Médico de
Servicios, remite el expediente a la Doctora Rina Gisella Peña De León,
Encargada de la Sección de Nutrición, para dar cumplimiento a lo requerido por la
Subgerencia Administrativa en la Resolución No. 1,356-SGA/2013. 8. En
Providencia NUTRI-179/2013 de fecha 04 de noviembre el Departamento Médico
de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, Sección de
Nutrición, emitió el Dictamen Técnico FAVORABLE de los Documentos de
Licitación. 9 El Departamento de Abastecimientos de conformidad con lo
establecido en el Artículo 10 de la Resolución No. 11-2010 del Ministerio de
Finanzas Públicas, publicó en el Portal de GUATECOMPRAS el día 15 de
noviembre de 2013 el proyecto de bases para consulta pública, bajo el Número de
Operación Guatecompras NOG 3015742, a efecto que los interesados pudieran
comentar y sugerir observaciones que permitieran, a criterio de la entidad
compradora, mejorar los documentos de compra, con fecha de cierre de recepción
de observaciones el 20 de noviembre de 2013. 10. El Departamento de
Abastecimientos con Providencia No. 009957 del 27 de noviembre de 2013,
informó a la Subgerencia Administrativa que los documentos de licitación para la
contratación del suministro de carnes rojas, para el período de doce (12) meses,
requeridos por el Hospital General de Enfermedades, cuentan con Dictamen Legal
y con el proyecto de contrato correspondiente, emitido por el Departamento legal a
través de la Providencia No. 7556 del 17 de octubre de 2013 y con Dictamen
Técnico emitido por la Doctora Rina Gisella Peña de León, Jefe a.i. de la Sección
de Nutrición y Dietética del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la
Subgerencia de Prestaciones en Salud con Providencia No. NUTRI-179/2013 de
fecha 04 de noviembre de 2013. 11. Asimismo, se informó que el Departamento
de Abastecimientos de conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la
Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, publicó el proyecto de
bases en el Portal de Guatecompras con el NOG 2955954 y que en este caso no
se recibió ningún comentario al proyecto de bases publicado. 12. Por lo que
requirió a ese Superior Despacho, trasladar el expediente de mérito a donde
corresponda y si se considera procedente dar la aprobación a los pedidos,
documentos de licitación, así como al proyecto de convocatoria y las respectivas
publicaciones. 13. Con Providencia No. 5215 de fecha 25 de septiembre de 2013,
El Subgerente, eleva a consideración de la Gerencia del Instituto los Documentos
de Licitación DA No. 229-IGSS-2013, para su aprobación. 14. La Subgerencia
Administrativa a través de la Providencia No. 7009 del 10 de diciembre de 2013,
trasladó las diligencias a la Gerencia del Instituto para que de estimarse
procedente por ese Superior Despacho, se realice la aprobación de los



Contraloría General de Cuentas 554 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Documentos de Licitación Pública DA No. 307-IGSS-2013, pedidos, publicaciones
y minuta de contrato. 15. la rencia del Instituto en Providencia No. 0016988 del 12
de diciembre de 2013, trasladó el expediente al Departamento de
Abastecimientos, informándole que ese Despacho con fundamento en lo
preceptuado en los Artículos 18 y 21 del Decreto número 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado aprueba los Documentos de
Licitación identificados con el evento DA No. 307-IGSS-2013, para la contratación
del suministro de carnes rojas, para el período de doce (12) meses, requeridos por
el Hospital General de Enfermedades. 16. El Departamento de Abastecimientos
generó el Evento de Licitación DA No. 307-IGSS-2013, para la contratación del
suministro de carnes rojas, para el período de doce (12) meses, requeridos por el
Hospital General de Enfermedades y programó la fecha de recepción de ofertas y
apertura de plicas para el día 28 de enero de 2014 a las 10:00 horas, publicando
los Documentos de Licitación en el Portal de Guatecompras bajo el NOG 3015742,
el día 18 de diciembre de 2013. 17. En Oficio No. 010963 de fecha 18 de
diciembre de 2013, se solicitó al Licenciado Gadiel Alvarez Villatoro, Jefe del
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Publicas, la Publicación en el
diario oficial para el día 23 de Diciembre de 2013, la convocatoria para la
realización del evento de Licitación DA No. 307-IGSS-2013. 18. Con Oficio 011197
de fecha 19 de diciembre de 2013, se solicita la elaboración de la propuesta que
contenga el grupo de candidatos elegibles para la designación de la junta de
Licitación, a la Licenciada Wendy Isabel Rodríguez Aldana, Subgerente de
Recursos Humanos. 19. Con fecha 20 de diciembre fue publicado en la página
Web del instituto la convocatoria y los documentos de Licitación. 20. Se adjunta al
expediente, copia de la publicación echa el 23 de diciembre de 2013 en el Diario
Oficial. 21. En Providencia No. 1885 de fecha 23 de diciembre de 2013,
Subgerencia de Recursos Humanos traslada las diligencias al Licenciado Maynor
Leonel Florian Carbonel, Secretario de la Junta Directiva, para que se sirva
realizar la designación del Notario que realice el pronunciamiento para la
elaboración del listado de precandidatos para la Junta de Licitación. 22. En
providencia No. 4616 de fecha 26 de diciembre de 2013, e Licenciado Maynor
Carbonel Florian Carbonel, Secretario de Junta Directiva designa a la Notaria
Alicia Patricia Estrada Marroquin para la elaboración del listado de precandidatos
para la Junta de Licitación. 23. Acta faccionada por la Notario Alicia Patricia
Estrada Marroquin de fecha 27 de diciembre de 2013, donde consta el listado de
los precandidatos a formar parte de la junta de licitación. 24. Oficio No. 501 de
fecha 07 de enero de 2014, del Departamento de Compensaciones y Beneficios,
dirigido al Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, dando el
informe del listado de los precandidatos y el personal excluido de dicho listado por
tener impedimento en su participación. 25. En providencia No. 0000518 de fecha
14 de enero de 2014 la Gerencia del instituto, traslada las diligencias a la Junta
Directiva para que se sirva designar a la junta de licitación. 26. En oficio 0104 de
fecha 22 de enero de 2014, el Secretario de Junta Directiva transcribe el punto
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DECIMOPRIMERO del Acta M-06-01-14 de la sesión ORDINARIA, celebrada por
la Junta Directiva el 21 de enero de 2014 y resuelve designar a los 05 integrantes
titulares y 02 dos suplentes que conformarán la junta de licitación. 27. En
providencia No. 0001074 de fecha 23 de enero de 2014, el Licenciado Erick
Roberto Cordón López, Secretario de Gerencia, traslada al Departamento de
Abastecimientos, el oficio 0104 de fecha 22 de enero de 2014, donde el Secretario
de Junta Directiva transcribe el punto DECIMOPRIMERO del Acta M-06-01-14 de
la sesión ORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 21 de enero de 2014 y
resuelve designar a los 05 integrantes titulares y 02 dos suplentes que
conformarán la junta de licitación. 28. El evento se realizó el 28 de enero de 2014,
el cual se declaró desierto por ausencia de ofertas lo cual quedó plasmado por la
junta de licitación en Acta 98/2014. 29. El expediente fue trasladado a Gerencia,
según oficio sin número de fecha 28 de enero de 2014 por la junta de licitación,
para dar a conocer lo actuado por la junta. 30. Según providencia No. 0001896 de
fecha 03 de febrero de 2014 de Gerencia, se trasladan las diligencias al
Departamento de Abastecimientos para que se realicen los trámites
correspondientes para prorrogar el plazo para recibir ofertas. 31. el Departamento
de Abastecimientos programa el evento de licitación para recibir ofertas el día 25
de febrero de 2014 a las 10 horas. 32. En oficio No. 002041 de fecha 19 de
febrero de 2014 se convocaq nuevamente a la junta de licitación para que se
presenten en la nueva fecha de recepción de ofertas. 33. Según Acta 210/2014 de
fecha 25 de febrero de 2014, la junta de licitación declara la ausencia de ofertas
por segunda vez para el presente evento de licitación. 34. En oficio sin número de
fecha 25 de febrero de 2014, la junta de licitación traslada el expediente a
Gerencia para dar a conocer lo actuado por la junta. 35. En providencia No.
0003554 de fecha 28 de febrero de 2014, Gerencia traslada el expediente al
Departamento de Abastecimientos girando instrucciones para que se encargue de
la realización de un nuevo evento. CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá
concluir que desde que el suscrito tomó posesión de este Despacho, se agotó el
proceso de compra, agilizando el trámite administrativo respectivo para generar de
forma oportuna el proceso de compra, evidenciado el cumplimiento efectivo de las
fases y procedimientos que estipula el Decreto 57-92 del Congreso de la
República. a) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA
No. 281-IGSS-2013, PARA LA ADQUISICIÓN DEL SUMINISTRO DE
ABARROTES, PARA EL PERIODO DE DOS (2) AÑOS, REQUERIDO POR EL
HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. 1. El Departamento de
Abastecimientos en Oficio número 1535 de fecha 07 de marzo de 2013 se informó
al Doctor Roberto Francisco Estrada Morales Director Médico del Hospital General
de Enfermedades el contenido de la Providencia No. 3243 en donde Gerencia
trasladó el Oficio número 613 emitido por la Junta Directiva quien en el Punto
SEXTO del Acta M-18-03-13 de la sesión ORDINARIA resolvió APROBAR lo
actuado por la Junta de Licitación del Evento DA No. 219-IGSS-2012 en Acta No.
85/2013 del 20 de febrero de 2013 en la cual resolvió abstenerse de adjudicar en
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base a lo establecido en los Documentos de Licitación, y en virtud de lo anterior de
persistir la necesidad de compra deberá enviar un nuevo pedido. 2. Dichas
gestiones bajo la dirección del Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, quien
fungió como Jefe del Departamento de Abastecimientos hasta el 31 de mayo de
2013. 3. En Oficio número 613 de fecha 05 de marzo de 2013 el Licenciado
Maynor Leonel Florián Carbonell Secretario de Junta Directiva se dirigió al
Licenciado Arnoldo Adán Aval Zamora Gerente del Instituto indicando que
Resuelve APROBAR lo actuado por la Junta de Licitación en el Evento DA No.
219-IGSS-2012. 4. En Resolución número 3243 de fecha 05 de marzo de 2013 el
Licenciado Leopoldo Liú González Secretario de Gerencia se dirigió al Licenciado
Pablo Everardo Godoy Barrientos Jefe del Departamento de Abastecimientos
indicando el contenido del Oficio 613 de Junta Directiva que Resuelve APROBAR
lo actuado por la Junta de Licitación en el Evento DA No. 219-IGSS-2012. 5. En
Oficio número HGE/447 de fecha 13 de marzo de 2013 el Doctor Roberto
Francisco Estrada Morales Director Médico del Hospital General de Enfermedades
informa al Licenciado Bernardo Molina Nutricionista de Servicio de Alimentación
del Hospital General de Enfermedades el contenido del Oficio número 613 emitido
por Junta Directiva .6. El Hospital General de Enfermedades emite el Pedido forma
DAB-6 número 73/2013 de fecha 22 de marzo de 2013, registro número 0141,
recibido en este Departamento el 28 de marzo de 2013, juntamente con las
Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y Disposiciones
Especiales para el Suministro. 6. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó
posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos, quien
procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se
encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado de
los mismos y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían a
efecto de agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los
productos requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el
proceso de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley
de contrataciones del estado, de forma oportuna. 7. El Departamento de
Abastecimientos en Oficio número 4087 de fecha 07 de junio de 2013. 8. Informó
al Licenciado Bernardo Molina Nutricionista del Hospital General de Enfermedades
que previo a la elaboración de los Documentos de Licitación relacionados con el
suministro de Abarrotes es necesario que se modifiquen los puntos detallados en
el mismo. 9. El Hospital General de Enfermedades Servicios de Alimentación en
Oficio número N-OF-397/2013 de fecha 14 de junio de 2013 adjunta correcciones
del pedido DAB-6 No. 76/2013. 10. El Departamento de Abastecimientos, elaboró
de los Documentos de Licitación y Convocatoria, solicitando mediante la
Providencia número 7297 del 10 de septiembre de 2013, al Departamento de
Legal la emisión del Dictamen y el proyecto de contrato correspondiente. 11. El
Departamento Legal en Providencia número 6662 de fecha 20 de septiembre de
2013, emitió opinión de las bases de licitación, indicando que las mismas se
ajustan a derecho, por lo que procedía continuar con el trámite correspondiente y
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acompaña el proyecto de contrato. 12. Este Departamento en Providencia número
007909 del 30 de septiembre de 2013, solicitó al Subgerente Administrativo
designar al personal para la emisión del Dictamen Técnico. 13. En Resolución
número 1,272-SGA/2013 del 03 de mayo de 2013, la Subgerencia Administrativa
nombra al Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia
de Prestaciones en Salud, para que se sirva emitir el Dictamen Técnico de los
Documentos de Licitación. 14. En Providencia número 1988/2013 del 04 de
octubre de 2013, el Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la
Subgerencia de Prestaciones en Salud, traslada las diligencias a la Doctora Rina
Guisella Peña De León, Encargada De La Sección de Nutrición para que dé
cumplimiento a lo solicitado por el Subgerente Administrativo. 15. En Providencia
número 167 del 08 de octubre de 2013, la Doctora Rina Guisella Peña De León,
Encargada De La Sección de Nutrición con el visto bueno del Jefe del
Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones
en Salud, emiten el Dictamen Técnico favorable. 16. El 25 de octubre de 2013 el
Departamento de Abastecimientos publicó Proyecto de Bases en el Portal de
Guatecompras con el NOG 2983346. quedando el 30 de octubre de 2013, como
fecha de cierre de recepción de observaciones. 17. En Providencia número
009202 del 07 de noviembre de 2013, este Departamento solicitó al Subgerente
Administrativo la aprobación respectiva, informando que no se presentaron
observaciones al proyecto de bases publicado en el portal de Guatecompras. 18.
El expediente de mérito fue elevado a la Gerencia del Instituto por la Subgerencia
Administrativa mediante Providencia número 6450 del 15 de noviembre de 2013,
solicitando de estimar procedente, realizar la aprobación correspondiente. 19. La
Gerencia del Instituto en Providencia número 0015888 del 19 de noviembre de
2013 trasladó el expediente al Departamento de Abastecimientos en la cual
APRUEBA los Documentos de Licitación identificado como DA No.
281-IGSS-2013. 20. EL Departamento de Abastecimientos realizo la convocatoria
para el Evento de Licitación DA No. 281-IGSS-2013 la recepción de ofertas para el
22 de enero de 2014. 21. El 10 de diciembre de 2013 se presentó una
inconformidad por Cesar Reyes por lo que este Departamento respondió a través
del portal de Guatecompras la fecha en mención. 22. 09 de diciembre de 2013
este Departamento publicó en el portal de Guatecompras las diligencias
respectivas del expediente: Aprobación de Documentos de Licitación, Criterio de
Calificación, Dictamen Legal, Dictamen Técnico, Proyecto de Contrato,
Requerimiento del Suministro, Convocatoria, Documentos de Licitación y
Formulario de Oferta. 23. Este Departamento en Oficio número 010522 del 10 de
diciembre de 2013, solicitó a la Subgerencia de Recursos Humanos elaborar una
propuesta de personal, para integrar la Junta de Licitación respectiva. 24. En
Oficio número 010455 de fecha 10 de diciembre de 2013 se notificó al Doctor
Roberto Francisco Estrada Morales Director Médico del Hospital General de
Enfermedades sobre el Evento de Licitación DA No. 281-IGSS-2013 para
recepción de ofertas el 22 de enero de 2014. 25. En Oficio número 010416 de
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fecha 10 de diciembre de 2013 se solicitó al Licenciado José Gadiel Álvarez
Villatoro Jefe del Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas la
publicación en el Diario Oficial el Evento de Licitación DA No. 281-IGSS-2013. 26.
El 12 de diciembre de 2013 se publicó en el portal de Guatecompras las siguientes
diligencias, Notificacion a la Unidad sobre la fecha del Evento, Oficio a RRHH
Propuesta de Nombramiento para la Junta de Licitación y Solicitud de Publicación
en Medios. 27. La Gerencia del Instituto con Providencia 0000530 del 15 de enero
de 2014, trasladó diligencias al Departamento de Abastecimientos, solicitando
hacer del conocimiento de los trabajadores designados, el Oficio No. 4567 del 13
de diciembre de 2013, suscrito por el Licenciado Mynor Leonel Florian Carbonell,
Secretario de Junta Directiva, mediante el cual transcribe la parte resolutiva del
Punto DÉCIMO del Acta No. J-03-01-14 de la Sesión ORDINARIA celebrada el 09
de enero de 2014, por medio del cual la Junta Directiva designa a los integrantes
de la Junta de Licitación que tendrá a su cargo recibir, calificar y adjudicar las
ofertas que se reciban dentro del Evento de Licitación DA No. 281-IGSS-2013
para la Contratación del Suministro de Abarrotes para el período de dos (2) años,
requerido por el Hospital General de Enfermedades. 28. En Oficio 000697 de
fecha 16 de enero de 2014 este Departamento notifica nombramiento al personal
que integrara la Junta de Licitación para el Evento DA No. 281-IGSS-2014. 29. El
22 de enero de 2014, a las 10:00 horas, se llevó a cabo la recepción de ofertas y
apertura de plicas del Evento de Licitación DA No. 281-IGSS-2013, según
programación, dejando constancia en el ACTA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS Y
APERTURA DE PLICAS NÚMERO SETENTA Y CUATRO DIAGONAL DOS MIL
CATORCE (72/2014), Acta que fue publicada en el portal de Guatecompras en la
misma fecha. 30. En Providencia sin número de fecha 04 de febrero de 2014 la
Junta de Licitación del Evento DA No 281-IGSS-2014 traslada las diligencias al
Licenciado Oscar Armando García Muñoz Gerente del Instituto informando que se
dio cumplimiento a lo instruido por Junta Directiva en Oficio número 0046 de fecha
13 de enero de 2014 relacionado con el Evento referido por lo cual se remite el
expediente y para dar a conocer lo actuado por la Junta de Licitación en Acta
Número 102/2014 de fecha 28 de enero de 2014, en la cual se abstiene de
Adjudicar. 31. En Providencia número 0003043 de fecha 17 de febrero de 2014
Gerencia del Instituto elevan diligencias a la Honorable Junta Directiva del Instituto
informando que la Junta de Licitación del Evento DA No. 281-IGSS-2013 se
ABSTIENE DE ADJUDICAR. 32. En Oficio número 0551 de fecha 04 de marzo de
2014 el Secretario de Junta Directiva Licenciado Maynor Leonel Florián Carbonell
determina las tres ofertas presentadas fueron rechazadas por no cumplir con los
requisitos fundamentales establecidos en los Documentos de Licitación, razón por
la cual la Junta de Licitación se abstuvo de adjudicar, por lo tanto, con fundamento
del Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, POR UNANIMIDAD
RESUELVE: Aprobar lo actuado por la Junta de Licitación en el Evento de
Licitación DA No. 281-IGSS-2013. 33. En Providencia número 0003615 de fecha
05 de marzo de 2014 Gerencia informa a este Departamento el contenido del
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Oficio 0551 de fecha 04 de marzo de 2014 el Secretario de Junta Directiva
Licenciado Maynor Leonel Florián Carbonell. 34. El Departamento de
Abastecimientos en Oficio número 2603 de fecha 06 de marzo de 2014 notificó al
Doctor Roberto Francisco Estrada Morales Director Médico del Hospital General
de Enfermedades el contenido del Oficio número 0551 de fecha 04 de marzo de
2014 el Secretario de Junta Directiva Licenciado Maynor Leonel Florián Carbonell
determina las tres ofertas presentadas fueron rechazadas por no cumplir con los
requisitos fundamentales establecidos en los Documentos de Licitación, razón por
la cual la Junta de Licitación se abstuvo de adjudicar, por lo tanto, con fundamento
del Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, POR UNANIMIDAD
RESUELVE: Aprobar lo actuado por la Junta de Licitación en el Evento de
Licitación DA No. 281-IGSS-2013. 35. El 07 de marzo de 2014 este Departamento
publicó en Guatecompras la notificación que se envió al Hospital General de
Enfermedades. 36. El 19 de marzo de 2014 este Departamento publicó en el portal
de Guatecompras la Nota Aclaratoria 280/2014 numeral 14 del Historial de
Acciones. 37. El Departamento de Abastecimientos en Oficio número 3904 de
fecha 02 de abril de 2014 hace entrega a TODO TERRENO MILK PRODUCTS,
S.A. Seguro de Caución Original Clase C-1 No. 61672 de Afianzadora G&T, S.A.,
presentado por su entidad. 38. El Departamento de Abastecimientos en Oficio
número 3905 de fecha 02 de abril de 2014 hace entrega a VEITIOCHO DE
MARZO, S.A. Seguro de Caución Original Clase FC-1 No. 0401-114294 de
Afianzadora Solidaria, S.A. presentado por su entidad. 39. El Departamento de
Abastecimientos en Oficio número 3906 de fecha 02 de abril de 2014 hace entrega
a INDUSTRIA TECNIFICADA, S.A. Seguro de Caución Original Clase C-1 No.
616265 de Afianzadora G&T S.A. presentado por su entidad. 40. El 04 de abril de
2014 este Departamento publicó en el portal de Guatecompras las devoluciones
de los Seguros de Caución a Oferentes. CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá
concluir que desde que el suscrito tomó posesión de este Despacho, se agotó el
proceso de compra, agilizando el trámite administrativo respectivo para generar de
forma oportuna el proceso de compra, evidenciado el cumplimiento efectivo de las
fases y procedimientos que estipula el Decreto 57-92 del Congreso de la
República. Asimismo, como se puede evidenciar para cada uno de los rubros
indicados en el hallazgo se ha realizado un proceso de compra regulado en la Ley
de Contrataciones del Estado, asimismo que el trámite realizado por el suscrito ha
sido de forma ágil y expedita.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, Pablo Everardo Godoy Barrientos,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Abastecimientos), por el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo
de 2013, manifiesta: “Dado lo anterior, hago constar lo siguiente: Que mis
funciones como empleado del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social se
limitan al período comprendido del 01 de Octubre 2012 al 31 de Mayo 2013,
tiempo en el cual desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de
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Abastecimientos, mismo que ejercí con empeño, dinamismo y completa
transparencia y que desde entonces no he tenido ningún conocimiento ni relación
con las labores que realiza el Departamento de Abastecimientos ni ninguna otra
dependencia del Instituto, que hice entrega de todos los documentos que tenía en
mi poder al momento de entregar el cargo, que solicité la baja de todos los
accesos a las herramientas informáticas que existían a mi nombre, que nunca
ejercí ni antes ni después de ese período otro puesto dentro del Instituto, que
puedo dar testimonio de lo actuado en el período antes señalado y que
desconozco si después del 31 de Mayo 2013 se han dado cambios a la normativa
interna del Instituto en relación a las funciones del Departamento de
Abastecimientos. En relación a los hallazgos detallados en los oficios descritos
anteriormente, quiero hacer constar que los mismos son responsabilidad absoluta
de cada parte adquiriente, quienes de acuerdo a su necesidad y bajo su entera
supervisión realizan dichas compras directas para la atención de sus afiliados,
según Acuerdo de Gerencia No. 06/2012. La Función principal del Departamento
de Abastecimientos, durante mi gestión, era generar concursos para la compra de
bienes solicitados por las distintas Unidades del Instituto, cumpliendo
estrictamente con las normas y con la aprobación de las autoridades del mismo.
He de informar, que el Departamento de Abastecimientos para realizar las
funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido en el Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la normativa
interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos plazos se
encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se podían
incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra. La misma Ley de
Contrataciones del Estado establece plazos extensos para algunas fases del
proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el caso de la recepción
de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben mediar 40 días calendario
entre la publicación del concurso en Guatecompras y la fecha para dicha
recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo este plazo uno de
los más extensos que establece la Ley en mención. Además de ello, los procesos
de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar establecidos
en la Ley de Contrataciones del Estado, son susceptibles a ser impugnados por
los oferentes que se consideren afectados en sus derechos, garantizándose con
ello los principios constitucionales del debido Proceso y Derecho de Defensa,
derivado a la permisibilidad que la misma Ley en sus Artículos 99, 100 y 101
establece, logrando prolongar el proceso por un plazo indeterminado que en
algunos casos se aproximó a un año y que al momento de resolver en las distintas
Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar. Asimismo, dichos procesos
de compra son susceptibles a impugnaciones establecidas en las leyes de
Guatemala a través de acciones de amparo, situación que genera retraso en las
adquisiciones; sin embargo, son fases que no se pueden dejar de cumplir. Es en
ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones, recurren a
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la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus afiliados. Es de
suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido en el
Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista la
adquisición del bien solicitado. Como se puede observar, durante mi gestión como
Jefe del Departamento de Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada
uno de los procedimientos estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del
Estado, su Reglamento y la normativa de transparencia para el uso de
GUATECOMPRAS, adicionalmente en cada proceso se realizaron requerimientos
de dictámenes, solicitudes de aprobación de bases entre otras múltiples fases
correspondientes a cada evento. Es de suma importancia recalcar que el
Departamento de Abastecimientos cumplió con las funciones instruidas, sin
embargo, cuando el expediente de compra era trasladado a otra unidad dentro del
Instituto, el tiempo transcurrido para esa actividad no era competencia ni
responsabilidad del Departamento, sino de cada unidad en particular. Una causa
importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores con los
que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales después del
análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran devueltos a las
Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la mayoría de los
casos la información enviada por los siguientes motivos: El DAB-06 contenía
incongruencias. No correspondía a la descripción exacta según el Listado de
Medicamentos vigente. Errores en los valores unitarios y total presupuestado por
las Unidades Médicas. Justificación de la solicitud incompleta o con datos
erróneos. La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de
Logística, según su historial de consumo, además de no presentar la
documentación que respaldaba la cantidad que realmente requerían.
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6. Carecían de firmas o sellos. Aunado a lo anterior
como mecanismos para contar con un mayor sustento en las cantidades
requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por parte de la
Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba a que
debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o ratificación
de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el proceso. Por
lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
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la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento. Por lo anterior respetuosamente solicito que se acepte el presente
testimonio personal como prueba de descargo para todos y cada uno de los
hallazgos referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría General de
Cuentas descritos en el primer párrafo de este documento y que se me desligue
de cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi competencia
y por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo que
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos.”
 
En oficio s/n de fecha 06 de mayo de 2014, el Nutricionista (Nutricionista),
Bernardo Federico Molina Moran, manifiesta: “En respuesta al oficio
CGC-CAP-IGSS-113-069-2013, de fecha 28 de abril del año en curso, en el cual
se me informa de 01 hallazgo relacionado con el cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables, establecidos durante la auditoria que “practicó”. Y que
presente pruebas de descargo pertinentes en forma escrita y magnética. Sin
embargo el proceso que se realiza en el cual mi persona ha participado no ha
incumplido ley y regulación por lo que le presentare las pruebas a continuación. 1.
La Forma A-01 SIAF es una solicitud de bienes y servicios, no es una solicitud de
compra, quien compra y quien podría haber incurrido en la falta de
fraccionamiento en todo caso sería la Unidad de Compras de la Dirección
Administraba Financiera, quienes en realidad realizan la orden de compra, la
forma SIGES y quienes suben los eventos a Guatecompras y además son los que
tienen bajo su tutela las comisiones adjudicadoras. Sin embargo, cuando existe
algún problema en abastecimientos con el DAB-06 en trámite, la Dirección
Administrativa Financiera devuelve la solicitud a través de La Forma A-01 SIAF
enviada, por lo tanto ellos no compran si no existe respaldo a través de DAB-06 o
SA-06, ver anexo de las páginas 1 a la 10 2. En el subtítulo criterio hace mención
de la existencia de fraccionamiento deliberado por transgredir el Acuerdo
Gubernativo No. 10656-92 del presidente de la Republica, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado en su artículo 55, sin embargo, toda solicitud del
Servicio de Alimentación, se realiza a través de La Forma A-01 SIAF que además
cuenta con DAB-06 o SA-06 en el Departamento de abastecimientos del Instituto y
se anexan de la paginas 1-10. A continuación puede observar en el cuadro No.1,
es que todos las solicitudes que elabora el Servicio de Alimentación, cuentan con
DAB-06 en Oficinas Centrales, Departamento de Abastecimientos, y todos están
bajo la cantidad que permite la ley de contrataciones del estado y su reforma
27-2009, en cumplimiento también con el acuerdo No. 682 de Junta Directiva,
Manual de Normas y Procedimientos del Sistema de Abastecimientos. 3. En el
subtítulo criterio usted a través del decreto 57-92 del Congreso de la república,
Ley de Contrataciones del estado, artículo 4 menciona de la programación de
suministros, a continuación se le presenta el oficio de programación anual de
suministro enviado a Dirección Administrativa Financiera N-OF-596/2012. en el
anexo de la página 11 a la 17 Sin embargo los procesos son largos, muchas veces
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se devuelven para correcciones y otras por diferencia de criterio entre las partes,
posiblemente por no tener este Departamento un Patrón que Todas las Unidades
Médicas puedan utilizar Uniformemente. Esto se demuestra a través del anexo de
las páginas 18-28 4. En el cuadro que presentó en el oficio mencionado, hace
alusión a un costo que supuestamente el suscrito firmó o solicitó y por el cual dice
que infringí la ley, sin embargo esto demuestra que no se tomó el debido tiempo
para revisar, ya que no todas las Formas A-01 SIAF fueron firmadas por mi
persona, como se demuestra de la página 29 a la 80. Además, el monto por el
cual corresponde a estos pedidos es de Q. 752,120.57, mientras el suscrito por
necesidad fui suspendido laboralmente por cirugía mes de julio 2013 y agosto por
Dengue Clásico (folios 162 al 166) a continuación verá el cuadro que corresponde
a las Formas A-01 SIAF quienes las firmaron: Cada factura no sobrepasa el valor
que se estima en las Reformas de la ley de Contrataciones del estado, la cual es
atemporal, a través del decreto 27-2009 del congreso de la Republica. “Artículo
11. Se reforma el artículo 43 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, al cual queda así: “Artículo 43.
Compra directa. La contratación que se efectúe en un solo acto, con una misma
persona y por un precio de hasta noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), se
realizará bajo la responsabilidad y autorización previa de la autoridad
administrativa superior de la entidad interesada, tomando en cuenta el precio,
calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los intereses del
Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo el procedimiento
que establezca dicha autoridad. Todas las entidades contratantes que se
encuentren sujetas a los procedimientos establecidos en la presente Ley, que
realicen compra directa, deben publicar en GUATECOMPRAS” En el cuadro No. 3
se puede observar que existen dos personas más que firman la solicitud de bienes
y servicios, quienes no fueron notificadas de la supuesta falta. Y a continuación se
observa en cuadro No. 4 Podrá observar al igual que en el cuadro anterior todos
las formas A-01-SIAF cuentan con un número de DAB-6 en oficinas centrales en el
Departamento de Abastecimientos y que ninguno sobrepasa el valor de Q.90,
000.00. Los expedientes completos que incluyen factura, Forma A-01-SIAF y
SIGES- orden de compra – la que es firmada por otras personas ajenas al Servicio
de Alimentación- de la página de 81 a la 156. Reiterando en los cuadros números
3 y 4 puede observarse que todos los pedidos cuentan con un trámite de Dab- 6
en el Departamento de Abastecimientos y no sobrepasan de los Q.90,000.00 5.. 
Los Hospitales Metropolitanos y Mazatenango del Instituto, los Nacionales
incluyendo al Centro Medico Militar, realizan el suministro de alimentos a través de
compra directa, y ninguno ha recibido audiencia por parte de la 6.Contraloría
General de Cuentas por comprar de la misma forma que se compra en esta
Unidad Médica. 7. No debe olvidarse que esta Unidad Médica atiende a población
niños y adultos mayores quienes son protegidos en su alimentación y nutrición por
la Constitución de la Republica en los artículos 51, 93, 94, 95. Y el derecho a la
vida, siendo fundamental la alimentación para la misma en el artículo 3 y 9 de la
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misma Constitución y por atraso en las gestiones no debe violarse la Carta Magna,
pues ninguna Ley es superior a esta. 8. Ahora si realizar la forma A-01 SIAF es
infringir leyes a partir de la presente fecha será Responsabilidad de la
Subgerencia de Recursos Humanos , por no nombrar Jefe del Servicio de
Alimentación, que ya no se suministre alimentación a pacientes, Y serán ellos los
que violen los artículos de la Constitución antes mencionados, como se anexa en
folio 28. 9 En el Subtítulo de su oficio Causa puedo opinar que no siempre a través
de compra directa se adquieran productos más caros, que comprar por medio de
contrato DL de Abastecimientos, como lo demuestro con el contrato actual de
tortillas en el cual se informó al Director Administrativo Financiero a través de
providencia 710/2013. Se anexa oficio de las páginas 157 a 161. 10.Por ultimo en
la “auditoria” no se percató, por no entrevistar directamente y solicitar la
información de forma personal, que funjo como Jefe de Servicio de Alimentación
sin tener el cargo y salario, también que cubrí la Jefatura de la Sección de
Nutrición por 7. años, cubriendo dos área, sin que esto significara mejora salarial
para el suscrito esto es una violación a los derechos laborales y usted no investigó
este caso. 11. No existió entrevista y pruebas a favor durante la “auditoria, más
que un cuestionario que se dejó a mediados del mes de diciembre 2013 y se
recogió a finales del mes de enero 2014, por ello es una prueba de una auditoria
donde no se escuchó al suscrito."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Señor Mynor Rodolfo Robles Valle, Sub-Gerente
(Subgerente Administrativo), quien fungió por el período del 01 de enero al 27 de
junio de 2013, con un valor sin IVA de Q209,684.17, integrado por los curs Nos.
15589, 16370, 18929, 20625 y 23942, debido a que no presentó pruebas de
descargo que demuestren sus gestiones en los procesos correspondientes a la
adquisición de los alimentos requeridos según forma DAB-6 No. 326/2012, de
manera oportuna y se limita a manifestar que las compras fueron realizadas fuera
de su período de gestión.
 
Se confirma el hallazgo para el Señor Pablo Everardo Godoy Barrientos, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), quien
fungió por el período del 02 de enero al 31 de mayo de 2013, con un valor sin IVA
de Q209,684.17, integrado por los curs Nos. 15589, 16370, 18929, 20625 y
23942,  ya que las pruebas de descargo no demuestran  sus gestiones en los
procesos correspondientes a la adquisición de los alimentos requeridos según
forma DAB-6 No. 326/2012; de manera oportuna y se limita a manifestar que en
los procesos de Licitación Publica, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar,
los plazos fijados por la Ley de Contrataciones del Estado son extensos.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Roberto Francisco Estrada Morales,
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), en virtud que las
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pruebas de descargo presentadas, reflejan que los pedidos realizados en el
formulario DAB-6 fueron entregados al Departamento de Abastecimientos en la
fecha requerida, para el trámite correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para la Doctora María del Carmen Escobar Sarti,
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), por el período del 01
de enero al 03 de marzo de 2013, en virtud que las pruebas de descargo
presentadas, reflejan que los pedidos realizados en el formulario DAB-6 fueron
entregados al Departamento de Abastecimientos en la fecha requerida, para el
trámite correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para el Señor Bernardo Federico Molina Moran,
Nutricionista (Nutricionista), en virtud que las pruebas de descargo presentadas,
reflejan que los pedidos realizados en el formulario DAB-6 fueron entregados al
Departamento de Abastecimientos en la fecha requerida, para el trámite
correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Álvaro Manolo Dubón González,
Sub-Gerente (Subgerente Administrativo), tomando en cuenta que las pruebas de
descargo presentadas, demuestran que si hubo gestión en cada uno de los
tramites de los pedidos DAB-6, recibidos en el Departamento de Abastecimientos.
 
Se desvanece el hallazgo para el Señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
tomando en cuenta que las pruebas de descargo presentadas, demuestran que si
hubo gestión en cada uno de los tramites de los pedidos DAB-6, recibidos en el
Departamento de Abastecimientos.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 43.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-GERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 5,242.10
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 5,242.10
Total Q. 10,484.20

 
Hallazgo No. 31
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
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Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, renglón 011 Personal permanente y renglón 022
Personal por contrato, se verificó que en el sueldo se incluye el pago de valor del
bono profesional de los trabajadores que tienen ese derecho, este valor debe estar
registrado en los renglones 014 y 026.
 
Criterio
El Manual de Clasificaciones Presupuestarias establece: 014 “Complemento por
calidad profesional al personal permanente. Corresponde a la remuneración
adicional al sueldo base del personal permanente derivada de la “Bonificación
profesional”, a que tienen derecho los trabajadores profesionales colegiados
activos, de acuerdo a la disposición legal que le da origen. 026 Complemento por
calidad profesional al personal temporal. Corresponde a la remuneración adicional
al sueldo base del personal temporal derivada de la Bonificación profesional”, a
que tienen derecho los trabajadores profesionales colegiados activos, de
conformidad con la disposición legal que le da origen.”
 
Causa
Falta de supervisión por la Sub-gerente (Subgerente de Recursos Humanos), al no
realizar las gestiones para modificar el contenido de las nóminas que identifiquen
estos gastos.
 
Efecto
El presupuesto de la entidad no refleja el pago de estos renglones.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones a la Sub-gerente (Subgerente de Recursos
Humanos), para que se cumpla con la legislación correspondiente relacionada con
esta prestación.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Sub-gerente de Recursos Humanos,
Licda. Wendy Isabel Rodríguez Aldana, manifiesta: “Atendiendo nuevamente a la
Autonomía de la que goza el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social según la
Constitución Política de la República, debemos regirnos por la regulación interna y
aprobada en ejercicio de esa Autonomía por la Junta Directiva del Instituto y en
ese orden de ideas debemos entender que el Acuerdo 1060 de Junta Directiva en
su Artículo 40, regula lo relativo a la forma en la que se realizan los salarios de los
colaboradores, y en ese sentido dicho Acuerdo es claro y preciso sobre el pago
del bono profesional.”
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En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Licenciada Silvana
Maribel Mendizábal García quien fungió como Sub-gerente de Recursos
Humanos, por el período de 01 de enero al 17 de mayo de 2013, manifiesta: “En
relación al presente hallazgo, me permito manifestar que de conformidad con lo
establecido en el Artículo 40, Bonificación Profesional del Acuerdo 1060 de la
Honorable Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el
mismo es pagado de acuerdo a lo establecido en la normativa interna vigente.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para la Sub-gerente de Recursos Humanos, Wendy Isabel
Rodríguez Aldana, y Silvana Maribel Mendizábal García quien fungió como
Sub-gerente de Recursos Humanos, por el período de 01 de enero al 17 de mayo
de 2013, debido a que si bien es cierto en el Acuerdo 1060 de la Junta Directiva
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, legaliza el pago del bono
profesional, este debe de afectar el renglón correspondiente, de conformidad con
lo que estipula el Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto del
Congreso de la República artículo 13 que indica: “Naturaleza y destino de los
egresos. Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de las transferencias y otras aplicaciones
financieras…”
 
Este hallazgo fue notificado con el número 44.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-GERENTE SILVANA MARIBEL MENDIZABAL GARCIA 3,000.00
SUBGERENTE WENDY ISABEL RODRIGUEZ ALDANA 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 32
 
Falta de actas
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 114 Hospital
Juan José Arévalo Bermejo, renglón 163 Equipo Médico Sanitario y de
Laboratorio, se estableció que efectuaron reparaciones a 3 máquinas de anestesia
por un valor total de Q267,680.00, con la empresa Servicio Electrónico GALILEA;
renglón 295 Útiles Menores Médico-Quirúrgico y de Laboratorio, se adquirieron
Dispositivos de Cierre Absorbible con Asa por un valor total de Q384,000.00,
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determinándose que no se suscribieron las actas correspondientes en los casos
siguientes: 
 
Renglón 163

NO.
CUR

DESCRIPCIÓN FACTURAS
SERIE A

FECHA DE
FACTURA

VALOR DE
FACTURA
CON IVA

VALOR DE
FACTURA  
SIN IVA  

22697 Reparación de máquina de anestesia marta TAKAOKA modelo
SAMURAI ERGO BASE SERIE 1255

3261 09/09/2013 67,200.00 60,000.00

22698 Reparación de máquina de anestesia marta TAKAOKA modelo
ORIGAMI ERGO SERIE 1501

3262 09/09/2013 67,200.00 60,000.00

22699 Reparación de máquina de anestesia marta TAKAOKA modelo
SAMURAI BASE 1383  

3263 09/09/2013 67,200.00 60,000.00

22701 Reparación de máquina de anestesia marta TAKAOKA modelo
SAMURAI ERGO BASE SERIE 1258

3264 09/09/2013 66,080.00 59,000.00

 TOTALES   267,680.00 239,000.00

 
Renglón 295

No.
 CUR  

DESCRIPCIÓN FACTURAS SERIE
FACE-66-CAM-001

FECHA DE
FACTURA

VALOR 
DE

FACTURA
CON IVA

VALOR 
DE

FACTURA 
SIN IVA  

30437 Dispositivo de cierre absorbible con asa de su
extremo distal

130000019830 16/12/2013 96,000.00 85,714.29

30436 Dispositivo de cierre absorbible con asa de su
extremo distal

130000019831 16/12/2013 96,000.00 85,714.29

30441 Dispositivo de cierre absorbible con asa de su
extremo distal

130000019832 16/12/2013 96,000.00 85,714.29

30443 Dispositivo de cierre absorbible con asa de su
extremo distal

130000019835 16/12/2013 96,000.00 85,714.29

  TOTALES     384,000.00 342,857.16

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 50, Omisión del Contrato, establece: Cuando se trate de
mercancías, obras, bienes o servicios que sean adquiridos en el mercado local o
entrega inmediata, podrá omitirse la celebración del contrato escrito, siempre que
el monto de la negociación no exceda de cien mil quetzales (Q100,000.00),
debiéndose hacer constar en acta todos los pormenores de la negociación,
agregando las constancias del caso al expediente respectivo.”
 
Causa
El Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario "E"), Directora
Administrativa Financiera Hospitalario "E" (Directora Administrativa Financiera
Hospitalario) y Jefe de División (Jefe de la División Administrativa Financiera) no
cumplieron con lo establecido en la ley, relacionado con la compra directa.
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Efecto
No existe un documento donde consten los pormenores de la negociación para
poder verificar el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Director Médico Hospitalario E (Director
Médico Hospitalario "E"), Directora Administrativa Financiera Hospitalario "E"
(Directora Administrativa Financiera Hospitalario) y Jefe de División (Jefe de la
División Administrativa Financiera), a efecto se suscriban las actas en las cuales
se indiquen los pormenores de la negociación con el fin de cumplir con lo
establecido en la legislación.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, el Doctor Odberto Otoniel Nájera
Sagastume, quien fungió como Director Médico Hospitalario “E” (Director Médico
Hospitalario E), manifiesta: “El analista de Contabilidad, al revisar y analizar las
órdenes de compra, facturas y demás documentación de soporte que integran los
expedientes de gastos, estableció que cumplían con los requisitos conforme a
normativas internas y demás leyes vigentes. b) Para el caso especifico del renglón
163 “Mantenimiento y reparación de equipo médico”, no se solicito el Acta
respectiva, debido a que las Órdenes de Compra, ampara el mantenimiento de
bienes distintos, el valor no excede de Q.90,000.00 y tiene Numero de Operación
en Guatecompras –NOG- diferentes, razón por la cual se aplico el Artículo 43
“Compra Directa” de la Ley de Contrataciones del Estado. c) Referente al renglón
295 “Útiles menores medico quirúrgicos y de laboratorio” no se solicito el Acta
respectiva, debido a que las Órdenes de Compra, amparan la compra de
productos distintos, el valor no excede de Q.90,000.00 y tiene Numero de
Operación en Guatecompras –NOG- diferentes, por ésta razón se aplicó el
Artículo 43 “Compra Directa” de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
2. El artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, no es aplicable para los
casos indicados en el numeral anterior, en virtud que cada expediente sin IVA,
está amparado por documentos de soporte que no corresponden al mismo
Producto y que no exceden el monto de Q.90,000.00, establecido en el artículo 43
de la citada Ley”
 
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Licenciada Emma Adelina
Hernández Estrada, quien fungió como Directora Administrativa Financiera
Hopitalario "E" (Directora Administrativa Financiera Hospitalario), manifiesta. “Las
compras realizadas a las cuales se hace referencia en el hallazgo 45, fueron
efectuadas a través de COMPRA DIRECTA, por ser contrataciones que no
sobrepasaban los Q90,000.00, tal y como lo establece el artículo 43 de la Ley de
Contrataciones del Estado, el cual regula: “Compra Directa.-La contratación que
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se efectúe en un solo acto, con una misma persona y por un precio de hasta
noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), se realizará bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad administrativa superior de la entidad
interesada, tomando en cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás
condiciones que favorezcan los intereses del Estado, sus entidades
descentralizadas y autónomas, siguiendo el procedimiento que establezca dicha
autoridad.”
 
En virtud de lo anterior, el Gerente del Instituto emitió el Acuerdo 6/2012, que
contiene el Instructivo de Compra Directa, para establecer el procedimiento para
realizar compras directas y siendo que las compras a las cuales hacen referencia
el Hallazgo 45, se enmarcan dentro de dicho sistema, es en este Acuerdo en el
que se basó para realizar los procedimientos de compra, así como para conformar
los expedientes respectivos.
 
Al respecto, los artículos 5, 6, 7 y 9, establecen los requisitos que deben cumplirse
para realizar compra directa.
 
El artículo 12 de dicho acuerdo, establece: “Conformación de Expediente.-Las
Unidades Ejecutoras y Actividades Presupuestarias a través de la Unidad de
Compras, conformarán expedientes derivados de compra directa, en el orden
siguiente:--a) Original del formulario SIGES 1 “Orden de Compra” o formulario
A-02 SIAF “Orden de Compra”, con nombres, firmas y sellos.--b) Original de la
Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -CDP-, cuando corresponda.--c)
Original de la factura, factura cambiaria o recibo autorizado con una copia o
fotocopia y recibo de caja cuando se trate de factura cambiaria.--d) Original del
formulario DAB-60 “Recibo de Almacén” o constancia de haber recibido
satisfactoriamente el servicio.--e) Copia de la Constancia de Exención de IVA,
formulario SAT No.2099 o el que corresponda--f) Original de la Certificación de
Inventario cuando se trate de mantenimiento o reparaciones de bienes
inventariados.--g) Impresión del Detalle del Concurso generado por el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado “GUATECOMPRAS”
con el Número de Operación de Guatecompras -NOG-, cuando aplique para
compras mayores de diez mil quetzales (Q.10,000.00) y hasta noventa mil
quetzales (Q.90,000.00).--h) Impresión de las ofertas recibidas del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado “GUATECOMPRAS”,
con el Número de Operación de Guatecompras -NOG- y Reporte denominado
“Comparando Ofertas Económicas por Tipo de Producto” que contiene cantidad
ofertada, precio unitario ofertado y monto ofertado, con la respectiva razón del
proveedor adjudicado, firmada por los miembros de la Comisión Adjudicadora de
Compra Directa, cuando proceda.--i) Copia de la Publicación de la Finalización de
un Concurso, generada por Guatecompras, con la indicación del proveedor
adjudicado.--j) Factura Proforma u Oferta, para el caso de compras menores de
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diez mil quetzales (Q.10,000.00).--k) Otra documentación que la autoridad superior
de la Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, considera necesaria.”
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, la Licenciada María Cristina Aquino
Rosales, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División Administrativa
Financiera), manifiesta: “El analista de Contabilidad, al revisar y analizar las
órdenes de compra, facturas y demás documentación de soporte que integran los
expedientes de gastos, estableció que cumplían con los requisitos conforme a la
Ley de Contrataciones del Estado, normativas internas y demás leyes vigentes. b)
Para el caso especifico del renglón 163 “Mantenimiento y Reparación de Equipo
Médico, Sanitario y de Laboratorio”, no se solicitó Acta, debido a que las Órdenes
de Compra, amparan el mantenimiento de bienes distintos, el valor no excede de
Q.90,000.00 por cada servicio realizado, y tiene Número de Operación en
Guatecompras –NOG- diferentes, razón por la cual se aplicó el Artículo 43
“Compra Directa” de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
c) Referente al renglón 295 Útiles Menores Médico Quirúrgicos y de Laboratorio”
no se solicitó Acta, debido a que las Órdenes de Compra, amparan la compra de
productos distintos, el valor no excede de Q.90,000.00 y tienen Número de
Operación en Guatecompras –NOG- diferentes, por ésta razón se aplicó el
Artículo 43 “Compra Directa” de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
2. El artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, no es aplicable para los
casos indicados en el numeral anterior, en virtud que cada expediente sin IVA,
está amparado por documentos de soporte que no corresponden al mismo bien y
productos, y que no exceden el monto de Q.90,000.00, establecido en el artículo
43 de la citada Ley.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, para Odberto Otoniel Nájera Sagastume, quien fungió
como Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario "E"), Emma
Adelina Hernández Estrada, quien fungió como Directora Administrativa Financiera
Hospitalario "E" (Directora Administrativa Financiero Hospitalario) y María Cristina
Aquino Rosales, quien fungió como Jefe de División (Jefe de la División
Administrativa Financiera), debido a que la deficiencia encontrada es la omisión de
actas donde consten los pormenores de la negociación, por lo que no se logró
verificar el cumplimiento de las obligaciones en un momento determinado. Además
en el Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, artículo 1 Objeto.
establece: “La compra, venta y la contratación de bienes, suministros, obras y
servicios que requieran los organismos del Estado, sus entidades
descentralizadas y autónomas, unidades ejecutoras, las municipalidades y las
empresas públicas estatales o municipales, se sujetan a la presente ley y su
reglamento...”
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Además la creación de un Acuerdo de Gerencia en ningún momento podrá
contradecir a una normativa de carácter general.
 
En virtud que los argumentos presentados por los responsables hacen referencia
del monto, no así a la falta de acta.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 45
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA HOSPITALARIA "E" EMMA ADELINA HERNANDEZ ESTRADA 11,637.14
JEFE DE DIVISION MARIA CRISTINA AQUINO ROSALES 11,637.14
DIRECTOR MEDICO HOSPITALARIO E ODBERTO OTONIEL NAJERA SAGASTUME 11,637.14
Total Q. 34,911.42

 
Hallazgo No. 33
 
Pago de gastos de años anteriores
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 128 Hospital
de Gineco Obstetricia, en la evaluación del renglón presupuestario 182 Servicios
médico sanitarios, se estableció que se realizaron pagos a traves de compras
directas en concepto de servicios técnicos de atención médica intrahospitalaria en
el servicio de intensivo para pacientes del área de neonatología en los renglones
de mediano y bajo riesgo y Servicios de Radioterapia y Braquiaterapia  conforme
las formas SPS-465, habiéndose percibido los servicios en el año 2012, según
detalle: 
 

No.
CUR 

FECHA VALOR Q. PROVEEDOR OBSERVACIONES

2260 06/03/2013 88,373.75 Med ic ina
Corporativa, S.A.

1) 150 servicios de
neonatología, todas las formas
SPS 465 son del mes de mayo
2 0 1 2 .  
2) En Acta Volante Número
Uno, de fecha 25/02/2013,
punto quinto, la Dirección
Departamental, Médica y
Financiera acordó pagar la

3076 21/03/2013 88,343.75 Med ic ina
Corporativa, S.A.

3495 08/04/2013 88,343.75 Med ic ina
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deuda mediante compra
directa.
3) El proceso de compra
directa se realizó y adjudicó en
el mes de febrero de 2013.

Corporativa, S.A.

3940 19/04/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

1) Son servicios de
Radioterapia y Braquiaterapia.
 
2) Según las formas SPS-465
los servicios se recibieron entre
julio y  noviembre de 2012.
 
3) En cada expediente de pago
existe una nota del Jefe de
 Gineco-Oncología requiriendo
el servicio con carácter
 urgente por ser casos de
cáncer. 
   
4) Todas las adjudicaciones y
obtención de  servicios se
realizaron en el año 2012.
  
5) Las facturas de cobro de
todos los proveedores tienen
fechas del año 2013.

3999 22/04/2013 34,910.71 Clínica de
Radioterapia la
Asunción, S.A.

4001 22/04/2013 34,890.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4089 24/04/2013 17,455.36 Clínica de
Radioterapia la
Asunción, S.A

4105 24/04/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4679 14/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4887 17/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4985 21/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

5032 22/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4681 14/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4682 14/05/2013 28,000.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4847 17/05/2013 28,000.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

4848 17/05/2013 17,445.00 Centro  de
Radioterapia y
Oncología, S.A.

TOTAL PAGADO 547,877.32   
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Criterio
El Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, en el  artículo 37.
Egresos devengados y no pagados, establece: “Los gastos comprometidos y no
devengados al treinta y uno de diciembre, previo análisis de su situación, podrán
trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a los créditos disponibles de cada
unidad ejecutora. Los gastos devengados y no pagados al treinta y uno de
diciembre de cada año se cancelarán durante el año siguiente, con cargo a las
disponibilidades de fondos existentes a esa fecha de cada unidad ejecutora.”
 
El Decreto número 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y
Empleados Públicos en el Artículo 8. Responsabilidad administrativa, establece:
“La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el
ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta del
funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o
impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás
disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o prestan
sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.”
 
El Acuerdo No. 53/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, artículo 11 establece: ”Para efectos de prestación del servicio, el formulario
SPS-465 "Solicitud de Servicios Médicos a Entidades del Estado, Privadas o
Médicos Particulares", tendrá vigencia durante el tiempo estrictamente necesario
que se requiera para la atención y/o tratamiento correspondiente, el cual no podrá
exceder de tres (03) meses a partir de la fecha de emisión…”
 
Causa
El Director Departamental (Director Departamental) y la Director Administrativo
Financiero Hospitalario E (Directora Administrativa Financiera), no gestionaron
ante el Departamento de Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre
del ejercicio correspondiente.
 
Efecto
El registro de gastos de años anteriores, disminuye las disponibilidades financieras
de la Unidad para la contratación de otros bienes y servicios que se requieren para
su funcionamiento. 
 
Recomendación
El Subgerente de Prestaciones en Salud, debe girar instrucciones al  Director
Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario)  y  Director Administrativo
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Financiero Hospitalario D (Director Administrativo Financiero), a efecto de que se
cumpla con todos los aspectos de la ejecución presupuestaria y contable,
especialmente las etapas del compromiso, del devengado y del pago, para evitar
deficiencias en el registro presupuestario y en las disponibilidades financieras en
la unidad ejecutora.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. ASDI 070/2014 de fecha 06 de abril de 2014, el Licenciado José
Mauricio Solórzano Monterroso, quien fungió como Director Departamental
(Director Departamental), por el período comprendido del 02 de enero al 30 de
junio de 2013, manifiesta: "1.Utiliza como base el Acuerdo No. 53/2003 de
Gerencia, Articulo 11. que entró en vigencia el 26 de abril de 2013 para establecer
la vigencia de las Solicitudes de Servicio a Entidades del Estado, Privadas o
Médicos Particulares -SPS-465-. En el apartado “Condición”, usted menciona que
los pagos se realizaron para cubrir deuda del año 2012, tomando como base esta
fecha, es nulo aplicar el Acuerdo No. 53/2013, debido a que en ese momento
estaban vigentes los Acuerdos de Gerencia 36/2007 y 32/2009, y la Ley no es
retroactiva, tal y como lo establece la Ley de Organismo Judicial, Artículo 7.
Irretroactividad, que reza: “La Ley no tiene efecto retroactivo ni modifica derechos
adquiridos. Se exceptúa la ley penal en lo que favorezca al reo”. El Acuerdo
36/2007, no fija plazo de vencimiento de las SPS-465, en tal sentido dichos
formularios estaban vigentes en el momento que se canceló la deuda. 2. Indica
como “Causa” de estos Hallazgos que no se gestionó ante el Departamento de
Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre del ejercicio
correspondiente. Contablemente no podía quedar registrado el gasto en una
cuenta por pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto que no existía una factura
para devengar el gasto, las facturas de ambos hallazgos tienen fecha 2013. El
“Criterio” que usted utiliza para imponer estos hallazgos es el Articulo 37. Del
Decreto Número 101-97 Ley Orgánica de Presupuesto, que indica que los gastos
comprometidos y no devengados al treinta y uno de diciembre, previo análisis de
su situación, podrán trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a los créditos
disponibles de cada unidad ejecutora. Los gastos devengados y no pagados al
treinta y uno de diciembre de cada año se cancelaran durante el año siguiente,
con cargo a las disponibilidades de fondos existente en esa fecha de cada unidad
ejecutora. Para que se cumpla las condiciones que indica el Artículo 37.que se
menciona en el párrafo anterior, se debe tomar en cuenta el Artículo 12. Del
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, en cuanto a las definiciones de
lo Comprometido y Devengado. “Se considera comprometido un crédito
presupuestario cuando en virtud de autoridad competente se dispone su
utilización, debiendo en dicho acto quedar determinado el monto, la persona de
quien se adquirirá el bien o servicio en caso de contraprestación, o del beneficiario
si el acto es sin contraprestación, para lo cual deberá afectarse preventivamente el
crédito presupuestario en el monto que corresponda”. Los gastos que se
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mencionan en ambos hallazgos no se encontraban comprometidos cuando finalizó
el año 2012. “Se considera devengado un gasto cuando queda afectado
definitivamente el crédito presupuestario al cumplirse la condición que hace
exigible una deuda, con la recepción conforme de los bienes y servicios o al
disponerse el pago de aportes, subsidios o anticipos, El registro del pago se
efectuará en la fecha en que se emita el cheque, se formalice la transferencia de
fondos a la cuenta del acreedor o beneficiario o se materialice por la entrega de
efectivo o de otros valores”. Al no estar comprometidos los mencionados gastos
por concepto de Servicios Contratados, era imposible Devengarlos. Al analizar
este Artículo, se observa que en ningún momento se quedó comprometido nada
dentro del sistema y tampoco se afectó el crédito presupuestario 2012, ya que al
no disponer de la factura, era imposible iniciar el procedimiento de Registro de
Aprobación en la Etapa de Compromiso, tal y como se encuentra descrito en la
Resolución No. 02 –SF-2010 emita por la Subgerencia Financiera (paso 1 al 12
del Procedimiento 1.) Así mismo, por consiguiente, era improcedente continuar
con el Registro y Aprobación en la Etapa del Devengado de Servicios
Contratados. (Paso del 1 al 10, Procedimiento 2.) Por tanto, como indique
anteriormente, contablemente no podía quedar registrado el gasto en una cuenta
por pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto que no existía una factura para
devengar el gasto, las facturas de ambos hallazgos tienen fecha 2013. 3. Por
tratarse de servicios de salud, debe considerarse que ningún funcionario público
debe, ni puede, negar el Derecho a la Salud a los ciudadanos guatemaltecos, tal y
como se encuentra tipificado en la Ley Suprema de la República de Guatemala,
por tal motivo cito los siguientes Artículos: Constitución Política de la República de
Guatemala ARTICULO 1. Protección a La Persona. El Estado de Guatemala se
organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización
del bien común. ARTICULO 2. Deberes del Estado. Es deber del Estado
garantizarle a los habitantes de la república la vida, la libertad, la justicia, la
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. ARTICULO 3. Derecho a
La Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así
como la integridad y la seguridad de la persona. ARTICULO 44. Derechos
inherentes a la persona humana. Los derechos y garantías que otorga la
Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en ella, son
inherentes a la persona humana. El interés social prevalece sobre el interés
particular. Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones gubernativas o de
cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la
Constitución garantiza. ARTICULO 93. Derecho a la salud. El goce de la salud es
derecho fundamental del ser humano, sin discriminación alguna. ARTICULO 94.
Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El Estado velará por la
salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus
instituciones acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más
completo bienestar físico, mental y social. ARTICULO 95. La salud, bien público.
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La salud de los habitantes de la Nación es un bien público. Todas las personas e
instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento.
ARTICULO 100. Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la
seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se
instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria. La
aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con personalidad jurídica,
patrimonio y funciones propias; goza de exoneración total de impuestos,
contribuciones y arbitrios, establecidos o por establecerse. El Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con las instituciones de salud
en forma coordinada. Ley de Organismo Judicial Artículo 22. Primacía del interés
social. El interés social prevalece sobre el interés particular. Atendiendo, estos
conceptos y por humanidad el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no
puede vedarles los servicios médicos a los Recién Nacidos que requieren
servicios de Hospitalización y a las pacientes con cáncer, ya que de esto depende
la vida y salud de cada uno, y siendo el Instituto un ente descentralizado y
autónomo del Estado está obligado a proteger la salud de sus habitantes y su
correspondiente preferencia por proteger la vida como el principal de los derechos.
CONCLUSIONES: 1. Para evaluar la vigencia de los SPS-465, usted, debió tomar
en cuenta los Acuerdo 36/2007 y 32/2009 de Gerencia, debido a que las
solicitudes a servicios contratados se efectuaron en el año 2012, y el Acuerdo
53/2013 entró en vigencia en abril del año 2013, y es improcedente aplicarlo de
manera retroactiva, Artículo 7, Ley de Organismo Judicial. 2. El Acuerdo 36/2007,
no indica vigencia para las SPS-465, por lo que el pagó se realizó estando
vigentes dichos documentos. 3. En ningún momento se quedó comprometido nada
dentro del sistema y tampoco se afectó el crédito presupuestario 2012, ya que al
no disponer de la factura, era imposible iniciar el procedimiento de Registro de
Aprobación en la Etapa de Compromiso y Devengado. 4.Contablemente no podía
quedar registrado el gasto en una cuenta pagar al cierre del ejercicio 2012, puesto
que no existía una factura para devengar el gasto, las facturas de ambos
hallazgos tienen fecha 2013, por tanto, la “CAUSA”, que se menciona en ambos
Hallazgos, no aplica, debido a que era imposible hacer lo que allí se indica...”
 
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, la Licenciada Elsa Lili Morales Bran de
Alvarez, quien fungió como Director Administrativo Financiero Hospitalario E
(Directora Administrativa Financiera), por el período comprendido del 01 de enero
al 15 de octubre de 2013, manifiesta: “HALLAZGO No. 46 Pago de gastos de años
anteriores. En el programa 11 Servicios de Atención Medica, Unidad Ejecutora 128
Hospital de Gineco Obstetricia, renglón 182 Servicios Médico Sanitarios, se
realizaron pagos a través de compras directas en concepto de servicios técnicos
de atención médica intrahospitalaria en el servicio de intensivo para pacientes del
área de neonatología en los renglones de mediano y bajo riesgo y Servicios de
Radioterapia y Braquiterapia conforme las formas SPS-465, habiéndose recibido
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los servicios en el año 2012, según se detalla en el oficio indicado en el primer
párrafo. En el Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, en el
artículo 37. Egresos devengados y no pagados, establece: “Los gastos
comprometidos y no devengados a treinta y uno de diciembre, previo análisis de
su situación, podrán trasladarse al ejercicio siguiente imputándose a los créditos
disponibles de cada unidad ejecutora. Los gastos devengados y no pagados al
treinta y uno de diciembre de cada año se cancelarán durante el año siguiente,
con cargo a las disponibilidades de fondos existentes a esa fecha de cada unidad
ejecutora” El Decreto 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios
y Empleados Públicos en el artículo 8. Responsabilidad administrativa, establece:
“La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el
ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta del
funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o
impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contrato y demás disposiciones
legales a la institución estatal ante la cual están obligados a prestar sus servicios,
además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las obligaciones
contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por acción u omisión
se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere encomendados y no
ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito” El
Acuerdo No. 53/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 11 establece: “Para efectos de prestación del servicio, el formulario
SPS-465 “Solicitud de Servicios Médico a Entidades del Estado, Privadas o
Médicos Particulares” tendrá vigencia durante el tiempo estrictamente necesario
que se requiera para la atención y/o tratamiento correspondiente, el cual no podrá
excedes de tres (03) meses a partir de la fecha de emisión”. En el Acuerdo
Número 1279 de Junta Directiva Normas Presupuestarias 2012 en la literal B) de
Egresos, numeral VII, tercer párrafo indica “Las insuficiencias de créditos
presupuestarios a nivel de renglón, que resulten al cierre de cada mes, deberán
regularizare en los subsiguientes 15 días a excepción del mes de diciembre. En la
Circular No. 138-2012 de Subgerencia Financiera “Normas de Cierre
Presupuestario, Contable y de Tesorería para el Ejercicio 2012” en el título
Egresos Registro de la Ejecución Presupuestaria, Subtitulo Departamento de
Contabilidad, numeral 1, literal d) instruye a “Las Unidades Ejecutoras y
Actividades Presupuestarias que adquieran servicios, materiales, suministros y
equipo por el sistema de cotización o licitación a través del Departamento de
Abastecimientos, conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y sus
modificaciones, deberán dar el seguimiento correspondiente, ya que si no fuera
posible finalizar su trámite antes de las fechas de cierre, podrán afectar las
asignaciones aprobadas para el ejercicio 2013, toda vez cuenten con crédito
presupuestario disponible y programación de metas física y financiera.” En el
Acuerdo Número 1294 de Junta Directiva Normas Presupuestarias 2013 en la
literal B) de Egresos, numeral VII, primer párrafo instruye “Para formalizar
compromisos o efectuar compras y pagos con cargo al Presupuesto 2013 en todo
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los grupos de gasto, a excepción del 0 “Servicios Personales” y 4 “Transferencias
Corrientes”, es requisito indispensable que exista saldo disponible en la partida
presupuestaria a nivel de renglón y programación de cuota financiera. Según
normativa citada, expongo como descargo lo siguiente: 1.Para que se cumplan las
condiciones que indica el Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto,
se debe tomar en cuenta el Artículo 12. Del Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, en cuanto a las definiciones de lo Comprometido y Devengado. “Se
considera comprometido un crédito presupuestario cuando en virtud de autoridad
competente se dispone su utilización, debiendo en dicho acto quedar determinado
el monto, la persona de quien se adquirirá el bien o servicio en caso de
contraprestación, o del beneficiario si el acto es sin contraprestación, para lo cual
deberá afectarse preventivamente el crédito presupuestario en el monto que
corresponda”. Los gastos que se mencionan en ambos hallazgos no se
encontraban comprometidos cuando finalizó el año 2012. “Se considera
devengado un gasto cuando queda afectado definitivamente el crédito
presupuestario al cumplirse la condición que hace exigible una deuda, con la
recepción conforme de los bienes y servicios o al disponerse el pago de aportes,
subsidios o anticipos, El registro del pago se efectuará en la fecha en que se emita
el cheque, se formalice la transferencia de fondos a la cuenta del acreedor o
beneficiario o se materialice por la entrega de efectivo o de otros valores”. Al no
estar comprometidos los mencionados gastos por concepto de Servicios
Contratados, era imposible Devengarlos. Al analizar este Artículo, se observa que
en ningún momento se quedó comprometido nada dentro del sistema y tampoco
afectó el crédito presupuestario 2012, ya que al no disponer de la factura, era
imposible iniciar el procedimiento de Registro de Aprobación en la Etapa de
Compromiso, tal y como se encuentra descrito en la Resolución No. 02 –SF-2010
emita por la Subgerencia Financiera (paso 1 al 12 del Procedimiento 1.) Así
mismo, por consiguiente, era improcedente continuar con el Registro y Aprobación
en la Etapa del Devengado de Servicios Contratados. (Paso del 1 al 10,
Procedimiento 2.).   2. En relación al Decreto 89-2002 Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos en el artículo 8.
Responsabilidad administrativa, se considera importante indicar que la ejecución
del programa 11 Servicios de Atención Medica, Unidad Ejecutora 128 Hospital de
Gineco Obstetricia, renglón 182 Servicios Médico Sanitarios en el año 2012, fue
del 100%, 97.37% y 97.23% en las Actividades Promoción de la Salud y
Prevención de Enfermedades, Hospitalización y Consulta Externa
respectivamente. Se considera importante informar que en el año 2012, según
Reporte del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, emitido el
10/01/2013, refleja la modificación presupuestaria, que se gestionó para ampliar
los recursos financieros por un monto de Un millón de quetzales (Q1,000,000.00),
para el renglón 182 de Servicios Médico Sanitarios, aprobada por el Departamento
de Presupuesto, esto permitió solventar en gran parte los compromisos adquirido
en el año 2012. Por lo que considero que la gestión administrativa financiera se
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realizó con la debida diligencia y se realizaron las acciones necesarias para
dispones de los recursos y pagar los servicios prestados, en el año 2012. 3. El
Acuerdo No. 53/2013 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
artículo 11 establece: “Para efectos de prestación del servicio, el formulario
SPS-465 “Solicitud de Servicios Médico a Entidades del Estado, Privadas o
Médicos Particulares” tendrá vigencia durante el tiempo estrictamente necesario
que se requiera para la atención y/o tratamiento correspondiente, el cual no podrá
excedes de tres (03) meses a partir de la fecha de emisión”. Se considera que los
formularios SPS-465 cumplen lo indicado en el presente acuerdo, ya que los
servicios prestados no exceden de los tres meses. 4. Según el Acuerdo Número
1279 de Junta Directiva Normas Presupuestarias 2012 en la literal B) de Egresos,
numeral VII, indica que “Las insuficiencias de créditos presupuestarios a nivel de
renglón que resulten al cierre de cada mes, deberán regularizarse en los
subsiguientes 15 días a excepción del mes de diciembre”, por lo que no existe
ninguna normativa que indique que se debe gestionar ante el Departamento de
Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre del ejercicio. 5. En el
Acuerdo No. 6/2012 de Gerencia Instructivo de Compra Directa, en el Articulo 5.
“Autorización. Se autoriza realizar compra directa a las Unidades Ejecutoras y
Actividades Presupuestarias del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social de
Seguridad Social para el abastecimiento de bienes, suministros y/o servicios,
considerando que exista saldo disponible en la partida presupuestaria a nivel de
renglón de gasto, programación cuatrimestral de cuota financiera y. En el presente
acuerdo no existe ninguna prohibición de pagar servicios prestados en años
anteriores, con presupuesto vigente. CONCLUSIONES: HALLAZGO No. 46
1.Contablemente no podía quedar registrado el gasto en una cuenta por pagar al
cierre del ejercicio 2012, puesto que no existía facturas para devengar el gasto, las
facturas de ambos hallazgos tienen fecha del año 2013. 2. Según los
procedimientos 1 y 2 para el Registro y Aprobación en la etapa de Compromiso de
Servicios Contratados, inicia en el paso 1 “Recibe expediente de servicios
contratados. (Factura, SPS-465, Exención IVA). Al no existir un compromiso, no
procede una cuenta por pagar del año 2012. 3. La Dirección Administrativa
Financiera y la Dirección Departamental, realizó gestiones para ampliar los
recursos financieros, para el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el
año 2012, para el programa 11 Servicios de Atención Medica, para la Unidad
Ejecutora 128 Hospital de Gineco Obstetricia, renglón 182 Servicios Médico
Sanitarios 82. Se considera que no se incurrió en falta alguna, al existir registro de
pago de gastos de años anteriores, debido a que en cada año fiscal, se debe
analizar el comportamiento del gasto y ampliar o disminuir los recursos, según
necesidades de la Unidad, para ejecutar el presupuesto asignado, de forma
diligente y oportuna. 4. No se incurrió en faltas de cumplimiento en los aspectos de
la ejecución presupuestaria y contable, especialmente en las etapas del
compromiso, devengado y pago, según el Decreto Número 89-2002 del Congreso
de la República, Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados
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Públicos, artículo 6 y artículo 8, toda vez que se actuó con prudencia al administrar
los recursos del Instituto; y hubo diligencia en el cumplimiento de la normativa
vigente…”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado José Mauricio Solórzano Monterroso,
quien fungió como Director Departamental (Director Departamental), por el período
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013, debido a que en sus
argumentos de defensa confirma que las solicitudes de servicios contratados se
efectuaron en el año 2012, que en ningún momento se quedó comprometido el
gasto dentro del sistema, así mismo no se registró contablemente el gasto en
ninguna cuenta por pagar al cierre del ejercicio 2012 puesto que no existía
facturas para devengar el gasto.
 
Se confirma el hallazgo para la Licenciada Elsa Lili Morales Bran de Alvarez, quien
fungió como Director Administrativo Financiero Hospitalario E (Directora
Administrativa Financiera), por el período comprendido del 01 de enero al 15 de
octubre de 2013, debido a que en sus comentarios manifiesta que no existe
ninguna normativa que indique que se debe gestionar ante el Departamento de
Contabilidad, el registro de la cuenta por pagar al cierre del ejercicio, por los
servicios recibidos, en formulario SPS-465, también manifiesta que contablemente
no podía quedar registrado el gasto en una cuenta por pagar al cierre del ejercicio
2012, puesto que no existía facturas para devengar el gasto.
 
Lo anterior evidencia que se están utilizando procedimientos incorrectos para
cubrir servicios contratados del año 2012 con presupuesto del año 2013 sin estar
debidamente registrados, así como también se evidencia que existe deficiencia en
la programación presupuestaria para cubrir las necesidades de pago del período
correspondiente e incumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 101-97 Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 26 Límite de los egresos y su destino, que
establece: “Los créditos contenidos en el presupuesto general de ingresos y
egresos del Estado, aprobados por el Congreso de la República, constituyen el
límite máximo de las asignaciones presupuestarias. No se podrán adquirir
compromisos ni devengar gastos para los cuales no existan saldos disponibles de
créditos presupuestarios, ni disponer de estos créditos para una finalidad distinta a
la prevista.”
 
Este hallazgo fue notificado con el número 46.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto No. 31-2002, artículo 39, numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO HOSPITALARIO E ELSA LILI MORALES BRAN DE ALVAREZ 3,000.00
DIRECTOR DEPARTAMENTAL JOSE MAURICIO SOLORZANO MONTERROSO 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 34
 
Fraccionamiento en la compra de material médico-quirúrgico en el Hospital
General de Enfermedades
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113 Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 295 Útiles Menores
Médico-Quirúrgico y de Laboratorio, se estableció que se realizaron compras
directas de los productos con códigos 8158 Sistema de Aféresis cerrado para
separador celular de una vía, 6092 Equipo para venoclisis ventilado con aguja de
21g x 1 ½ o 22 1 1/2, 6915 Guante descartable de látex no estéril mediano, 6930 
Ampolla o vial óxido de etileno compatible con esterilizador, 7965 Circuito de tubo
corrugado para ventilador neonatal, 8077 Set catéter para hemodiálisis de doble
lumen, 8563 pañal desechable anatómico para adulto, 8651 Conector para
administración parenteral de un lumen, 9944 Recarga de 45 MM código azul con
grapas de 3.5 MM, 9945 Recarga de 45 MM código verde con grapas de 4.8 MM,
9946 Recarga de 60 MM código azul con grapas de 3.5 MM, 9947 Recarga de
60MM código verde con grapas de 4.8 MM, 15291 Recarga para engrapadora
lineal cortante de 45 MM, 15293 Recarga para engrapadora lineal cortante de 60
MM y 15294 Recarga para engrapadora lineal cortante endoscópica
universal, para un total sin IVA de Q 3,498,487.73 según detalle: 
 

No. CUR FECHA PROVEEDOR FACTURA VALOR SIN IVA CÓDIGO DE
PRODUCTOSERIE

NÚMERO
FECHA VALOR CON

IVA EN Q.

4324 25/02/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 10833 08/02/2013 97,020.00 86,625.00 8158

3342 13/02/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 10763 25/01/2013 97,020.00 86,625.00 8158

5592 13/03/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11004 04/03/2013 97,020.00 86,625.00 8158

7866 19/04/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11149 01/04/2013 77,616.00 69,300.00 8158

8146 24/04/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11277 16/04/2013 98,960.40 88,357.50 8158

9793 17/05/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11381 03/05/2013 98,960.40 88,357.50 8158

14062 15/07/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11716 17/06/2013 97,020.00 86,625.00 8158

14573 25/07/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11828 01/07/2013 97,020.00 86,625.00 8158

15062 07/08/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 11892 10/07/2013 97,020.00 86,625.00 8158

16975 11/09/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12161 23/08/2013 97,020.00 86,625.00 8158

19291 11/10/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12339 24/09/2013 97,020.00 86,625.00 8158

21571 22/11/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12547 23/10/2013 97,020.00 86,625.00 8158

23314 11/12/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 12727 20/11/2013 97,020.00 86,625.00 8158

24791 27/12/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 14147 18/12/2013 97,020.00 86,625.00 8158
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24792 27/12/2013 Bio Nuclear de Guatemala, S.A. A 14151 18/12/2013 97,020.00 86,625.00 8158

18256 26/09/2013 Nipro Medical Corporation 1 13858 18/09/2013 66,123.00 59,038.39 6092

20028 28/10/2013 Nipro Medical Corporation 1 13990 02/10/2013 89,065.00 79,522.32 6092

15651 20/08/2013 Nipro Medical Corporation 1 13570 05/07/2013 61,376.00 54,800.00 6915

19186 09/10/2013 Ambiderm Guatemala, S.A. A1 14426 06/09/2013 72,936.00 65,121.43 6915

20549 07/11/2013 Nipro Medical Corporation 1 14023 06/10/2013 86,392.80 77,136.43 6915

21537 22/11/2013 Compañía de Equipo Medico
Hospitalario

Face -63
1693

22/10/2013 100,750.00 89,955.35 6930

24593 23/12/2013 Compañía de Equipo Medico
Hospitalario

Face -63
1972

17/12/2013 100,750.00 89,955.36 6930

16857 11/09/2013 Oxirent, S.A. G 2127 05/08/2013 51,000.00 45,535.71 7965

21051 15/11/2013 Oxirent, S.A. G 3029 28/10/2013 99,330.00 88,687.50 7965

17671 23/09/2013 Representaciones y Servicios
Electromédicos

A 8873 23/08/2013 87,425.00 78,058.04 8077

20725 12/11/2013 Representaciones y Servicios
Electromédicos

A 9196 09/10/2013 94,150.00 84,062.50 8077

15064 07/08/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
12646

09/07/2013 43,260.00 38,625.00 8563

15737 22/08/2013 Herrera Morales Marco Tulio A 3034 26/07/2013 46,500.00 41,517.86 8563

18257 26/09/2013 Herrera Morales Marco Tulio A 3109 21/08/2013 46,500.00 41,517.85 8563

15926 26/08/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
12839

16/07/2013 59,700.00 53,303.57 8651

17692 23/09/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
13535

30/07/2013 42,924.20 38,325.18 8651

19327 11/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15865

20/09/2013 100,800.00 90,000.00 9944

24538 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19738

12/12/2013 100,800.00 90,000.00 9944

18177 26/09/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15468

12/09/2013 100,800.00 90,000.00 9945

24456 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19691

12/12/2013 100,800.00 90,000.00 9945

19244 10/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15794

19/09/2013 93,312.00 83,314.29 9946

24785 27/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19692

12/12/2013 93,312.00 83,314.29 9946

21434 21/11/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
17233

18/10/2013 94,848.00 84,685.71 9947

24814 27/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19696

12/12/2013 94,848.00 84,685.71 9947

19325 11/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
15859

19/09/2013 86,800.00 77,500.00 15291

24537 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19694

12/12/2013 62,000.00 55,357.14 15291

20751 12/11/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
17404

23/10/2013 99,627.47 88,953.10 15293

24660 23/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
00047

17/12/2013 100,800.00 90,000.00 15293

20038 28/10/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
16953

11/10/2013 100,800.00 90,000.00 15294

24454 20/12/2013 Servicios Quirúrgicos, S.A. Face -66
19737

12/12/2013 100,800.00 90,000.00 15294

TOTAL 3,498,487.73  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 4 Programación de Negociaciones establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
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que hacerse durante el mismo.” Artículo 38, reformado por el Decreto Número
27-2009, Artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así: a) Para las municipalidades, que no exceda de
novecientos mil quetzales (Q.900,000.00). b) Para el Estado y otras entidades,  
que no exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)...”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55 Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, numeral 1, establece: “Toda compra
de bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento
de las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento
de Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente
manual, y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y
Contrataciones…” y numeral 20, inciso d) establece: “Los trámites de las compras
y contrataciones, deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras
innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto”
 
El Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 9 modificado por el artículo 1 del
Acuerdo 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la Ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones;”
 
El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”
 
Causa
El Sub-gerente (Subgerente Administrativo), el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director Médico
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Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe
de Farmacia y Bodega), no efectuaron una adecuada gestión y programación de 
compras de insumos para el ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
Riesgo en la adquisición de útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio a
precios superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-gerente (Subgerente Administrativo), al
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
al Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y a la Jefe de
Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), a efecto que coordinen, de
acuerdo a los procedimientos legales establecidos, el trámite y plazos, para la
realización oportuna de la adquisición de útiles menores médico-quirúrgicos y de
laboratorio.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 3371 de fecha 5 de mayo de 2014, el Sub-gerente (Subgerente
Administrativo), Doctor Álvaro Manolo Dubón González, manifiesta: “En el
apartado de la Condición se indica que, en el programa 11 Servicios de Atención
Médica, Unidad Ejecutora 113, Hospital General de Enfermedades, renglón
presupuestario 295, Útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio, se
estableció que se realizaron compras directas, de los productos con códigos 8158
Sistema de Anféresis cerrado para separador celular de una vía, 6092 Equipo para
venoclisis ventilado con aguja de 21 g x 1 ½ o 22 1 1/2, 6915 guante descartable
de látex no estéril mediano, 6930 Ampolla o vial óxido de etileno compatible con
esterilizador, 7965 circuito de tubo corrugado para ventilador neonatal, 8077 set de
catéter para hemodiálisis de doble lumen, 8563 pañal desechable anatómico para
adulto, 8651 conector para administración parenteral de un lumen, 9944 recarga
de 45 MM código azul con grapas de 3.5 MM, 9945 recarga de 45 MM código
verde con grapas de 4.8 MM, 9946 recarga de 60 MM código azul con grapas de
3.5 MM, 9947 recarga de 60 MM código verde con grapas de 4.8 MM, 15291
recarga para engrapadora lineal cortante de 45 MM, 15293 recarga para
engrapadora lineal cortante de 60 MM y 15294 recarga para engrapadora lineal
cortante endoscópica universal, para un total de Q 3,498,487.73 sin IVA, de
conformidad con el detalle referido en el hallazgo en mención. En atención al año
auditado, es importante señalar, que el suscrito, se encuentra en funciones como
Subgerente Administrativo, a partir del 17 de junio de 2013, extremo que se
evidencia a través de la fotocopia de la certificación del acta de toma de posesión
respectiva, que se adjunta al presente. Con relación al hallazgo, me permito
informar, que de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha
31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
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Seguridad Social, el Hospital General de Enfermedades, adquirió la calidad de
Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto
que le fuera asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en
los fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del
Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director del Hospital General de
Enfermedades, responderá por la administración, programación, ejecución, control
y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como por los bienes a su
cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece
el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere
aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a
través de su propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4
del Acuerdo 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, establece
que, se delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora
o Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con
asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la
facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo en mención, la Comisión de
Auditoría, considera como Causa, la falta de una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Subgerente
Administrativo. En este sentido, se hace la acotación, que de conformidad con el
Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad superior de cada
Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de
Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de
conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del
Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el propósito de
garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de
los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades ejecutoras y
actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación anual dividida en
programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación
presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010,
emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de útiles menores médico quirúrgico y de laboratorio a precios superiores”, que a
criterio de los Auditores actuantes, genera este tipo de adquisiciones, se hace la
observación, con base al Artículo 1 del Acuerdo 06-2012, que la compra directa,
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se realiza bajo la responsabilidad y autorización previa de la autoridad superior de
la Unidad Ejecutora, tomando en cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y
demás condiciones que favorezcan los intereses del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social -IGSS-. En lo que respecta a productos medicinales, material
médico quirúrgico, dispositivos médicos, gases médicos, fórmulas infantiles,
material de diagnóstico por imágenes y productos sucedáneos de la leche materna
que sean adquiridos, se observará lo que preceptúa el segundo párrafo del
Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del Estado, y los lineamientos que emitan
las Dependencias Rectoras del Instituto en materia de adquisición de insumos de
tal naturaleza. Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al
Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la
forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a esto, hago la aclaración que, a
partir del 02 de abril de 2013, se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o
Contratación” generado en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9
del Acuerdo 41-2013, Manual Normas y Procedimientos para la Generación
Electrónica de la Solicitud de Compra o Contratación de Bienes, Suministros,
Obras y Servicios. De tal manera que, con la implementación de dicho formulario,
quedó sin efecto la utilización del Formulario DAB-6. Según lo establecido en el
Acuerdo 1164 de fecha 05 de agosto de 2005, emitido por Junta Directiva, Artículo
9, literal c) “Dirigir y Supervisar la Ejecución de los procesos jurídico-legales y de
adquisiciones y contrataciones”; hago la observación que, esta normativa, obliga a
supervisar los procesos de Licitación y Cotización que las Unidades Ejecutoras en
cumplimiento a su planificación anual, oportunamente soliciten al Departamento de
Abastecimientos, Dependencia encargada de realizar las gestiones
correspondientes, a fin de que los procesos de compra bajo las modalidades
descritas anteriormente, se efectúen efectiva y eficientemente, condición que no
faculta, a la Subgerencia Administrativa y al Departamento indicado, supervisar las
acciones de las Unidades, relacionadas a la programación, ejecución de su
presupuesto y específicamente las compras directas que éstas realicen. En tal
sentido y en observancia a la normativa institucional vigente, la planificación anual
de compras para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la
decisión de realizar las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es
responsabilidad plena de la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en
este particular caso, corresponde al Director del Hospital General de
Enfermedades tal acción, y no, del Subgerente Administrativo, como se refiere en
la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no son
competencia del suscrito, como evidencia el Acuerdo referido en el párrafo
anterior, Artículo 9 literal c) que establece: Subgerente Administrativo 1. Coordinar
y facilitar la ejecución de los servicios administrativos de apoyo a la gestión de las
Dependencias del Instituto; 2. Definir, coordinar y evaluar el proceso de
comunicación social y relaciones públicas, para la efectiva divulgación de los
Programas del Régimen de Seguridad Social y de los servicios que presta el
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Instituto; 3. Dirigir y supervisar la administración del recurso humano del Instituto,
para garantizar la prestación efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a
los afiliados y sus beneficiarios; 4. Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los
servicios de apoyo de: mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta,
transporte y otros; 5. Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones; 6. Planificar, dirigir y evaluar
las actividades de las Dependencias a su cargo; 7. Asesorar a otras Dependencias
sobre asuntos de su competencia; 8. Conocer los expedientes relacionados con
las funciones específicas de su área y dictar las resoluciones que corresponda,
que tendrán categoría de Resoluciones de Gerencia, salvo los casos en que la Ley
exija expresamente Resolución del Gerente; 9. Ejercer por delegación, la
Representación Legal del Instituto, conforme las instrucciones emanadas del
Gerente; y, 10. Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente. Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha
02 de noviembre de 2006, emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente
función: Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo,
mediante la implementación de sistemas informáticos que respondan a las
necesidades de modernización, con base en una adecuada planificación, estudios
técnicos de procesos, información estadística y políticas institucionales. Por todo
lo expuesto anteriormente, se rechaza el señalamiento del citado hallazgo y se
solicita a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto para el Subgerente
Administrativo, en virtud de que, como queda demostrado y legalmente
fundamentado en el presente documento, la adquisición de los bienes a que hace
referencia el presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución y
liquidación del presupuesto; así como la elaboración del plan anual de
adquisiciones, es responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora con presupuesto desconcentrado. Para sustentar los argumentos
vertidos anteriormente, se adjunta al presente, la normativa citada; así como
oficios y circulares relacionados a la gestión que realiza la Subgerencia
Administrativa conjuntamente con el Departamento de Abastecimientos, en el
ejercicio de sus funciones."
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, el Licenciado Mynor Rodolfo Robles
Valle, quien fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo), por el periodo
comprendido del 01 de enero al 27 de junio de 2013, manifiesta; “En el caso del
reparo número 47 que se relaciona al fraccionamiento en la compra de materia
médico-quirúrgico en el Hospital General de enfermedades. Quiero manifestarles
que los hallazgos que me corresponden si así fuera el caso son únicamente 6 de
la totalidad de los encontrados en dicho hallazgo ya que hasta el día 27 de junio
del año 2013, laboré como Sub-Gerente Administrativo, lo cual demuestro la
fotocopia de la certificación extendida, por la Sub-Gerencia de Recursos Humanos
de Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, ya que ese tipo de contratación no
es mi responsabilidad, ya que como se encuentra contendida en el acuerdo No.
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37/2011 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha 1
de diciembre del año 2011, en ninguno de sus artículos se indica que es mi
responsabilidad el de AUTORIZAR, que mi actuar es por delegación de funciones,
y que como indica el acuerdo 6/2012 del Gerente del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, el cual me permito acompañar e indica quienes son los
responsables de efectuar las compras encontradas en el hallazgo, en sus artículos
1,4, 5 y 7, además el artículo 13 de ese mismo acuerdo indica sobre el envió del
expediente para que sea fiscalizado por las diferentes unidades financieras del
Instituto y en ningún momento dichas oficinas indicaron que se había realizado
dichos procedimientos anómalos, además la responsabilidad que se me atribuye
por ser superior jerárquico está mal dirigido ya que el acuerdo No. 1164 de la
Junta directiva en sus artículos 31 y 32 indican que unidades dependen de las
Direcciones Regionales y Direcciones Regionales Metropolitana y como lo indica
el artículo 4 del decreto No. 57-92 del Congreso de la República indica que al
inicio del ejercicio fiscal se deberá programar las compras, suministros y
contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo, siendo esta una función
del Sub-Gerente Financiero de acuerdo al acuerdo numero 21/2011 del Gerente
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en su artículo 1, incisos: a), b), c),
d), e) y l), el cual me permito acompañar, y para concluir el acuerdo 15-99 de
Gerencia indica en su artículo 3 el cual fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo
de Gerencia 05/2010 es claro indicar que el departamento de Servicios
Contratados es responsable de los servicios que necesite adquirir, incluyendo
dentro de estos los servicios contratados con los sectores públicos y privados, En
ese orden de ideas los reparos a los cuales soy sometido no son mi
responsabilidad por los argumentos antes descritos.”
 
En oficio s/n de fecha 6 de mayo de 2014, el Director Médico Hospitalario E
(Director Médico Hospitalario), Roberto Francisco Estrada Morales, manifiesta: “1.
Se enlistan los códigos en cuestión que si tienen su respectivo DAB-06/SA-06 o
CONTRATO, responsabilidad del servicio solicitante. 2. Se anexan el POA 2013 y
las correspondientes programaciones cuatrimestrales 2013, en las cuales se
sustenta que si hubo una adecuada gestión y programación de compras. 3. El
acuerdo de Gerencia No. 16/2010 “Manual de Organización de Farmacias y
Bodegas” en el Articulo 6. Atribuciones y Responsabilidades, inciso q) Elabora
planes de adquisición anual y cuatrimestral, con el fin de determinar presupuesto
necesario para los diferentes renglones utilizados en farmacia y bodega.
Atribución delegada en el cargo de Supervisor Farmacéutico. Con
correspondencia a los supuestos hallazgos No. 47, relacionado con
FRACCIONAMIENTO EN LA COMPRA de insumos, me permito agregar lo
siguiente: Se anexan el POA 2013 y las correspondientes programaciones es
2013, en las cuales se sustenta que si hubo una adecuada gestión y programación
de compras, según se establece en El Acuerdo de Gerencia No. 6/2012:
“Instructivo de Compra Directa”. El formulario que determina la modalidad de
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compra es la forma A-02 SIAF, el cual contiene tres firmas que lo autorizan,
correspondiente a los pedidos del servicio de Material Médico-quirúrgico en el cual
se hace constar ante la autoridad superior de la unidad hospitalaria que: pasó los
procesos de control y revisión de la Dirección Administrativa Financiera, que
respaldan su programación y disponibilidad presupuestaria según El Acuerdo de
Gerencia No. 6/2013: “Manual de Normas y Procedimientos de las Dependencias
Médico Hospitalarias del IGSS”, inciso C. Dirección Financiera, establece el
procedimiento No. 1: Compras por el Sistema de Compra Directa. Así como en el
Acuerdo 6/2013 de Gerencia: “Manual de Normas y Procedimientos de Las
Dependencias Médico Hospitalarias del Instituto Guatemalteco de Seguridad
social”. Al igual los DAB-6, que fueron hechos en su momento y elevados al
Departamento Administrativo (Departamento de Abastecimiento), para su
respectivo trámite para cotización o licitación, lo cual según El Acuerdo de
Gerencia No. 40/2013: “Manual General de Organización del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social” Numeral 3. Subgerencia Administrativa 3.1
Departamento de Abastecimientos, a. Dirigir y realizar procesos de compra y
enajenación de bienes y suministros que requieren las dependencias del Instituto,
conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento
y normativa institucional, f. Llevar registro ordenado y actualizado de los
PROCESOS DE COMPRA Y VENTA, para la pronta y oportuna toma de
decisiones, i. Asesorar a las dependencias del Instituto por requerimiento, en el
PROCESO DE COMPRA de bienes y suministros. En sí, se establece que el
Departamento de Abastecimientos debe ser quien dirija los procesos. Así como lo
establecido en el Acuerdo 41/2013 de Gerencia: “Manual de Normas y
Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de Compra o
Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios”; estableciendo que todo
el proceso se termina en el Departamento de Abastecimientos o Servicios
Contratados, quienes continúan el proceso establecido ante la ley de
Contrataciones del Estado.”
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, la Doctora María del Carmen Escobar
Sarti, quien fungió como Director Médico Hospitalario E (Director Médico
Hospitalario), por el periodo comprendido del 01 de enero al 03 de marzo de 2013
manifiesta: “1. Se enlistan los códigos en cuestión, que si tienen su respectivo
DAB-06, responsabilidad del servicio solicitante. 2. Se anexan el POA 2013 y las
correspondientes programaciones cuatrimestrales 2013, en las cuales se sustenta
que si hubo una adecuada gestión y programación de compras. 3. Con base a lo
anterior, esta Dirección autorizó las respectivas compras, mismas que se
encontraban en Ley y programadas respectivamente, por lo que en ningún
momento se fraccionó toda vez que al respectivo DAB-06 ya estaba en trámite y
respaldaba la compra de dichos insumos. Por lo que se solicita el desvanecimiento
de dicho hallazgo. Con correspondencia a los supuestos hallazgos No. 50 y 47,
ambos relacionados con FRACCIONAMIENTO EN LA COMPRA de insumos, me
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permito agregar lo siguiente: El Acuerdo de Gerencia No. 6/2012: “Instructivo de
Compra Directa”, Articulo 1: Compra Directa, establece que dicha modalidad se
realizara bajo la RESPONSABILIDAD Y AUTORIZACION PREVIA DE LA
AUTORIDAD SUPERIOR DE LA UNIDAD, para el presente caso, se autorizaron
las mismas, ya que se contaba con el respectivo documento de soporte (DAB-06)
El formulario que determina la modalidad de compra es la forma A-02 SIAF, el cual
contiene tres firmas que lo autorizan. El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013: “Manual
de Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarias del
IGSS”, inciso C. Dirección Financiera, establece el procedimiento No. 1: Compras
por el Sistema de Compra Directa. El Acuerdo de Gerencia No. 40/2013: “Manual
General de Organización del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social” Numeral
3. Subgerencia Administrativa 3.1 Departamento de Abastecimientos, a. Dirigir y
realizar procesos de compra y enajenación de bienes y suministros que requieren
las dependencias del Instituto, conforme a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado, su Reglamento y normativa institucional, f. Llevar
registro ordenado y actualizado de los PROCESOS DE COMPRA Y VENTA, para
la pronta y oportuna toma de decisiones, i. Asesorar a las dependencias del
Instituto por requerimiento, en el PROCESO DE COMPRA de bienes y
suministros. En sí, se establece que el Departamento de Abastecimientos debe
ser quien dirija los procesos. Todas las compras de los códigos en referencia a los
hallazgos tienen DAB-06 que amparan el proceso.”
 
En oficio No. 5480 de fecha 6 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), Carlos Enrique
Estrada Artola, manifiesta: “Atendiendo al ejercicio fiscal año auditado, considero
importante indicar, que el suscrito, tomó posesión como Jefe Del Departamento
De Abastecimientos el 3 de junio de 2013, lo cual se evidencia por medio de la
fotocopia de la certificación del acta de toma de posesión respectiva, que me
permito adjuntar al presente. Con relación al hallazgo, me permito informar, que de
conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre
de 2006, emitido por Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, el Hospital General de Enfermedades, adquirió la calidad de Unidad
Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha, administrar el presupuesto que le
fuera asignado de acuerdo con las normas correspondientes, apoyadas en los
fundamentos de la desconcentración operativa y centralización normativa; que
demanda el Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de
Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del
Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director del Hospital General de
Enfermedades, responderá por la administración, programación, ejecución, control
y liquidación del presupuesto asignado a su Unidad, así como por los bienes a su
cargo, de acuerdo con la Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece
el Capítulo II Sección V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere
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aplicable; además, es responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a
través de su propia Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4
del Acuerdo 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, establece
que, se delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora
o Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con
asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la
facultad de autorizar el egreso. En cuanto a las compras directas realizadas, hago
la aclaración en el Artículo 4 del Acuerdo de Gerencia 06-2012, que contiene el
Instructivo de Compra Directa, se delega y responsabiliza a la autoridad superior
de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la realización del proceso de
compra directa y la facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo que nos ocupa,
la Comisión de Auditoría, determinó como Causa, la falta de una adecuada gestión
y programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Jefe Del
Departamento De Abastecimientos. En este sentido, se hace la acotación, que de
conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad
superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con
el Jefe de Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de
Compras, de conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el
propósito de garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado
abastecimiento de los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades
ejecutoras y actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación
anual dividida en programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y
asignación presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de
2010, emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, faculta al
Departamento de Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de
compra y suministro de bienes y de obras que requieran las dependencias del
Instituto. En tal sentido, este Departamento, inicia su intervención en los procesos
de compra, a partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario
respectivo, que las Unidades oportunamente requieran, en cumplimiento a su plan
anual de adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
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Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013 se
utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal manera
que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la utilización del
Formulario DAB-6. Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en
el párrafo tercero del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta
Directiva, Manual de Normas y Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos,
control, custodia y distribución de existencias numeral tres, normas generales del
sistema inciso 1) establece: “ Toda compra de bienes y contratación de servicios
que se requiera para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto,
deben efectuarse por medio del Departamento De Abastecimientos, de entera
conformidad con lo establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo
que norma la Ley De Compras Y Contrataciones…”, y numeral 20, literal d)
establece: “ los trámites de las compras y contrataciones deberán sistemáticos y
expeditos, evitando demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del
Instituto¨” ; hago la observación que, esta normativa, se refiere al trámite que se
debe realizar de los procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades
Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual, oportunamente, mediante el
formulario respectivo, soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia
encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de
compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente; en este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento
anteriormente indicado, a supervisar las acciones relacionadas a la programación,
ejecución de su presupuesto y específicamente las compras directas que las
Unidades Ejecutoras realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra
(Compra Directa) se realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de
cada unidad ejecutora. En ese sentido y en observancia a la normativa
institucional vigente y relacionada anteriormente, la planificación anual de compras
para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la decisión de realizar
las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es responsabilidad total de
la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en este particular caso,
corresponde al Director del Hospital General de Enfermedades dicha acción, y no,
al Departamento De Abastecimientos ni mucho menos al jefe del mismo, como se
refiere en la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no
son competencia del suscrito. No obstante lo anterior se adjunta informe
circunstanciado de los pedidos de los medicamentos mencionados en el hallazgo
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47 a efecto de demostrar que se dio trámite oportuno a los requerimientos que
fueron presentados por la citada unidad ejecutora para el caso de productos
químicos. a) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL PROCESO PARA EL
SUMINISTRO DE SISTEMA DE AFÉRESIS CERRADO PARA SEPARADOR
CELULAR DE UNA VÍA PARA EL BANCO DE SANGRE DEL HOSPITAL
GENERAL DE ENFERMEDADES Y HOSPITAL GENERAL DE ACCIDENTES
“CEIBAL” Es oportuno mencionar que los pedidos fueron presentados al
Departamento de Abastecimientos, fungiendo como Jefe el Ingeniero Byron
Estuardo Ixpatá Reyes, quien falleció el 04 de agosto de 2012. Posteriormente, fue
nombrado el Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, como Jefe del
Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con fecha 03 de
junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de
Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de
los expedientes que se encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de
establecer el estado de los mismos y realizar las gestiones que
administrativamente me correspondían a efecto de agilizarlos en aras de que las
dependencias médicas contaran con los productos requeridos para su
abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra regulado
en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de contrataciones del estado,
de forma oportuna. b) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE
COTIZACIÓN DA No. 325-IGSS-2013, ADQUISICIÓN DEL PRODUCTO EQUIPO
PARA VENOCLISIS VENTILADO, CON AGUJA DE 21G X 1 ½” Ó 22G X 1 ½”, O
SIN AGUJA, CON CÁMARA DE GOTEO TRANSPARENTE DE 20 GOTAS/ML ,
TUBO FLEXIBLE CON CONECTOR MACHO (LUER SLIP) PARA CATÉTER Y
REGULADOR DE FLUJO, LONGITUD MÍNIMA DE 190 CMS. EMPAQUE
INDIVIDUAL, ESTÉRIL, LIBRE DE PIRÓGENOS. CÓDIGO IGSS 6092,
REQUERIDO POR DISTINTAS UNIDADES DEL INSTITUTO. c) INFORME
CIRCUNSTANCIADO ADQUISICIÓN DEL PRODUCTO GUANTE
DESCARTABLE DE LÁTEX, NO ESTÉRIL, CON TALCO, CAJA DE 100
UNIDADES, MEDIANO, CÓDIGO 6915 PARA HOSPITAL GENERAL DE
ENFERMEDADES. El Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, fungió como
Jefe del Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con fecha
03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del
Departamento de Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y
análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la
dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las
gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de agilizarlos en
aras de que las dependencias médicas contaran con los productos requeridos
para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra
regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de contrataciones
del estado, de forma oportuna. d) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO
DE COTIZACIÓN DA No. 056-IGSS-2013, AMPOLLA O VIAL DE OXIDO DE
ETILENO, COMPATIBLE CON ESTERILIZADOR DE CADA UNIDAD, CÓDIGO
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IGSS 6930, REQUERIDO POR EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES
El pedido emitido por el Hospital General de Enfermedades fue remitido, bajo la
dirección del Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, como Jefe del
Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con fecha 03 de
junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de
Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de
los expedientes que se encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de
establecer el estado de los mismos y realizar las gestiones que
administrativamente me correspondían a efecto de agilizarlos en aras de que las
dependencias médicas contaran con los productos requeridos para su
abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra regulado
en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de contrataciones del estado,
de forma oportuna. e) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE
COTIZACIÓN DA No. 189-IGSS-2013 ADQUISICIÓN DE CIRCUITO DE TUBO
CORRUGADO PARA VENTILADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA, DE
CLORURO DE POLIVINILO ATÓXICO, CON PIEZA EN “Y”, CON ORIFICIO
PARA SENSOR DE FLUJO Y TERMÓMETRO, CON TRAMPA DE AGUA Y
CASCADA. EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE, CODIGO IGSS
7965 PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. Es oportuno
mencionar que los pedidos fueron presentados al Departamento de
Abastecimientos, fungiendo como Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes,
quien falleció el 04 de agosto de 2012. Posteriormente, fue nombrado el
Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, como Jefe del Departamento
finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con fecha 03 de junio de 2013, el
suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos,
quien procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que
se encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado
de los mismos y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían
a efecto de agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los
productos requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el
proceso de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley
de contrataciones del estado, de forma oportuna. El Departamento de
Abastecimientos emite la CIRCULAR No. 05-2012 del 18 de enero de 2012, por
medio de la cual solicita emitir los pedidos en la forma DAB-6 que no estén en
Contrato Abierto. El Departamento de Abastecimientos emite la CIRCULAR No.
83-2012 del 05 de julio de 2012, indicando que los Concursos Nacionales de
Oferta de precios DNCAE Nos. 04-2009 NOG 784036 Y 05-2007 NOG 460281
para el suministro de Material Médico Quirúrgico Menor paquetes 2 y 3 NO
FUERON PRORROGADOS por lo que se solicitó emitir los pedidos en la forma
DAB-6 que no estén en Contrato Abierto. f) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL
EVENTO DE LICITACIÓN DA NO. 126-IGSS-2013 SET CATÉTER PARA
HEMODIÁLISIS DE DOBLE LUMEN DE POLIURETANO LIBRE DE LÁTEX, 12
FR X 20 CMS. DE LARGO, CONTENIENDO: 1 GUÍA “J” CON MARCAS, 2
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DILATADORES DE VENA (8FR X 10 CMS Y 12FRX 15 CMS) 1 AGUJA
INTRODUCTORA 18G X 7 CMS., RADIOPACO, PARA ADULTO, EMPAQUE
INDIVIDUAL, ESTÉRIL, LIBRE DE PIRÓGENOS. DESCARTABLE, CÓDIGO
IGSS 8077. Pedido presentado bajo la dirección del Licenciado Pablo Everardo
Godoy Barrientos, quien fungió como Jefe del Departamento finalizando su gestión
el 31 de mayo de 2013. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión
en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos, quien procedió a
realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban
en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos
y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de
agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los productos
requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso
de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de
contrataciones del estado, de forma oportuna. g) INFORME CIRCUNSTANCIADO
DEL EVENTO DE COTIZACIÓN DA No. 47-IGSS-2013, ADQUISICIÓN DEL
PRODUCTO PAÑAL DESECHABLE ANATÓMICO PARA ADULTO, CON
POLÍMERO SUPERABSORBENTE, CON INDICADOR DE NIVEL DE
SATURACIÓN, CINTAS AUTOADHESIVAS REUTILIZABLES, ELÁSTICOS EN
LAS PIERNAS, TAMAÑO GRANDE, DESCARTABLE. CÓDIGO IGSS 8563 PARA
DISTINTAS UNIDADES DEL INSTITUTO El 24 de septiembre de 2012, el Hospital
General de Enfermedades trasladó al Departamento de Abastecimientos, el
Pedido DAB-6 No. 308/2012, solicitando el Código IGSS 8563. El 01 de octubre de
2012, tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos el
Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, gestión bajo su responsabilidad: El
Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos renunció a la Institución con efectos
del 1 1 de junio de 2013. El 03 de junio de 2013 tomó posesión en el cargo de Jefe
del Departamento de Abastecimientos Carlos Enrique Estrada Artola, en
sustitución del Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, quien renunció,
procediendo a realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que
se encontraban en trámite en la Dependencia con el objeto de establecer el estado
de los mismos y realizar las gestiones que administrativamente correspondían a
efecto de agilizarlos en aras de que las Dependencias Médicas contaran con los
productos requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el
proceso de compra regulado en el Decreto 57-92 del Congreso de la República,
Ley de Contrataciones del Estado, de forma oportuna, dando cumplimiento a las
recomendaciones de la Contraloría General de Cuentas, por lo que se informa de
las gestiones realizadas en el presente expediente a partir del 03 de junio de 2013:
h) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE COTIZACIÓN DA No.
82-IGSS-2013. ADQUISICIÓN DEL PRODUCTO CONECTOR PARA
ADMINISTRACIÓN PARENTERAL DE UN LUMEN, TIPO LUER LOCK, SIN
AGUJA NI TAPONES, CON MECANISMO ANTI REFLUJO EN LOS
DISPOSITIVOS DE INYECCIÓN, CON SELLO DE SILICÓN HERMÉTICO,
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE, CÓDIGO IGSS 8651,
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REQUERIDO POR EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES El 24 de
septiembre de 2012, el Hospital General de Enfermedades trasladó al
Departamento de Abastecimientos, el Pedido DAB-6 No. 309/2012, solicitando el
Código IGSS 8651. El 01 de octubre de 2012, tomó posesión en el cargo de Jefe
del Departamento de Abastecimientos el Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos. El Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos renunció a la
Institución con efectos del 1 1 de junio de 2013, El 03 de junio de 2013 tomó
posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos Carlos
Enrique Estrada Artola, en sustitución del Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos, quien renunció, procediendo a realizar el inventario y análisis
exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la Dependencia
con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las gestiones que
administrativamente correspondían a efecto de agilizarlos en aras de que las
Dependencias Médicas contaran con los productos requeridos para su
abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra regulado
en el Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, de forma oportuna, dando cumplimiento a las recomendaciones de la
Contraloría General de Cuentas, por lo que se informa de las gestiones realizadas
en el presente expediente a partir del 03 de junio de 2013: i) INFORME
CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE COTIZACIÓN DA NO. 013-IGSS-2014,
PARA LA ADQUISICIÓN DEL PRODUCTO RECARGA DE 45 MM, CÓDIGO
AZUL, CON GRAPAS DE 3.5 MM, CON CUCHILLA PROPIA, PARA
ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE ENDOSCÓPICA UNIVERSAL. EMPAQUE
INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE, CÓDIGO IGSS 9944, PARA EL
HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES j) INFORME CIRCUNSTANCIADO
DEL          EVENTO DE COTIZACIÓN DA No. 320-IGSS-2013, PARA LA
ADQUISICIÓN DE RECARGA DE 45 MM. CODIGO VERDE, CON GRAPAS DE
4.8 MM, CON CUCHILLA PROPIA, PARA ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE
ENDOSCOPICA UNIVERSAL. EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL,
DESCARTABLE. CODIGO IGSS 9945 REQUERIDO POR EL HOSPITAL
GENERAL DE ENFERMEDADES.K) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL
EVENTO DE COTIZACIÓN DA No. 317-IGSS-2013, PARA LA ADQUISICIÓN DE
RECARGA DE 60 MM, CÓDIGO AZUL, CON GRAPAS DE 3.5 MM, CON
CUCHILLA PROPIA, PARA ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE
ENDOSCÓPICA UNIVERSAL. EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL,
DESCARTABLE, CÓDIGO IGSS 9946, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE
ENFERMEDADES. L) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE
COTIZACIÓN DA No. 126-IGSS-2014, PARA LA ADQUISICIÓN DE RECARGA
DE 60 MM, CÓDIGO VERDE, CON GRAPAS DE 4.8 MM, CON CUCHILLA
PROPIA, PARA ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE ENDOSCÓPICA
UNIVERSAL. EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE, CÓDIGO
IGSS 9947, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. M)
INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE COTIZACIÓN DA No.
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068-IGSS-2014, PARA LA ADQUISICIÓN DE RECARGA PARA ENGRAPADORA
LINEAL CORTANTE DE 45MM, CON CUCHILLA PROPIA, GRAPAS DE 3.5 MM,
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE, PARA ENGRAPADORA
LAPAROSCÓPICA ARTICULADA, CÓDIGO IGSS 15291, PARA EL HOSPITAL
GENERAL DE ENFERMEDADES. N) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL
EVENTO DE COTIZACIÓN DA No. 245-IGSS-2013 PARA LA ADQUISICIÓN DEL
CÓDIGO IGSS 15293 PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. O)
INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE COTIZACIÓN DA No.
265-IGSS-2013, PARA LA ADQUISICIÓN DE RECARGA PARA ENGRAPADORA
LINEAL CORTANTE ENDOSOPICA UNIVERSAL, CON CUCHILLA PROPIA,
GRAPAS DE 2.5MM. EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE.
CÓDIGO IGSS 15294, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES.”
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, el señor Pablo Everardo Godoy
Barrientos, quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento de Abastecimientos), por el periodo comprendido del 01 de enero al
31 de mayo de 2013 manifiesta: “Dado lo anterior, hago constar lo siguiente: Que
mis funciones como empleado del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social se
limitan al período comprendido del 01 de Octubre 2012 al 31 de Mayo 2013,
tiempo en el cual desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de
Abastecimientos, mismo que ejercí con empeño, dinamismo y completa
transparencia y que desde entonces no he tenido ningún conocimiento ni relación
con las labores que realiza el Departamento de Abastecimientos ni ninguna otra
dependencia del Instituto, que hice entrega de todos los documentos que tenía en
mi poder al momento de entregar el cargo, que solicité la baja de todos los
accesos a las herramientas informáticas que existían a mi nombre, que nunca
ejercí ni antes ni después de ese período otro puesto dentro del Instituto, que
puedo dar testimonio de lo actuado en el período antes señalado y que
desconozco si después del 31 de Mayo 2013 se han dado cambios a la normativa
interna del Instituto en relación a las funciones del Departamento de
Abastecimientos. En relación a los hallazgos detallados en los oficios descritos
anteriormente, quiero hacer constar que los mismos son responsabilidad absoluta
de cada parte adquiriente, quienes de acuerdo a su necesidad y bajo su entera
supervisión realizan dichas compras directas para la atención de sus afiliados,
según Acuerdo de Gerencia No. 06/2012. La Función principal del Departamento
de Abastecimientos, durante mi gestión, era generar concursos para la compra de
bienes solicitados por las distintas Unidades del Instituto, cumpliendo
estrictamente con las normas y con la aprobación de las autoridades del mismo.
He de informar, que el Departamento de Abastecimientos para realizar las
funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido en el Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la normativa
interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos plazos se
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encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se podían
incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra. La misma Ley de
Contrataciones del Estado establece plazos extensos para algunas fases del
proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el caso de la recepción
de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben mediar 40 días calendario
entre la publicación del concurso en Guatecompras y la fecha para dicha
recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo este plazo uno de
los más extensos que establece la Ley en mención. Además de ello, los procesos
de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar establecidos
en la Ley de Contrataciones del Estado, son susceptibles a ser impugnados por
los oferentes que se consideren afectados en sus derechos, garantizándose con
ello los principios constitucionales del debido Proceso y Derecho de Defensa,
derivado a la permisibilidad que la misma Ley en sus Artículos 99, 100 y 101
establece, logrando prolongar el proceso por un plazo indeterminado que en
algunos casos se aproximó a un año y que al momento de resolver en las distintas
Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar. Asimismo, dichos procesos
de compra son susceptibles a impugnaciones establecidas en las leyes de
Guatemala a través de acciones de amparo, situación que genera retraso en las
adquisiciones; sin embargo, son fases que no se pueden dejar de cumplir. Es en
ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones, recurren a
la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus afiliados. Es de
suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido en el
Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista la
adquisición del bien solicitado. Como se puede observar, durante mi gestión como
Jefe del Departamento de Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada
uno de los procedimientos estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del
Estado, su Reglamento y la normativa de transparencia para el uso de
GUATECOMPRAS, adicionalmente en cada proceso se realizaron requerimientos
de dictámenes, solicitudes de aprobación de bases entre otras múltiples fases
correspondientes a cada evento. Es de suma importancia recalcar que el
Departamento de Abastecimientos cumplió con las funciones instruidas, sin
embargo, cuando el expediente de compra era trasladado a otra unidad dentro del
Instituto, el tiempo transcurrido para esa actividad no era competencia ni
responsabilidad del Departamento, sino de cada unidad en particular. Una causa
importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores con los
que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales después del
análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran devueltos a las
Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la mayoría de los
casos la información enviada por los siguientes motivos: El DAB-06 contenía
incongruencias. No correspondía a la descripción exacta según el Listado de
Medicamentos vigente. Errores en los valores unitarios y total presupuestado por
las Unidades Médicas. Justificación de la solicitud incompleta o con datos
erróneos. La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de
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Logística, según su historial de consumo, además de no presentar la
documentación que respaldaba la cantidad que realmente requerían.
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6. Carecían de firmas o sellos. Aunado a lo anterior
como mecanismos para contar con un mayor sustento en las cantidades
requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por parte de la
Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba a que
debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o ratificación
de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el proceso. Por
lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento. Por lo anterior respetuosamente solicito que se acepte el presente
testimonio personal como prueba de descargo para todos y cada uno de los
hallazgos referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría General de
Cuentas descritos en el primer párrafo de este documento y que se me desligue
de cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi competencia
y por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo que
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos.”
 
En oficio s/n de fecha 6 de mayo de 2014, la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de
Farmacia y Bodega), licenciada Eva Aida Ramírez Zeceña, manifiesta: “1. Se
enlistan los códigos en cuestión que si tienen su respectivo DAB-06/SA-06,
responsabilidad del servicio solicitante.” 2. Se anexa oficio No. 278/2012, dirigido a
la Licda. Nancy Leal Wug, Supervisora Farmacéutica en quien se delega la
responsabilidad de todas las atribuciones de la Bodega de Material Médico
Quirúrgico. 3. Se anexan el POA 2013 y las correspondientes programaciones
cuatrimestrales 2013, en las cuales se sustenta que si hubo una adecuada gestión
y programación de compras. 4. El acuerdo de Gerencia No. 16/2010 “Manual de
Organización de Farmacias y Bodegas” en el Articulo 6. Atribuciones y
Responsabilidades, inciso q) Elabora planes de adquisición anual y cuatrimestral,
con el fin de determinar presupuesto necesario para los diferentes renglones
utilizados en farmacia y bodega. Atribución delegada en el cargo de Supervisor
Farmacéutico. 5. Con base a lo anterior, dentro de las funciones atribuidas a esta
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Jefatura no está la de efectuar una adecuada gestión y programación de insumos
de material médico quirúrgico correspondientes al renglón presupuestario 295:
Material Médico Quirúrgico Menor. Por lo que se solicita el desvanecimiento de
dicho hallazgo. Con correspondencia a los supuestos hallazgos No. 50 y 47,
ambos relacionados con FRACCIONAMIENTO EN LA COMPRA de insumos, me
permito agregar lo siguiente: El Acuerdo de Gerencia No. 16/2010: “Manual de
Organización de Farmacias y Bodegas” el cual instituye las funciones del servicio,
ninguno de sus articulados establece que se realicen atribuciones de COMPRA y
que determinemos que modalidad de compra se usara. El Acuerdo de Gerencia
No. 6/2012: “Instructivo de Compra Directa”, Articulo 1: Compra Directa, establece
que dicha modalidad se realizara bajo la RESPONSABILIDAD Y AUTORIZACION
PREVIA DE LA AUTORIDAD SUPERIOR DE LA UNIDAD, en ningún caso
interviene la Jefatura de farmacia y bodega en este tipo de decisión. El formulario
que determina la modalidad de compra es la forma A-02 SIAF, el cual contiene
tres firmas que lo autorizan, ninguna corresponde a la Jefatura de Farmacia y
Bodega. El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013: “Manual de Normas y
Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarias del IGSS”, inciso C.
Dirección Financiera, establece el procedimiento No. 1: Compras por el Sistema
de Compra Directa. En ningún paso establece que esta Jefatura tenga injerencia
sobre la modalidad de compra. El Acuerdo de Gerencia No. 40/2013: “Manual
General de Organización del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social” Numeral
3. Subgerencia Administrativa 3.1 Departamento de Abastecimientos, a. Dirigir y
realizar procesos de compra y enajenación de bienes y suministros que requieren
las dependencias del Instituto, conforme a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado, su Reglamento y normativa institucional, f. Llevar
registro ordenado y actualizado de los PROCESOS DE COMPRA Y VENTA, para
la pronta y oportuna toma de decisiones, i. Asesorar a las dependencias del
Instituto por requerimiento, en el PROCESO DE COMPRA de bienes y
suministros. En sí, se establece que el Departamento de Abastecimientos debe
ser quien dirija los procesos. El Acuerdo de Gerencia No. 41/2013: “Manual de
Normas y Procedimientos para la generación electrónica de la solicitud de compra
o contratación de Bienes, suministros, obras y servicios” En dicho manual no se
establecen los periodos de tiempo en los cuales se deba presentar las solicitudes
de compra, si instruye que no se deben duplicar las solicitudes media vez exista
uno en trámite, caso de los DAB-06 de fechas 2012. También establece la firma
del servicio solicitante, ya no específicamente la de la Jefatura de Farmacia y
Bodega, caso de las solicitudes de Laboratorio Clínico, Banco de Sangre. Todas
las compras de los códigos en referencia a los hallazgos tienen DAB-06 o SA-06
que amparan el proceso. A lo anteriormente descrito solicito se considere que la
información presentada al ser revisada y analizada se acepte como pruebas
fundamentales, ya que los criterios utilizados no son aplicables a las funciones y
responsabilidades de la Jefatura de Farmacia y Bodega en relación a las
condiciones de los hallazgos y así se proceda para su total desvanecimiento.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado  Mynor Rodolfo Robles Valle,  quien
fungió como Sub-Gerente (Subgerente Administrativo), por el periodo
comprendido del 01 de enero al 27 de junio de 2013, con un valor sin IVA de Q
505,890.00, integrado por los curs Nos. 4324, 3342, 5592, 7866, 8146 y 9793, que
corresponden a la forma SAB-6 No. 318/2012,  en virtud que el responsable
argumenta que su responsabilidad no es autorizar contratos, y su actuar es por
delegación de funciones; sin embargo, el artículo 1, numeral 10 del Acuerdo No.
37/2011 del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, delega en el
Subgerente Administrativo, la Representación Legal del Instituto, en lo que
respecta a la definición, coordinación y evaluación del sistema de abastecimientos
de suministros, obras, servicios y arrendamientos de la Institución, obviando así, la
responsabilidad de cumplir con el objetivo general de la Subgerencia
Administrativa, siendo el coordinar y facilitar la ejecución de los servicios
administrativos de apoyo a la gestión de las Dependencias del Instituto,
priorizando las acciones a implementar, optimizando la sinergia de sus unidades
de trabajo, evaluando la gestión y colocando las bases para la mejora continua, en
el marco de un servicio de calidad, transparencia y probidad; así como el objeto de
su creación, el cual consiste en mejorar los procesos administrativos y de servicios
generales que presta el Instituto, en el entendido que al agilizar los procesos de
compra que reciben de cada Unidad Ejecutora, a través de las formas DAB-6,
actualmente SA-06, logre evitar el fraccionamiento en la adquisición de los
insumos.
 
Se confirma el hallazgo para el señor Pablo Everardo Godoy Barrientos, quien
fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de
Abastecimientos), por el periodo comprendido del 02 de enero al 31 de mayo de
2013, con un valor sin IVA de Q 505,890.00, integrado por los curs Nos. 4324,
3342, 5592, 7866, 8146 y 9793 que corresponden a la forma SAB-6 No.
318/2012, ya que las pruebas de descargo no demuestra que sus gestiones en
los procesos correspondientes a la adquisición de los alimentos requeridos según
forma DAB-6;   las realizara en forma oportuna, limitando a manifestar que los
procesos de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar, los
plazos fijados por la Ley de Contrataciones del Estado son extensos.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Roberto Francisco Estrada Morales,
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), en virtud que las
pruebas de descargo presentadas, reflejan que los pedidos realizados en el
formulario DAB-6 para la compra de los medicamentos referidos en la condición, 
fueron entregados al Departamento de Abastecimientos en la fecha requerida,
para el trámite correspondiente.
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Se desvanece el hallazgo para la Doctora María del Carmen Escobar Sarti, quien
fungió como Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), por el
período comprendido del 01 de enero al 03 de marzo de 2013, en virtud que las
pruebas de descargo presentadas, reflejan que los pedidos realizados en el
formulario DAB-6 fueron entregados al Departamento de Abastecimientos en la
fecha requerida, para el trámite correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para la Licenciada Eva Aida Ramírez Zeceña, Jefe de
Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), en virtud que las pruebas de
descargo presentadas, reflejan que los pedidos realizados en el formulario DAB-6
fueron entregados al Departamento de Abastecimientos en la fecha requerida,
para el trámite correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Álvaro Manolo Dubón González,
Sub-Gerente (Subgerente Administrativo), tomando en cuenta que las pruebas de
descargo presentadas, demuestran que si hubo gestión en cada uno de los
tramites de los pedidos DAB-6, recibidos en el Departamento de Abastecimientos.
 
Se desvanece el hallazgo para el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
tomando en cuenta que las pruebas de descargo presentadas, demuestran que si
hubo gestión en cada uno de los trámites de los pedidos DAB-6, recibidos en el
Departamento de Abastecimientos.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 47.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-GERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 12,647.25
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 12,647.25
Total Q. 25,294.50

 
Hallazgo No. 35
 
Suscripción de contrato no aprobado por autoridad superior
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 128 Hospital
de Gineco Obstetricia, en la evaluación del renglón presupuestario 151
Arrendamiento de edificios y locales, se estableció que mediante contrato en
escritura pública No. 7 de fecha 21 de septiembre de 2012 suscrito entre el
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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y la empresa Labriega, Sociedad
Anónima, se arrendó un inmueble por un valor total de Q12,605,591.30 (sin IVA),
con plazo de 10 años, destinado a instalar Clínicas de Atención Médica, requerido 
para trasladar la Consulta Externa de Maternidad del Hospital de Gineco
Obstetricia.  La aprobación del contrato la realizó el Gerente por medio de la
Providencia 11742 de fecha 27 de septiembre de 2012.
 
Criterio
El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, en su artículo 48 Aprobación
del Contrato, establece “El contrato a que se refiere el artículo anterior, será
aprobado por la misma autoridad que determina el artículo 9 de esta ley, según el
caso. Cuando los contratos sean celebrados por los organismos Legislativo y
Judicial, la aprobación corresponderá a su Junta Directiva o a la Corte Suprema
de Justicia.” Artículo 9 Autoridades Superiores, establece “ Corresponde la
designación de los integrantes de la Junta de Licitación y la aprobación de la
adjudicación de toda licitación, a las autoridades superiores siguientes: …4. PARA
LAS ENTIDADES ESTATALES CON PERSONALIDAD JURÍDICA,
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS. 4.1 Al Gerente o funcionario equivalente,
cuando el valor total no exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00). 4.2
A la Junta Directiva, autoridad máxima, o en su caso, quien ejerza las funciones
de ellas, cuando el valor total exceda de novecientos mil quetzales
(Q.900,000.00).
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-2002 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 21  Arrendamientos, establece “El arrendamiento de
inmuebles, maquinaria y equipo a que se refiere el numeral 2.1 del artículo 44 de
la Ley, podrá efectuarse siempre que el organismo, dependencia o entidad
interesada careciere de ellos, los tuviere en cantidad insuficiente o en condiciones
inadecuadas. Para el efecto, la dependencia o unidad interesada deberá justificar
la necesidad y conveniencia de la contratación, a precios razonables en relación a
los existentes en el mercado; y con estos antecedentes la autoridad administrativa
superior de la entidad interesada si lo considera procedente, aprobará el contrato
respectivo, de acuerdo a la Ley y este Reglamento, sin perjuicio de poder aplicar
el procedimiento de cotización, a criterio de la citada autoridad.”
 
El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionario y Empleados Públicos, artículo 6, literal d),
establece:   “La prudencia en la administración de los recursos de las entidades
del Estado y demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo;” artículo
8 establece: “La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión
contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y normas que regulan la
conducta del funcionario público, asimismo cuando se incurriere en negligencia,
imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y
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demás disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados o
prestan sus servicios; además, cuando no se cumplan, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.”
 
El Decreto No. 17-73 del Congreso de la República, Código Penal en su artículo
433 Usurpación de atribuciones (reformado por el artículo 21 del Decreto 31-2012
del Congreso de la República, Ley Anticorrupción), establece: “Comete delito de
usurpación de atribuciones, el funcionario o empleado público que a sabiendas se
arrogare facultades que no correspondieren a su cargo o atribuciones que no le
competan. El responsable de este delito será sancionado con prisión de seis
meses a dos años y multa de diez mil a veinticinco mil quetzales.”
 
Causa
El Gerente (Gerente) del Instituto no efectuó el procedimiento que la ley establece.
 
Efecto
La Junta Directiva no conoce los pormenores de las negociaciones que afectan los
intereses de la Entidad, asímismo no realizó la evaluación correspondiente del
contenido de dicho contrato.
 
Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Gerente (Gerente), para que realice
el procedimiento administrativo establecido con relación a la aprobación de
contratos de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
No hay comentario del responsable por no haberse notificado.
 
Comentario de Auditoría
Este hallazgo no fue discutido por haberse presentado la Denuncia
DAJ-D-G-054-2014 ante el Ministerio Público, valor del contrato Q14,118,262.26
incluye IVA.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Denuncia número DAJ-D-G-054-2014, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE ARNOLDO ADAN AVAL ZAMORA 14,118,262.26
Total Q. 14,118,262.26

 
Hallazgo No. 36
 
Falta de fianza de cumplimiento
 
Condición
En el programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad  Ejecutora 128 Hospital
de Gineco Obstetricia, en la evaluación del renglón presupuestario 151
Arrendamiento de edificios y locales, se estableció que se suscribió contrato en
escritura pública No. 7 de fecha 21 de septiembre de 2012 con la empresa
Labriega, Sociedad Anónima, para arrendamiento de inmueble por un valor total
de Q12,605,591.30 (sin IVA), con plazo de 10 años, destinado a instalar Clínicas
de Atención Médica, requerido  para trasladar la Consulta Externa de Maternidad
del Hospital de Gineco Obstetricia.  Este contrato no cuenta con la fianza de
cumplimiento respectiva.
 
Criterio
El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado,  artículo 65 De cumplimiento,
establece: “Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas
en el contrato, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir
hipoteca en los porcentajes y condiciones que señale el reglamento. Para el caso
de obras, además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren
durante la ejecución del contrato, antes de que se constituya la garantía de
conservación.” Artículo 45 Normas aplicables a casos de excepción, establece:
“Las negociaciones en que se aplique cualesquiera de los casos de excepción a
que se refiere el artículo anterior, quedan sujetas a las demás disposiciones
contenidas en esta Ley y en su reglamento, debiendo publicarse en
GUATECOMPRAS.”

El Acuerdo Gubernativo No. 1056-2002 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 38  Garantía de cumplimiento, establece: “Esta garantía se
constituirá: 1) Cuando se trate de bienes, suministros y servicios, por el diez por
ciento (10%) del monto del contrato respectivo.
 
Causa
El Gerente (Gerente), Sub-gerente (Subgerente Administrativo) y Jefe de

 no verificaron laDepartamento Administrativo (Jefe del Departamento Legal),
omisión de la cláusula respectiva.
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Efecto
Por la falta de Fianza, no se puede exigir los derechos contenidos en las cláusulas
del contrato en beneficio del Instituto.
 
Recomendación
La Junta Directiva, debe girar instrucciones al Gerente (Gerente), al Sub-gerente
(Subgerente Administrativo) y Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del
Departamento Legal), para que se verifique el contenido de los contratos que se
suscriban y que éstos contengan los aspectos que regula la ley correspondiente,
en beneficio de la Entidad.
 
Comentario de los Responsables
En Nota s/n de fecha 07 de mayo de 2014, el Licenciado Arnoldo Adán Aval
Zamora, quien fungió como Gerente (Gerente), por el período comprendido del 01
de enero al 30 de abril de 2013, manifiesta “…Por este medio informo a los
miembros de la Comisión de Auditoría a la que me dirijo, que actualmente, desde
el seis de septiembre de dos mil trece, y por un plazo que aún es indefinido, me
encuentro PRIVADO DE MI LIBERTAD en el “Centro de Detención Preventiva
para Hombres de la Zona 18”, guardando prisión preventiva, según lo ordenado
por el Juzgado Sexto de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra
el Ambiente del Departamento de Guatemala, dentro de la causa penal número
01080-2013-00253, habitando el sector número 12. Circunstancia que compruebo
con copia de la certificación que se acompaña al presente, de fecha 03 de mayo
de 2014, signada por el Alcaide y el Director del referido Centro de Detención Por
lo anterior, es necesario invocar el contenido del Artículo 28 de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, que establece: “Informes de auditoría. Los
informes que suscriban los auditores gubernamentales deben elaborarse de
conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas y de auditoría
gubernamental, y las formalidades que se establecen en el reglamento. Estos
informes y documentos de auditoría constituirán medios de prueba para establecer
las responsabilidades de los auditados, pero los mismos admiten prueba en
contrario. Todo informe de auditoría será sometido al proceso de control de
calidad y no se podrá oficializar SIN QUE SE HAYA DISCUTIDO PREVIAMENTE
CON LOS RESPONSABLES de las operaciones evaluadas”. Ahora bien, en
armonía con el Artículo precitado, de conformidad con las Normas de Auditoría
Gubernamental Interna y Externa, aprobadas mediante Acuerdo A-57-2006,
Normas para la Comunicación de Resultados, número 4.3 “Discusión”: “El
contenido de cada informe de auditoría del sector gubernamental debe ser
DISCUTIDO con los responsables de la entidad o unidad administrativa auditada,
para asegurar el cumplimiento de las recomendaciones. La discusión del
contenido del informe es responsabilidad del supervisor y encargado designados
por la Contraloría General de Cuentas, al trabajo de auditoría, la cual se debe
efectuar con los funcionarios responsables de la entidad o unidad administrativa
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auditada, con el objeto de otorgarles el ejercicio del derecho de defensa de
conformidad con las disposiciones legales vigentes. De igual manera deberán
proceder el jefe de la unidad de auditoría interna, el supervisor y el auditor interno
encargado del trabajo. Por ser los principales responsables de las operaciones, la
discusión con las máximas autoridades tiene por objeto obtener el compromiso
formal de que van a llevar a la práctica las recomendaciones, delegando a los
responsables y asignando los recursos necesarios en un tiempo determinado.
Como RESULTADO de la discusión se debe concluir sobre la condición final de
los hallazgos y su inclusión e incidencia en el informe definitivo”. Lo anterior
significa que los informes de auditoría NO podrán oficializarse y la conclusión final
de un hallazgo NO podrá emitirse ni incluirse en un informe de auditoría, SIN QUE
PREVIAMENTE EL O LOS HALLAZGOS QUE CONFORMAN DICHO INFORME,
SE HAYAN DISCUTIDO CON EL RESPONSABLE, en este caso, sin que
previamente se hayan discutido con el suscrito. En abono a lo anterior, el Artículo
11 de la Ley del Organismo Judicial establece: “Idioma de la ley. El idioma oficial
es el español. Las palabras de la ley se entenderán de acuerdo con el Diccionario
de la Real Academia Española, en la acepción correspondiente, salvo que el
legislador las haya definido expresamente”. Y de conformidad con el Diccionario
de la Real Academia Española, la palabra DISCUTIR significa lo siguiente:
“Contender y alegar razones contra el parecer de alguien”. Por lo anteriormente
expuesto, dado que tengo IMPOSIBILIDAD MATERIAL (derivado de que estoy
privado de libertad), de recabar los medios de prueba de descargo a mi favor
(puesto que para ello debería poder tener ACCESO MATERIAL a los documentos
y antecedentes referidos en el hallazgo), y no digamos de acudir personalmente a
una discusión de hallazgos en la que pueda contender y alegar mis razones contra
el parecer de los Auditores Gubernamentales, es preciso que la discusión del
hallazgo a la que fui citado, sea pospuesta hasta el momento en que yo recupere
mi plena libertad ambulatoria y puede ejercer mi derecho de defensa, contenido en
el Artículo 12 de la Constitución Política de la República, que establece: “Derecho
de defensa. La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá
ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido
en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna
persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por
procedimientos que no estén preestablecidos legalmente”. Al respecto de tal
garantía constitucional, la Jurisprudencia de la Honorable Corte de
Constitucionalidad, refiere lo siguiente: “...Tal garantía… se refiere concretamente,
a la posibilidad efectiva de realizar todos los actos encaminados a la defensa de
su persona o de sus derechos en juicio. Si al aplicar la ley procesal al caso
concreto se priva a la persona de su derecho de accionar ante jueces
competentes y preestablecidos, de defenderse, de ofrecer y aportar prueba, de
presentar alegatos, de usar medios de impugnación contra resoluciones judiciales,
entonces se estará ante una violación de la garantía constitucional del debido
proceso.” CONCLUSIÓN: En tanto el suscrito tenga imposibilidad material de
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recabar medios de descargo y acudir a la discusión de hallazgos para la cual fui
citado, ésta deberá POSPONERSE, a efecto de NO vulnerar el derecho
constitucional de defensa que me asiste y el debido proceso. Asimismo, a efecto
de que el servidor público encargado de la discusión de hallazgos NO incurra en
incumplimiento de deberes y/o abuso de autoridad. PETICIÓN: Que se posponga
la discusión del hallazgo para el cual fui citado, en tanto el suscrito tenga
imposibilidad material de recabar medios de descargo y acudir a la referida
discusión.”
 
En Nota s/n de fecha 5 de mayo de 2014, el Licenciado Mynor Rodolfo Robles
Valle, quien fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo), por el período
comprendido del 01 de enero al 27 de junio de 2013, manifiesta “…1.- en el caso
del Hallazgo número 49, que se relaciona a la falta de fianza de cumplimiento.
Quiero manifestarles que el hallazgo no tiene razón de ser ya que la auditoría
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2013 y el presente hallazgo
es de fecha 21 de septiembre del año 2012, o sea fue realizado en otro período,
por lo tanto no me corresponde, por que se estaría entrando a conocer materia
que no fue auditada en su época. En ese orden de ideas el reparo al cual soy
sometido no es mi responsabilidad por los argumentos antes descritos.”
 
En memorial de fecha siete de mayo de dos mil catorce, el Licenciado Rodolfo
Giovanni Silvestre Reyes, quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo
(Jefe del Departamento Legal), hasta el 5 de octubre de 2012, manifiesta:
“REFERENCIA AFP-CGC-HGO IGSS-OFN-03-2014 CONTRALORIA GENERAL
DE CUENTAS, SUPERVISION GUBERNAMENTAL: RODOLFO GIOVANNI
SILVESTRE REYES, de cuarenta y dos años, casado, guatemalteco, Abogado y
Notario, de este domicilio, por este acto comparezco y para el efecto: EXPONGO:
a)NOTIFICACIONES: Señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones en
la Oficina Profesional ubicada en la Segunda Avenida número diez guión quince
de la zona nueve de esta ciudad, Edificio Plaza Jardín, Cuarto Nivel. b)
ASISTENCIA TECNICA: Actúo bajo mi propia dirección en mi calidad de Abogado
colegiado Activo. c)ACCION DE EVACUACION DE AUDIENCIA: En virtud de la
notificación realizada con fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, realizada
por el Licenciado Juan Francisco Bautista Muralles, Contador Público y Auditor de
la Contraloría General de Cuentas, por este acto respetuosamente comparezco a
presentar los argumentos legales, facticos y elementos probatorios de descargo,
como consecuencia del hallazgo infundado que se ha identificado con el número
cuarenta y nueve (49) y que se ha denominado “DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES AREA FINANCIERA” de la Contraloría General
de Cuentas. El hallazgo considero que es una cuestión de derecho y para el
efecto, me fundamento en la siguiente: RELACION DE
HECHOS:1.ANTECEDENTES: La Contraloría General de Cuentas de la Nación, a
través de sus auditores gubernamentales, visualizan alguna circunstancia en la
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que suponen infracción de la ley, como consecuencia de la relación contractual de
carácter arrendatario de bien inmueble, establecida entre la entidad LABRIEGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA e INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD
SOCIAL y denominando a dicha circunstancia como “hallazgo”, sin embargo,
preciso enfatizar que el contrato contenido en la escritura pública número siete,
autorizada en esta ciudad el veintiuno de septiembre de dos mil doce, ante los
oficios de la Notaria CLELIA DAMARIS RECINOS LEMUS, cumplió con todos y
cada uno de los requisitos que las leyes de naturaleza pública y privada puedan
aplicarse y en ese sentido, a mi juicio, no puede existir descubrimiento alguno,
pues, las obligaciones y derechos que se generan del citado contrato, tanto para la
PARTE ARRENDANTE Y PARTE ARRENDATARIA, se encuentran debidamente
regulados sustantivamente en las disposiciones de los artículos 1,880 al 1,941 del
Código Civil Decreto 106, y en caso de incumplimiento, se pueden reclamar los
derechos que nacen del contrato a través del proceso Sumario regulado en las
disposiciones de los artículos 229 Inciso 1º. y del 236 al 243 del Código Procesal
Civil y Mercantil. Conforme al contrato suscrito entre el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social y la entidad Labriega, Sociedad Anónima, se ha dado
cumplimiento a todos los requisitos esenciales para garantía de las partes
contratantes y especialmente para el Instituto en su calidad de arrendatario y al
respecto cabe destacar que el negocio jurídico, se encuentra contenido en
escritura pública, con el propósito de generar garantía, seguridad y certeza jurídica
en cuanto a las condiciones operativas del contrato, en virtud que en la
celebración del referido contrato se cumplió con las estipulaciones legales del
derecho público, especialmente las contenidas en la Ley de Contrataciones del
Estado y su respectivo Reglamento, en el sentido siguiente: 1.1.En lo que a mi
persona en mi calidad de Jefe del Departamento Legal oportunamente
correspondió, en todo momento mi conducta profesional y como Empleado
Público, se ajustó a la legalidad de los actos de la administración pública, pues, se
exigió que el contrato de arrendamiento a suscribir, constara en escritura pública
de conformidad con la ley; 1.2Se exigió que debido a la naturaleza del contrato de
arrendamiento y tomando en consideración el plazo de vigencia del mismo, se
inscribirá como lo ordena el inciso 6º del artículo 1,125 del Código Civil, que
establece que cuando el contrato de arrendamiento sea por más de tres años,
debe inscribirse en el Registro General de la Propiedad; 1.3Se exigió el
cumplimiento de la aprobación del contrato de arrendamiento, por parte de la
Junta Directiva del Instituto, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la
Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.1.4No obstante, que con fecha
cinco de octubre de dos mil doce, por decisión unilateral de las autoridades del
Instituto, se dio por terminado mi contrato individual de trabajo, todas y cada de las
exigencias antes referidas, fueron debidamente cumplidas y especialmente la
inscripción del derecho de arrendamiento a favor del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, hecho ocurrido el ocho de diciembre de dos mil doce, tal y como
lo acredito con la fotocopia de la razón de inscripción del Registro General de la
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Propiedad. ().2. 2. DE LA IMPROCEDENCIA DE LA EXIGENCIA DE LA
CLAUSULA DE GARANTIA CONTENIDA EN EL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA ENTIDAD LABRIEGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA. La Contraloría General de Cuentas, indica en el
documento denominado “ DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES AREA FINANCIERA, HALLAZGO NUMERO 49, Falta de fianza de
cumplimiento”, “Causa El Gerente (Gerente), Sub-Gerente) Subgerente
Administrativo, y Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
Legal), no verificaron la omisión de la cláusula respectiva.”. Es importante
mencionar que los Honorables Auditores Gubernamentales, han fundamentado lo
que han denominado como hallazgo, en las normas de los artículos 45 y 65 de la
Ley de Contrataciones del Estado y especialmente en la norma del artículo 38 del
Reglamento de dicha Ley, circunscribiéndose a señalar de forma lacónica la
supuesta infracción de la ley relacionada con el área financiera y al respecto cabe
mencionar lo siguiente: a. En el momento de aplicar la ley, para definirlo como un
hallazgo y por ende dar por sentado que existe una infracción a la ley, que origina
una violación, la que a mi juicio no puede constituirse, en virtud no existe ninguna
disposición legal de orden público, que contenga norma o artículo específico que
ordene y obligue a todo funcionario público a que en todo contrato que involucre al
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas, se tenga que incluir con
carácter obligatorio una cláusula de fianza de cumplimiento, especialmente
cuando la naturaleza de la relación contractual que se va a suscribir, se hace
onerosa o innecesaria, como acontece en el presente caso, en el que el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, tomo la decisión de arrendar el bien inmueble
que motivó el contrato y en ese sentido, el obligado a prestar deposito o fianza de
cumplimiento, sería el Instituto, lo que implica hacer más onerosa la contratación
del bien inmueble en arrendamiento, por lo tanto, se considera que no existe
obligación de la existencia de la cláusula de fianza, como lo expresan los auditores
gubernamentales, si se toma en consideración, que uno de los casos de
excepción contenido en el numeral 2.1 del artículo 44 de la Ley de Contrataciones
del Estado, lo constituye el arrendamiento de bienes y que obvia la garantía
referida, tomando en consideración la naturaleza del contrato. b.En el supuesto
hallazgo referido, considero que se está haciendo una interpretación extensiva de
la ley y no conforme a lo que establece el artículo 10 de la Ley del Organismo
Judicial, por supuesto esta interpretación extensiva considero que se hace en
perjuicio de particulares, pues, a modo de ejemplo, suponga usted señor auditor,
que tiene el derecho de propiedad de un bien inmueble y que tomo la decisión de
arrendarlo y en ese sentido, las condiciones contractuales serán definidas por
Usted como titular del derecho y no por la parte que pretende el arrendamiento y
en esa virtud, su negativa a que la parte pretendiente del arrendamiento le exija
como condición para entregar usted el inmueble en arrendamiento la constitución
de una fianza, indudablemente y por lógica usted no aceptaría pagar una cantidad
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de dinero por dar en arrendamiento un bien inmueble de su propiedad, en
consecuencia, en este caso debe hacerse una interpretación integral, concisa y
ajustada a la legalidad de la relación contractual que se ha constituido y que no
puede tomarse o interpretarse como una condición obligatoria la exigencia de una
fianza en un contrato de arrendamiento de bien inmueble, que en todo caso
correspondería pagar al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, lo que
indudablemente afecta los intereses económicos del mismo en su carácter de
parte arrendataria. c. La ley debe interpretarse según su texto y contexto, según
sus palabras y en conjunto para ilustrar el contenido de cada una de las partes de
la misma y al respecto, es claro que en el presenta caso, se ha hecho una
irregular interpretación de la ley, si se toma en consideración que el contrato de
arrendamiento de bien inmueble suscrito por el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, no está sujeto a los procedimientos de licitación y cotización y
en consecuencia, por las razones previamente expuestas, es notoriamente
improcedente la aplicación de las garantías y seguros a que se refiere el artículo
38 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, pues, de conformidad
con el artículo 44 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala
(Ley de Contrataciones del Estado), se establece en su subnumeral 2.1., que los
contratos de arrendamiento están catalogados como casos de excepción a los
procedimientos de Licitación y Cotización y por lo tanto, estos contratos no se
sujetan a todas las normas que establece la Ley de Contrataciones del Estado,
pues, la misma ley y el reglamento así lo regulan según su interpretación integral.
d. El deducir la afirmación antes referida es fácil y sencillo, para el ello es
suficiente leer el Título IV Capítulo Único Garantías y Seguros del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado y hacer un análisis integral de las normas de
los artículos del 36 al 40 de dicho Reglamento e integrarlas con la norma del
artículo 44 subnumeral 2.1. de la Ley de Contrataciones del Estado, para concluir
mediante un razonamiento lógico jurídico, que para el contrato de arrendamiento
del bien inmueble en referencia, no son obligatorias, la cláusula de fianza, ni
prestar la fianza por parte del arrendatario o propietario del bien inmueble, no
obstante, en el presente caso, se ha hecho una interpretación antagónica con la
ley, pretendiendo hacer aparecer un incumplimiento de la ley, sin que exista razón
legal alguna, en virtud que lo no está legalmente normado, no se puede inferir
como se hace en el presente caso, por lo tanto, no se puede deducir algún
incumplimiento o infracción de la ley, en el área financiera, pues, de mantenerse el
hallazgo implica la afectación de los interese económicos del Instituto. e. Haciendo
la interpretación que de acuerdo a la ley corresponde, se debe de tomar en
consideración que las normas de los artículos del 36 al 40 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, son aplicables únicamente cuando las
contrataciones a que se refiere la ley, se han sometido o sujetado a los
procedimientos de Licitación y Cotización, situación que no acontece en el
contrato de arrendamiento de bien inmueble oportunamente suscrito, por lo tanto,
si el contrato de arrendamiento de bien inmueble suscrito, no se ha sujetado a
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dichos procedimientos, es obvio que no es procedente prestar las fianzas o
seguros que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en
virtud que dichas disposiciones se refieren según el Reglamento a: 1. “CAUSAS
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA”; 2.
“CANCELACIÓN DE GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA”; 3.
“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO”; 4. “VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO”; 5. “REDUCCIÓN DE LA GARANTÍA DE ANTICIPO Y SALDO
DEL MISMO EN CASO DE RESCISIÓN; 6. RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DE
CONTRATO”; 7. “GARANTÍAS”, todas estas disposiciones legales hipotéticas, son
procedentes cuando ha existido previamente un proceso de licitación o cotización,
situación que no es aplicable, ni acontece en el presente caso, pues, el contrato
de arrendamiento suscrito por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
nunca fue sometido al procedimiento de Cotización que según la ley puede ser
sometido, no obstante, el contrato no se sujetó a tales procedimientos, por lo que
la cláusula de la fianza si la ley exigiera que se debe incorporar al contrato,
situación que no es exigible, para el presente caso de todas formas es inaplicable
o inconducente por las razones mencionadas. f. El hecho de no sujetar el contrato
de arrendamiento de bien inmueble suscrito entre el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social y la entidad Labriega, Sociedad Anónima, a la fianza o seguro
que establece la ley de Contrataciones del Estado, no quiere decir que no se haya
garantizado al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en cuanto a los
derechos que le otorga el contrato de arrendamiento, si se toma en consideración,
que el Instituto puede exigir los derechos que emanan del contrato de
arrendamiento, no de forma limitada como en el caso de fianza en un 10%, sino de
forma ilimitada a través del procedimiento del juicio Sumario, según lo establece el
artículo 236 del Código Procesal Civil y Mercantil. g. Según los auditores
gubernamentales aducen que supuestamente se omitió la cláusula en el contrato
de arrendamiento para garantizar al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
pero, indican en la hoja del hallazgo en el segundo párrafo apartado denominado
“Causa…. Por la falta de Fianza, no se puede exigir los derechos contenidos en
las cláusulas del contrato en beneficio del Instituto.”, en cuanto a este aspecto,
considero que es una afirmación que falta a la veracidad de los hechos, pues, no
solo no se ajusta a la realidad, ni a la ley, pues, el derecho de arrendamiento y de
todas aquellas incidencias que generen incumplimiento de las obligaciones del
contrato a favor del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, están
debidamente garantizadas, por las disposiciones legales contenidas en las normas
de los artículos 1,517, 1,518, 1,519, 1534, 1535 y del 1,897 al 1902 todos del
Código Civil, o sea las obligaciones y derechos del arrendador y del arrendante
están establecidas por disposición legal y no sujetas a las obligaciones de fianzas
que establece la Ley de Contrataciones del Estado, como pareciera que se
interpreta por parte de la auditoria gubernamental y en ese sentido, procede la
aplicación de la norma contenida en el artículo 1,901 del Código Civil, que
claramente establece, que el arrendador está obligado: 1º A poner en
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conocimiento del arrendatario, en el acto de celebrarse el contrato, los vicios
ocultos de la cosa y las limitaciones y gravámenes que puedan perjudicarle; 2º A
mantener al arrendatario en el goce pacífico de la cosa durante el arrendamiento;
3º A no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrendada, a no
ser por causa de reparaciones urgente e indispensables; 4º A conservar la cosa
arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, haciendo para ello todas
las reparaciones necesarias; 5º A defender el uso de la cosa contra un tercero que
pretenda tener o quiera ejercer algún derecho sobre ellas; y 6º A pagar los
impuestos fiscales y municipales que gravitan sobre la cosa. En fin para dar
cumplimiento al contrato de arrendamiento no hace falta la fianza a que refiere el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, pues, este tipo de contratos
se sujeta a las disposiciones del Código Civil, por disposición del artículo 44
subnumeral 2.1 de la Ley de Contrataciones del Estado, norma que considera este
tipo de contratos como una excepción a la regla de la licitación y cotización. h. En
el presente caso en ningún momento se dejaron desprotegidos los intereses y
derechos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, pues, en el contrato de
arrendamiento referido en la cláusula segunda claramente se puede leer al final de
la misma lo siguiente: “… siempre bajo juramento expresa el representante legal
de LABRIEGA, SOCIEDAD ANONIMA, que dicho bien inmueble se encuentra libre
de gravámenes, anotaciones, limitaciones y litigios judiciales que pueda perjudicar
el derecho de “LA PARTE ARRENDATARIA” y en todo caso se somete al
saneamiento y se obliga a pagar los daños y perjuicios que pudieran generarse
por perturbación o afectación del derecho de arrendamiento de conformidad con la
ley…”, es decir que existe una obligación de parte del arrendante, de pagar al
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, cualquier daño o perjuicio que se
genere por el incumplimiento a las obligaciones y derechos del Instituto contenidos
en el contrato de arrendamiento. i. Estas obligaciones derivadas del contrato de
arrendamiento y de acuerdo al daño y al perjuicio, que se pueda ocasionar en
determinado caso a los derechos que le asisten al Instituto en caso de
incumplimiento, no pueden sujetarse a un 10% como lo establece la literal a) del
artículo 38 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, pues, el
cumplimiento del contrato no se agota en un solo pago, sino que está
condicionado a pagos mensuales y consecutivos, que se harán efectivos siempre
y cuando se respete el contrato de arrendamiento y se mantenga el inmueble en
posesión y a disposición del Instituto para los fines que fue arrendado. j. El
contrato de arrendamiento del bien inmueble, es una de las excepciones a los
procedimientos de licitación o cotización, que conllevan el cumplimiento de ciertas
garantías que ha establecido la Ley de Contrataciones del Estado y el espíritu
para tal excepción, radica en que este tipo de contratos SU NATURALEZA ES DE
CARÁCTER PRIVADO Y NO PÚBLICO, es decir que el contrato de arrendamiento
se sujeta a normas del derecho común, pues, se celebra en un plano de igualdad
y el Instituto actúa con una calidad de persona particular, carácter distinto con el
que actúa conforme a los contratos que la Ley de Contrataciones del Estado no
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tipifica como casos de excepción a las obligaciones que impone dicha legislación,
en ese sentido, el contrato de arrendamiento de bienes inmuebles se sujeta a las
disposiciones y obligaciones que regula el DECRETO 106 del Congreso de la
República de Guatemala (CODIGO CIVIL) y dichas normas son la que se deben
de aplicar tanto en la elaboración del contrato de arrendamiento como en su
ejecución en caso de incumplimiento y no sujetarlo a una fianza de un diez por
ciento del valor del contrato, que se considera una limitante en perjuicio de los
intereses del Instituto. k. Además para reclamar cualquier divergencia, daño o
perjuicio que se cause al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, como
consecuencia del incumplimiento a los derechos que emanan del contrato a favor
del Instituto, la ley ha establecido claramente la vía procesal para reclamar el pago
incluso de daños y perjuicios en caso de incumplimiento, siendo que el artículo
236 del Código Procesal Civil y Mercantil establece que: “Todas las cuestiones
que se susciten con motivo del contrato de arrendamiento, deberán ventilarse por
el procedimiento a que se refiere este título, salvo disposición en contrario de la
ley.”, en el presente caso, la Ley de Contrataciones del Estado no específica, ni
expresa, de qué manera se ventilaran las cuestiones relativas al contrato de
arrendamiento y bajo este contexto debe de entenderse que se sujeta a la vía del
JUICIO SUMARIO, por lo tanto, es a través de esta vía judicial que debe de
ventilarse cualquier incumplimiento a las obligaciones que el contrato de
arrendamiento conlleva, incluyendo los daños y perjuicios en caso de afectación
del derecho de una de las partes contratantes, en ese sentido no es cierto lo
manifestado por los auditores gubernamentales, quienes indican que por la
supuesta falta de fianza, no se pueden exigir los derechos contenidos en las
cláusulas del contrato en beneficio del Instituto. Considero que por esta simple
razón la Ley de Contrataciones del Estado ha contemplado como caso de
excepción de los procedimientos de licitación y cotización a los contratos de
arrendamientos de bienes inmuebles, tomando en consideración que existe una
amplia gama de normas que regulan lo relativo al contrato de arrendamiento en el
Decreto 106 del Congreso de la República de Guatemala y aunado a lo anterior
existen normas que definen el procedimiento efectivos los derechos que genera el
contrato de arrendamiento, que se encuentran preestablecidos en la las
disposiciones del artículos 236 al 243 del Decreto 107 del Congreso de la
República de Guatemala. l. No está demás manifestar que el derecho de
arrendamiento y de todas sus incidencias a favor del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, se encuentran debidamente garantizado como consecuencia de
la inscripción registral del derecho de arrendamiento por el plazo de diez años, tal
y como consta en la inscripción de Derechos Reales identificada con el número 19
de la Finca 415, folio 98, del libro 3 de Libro Antiguo, inscripción registral con la
que SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE GARANTIZADO el derecho del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, al uso y goce del bien inmueble entregado en
arrendamiento por el plazo de diez años, siempre y cuando cumpla con la
obligación de pagar el precio convenido por ese uso o goce. m. La garantía de
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inscripción registral del derecho de arrendamiento, no se encuentra legalmente
regulada en la Ley de Contrataciones del Estado ni en su Reglamento y en ese
sentido, los Honorables auditores gubernamentales, podrán considerar las
notables diferencias e incluso de las garantías operativas en caso de
incumplimiento del contrato de arrendamiento suscrito, circunstancia legal que
beneficia sin duda alguna al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, por lo
que es a través de la aplicación de las normas del derecho común, que ha
garantizado los derechos contractuales del Instituto, por lo tanto el derecho de
arrendamiento en el presente caso, está debidamente garantizado y en caso de
controversia, existe una vía procesal de naturaleza judicial en la cual, bien se
pueden solicitar medidas precautorias, como arraigos, embargos de bienes
inmuebles y de cuentas de depósitos monetarios y de ahorro, para garantizar el
derecho del Instituto, tomando consideración que al mismo, por disposición legal
no se le pueden embargar bienes de ninguna naturaleza, resultando ventaja para
el Instituto, situación que tampoco observa la Ley de Contrataciones del Estado y
su respectivo Reglamento, en consecuencia, el afirmar que no exista garantía a
favor del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y que exista una omisión de
alguna cláusula de fianza en el contrato, es una aseveración que no se ajusta a la
realidad y objetividad de la relación contractual suscrita entre el Instituto y la
entidad arrendante. n. En virtud de lo anteriormente expuesto, considero que de mi
parte no existe ningún tipo de incumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables
en cuanto al supuesto hallazgo identificado con el número 49, por lo tanto, solicito
que con las formalidades legales, se deje sin efecto el hallazgo referido y como
consecuencia, se me desligue de toda responsabilidad por infracción de la ley en
cuanto al cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables para el área financiera,
en virtud de no existir ninguna responsabilidad. MEDIOS DE PRUEBAS: Ofrezco
probar los hechos antes relacionados con los medios de prueba siguientes:
I.DOCUMENTOS: a. El expediente que originó el hallazgo número 49 denominado
DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES AL AREA
FINANCIERA, QUE REQUIERO SE PIDA AL INSTITUTO GUATEMALTECO DE
SEGURIDAD SOCIAL O BIEN QUE SE CERTIFIQUE Y SE INTEGRE A LAS
ACTUACIONES DEL PRESENTE EXPEDIENTE. (…) b. Fotocopia simple de la
escritura pública número siete 7 autorizada en esta ciudad, por la Notaria Clelia
Dámaris Recinos Lemus, con fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce,
documento que obra en el expediente de mérito y sus correspondientes
ampliaciones. c. fotocopia simple de la Inscripción de Derechos Reales
identificada con el número 19 de la Finca 415, folio 98, del libro 3 de Libro Antiguo,
del Registro General de la Propiedad de la Zona Central, a favor del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, por el plazo de diez años. II.PRESUNCIONES
LEGALES Y HUMANAS: Las que de los hechos probados, infieran los honorables
auditores gubernamentales. FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 45. “Las
negociaciones en que se aplique cualesquiera de los casos de excepción a que se
refiere el artículo anterior, quedan sujetas a las demás disposiciones contenidas
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en esta Ley y en su reglamento, debiendo publicarse en GUATECOMPRAS.”
Artículo 65. “Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas
en el contrato, el contratista deberá prestar fianza, de depósito en efectivo o
constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones que señale el reglamento.
Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá fallas o desperfectos que
aparecieren durante la ejecución del contrato, antes de que se constituya la
garantía de conservación.” De la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 38.
“Esta garantía se constituirá: 1. Cuando se trate de bienes, suministros y servicios,
por el diez por ciento (10%) del monto del contrato respectivo. …”. Del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 10. “Las normas se
interpretarán conforme a su texto según el sentido propio de sus palabras, a su
contexto y de acuerdo a las disposiciones constitucionales. Cuando una ley es
clara, no se desatenderá su tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu. El
conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes,
pero los pasajes de la misma, se podrán aclarar, atendiendo al orden siguiente a)
A la finalidad de la misma; b) A la historia fidenigna de su institución; c) A las
disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas; d) Al modo que
parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del derecho. ”De
la Ley del Organismo Judicial. PETICIONES: 1.Que se admita para su trámite el
presente memorial y se agregue a sus antecedentes;2.Que se tenga por señalado
el lugar para recibir notificaciones y que actúo bajo mi propia dirección y
procuración en mi calidad de Abogado;3.Que en los términos expuestos en el
presente memorial se tengan por planteados los argumentos legales y fácticos en
que fundamento la inexistencia de hallazgo identificado bajo el número 49 y que
se refiere al cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables al área financiera falta
de fianza de cumplimiento; 4.Que se tengan por ofrecidos los medios de prueba
debidamente individualizados en el apartado respectivo de este memorial y por
acompañada la prueba documental relacionada; (). 5.Que de ser necesario con las
formalidades legales, se requiera el expediente original o copia certificada del
mismo que genera el supuesto hallazgo; o.Que al dictarse la resolución que en
derecho corresponde, se declare: I) Con lugar los argumentos de hecho y de
derecho planteados por Rodolfo Giovanni Silvestre Reyes, en contra del hallazgo
que se ha identifico con el número 49, referido al cumplimiento a leyes y
regulaciones aplicables al área financiera, que se genero del expediente
administrativo de la vinculación contractual contenida en la escritura pública
número siete, autorizada en esta ciudad el veintiuno de septiembre de dos mil
doce, por la Notaria Clelia Damaris Recinos Lemus; II) En consecuencia se deje
sin efecto legal alguno el hallazgo numero 49 antes referido, consecuentemente,
se me desligue de toda responsabilidad por infracción de la ley en cuanto al
cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables para el área financiera, en virtud de
no existir ninguna responsabilidad y porque todos actos generados en mi calidad
de Jefe de Departamento Administrativo del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, fueron siempre ajustados al principio de legalidad y conforme a las
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disposiciones que regulan el contrato de arrendamiento y aplicando las normas de
derecho público congruentes con la naturaleza del contrato suscrito entre el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y la entidad Labriega, Sociedad
Anónima, en conclusión, no existe omisión o incumplimiento a la integración en el
contrato de arrendamiento de bien inmueble de la cláusula de garantía a que se
hace referencia en el hallazgo. CITA LEGAL: Fundo mis peticiones en las leyes
citadas y en los artículos siguientes: 8, 24 y 25 de la Convención Americana Sobre
Derechos Humanos; 2, 4, 5, 12, 28, 44, 45, 46, 152, 154, 155, 203, 204, 232, 235
de la Constitución Política de la República de Guatemala; 44, 50, 51, 61, 66, 63,
67, 79, 123, 126, 127, 128, 129, 177, 178, 194, 195 del Código Procesal Civil y
Mercantil. 4, 9, 13, 16, 18, 142 de la Ley del Organismo Judicial. 4 de la Ley de
Amparo Exhibición Personal de Constitucionalidad. 2 y 3 del Decreto 119 del
Congreso de la República de Guatemala. GUATEMALA SIETE DE MAYO DE
DOS MIL CATORCE.” 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Arnoldo Adán Aval Zamora, quien
fungió como Gerente (Gerente), por el período comprendido del 01 de enero al 30
de abril de 2013, debido a que los argumentos y pruebas presentadas como
descargo no lo desvanecen, en vista que fue notificado el hallazgo como parte de
un proceso administrativo debidamente respaldado en normas y procedimientos
de auditoría, precisamente para que ejerciera su derecho de defensa, que ante la
imposibilidad de presentarse a la discusión no ejerció su derecho de ser
representado legalmente, a fin de aportar los argumentos y pruebas de descargo
pertinentes. Sin embargo, el contrato de arrendamiento fue aprobado durante su
gestión sin haber cumplido con el requisito de la fianza y en los argumentos
presentados no justifica el porqué se omitió la Cláusula sobre la fianza de
cumplimiento, cuya naturaleza es garantizar el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato durante su vigencia.
 
Se confirma  el hallazgo para el Licenciado Mynor Rodolfo Robles Valle, quien
fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo), por el período comprendido
del 01 de enero al 27 de junio de 2013, en vista que los argumentos y pruebas
presentadas como descargo no lo desvanecen, debido que el Contrato de
arrendamiento fue suscrito y aprobado durante su gestión, con fecha 21 de
septiembre de 2012 y plazo de 10 años, sin haberse cumplido el requisito de la
fianza, mismo que abarca todo el período fiscal 2013. En los argumentos
presentados no justifica el porqué se omitió la Cláusula sobre la fianza de
cumplimiento, cuya naturaleza es garantizar el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato durante su vigencia.
 
Se desvanece el presente hallazgo para el Licenciado Rodolfo Giovanni Silvestre
Reyes, en virtud que los argumentos y pruebas presentadas son valederos para
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su descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 49.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 83, y Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE ARNOLDO ADAN AVAL ZAMORA 630,279.57
SUB-GERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 630,279.57
Total Q. 1,260,559.14

 
Hallazgo No. 37
 
Fraccionamiento en la compra de productos químicos en el Hospital General
de Enfermedades
 
Condición
En el Programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113 Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 261 Elementos y Compuestos
Químicos, se estableció que se realizaron compras directas de los productos con
códigos 11888 Tipificación para transplante reactivo, 12643 Antígeno prostático 
específico libre, 12644 Antígeno prostático específico total, 12700 Tarjeta
ABD/GRUPO inverso, monoclonal, 12707 Tarjeta Coombs IGG monoclonal, 12712
tarjeta de fenotipo rhkell, monoclonal, 12825 Herpes tipo II IGG anticuerpos,
reactivo, 12826 Herpes tipo II IGM anticuerpos, reactivo, 12827 Herpes tipo I IGG
anticuerpos, reactivo, 12828 Herpes tipo I IGM anticuerpos, reactivo, 12836
Hormona estimulante de la tiroides, 12840 Hormona paratiroidea (PTH) reactivo y
13802 Tri-yodotironina Libre-FT3-Reactivo, para un total sin IVA de Q4,018,244.91
según detalle:
 

No.

CUR

FECHA PROVEEDOR FACTURA VALOR SIN IVA CÓDIGO DE

PRODUCTO
SERIE

NÚMERO

FECHA VALOR CON

IVA EN Q.

2603 08/02/2013 Productos Roche, S.A. AA 31244 28/01/2013 100,800.00 90,000.00 12840

13581 08/07/2013 Productos Roche, S.A. AA 34242 14/06/2013 100,800.00 90,000.00 12840

2828 11/02/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 629 24/01/2013 100,363.20 89,610.00 12712

4393 25/02/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 685 19/02/2013 100,363.20 89,610.00 12712

8019 23/04/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 810 09/04/2013 100,363.20 89,610.00 12712

8202 25/04/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 835 15/04/2013 100,363.20 89,610.00 12712

12264 19/06/2013 Diamed Guatemala, S.A. B 933 26/05/2013 100,363.20 89,610.00 12712

14519 24/07/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 68 01/07/2013 100,363.20 89,610.00 12712

17712 23/09/2013 Labtronic, S.A. Face-63 20/08/2013 83,900.00 74,910.71 11888
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20037 28/10/2013 Labtronic, S.A. Face-63
3696

11/10/2013 83,900.00 74,910.71 11888

23871 22/11/2013 Labtronic, S.A. Face-63
3845

24/10/2013 83,900.00 74,910.71 11888

23502 12/12/2013 Labtronic, S.A. Face-63
4227

02/12/2013 83,900.00 74,910.71 11888

23832 17/12/2013 Labtronic, S.A. Face-63
4319

09/12/2013 83,900.00 74,910.71 11888

16856 11/09/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12592 09/08/2013 68,229.00 60,918.75 12643

19098 08/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12764 20/09/2013 77,976.00 69,621.43 12643

21708 25/11/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12873 22/10/2013 77,976.00 69,621.43 12643

16919 11/09/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12594 12/08/2013 68,229.00 60,918.75 12644

19161 09/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12763 19/09/2013 77,976.00 69,621.43 12644

21704 25/11/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12874 22/10/2013 77,976.00 69,621.43 12644

15758 22/08/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 115 18/07/2013 76,204.80 68,040.00 12700

16953 11/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 206 23/08/2013 76,204.80 68,040.00 12700

20106 28/10/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 278 02/10/2013 76,204.80 68,040.00 12700

21540 22/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 350 25/10/2013 76,204.80 68,040.00 12700

22957 10/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 433 02/09/2013 76,204.80 68,040.00 12700

23492 12/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 449 04/12/2013 76,204.80 68,040.00 12700

23874 17/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 467 06/12/2013 76,204.80 68,040.00 12700

15757 22/08/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 122 19/07/2013 69,027.84 61,632.00 12707

15760 22/08/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 127 22/07/2013 69,027.84 61,632.00 12707

16954 11/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 205 23/08/2013 69,027.84 61,632.00 12707

20841 13/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 321 16/10/2013 86,284.80 77,040.00 12707

23871 17/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 464 06/12/2013 86,284.80 77,040.00 12707

17346 19/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 124 22/07/2013 100,363.20 89,610.00 12712

17495 20/09/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 189 16/08/2013 100,363.20 89,610.00 12712

20127 28/10/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 279 02/10/2013 100,363.20 89,610.00 12712

21521 22/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 367 06/11/2013 100,363.20 89,610.00 12712

21536 22/11/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 348 25/10/2013 100,363.20 89,610.00 12712

23270 11/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 426 29/11/2013 100,363.20 89,610.00 12712

23875 17/12/2013 Diamed Guatemala, S.A. C 466 06/12/2013 100,363.20 89,610.00 12712

19853 24/10/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 471 16/10/2013 70,560.00 63,000.00 12825

23513 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 543 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12825

19851 24/10/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 470 15/10/2013 70,560.00 63,000.00 12826

23511 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 544 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12826

19852 24/10/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 469 16/10/2013 70,560.00 63,000.00 12827

23522 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 549 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12827

20391 05/11/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 502 29/10/2013 70,560.00 63,000.00 12828

23512 12/12/2013 Almar Diagnostica, S.A.. E 545 06/12/2013 70,560.00 63,000.00 12828

20039 28/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12805 03/10/2013 73,134.00 65,298.21 12836

21703 25/11/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12875 22/10/2013 64,530.00 57,616.07 12836

23263 11/12/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12981 28/11/2013 64,530.00 57,616.07 12836

16117 28/08/2013 Productos Roche, S.A. AA 34852 19/07/2013 90,720.00 81,000.00 12840

20044 28/10/2013 Productos Roche, S.A. AA 36330 04/10/2013 70,560.00 63,000.00 12840
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21702 25/11/2013 Productos Roche, S.A. AA 36723 23/10/2013 70,560.00 63,000.00 12840

15756 22/08/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12547 19/07/2013 71,550.00 63,883.93 13802

20004 28/10/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12794 26/09/2013 71,550.00 63,883.93 13802

23268 11/12/2013 Abbott Laboratorios,S.A. AD 12986 28/11/2013 71,550.00 63,883.93 13802

TOTAL 4,018,244.91  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 4 Programación de Negociaciones establece: “Para la eficaz
aplicación de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio
fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan
que hacerse durante el mismo.” Artículo 38, reformado por el Decreto Número
27-2009, Artículo 8 establece: “Cuando el precio de los bienes, obras, suministros
y remuneración de los servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), y
no sobrepase los siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por
el sistema de cotización, así: a) Para las municipalidades, que no exceda de
novecientos mil quetzales (Q 900,000.00). b) Para el Estado y otras entidades,  
que no exceda de novecientos mil quetzales (Q 900,000.00)...”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 55 Fraccionamiento, establece:
“Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su
monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente
con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
El Acuerdo No. 682 de Junta Directiva, Manual de Normas y Procedimientos del
Sistema de Abastecimientos, Control, Custodia y Distribución de Existencias,
numeral 3, Normas Generales del Sistema, numeral 1, establece: “Toda compra
de bienes y contratación de servicios que se requiera para el buen funcionamiento
de las Dependencias del Instituto, deben efectuarse por medio del Departamento
de Abastecimientos, de entera conformidad con lo establecido en el presente
manual, y fundamentalmente por lo que norma la ley de Compras y
Contrataciones…” y numeral 20, inciso d) establece: “Los trámites de las compras
y contrataciones, deberán ser sistemáticos y expeditos, evitando demoras
innecesarias que perjudiquen los servicios del Instituto.”
 
El Acuerdo Número 1164 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, artículo 9 modificado por el artículo 1 del
Acuerdo 1199 de la Junta Directiva, establece: “El Gerente puede delegar
funciones en los Subgerentes, en la forma siguiente: c) Subgerente Administrativo,
numeral 6, establece: “Dirigir y supervisar la Ejecución de los procesos
jurídico-legales y de adquisiciones y contrataciones;”
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El Acuerdo de Gerencia No. 6/2013, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, establece: “Los
pedidos DAB-6 para su trámite y gestión deberán ser llenados completamente y
contener las firmas del Director Médico, Director Financiero, Administrador,
Encargado de presupuesto y Encargado del Servicio solicitante de la Dependencia
Médica que corresponda.”                    
 
Causa
El Sub-gerente (Subgerente Administrativo), el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), el Director Médico
Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe
de Farmacia y Bodega), no efectuaron una adecuada gestión y programación de
compras para el ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
Riesgo en la adquisición de elementos y compuestos químicos a precios
superiores.
 
Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Sub-gerente (Subgerente Administrativo), al
Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
al Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario) y a la Jefe de
Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), a efecto que coordinen, de
acuerdo a los procedimientos legales establecidos, el trámite y plazos, para la
realización oportuna de la adquisición de elementos y compuestos químicos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 3371 de fecha 05 de mayo de 2014, el Sub-gerente (Subgerente
Administrativo), Doctor Álvaro Manolo Dubón González, manifiesta: “En el
apartado de la Condición se indica que, en el programa 11 Servicios de Atención
Médica, Unidad Ejecutora 113, Hospital General de Enfermedades, renglón
presupuestario 261, Elementos y Compuestos Químicos, se estableció que se
realizaron compras directas, de los productos con códigos 11888 Tipificación para
el trasplante reactivo, 12643 Antígeno prostático específico libre, 12644 Atíngeno
prostático específico total, 12700 Tarjeta ABD/GRUPO inverso, monoclonal, 12825
Herpes tipo II IGG anticuerpos, reactivo, 12826 Herpes Tipo II IGM anticuerpos,
reactivo, 12827 Herpes tipo I IGG anticuerpos, reactivo, 12828 Herpes tipo I IGM
anticuerpos, reactivo, 12836 Hormona estimulante de la tiroides, 12840 Hormona
paratiroidea (PTH) reactivo y 13802 Tri-yodotironina Libre-FT3-Reactivo, para un
total de Q 4,018,244.91 sin IVA, de conformidad con el detalle referido en el
hallazgo en mención. En atención al año auditado, es importante señalar, que el
suscrito, se encuentra en funciones como Subgerente Administrativo, a partir del
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17 de junio de 2013, extremo que se evidencia a través de la fotocopia de la
certificación del acta de toma de posesión respectiva, que se adjunta al presente.
Con relación al hallazgo, me permito informar, que de conformidad con el Artículo
2 del Acuerdo número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Hospital General de
Enfermedades, adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de
esa fecha, administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las
normas correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración
operativa y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de
Administración Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG).
Asimismo, en cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo
anterior, el Director del Hospital General de Enfermedades, responderá por la
administración, programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto
asignado a su Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la
Normas Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo II Sección
V de la Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es
responsable ante la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia
Cuentadancia. Con relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo
06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega
y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad
Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación
presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la facultad de
autorizar el egreso. En el hallazgo en mención, la Comisión de Auditoría,
considera como Causa, la falta de una adecuada gestión y programación de
compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Subgerente Administrativo. En
este sentido, se hace la acotación, que de conformidad con el Artículo 3, del
Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o
Actividad Presupuestaria, conjuntamente con el Jefe de Farmacia y Bodega, la
responsabilidad de elaborar el Plan Anual de Compras, de conformidad con lo que
establece el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del
Congreso de la República. Con el propósito de garantizar la eficiencia en los
tiempos de entrega y el adecuado abastecimiento de los bienes, suministros y
servicios contratados, las unidades ejecutoras y actividades presupuestarias,
deberán elaborar una programación anual dividida en programaciones
cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y asignación presupuestaria.
Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por la
Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, instruye al Departamento de
Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de compra y suministro de
bienes y de obras que requieran las dependencias del Instituto. En tal sentido, el
Departamento en mención, inicia su intervención en los procesos de compra, a
partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario respectivo, que las
Unidades oportunamente les requieran, en cumplimiento a su plan anual de
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adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de elementos y compuestos químnicos a precios superiores”, que a criterio de los
Auditores actuantes, genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación,
con base al Artículo 1 del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo
la responsabilidad y autorización previa de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora, tomando en cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás
condiciones que favorezcan los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social -IGSS-. En lo que respecta a productos medicinales, material médico
quirúrgico, dispositivos médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de
diagnóstico por imágenes y productos sucedáneos de la leche materna que sean
adquiridos, se observará lo que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la
Ley de Contrataciones del Estado, y los lineamientos que emitan las
Dependencias Rectoras del Instituto en materia de adquisición de insumos de tal
naturaleza. Así también, en el apartado del Criterio, se hace referencia al Acuerdo
No. 6-2013, de Gerencia, Manual de Normas y Procedimientos de las
Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal G, numeral 1, que establece la
forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a esto, hago la aclaración que, a
partir del 02 de abril de 2013, se utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o
Contratación” generado en forma electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9
del Acuerdo 41-2013, Manual Normas y Procedimientos para la Generación
Electrónica de la Solicitud de Compra o Contratación de Bienes, Suministros,
Obras y Servicios. De tal manera que, con la implementación de dicho formulario,
quedó sin efecto la utilización del Formulario DAB-6. Según lo establecido en el
Acuerdo 1164 de fecha 05 de agosto de 2005, emitido por Junta Directiva, Artículo
9, literal c) “Dirigir y Supervisar la Ejecución de los procesos jurídico-legales y de
adquisiciones y contrataciones”; hago la observación que, esta normativa, obliga a
supervisar los procesos de Licitación y Cotización que las Unidades Ejecutoras en
cumplimiento a su planificación anual, oportunamente soliciten a los
Departamentos de Abastecimientos o Servicios Contratados, Dependencias
encargadas de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos
de compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente, condición que no faculta, a la Subgerencia Administrativa y a los
dos Departamentos anteriormente indicados, supervisar las acciones de las
Unidades, relacionadas a la programación, ejecución de su presupuesto y
específicamente las compras directas que éstas realicen. En tal sentido y en
observancia a la normativa institucional vigente, la planificación anual de compras
para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la decisión de realizar
las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es responsabilidad plena
de la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en este particular caso,
corresponde al Director del Hospital General de Enfermedades tal acción, y no, del
Subgerente Administrativo, como se refiere en la Causa del presente hallazgo,
toda vez que dichas atribuciones, no son competencia del suscrito, como
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evidencia el Acuerdo referido en el párrafo anterior, Artículo 9 literal c) que
establece: Subgerente Administrativo 1. Coordinar y facilitar la ejecución de los
servicios administrativos de apoyo a la gestión de las Dependencias del Instituto;
2. Definir, coordinar y evaluar el proceso de comunicación social y relaciones
públicas, para la efectiva divulgación de los Programas del Régimen de Seguridad
Social y de los servicios que presta el Instituto; 3. Dirigir y supervisar la
administración del recurso humano del Instituto, para garantizar la prestación
efectiva y oportuna de servicios a la Institución, y a los afiliados y sus
beneficiarios; 4. Coordinar, supervisar y evaluar la calidad de los servicios de
apoyo de: mensajería, limpieza, seguridad, mantenimiento, imprenta, transporte y
otros; 5. Dirigir y supervisar la ejecución de los procesos jurídico-legales y de
adquisiciones y contrataciones; 6. Planificar, dirigir y evaluar las actividades de las
Dependencias a su cargo; 7. Asesorar a otras Dependencias sobre asuntos de su
competencia; 8. Conocer los expedientes relacionados con las funciones
específicas de su área y dictar las resoluciones que corresponda, que tendrán
categoría de Resoluciones de Gerencia, salvo los casos en que la Ley exija
expresamente Resolución del Gerente; 9. Ejercer por delegación, la
Representación Legal del Instituto, conforme las instrucciones emanadas del
Gerente; y, 10. Otras funciones acordes a la naturaleza del cargo, que le delegue
específicamente el Gerente. Asimismo en el Artículo 1 del Acuerdo 1199 de fecha
02 de noviembre de 2006, emitido por Junta Directiva, se adicionó la siguiente
función: Definir y coordinar el desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo,
mediante la implementación de sistemas informáticos que respondan a las
necesidades de modernización, con base en una adecuada planificación, estudios
técnicos de procesos, información estadística y políticas institucionales. Por todo
lo expuesto anteriormente, se rechaza el señalamiento del citado hallazgo y se
solicita a la Comisión de Auditoría, dejarlo sin efecto para el Subgerente
Administrativo, en virtud de que, como queda demostrado y legalmente
fundamentado en el presente documento, la adquisición de los bienes a que hace
referencia el presente hallazgo; la planificación, programación, ejecución y
liquidación del presupuesto; así como la elaboración del plan anual de
adquisiciones, es responsabilidad total de la autoridad superior de la Unidad
Ejecutora con presupuesto desconcentrado. Para sustentar los argumentos
vertidos anteriormente, se adjunta al presente, la normativa citada; así como
oficios y circulares relacionados a la gestión que realiza la Subgerencia
Administrativa conjuntamente con el Departamento de Abastecimientos, en el
ejercicio de sus funciones.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, Mynor Rodolfo Robles Valle, quien
fungió como Sub-gerente (Subgerente Administrativo) por el período comprendido
del 01 de enero al 27 de junio de 2013, manifiesta: “En el caso del Hallazgo
numero 50, que se relaciona al freccionamientp en la compra de productos
químicos en el Hospital General de Enfermedades Quiero manifestarles que los
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hallazgos que me corresponden si así fuera el caso son únicamente 6 de la
totalidad de dichos hallazgos ya que hasta el día 27 de junio del año 2013, laboré
como Sub-Gerente Administrativo, lo cual demuestro la fotocopia de la
certificación extendida, por la Sub-Gerencia de Recursos Humanos del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, ya que ese tipo de contratación no es mi
responsabilidad, ya que como se encuentra contenida en el acuerdo No. 37/2011
del Gerente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, de fecha de 1 de
diciembre del año 2011, en ninguno de sus artículos se indica que es mi
responsabilidad AUTORIZAR contratos, que mi actuar es por delegación de
funciones, y que como indica el acurdo 6/2012 del Gerente de Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, el cual me permito acompañar e indica
quienes son los responsable de efectuar las compras encontradas en el hallazgo,
en sus artículos 1, 4, 5 y 7, además el artículo 13 de ese mismo acuerdo indica
sobre el envió del expediente para que sea fiscalizado por las diferentes unidades
financieras del Instituto y en ningún momento dichas oficinas indicaron que se
había realizado dichos procedimientos anómalos, además la responsabilidad que
se me atribuye por ser superior jerárquico está mal dirigido ya que el acuerdo No.
1664 de la Junta directiva en sus artículos 31 y 32 indican que unidades dependen
de las Direcciones Regionales y Direcciones Regionales Metropolitana y como lo
indica el artículo 4 del decreto No 57-92 del Congreso de la República indica que
al inicio del ejercicio fiscal se deberá programar las compras, suministros y
contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo, siendo esta una función
del Sub-Gerente Financiero de acuerdo al acuerdo numero 21/2011 del Gerente
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en su artículo 1, incisos: a), b), c),
d), e) y I), el cual me permito acompañar, y para concluir el acuerdo 15-99 de
Gerencia indica en su artículo 3 el cual fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo
de Gerencia 05/2010 es claro al indicar que el departamento de Servicios
Contratados es responsable de los servicios que necesite adquirir, incluyendo
dentro de estos los servicios contratados con los sectores públicos y privados, En
ese orden de ideas los reparos a los cuales soy sometido no son mi
responsabilidad por los argumentos antes descritos.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, la Doctora María del Carmen Escobar
Sarti, quien fungió como Director Médico Hospitalario E (Director Médico
Hospitalario), por el período comprendido del 01 de enero al 03 de marzo de 2013,
manifiesta: “1. Se enlistan los códigos en cuestión que si tienen su respectivo
DAB-06, responsabilidad del servicio solicitante.
 

No. Código No. DAB-06 Servicio
1 12840 251/2012 Laboratorio Clínico
2 12712 192/2012 Banco de Sangre
3 12712 192/2012 Banco de Sangre
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2. El acuerdo de Gerencia No. 16/2010 “Manual de Organización de Farmacias y
Bodegas” en el Articulo 4. Estructura Funcional. Tienen asignadas las funciones
generales siguientes: b) Generar la solicitud de pedidos de medicamentos y
material médico quirúrgico menor. 3. Se anexan las programaciones de
Laboratorio Clínico y Banco de Sangre, elaboradas, firmadas y selladas por las
Jefes respectivas, responsables de sus servicios. 4. Los DAB-06 de los códigos
12712 y 12840 se presentan copias, ya que por la fecha de emisión (año 2012),
todavía el servicio de Farmacia y Bodega, procedía a la impresión del formato
según solicitud y seguimiento del servicio solicitante (Banco de Sangre). Con base
al acuerdo anterior, dentro de las funciones de esta Dirección, se procedió a
autorizar las órdenes de compra números 5344, 5335 y 11950, toda vez, que
ambas ya contenían su respectivo formulario DAB-6 en trámite, documento por
medio del cual nos amparamos para realizar la compra, ya que el movimiento que
presenta la Unidad Hospitalaria en cuestión, no puede esperar hasta que el evento
de licitación esté autorizado, pues el trámite conlleva más del tiempo requerido.
Por lo que se solicita el desvanecimiento de dicho hallazgo.”
 
En oficio No. 005480 de fecha 06 de mayo de 2014, el Jefe de Departamento
Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), Carlos Enrique
Estrada Artola, manifiesta: “En el apartado de la Condición se indica que, en el
programa 11 Servicios de Atención Médica, Unidad Ejecutora 113, Hospital
General de Enfermedades, renglón presupuestario 261, Elementos y Compuestos
Químicos, se estableció que se realizaron compras directas, de los productos con
códigos 11888 Tipificación para el trasplante reactivo, 12643 Antígeno prostático
específico libre, 12644 Atíngeno prostático específico total, 12700 Tarjeta
ABD/GRUPO inverso, monoclonal, 12825 Herpes tipo II IGG anticuerpos, reactivo,
12826 Herpes Tipo II IGM anticuerpos, reactivo, 12827 Herpes tipo I IGG
anticuerpos, reactivo, 12828 Herpes tipo I IGM anticuerpos, reactivo, 12836
Hormona estimulante de la tiroides, 12840 Hormona paratiroidea (PTH) reactivo y
13802 Tri-yodotironina Libre-FT3-Reactivo, para un total de Q 4,018,244.91 sin
IVA, de conformidad con el detalle referido en el hallazgo en mención. Atendiendo
al ejercicio fiscal año auditado, considero importante indicar, que el suscrito, tomó
posesión como Jefe Del Departamento De Abastecimientos el 3 de junio de 2013,
lo cual se evidencia por medio de la fotocopia de la certificación del acta de toma
de posesión respectiva, que me permito adjuntar al presente. Con relación al
hallazgo, me permito informar, que de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo
número 1196, de fecha 31 de octubre de 2006, emitido por Junta Directiva del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Hospital General de Enfermedades,
adquirió la calidad de Unidad Ejecutora, autorizándole a partir de esa fecha,
administrar el presupuesto que le fuera asignado de acuerdo con las normas
correspondientes, apoyadas en los fundamentos de la desconcentración operativa
y centralización normativa; que demanda el Sistema Integrado de Administración
Financiera y el Sistema de Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Asimismo, en
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cumplimiento al Artículo 5 del Acuerdo referido en el párrafo anterior, el Director
del Hospital General de Enfermedades, responderá por la administración,
programación, ejecución, control y liquidación del presupuesto asignado a su
Unidad, así como por los bienes a su cargo, de acuerdo con la Normas
Presupuestarias, contenidas en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Instituto y de conformidad con lo que establece el Capítulo II Sección V de la Ley
Orgánica del Presupuesto, en lo que fuere aplicable; además, es responsable ante
la Contraloría General de Cuentas, a través de su propia Cuentadancia. Con
relación a la Compra Directa, el Artículo 4 del Acuerdo 06-2012, que contiene el
Instructivo de Compra Directa, establece que, se delega y responsabiliza a la
autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con asignación presupuestaria, la
realización del proceso de compra directa y la facultad de autorizar el egreso. En
cuanto a las compras directas realizadas, hago la aclaración en el Artículo 4 del
Acuerdo de Gerencia 06-2012, que contiene el Instructivo de Compra Directa, se
delega y responsabiliza a la autoridad superior de cada Unidad Ejecutora o
Actividad Presupuestaria del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, con
asignación presupuestaria, la realización del proceso de compra directa y la
facultad de autorizar el egreso. En el hallazgo que nos ocupa, la Comisión de
Auditoría, determinó como Causa, la falta de una adecuada gestión y
programación de compras para el ejercicio fiscal 2013, por parte del Jefe Del
Departamento De Abastecimientos. En este sentido, se hace la acotación, que de
conformidad con el Artículo 3, del Acuerdo 06-2012, corresponde a la autoridad
superior de cada Unidad Ejecutora o Actividad Presupuestaria, conjuntamente con
el Jefe de Farmacia y Bodega, la responsabilidad de elaborar el Plan Anual de
Compras, de conformidad con lo que establece el Artículo 4 de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República. Con el
propósito de garantizar la eficiencia en los tiempos de entrega y el adecuado
abastecimiento de los bienes, suministros y servicios contratados, las unidades
ejecutoras y actividades presupuestarias, deberán elaborar una programación
anual dividida en programaciones cuatrimestrales de acuerdo a sus necesidades y
asignación presupuestaria. Asimismo, el Acuerdo 4-2010 de fecha 21 de enero de
2010, emitido por la Gerencia del Instituto, en el Artículo 1, faculta al
Departamento de Abastecimientos para que dirija y realice los procesos de
compra y suministro de bienes y de obras que requieran las dependencias del
Instituto. En tal sentido, este Departamento, inicia su intervención en los procesos
de compra, a partir de la recepción de los pedidos, a través del formulario
respectivo, que las Unidades oportunamente requieran, en cumplimiento a su plan
anual de adquisiciones y así gestionar el desarrollo de los eventos de Licitación y
Cotización, según corresponda. Con relación al Efecto “Riesgo en la adquisición
de medicamentos a precios superiores”, que a criterio de los Auditores actuantes,
genera este tipo de adquisiciones, se hace la observación, con base al Artículo 1
del Acuerdo 06-2012, que la compra directa, se realiza bajo la responsabilidad y
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autorización previa de la autoridad superior de la Unidad Ejecutora, tomando en
cuenta el precio, calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan
los intereses del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. En lo que
respecta a productos medicinales, material médico quirúrgico, dispositivos
médicos, gases médicos, fórmulas infantiles, material de diagnóstico por imágenes
y productos sucedáneos de la leche materna que sean adquiridos, se observará lo
que preceptúa el segundo párrafo del Artículo 28 de la Ley de Contrataciones del
Estado, y los lineamientos que emitan las Dependencias Rectoras del Instituto en
materia de adquisición de insumos de tal naturaleza. Así también, en el apartado
del Criterio, se hace referencia al Acuerdo No. 6-2013, de Gerencia, Manual de
Normas y Procedimientos de las Dependencias Médico Hospitalarios IGSS, literal
G, numeral 1, que establece la forma de llenar el pedido DAB-06. Con respecto a
esta norma institucional, hago la aclaración que, a partir del 02 de abril de 2013 se
utiliza el Formulario SA-6 “Solicitud de Compra o Contratación” generado en forma
electrónica, ello de conformidad con el Artículo 9 del Acuerdo 41-2013, Manual
Normas y Procedimientos para la Generación Electrónica de la Solicitud de
Compra o Contratación de Bienes, Suministros, Obras y Servicios. De tal manera
que, con la implementación de dicho formulario, quedó sin efecto la utilización del
Formulario DAB-6. Con relación a lo manifestado por la Comisión de Auditoría, en
el párrafo tercero del apartado “Criterio”; el Acuerdo número 682 de Junta
Directiva, Manual de Normas y Procedimientos Del Sistema De Abastecimientos,
control, custodia y distribución de existencias numeral tres, normas generales del
sistema inciso 1) establece: “ Toda compra de bienes y contratación de servicios
que se requiera para el buen funcionamiento de las dependencias del Instituto,
deben efectuarse por medio del Departamento De Abastecimientos, de entera
conformidad con lo establecido en el presente manual, y fundamentalmente por lo
que norma la Ley De Compras Y Contrataciones…”, y numeral 20, literal d)
establece: “ los trámites de las compras y contrataciones deberán sistemáticos y
expeditos, evitando demoras innecesarias que perjudiquen los servicios del
Instituto¨” ; hago la observación que, esta normativa, se refiere al trámite que se
debe realizar de los procesos de Licitación y Cotización, que las Unidades
Ejecutoras en cumplimiento a su planificación anual, oportunamente, mediante el
formulario respectivo, soliciten al Departamento de Abastecimientos, Dependencia
encargada de realizar las gestiones correspondientes, a fin de que los procesos de
compra bajo las modalidades descritas anteriormente, se efectúen efectiva y
eficientemente; en este caso, dicha atribución, no faculta, al Departamento
anteriormente indicado, a supervisar las acciones relacionadas a la programación,
ejecución de su presupuesto y específicamente las compras directas que las
Unidades Ejecutoras realicen. Como ya se mencionó dicha modalidad de compra
(Compra Directa) se realiza bajo la estricta responsabilidad de los directores de
cada unidad ejecutora. En ese sentido y en observancia a la normativa
institucional vigente y relacionada anteriormente, la planificación anual de compras
para el adecuado abastecimiento de las Unidades, así como la decisión de realizar
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las adquisiciones bajo la modalidad de compra directa, es responsabilidad total de
la Autoridad Superior de cada Unidad Ejecutora y en este particular caso,
corresponde al Director del Hospital General de Enfermedades dicha acción, y no,
al Departamento De Abastecimientos ni mucho menos al jefe del mismo, como se
refiere en la Causa del presente hallazgo, toda vez que dichas atribuciones, no
son competencia del suscrito. No obstante lo anterior se adjunta informe
circunstanciado de los pedidos de los medicamentos mencionados en el hallazgo
50 a efecto de demostrar que se dio trámite oportuno a los requerimientos que
fueron presentados por la citada unidad ejecutora para el caso de productos
químicos. a) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA
No. 15-IGSS-2013 SUMINISTRO DE PRUEBAS PARA EL ÁREA DE
HISTOCOMPATIBILIDAD E INMUNO-SEROLOGÍA PARA EL LABORATORIO
CLÍNICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ENFERMEDADES. Es oportuno hacer
mención que los DAB-6 emitidos por el Consultorio de Villa Nueva fueron
presentados al Departamento de Abastecimientos, fungiendo como Jefe el
Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, quien falleció el 04 de agosto de 2012.
Posteriormente, fue nombrado el Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos,
como Jefe del Departamento finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con
fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del
Departamento de Abastecimientos, quien procedió a realizar el inventario y
análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban en trámite en la
dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos y realizar las
gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de agilizarlos en
aras de que las dependencias médicas contaran con los productos requeridos
para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso de compra
regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley de contrataciones
del estado, de forma oportuna. 1. El Licenciado Arnoldo Adán Aval Zamora,
Gerente del Instituto, por medio de la Providencia número 13220 de fecha 21 de
diciembre de 2011, aprobó los Documentos de Licitación Pública relacionados con
la contratación del suministro de pruebas para el Área de Histocompatibilidad del
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, así como los pedidos,
publicaciones y la minuta del contrato. 2. El Departamento de Abastecimientos, el
día 29 de diciembre de 2011 procedió a la publicación de bases como un
concurso, al evento de licitación DA No. 126-IGSS-2011 según Número de
Operación Guatecompras -NOG- 1850555. 3.El Jefe del Departamento de
Abastecimientos, Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, por medio del Oficio
número 8299 de fecha 29 de diciembre de 2011, solicitó al Departamento de
Comunicación Social y Relaciones Públicas la publicación de la convocatoria del
Evento DA No. 126-IGSS-2011en el Diario Oficial para el día 03 de enero de 2012.
4.El Jefe del Departamento de Abastecimientos, Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá
Reyes, envió el Oficio número 8311 de fecha 29 de diciembre de 2011 al
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas manifestándole lo
siguiente: “…se tiene conocimiento por información verbal proporcionada por
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personal de ese Departamento al personal encargado de los citados Eventos, que
las mismas no podrán realizarse en las fechas indicadas por lo que agradeceré su
colaboración en el sentido de ratificar dicho extremo, considerando que de
acuerdo al Artículo 23 de la Ley de Contrataciones del Estado, dichas
publicaciones deben efectuarse los días antes indicados, de lo contrario se estaría
incumpliendo con la Ley antes referida, lo que conllevaría a solicitar a la Autoridad
Superior, dejar sin efectos los procesos arriba mencionados e iniciar con los
trámites de los mismos”. 5. La Jefa del Departamento de Comunicación Social y
Relaciones Públicas, Licda. Mónica Carolina Durán Ramírez, por medio del Oficio
número 001056 de fecha 30 de diciembre de 2011, informó al Departamento de
Abastecimientos lo siguiente “ dar respuesta al oficio no. 8311 de fecha 29 de
diciembre del presente año, para hacer de su conocimiento que para este
departamento ya no es posible realizar publicaciones de ningún tipo, por el cierre
presupuestario, contable y de tesorería correspondiente al ejercicio 2011, tal y
como lo establece la circular No. 6701-2011 de la Subgerencia Financiera ”.6.
Derivado de la respuesta proporcionada por la Jefa del Departamento de
Comunicación Social y Relaciones Públicas, Licda. Mónica Carolina Durán
Ramírez, en el Oficio número 001056 de fecha 30 de diciembre de 2011, el Jefe
del Departamento de Abastecimientos, Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes,
por medio del Oficio número 0013 de fecha 02 de enero de 2012, solicitó al
Gerente del Instituto, Licenciado Arnoldo Adán Aval Zamora, que dejará sin efecto
el NOG 1850555, así como la aprobación de los documentos de licitación
contenida Providencia número 13220 de fecha 21 de diciembre de 2011, así como
que quedara vigentes los pedidos en forma DAB-6, la minuta de contrato y los
dictámenes legal y técnico, y que autorizara una nueva publicación del proyecto de
bases en dicho sistema para que el finalizar el plazo establecido para recibir
observaciones sobre dicho proyecto, el expediente fuera remitido a ese Superior
Despacho, para someter a consideración la aprobación de los referidos
documentos, para lo cual se asignaría un nuevo número de evento, mismo que
correspondería al año 2012. 7. Derivado de la solicitud del Jefe del Departamento
de Abastecimientos, Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes en Oficio número
0013 de fecha 02 de enero de 2012, el Licenciado Arnoldo Adán Aval Zamora,
Gerente del Instituto por medio de la Providencia número 00048 de fecha 03 de
enero de 2012, dejó sin efecto la aprobación de los documentos de licitación
pública relacionados con la contratación del suministro de pruebas para el Área de
Histocompatibilidad del Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades,
así como los pedidos, publicaciones y la minuta del contrato. 8. Derivado de lo que
manifestó el Licenciado Arnoldo Adán Aval Zamora, Gerente del Instituto en
Providencia número 00048 de fecha 03 de enero de 2012, el Jefe del
Departamento de Abastecimientos, Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, en
Oficio número 0175 de fecha 09 de enero de 2012, solicitó al Director Médico
Hospitalario del Hospital General de Enfermedades la elaboración de nuevos
DAB-6, correspondientes a los códigos 1931, 1870 y 11888, dando de plazo para
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el 11 de enero de 2012. 9. El Director Médico Hospitalario del Hospital General de
Enfermedades, por medio del Oficio número 29 de fecha 09 de enero de 2012,
solicitó a la Jefe del Servicio de Laboratorio Clínico del mencionado Hospital, que
diera cumplimiento a lo solicitado en Oficio número 0175 de fecha 09 de enero de
2012 del Departamento de Abastecimientos, dando de plazo para el 11 de enero
de 2012. 10. La Jefe del Servicio de Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades, por medio del Oficio número 024-12 de fecha 10 de enero de
2012, solicitó a la Jefe de Farmacia y Bodega del mencionado Hospital, que
emitiera nuevos DAB-6 y así dar cumplimiento Oficio número 0175 de fecha 09 de
enero de 2012 del Departamento de Abastecimientos. 11. La Jefe de Farmacia y
Bodega, con visto bueno del Director Médico Hospitalario del Hospital General de
Enfermedades, en Oficio número 17/2012 de fecha 11 de enero de 2012, remitió al
Departamento de Abastecimientos los DAB-6 números 38, 39 y 40/2012,
correspondientes a los códigos 1931, 1870 y 11888, cuales fueron recibido el 11
de enero del 2012. 12. La Comisión encargada de la Licitación y/o Cotización de
Reactivos para los Laboratorios Clínicos y Bancos de Sangre del Instituto d
esignada por el Departamento Médico de Servicios Técnicos, integrada por: Dr.
Q.B. Guillermo Carrillo, Jefe del Laboratorio Clínico del Consultorio de Antigua
Guatemala, Sacatepéquez, Dra. Q.B. Sonia González Chámale, Jefa del Banco de
Sangre del Hospital de Gineco Obstetricia, Doctora Sylvana Esposito de Faugier,
Jefa de Sección del Departamento Médico de Servicios Técnicos y Licda. Gladys
del Cid Navas, Asistente de Dirección del Departamento de Abastecimientos a
través de la ayuda de memoria de fecha 08 de febrero de 2012, dejó plasmado en
el punto 6 literalmente lo siguiente: Según punto 4 de la ayuda de memoria de
fecha 25 de enero de 2012, el Departamento de Abastecimientos, somete a
consideración de la presente Comisión Técnica sobre la metodología que se
utilizará respecto a las especificaciones generales, especificaciones técnicas y
disposiciones especiales del área de Histocompatibilidad del Laboratorio Clínico
del Hospital General de Enfermedades. Derivado de lo anterior, el Departamento
de Abastecimientos remitirá por medio de Oficio a la Dra. Q.B. Patricia Amado de
Arroyo, Jefa del Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, el
requerimiento de las especificaciones generales, especificaciones técnicas y
disposiciones especiales, correspondientes a los Pedidos Dab-6 Nos. 38, 39 y
40/2012. 13. El Jefe del Departamento de Abastecimientos, Ingeniero Byron
Estuardo Ixpatá Reyes, por medio del Oficio número 1158 de fecha 17 de febrero
de 2012, solicitó al Director Médico Hospitalario del Hospital General de
Enfermedades con base al punto 6 de la ayuda de memoria de fecha 08 de
febrero de 2012 de la Comisión encargada de la Licitación y/o Cotización de
Reactivos para los Laboratorios Clínicos y Bancos de Sangre del Instituto, que
remitiera las especificaciones generales, especificaciones técnicas y disposiciones
especiales, correspondiente a los Pedidos Dab-6 Nos. 38, 39 y 40/2012, dando de
plazo para el 24 de febrero de 2012. 14. El Director Médico Hospitalario del
Hospital General de Enfermedades, por medio del Oficio número 331 de fecha 21



Contraloría General de Cuentas 633 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

de febrero de 2012, solicitó a la Jefe del Servicio de Laboratorio Clínico del
mencionado Hospital, que diera cumplimiento a lo solicitado en Oficio número
1158 de fecha 17 de febrero de 2012 del Departamento de Abastecimientos,
dando de plazo para el 24 de febrero de 2012. 15. La Jefe del Servicio de
Laboratorio Clínico con visto bueno del Director Médico Hospitalario del Hospital
General de Enfermedades, por medio del Oficio número 130-12 de fecha 21 de
febrero de 2012, remitió el Departamento de Abastecimientos las especificaciones
generales, especificaciones técnicas y disposiciones especiales, correspondientes
a los Pedidos Dab-6 Nos. 38, 39 y 40/2012. 16. La Jefe del Servicio de Laboratorio
Clínico con visto bueno del Director Médico Hospitalario del Hospital General de
Enfermedades, por medio del Oficio número 313-12 de fecha 05 de junio de 2012,
solicitó al Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos que se realizara un
nuevo evento de licitación para los lotes del área de Inmuno-Serología, que
quedaron desiertos en el evento DA No. 211-IGSS-2010, así como trasladó las
especificaciones generales, especificaciones técnicas y disposiciones especiales
correspondientes a los lotes “Marcadores Tumorales y Hormonales I e Infecciosas
II y Hormonales II”. 17. El Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos,
por medio del Oficio número 1658/2012 de fecha 07 de junio de 2012, trasladó a la
Jefe de Sección de dicho Departamento, el Oficio número 313-12 de fecha 05 de
junio de 2012 de la Jefe del Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades para que se diera cumplimiento a lo solicitado. 18.La encargada de
la Jefatura del Departamento Médico de Servicios Técnicos, por medio del Oficio
No. 508/2012 de fecha 13 de junio de 2012 trasladó al Jefe del Departamento de
Abastecimientos las especificaciones generales, especificaciones técnicas y
disposiciones especiales correspondientes a los lotes “Marcadores Tumorales y
Hormonales I e Infecciosas II y Hormonales II”, para que se elaboren los
documentos de licitación correspondientes y posteriormente realizar un nuevo
evento, según lo establece la Ley de Contrataciones del Estado y dar
cumplimiento al Acuerdo 61/2003. 19. El Jefe del Departamento de
Abastecimientos, Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes, por medio del Oficio
número 5465 de fecha 20 de julio de 2012, solicitó a la Directora Médica
Hospitalaria a.i. del Hospital General de Enfermedades con base al punto 6 de la
ayuda de memoria de fecha 18 de julio de 2012 de la Comisión encargada de la
Licitación y/o Cotización de Reactivos para los Laboratorios Clínicos y Bancos de
Sangre del Instituto, que remitiera las especificaciones generales, especificaciones
técnicas y disposiciones especiales, llenadas y firmadas por las autoridades
correspondientes de dicho Hospital, así como los Pedidos Dab-6 de los lotes que
integran el Área Inmuno-Serología, dando de plazo para el 03 de agosto de 2012.
20. La Directora Médica Hospitalaria a.i. del Hospital General de Enfermedades,
por medio del Oficio número HGE/1381 de fecha 25 de julio de 2012, solicitó a la
Jefe del Servicio de Laboratorio Clínico del mencionado Hospital, que diera
cumplimiento a lo solicitado en Oficio número 5465 de fecha 20 de julio de 2012
del Departamento de Abastecimientos, dando de plazo para el 03 de agosto de
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2012. 21. La Comisión encargada de la Licitación y/o Cotización de Reactivos para
los Laboratorios Clínicos y Bancos de Sangre del Instituto designada por el
Departamento Médico de Servicios Técnicos, integrada por: Dr. Q.B. Guillermo
Carrillo, Jefe del Laboratorio Clínico del Consultorio de Antigua Guatemala,
Sacatepéquez, Dra. Q.B. Sonia González Chámale, Jefa del Banco de Sangre del
Hospital de Gineco Obstetricia, Doctora Sylvana Esposito de Faugier, Jefa de
Sección del Departamento Médico de Servicios Técnicos y Licda. Gladys del Cid
Navas, Asistente de Dirección del Departamento de Abastecimientos a través de
la ayuda de memoria de fecha 27 de junio de 2012, dejó plasmado en el punto 3
literalmente lo siguiente:3. En conjunto se estableció que el proyecto de bases de
licitación del Área de Histocompatibilidad del Hospital General de Enfermedades
se unificará con las áreas que no fueron adjudicadas en el Evento de Licitación DA
No. 211-IGSS-2010, para llevar a cabo un solo evento. 22. La Comisión 
encargada de la Licitación y/o Cotización de Reactivos para los Laboratorios
Clínicos y Bancos de Sangre del Instituto designada por el Departamento Médico
de Servicios Técnicos, integrada por: Dr. Q.B. Guillermo Carrillo, Jefe del
Laboratorio Clínico del Consultorio de Antigua Guatemala, Sacatepéquez, Dra.
Q.B. Sonia González Chámale, Jefa del Banco de Sangre del Hospital de Gineco
Obstetricia, Dra. Q.B. Zully Vega Rodríguez, Jefa del Laboratorio Clínico de
Policlínica Central, Doctora Sylvana Esposito de Faugier, Jefa de Sección del
Departamento Médico de Servicios Técnicos y Licda. Gladys del Cid Navas,
Asistente de Dirección del Departamento de Abastecimientos a través de la ayuda
de memoria de fecha 18 de julio de 2012, dejó plasmado en el punto 6 literalmente
lo siguiente: “6. Se remitirán al Hospital General de Enfermedades las
Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y Disposiciones
Especiales correspondientes a los lotes de “Marcadores Tumorales, Hormonales,
Infecciosas II y Hormonales II” del Área de Inmuno-Serología relacionada con el
Suministro de Pruebas para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades, con el objeto de emitir los Dab-6 correspondientes, dándole plazo
entrega de los mismos para el día 03 de agosto del presente año”. 23.La Jefe del
Servicio de Laboratorio Clínico con visto bueno de la Directora Médica Hospitalaria
a.i. del Hospital General de Enfermedades del Hospital General de Enfermedades,
por medio del Oficio número 423-12 de fecha 02 de agosto de 2012, remitió al
Departamento de Abastecimientos los DAB-6 correspondientes al suministro de
pruebas de las áreas de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología, así como las
especificaciones generales, especificaciones técnicas y disposiciones especiales,
cuales fueron recibidos el 10 de septiembre del 2012. 24. El Jefe del
Departamento de Abastecimientos, Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos,
con Providencia número 7605 de fecha 08 de octubre de 2012, solicitó al
Departamento Legal la elaboración del proyecto de Contrato y emisión del
dictamen legal correspondiente a los Documentos de Licitación relacionados con
la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
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Enfermedades. 25. El Departamento Legal en Providencia No. 8442 de fecha 17
de octubre de 2012, manifestó al Departamento de Abastecimientos que las bases
de licitación que regirán el evento relacionado con la adquisición del Suministro de
Pruebas para el área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología del Laboratorio
Clínico solicitado por el Hospital General de Enfermedades y su respectiva minuta
de contrato, SE AJUSTAN A DERECHO en cuanto a los aspectos jurídicos por lo
que ES PROCEDENTE continuar con el trámite correspondiente, de conformidad
con los artículos 21 de la Ley de Contrataciones del Estado y 6 de su Reglamento.
Así como adjunta minuta de contrato. 26.El Jefe del Departamento de
Abastecimientos, Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, con Providencia
número 8184 de fecha 29 de octubre de 2012, solicitó a la Subgerencia
Administrativa trasladar los Documentos de Licitación relacionados con la
adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades a donde corresponda, para conocer y emitir el dictamen técnico
sobre los mismos, informando que el Departamento Legal emitió Dictamen Legal
favorable a dichos documentos a través de la Providencia No. 8442 de fecha 17
de octubre de 2012, así como el proyecto de contrato correspondiente. 27. La
Subgerencia Administrativa en Resolución No. 1183-SGA/2012 de fecha 02 de
noviembre de 2012, en el Punto PRIMERO resolvió nombrar al Doctor Luís Miguel
Tórtola, Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos de la Subgerencia
de Prestaciones en Salud, para que a través de ese Departamento, con apoyo de
los especialistas en la materia, se analizaran y revisaran los Documentos de
Licitación que rigieron la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de
Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades y posteriormente emitieran el dictamen técnico
respectivo, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento. 28.El Jefe del Departamento Médico de Servicios
Técnicos, Doctor Luis Miguel Tórtola Palacios, a través de la Providencia No.
2950/2012 de fecha 07 de noviembre de 2012, trasladó a la Doctora Sylvana
Espósito de Faugier, Jefe de Sección de ese mismo Departamento, las diligencias
correspondientes, para la emisión del Dictamen Técnico respectivo. 29. La Jefe
a.i. de la Sección del Departamento Médico de Servicios Técnicos, con visto
bueno del Jefe de ese Departamento en Providencia No. 947/2012 de fecha 07 de
noviembre de 2012, solicitó a la Licenciada Claudia Archila, Químico Biólogo del
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, elaborar el Dictamen
Técnico, para la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de
Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades, debiendo ser enviadas rubricadas y selladas todas las
hojas a más tardar el 09 de noviembre de 2012. 30. Licenciada Claudia Archila,
Químico Biólogo del Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades
con Providencia sin número de fecha 12 de noviembre de 2012, informó a la
Doctora Sylvana Espósito de Faugier, Jefe a.i. de la Sección del Departamento
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Médico de Servicios Técnicos, que en cuanto a las especificaciones generales,
especificaciones técnicas y disposiciones especiales a las que se refieren los
Documentos de Licitación, que regirán la adquisición del Suministro de Pruebas
para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio
Clínico del Hospital General de Enfermedades se consideran apropiadas para el
nivel del Laboratorio así como que se ajustan a las necesidades de la unidad, por
lo que emitió el dictamen técnico favorable de las especificaciones generales,
especificaciones técnicas y disposiciones especiales. 31. El Jefe del
Departamento Médico de Servicios Técnicos, con Providencia No. 953/2012 de
fecha 12 de noviembre de 2012, trasladó al Departamento de Abastecimientos el
Dictamen Técnico realizado por la Licenciada Claudia Archila, Químico Biólogo del
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, relacionado al
Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología
para el Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades. 32.
Departamento de Abastecimientos, con base a lo establecido en el Artículo 10 de
la Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, el 30 de noviembre de

, publicó en el portal de Guatecompras con el NOG  el Proyecto de2012 2407434
Bases relacionados con el Suministro de Pruebas para el Área de
Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades, venciéndose el plazo pare recibir observaciones el 05

, no habiendo observaciones. 33. El Jefe del Departamentode diciembre de 2012
de Abastecimientos, Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, con
Providencia número 9289 de fecha 06 de diciembre de 2012, informó a la
Subgerencia Administrativa que los documentos de licitación relacionados con la
adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades, ya cuenta con el Dictamen Legal, así como el proyecto de contrato
correspondiente, emitido por el Departamento Legal a través de la Providencia No.
8442 de fecha 17 de octubre de 2012 y Dictamen Técnico, según Providencia sin
número de fecha 12 de noviembre de 2012; asimismo, que se publicó el día 30 de
noviembre de 2012 el proyecto de bases en el Portal de Guatecompras,
venciéndose el día 05 de diciembre de 2012, el plazo para recibir observaciones,
comentarios y sugerencias a dicho proyecto, no recibiendo ningún comentario al
proyecto de bases publicado, agradeciendo trasladar el expediente a donde
corresponda, solicitando si lo considera conveniente, la aprobación de los pedidos,
los documentos de licitación y las respectivas publicaciones. 34. La Subgerencia
Administrativa con Providencia No. 5592 de fecha 10 de diciembre de 2012, elevó
a la Gerencia del Instituto las diligencias relacionadas con el proceso de la
Licitación Pública que regirán la adquisición del Suministro de Pruebas para el
Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del
Hospital General de Enfermedades, indicando que se realizaron las gestiones
necesarias para poder estar en condiciones de enviar el expediente en relación y
que se publicó en el Portal de Guatecompras el Proyecto de Bases bajo el NOG
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2407434, trasladando el expediente para solicitar, si lo considera procedente, la
aprobación de los Documentos de Licitación, Pedidos, Publicaciones y la Minuta
de contrato. 35. La Gerencia del Instituto con Providencia No. 14942 de fecha 13
de diciembre de 2012, manifestó al Departamento de Abastecimientos que con
base a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado y el
contenido de las Providencias 8442 y 5592 del 17 de octubre y 10 de diciembre de
2012 del Departamento Legal y la Subgerencia Administrativa respectivamente,
APRUEBA los Documentos de Licitación Pública, relacionados al Suministro de
Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, así como los pedidos,
publicación del proyecto de las presentes bases de licitación y la minuta de
contrato, instruyendo continuar con el trámite correspondiente de conformidad con
lo que para el efecto preceptúa la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. 36. El Departamento de Abastecimientos generó el Evento de
Licitación DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición del Suministro de Pruebas
para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio
Clínico del Hospital General de Enfermedades, publicando el concurso en
Guatecompras el 21 de enero de 2013 con el NOG 2407434, así como la
convocatoria del evento y los Documentos de Licitación, programando la fecha de
recepción de ofertas y apertura de plicas para el día 04 de marzo de 2013. 37. El
Jefe del Departamento de Abastecimientos, Licenciado Pablo Everardo Godoy
Barrientos con Oficio No. 0403 de fecha 21 de enero de 2013, solicitó al
Departamento de Comunicación Social y Relaciones Públicas, publicar en el Diario
Oficial el día 25 de enero de 2013, la convocatoria del Evento de Licitación DA No.
15-IGSS-2013, para la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de
Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades. 38. El Jefe del Departamento de Abastecimientos,
Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, con Oficio No. 0405 de fecha 21 de
enero de 2013, solicitó a la Subgerencia de Recursos Humanos, con base a lo
establecido en los Artículos 2 y 3 del Acuerdo de Gerencia 26/2010 del 21 de junio
de 2010 y 13/2012 del 03 de mayo de 2012, con el objeto que la Autoridad
Superior esté en condiciones de designar y posteriormente nombrar a la Junta de
Licitación que se encargará de recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se
reciban dentro del evento de licitación DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición
del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades. 39 El Jefe del Departamento de Abastecimientos, Licenciado
Pablo Everardo Godoy Barrientos, por medio del Oficio número 0453 de fecha 22
de enero de 2013, notificó a la Directora Médica Hospitalaria a.i. del Hospital
General de Enfermedades, la aprobación de los Documentos de Licitación y la
convocatoria para el Evento DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición del
Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología
para el Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, con fecha de
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recepción de ofertas el 04 de marzo de 2013, derivada de los pedidos Dab-6
formulados por ese Hospital, con el propósito que tome en consideración que el
evento anteriormente descrito pueda dar seguimiento en Guatecompras, por
medio del Número de Operación Guatecompras (NOG) 2407434. 40. El
Departamento de Abastecimientos realizó la publicación en el Portal de
Guatecompras de los Oficios números 0403 a Departamento de Comunicación
Social y Relaciones Públicas, 0405 a Subgerencia de Recursos Humanos y 0453
al Hospital General de Enfermedades. 41. El Departamento de Comunicación
Social y Relaciones Públicas, por medio del Oficio número 64 de fecha 25 de
enero de 2013 remitió copia de la publicación en el Diario Oficial de Centroamérica
del Evento DA No. 15-IGSS-2013. 42. El Secretario de la Junta Directiva en Oficio
No. 0309 de fecha 08 de febrero de 2013, transcribió la parte resolutiva del Punto
NOVENO del Acta número J-11-02-13 de la sesión EXTRAORDINARIA, celebrada
por la Junta Directiva el 07 de febrero de 2013, en la cual designan a la Junta de
Licitación que recibirá, calificará y adjudicará las ofertas que se reciban dentro del
Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición del Suministro de
Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, así como al personal
suplente en caso alguno de los integrantes designados tenga impedimento. 43. La
Gerencia del Instituto con Providencia No. 02014 de fecha 11 de febrero de 2013,
informó al Departamento de Abastecimientos que de conformidad con el Artículo
11 del Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y el Punto NOVENO del Acta número J-11-02-13 de la sesión
EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 07 de febrero de 2013,
nombra a los integrantes de la Junta de Licitación que deberá recibir, calificar y
adjudicar las ofertas, dentro del Evento DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición
del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades. 44. El Jefe del Departamento de Abastecimientos, Licenciado
Pablo Everardo Godoy Barrientos con Oficio No. 0963 de fecha 14 de febrero de
2013, hizo del conocimiento de los integrantes de la Junta de Licitación, la
Providencia de Gerencia No. 02014 de fecha 11 de febrero de 2013 por medio de
la cual ese Superior Despacho de conformidad con el Artículo 11 del Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y el Punto
NOVENO del Acta número J-11-02-13 de la sesión EXTRAORDINARIA, celebrada
por la Junta Directiva el 07 de febrero de 2013, los nombra para integrar la Junta
de Licitación que deberá recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se recibirán el
04 de marzo de 2013, dentro del Evento DA No. 15-IGSS-2013, para la
adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades, convocándolos para presentarse el día 25 de febrero de 2013 para
recibir inducción previa al proceso. 45. El Jefe del Departamento de
Abastecimientos, Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, con Oficio No.
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0964 de fecha 14 de febrero de 2013, hizo del conocimiento el Punto NOVENO del
Acta número J-11-02-13 de la sesión EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta
Directiva el 07 de febrero de 2013 al personal designado como suplente en caso
que tenga impedimento alguno de los integrantes de la Junta de Licitación que
deberá recibir, calificar y adjudicar las ofertas que se recibirán dentro del Evento
DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área
de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades, por alguna posible contingencia de los integrantes
titulares de la Junta de Licitación. 46. El Departamento de Abastecimientos el 04
de marzo de 2013 publicó en el Portal de Guatecompras la designación,
nombramiento y notificación de la Junta de Licitación para recibir, calificar y
adjudicar las ofertas que se reciban dentro del Evento DA No. 15-IGSS-2013, para
la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades. 47. El 04 de marzo de 2013, la Junta de Licitación llevó a cabo la
recepción de ofertas y apertura de plicas del Evento de Licitación DA No.
15-IGSS-2013, en el horario de 10:00 a 10:30 horas dejando constancia de lo
actuado en Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de Plicas No. 101/2013. 48.
El Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de Plicas No. 101/2013 de fecha 04
de marzo de 2013 fue publicada en el Portal de Guatecompras el día 05 de marzo
de 2013. 49. La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, con Oficio
sin número de fecha 07 de marzo de 2013, solicitó a la Directora Médica
Hospitalaria a.i. del Hospital General de Enfermedades, informar si contaba con
disponibilidad económica y las partidas presupuestarias para la compra de los
lotes. 50. La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, con Oficio sin
número de fecha 07 de marzo de 2013, solicitó a la Directora Médica Hospitalaria
a.i. del Hospital General de Enfermedades, informar si contaba con infraestructura
(conexiones eléctricas, servicio de agua, extractor de olores, drenajes, iluminación,
ventilación entre otros), así como espacio físico para instalación de los equipos
que procesarán las pruebas y de los bienes complementarios. 51. La Junta de
Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, con Oficio sin número de fecha 07 de
marzo de 2013, solicitó al Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos,
un experto (Químico (a) Biólogo (a), para que emitiera opinión en cuanto a las
especificaciones técnicas de los equipos que procesarán las pruebas presentadas
por los oferentes, para el día 08 de marzo de 2013. 52. El Departamento de
Abastecimientos el 08 de marzo de 2013 publicó en el Portal de Guatecompras los
Oficios sin número de la Junta de Licitación. 53. La Licenciada Emily Ordoñez
Juárez, Química Bióloga del Hospital General de Enfermedades, deja constancia
de la opinión emitida en cuanto a las especificaciones técnicas de los equipos que
procesarán las pruebas. 54. El Director Médico Hospitalario a.i. del Hospital
General de Enfermedades por medio del Oficio No. HGE/439 de fecha 12 de
marzo 2013 dio respuesta a la Junta de Licitación en cuanto a que sí se cuenta
con infraestructura así como espacio físico para instalación de los equipos que
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procesarán las pruebas y de los bienes complementarios. 55. El Director
Administrativo Financiero con Visto Bueno del Director Médico Hospitalario a.i. del
Hospital General de Enfermedades por medio del Oficio DF-169-2013 de fecha 13
de marzo 2013 dio respuesta a la Junta de Licitación informando que sí contaban
con disponibilidad presupuestaria, describiendo las mismas. 56. El Departamento
de Abastecimientos el 14 de marzo de 2013 publicó en el Portal de Guatecompras
los Oficios Nos. HGE 439 y Oficio DF-169-2013 ambos del Hospital General de
Enfermedades. 57. La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013,
mediante Oficios sin número de fecha 19 de marzo de 2013, solicitó con base al
Artículos 30 de la Ley de Contrataciones del Estado y subnumerales 2.10 de los
Documentos de Licitación el cumplimiento de requisitos no fundamentales a los
oferentes siguientes: LABTRONIC, SOCIEDAD ANÓNIMA y ALMAR
DIAGNÓSTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA Dándoles plazo para presentar los
requisitos dentro de los 02 días hábiles contados a partir de su notificación en
Guatecompras, misma que se realizó el 19 de marzo de 2013. 58. La Junta de
Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, mediante Oficios sin número de fecha
19 de marzo de 2013, solicitó con base a los Artículos 27 y 30 de la Ley de
Contrataciones del Estado y subnumerales 2.10 y 2.16 de los Documentos de
Licitación el cumplimiento de requisitos no fundamentales y aclaraciones a los
oferentes siguientes: PRODUCTOS ROCHE GUATEMALA, SOCIEDAD
ANÓNIMA y MERCK, SOCIEDAD ANÓNIMA Dándoles plazo para presentar los
requisitos y aclaraciones dentro de los 02 días hábiles contados a partir de su
notificación en Guatecompras, misma que se realizó el 19 de marzo de 2013. 59.
La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013 con Oficio sin número de
fecha 20 de marzo de 2013, solicitó a la Gerencia del Instituto prórroga de 10 días
hábiles adicionales en el plazo para adjudicar dicho Evento, con el fin de poder
culminar satisfactoriamente dicho proceso, publicándolo en el Portal de
Guatecompras el 22 de marzo de 2013. 60.La Gerencia del Instituto en
Providencia No. 03975 de fecha 20 de marzo de 2013, instruyó al Departamento
de Abastecimientos notificar a los miembros de la Junta de Licitación del Evento
DA No. 15-IGSS-2013, para la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área
de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades, que en respuesta a su Oficio sin número de fecha 20
de marzo de 2013, ese Superior Despacho de conformidad con el Artículo 12 del
Acuerdo Gubernativo 1056-92 del Presidente de la República, del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado AUTORIZA la prórroga del plazo para la
adjudicación del evento, por un período comprendido de 10 días hábiles, que
empieza a partir del día 26 de marzo de 2013, publicándolo en el Portal de
Guatecompras el 22 de marzo de 2013. 61La entidad Labronic, Sociedad
Anónima, por medio del Oficio sin número de fecha 20 de marzo de 2013, solicitó
a la Junta de Licitación una prórroga de 03 días hábiles adicionales para la
entrega de los requisitos no fundamentales solicitados, por las razones expuestas
en dicho Oficio. 62. La entidad Almar Diagnostica, Sociedad Anónima, por medio
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del Oficio sin número de fecha 20 de marzo de 2013, presentó a la Junta de
Licitación los requisitos no fundamentales solicitados. 63. La entidad Merck,
Sociedad Anónima, por medio del Oficio sin número de fecha 21 de marzo de
2013, presentó a la Junta de Licitación los requisitos no fundamentales solicitados.
64. La entidad Productos Roche Guatemala, Sociedad Anónima, por medio del
Oficio sin número de fecha 21 de marzo de 2013, presentó a la Junta de Licitación
los requisitos no fundamentales solicitados. 65. La entidad Labtronic, Sociedad
Anónima, por medio del Oficio sin número de fecha 21 de marzo de 2013, informó
a la Junta de Licitación que la prórroga solicitada, ya no era necesaria, por las
razones expuestas en dicho Oficio. 66. La entidad Labtronic, Sociedad Anónima,
por medio del Oficio sin número de fecha 21 de marzo de 2013, presentó a la
Junta de Licitación los requisitos no fundamentales solicitados. 67. La Junta de
Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, mediante Oficio sin número de fecha
22 de marzo de 2013, solicitó con base al Artículos 30 de la Ley de Contrataciones
del Estado y subnumerales 2.10 de los Documentos de Licitación el cumplimiento
de requisitos no fundamentales al oferente siguiente: ABBOTT LABORATORIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA Dándole plazo para presentar los requisitos dentro de los
02 días hábiles contados a partir de su notificación en Guatecompras, misma que
se realizó el 22 de marzo de 2013.68. La entidad Abbott Laboratorios, Sociedad
Anónima, por medio del Oficio sin número de fecha 26 de marzo de 2013,
presentó a la Junta de Licitación los requisitos no fundamentales solicitados. 69.
La Junta de Licitación del Evento DA No. DA No. 15-IGSS-2013, faccionó el Acta
de Calificación y Adjudicación de Ofertas No. 151/2013 de fecha 10 de abril de
2013, dejando constancia de la adjudicación realizada. 70. De conformidad con lo
establecido en el Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado y subnumeral
2.17 de los Documentos de Licitación, el 11 de abril de 2013 se notificó a través
del portal de Guatecompras el contenido del Acta de Calificación y Adjudicación de
Ofertas No. 151/2013 de fecha 10 de abril de 2013. 71. El 12 de abril de 2013, el
señor Carlos Alfredo Ayala Oliva, Representante Legal de la entidad ABBOTT
LABORATORIOS, S.A., presentó al Departamento de Abastecimientos el Oficio
sin número de fecha 12 de abril de 2013, basado en el derecho que le
corresponde a solicitar acceso a la información pública, contenido en la Ley de
Acceso a la Información Pública comparezco con el objeto de conocer el
expediente de la licitación DA No. DA No. 15-IGSS-2013, incluida la papelería
presentada por el oferente Productos Roche Guatemala, S.A. publicándolo en el
Portal de Guatecompras el 15 de abril de 2013. 72. El Departamento de
Abastecimientos con Oficio No. 002581 de fecha 15 de abril de 2013, hizo del
conocimiento de la Junta de Licitación encargada del Evento de Licitación DA No.
15-IGSS-2013, para la adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de
Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades, el contenido del Oficio sin número de fecha 12 de abril
de 2013, presentado por el Representante Legal de la entidad ABBOTT
LABORATORIOS, S.A convocándolas para presentarse el día 16 de abril de 2013
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a las 08:00 horas al Departamento de Abastecimientos, tomando en cuenta que
por la fase en la que se encuentra el proceso, corresponde a la Junta de Licitación
atender dicho requerimiento, publicándolo en el Portal de Guatecompras el 16 de
abril de 2013. 73. La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013,
mediante Oficio sin número de fecha 16 de abril de 2013, en respuesta a la
solicitud de la entidad ABBOTT LABORATORIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
convoca a la misma para que se presente al Departamento de Abastecimientos el
16 de abril de 2013 a las 14:00 horas, para atender la solicitud, publicándolo en el
Portal de Guatecompras el 16 de abril de 2013. 74.La entidad PRODUCTOS
ROCHE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante Oficio sin número de
fecha 15 de abril de 2013 solicitó estar presente para la revisión de la oferta
presentada.75.El 15 de abril de 2013, el señor José Herberth Sandoval Arias,
Apoderado Especial con Representación de la entidad PRODUCTOS ROCHE
GUATEMALA, S.A., presentó al Departamento de Abastecimientos el Oficio sin
número de fecha 15 de abril de 2013, basado en el derecho que le corresponde a
solicitar acceso a la información pública, contenido en la Ley de Acceso a la
Información Pública comparezco con el objeto de conocer el expediente de la
licitación DA No. DA No. 15-IGSS-2013, incluida la papelería presentada por el
oferente Abbott Laboratorios, S.A. publicándolo en el Portal de Guatecompras el
16 de abril de 2013. 76. El Departamento de Abastecimientos con Oficio No.
002620 de fecha 16 de abril de 2013, hizo del conocimiento de la Junta de
Licitación encargada del Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013, para la
adquisición del Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e
Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital General de
Enfermedades, el contenido del Oficio sin número de fecha 15 de abril de 2013,
presentado por el Apoderado Especial con Representación de la entidad
PRODUCTOS ROCHE GUATEMALA, S.A. tomando en cuenta que por la fase en
la que se encuentra el proceso, corresponde a la Junta de Licitación atender dicho
requerimiento, publicándolo en el Portal de Guatecompras el 16 de abril de 2013.
77. En Acta Volante de fecha 16 de abril de 2013, la Junta de Licitación del Evento
de Licitación DA No. 15-IGSS-20132, para la adquisición del Suministro de
Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades y los profesionales
Ingeniero, Carlos Alfredo Ayala Oliva, Gerente Comercial y el Licenciado Walter
Dennis Recinos, Representante de Ventas ambos de la entidad ABBOTT
LABORATORIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, la Licenciada Myriam Vargas Gudiel,
Representante de Ventas de la entidad PRODUCTOS ROCHE GUATEMALA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, dejaron constancia que la Junta de Licitación en atención
al requerimiento de las citadas entidades, proporcionaron los expediente del
evento antes referido a los señores Ayala, Recinos y Vargas Gudiel, quienes
tuvieron acceso a las diligencias solicitadas, publicándola en Guatecompras el 16
de abril de 2013. 78. La entidad ABBOTT LABORATORIOS, S.A, SOCIEDAD
ANÓNIMA, el día 16 de abril del 2013, presentó en el portal de Guatecompras las
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Inconformidades Nos. A212261 y A212377 derivado de la revisión de los
documentos presentados por la compañía Productos Roche Guatemala, S.A. 79.
La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, mediante Oficio sin
número de fecha 17 de abril de 2013, solicitó a la Entidad Productos Roche
Guatemala, S.A. que aclarará aspectos técnicos, con base a lo expuesto en las
Inconformidades Nos. A212261 y A212377, dándole de plazo para el día 18 de
abril de 2013 a las 15:00 horas, publicada en Guatecompras el 17 de abril de
2013. 80.La entidad Productos Roche Guatemala, Sociedad Anónima, por medio
del Oficio sin número de fecha 18 de abril de 2013, presentó a la Junta de
Licitación las aclaraciones solicitadas. 81. La Junta de Licitación del Evento DA
No. 15-IGSS-2013, mediante Acta No. 166/2013 de fecha 19 de abril de 2013, dio
respuesta a las Inconformidades Nos. A212261 y A212377, ratificando en su
totalidad la adjudicación contenida en el Acta de Calificación y Adjudicación de
Ofertas No. 151/2013 de fecha 10 de abril de 2013, publicada en Guatecompras el
19 de abril de 2013. 82. La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013,
mediante Providencia sin número de fecha 22 de abril de 2013, trasladó el
expediente a la Gerencia del Instituto para aprobación de lo actuado según Acta
de Calificación y Adjudicación de Ofertas No. 151/2013 de fecha 10 de abril de
2013 y Acta No.166/2013 de fecha 19 de abril de 2013. 83. La entidad ABBOTT
LABORATORIOS, S.A, SOCIEDAD ANÓNIMA, el día 19 de abril del 2013,
presentó en el portal de Guatecompras la Inconformidad No. A213373 derivado de
lo manifestado en el Acta No. 166/2013 de la Junta de Licitación. 84. El Jefe del
Departamento de Abastecimientos dio respuesta a la Inconformidad No. A213373,
considerando improcedente la misma, tomando en cuanto que fue presentada
fuera de plazo establecido, por lo que fue trasladada por medio del Oficio No.
002790 de fecha 23 de abril de 2013 a la Gerencia del Instituto, para que sea
integrado al expediente de mérito. 85. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito
tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos, quien
procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se
encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado de
los mismos y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían a
efecto de agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los
productos requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el
proceso de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley
de contrataciones del estado, de forma oportuna. 86. La Gerencia del Instituto por
medio de la Providencia No. 07893 de fecha 11 de junio de 2013 traslada
expediente correspondiente al Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013 a la
Junta Directiva, sugiriendo que dicho proceso sea aprobado, según lo actuado por
la Junta de Licitación. 87. La Gerencia del Instituto por medio del Oficio No. 08316
de fecha 24 de junio de 2013, como un alcance a la Providencia No. 07893 de
fecha 11 de junio de 2013, manifiesta a la Junta Directiva en cuanto Evento de
Licitación DA No. 15-IGSS-2013, rectifica la opinión vertida en dicha providencia,
en virtud que después de ampliar el análisis de lo actuado por la Junta d Licitación



Contraloría General de Cuentas 644 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Consolidado de Entidades Descentralizadas y Autonómas
Informe de Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

nombrada para el efecto, se ha determinado que en cinco códigos de los reactivos
que se licitaron existen incongruencias con lo ofertado por las entidades
adjudicadas, por lo que se sugirió improbar lo actuado en el evento. 88. El
Secretario de la Junta Directiva en Oficio No. 2264 de fecha 25 de junio de 2013,
transcribió la parte resolutiva del Punto QUINTO del Acta M-49-06-13 de la sesión
ORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 25 de junio de 2013, mediante el
cual resuelve IMPROBAR lo actuado por la Junta de Licitación en el Evento DA
No. 15-IGSS-2013, misma que resolvió realizar la adjudicación del Suministro de
Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el
Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades. 89 La Gerencia del
Instituto con Providencia No. 08667 de fecha 28 de junio de 2013, dio
conocimiento del contenido en Oficio No. 2264 de fecha 25 de junio de 2013 al
Departamento de Abastecimientos, instruyendo notificar a los miembros de la
Junta de Licitación del Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013, lo resuelto por
el Órgano Director, a fin de que den cumplimiento a lo instruido, publicando en el
Portal de Guatecompras el tanto el Oficio de Junta Directiva como la Providencia
de Gerencia el 28 de junio de 2013. 90. El Jefe del Departamento de
Abastecimientos, por medio del Oficio No. 004781 de fecha 01 de julio de 2013
notificó a la Junta de Licitación el contenido en el Punto QUINTO del Acta
M-49-06-13 de la sesión ORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 25 de
junio de 2013, convocándolos para el día 02 de julio de 2013 a las 11:00 horas,
para realizar las aclaraciones pertinentes. 91. El Jefe a.i. del Departamento de
Consulta Externa del Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”, por
medio del Oficio-jce-391/2013 del 02 de julio de 2013 informó al Jefe del
Departamento de Abastecimientos que la Dra. Marta Josefina Vargas Montufar,
integrante de la Junta de Licitación el Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013
no podría hacerse presente tomando en cuenta que sufrió un accidente,
informando además que aún no contaban con la suspensión respectiva. 92.Cuatro
integrantes de La Junta de Licitación del Evento de Licitación DA No.
15-IGSS-2013, procedieron a localizar a la primera suplente de dicho evento,
verificando que la primera suplente la Licenciada Ely Margarita Ocaña Duran, Jefe
del Laboratorio Clínico de la Unidad Periférica Zona Once, se encontraba en su
periodo vacacional, derivado de lo anterior la Junta de Licitación por medio del
Oficio sin número de fecha 02 de julio de 2013, solicitó a la Subgerente de
Recursos que se les proporcionara fotocopia de la concesión de vacaciones de la
Licenciada Ocaña, lo que la Subgerencia de Recursos Humanos proporcionó la
misma. 93. Por medio de la Providencia sin número de fecha 02 de julio del 2013,
cuatro integrantes de la Junta de Licitación remitió el expediente correspondiente
al Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013 a la Gerencia del Instituto,
informando que la Junta no se pudo integra en su totalidad, por lo que solicitó
nombrar al segundo suplente, o lo que tuviera a bien disponer, publicándolo en
Guatecompras el 04 de julio de 2013. 94. El Secretario de la Gerencia del Instituto
en Providencia número 09105 de fecha 04 de julio de 2013 traslada el expediente
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correspondiente al Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013, con la instrucción
que se convocará al segundo suplente tomando en cuenta la importancia y
necesidad de la integración plena de la Junta de Licitación para el estudio y
revisión del expediente de licitación, publicándolo en Guatecompras el 08 de julio
de 2013. 95. El Departamento de Abastecimientos derivado de lo manifestado en
Providencia número 09105 de fecha 04 de julio de 2013 del Secretario de la
Gerencia, procedió a notificar a los integrantes de la Junta de Licitación por medio
del Oficio No. 005088 del 10 de julio del 2013, así como al segundo suplente, por
medio del Oficio No. 05089, convocándolos para el día 11 de julio de 2013 a las
09:00 horas y publicando los Oficios en Guatecompras el 11 de julio de 2013. 96.
La Junta de Licitación del Evento DA No. 15-IGSS-2013, con Oficio sin número de
fecha 11 de julio de 2013, solicitó al Jefe del Departamento Médico de Servicios
Técnicos, un experto (Químico (a) Biólogo (a), para que emitiera opinión en cuanto
a las ofertas presentadas por la entidades Almar Diagnóstica, Sociedad Anónima y
Labtronic, Sociedad Anónima, para el día 12 de julio de 2013 a las 14:00 horas,
publicándolo en Guatecompras el 12 de julio de 2013. 97. La Licenciada Claudia
Mariana Archila, Química Bióloga del Hospital General de Enfermedades, deja
constancia de la opinión emitida en cuanto a las especificaciones técnicas de los
equipos que procesarán las pruebas. 98.La Junta de Licitación del Evento DA No.
15-IGSS-2013, mediante Oficios sin número de fecha 12 de julio de 2013, solicitó
a las entidades Labtronic, S.A. y Almar Diagnóstica, S.A., aclaraciones de
aspectos técnicos, dándoles plazo de dos días hábiles contados a partir del día
siguiente de su notificación en Guatecompras, mismas que se realizaron el 12 de
julio de 2013. 99.El 16 de julio de 2013, el Representante Legal de la entidad
ALMAR DIAGNÓSTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, presentó el Oficio sin número de
fecha 15 de julio de 2013, aclarando lo solicitado por la Junta de Licitación del
Evento DA No. 15-IGSS-2013, así como adjuntando documentación de respaldo.
100. El 16 de julio de 2013, el Administrador Único y Representante Legal de la
entidad LABTRONIC, SOCIEDAD ANÓNIMA, presentó el Oficio sin número de
fecha 15 de julio de 2013, aclarando lo solicitado por la Junta de Licitación del
Evento DA No. 15-IGSS-2013, así como adjuntando documentación de respaldo.
101. La Junta de Licitación del Evento DA No. DA No. 15-IGSS-2013, faccionó el
Acta No. 323/2013 de fecha 17 de julio de 2013, modificando el Acta Calificación y
Adjudicación de Ofertas número 151/2013 de fecha 10 de abril de 2013 dejó
constancia de lo actuado: Punto ONCEAVO: 3) Se MODIFICA el Punto SÉPTIMO
del Acta Calificación y Adjudicación de Ofertas número ciento cincuenta y uno
diagonal dos mil trece (151/2013) de fecha diez de abril de dos mil trece
(10/04/2013), que se refiere a la adjudicación del Suministro de Pruebas para el
Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del
Hospital General de Enfermedades, describiendo los montos totales adjudicados
por oferente, área y lote, así como el monto total adjudicado:  102. El
Departamento de Abastecimientos publica en el portal de Guatecompras el Acta
No. 323/2013 de fecha 17 de julio de 2013, cambiando estatus en el mismo. 103.
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La Junta de Licitación en Providencia sin número de fecha 19 de julio de 2013,
trasladó a la Gerencia el Acta No. 323/2013 de fecha 17 de julio de 2013, así
como el expediente de mérito para aprobación de lo actuado. 104. La entidad
ALMAR DIAGNÓSITCA, SOCIEDAD ANÓNIMA, el día 23 de julio del 2013,
presentó en el portal de Guatecompras la Inconformidad No. A231096 derivado de
lo manifestado en el Acta No. 323/2013 de fecha 17 de julio de 2013 de la Junta
de Licitación. 105. El Jefe del Departamento de Abastecimientos dio respuesta a la
Inconformidad No. A231096, considerando improcedente la misma, tomando en
cuanto que fue presentada fuera de plazo establecido, por lo que fue trasladada
por medio del Oficio No. 005762 de fecha 29 de julio de 2013 a la Gerencia del
Instituto, para que sea integrado al expediente de mérito. 106.La Gerencia del
Instituto por medio de la Providencia No. 010711 de fecha 30 de julio de 2013
traslada expediente correspondiente al Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013
a la Junta Directiva, sugiriendo que dicho proceso sea prescindido, según lo
actuado por la Junta de Licitación, así como se inicie un nuevo proceso. 107. El
Secretario de la Junta Directiva en Oficio No. 2829 de fecha 09 de agosto de 2013,
transcribió la parte resolutiva del Punto SÉPTIMO del Acta J-62-08-13 de la sesión
EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 8 de agosto de 2013,
mediante el cual resolvió PRESCIDIR lo actuado por la Junta de Licitación en el
Evento DA No. 15-IGSS-2013 del Suministro de Pruebas para el Área de
Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del Hospital
General de Enfermedades, instruyendo además iniciar un nuevo evento. 108. La
Gerencia del Instituto con Providencia No. 011132 de fecha 12 de agosto de 2013,
dio conocimiento del contenido en Oficio No. 2829 de fecha 09 de agosto de 2013
al Departamento de Abastecimientos, instruyendo para que de conformidad con
los procedimientos establecidos en la ley, se inicie un nuevo evento, publicando en
el Portal de Guatecompras el tanto el Oficio de Junta Directiva como la
Providencia de Gerencia el 13 de agosto de 2013. 109. La Gerencia del Instituto
con Providencia No. 011426 de fecha 20 de agosto de 2013, solicitó al Jefe del
Departamento de Abastecimientos Licenciado Carlos Enrique Estrada Artola,
poner a disposición de la Licenciada María Guadalupe Orellana Marcos, Auditor
Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas, el expediente conformado
en el proceso de la Licitación DA No. 15-IGSS-2013 del Suministro de Pruebas
para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio
Clínico del Hospital General de Enfermedades, para el día 21 de agosto de 2013.
Presentándose la Licenciada Orellana el día antes indicado. 110. El Jefe del
Departamento de Abastecimientos Licenciado Carlos Enrique Estrada Artola, por
medio del Oficio No. 006554 de fecha 22 de agosto de 2013, notificó al Director
Médico Hospitalario del Hospital General de Enfermedades, el contenido del Oficio
No. 2829 de fecha 09 de agosto de 2013 del Secretario de la Junta Directiva del
Instituto, en el cual trascribió la parte resolutiva del Punto SÉPTIMO del Acta
J-62-08-13 de la sesión EXTRAORDINARIA, celebrada por la Junta Directiva el 8
de agosto de 2013, donde se informó que el Evento DA No. 15-IGSS-2013 del
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Suministro de Pruebas para el Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología
para el Laboratorio Clínico del Hospital General de Enfermedades, fue prescindido
y se instruyó realizar un nuevo evento, por lo que se le solicitó que presentara los
nuevos requerimientos, para gestionar el proceso de forma oportuna.
Publicándose dicho Oficio el día 28 de agosto de 2013. 111. El Jefe del
Departamento de Abastecimientos Licenciado Carlos Enrique Estrada Artola, por
medio de los Oficios Nos. 004024 al 004028 de fecha 04 de abril de 2014, devolvió
a las entidades de: Almar Diagnóstica, S.A.; Abbott Laboratorios, S.A.; Merck,
S.A.; Productos Roche Guatemala, S.A. y Labtronic, S.A.; los seguros de caución
de sostenimiento de oferta y Discos Compactos que fueron presentados en el
Evento de Licitación DA No. 15-IGSS-2013 del Suministro de Pruebas para el
Área de Histocompatibilidad e Inmuno-Serología para el Laboratorio Clínico del
Hospital General de Enfermedades; publicando dichos Oficios en el portal de
Guatecompras el 15 de abril de 2014. CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá
concluir que desde que el suscrito tomó posesión de este Despacho, se agotó el
proceso de compra, agilizando el trámite administrativo respectivo para generar de
forma oportuna el proceso de compra, evidenciado el cumplimiento efectivo de las
fases y procedimientos que estipula el Decreto 57-92 del Congreso de la
República. A) INFORME CIRCUNSTANCIADO DEL EVENTO DE LICITACIÓN DA
NO. 254-IGSS-2013 RELACIONADOS CON EL SUMINISTRO DE PRUEBAS
PARA LOS SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE DE DISTINTOS HOSPITALES
DEL INSTITUTO. Es oportuno hacer mención que los DAB-6 emitidos por el
Consultorio de Villa Nueva fueron presentados al Departamento de
Abastecimientos, fungiendo como Jefe el Ingeniero Byron Estuardo Ixpatá Reyes,
quien falleció el 04 de agosto de 2012. Posteriormente, fue nombrado el
Licenciado Pablo Everardo Godoy Barrientos, como Jefe del Departamento
finalizando su gestión el 31 de mayo de 2013. Con fecha 03 de junio de 2013, el
suscrito tomó posesión en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos,
quien procedió a realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que
se encontraban en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado
de los mismos y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían
a efecto de agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los
productos requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el
proceso de compra regulado en el decreto 57-92 del congreso de la república, ley
de contrataciones del estado, de forma oportuna. 1. Con fecha 27 de febrero de
2012, el Departamento de Abastecimientos remitió al Departamento Médico de
Servicios Técnicos de la Subgerencia de Prestaciones en Salud, las
Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y Disposiciones
Especiales, las cuales servirán como base para la elaboración del proyecto de
bases para la adquisición del Suministro de Pruebas para los Servicios de Banco
de Sangre y Medicina Transfusional para diferentes Unidades del Instituto, que
incluyen: Listados de las pruebas y códigos que integran los lotes de las áreas que
se conforman, cuadro de la cantidad de equipo que procesará las pruebas,
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equipos complementarios y listado de equipo de cómputo para estaciones de
trabajo, dicha documentación contiene la firma de las Jefes de los Bancos de
Sangre de las unidades siguientes: Hospital General de Accidentes “Ceibal”;
Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”; Hospital General de
Enfermedades; Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez, Hospital de Gineco
Obstetricia y Hospital de Escuintla, Escuintla. 2. Durante los meses de mayo y
junio las Unidades Médicas antes mencionadas, realizaron sus requerimientos del
renglón 261 “Elementos y compuestos químicos” a través del Formulario de
Pedido DAB-6, entre las cuales está incluido el Hospital General de
Enfermedades, quien con fecha 31 de mayo de 2012 a través del Oficio número
214/2012, remitió al Departamento de Abastecimientos los Pedidos número
189/12 por medio del cual solicita la cantidad de 47,700 pruebas del código IGSS
12700; 191/12 solicitando la cantidad de 47,700 pruebas del código IGSS 12707 y
el Pedido número 192/12 en el que requiere 47,700 pruebas del código IGSS
12712. 3. Asimismo, es importante considerar que el evento que se propone
lanzar es primicia para la adquisición del Suministro de Pruebas para los Servicios
de Banco de Sangre y Medicina Transfusional, en forma consolidada para distintas
Unidades del Instituto; asimismo, la diversidad de especificaciones de equipos,
pruebas, necesidades y consumos que se solicitaban para dichas unidades, lo
cual se puede apreciar en el proyecto de documentos que regirá el proceso de
compra. 4. El Departamento de Abastecimientos con el objeto que se realizaran
las especificaciones técnicas del proceso de compra de reactivos para bancos de
sangre, se apoyó en la Comisión Técnica que fue integrada por los siguientes
profesionales: Doctor Q.B. Guillermo Carrillo, Jefe del Laboratorio Clínico del
Consultorio de Antigua Guatemala, Sacatepéquez; Doctora Q.B. Sonia González
Chamalé, Jefa del Banco de Sangre del Hospital de Gineco Obstetricia; Doctora
Q.B. Zully Magaly Vega Rodríguez, Jefa del Laboratorio Clínico de Policlínica y
Doctora Sylvana Esposito de Faugier, Jefe de la Sección del Departamento
Médico de Servicios Técnicos. 5. Los DAB-6 fueron emitidos por las unidades
médicas y remitidos a este Departamento; sin embargo, algunos fueron devueltos
para modificaciones, según se requiera a cada unidad médica. 6. Con fecha 27 de
septiembre de 2012, a través de la Providencia número 7920 el Departamento
Legal emitió dictamen indicando que los documentos de licitación se ajustan a los
aspectos jurídicos, por lo que es procedente continuar con el trámite
correspondiente. 7. A través de la Providencia número 904/2012 de fecha 19 de
octubre de 2012, la Encargada de la Jefatura del Departamento Médico de
Servicios Técnicos solicitó a la Licenciada Irma Reyes de Portillo, Jefe del
Laboratorio Clínico del Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”,
emitir Dictamen Técnico; sin embargo, la Licenciada Reyes de Portillo, por medio
de la Providencia número 442/2012, solicitó que en cuanto a las Especificaciones
Generales, Especificaciones Técnicas y Disposiciones Especiales, previo a emitir
Dictamen Técnico, el Hospital General de Accidentes “Ceibal”; Hospital General
“Doctor Juan José Arévalo Bermejo”; Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez,
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Hospital de Gineco Obstetricia y el Hospital de Escuintla, Escuintla, rectifiquen o
ratifiquen los requerimientos detallados para cada unidad según la opinión de la
Licenciada Irma Reyes de Portillo, Jefe del Laboratorio Clínico del Hospital
General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”. 8. Con fecha 20 de diciembre de
2012, luego de haber subsanado lo requerido a cada Unidad Médica, habiendo
rectificado y ratificado las sugerencias emitidas por la Licenciada de Portillo en la
Providencia número 442/2012 del 22 de octubre de 2012, el Departamento de
Abastecimientos por medio de la Providencia número 9763 remitió el expediente
de mérito a la Jefa de Sección del Departamento Médico de Servicios Técnicos
para que por su medio se traslade a la Licenciada Irma Reyes de Portillo, Jefe del
Laboratorio Clínico del Hospital General “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”, para
conocer y emitir Dictamen Técnico a los documentos de licitación. 9. A través de la
Providencia número 525/2012 del 28 de diciembre de 2012, la Jefe del Laboratorio
Clínico de Hospital “Doctor Juan José Arévalo Bermejo”, emitió Dictamen Técnico
Favorable. 10. El Departamento de Abastecimientos por medio de la Providencia
número 08 de febrero de 2013, a raíz de la integración a los documentos de
licitación de nuevos DAB-6 emitidos del Hospital de Escuintla, Escuintla y el
Hospital de Mazatenango, Suchitepéquez; asimismo, la ampliación del subnumeral
2.28 FORMA DE PAGO, integración del subnumeral 2.29 AMPLIACIÓN DEL
MONTO DEL CONTRATO, así como la ampliación de las Disposiciones
Especiales a dichos documentos, solicitó al Departamento Legal un nuevo
Dictamen Legal y la elaboración de un nuevo proyecto de contrato. 11. Con fecha
19 de febrero de 2013, el Departamento Legal a través de la Providencia número
1093, emite nuevo Dictamen Legal y remite proyecto de contrato. 12. Para dar
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución 11-2010 del
Ministerio de Finanzas Públicas, se publicó el Proyecto de Bases; no obstante,
derivado de este procedimiento los días 5 y 6 de marzo de 2013, fueron
planteadas 23 observaciones a dicho proyecto por interesados en participar en el
proceso de compra, mismas que fueron respondidas por la Comisión Técnica
integrada para la elaboración de las Especificaciones Técnicas del proceso de
compra de reactivos para bancos de sangre. 13. A través de la Providencia
número 1612 del 11 de marzo de 2013, el Departamento de Abastecimientos
luego de modificados los documentos de licitación, derivado de las observaciones
plantadas, solicitó a la Subgerencia Administrativa trasladar el expediente de
mérito a donde corresponda, solicitando si lo considera conveniente, la aprobación
de los pedidos, los documentos de licitación, la convocatoria y las publicaciones
respectivas. 14. Con fecha 11 de abril de 2013, la Subgerencia Administrativa a
través de la Providencia número 1889, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado, trasladó a la Gerencia del
Instituto el expediente relacionado con la adquisición del Suministro de Pruebas
para los Servicios de Banco de Sangre, requerido por distintos Hospitales del
Instituto, para que de estimarse procedente por ese Superior Despacho, se realice
la aprobación de los documentos de licitación pública, Pedidos, Publicaciones y la
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Minuta de Contrato. 15. Con fecha 03 de junio de 2013, el suscrito tomó posesión
en el cargo de Jefe del Departamento de Abastecimientos, quien procedió a
realizar el inventario y análisis exhaustivo de los expedientes que se encontraban
en trámite en la dependencia con el objeto de establecer el estado de los mismos
y realizar las gestiones que administrativamente me correspondían a efecto de
agilizarlos en aras de que las dependencias médicas contaran con los productos
requeridos para su abastecimiento y funcionamiento, llevando a cabo el proceso
de compra regulado en el decreto 57-92 el Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, de forma oportuna. 16. Por medio de la Providencia
número 011533 del 20 de agosto de 2013, el Secretario de la Gerencia del
Instituto solicitó que previo a aprobar los documentos de licitación, es necesario
incluir y corregir aspectos importantes en las bases de licitación y la minuta del
contrato con la finalidad de que se unifiquen y acoplen a la normativa legal y
técnica para que no se afecte posteriormente el desarrollo del proceso. 17. Con
fecha 15 de octubre de 2013 por medio de la Providencia número 008466, el
Departamento de Abastecimientos luego de dar cumplimiento a lo solicitado por el
Secretario de la Gerencia del Instituto en la Providencia número 011533 del 20 de
agosto de 2013, trasladó al Secretario del Superior Despacho el expediente de
mérito para que si se considera conveniente, la aprobación de los pedidos, los
documentos de licitación, la convocatoria y las publicaciones respectivas. 18. La
Gerencia del Instituto por medio de la Providencia número 0014813 del 15 de
octubre de 2013, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 18 y 21 del
Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado APRUEBA los Documentos de Licitación del Evento DA No.
254-IGSS-2013 relacionados con el SUMINISTRO DE PRUEBAS PARA LOS
SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE DE DISTINTOS HOSPITALES DEL
INSTITUTO. 19. Con fecha 25 de noviembre de 2013, el Departamento de
Abastecimientos programó el Evento de Licitación DA No. 254-IGSS-2013, con
fecha para recepción de ofertas 06 de enero de 2014. 20. El 29 de noviembre de
2013, salió publicada en el Diario de Centro América la convocatoria del Evento de
Licitación Pública DA No. 254-IGSS-2013, relacionado con el SUMINISTRO DE
PRUEBAS PARA LOS SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE DE DISTINTOS
HOSPITALES DEL INSTITUTO. 21. El Departamento de Abastecimientos por
medio del Oficio número 010105 de fecha 19 de diciembre de 2013, derivado de la
considerable cantidad de preguntas e inconformidades planteadas por posibles
oferentes, solicitó pronunciamiento al Subgerente de Prestaciones en Salud, a
efecto de indicar si se continúa con el evento o bien que se revisen las
Especificaciones Técnicas y sean replanteadas para iniciar un nuevo proceso. 22.
El 30 de diciembre de 2013, por medio de la Providencia número 009891 la
Subgerencia de Prestaciones en Salud, en respuesta al Oficio número 010105 del
Departamento de Abastecimientos, se recomienda modificar las especificaciones
técnicas para iniciar un nuevo evento. 23. A través de la Providencia número
000001 del 02 de enero de 2014, el Departamento e Abastecimientos con base al
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Artículo 19 BIS del Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley de Contrataciones del Estado; Artículo 11 literal g) de la Resolución 11-2010
del Ministerio de Finanzas Públicas y segundo párrafo del subnumeral 2.5 de los
Documentos de Licitación, solicitó a la Gerencia del Instituto la aprobación de la
Modificación No. 1 de los Documentos de Licitación, relacionados con el
SUMINISTRO DE PRUEBAS PARA LOS SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE
DE DISTINTOS HOSPITALES DEL INSTITUTO, en el sentido de prorrogar el
plazo para la recepción de ofertas, en virtud de haberse recibido considerable
cantidad de preguntas e inconformidades, planteadas por posibles oferentes en el
portal de Guatecompras, pendientes de resolver. 24. La Gerencia del Instituto por
medio de la Providencia número 0000053 de fecha 03 de enero de 2014,
APRUEBA la Modificación No. 1 a las Bases de Licitación DA No. 254-IGSS-2013,
relacionado con el SUMINISTRO DE PRUEBAS PARA LOS SERVICIOS DE
BANCO DE SANGRE DE DISTINTOS HOSPITALES DEL INSTITUTO. 25. Con
fecha 03 de enero de 2014, el Departamento de Abastecimientos publicó en el
Portal de Guatecompras la Modificación No. 1 de los Documentos de Licitación,
con nueva fecha para recepción de ofertas 28 de febrero de 2014. 26. A través de
la Providencia número 00304 de fecha 07 de enero de 2014, el Departamento de
Abastecimientos, informó a la Gerencia del Instituto que derivado de la publicación
del Evento de Licitación Pública DA No. 254-IGSS-2013 en el portal de
Guatecompras, relacionado con el SUMINISTRO DE PRUEBAS PARA LOS
SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE DE DISTINTOS HOSPITALES DEL
INSTITUTO, se recibió considerable cantidad de preguntas e inconformidades,
planteadas por posibles oferentes, en relación a las Especificaciones Técnicas del
relacionado evento; asimismo, se solicitó indicar si es procedente continuar con la
negociación, ya que las Especificaciones Técnicas cambiarían significativamente,
se necesitaría obtener nuevos dictámenes y que las Unidades requirentes emitan
nuevos pedidos con el apoyo de la Comisión encargada de las Licitaciones de
Reactivos para los Laboratorios Clínicos y Bancos de Sangre del Instituto, para
que se revisen las mismas para iniciar un nuevo proceso. 27. El Secretario de la
Gerencia del Instituto, con fecha 29 de enero de 2014 a través de la Providencia
número 0001371, indicó al Departamento de Abastecimientos que previo a que el
Señor Gerente someta a consideración de la Honorable Junta Directiva del
Instituto prescindir de la negociación en el Evento de Licitación Pública DA No.
254-IGSS-2013 en el portal de Guatecompras, relacionado con el SUMINISTRO
DE PRUEBAS PARA LOS SERVICIOS DE BANCO DE SANGRE DE DISTINTOS
HOSPITALES DEL INSTITUTO, se diligencien por su medio las actuaciones y
documentación que sustenten la necesidad de prescindir de la negociación por el
cambio significativo de las Especificaciones Técnicas. 28. A través de la
Providencia número 001677 del 04 de febrero de 2014, el Departamento de
Abastecimientos informó al Subgerente de Prestaciones en Salud, el trasladado
del expediente de mérito a la Gerencia del Instituto, dicho Despacho solicitó
sustentar la necesidad de prescindir la negociación; por lo que requiere trasladar
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el expediente a donde corresponda a efecto de dar cumplimiento a lo manifestado
por la Gerencia del Instituto, toda vez que el Departamento de Abastecimientos no
cuenta con el personal especializado para la verificación de las especificaciones
técnicas. 29. La Subgerencia de Prestaciones en Salud a través de la Providencia
número 001935 de fecha 25 de febrero de 2014, en atención al Oficio número
001677 del 04 de febrero de 2014 del Departamento de Abastecimientos y en
cumplimiento a lo manifestado por la Gerencia del Instituto, traslada la Providencia
número 283/2014 de fecha 25 de febrero de 2014 suscrita por la Jefe de Sección
con el Visto Bueno del Jefe del Departamento Médico de Servicios Técnicos, en la
cual manifiesta que luego del análisis de las diligencias, considerando que las
Especificaciones Técnicas que se encuentran dando sustento al Evento de
Licitación DA No. 254-IGSS-2013, relacionado con el Suministro de Pruebas para
los Servicios de Banco de Sangre de distintos Hospitales del Instituto han
generado muchos cuestionamientos, se recomienda prescindir del presente
evento y llevar a cabo uno nuevo, con revisión y actualización de las
especificaciones técnicas y disposiciones especiales, opinión que es compartida
por esa Subgerencia. 30.Con fecha 25 de febrero de 2014, por medio de la
Providencia número 2238 el Departamento de Abastecimientos solicito a la
Gerencia del Instituto la aprobación de la Modificación No. 2 de los Documentos
de Licitación, en el sentido de prorrogar el plazo para la recepción de ofertas, en
virtud que el expediente de mérito fue remitido a la Subgerencia de Prestaciones
en Salud para dar cumplimiento a lo manifestado por el Superior Despacho en
Providencia No. 1371 del 29 de enero de 2014. 31. A través de la Providencia
número 0003230 de fecha 26 de febrero de 2014, la Gerencia del Instituto
APRUEBA la Modificación No. 2 de los Documentos de Licitación relacionados
con el Suministro de Pruebas para los Servicios de Banco de Sangre de distintos
Hospitales del Instituto. 32. Con fecha 26 de febrero de 2014, el Departamento de
Abastecimientos publicó la Modificación No. 2 de los Documentos de Licitación,
con fecha para recepción de ofertas el 31 de marzo de 2014. 33. El Departamento
de Abastecimientos por medio de la Providencia número 002449 de fecha 27 de
febrero de 2014, informó a la Gerencia del Instituto que con Providencia No. 1677
del 04 de febrero de 2014, remitió el expediente de mérito a la Subgerencia de
Prestaciones en Salud, para dar cumplimiento a lo manifestado por el Superior
Despacho en Providencia No. 1371 de fecha 29 de enero de 2014, para que
sustentara la necesidad de prescindir la negociación, por lo que en Providencia
No. 1935 de fecha 25 de febrero de 2014 la Subgerencia de Prestaciones en
Salud recomienda prescindir del evento y llevar a cabo uno nuevo, con revisión y
actualización de las especificaciones técnicas y disposiciones especiales, en virtud
de los muchos cuestionamientos a las mismas. 34. Con fecha 03 de marzo de
2014, la Gerencia del Instituto a través de la Providencia No. 0004145, elevó las
diligencias relacionadas con el Evento de Licitación Pública DA No.
254-IGSS-2013 a la Honorable Junta Directiva, en virtud que se observa
documentalmente las deficiencias en los Documentos de Licitación
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primordialmente en las Especificaciones Técnicas y que inclusive el Departamento
Médico de Servicios Técnicos, Sección de Laboratorios Clínicos, Bancos de
Sangre y Patología, se ha manifestado recomendando iniciar un nuevo proceso,
en consideración a lo referido y tomando en cuenta el estado en que se encuentra
el evento de Licitación en referencia, con número de NOG 2537265, establece que
no recaerá en obligaciones pecuniarias en virtud que las ofertas no se han recibido
y de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 37 del Decreto 57-92, Ley de
Contrataciones del Estado, considera que es el momento oportuno para que la
Honorable Junta Directiva PRESCINDA DE LA NEGOCIACIÓN y se giren
instrucciones a donde corresponda con el fin de iniciar un nuevo evento, para el
Suministro de Pruebas para los Servicios de Banco de Sangre de distintos
Hospitales del Instituto. 35. La Gerencia del Instituto a través de la Providencia
número 4767 de fecha 26 de marzo de 2014, hico del conocimiento al
Departamento de Abastecimientos que el Secretario de Junta Directiva, con base
al Oficio número 0978 de fecha 25 de marzo de 2014, transcribió lo conducente al
Punto DÉCIMO del Acta M-22-03-14 de la sesión ORDINARIA, celebrada el 25 de
marzo de 2014, en el cual el Órgano Director en el numeral romano I. resolvió:
Prescindir de la negociación en el Evento de Licitación DA No. 254-IGSS-2013
para la contratación del Suministro de Pruebas para los Servicios de Banco de
Sangre de distintos Hospitales del Instituto, en virtud que mediante Providencias
304 del 7 de enero de 2014 y 283/2014 del 25 de febrero de 2014, emitidas
respectivamente por el Departamento de Abastecimientos y el Departamento
Médico de Servicios Técnicos, se determinó que es pertinente revisar y actualizar
las Especificaciones Técnicas y Disposiciones Especiales para efectivamente
realizar la negociación, lo cual implica replantear los pedidos de las Unidades
requirentes, quedando con lo anterior la causal de fuerza mayor que impide a la
Junta Directiva continuar con la negociación. 36. El Departamento de
Abastecimientos a través de los Oficios número 4030, 4137, 4138, 4139, 4140 y
4141 de fechas 03 y 07 de abril de 2014, notificó al Hospital General de
Enfermedades, al Hospital General de Accidentes “Ceibal”, Hospital General
“Doctor Juan José Arévalo Bermejo”, Hospital de Escuintla, Escuintla, Hospital de
Mazatenango, Suchitepéquez y al Hospital de Gineco Obstetricia,
respectivamente, el contenido de la Providencia número 4767 de fecha 26 de
marzo de 2014 del Secretario de la Gerencia del Instituto y el Oficio número 0978
de fecha 25 de marzo de 2014, por medio del cual el Secretario de la Junta
Directiva transcribió lo conducente al Punto DÉCIMO del Acta M-22-03-14 de la
sesión ORDINARIA, celebrada el 25 de marzo de 2014, en el cual el Órgano
Director en el numeral romano I. resolvió: Prescindir de la negociación en el
Evento de Licitación DA No. 254-IGSS-2013 para la contratación del Suministro de
Pruebas para los Servicios de Banco de Sangre de distintos Hospitales del
Instituto. CONCLUSIÓN: De lo informado, se podrá concluir que desde que el
suscrito tomó posesión de este Despacho, se agotó el proceso de compra,
agilizando el trámite administrativo respectivo para generar de forma oportuna el
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proceso de compra, evidenciado el cumplimiento efectivo de las fases y
procedimientos que estipula el Decreto 57-92 del Congreso de la República.”
 
En Nota s/n de fecha 05 de mayo de 2014, Pablo Everardo Godoy Barrientos,
quien fungió como Jefe de Departamento Administrativo (Jefe del Departamento
de Abastecimientos), por el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo
de 2013 manifiesta: “Dado lo anterior, hago constar lo siguiente: Que mis
funciones como empleado del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social se
limitan al período comprendido del 01 de Octubre 2012 al 31 de Mayo 2013,
tiempo en el cual desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de
Abastecimientos, mismo que ejercí con empeño, dinamismo y completa
transparencia y que desde entonces no he tenido ningún conocimiento ni relación
con las labores que realiza el Departamento de Abastecimientos ni ninguna otra
dependencia del Instituto, que hice entrega de todos los documentos que tenía en
mi poder al momento de entregar el cargo, que solicité la baja de todos los
accesos a las herramientas informáticas que existían a mi nombre, que nunca
ejercí ni antes ni después de ese período otro puesto dentro del Instituto, que
puedo dar testimonio de lo actuado en el período antes señalado y que
desconozco si después del 31 de Mayo 2013 se han dado cambios a la normativa
interna del Instituto en relación a las funciones del Departamento de
Abastecimientos. En relación a los hallazgos detallados en los oficios descritos
anteriormente, quiero hacer constar que los mismos son responsabilidad absoluta
de cada parte adquiriente, quienes de acuerdo a su necesidad y bajo su entera
supervisión realizan dichas compras directas para la atención de sus afiliados,
según Acuerdo de Gerencia No. 06/2012. La Función principal del Departamento
de Abastecimientos, durante mi gestión, era generar concursos para la compra de
bienes solicitados por las distintas Unidades del Instituto, cumpliendo
estrictamente con las normas y con la aprobación de las autoridades del mismo.
He de informar, que el Departamento de Abastecimientos para realizar las
funciones asignadas dio estricto cumplimiento con lo establecido en el Decreto
57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento, Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, la normativa
interna y otras, cumpliendo con la transparencia de los procesos, cuyos plazos se
encuentran establecidos en la normativa antes citada, mismos que no se podían
incumplir en aras de dar celeridad a los procesos de compra. La misma Ley de
Contrataciones del Estado establece plazos extensos para algunas fases del
proceso que se deben agotar para su cumplimiento, tal es el caso de la recepción
de ofertas de un proceso de licitación, en donde deben mediar 40 días calendario
entre la publicación del concurso en Guatecompras y la fecha para dicha
recepción de ofertas, período que no se puede acortar, siendo este plazo uno de
los más extensos que establece la Ley en mención. Además de ello, los procesos
de Licitación Pública, Cotización o Manifestación de Interés a ofertar establecidos
en la Ley de Contrataciones del Estado, son susceptibles a ser impugnados por
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los oferentes que se consideren afectados en sus derechos, garantizándose con
ello los principios constitucionales del debido Proceso y Derecho de Defensa,
derivado a la permisibilidad que la misma Ley en sus Artículos 99, 100 y 101
establece, logrando prolongar el proceso por un plazo indeterminado que en
algunos casos se aproximó a un año y que al momento de resolver en las distintas
Instancias, los mismos han sido declarados sin lugar. Asimismo, dichos procesos
de compra son susceptibles a impugnaciones establecidas en las leyes de
Guatemala a través de acciones de amparo, situación que genera retraso en las
adquisiciones; sin embargo, son fases que no se pueden dejar de cumplir. Es en
ese ínterin en dónde las Unidades adquirientes, en algunas ocasiones, recurren a
la compra directa para abastecerse y no dejar de atender a sus afiliados. Es de
suma importancia recalcar que el hecho de que existiera un pedido en el
Departamento de Abastecimientos no garantizaba bajo ningún punto de vista la
adquisición del bien solicitado. Como se puede observar, durante mi gestión como
Jefe del Departamento de Abastecimientos, se dio estricto cumplimiento a cada
uno de los procedimientos estipulados en la Ley de Compras y Contrataciones del
Estado, su Reglamento y la normativa de transparencia para el uso de
GUATECOMPRAS, adicionalmente en cada proceso se realizaron requerimientos
de dictámenes, solicitudes de aprobación de bases entre otras múltiples fases
correspondientes a cada evento. Es de suma importancia recalcar que el
Departamento de Abastecimientos cumplió con las funciones instruidas, sin
embargo, cuando el expediente de compra era trasladado a otra unidad dentro del
Instituto, el tiempo transcurrido para esa actividad no era competencia ni
responsabilidad del Departamento, sino de cada unidad en particular. Una causa
importante de demoras en los procesos era la gran cantidad de errores con los
que se presentaban los pedidos DAB-6 al Departamento, los cuales después del
análisis que se realizaba previo al ingreso de los mismos, eran devueltos a las
Unidades Médicas para su corrección, debiendo rechazar en la mayoría de los
casos la información enviada por los siguientes motivos: El DAB-06 contenía
incongruencias. No correspondía a la descripción exacta según el Listado de
Medicamentos vigente. Errores en los valores unitarios y total presupuestado por
las Unidades Médicas. Justificación de la solicitud incompleta o con datos
erróneos. La cantidad solicitada no correspondía a la estimada por la Comisión de
Logística, según su historial de consumo, además de no presentar la
documentación que respaldaba la cantidad que realmente requerían.
Incumplimiento de plazos indicados por Departamento de Abastecimientos para la
presentación de los DAB-6. Carecían de firmas o sellos. Aunado a lo anterior
como mecanismos para contar con un mayor sustento en las cantidades
requeridas por las unidades médicas, se efectuaba un análisis por parte de la
Comisión de Logística de la Subgerencia Administrativa. Esto implicaba a que
debía pedirse a algunas de las unidades requirentes la rectificación o ratificación
de las cantidades solicitadas, gestión que involucra tiempo durante el proceso. Por
lo anterior, tomando en cuenta que El Departamento de Abastecimientos NO
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gestionaba Compras Directas para ninguna Unidad del Instituto y que no tengo
acceso a las herramientas de consulta y gestión del Instituto para conocer a
detalle cada proceso, solicité al Departamento de Abastecimientos a través de
carta simple, que me proporcionara copia del informe circunstanciado
correspondiente a los eventos de adquisición de cada uno de los bienes y
servicios en cuestión, de acuerdo a los oficios emitidos por la Contraloría General
de Cuentas, para lo cual el señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe del
Departamento de Abastecimientos me remitió el oficio No.5369 en donde se me
autoriza proporcionarme los expedientes que se encuentren físicamente en ese
Departamento bajo custodia para que verifique la información necesaria, haciendo
la observación de que varios de ellos se encuentran en trámite fuera de ese
Departamento. Por lo anterior respetuosamente solicito que se acepte el presente
testimonio personal como prueba de descargo para todos y cada uno de los
hallazgos referidos en cada uno de los oficios de la Contraloría General de
Cuentas descritos en el primer párrafo de este documento y que se me desligue
de cualquier responsabilidad de los mismos por no ser ámbito de mi competencia
y por no tener relación con mi ejercicio profesional durante el tiempo que
desempeñe el puesto de Jefe del Departamento de Abastecimientos.”
 
En oficio s/n de fecha 06 de mayo de 2014, la Jefe de Farmacia y Bodega (Jefe de
Farmacia y Bodega), Licenciada Eva Aída Ramírez Zeceña, manifiesta: “1.Se
enlistan los códigos en cuestión que si tienen su respectivo DAB-06/SA-06,
responsabilidad del servicio solicitante.
 

No. Código No. DAB-06/SA-06 Servicio
1 11888 7/2013-E Laboratorio Clínico
2 12643 10/2013-E Laboratorio Clínico
3 12644 11/2013-E Laboratorio Clínico
4 12700 189/2012 Banco de Sangre
5 12707 191/2012 Banco de Sangre
6 12712 192/2012 Banco de Sangre
7 12825 36/2013-E Laboratorio Clínico
8 12826 37/2013-E Laboratorio Clínico
9 12827 34/2013-E Laboratorio Clínico
10 12828 35/2013-E Laboratorio Clínico
11 12836 19/2013-E Laboratorio Clínico
12 12840 23/2013-E Laboratorio Clínico
13 13802 31/2013-E Laboratorio Clínico

 
2. El acuerdo de Gerencia No. 16/2010 “Manual de Organización de Farmacias y
Bodegas” en el Articulo 4. Estructura Funcional. Tienen asignadas las funciones
generales siguientes: b) Generar la solicitud de pedidos de medicamentos y
material médico quirúrgico menor. 3. Esta Jefatura solo tiene asignada la
responsabilidad del renglón 266: Medicamentos. 4. Se anexan las programaciones
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de Laboratorio Clínico y Banco de Sangre, elaboradas, firmadas y selladas por las
Jefes respectivas, responsables de sus servicios. 5. De los SA-06
correspondientes a Laboratorio Clínico se presentan las impresiones electrónicas
obtenidas del sistema Electrónico, en donde se evidencia que va la firma del Jefe
solicitante, ya que los originales y copias firmadas fueron cursados por el servicio
responsable. 6. Los DAB-06 de los códigos 12700, 12707 y 12712 se presentan
copias, ya que por la fecha de emisión (año 2012), todavía el servicio de Farmacia
y Bodega, procedía a la impresión del formato según solicitud y seguimiento del
servicio solicitante (Banco de Sangre). Con base al acuerdo anterior, dentro de las
funciones de esta Jefatura no está la de efectuar una adecuada gestión y
programación de productos químicos correspondientes al renglón presupuestario
261: Reactivos; insumos de utilidad exclusiva de los servicios de Laboratorio
Clínico y Banco de Sangre."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Señor Mynor Rodolfo Robles Valle, quien fungió
como Sub-Gerente (Subgerente Administrativo), por el período del 01 de enero al
27 de junio de 2013, por un valor sin IVA de Q 448,050.00 integrado por los CUR
No. 2828, 4393, 8019, 8202 y 12264, que corresponden a la forma DAB-06
No.192/2012,  en virtud que argumenta que su responsabilidad no es autorizar
contratos, y su actuar es por delegación de funciones; sin embargo, el artículo 1,
numeral 10 del Acuerdo No. 37/2011 del Gerente del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, delega en el Subgerente Administrativo, la Representación
Legal del Instituto, en lo que respecta a la definición, coordinación y evaluación del
sistema de abastecimiento de suministros, obras, servicios y arrendamientos de la
Institución, obviando así, la responsabilidad de cumplir con el objetivo general de
la Subgerencia Administrativa, siendo el coordinar y facilitar la ejecución de los
servicios administrativos de apoyo a la gestión de las Dependencias del Instituto,
priorizando las acciones a implementar, optimizando la sinergia de sus Unidades
de trabajo, evaluando la gestión y colocando las bases para la mejora continua, en
el marco de un servicio de calidad, transparencia y probidad; así como el objeto de
su creación, el cual consiste en mejorar los procesos administrativos y de servicios
generales que presta el Instituto, en el entendido que al agilizar los procesos de
compra que reciben de cada Unidad Ejecutora, a través de las formas DAB-06,
se logre evitar el fraccionamiento en la adquisición de los insumos.
 
Se confirma el hallazgo para el Señor Pablo Everardo Godoy Barrientos, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos), por el
período del 02 de enero al 31 de mayo de 2013,  por un valor sin IVA de Q
358,440.00 integrado por los  CUR No. 2828, 4393, 8019 y 8202, que
corresponden a la forma DAB-06 No. 192/2012, ya que las pruebas de descargo
no demuestran  sus gestiones en los procesos correspondientes para la
adquisición de  productos químicos  requeridos según forma DAB-06 de manera
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oportuna  y se limita a manifestar que en  los procesos de Licitación Pública,
Cotización o Manifestación de Interés a Ofertar, los plazos fijados por la Ley de
Contrataciones del Estado son extensos.
 
Se desvanece el hallazgo para la Doctora María del Carmen Escobar Sarti,
Director Médico Hospitalario E (Director Médico Hospitalario), por el período del 01
de enero al 03 de marzo de 2013, en virtud que las pruebas de descargo
presentadas, reflejan que los pedidos realizados por medio del formulario DAB-06,
fueron entregados al Departamento de Abastecimientos en la fecha requerida,
para el trámite correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para la Licenciada Eva Aida Ramírez Zeceña, Jefe de
Farmacia y Bodega (Jefe de Farmacia y Bodega), en virtud que las pruebas de
descargo presentadas, reflejan que los pedidos realizados en el formulario
DAB-06, fueron entregados al Departamento de Abastecimientos en la fecha
requerida, para el trámite correspondiente.
 
Se desvanece el hallazgo para el Doctor Álvaro Manolo Dubón González,
Sub-Gerente (Subgerente Administrativo), tomando en cuenta que las pruebas de
descargo presentadas, demuestran que si hubo gestión en cada uno de los
trámites de los  formularios DAB-06, recibidos en el Departamento de
Abastecimientos.
 
Se desvanece el hallazgo para el Señor Carlos Enrique Estrada Artola, Jefe de
Departamento Administrativo (Jefe del Departamento de Abastecimientos),
tomando en cuenta que las pruebas de descargo presentadas, demuestran que si
hubo gestión en cada uno de los trámites de los formularios DAB-06, recibidos en
el Departamento de Abastecimientos.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 50.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado
Decreto No. 57-92, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-GERENTE MYNOR RODOLFO ROBLES VALLE 11,201.25
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PABLO EVERARDO GODOY BARRIENTOS 8,961.00
Total Q. 20,162.25

 
Espacios luego de Acciones Legales
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